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el momento en que el primer hombre pos6 su 'Planta·e1i 
su¡ierficie lunar, empezamos a /ierder nuestra capacidad de asombro. 

Ahora, ya casi nada nos imj1resiona. 

Las comunicaciones actuales han convertido el mundo en una "aldea "e, 

tribal", /1ara utilizar el lenguaje del filósofo canadiense Marshall M clúhan. 
Sin embar,E;o, a }Jesar del avance de los medios masivos de difiúión, 

"esos masajeadores de cerebros", se siguen ofreciendo respuestas de ayer 
para las preguntas de hoy. 

La tecnología va de jirisa, avanza a jiasos agigantados, no tiene 
tiem¡io /wra es jierar una reglamentación. Así una norma resulta ino Jie· 
rante /Hna regular actividades que j1arece11 entresacadas de la ciencia 
ficción -)1 que bien /1odía11 f1erte11ecer a una Rra nuís avanzada. _ 

En nuestros días -como en su é¡10ca la imprenta- la televisión ha 
contribuido nuís qtte 11ingú11 otro medio a cambiar los /uíbitos de con
ducta J' las estructuras mentales. 

Desde la cama se /mede /Jarticipar ahora en marchas de jJrotesta) 
guerras, revolucíoues y en grandes csjwct<Ículos artlsticos )' de Jiortivos, así 
como c11 sucesos culturales. 

Gracias a la tclevisiún, nos convertimos en pasajeros de la "A polo 11" 
'.I' fuimos trstigos de la r11/revista 1Uao-RclievrrrÍrl e11 el 111011u'nto l'll que 
re jiroducí11, al o/ro lado di'! 11w1ulo. 

Los medios elcctró11icos de información han terminado con la inti
midad: "demasiadas gentes saben demasiado sobre otras". 

La s1íbita aparicióu de estos medios el! la vida del hombre j1rodujo 
incertidumbre y caos. Como no se prcvríau, no había a su llegada ningún 
dispositivo legal que los regulara. La rnriosidad suplió a la sorj1resa )' el 
hombre se ro11cretá a obsavar solazado aquel j11g1lt'te q11e j1ermitia la 
trrmsmisió11 a distancia de los símbolos imjJ/'esos. 
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Antecedente inmediato de la televisión, es la radio. 
El 9 de octubre de 1921, el ingeniero Constantino Tárruwa inició 

cm la ciwl(u[ de .Monterrey sus transmisiones de prueba ante un reducido, 
/Jero interesado auditorio. No calculaba seguramente el desarrollo que 
lemlrla en nuestro jJaÍs aquella industria que nacía de su rudimentario 
transmisor. 

-"Cuando salí al aire, no estaban reglamentadas las concesiones», 
/!OS dijo. 

Dos aiios desjmés, aquí en el Distrito Federal, otro j;ionero, el sefto1 
lfoúl Azcdrraga, también inauguraba su estación el 8 de mayo de 1923. 

Eran los cimientos de la radiodifusión . 
. Aunque tarde, el legislador se dio cuenta de que esta actiuÚlacÍ no 

e.rtaba regulada jJor la lej• y se ajJresuró a encuadrarla en 1westro dere~ 
cito jJositivo. 

Así, el 9 de junio de 1933 -doce anos desjlués de haber a/u1recido 
la jnimera estación '.)' 11a cuando estaban en o/Jeración varias más-, se 
e.~fJídc el Reglamento del Ca¡1it11lo VI del Libro Quinto de la Ley de 
Vías Gimerales de Comu11icación, que vendría a tratar jJor vez /HÍmera, 
en trece de sus fll'tÍculos, nstmlo.f relacionados co11 esta materia. (')!.) 

El 12 de julio de 1954, d diputado Juan José Osorio Palacios pre
seutó a sus colegas de Cámara, un Jiroyccto de Ley Federal de Radio
difusión. Nadie jmreció interesarse e11 /l jJor aquel entonces, /1ero sirvió 
de base }Jara que en 1959, se? hicirrn la redacción de 1111 n ucvo proyecto 
qulJ. cºntem j1lara los progresos o/1servados hasta esa é /1oca. 

l' asl cumulo la radiodifusión mexicana cumjilía treinta años, ) 
había alcanzado 1111 notable desarrollo, los diputados de la XLIV Legis
latura al Congreso de la Unión, em ¡1ezarotz a trabajar sobre una inicia
tiva del Ejecutivo j1ara crear la actual Ley Federal dr Radio y Televisión, 
qua se e.\·jiide al 8 de enero dr 1960 y entra en vigor a partir del 19 de 
enero del mismo año. 

En esta tesis se analizn el co1lte11ido de la citada legislación, que en 
rn momento sirvió de marco de referencia n leyes similnres de olg1111os 
fJaÍscs latinoamericanos. 

{*) Lá j1roj!ia Ley de Vías Generales de Comunicación sufre refom1111 

m<Ís tarde, jJor Dcrreto de 30 de diricmbre de 1950, de donde derivó 
d Reglamento rcs¡1ccli«o que estaba en «igor, rmte1 qut se ex¡1idiern 
la Ley Federal de Radio y Tele1•isió11 de IDGO, q1u• ts la que act1111l

me11te rige. 
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El legislador me.ticano fijó en el Título Primero de dicha ley, la; 
dis/Josiciones '.V definiciones fundamentales de que se derivan, tanto el 
régimen de concesiones y f1ermisos, como las normas sobre jurisdicción, 
las comj;etencias de las dej)(:tulencias del Ejecutivo de la Unión, :¡1 ade
nuís, la f;roclamación, regulación del servicio l' ejercicio de los derechos 
de la nación. 

"Bajo este Titulo, se Ita considerado indisj1ensable -sefíalaba la 
Comisión respectiva- jJartir del princi¡1io de que la nación ejerce su 
soberanía sobre todo su territorio, que inclu)'e el es/wcio situado sobre 
él, según lo consagran las recientes reformas constitucionales a los ar· ~:' 

ctículos 27 ,, 42, aprobadas /1or ambas cdmaras. Es, /ior lo tanto, la sobe· 
ranía de la nación y su dominio directo sobre los canales radioeléctricos, 
lo que constiture la base y el jnmto de /mrtida de la facultad del Estado 
/1ara otorgar concesiones )1 j1ermisos jwra su utilización f;or radiodifu
soras de las diversas clases que señala la ley". 

En el j;ropio ordenamiento lagal, se establece la jurisdicción jniva
tiva de la Federación en esta materia, y la competencia de los órganos 
del Ejecutivo, con a/1ego a lo que establece la Ley de Secretarías y De
{larlamentos (/(1 Estado en vigor. 

Era necesario un control de esta naturaleza. 

Al fin los diputados habían visto que la radiodifusión, como vehículo 
informativo, conw medio de exjnesión del fiensamiento y de difusión de 
cultura, era un f aclor decisivo j){lrn contribuir al /1roweso del pueblo 
J' jmra estrechar a la com1111diad 11acio1wl, sobre todo en países como el 
nuestro, que jJOr su extensión geográfica, su accidentada orografía y la 
distribución de la j;oblaciú11, presentan enormes problemas para incorpo
rnr y mantener a un mismo ritmo de evaluación, a todas las comunidades 
de su territorio. 

El /1011e11te al revisar los 105 artfculos '' 7 transitorios de que consta 
la ley, e,\'jJ01w -hasta donde sus limitaciones se lo permiten- la pro·
blemática de la radio )1 la televisión '.)' se ad/iiere a la. jesicif~. lJU_e~es 
necesaria una intervención mds amj1lia jJor j1arte del Estado, para la me
jor utilización de los medios elcctr6nicos. 

La radio )' la TV son em/1resas que funcionan bajo el am/;aro de 
concesiones federales, j){lra el uso de bienes de dominio directo de la 
nación J' han sirio declaradas expresamente de interés fniblico fior la ley. 

Para frenar la voracidad de los concesionarios, el Jo. de julio de 
1969, el gobierno federal jmso en vigor varias disj1osiciones de orden 

13 



",ó_, 

fiscal que ventlrírm a di{ e ciar definitivamente, el 'status nacional de la 
radio ), la.1'11. 

fü ·mrís im}Jortantc de dichos ordrm<1111ie11tos fue el relativo al im
/111eslo del 25 /Jor ciento sobre el monto total de los pagos en lJj ectivo 
o en 11sj;ccia ('*); i111¡111esto que IÍ11ís /11rde fue modifícado, /1enni
tiélidose a los concesío11arios d beneficio de cubrir su i111 porle, con 
et 12.5 /10r cien/o del lwm/10 diario de lrammisíó11 de carla e.1tació11, (*) 

y que dio lugar a la creación de la Sub.1roetaría de Radiodífusióu, 
organismo e11rnrgarlo de 11u111ejr1r 1'.;/l' tiemf>o /1erte11eciente al Estado. 
Con esta nwdida, el gobierno Fcdernl dio 1111 golpe formidable a 

laf .ambiciones 111ercru1/ilistas del co11cesio11ario --que se lw olvidado de 
~-f¡¡ v(Jl=dadern respon.wbilidad, }' sal110 '1011ros11s erce/1cio11es, sólo se ha 

f!Jeocujwdo por su ¡1roí1io c11riqucci111Íl'lllo y abrió las ¡merlas ¡}(/ra cum

/1lir con los auténticm /uopúsítos de la Ley que son, no sólo que radio. 
:y TV sirvan jiam divertir, .iino también fiara informar, educar, orie1[: 
lar ... 

Lamentableuwnte, la legislación e11 vigor, a pesar de que tieiiti es
casos trece r11i.os de vida ya resulta obsoleta en ;;arios de sí1s ca/1ítúlos. 
Esto es, en ¡1oco tiempo se Ita e1wejecido. 

Para agotm el tema, el s11sle11la11/c consideró f1111da11úmtal c0110cf!r 
la opinión 1fo quienes viven c11 el medio radio/ único y de aquellos que 
da una u otra forma, e.1t1Í11 relr1cio1wdos con él. 

En mds de mio J' medio, obf11/!Ílllos alg1111a.1 co11cl11sio1ws valiosas 
de escritores y juristas; /1111cio1111rios dd gobierno: conccsio-iiador;í /ié/'-"--···~o--•-~ 

misionarios¡ artistas y locutorrs )' orga11i::acio11es sindicafos J' j)flf/'011ales 
que forman parle rle este 1111'dio. Y tanto aquí, como e11 Francia y en 
f<,sf1mi11, lugares en donde fue reunido el material de la lesis, encoutra· 
111os of1Í11Íú11es coincidenlé's que nos llevan a pensar que la radio J' la 
ielevlsió11, se han co11vertirlo, de medios de comu11icací<í11 en "medios 
de enajenación". 

En 1110111e11/os en que redactamos estas líneas, el Presidenta Luis 
Ec/ieverría Jw criticado 11111y a /1ro/Jósito, la labor negativa que rruliq 
y TV realizan 1•11 1Hl\'ico. Dijo el 28 rle febrero tia 1972: "No solamente 

(*) Artículo 5o. da la Ley de Ingresos de la Federación ¡wra el Ejet· 
cicio Fiscal de 1969, 

('*) Acuerdo de la Sccreiaría de Jlacienda y C}'(!dito Público, a/1arecfdo, 
en el Dimio Oficial de la Federación, del 11wrtes lo. de julio de 
1969. 



es la cont11111iuaciú11 a/111osfhica la que da1ia a la /1oblación, sino lam• · 
bié11 liacc falta qur· lo.1 111cdw.1 11111.1ivo.1 de difusión, dcjc11 de co11lamin11r 
las 111c11tes de los jó1·rnc.í, dc los 11ifws JI aún de los adultos". 

Nuestra posición 110 rs .icrvíl. Jluy /!Or lo contrario . .. 
Ceurnramos aquellos ar/H'clos de la ler que a nuestro juicio 110 son 

/Jositivo.1 /Jllm d j!lleblo J' sólo bw.eficirm a unos cuantos. 
El tema que elegimos es muy ext1mso. De allí que abunde en ca

rencias y /irobable111e11te .1('(1 ¡1rolijo e11 <ilTores, ¡1or los que de antemano 
/1cdimos disculpas. 

Esta tesis bien ¡nulo .1er elabornda dentro de los Seminarios de' 
Derecho Administrativo, Derecho Co11stit11cio1u1l o Sociología. Nos in· 
cliiwmos /ior buscar asesoramiento tm este último, /101: considernr de· 
mayor importancia la investigación sociológica en este ensayo :rnbre 
dios de comunicación. 

Finalmente J' antes de enlrllr t1/I materia, una jHegunta: 

¿Estaremos llegando al momento en que los /10derosos medios ma· 
sivos de co11111nicació11, sean rmebatrulos de las numos de Mercurio, 
/Jara entregarlos a la.r de Minerva? 
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1'11 INVENOION PUEDE SER EXPLOTADA 

C_IEJlT_o: ~!~MPO COMO UNA CURIOSIDAD CIENTIFICA; 
PERO FUERA DE ESO, NO TIENE NINGUN PORVENIR 

COMERCIAL. 



8. INGLATERRA . ( . ,• '• 

9. PRAÑOIA; e 

10. E~P~~l'''. 
' : <~ :' 

11. LOS LECTORES SON SOLDADOS. 
J :.·.;.. . , 



:e, ~ •,:OJcc0 R~yrp9nd ·\Villjaí1111 en su libro "Los Medíos de. 
~ §ociali:, qúc de 700 hasta nuestros días, la historia de los 

, · ~'(fff~~í611'·e5,'~n grál1' parte, hlst~·ria d.c la prensa. ,, .. ,,,.,.,.::.; .. · .. i' . .,····"·"··•'"'· 

... De. allí que antes de estudiar a la radio )' 'a la televisión~X,.su in: 
, IJitoncia masiva en nuestro país, habremos de referirnos a 1~ "prens~, 

il'íás antiguo y tradicional de los medios de comunicación social?···· ' 

HISTORIA DE LA COMUNICAOION 

''At ·descubrir el hombre que recibe informa~ión del ri1ün'dú'. 
rndca, descubre también la forma de comunié.arla .Y ct'.ca · ~1111uu•1ua 
sus sentidos principales pi1edcn tri:ducir.. · ·. . . . 

Su capacidad de adquirir conocimientos y de. comunicarlos'' a 
generación, que a m vez los mejorará para 

próxl111a, forma esencialmente el acervo culfU1·~1~··" 
J. B. Williams scliala que los deseos de. cono<;er los sucesos 

Ch 1111 instinto innato de la naturaleza humana. 
Y también afirma que en la "edad tribal'', los primitivos .medios 

de transmisión, eran tres: 
l. Jeroglíficos de la Prehistoria. 
2. lnscripciones en Tablas. 
3. Símbolos formados con nudos en las cuerdas. 
Clemente 'santamal'Ía, periodista cspañol,,.refi~rc" quc]Q~ q<iltiu~co(. .. 

del periodismo, las ''Tablillas" de Nínivc y Babiloní'a y, siglos antes, los 
[iaplros y estelas de Nínive. · 

LA ESCRITURA 

••• .:."'.,.> 

La historia de la escritura em¡;ieza propiamente con la invención 
del alfabeto; a la prehistoria de In 1iiisma,- pertenece el examen de los 
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primitivos e intermedios a que la 
p~ra e objetar sus pensamientos. 

hubo 

grabado y la pintura constituyen antecedentes del arte 
, son medios precursores de la escritura. 

Mcsopotamia fue donde la representación figurativa de las 
alcanzó el mayor grado de estilización, pat·ticndo del ideograma y 

en la escritura llamada Cuneiforme. 

Este sistema de representación gráfica es de origen Sumerio y fue " 
usado en parte del Asia occidental, Asiria, Media y Persia. Se presenta 
en forma de flechas, clavos y cuñas muy afiladas o con triángulos equi
láteros con base poco perceptible. 

Proviene de un sistema jeroglífico muy antiguo de representacio
'nes de imágenes. El paso de la fase de los dibujos ideográficos ala 
fase fonética fue rápido, y así nació la escritura~ Sumeria, que tehia 
más de quinientos signos, cada uno de los cuales equivalía a una pa~ 
labra o a una sílaba, nunca a una letra. 

El paso decisivo fue dado por los fenicios, pueblo eminentcmen,te 
viajero y comerciante, inventor del alfabeto. Es difícil precisar a qué 
fecha se remontan los ejemplos más antiguos de la escritura alf abé tic a: 

'ja estela conmemorativa erigida por 1\fosah, Rey de los Maobitas1 des
cubierta por Clerk Mont-Gameau y conservada en el :Museo del Lou
vre, data, poco más o menos, del año 895 a.C. 

'--·.''''-·~""º--·····~· Fenicia pasó la escritura alfabética a Grc~f~-hacia el siglo VII 
antes de la Era Cristiana, y de Grecia, a través de las colonias Calcí· 
dicas, a Italia. 

Hoy parece probado que todos los alfabetos proceden del Fenicio. 

Gracias al desarrollo que el alfabeto alcanzó entre los Helénicos, 
fue posible el surgimiento de una de las más grandes culturas de la 
antigüedad, cuyos testimonios literarios todavía persisten en nuestros 
días. 

Los primeros discípulos de los griegos fueron los romnnos, 
,que, al parecer, poco prometía. Carecían los romanos de liternturn que 
ofreciese obras de \'alor permanente; no florecían entre ellos lÚs cie-ñ
cias. Adolecía de tosquedad su lenguaje. En todos estos ciunp~s }~s · 
instruyeron los griegos. . 

Apareció, trasplantada en Italia, la cultura de Grecia; o para 
expresarlo con mayor exactitud, nació una nueva y conjunta cultura: 
la civilización grecoromana. 
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Los romanos, aÍ acabar con la hegemonia helénica, extcmllcrorl 
su Imperio, en buena parte, por los sistemas que utilizaron para hacer 
de sus ciudadanos, los mejores de su tiempo. Gracias a su Derecho 
-cuyas normas sirvieron de inspiración a las legislaciones modernas-, 
se estableció por vez primera en la historia, esa rdación que debe ser 
vital entre gobcrnanles y gobernados. 

Eficaz, fecunda, inteligente, armónica, ilustrada y propicia a la 
libertad del espíritu y del indh·iduo, salvo en ciertos reinados funestos, 
esa civilización -la grecorromana- fue en la mayoría de sus aspectos, 
el ejemplo más f cliz de vida en sociedad que ha visto nuestro mundo 
occidental. En el año 150 de nuestra era había más personas que su
piesen leer y escribir que en l 550, y acaso más también que en 1750 
y 1850. ('*) 

Rarn era la población en que no hubiese escuelas. En Europa, Y, " 
Af rica del Norte, en Egipto y el Oriente Medio, abundaban los libros 
y las bibliotecas. 

Nada coartaba el libre comercio de las ideas. De ciudad en ciu·. 
dad, atravesando miles de kilómetros cuadrados, iban los maestrós 
viajeros, los filósofos, los oradores, los propagandistas de teorías reli
giosas o sociales, para proponer y explicar y controvertir elocuente
mente con irrcstricta libertad. 

¿ ClÍmo pudo derrumbarse una civilización tan espléndida? Acaso 
fue la corrupción de las costumb!·es ... - Hay, no obstante, un hecho 
cierto: la porción occidental del Imperio; esto es, la correspondiente 
a Roma, se derrumbó primeramente; la oriental, la de habla griega, 
se sostuvo frente a incesantes ataques, por espacio de mil años más. 

Si se nos pidiera que aventurásemos una explicación acerca de 
esta singular disparidad, podríamos decir que fue debida a que mien· 
tras los hombres de Occidente vivían parn la riqueza y la sensualidad, 
los hombres de Oriente concedían lug,1r mús señalado al ejercicio del 
pensamiento. 

Con el paso del tiempo se ha comprobado que la comunicación lm 
contribuido en gran parte, al cn~¡ranclecimicnto de• los pueblos, pues 
a mayor comunicación, mayor información y a mayor información, 
más grandes y mejores bases para la cstmcturaci611 de la cultura. 

(*) "rvian's Unconqucrnble Mind'\ Gilbert Hlghet, 1954, editado por 
Columbia Unh·ersity Prcss. 
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·Así, quienes habitaban la Península [tfüca, desconocían el ténnino -
;·ucomu11icación", pero la prricticaban en todas sus fomias. 

El César se valía de tocios los recursos para estar bien inf orm.adó. 
Se cuenta que detenía a los' camimmtes para conocer las noticias de 
los acontecimientos más importantes que habían observado en su ca
mino.· 

En el año 59 a.C., Julio César dispuso la publicación de las Actas 
Sanatus -el Diario de Sesiones dt> los Romanos- para informar a los 

· súbditos sobre cuestiones políticas. 
A la caída df'l Imperio Romano de Occidente, sobrevirnc la oscura 

noche ele la Ednd í\ledin. Y sin embargo, nún después de la drstruc
ción, ya intransitables las anchas vías romanas, destruidos los puentes, 
cegados los puertos, cortados los ;1cueductos, incendiadas lns bibliote
cas y hospitales e invadidos por intrusos moradores, los espaciosos edi
ficios públicos; aún después de haberse fragmentado el idioma en di
vcrsicbd ele dialectos, y cll' haber PSG1seado la ilustradón hasta <'I punto 
de que llegase a consid¡•r{1rsela rnsa dP ht'chicería; nmndo abundan los 
clérigos que cscasamrntP sabían leer, los genrralcs y monarcas que c:on 
dificultad trazaban sus nombres bárbaros; nún después que el ImpPrio 
ele la ll'y universal quedó subrogado por el bandidajP organizado cid feu
dalismo; aún entonces, y de nllí en adelante, el dPscnvol\'imicnto ele la 
cidliznción europea se cxplicn mejor romo un procPso de nprendíznje, 
gracins a la invención ele la imprenta. 

LOS ).lAYAS y su cm .. Ar>'[1\TIC.\ 

Alreclcc101· del aíio 1300, d mundo que después se llamad1 ;\mcd
cano cst{1 forjando una cultura: habla, tiene escritura pictogrMicn; el 
maya construye un idioma con gramática propia, fabrica pnpel de 
material Yegetal (·X·), tecnológicamente más avanzado que el europeo. 

Ese mismo rnundo, usn sellos planos y cilíndricos para estampnr 
signos no \·nriablcs mientras que, el europeo, está saliendo de Ju Edad 
-~kclia. 

Pronto, ambos mundos se encontrnn'm en forma violenta. 

L\ PRENSA 

Los historiadores todada no. se ponen de acuerdo si el pri111c1 
periódico chino npareció por el año 790 de la Dinastía T'ang. De ser 

('"') Conocido por ellos como "húun", y "{miatl" pm· los aztecas. 



así, los inipresores orientales se lrnbrán adclnntado cientos de años n 
l,a invención de la imprenta en Alcnmnja y, f unclado la primera hoja 
iníormntirn del mundo.(*) 

En 1390 se instala la pritncra fábrica de papel en Europa. La 
im·ención china tarda casi doce siglos cn llegar al continente. europeo. 
Sus introductores: los árabPs. · 

En 1409, los corP::mos obtienen el primer libro impreso con. ca
racteres móviles de metal. Los impresos primitivos, mediante bloques 
grabados c'n madera, aparecen en 14-37. 

· ¡\ mediados del siglo XV, Gutenbcrg y SchOcfferJ inventan .)a im'.'.' 
prenta ele tipos móviles. · . 

lmagincmos aquellos prelimimfrc!( que ·eulminaré)n ccon 
ción de un instrumento que iba a sacar de su marasmo a 
:Média: 

Es en un pequeño taller de 1 lnguncia, Alemania, <loride uti mo
desto artesano da los últimos toques a una máquina que va a transfor-
11mr radicalmente el pensamiento del hombre. 

Aquel inventor hace funcionar la larga manivela hasta el tope, 
oprime con vigor la plnncha de tipos móviles .. , y al retirarla queda 
impresa la primera hoja de In. Biblia de 42 líneas1 nombre con que se 
le conoce a la primera obrn que marca el inicio de la imprenta en 
el mundo . 

. . . &LnQJ!1!)1~e del artesano: Juan Gutcnbcrg. 
El año: 14·50. 
J:>or fortuna, hoy todavía se conserva una de las dos copias c¡uc 

fucrordmpresas en aquella ocasión, en virtud de que uno de esos ejem
plares fue enviado al Cardenal Mazarino; que a la sazón se encon
traba en París. 

(l~) El pritncr periódico en China y posiblemente Pn el muticlo, fue una 
· Gaceta de la Corte que cmpl'zÓ durnntc la Dinastía T'Ang (618-906 

·······>····· .• D.G.) con fines dt• comunicación ofirinl. Se continuó durnntc la Di
nastía Sung (960-12'79) y empezó a apnrecer irregularmente y a 
circula!' entre los cscolnn's. Tomó el título de Ti-Pao ( Rqmrte de 
Pnlacio); mús tnrdc Sl' le llamó Ti-Chan ( .\suntos qur interesan 
a la Corte). En h1 Dinastía ( 1368-1622) el título fue ean1biado a 
Tungchengscc. En el último reinado de la Dinastía l.ling -la ele 
Zung Cheng- ( 16+1- HJ 12) los boletin<'s continuaron bajo el nom
bre dl' Kingpao o "( :ncPta dP Pekín". Estas series terminaron con 
los 1'.lanrhús despUt'.~ de 1912. (Enciclopedia Británica, Púg. fl83). 
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. El · pcríoc!lsmo y la literatura en general, pueden 
chdos grnndcs capítulos: antes y después de Gutonberg. 

Si bien es cierto que algunas ele las obras más famosas de. ]a 
ratura universal, fueron escritas antes del advenimiento de la irnprení:a, 
también es cierto que gracias a este invento, f uc posible prcserv~l'lai )' 
sobre todo, divulgarlas. "La Divina Comcclin'>, el "Mío Cid", ".La Can~. 
ción de Rolando", y, desde luego, "La Biblia" son cjcmplqs de esta 
afümación. · 

Es esencial la importancia de la imprenta para comprender el 
nacimil'lHo de la literatura, el inicio de "La Galaxia de Gutenberg", 

· como la llamó Mcluh:m. ·· · 

calcula que la Humanidad tiene. doce mil años de comunicarse 
entre sí a través de la palabra hablada, pero es a partir de las obn:(s 
litcrndns, cuando es posible referirse al nacimiento de algím idioma 

particular. De este modo se afirma -por ejemplo- que el caste· 
llano tiene sus orígenes en los poemas de Rodrigo Díaz de Vival' y se 
consolida con l\Uguel de Cervantes y Saavedra. 

Gnston Boissin señala que la palnbrn hablada era transmitida" de 
pueblo n pueblo por heraldos, trovadores y juglares. Después et? 
da> por los "nouvcllistes" que se encargaban de difundir a \•Íva voz 
noticias de guerra. 

La comunicación conduce al individuo a sitios de reuni6n en don
de inf onna y es informado. 

En Inglaterra, los cafés fueron centros de opinión pí1bUcn a par
tir de 1652, y en 1676 se cierne sobre ellos la amenaza de cl::n1sura, 
porque el Estado los cons~cleraba como sitios ele agitación política. Al 
fin se decide que pennanccieran abiertos, y la costumbre mandaba 
que todo hombre fuera ni café, pnrn enterarse de las í1ltimas noticia!' 
y discutirlas. 

PRIMEROS PERIODICOS EN EUROPA 

Fue en Augsburgo y Estrnsburgo, donde vieron la luz pública los 
primeros periódicos semanales, rn el año de 1609. Es digno ele citar d 
"Avisa Relation Odcr Zritung ... , el primero en el mundo al que se lr 
conoce por su rcclncción, diagrnmación y continuidad. 

Hay desacuerdo en la consideración acerca del primPr diado apa. 
reciclo en Europa. Sostienen algunos que fue el "Lcipzigcl' Zeitung", 
alcmún, en 1660, y otros le dan ese crédito al "Daily Cour1·cnt"J in-
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glés, publicado en 1702. En Francia fue el "Journal de París", en 1702, 
y en Moscú, "La Gaceta Rusa'', en 1703. 

La propagación de las ideas, muchas de ellas inconvenientes o 
perjudiciales para "El Príncipe", crecía por todas partes, y las auto
ridades civiles y eclesiásticas, se apresuraron a tomar medidas contra 
el nuevo y grandioso medio de comunicación inventado por Gutcnberg. 

Una de esas medidas fue el establecimiento de la censura, tanto 
para publicaciones periódicas como para libros, que llegó al colmo con 
la creación del famoso "Indcx Librorum Vaticanum", en donde ~e 

proscribe la lectura de algunas de las obras más notables del pen
samiento. 

Hagamos un breve recorrido por la historia del periodismo en 
Europa: 

INGLATERRA .· -

Broer Jcansscn inició en 1609, la publicación semanaria 
primeros peri6dicos en la Gran Bretaña. 

Por el año de 1640, hay varios órganos que 
poLsus títulos tan largos. 

Las noticias eran cortas, sin dtulo y sin comentario. Lú ftiente-dcl 
editor eran los rumores; a veces ni eso, razón por la cual se interrurÍ1-
pía la publicaci6n y en ocasiones desaparecía definitivamente. 
- .·· Figuf..\ncritrc las primeras publicaciones, la ''Lonclon 

el "Ncws Letter", el "Spectator" -que tenía un tiraje de treinta 
ejemplares- y como ya hemos señalado, el "Daily Courrene', cuyo 
editor fue Samuel Buckley, el primer ensayista inglés. 

El poeta John Milton fue uno de los más acendrados defensores 
de la libertad de expresión. La historia ha recogido sus palabras, cuan
do se enfrentó en el Parlamento a los censores oficiales quienes tenían 
la autorización Real, desde el 14 de junio de 1643, para impedir que 
se imprimiera nada sin aprobación o licencia, ordenando la destrnc
ción de las prensas no autorizadas ex·) y confiscando libros prohibidos 
con la consecuente aprehensión de escritorrs e impresores. 

El autor de "El Paraíso Perdido", elijo en esa ocasión: . 
" ... Quien a un hombre mata, quita la vlda a una criatura rada:-·. 

;1al, imagen de Dios; pero quien destruye un libro, mata la razón 
misma". 

("*) Sólo permitidas en Londres, Oxford y Cambridge. 
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.· Otros pensadores como Jolm Locke, hicieron que se acnbarn pnrQ 
siémpre la censura C'O ese país, y el Parlamento decidió en 1695 no 

· renovar el "Liccnsing ,\et" (~·), íecha rnemorabl¡· para la libertad de 
'rexpn•sión qtu: hizo florc·n•r las actividades pt'rioclístiras y demás mani

festaciones del pcnsarnie11to. 
Uno de los diarios más tradicionales de lnglatcrra, el "Thc Times" 

encuentra su antecedente en 1785, con el "Daily Universal Registcr'', 
que cambia su nombre en 1788 por el definitivo de "The Times". Su 
fundador: John vValtcr de ~fayn. 

FRANCIA 

El periodismo moderno, no sólo de Francia, sino también de .Euro
pa,. se fija alrcdcclor del siglo XV, cuando tocio el trabajo tenía quP 

··· hacerse en forma manual porque se desconocía la imprenta. Las hojas 
escritas narraban batallas, reyes derribados, etc. Los editores prcpam· 
ban noticias e informes, redactadas como epístolns para mviarlrts a Ju 
provincia donde se Irían públicmncntc en forma subrepticia y pasaban 
de mano en mano. 

Capítulo especial merecen las "Hojas de los Comerciantes" que · 
primero eran escritas a mano. Luego, con el advenimiento ele la i~n
prcnta de tipos móviles, la hoja mercantil de los Fugger, en Venecia y 
que tenía amplia circulación, se hizo semanal. 

.. ~······-··-····Pero para referirnos a la prl'nsa francesa y a sus inicios, luibr¡i CJU(]. 

sciialar el aíio de 1631, rorno la fecha en c¡uc aparece PI "Gazettc de 
France", l'I primer periódirn imprc•so r.n París, por Trofrasto Rcnaudot. 

El 10 de agosto ele Hi6·1, el Parlamento de París autot'Íza .a Dcni~ 
de Sallo para publicar "LP .Jourual des Savants". 

Entre 167'1 y 17i6 Sl' pub lira la "Gaceta Literaria de Europa": 
donde redactan, entre otros: Voltail'c, Didcrot, Saint-Larnbcrt )' Fede
rico Melchor Crirnm. 

Ln prensa tuvo un desarrollo tan amplío en Francia, que Napoleón 
al reconocer su poder, dijo: "Si dejo surltas las riendas de los periódicos; · .. ·"·•·.· 0 '·.·cc· 

no me sostendré ni tres meses 011 PI poder". 

Citaremos como una curiosidad, la siguiente ant~éd()ta: · . . ... 
Cuando Napoleón escapó dr su destierro de la Isla de·. EJbgi;_'.'El 

Monitor" de París, dio así su información de aquel importante acontc· 

( 7,) El acto ele censura. 
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cimicn(o en el mes de marzo de 1815: Día 9 "EL ~IONSTRUO SE HA 
ESCAPADO DEL LUGAR DEL DESTIERRO". Día 10. "EL OGRO 
DE CORCEGA HA DESEMBARCADO EN EL CABO DE SAN 
JUAN". Día 11. "EL TIGRE SE llA DEJADO VER EX CAP. LAS 
TROPAS AVANZAN POR TODOS LADOS PARA DETENERLO. 
ALLI CONCLUIRA SU ~llSERABLE AVENTURA, CUAL Sl FUE. 
RA UN VAGABUNDO DE LAS 1\lONTAÑAS". Día 13. "EL TIRA
NO ESTA liOY EN LYON. EL TERROR SE TIA APODERADO 
DE TODOS AL DARSE CUENTA DE SU PRESENCI.\". 

Día 18. "EL USURPADOR SE rIA A \'ENTl'RADO 1\ ACER
CARSE A UNA DISTANCIA DE GO HORAS DE ~IARCJL\S FOR
ZADAS SOBRE PARJS". Día 19. "HONAPARTE AVANZA". Día 20. 
"EL EMPERADOR NAPOLEOi\' ESTA EN FONTAINEBLEAU''. 
Día 22. "SU ~IAJESTAD, EL E~·IPERADOR EST.\ EN EL PALACIO 
DE LAS TULLERlAS. NADA PUEDE SUPER.\R gL JUBILO 
PRODUCIDO POR SU LLEGADA".(*) 

¡ Qué ejemplo tan elocuente de la forma en que Ja pre.nsa rinde 
culto a los poderosos! 

Durante Ja Rcvolución Francesa se publicaban 
rióclicos. 

ESPA~A 

En 16,H se inicln la publicación en l~arcclonade una ·gaéeta, que 
cm traducción de "La Gaceta de París". · 

En catalán l>C titulaba "Gaceta Vingu<la a esta Ciutat". Pasa a 
Madrid, después a Sc\'illa y en 16-11 regulariza su publicación. 

El Diado de Barcelona se fundó el 22 de noviembre de l 7H2, y es 
el primero de caraelcr político que aún se ptíblira. En 175B en ~fodrid, 
sale a la venta un periódico con el siguiente título que es el más granJe 
de que se tenga tnemoria: "Diario Noticioso, Curioso, Erudito, Comer
cial, Político y Económico". 

La censura se había establecido en España. por Jos Reyes Católicos, 
Fernando e Isabel, por prngmútica dictada en Toledo el 8 de julio de 
1502, determinando las autoridades que dcbínn ejercerla y las penas en 

(*) "Historia del Periodismo en Francia"; Lkas Phillipe1 Ed. 1farchant, 
195 7, París, Francia. 



que incurrirían Jos infractores 
'públicamente, multas, cte.). 

quemarían 

Felipe II extremó dicha censura en 1558 y autoriza a las autoridade~ 
de la iglesia católica para que " ... vea y visite las tiendas de los libreros 
y mercaderes de libros y de cualesquiera otras personas particulares o 
eclesiásticas y seculares que les parcCÍ('ren y que los libros que fallaren 
sospechosos o reprobados en que hayan errores de doctrinas falsas o que 
f ucran de materia deshonesta y de mal ejemplo y de cualquier ma
nera o facultad que sean en latín o en romance o otras lenguas, aunque 
sean de los impresos con licencia nuestra, envíen de ellos relación firma
da, de sus nombres a los de nuestro consejo para que los vean y pro
vean y el entretanto Jos depositen en la persona de confianza que les 
p~frec~erc". ( *) 

Por lo que hace a los periódicos, el Rey Felipe IV dictó en 1627, 
la' Ley IX de la Novísima Recopilación, estrictas medidas para su con· 
tfot-. y- Don Carlos IV, por auto de Consejo de 1791, ordenó el cese 
de los periódicos, a excepción del Diario de i\ ladrid, "por advertirse 
·::.._en ellos-- muchas especies perjudiciales". 

Ha de observarse que si bien en la propia España, la censura se 
aplicaba con todo rigorismo sobre los primeros diarios y semanarios, 
puede adivinarse lo que &uceclía por la misma época en la Nueva Es
paña. 

Aunque los tiempos han cambiado, la situación con respecto a la 
todo--c1 -tcfi'itoi·ía-cs}füííol,~~5¡güc ca~í~igl.Yar-l¡ue'li.ací:r tres'~ e __ · -

siglos. 

Hoy en clíai son comunes )' a nadie extraíían las persecusioncs qrn: 
se efcct(ian contra la libertad de prensa en Ja Pe11ínsula Ibérica. 

Editores y periodistas que no comulgan con la ideología del Go-
• bl.erno son sancionados se\'ermnente, cuando sus escritos "molestan" al 

Jefo de Estado, y se les aplica lo dispuesto en el artículo fi4 de la vigente 
Ley de Prensa e Imprenta, por Pntender que determinados textos in

,,,-~,,.;c-"'''7'"" cluidos en la publicación constituyen delito. 
Cuando se trata de "Delitos de Propaganda Ilegal" y máxime cuan

do hay"agravantes de reiteración de reincidencia", se aplican penas' 
hasta de cinco años de cárcel y multas de veinte mil pesetas, como le 

(*) Novísima Recopilación de las Leyes de España. Ed. Librería 
Garnier Hnos. París, 188+. Tomo lII. pág. 589). 
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ocÚr;ló al périodisla Rincón Vega, en· el año, de 1971 que· bajo t:l 
seudónimo de,, "Luis Ramírez", enviaba desde España ~rtictllo,s' t<mtra, . 
el régimen de Francisco Franco y que eran publicados en París, por' ·. 
"Cuadernos del Ruedo Ibérico".(*) 

Oswald Splenger en "La Decadencia de Occidente'1 al analizar la 
importancia de la prema en Europa, dice: 

11La Pólvora y la Imprenta guardan una relación íntima: ambas 
fueron inventadas en el Alto Gótico; ambas proceden del pensamiento 
gerrnánico de la técnica" (?) (ignoramos porqué este filósofo le átri
buye a los alemanes la invención de la pólvora); "ambas son los gran

des medios de la táctica fáustica a larga distancia". 
"El primer ejemplo de esta táctica fue la guerra de artículos, hojas 

volantes y memodas' apócrifas que desde Londres se lanzaron contra 
Napoleón, incluso en territorio francés. Las hojas sueitas del siglo XVIII 
se convierten en LA PRENSA, como se dice con significatÍ\'a anonimi· 
dad y en correspondencia con la artillería. La campaña de prensa 
surge como continuación -o preparadón- de la guerra con otros 
medios, y su estrategia, maniobras, sorpresas, etcétera, se han ido per
feccionando durante el siglo XIX, hasta el punto de que una guerra 
puede estar perdida antes de disparar el primer tiro, porque la prensa, 
entre tanto, la ha ganado. Hoy vivimos tan entregados sin resistencia 
a la acción de esa artillería espiritual, que pocos son los que conservan 
la distancia interior suficiente para ver con claridad lo monstruoso <le 
c8tc espectáculo". 

Y agrega: 
"La democracia ha sustituido en Ja vida espiritual de las masas 

populares, el libro por el diario, Para esas masas, "la verdad" es lo c¡llc 
a diariamente lee y oye en su periódico. 

"Ya puede un pobre tonto estudiar; recluirse y esforzarse en reunir 
razones para establecer "la verdad"¡ lo que él diga será simplemente 
"su verdad", pues la otra, la que \micamcnte influye en el mundo 
afectivo de las acciones y de los éxitos, la define la Gran Prensa. 

"La dictadura de los jefes de partido se apoya sobre la dictadura 
de la prensa; el lector se entera de lo que DEBE SABER y una voluntad 
superior informa la imagen de su mundo. Ya no hace falta obligat• a los 
súbditos al servicio de las armas; ahora se r ustigan sus espíritus con 
artículos, telegramas, ilustraciones, hasta que ellos mismos "exigen" las 

(*) EXCELSIOR, :Marzo 22/72). 
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armas y "obligan" a sus jefes a la guerra a que éstos querían 
. gados. Este es el fin de la democracia". 

"La prensa es hoy un ejército; los periodistas son los oficiales; Jos 
lectores son los soldados. Y sucede ahí como en todo ejército; el soldado 
obedece ciegamente y los cambios de objctiyo y de plan de operaciones 
se realizan sin su conocimicnlo; el lector no sabe nada de lo que sucede 
ni ha de saber tampoco el papel que él representa. No hay más trm1cndo 
sarcasmo C'ontra la libertad de p<'nsamiento. Antaño no era lícito pensar 
libremente; ahora es lícito hacerlo, pero no puede hacerse". 
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PERIODISMO EN. MEXICO 

"PROPONGO QUE EL SE~OR JUAN GUTENilERG SEA 
LLEVADff A LA HOGUERA POR HABER INVENTADO Y 

.ESTARUSANDO EN FORMA TRIVIAL Y ESTUPIDA UNA 
MAQUINA LLAMADA IMPRENTA QUE, POR SUPUESTO, 
NO MODIFICARA, MUCHO 1vlENOS SUSTITUIRA, 
LA SOLE!vINE Y ELEGANTE ESCRITURA SOBRE 
PERGAMINO QUE ME HONRO EN PRACTICAR ... " 

gustavus von. st~ssen, 
barrio del reloj 'chino{. 

··-·······~~. ~· ···~ -~'"'i:.cofoiliatalctilatiia'f;;ihi;;~~,~~ 
añ~ dé gracia de i465; 

' - ,.,_ 
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fue la Colonia más importante del Hemisferic 
Occidental, por las riquezas que obtuvo de ella el conquistador español. 
Fue .también la que más atrajo a los colonizadores. Arribaron a las 
costas del Golfo de lVIéxico, soldados con sed ele riquezas y encomen
deros ... Pero junto a ellos, misioneros y hombres de bien. 

Se señala el afio ele 1541, corno la fecha en que se publica en la 
capital de la Nueva España, la primera hoja volante, atribuida a Juan 
Pablos -Giovanni Paoli- quien dos años antes había fundado la 
tipografía en 1-.f éxico. 

El precursor del periodismo americano imprime la primera noti
cia sobre "un terremoto acaecido en Guatemala, el afio de Gracia de 
1540", .. O sea que la información aparece con un año de atraso. 

A pesar de ello, la sociedad capitalina se impresiona y el clero 
aprovecha la ocasión para alentar a los fieles a que permanezcan mús 
cerca de la iglesia, porque -rezaba la notn- "es cosa de grande admi
raci6n y de grande cxcmplo para que todos enmendemos aprcscibidos 
para cuando Dios fuere scrnido de nos llamar11

• 

La noticia recibe el nombre de "Rclaci6n y fue redactada -por el 
escribano Juan Rodríguez- "ele una manera verdaderamente infor-
mativa y muy completa", según nos dice el historiógrafo Joaquín García 
Icazbalccta. (*)" 

El investigador John Clycle Owalcl, ('*) dice que "i\Iéxico tuvo la pri
mcra~imprenta en América". Y añade que "el primer nombre que en- "º""""···"•'".'"''~' 

(*) "Julio Jiméncz Rueda, Historia de la Cultura en México", El Vi-
rreinato, Ed. Cultura, :Méx. 1959. Pág. 222. . . ... ..·.· 

·» (Ensayo publicado en el almanaque "PREVISION Y SEGURIDAD\ 
abril de 1955) . ·· · · 
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contrarnos en su Historia, es el de Esteban Martín, pues en un memorial 
de 1533-1534·, quince aíios después de la llegada de los españoles, se afir
ma que l\farlín era un maestro capacitado para imprimir libros y música 
eclesiástica. Poco se sabe de él y hasta hoy no se ha descubierto ejemplar 
alguno de las obras que imprimió". 

Agrega el historiador que "hay noticias, no comprobadas, de un 
libro que se titula "Escala Espiritual'', impreso antes ele 1539, pero 
no se conoce ningún ejemplar ele éste". 

Por otra parte, el libro "Doctrina Cristiana, es mencionado en las 
''Cartas de lnclias", publicadas en 'Madrid en 1877. La edición reali
zada en 1539 por Juan Pablos, en español y mexicano, también se ha 
perdido en el tiempo. 

Juan Pablos murió en 1560 y le sucedió su yerno, el francés Pedro 
de Ocharte, quien imprimió C'n 1563, en folio menor, la primera edición 
de leyes de l\féxico. 

Antes de esa época no se puede hablar de periodismo. 
Sin embargo, debemos scñalal' que dumnte el reinado de i\focte

zumn, el envío de noticias se hacía a través de una amplia red de 
postas, instalada en los puntos de comunicación más importantes de su 
gran Imperio. En las encrucijadas y en la bifurcación de cmninos, espe
raban los mensajeros para llevar a las ciudades vecinas, los edictos 
y ordenamientos del Emperador. 

LA PUBLICIDAD AZTECA 

El México pre-cartesiano se encontraba todavía en pleno ncolíticq, __ ~-~~, ""~~
Su base económica era el cultivo del ma!z. Los aztecas transformaron 
aquel mundo primitivo con sus sistemas teocrático, guerrero y económi-
co e impusieron su ideología a los pueblos vecinos sojuzgados. 

La actividad industrial consistía en la elaboración y venta de 
tejidos de algodón y de fibras de maguey teñidos con cochinilla; esteras 
de junco ricmncnte decoradas, cerámica, finas labores de oro y plata, 
y bordados de pluma, todo lo cual lo utilizaban para el trueque por 
maíz, cacao y otros productos agrícolas. 

La institución del Pochtecáyotl era todo un complejo económico. 
Financiaban, investigaban el mercado, adecuaban la mercancía, la dis
tribuían. Pero no sólo se conformaban con cumplir esta fase del ciclo 
económico, sino que también se interesaban por Ja buena presentación 
del producto, para que tuviera una mejor aceptación por parte del 
consumidor. 
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Sus ritos y fiestas servían de anuncios masivos. 
Tlatclolco era la sede de la sabiduría azteca del vender. La pu

blicidad que hacían los vendedores para atraer compradores; era de 
forma ornl: pregonaban a voz en cuello las bondades de sus productos. 
Este sitio, así como San Hipólito y San Jmm, eran lugares de trato 
social, en los gue competían el humilde petate de paja y la alucinante 
y multicolor capa de plumas de colibrí. 

Era aquí donde se conocían las principales noticias. 

EL PRff.tER PERIODISTA 

Al seguir avanzando hacia Jo que puede calificarse como el ver
dadero periodismo mexicano, encontramos a Oastorcna y Ursíia, erudito 
a quien se le concede el honor de ser el primer periodista de nuestro 
país. El y Sigtíenza y Gónµ;ora -gran pol:igrafo, pero sin nexos con la 
prensa periódica- publicaban el ":Mercurio Volante", al fin rnlantr, 
que era un folleto de cadtcter histórico aparecido con motivo de la cnin
paíia militar de Nuern ~léxico. 

1 

Pero a Cnstorrna se le da el título de primer periodista,· en virtud 
de que funda d prinwr periódico mexicano: GACETA DE :MEXICO 
Y NOTICIAS DE NUEVA ESPAt\!A, QUE SE I:MPRfMEN CAD,\ 
rvms, y COM!ENZAN DESDE PRIMERO DE ENERO DE 1722. 

A no ser muy exigentes, podrmos encontrar· en esta publicación, 
remota semejnnza con las actuales. 

SITUACION JURIDICA 

Durante la dominación española en México, estuvieron vigentes 
las disposiciones promulgadas para regir las colonias por In 1vfotrópoli, 
gue recopilándose en el año de 1680 con el nombre de Leyes de Indias, 
se completaban, aplicándose suplctoriamentc, las Leyes de Castilla, por 
disposición de la Ley VI del Título 1Q del Libro 2<t de la Recopilación 
mencionada. ( ·:+) 

Aún Lucas Alamán cuya inclinación por las ideas cerradas del 
absolutismo es bien conocida, se refería a estas leyes describiendo In 
libertad de imprenta en la época colonial, en la siguiente forma: 

("*) Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias, mandadas a 
imprimir por Carlos lI en 1680. Cuarta impresión1 1791. Ed. Vda. 
de Don Joaquín Ibarra, Madrid. Pág. 218, 

39 



''i'En América, la imprenta estaba sujeta no sólo como en España 
'' a Ja inspección de la autoridad civil y eclesiástica, no imprimiéndose 

1iada sin la licencia de ambas; después de un examen por personas CO· 

misionadas al cfecto1 y por cuyo informe constaba que lo escrito no 
contenía nada contrario a los dogmas de la Santa Iglesia Romana, 
regalfos de su majestad y buenas costumbres, sino que además no podía 
imprimirse libro alguno en que se tratase cosa de Indias, sin previa 
aprobación del Consejo de éstas, habiéndose mandado recoger tocios 
aquéllos que circulaban sin este requisito, en lo que había tenido tanto 
rigor que Clavijero, no pudo obtener permiso para imprimir en Espa· 
ña en castellano su Historia de 1 léxico y tuvo que publicarla en Italia 
y en italiano; tampoco podía remitirse a Indias libros impresos en 
Espafía o en países extranjeros rn que se tratasen de ellas sin igual li. 
ccncia; y para vigilar sobre el cumplimiento de esas disposiciones y de 
las que pre\'cnían guc no se llamasen libros "en que se tratasen mate· 
rias profanas y fabulosas e historias fingidas", se mand6 especificar el 
contenido de cada libro m los registros para embarcarlos en Espaíia 
y provisores eclesiásticos y los oficiales reales clebían asistir a la visita 
de los buques para reconocerlos, a todo lo cual se seguía la visita de 
la Inquisición y aunque en esas disposiciones hubiese alguna relajación, 
no la había en la última". 

EL DIARISl\IO 

Wolfang Van Hngger, en su obra "La Fabricación ele. P~pcl ·· 
entre los Aztecns", dice que éstos ya lo producían mucho antes de Ja 
Conquista. Empero, durante la época Colonial, los editores publicabnn 
uno o dos números de sus periódicos y se veían obligados a cerrar, bien 
por la escasez de papel, o por la censura de las autoridades. 

Desde los inicios del periodismo -siglo XVI- hasta su madurez 
-siglo XVU I- llna misma persona hacía las veces de director, redac
tor) editor y aún ~ipógrn[o. 

En estas condici01ws se debatía el periodismo de la época. 

Pero m{is tarde, Carlos ~larfa ele Bustamantc, quien asistió a los 
Congresos de Apatzingfü1, Chilpancingo y Constituyentes de 1822, tuvo 
el lcgÍtÍmo orgullo de SC'I' r\ fundador del \'Cl'datlcro primer cotidiano deJ 
país, cuyo nombre fue el de "DIARIO DE MEXICO"; nparccc el pri· 
mero de octubre de 1805 y cuenta entre sus articulistas a Don Andrés 
Quintana Roo. 
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El advenimiento del diarismo tuvo hondas raigambres en la Nueva 
España. La placentera tranquilidad en que vivían los mexicanos, se . 
había trocado, por las enseñanzas de los enciclopedistas franceses,· en .··· 
una inquietud cada vez más creciente y, ya nadie aceptaba el orde

namiento del Marqués de Croix, que decía: 

"De una vez para lo venidero deben saber los súbditos del gran 

monarca que ocupa el trono de España, que nacieron para callar y 
obedecer y no para discurrir ni opinar en los altos asuntos del 

gobierno." 

LA INSURGENCIA 

Af iniciarse la Independencia de l\r1éxico lo; primeros documentos 

jurídico-políticos que nos dieron los Padres de la. Patria, además de las 
proclamas ele guerra, fueron relativos a los derechos nacionales y la 
orgnnización política del país. Por otro lado en el tenitorio dominado 
por el Rey de España se hizo proclamar la Constitución de C{idiz 
de 1812. 

Unos y otros, insurgentes mexicanos y gobierno de Espaiíai bus
caron sus íucntcs de inspiración, rompiendo con la tradición de siglos, 

. en los modelos ingleses, úortcamericnnos y franceses. Napoleón en su 
dominación de Espaíia, dejó ahí los pensamientos inmortales de la Re
volución Franccs:i, que fueron recogidos por las Cortes, reunidas en 

Cádiz, donde se dictaron principios funclamcnlaks que tendían a con

ceder una rn<1yo1· libertad política a los pobladores del fmpcrio Español. 

Tnflucnciados en rsos principios y antes de dictar la famosa Consti. 
tución de l 812 se apresuraron a promulgar, como lo hicieran después 
los Constituyentes :\lexkanos del Congreso de 1917, una Ley de Impren
ta que abolía la censura de cientos de aííos, aunque no abarcara los 
escritos religiosos. Las Cortes ordenaron en 1810 la libertad de impren

ta n tendiendo, decía el cliputndo Pérez de Castro, "a que la libertad de 
imprenta es <'I único medio seguro de conocer la opinión pública, sin 
la cual no es posible gobernar bien, ni distinguir, ni dirigir conycnien· 
tcmente rl espíritu p{1blico; y que sin esa libertad no podrá jamás la 
Nación, que rs el comitente ele las Cortes, rectificar las ideas ele sus 
diputados, dirigirlas rn cierto modo, y maniícstarlcs su opinión". 
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He aquí· algunas disposiciones de ese decreto de 1810 en las qúc 
. sc,,a¡jrccia cuán diferente es el nuevo pensamiento, al contenido en las . 
pragrnáticas de la Recopilación que con anterioridad transcribimos: 

' A rlículo Primero. "Todos los cuerpos y personas particulares, de 
ctrnlquicra condición y estado que sean, ticnC'n libt•rtad de escribir, irn· 

· prirnir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad ele licencia, revisión 
Ó · nprobación alguna anteriores a la publicación, bajo l::ts restricciones 
y responsabilidades que S<' cxpresadin en d presente Decreto." 

Artículo Segundo. "Por tanto quedan abolidos todos los actuales 
ju7.gados dr imprentas y la crnsurn dr las obras políticas precedentes a 
su hn presió11." 

Artículo Tercero. "Los autores e impresores scr{m responsables rcs
pcctivarnrntc del abuso ele esta libr1tad quedando sujetos a la pena de 
nuestras leyes y a las que nquí se establezcan según la gravedad del 
dclilo que cometan." 

En el siguiente artículo ele las novísimas disposiciones de 181 O de 
· Españn, vemos contenidas las restricciones que 111{1s tarde plasmaron 

los Constituyentes de 1857: 

Articulo Cuarto. 1'Los libelos infamatorios, los escritos calumnioso~, 
los subversivos de las leyes fundamentales de In monarquía, Jos licencio· 
sos y contrarios a la decencia pública y las buenas costumbres, SC'rán 
castigndos con In. pena de la ky, y las que aquí se scñ:-ilarnn." 

Don Miguel l liclalgo sentía la necesidnd de crear un vocero del 
movimiento insurgente para dar a conocer el curso ele la cnmpaña ar
mnda y, sobre todo, las disposiciones ele car{icter le~al, c!Pcrctos y pro
clamas que ilustraran al pueblo sobrc sus wrdadt<ros dcrcchos. Así, el 
20 de diciembre de 1810 funda "El Despertador Americano", correo 
{JOlítico y ccouómico de Guadala.\'ara, del que solamenl<' se hicieron siete 
nt'm1cros, rl último de los cuales fue decomisado por Calleja cuando se 
apodera de la ciudad, el 11 de cnrro ele 1811. 

A fines ele 1812 se juró en la capithl de la Nueva Espafía In Consti
tución ele Cúdiz y aunque su vigencia sólo f uc una bella teoría, Jos 
escritores pensaron que In libertad de publicar escritos al fin había sido 
reconocida. "La Gaceta,, informó de la ceremonia alusiva: ... "e inme
diatamente se procedió a la lectura de la Constitución que comenzó a 
las ocho y cuarto y terminó a las diez de la mafímm, hora en que el 
Excmo. Sor. Virrey en el Real Acuerdo, prestó cI juramento que pre
viene la Real Orden .. .'' 
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Por diferentes motivos, el Decreto de la Libertad de Prensa dado· 
en Oádiz, no se publicó inmediatamente en :México, porque, según dice 
el historiador Lucas Alamán, "el Virrey Venegas previniendo que con la 
libertad ele imprenta, en las circunstancias en que el país se hallaba, iba 
a darse gran impulso a la "Revolución" se aprovechó para no estable
cerlo por un incidente baladí. 

El diputado mexicano a las Cortes de Cádiz, Ramos Arizpe, se 
disgustó sobremanera al darse cuenta del proceder del Virrey Venegas,, 
porque vió unos impresos prm·enientcs de :México, que tenían la aüota
ción acostumbrado de "con las licencias necesarias", así que criticó 
duramente al gobierno virreynal y pidió a las Cortes se le ordenase 
imnec1iatnmente publicar dicho Decreto, cosa que finalmente ocurrió 
en la capital de la Nueva España y demás reinos, el 5 de octubre de 
1812. 

De cualquier forma, en México se suprimió la libertad de imprenta 
por mandato del mismo Virrey Vcncgas dos meses después, "en virtud 
de haberse notado el abuso mús escandaloso de ella" en los periódicos. 
Al quedar invalidado el decreto y acnlladas las garantías de expresión 
consagradas en el documento firmado por las Cortes de Cádiz, la cárcel 
y la incautnción de los talleres, eran las penas que se aplicaban a quienes 
alentaban con sus encendidos artículos a los insurgentes. 

Se cuenta c¡uc Don Andrés Quintana Roo, escribía en el "Ilustrador 
Americano" los informes cifrados que desde ~féxico le enviaba su esposa 
Leona Vicario, hasta Rral de Sultcpec (hoy en el Estado de :México) 
donde él se encontraba, 

En Ja misma población imprimió otro periódico dmninical: "Se
manario Patriótico Americano", en el que colaboraban Ignacio Lópc<' 
Rayón, el doctor Cos y Fray Servando Teresa de l\lier. 

lviicntras tanto en la. capital destacaban "El Aristarco", "La Ga
ceta" y "El Pensador Mexicano", de Joaquín Fcmándcz de Llzardi, a 
quien se le encmccla por haber criticado en las páginas de su publi
caci6n al Virrey Venegas, pues éste consideró que las críticas de qttf 
había sido víctima, no sólo ofendían a su persona, sino también al Rey 
de España. 

Fernández de Lizardi fue un periodista valiente, que defendió con 
su pluma no sólo la guerra de Independencia, sino también la República. 

"La libertad de prensa se suspendía o se restablecía al arbitrio dr 
la autoridad virreynal y segi'm las vicisitudes que segula la Constitución 
de Oádiz, qt1c en realidad nunca estuvo en vigor ni en España ni en 
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0~1éxico"; y si liemos transcrito su~ dis¡;osiciones, es únicamente atendiendo· 
a su· importancia histórica, y con objeto de considerar la mentalidad . 
jurídico-política de entonces. 

La Constitución ele t\patzingán de 1814, sí es importante desde el 
punto de vista doctrinal, ya que es el primer documento auténticamente 
mexicano que habla de los derechos del hombre. Precisamente en su 
artículo cuarenta scííala que "la libertad de hablar, de discurrir y de 
manifestar las opiniones por medio de la imprenta, no debe prohibirse 
a ning11t1 ciudadano, a menos que sus producciones ataquen el dogma, 
turben la tranquilidad pública u ofendan el honor de los ciudadanos". 

Y el artículo 119 del capítulo octavo, refiriéndose a la misma liber
tad de prensa, estatuye, entre las atribuciones del Congreso: "Proteger 
la libertad política de imprenta". 

El 14 de clici('mbre de 1021, después de largas discusiones sobre los 
abusos que se hacían ele la libertad de imprenta, se dictó un decreto 
que rcslablcció la censura. (*) 

Por su parte, el Acta Conslitutiva ele enero de 1823, consagró dichr, 
libertad ('n su articulo 31: "Todo habitante de la Federación tiene li
bertad de escribir, imprimir y publicar sus idens políticas, sin neccsi .. 
ciad de licencia, revisión o aprobación anterior a la publicación, bajo 
las rcstriccionrs y rcsponsabilicbdes de las Leyes''. 

Y el mismo disposith-o sirdó de base a los artículos 5o., 16'1 y 171 
de la Constitución de octubre de 182+ para tmtar lo relativo a esta 
garnntía, aunque no se habla de una lilwrtatl absoluta, pues aún hay 
rcscl'Y:ls sobre el comentario de lo rdigioso. La religión católicn, erli la 
oíicial y c'xistía !'} propósito del Estado para protegerla y robustecerla. 

LA REFORMA 

Una nueva mentalidad de hombres libres había invadido el pel'Ío· 
dismo de la Reforma y m las provincias del país; tanto en Yucatán 
como en Chihuahua, pensadores y hombres de letras \'oleaban sus CS· 

critos en las publicaciones de combate. 

Uno de estos periódicos fue "Don Simplicio", que deja de apar('cer 
en 1846. Sobre él dice Guillermo Prieto, uno de sus íundadores: 

". , . Ignacio Rmnírez y yo habíamos pensado y madurado el csta
blcchnicnto ele un periódico satírico. Payno tenía una imprenta rn com .. 

:(*) Dice Luis Castaño en "El Régimen Legal de la Prensa en ·México". 



' ; ,, ' 

pañía: de Juan de la Granja, generoso español amigo de México e in
troductor en la República del telégrafo que funcionó por vez primera 
en la calle de las Damas y esquina con Puente Quebrado. Sedujimos 
a Payno dejándole todo lo que era ventaja y lucro; invitamos a Vi
cente Segura, se adhirió a nosotros y el día menos pensado, derramando 
chistes, alborotando conciencias, burlando masones y alarmando bri
bones, salió a luz "Don Simplicio", esgrimiendo el látigo en busca clC' 
peligrosas aventuras. Ramírez adoptó el seudónimo de "El Nigroman-
te", Vicente Segura el de "Cantárida" y yo, primero, el de "Zancadilla" 
y, después, el de "Don Simplicio". 

Pero una crónica del periodismo mexicano resultaría incompleta 
si no se mencionan a Primo de Verdad y Ramos, al gran impresor 
Vicente García Torres, fundador de "El Monitor Republicano" (que 

... junto con el famoso periódico "Siglo XIX" de Don Ignacio Cumplido, 
son documentos concluyentes para escribir la historia de la agresión 
yanqui de 1847-1848, la Guerra de Reforma, la Intervención Francesa 
y el Segundo Imperio), en 1844; a Juan A. :Mateos y a Francisco Zar
co; a Ponciano Arriaga y a José Ma. Lufragua, hombres ejemplares 
cuya limpia trayectoria debe servir de norma a quienes practican la 
profesión del periodismo en cualquier parte del mundo. 

Hemos señalado reiteradamente que en ning{m momento, fueron 
adecuadas las reglamentaciones legales para normar el más importante 
de los medios de comunicación masiva. 

El temor de los gobernantes a que la difusión de la cultura yde-- ~,- ~,,.~,~''2"''''"''' 

las ideas insurgentes cobrara carta de naturalización en sus territorios, 
siempre los empujó a dictar medidas extremas para mantener bajo 
control y amordazada a la prensa. 

ESCRIBIR DE TODO 

El primer intento serio para abolir TODA CENSURA en hi im· 
ptcritii ítie hecho por los Constituyentes de 1857, quienes en el artículo 
séptimo -que fue una consecuencia de la libertad de pensamiento, re· 
fe:Í·ida a su medio de expresión por 1a imprenta- establecieron que se 
podía ESCRIBIR SOBRE TODO y todo se podía publicar sin previas 
autorizaciones estatales o religiosas. 

El gran salto se había dado. 

Hasta ahora, si bien se había dejado sin cf ecto la censura hacia 
publicaciones que criticaran al gobierno, no ocurrla lo mismo con es· 
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critos religiosos, 
castigados .. 

. El. artículo séptimo se aprob6, pero su discusi6n fue muy acalo: .· 
rada y se libraron durante los debates, graneles batallas entre los inús · 
distinguidos componentes del Congreso. 

El sexto Constitucional había sido aceptado casi sin objeciones, 
para quedar finalmente así: "La maniíestación de las ideas, no puede 
ser objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque la moral, los clerecho3 de tercero, provoque alg{m 
crimen o delito o perturbe el orden público". 

Quedaban suprimidos de golpe los fueros del clero y se estatuía 
la libertad pura criticar la religión. 

- Pero fue al analizar el séptimo cuando se encendió el debate. La 
discusión de In primera parte del artículo (o sea la inviolabilidad de 
·1a libertad de escribir sobre cualquier materia) no suscitó polémica y 
(uq aprobada por una inmensa mayoría de noventa votos contra dos, 
pues como lo expresara el propio Francisco Zatco: "La cnunciaci6n 
de dicho principio no es una concesión, es un tributo ·de respeto, a Ja 
indepenclencia del pensamiento y de la palabra''. 

Fue en la parte referente a las limitaciones a que debería sujetarse 
la expresión del pensamiento por la imprenta y los medios represivos 
del abuso que pudiera hacerse ele dicha libertad, donde se dieron las 
grandes batallas. Y es que la mayoría se inclinaba, por una libertad 
limitada, especificada, no por una libertad única, como lo pretendían 
unos~cuantos. 

Félix Romero, el periodista Francisco Zarco, Ignacio Ramírez "El 
Nigro111antc11

, Don Guillermo Prieto y el señor Zcndejas, formaron d 
pequeño grupo que propugnó vigorosamente porque la libertad ele im
prenta no se limitara en ninguna forma dentro del precepto constitu
cional, 

· "Que la libertad de prensa no tenga mayor taxativa que la firma 
. de su· autor", dijo Francisco Znrco en los debates. Su colega, Guiller
mo Prieto¡ por su parte exprcsnba: "Considero n In prensa como la 
égida de la libertad¡ como el escudo mús firme de los derechos del 
hombre y por lo tanto sostengo que debe ser libre como el pensamiento". 

Finalmente, la redacción (lcl discutido nrtículo, quedó como sigue: 
"Es il1"iolnblc la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
iím tcriu; ning;una ley ni autoridad puede establecer la prcYia censura 
ni exigir fianza a los autores o impresores; ni coartar la libertad de im-
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prcnta qúe no tiene más límites que el respeto a la' vida privada, a In 
moral y a la paz pública. Los delitos de imp1'cnta serán juzgados por 
un Jurado que califique el hecho· y por otl'O que aplique la ley y de-
signe la pena". .. . 

El precepto sufrió rcf ormas en 1883 y durante la época del Gene
ral Porfirio Díaz, que suprimió la instituéión de los Jurados Populares 
para el conocimiento ele los posibles delitos que se cometieran por la 
palabra escrita, cosa que aprovecharon los jueces para cometer innu
merables atropellos. 

Al analizar, aunque sea en forma superficial, los antecedentes le
gislativos de los distintos ordenamientos que regularon el funcionamien
to de la prensa -el ímico medio importante de comunicación de 
masas-, se advierte el cambio operado en nuestras Constituciones a 
partir de la de 1824 que al contrario ele sus antecesoras, dejó de re
servar al Congreso 1a facultad de legislar en materia de imprenta, es
tipulándose en su artículo 161, fracción IV que "cada uno de los Es
tados tiene obligación de proteger a sus habitantes en el uso de la 
libertad que tienen ele escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, 
sin necesidad de licencia, revisión o aprobación anterior a la publica
ción, cuidando siempre ele que se observen las leyes generales de la. 
materia". 

En un estudio de esta naturaleza se debe hacer mención a la. "Lt?y 
Zarco", nombre con el que se conoció al Proyecto de Ley Orgánica 
de· la Libertad de Prensa, y que nacida de la inspiración del gran pe•· 
riodista, reglamentaba los artículos sexto y séptimo de la Constitución 
de 185 7. El 13 de enero de ese año, se dio a conocer en la C{unara ele 
Diputados el mencionado proyecto, pero quedó pendiente de discusión 
y no se aprobó. 

1'.l{ts tarde, el 12 de febrero ae 1861, el mismo cuerpo legal fue pu
blicado corno Decreto, pero al poco tiempo se derogó y finalmente 
volvió a implantarse como Ley Orgánica de Prensa en 1867. 

El prl'iodismo ele su época se portó mordaz con Don Benito Juárez. 
Hirientes caricaturas y escritos virulentos se publicaban en algunos pe· 
riódicos. Incluso Francisco Zarco, uno de los padres del periodismo 
mexicano atacó rudamente en Yarias ocasiones, los actos del gobierno 
del ilustre oaxaqueiío y, éste, en lugnr ele acallnr las críticas y perse
guir n sus detractores, no se cansaba. en rcitern1· que "yo 110 conozco 
otra fuente de poder más importante que la opinión pliblica". 

Es fama que sus secretarios -).fonucl Ruiz, Pedro Santaéilia, cte. 
etc.- debían comenzar por kl'rle las notas que lo atacaban y los ar· 
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tícúlos que lo censuraban, antes que otras scccfones .más dulces de 16;.S 
periódicos. 

Había acostumbrado a los periodistas a no disfrazar la verdad, por 
incómoda que ésta fuera, y cuidaba de que se cumpliera al pie de la 
letra el contenido de los artículos sexto y séptimo de la Constitución, 
porque creía que "la emisión de las ideas por la prensa, debe ser tan 
libre, como libre, es en el hombre la facultad de pensar". 

Años después se publica el periódico "El Imparcial" de Rafarl Re
yes Spíndola. Costaba un centavo y vino a establecer nuevas formas 
de periodismo por la agudeza de sus críticas al gobierno y por la sen
cillez de su redacción. En 1897 alcanza tirajes hasta de noventa mil 
ejemplares, cifra que algunos diarios de nuestros días a{m no igualan. 

Pero el mérito de ser el decano de los periódicos nacionales, le 
corresponde a "El Dictamen de Veracruz'', diario que se edita por vez 
primera en 1898 y todavía se sigue publicando en el Estado de Vera., 
cruz y circula en amplia zona de la República. 

LA REVOLUCION 

Al estallar el movimiento ammclo de 1910, son varios los órganos 
que luchan por las ideas renovadoras. Entre los más destacados pode
mos señalar a: "El Ahuizote", "Panchito" (que era ilustrado por José 
Clemente Orozco), "El Nacional", "La Prensa" que aparece el 12 de 
diciembre de 1912 y "El Universal'' del futuro diputado constituyente> 
Félix F. Palavicini, que se publica hasta el lo. de octubre de 1916. 

. En San Pedro de las Colonias, Coahuila, don Francisco I. Madero, 
fundó "El Demócrata'', periódico que junto con su libro "La Sucesión 
Presidencial'" constituyeron la biblia de los antirrcelcccionistas. 

Es de comentarse que durante el período presidencial del seño1 
Madero, los periódicos, como rarísima excepción, disfrutaron de una 
verdadera expresión de ideas. Sin embargo, este derecho, inusitado en 
el medio periodístico mexicano, fue mal comprendido por algunos y al 
abusar de esa libertad obtenida al triunfo de la Revolución, cayeron 
en el más execrable libertinaje llegando incluso a delinquir con la pu
blicación de sus escritos. 

Al hojear la prensa entre 1874 y 1911 se advierte que durante esos 
años, era casi un apostolado la profesión del periodista. Los jueces en 
connivencia con funcionarios del poder Ejecutivo, aplicaban la consig
na de acallar la libertad de expresión 11a como diera lugar" y tanto 
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las "tinajas" de San Juan de Ulúa, como las "bartolinas" y separas de 
lt~ cárcel. de Belén, servían ele alojamiento a quienes osaban levantar 
su pluma contra el dictador. 

Otras veces, los autores de aquellos arlículos eran asesinados cobar
demente. "La Voz de la Verdad" publicó esta nota en agosto de 1895: 

" ... Uno de los más sonados -crímenes- no sólo en Puebla, sino 
en toda la República, fue el asesinato cometido en la forma más san·· 
guinaria del periodista Jesús Olmos y Contrcras (director del perió
dieo y autor de "Historia dd Pcrioclismo en Puebla") . . . El 30 de 
julio ele 1895, cerca del zaguán de su casa, {'11 ti callejón de la céntrirn 
calle de Acequia, d scfior Olmos fue materialmente cosido a puiinlada~, 
contándose en su cuerpo hasta +2 que el ns¡·sino k asestó, tmicnclo, ló
gico es suponerlo, tiempo y tranquilidad para huir, sintiéndose impune". 

Entre los periodistas ma yormrntc perseguidos figuran Filomena 
Mata, director de "El Diario dd l fogar", sin que <'scaparnn a este acoso 
sus familiares. En 1909 fue suspendido "El Hijo del ,\.huizotc", de Da
niel Cabrera, como represalia por las censuras que éste endilgaba <il 

gobernador de Guerrero. 

Asimismo los hermanos Flores :\fogón que editaban "Rrgcncra
ción" fueron acosados hasta en su exilio en los Estados Unidos, por los 
diversos ataques que lanzaban contra Porfirio Díaz. 

José Guadn lupc Posada, con sus hiri!'ntcs "caln\'cras" que festeja· 
ba todo mundo, colocaba en serios problemas a la camarilla de Porfi
rio Díaz a través de ln crítica social señalando las continuas y mnne. -
rosas injusticins que se cometían con el pueblo. 

Hemos visto que el artículo séptimo es rcf ormado y SP suprimen 
!os Jurados Populares, cosa que prrmitió mm serie de atropellos en 
contra del periodismo libre. . 

SEXTO Y SEPTIMO CONSTITUClONALES 

Y al triunfo de la Revolución 1.fcxicana de 1910, los Constituyen-e~ 
tes de Querétaro trataron de "desfacer entuertos" y crearon lns rnedida'l 
legales que consideraron oportunas pnrn hacer efectiva, la garantía 
constitucional. 

En relación al artículo sexto, la Comisi6n encnrgadn de rcvis:irlo 
juzgó conveniente presentarlo a la asamblea sin quitar ni aiíndir pn· 
labra, tal como se encontraba plasmado en el texto de 1857. Y as\ 
fue aprobado. 
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ni inicinrsr lns discusiones sobre d artículo séptimo, JJUC'\'U. 

·11w11tC' sobrevino la batalla parlanwnlarin. El Diputado Rojas expresó: 
artículo séptimo debe recuperar su forma original de 1857, adicio

nado con la importante com1uista ele dc·clarar de una wz por todas, 
que la imprcntn no c!Pbc sri· consickrada COlllO imtrumcnto de clrlito". 

Jfrribcrto Jara srñaló: "Estimo que r1urdaría más completo si 
nosotros adicion:hamos ahí, que adf'm{ts d(' no permitirse el secuestro 
de la imprcntn como "r:uerpo de delito", no se procediese contra Jo;; 
empicados, contra los cajistas o linntipistns, ni en contra de los papelrros. 
Nosotro3, sabemos, por dolorosa experiencia, qué amargos son esos pro-

:c:cdimit•ntos, qué cn.1Pll'S y qué inhunrnnos. Publicábamos "El Voto" 
'"-'••c ..... ,, ..• 0,, ... ···: •• eí1 la dudad de ~fÍ'xico, y como aquella hojn contenía artículos c¡uc 

crnn vcrdadcrmncnt<' cl1usticos para el contubernio Hucrtn-Díaz, fue 
perseguida nrn•stra hoja con rncnrniznmic·nto y hubo día en que 113 
pequríiuC'los, 113 niños de los que se van a ganar !'! pan corriendo por 
las calles, yoccando la hoja, fueron cncarcclaclos por yrndcr "El Voto". 
Excuso decir a ustedes que cuanclo se procedió de <'Sn manera ya no 
npnrccía mida de la imprenta: hnstn los <'nfajilladores fueron a dar a 
1 n p risi6n". 

El artículo séptimo quedó definitivamente aprobado, no modifi
cándose hasta la fN:ha, en la ~iguicntc forma: 

"Es im·iolablc In libertad de escribir )' publicar escritos, sobre cual
quier materia. Ninguna lc'Y ni autoridad pucdt' rstnblccer la previa ccn· 

ni oxigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta. que no tiene más límitc's que el respeto a la vida privada, a 
la moral y a la pm~ públi!'a, En nin~{m caso podrú secuPslrarsc la im
prnlla como instrunwnto dPl delito. Las lc•yes orgúnicas dietarán cuantas 
disposkiones S('Hn rn·cpsari:is para PYilnrse Cflll\ sn prelC'xto de las de
nuncias por delitos de prema. sean enrnrrrlados los expendedores, "pape-
leros", operarios y dem:1s empleados dPI cstabkcimirnto ele donde haya 

. salido p\ escrito denunciado, a menos qu<' se ckm11Pslrc previamente la 
de aquéllos". 

Simult[mcallwnte, Don Vcnustiano Carranza, Priml'r Jefe del Ejér
cito Constitul'ionalisla y encargado clC'l Poclel' Ejecutivo de los Estados 
Unidos l\ kxiranos, en ,·irtud de las facultades de que se encontraba 
inn•stido y, enlrC'lantn el C:ong1·cso de la Unión i:cglamcntaba los artícu
los sexto y si'.·ptimo de la Constituci6n Gc110ral de la República, expide 
una Ley de ltnprrnta c¡ue l'nlra en vigor el 15 ele abril de 1917. 

Dicha h·gislación es la que ri¡:rn en nuestros días y al amparo de la 
rnal sp ha desarrollado d periodismo tllodcrno, que lo mismo ha sido 
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generoso para contribuir al desarrollo nacional que ha, 
las tareas· de la iniciativa privada. 

Según las C'staclístiras, ya para 1%0, el diarismo en }.Jéxico 

con 197 prriódicos que cirrnlan en coujunlo 1..l34,16 l ejemplares, i:lc 
los cuales, 5fi 1,262 conespondcn a l 6 órganos capitalinos y los 872,4Ó2 
restantes, a 181 diarios editados en el interior del país. 

En l 972 la cifra de periódicos diarios sobrepasa los 250. 

No hemos pretendido, ni nmcho menos, hacer una historia del pe
riodismo en 1vléxico, ni el nacimicnlo r desarrollo de esta actividad en 
el mundo. Trabajo de tal magnitud, escapa a los fines de esta tesis. El 
autor se concretó a hacer un estudio muy susdnto de la legislación exis
tente en otras épocas para compararla con la realidad social del mo
mento y concluir que nunca, rn ninguna etapa de nuestro devenir 
histórico, C'I indh·icluo ha gozado de las suficientes garantías para co
municar libremente su pensamiento. 

En forma hwariable, siempre ha enconlrndo rorlapisas, obstáculos 
y censores (oficialmente: "supervisores") que han maniatado la libre 
expresión, porque se ha considerado m{is peligrosa la propalación de una 
idea, que los ef Pctos de las armas más modernas. 

Como veremos en l'l siguiente terna, ya nos resultan incompletas las 
ideas compn:ndidas en los artículos sexto y séptimo constitucionales, que 
se desprenden ( easi lexlualnwnte) de nuestra Carta ivlagna de 1857 
éstas a~su wz, de las Declaraciones Francesa r Nortea111c!'icnna ~de ,);:p .• ~~::·.,;""c~:,,,,~±;;'i'J/.*~'·" 

Derechos del Hombre de finales del siglo XVIII, en los albores de 
democracia moderna. 

El periodismo de nuestros días -impreso, radiofónico, televisado, 
cinemalogl'Mico- clemancla de una libertad irrcstricta para conocc1· la 
verdad, para saber la situación de Ja "cosa pública" y del origen autén· 
tico de ciertas disposiciones -a veces arbitrarias- cid gobernante en 
turno, y que cxplkan el por qué de determinados aclos ele gobierno. 
Requiere también de la garantía de que el informador -llúrncse comu· 
nicador, transmisor, editor, yoccro, etd·tcra- no eslé moth·ado poe fac
tores políticos, ernnómicos o ele otra índole, que lo obliguen a variar 
sustancialmente el contenido de la información, aún en contra de la 
opinión pública. 

Esta garantía, que debe ocupar d rango de constitucional )' que 
tiene plena vigencia en otras naciones, como en Estados Unidos, es co-
nocida por el nombre de "Righl to Know" (El Derecho a Saber) o 
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. Pp~~~l10 'de Jnforrµación y .a 1~ cual tiéne 
'·solo.hecho de habel' nacido libre.y·.· 

nos· ocupamos · de · el! a. 

LIBERTAD DE INFORMACION 

garantías otorgan la libertad de expresar el pensamiento 
'inef ectivamcntc, como dice el profesor estadounidense Jerre 'g;e.,,l 

· (*), quil•n declara que implícita en la libertad de hablar debe 
.i,r u1ia libertad de ser oído y de persuadir. · 

. _Se ha querido sustituir después de la Segunda Guerra i'vfunclial, 
''. ;~~·"· .~término de "libertad ele expresión y de prensa", so_bre todo dentro de 

los sectores diplomáticos y en los círculos de los organismos internado
~·· nales, con el objeto de crC'ar un nuevo Derecho Intcrriácional sporc csl<i 

· ·· materia, por uno ron pretensiones de mayor alcance, y que se deno
minaría ''Libertad de Expresión". 

Ello basándose en el artículo 19 de la Declaración Universal de los 
Del'echos del Hombre, adoptada en París, en 1948, por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas que dice: HTodo individuo tiene del'e
cho a la l ibcrtad de opini6n y de expresión; este derecho incluye el 
de 110 ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones y t>l de difundirlas, sin limitación de fron-

~·-- teras por cualquier medio de cxpresión"~--

Este nuern derecho de la libertad a la información, viene a ser 
la otra cara que se mrucntra implícita en el concepto clásico de 11Li
bertad ele Expresión". 

Su dcfinki611 jurídica se ha hecho bien difícil, a grado tal, que al 
presente, se ha abandonado en la misma Organización de las Naciones 
Unidas la idea de definirlo, como se puede ver en el "Informe sobre 
los aconlecimimtos relativos a la Libertad de Información ocurridos 
desde_ l!J5i" y que f uc presentado el 2 de febrero de Hl61 a la consi
dcrnción de la trigésima primera reunión del Consejo Económico y 
Social de la ONU, por el doctor Hclding Eck, comisionado para dicho 
objeto por la propia Organización. 

En esa ocasión, el doclor Eck Sciíaló: 

(*) "Frcedom to Spcak. But Only Incffcctibcly"¡ Tc~as Low Review, 
Vol. 38, Núm. 4, abril 1960, p:íg'. }73): 
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"Todos los gobiernos parecen convenir en que la libertad de infor
mación es un "derecho Jundamcnlal", que los pueblos deberían ser ple
namente informados, que el libre intercambio de opinión y de informa
ción es conducente al fomento de la paz y al bienestar de la Humanidad 
y que debería obligarse a los medios de difusión a evitar cualquier in
formación falsa o tergiversada, a la propalación de opinionrs que exciten 
a la guerra o al odio entre las naciones. 

"Sin embargo, cuando se trata de los medios de lograr una situa
ción en el ambiente de las naciones y mtre rilas que se caracterice por 
una corriente libre y abundante· de in formación íidcdil-{na y por un pro
vechoso rambio de opinionrs no existr arncrdo general. El concepto de 
libertad de información romo concepto legal suscita gran rnntroversia''. 

I Iace alusión también al grnn "cmpciío que los Estados miembros 
de las Naciones Unidas han puesto en hallar una solución para definir 
el Derecho a la Libertad de Información y de las restricciones legales 
del mismo", lo c¡uc ha dificultado la empresa. 

Al terminar el aiío de 1960 no se había aprobado aún el proyecto 
de convención sobrr libertad de información y ni siquiera estaba redac
tado el texto definitivo "por haber resultado difícil y complicado el 
criterio jurídico en la cuestión". 

Por ello se ha optado por el criterio pragmático de la libertad de 
información. Las Nario1ws Unidas han elegido una serie de problemas 
concretos (asesoramientos técnicos para formación profesional o crea
ción de agencias de noticias, intcrferrnrias intemacionales en las trans~ 
misiones 'radiofónicas, distribución dr papel diado, tarifas postales, dere
chos de autor, etcétPra) que requieren acción internacional y en gran 
proporción han encomendado rsa acción a los organismos especializados, 
especialmente a la UNESCO. 

Tenemos en esta forma que el término "Libertad de Información", 
se refiere, pues, Pn realidad, no ya al concepto tradicional del individuo 
para expresar su opinión, sino sobre todo, al derecho internacional del 
mismo individuo para conocer las opiniones expresadas por los demás, 
es decir, al derecho del hombre a estar bien informado, a tener libre 
acceso a las fuentes de información, cuyo ejercicio PS más utópico e irrea
lizable que el antiguo nacional de la libertad de expresión y de prensa. 

El ejercicio de la libertad de inf ormarión, tanto en el derecho 
nadonal, romo en el internacional, entendido al estilo individualista, 
adolece del mismo drf ecto y quizá más agudamente que el de la liber
tad de expresión y de prensa que hemos apuntado. El derecho de la 
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libertad de información c¡ue se entiende otorgado a todos los duda
·· .. ·· danos, según las palabras de la Declaración Universal de los Derechos 

del Hombre, viene resúltando en la realidad, el derecho a la libertad <le 
comercio de la información que deviene en los monopolios y, por lo 
tanto, privilegio de los industriales de la información que son los que 

·tienen los medios materiales para poder acudir, por medio de sus pe
riodistas, a las "fuentes'' o lugares donde los hechos se manifiestan y, 
poder difundir, mediante sus poderosas redes, las noticias relativas. 

La asociación estrecha de los propietarios de las grandes agencias 
de noticias con los propietarios de los periódicos y demás medios infor
mativos, organizados en el régimen de la libre empresa les permite a 
dichos comerciantes ofrecer sólo una mercancía, de acuerdo con sus 
particulares interesC's y pasiones, negando con ello el menguado derecho 
que por lo menos pueda quedar ni individuo en la actualidad: el de 
poder cscogct· o seleccionar entre los diversos puntos de vista de los inte
reses encontrados de Ja información nacional e internacional que deben 
¡jrcsentarsc los que, según su criterio, le parezcan mt1s apegados a la 
verdad. 

La ciencia ha probado que la sugestión, lo mismo individual c¡tte 
colectiva, es un fenómeno real de fuC't'Za maravillosa e incalculable con
secuencia; y el periodismo es un gran sugestionador. 

Llega a todas las conciencias. il[ultíplica el bien o el mal; multi-
--.·~·'""'~-~Plica lªjtistida o la injusticia, la verdad o la mentira y por eso es_ dueño 

y señor de la sugestión colectiva y cluefío y se1ior de lo subconsciente, en 
donde se elabora In conciencia pn•sente, y la del prove1\ir: Inmensa l'S 

su grandeza; pero frente n In sensibilidad y In neurosis de la ci,·ilizn
ción contemporánea. muchos son los deberes y muy grande su respon-
sabilidad. · 

El periodismo antiguo era una publicación dl'dicncln a una "élite", 
y, cargado, de artículos doctrinales, iba n agitar sólo a un grupo reducido 
de hombres y su acción social era muy limitada. 

Hoy, desde que Pcstalozzi transformó la cnseiíanza e impusó con · 
su genio la esrncla popular, las mucltcdumbrt•s saben lC'er y escribir. El 
periodismo tiene m{ts lectores. Los llllC\'OS doctrinarios, herederos <le los 
que incubaron la revolución dcmorrútkn en el siglo XVIII, disponen 
de la gigantesca y estridente publicidad modc•rna. 

Ahora el periódico llrgn a todas partes. Como una lluvia copiosa 
e inrcsn11tc, se filtra en las conciencias, desde el niiío hasta el anciano, 
desde el cnpitnlistn hasta PI obrero. Ni aun de noche se detiene ese 



)'elmi1paguear incesante de noticias y emisiones que Jos grandes rotativos 
vuelcan sin cesar sobre el individuo. Ese poder de difusión y repetición, 

.. , esa inflúcncia sobre la conciencia humana, hacen del periodismo mo
derno un formidable acelerador de la civilización. 

El periodismo es demc11to cuadyuvante y esencial dt•l progreso. Ha 
de' estar -con su cultura, su moml, su rcspomabilídad, sus garantías y 
limitaciones- a la altura de su noble y peligrosa misión. 

La libertad de prensa debe set' rnantcuida sólidamente y definidas 
con claridad las responsabilidades y derechos del pC'riodista ante las leyes. 

As! definida --seíiala un CNtudioso de la ciencia de la comunica
ción-, la prensa es fiel y segura almohada donde pueden descansar el 
ius(ihto-de jtisticia de los hombrcsi la lib1•rtacl y el verdadero progreso. 

TIRAJES PAUPERRil\JOS EN MEXlCO 

Pero por desgracia, el periodismo en l\Iéxico, no ha alcanzado las 
metas que se descaran. 

Una reciente estadística demostró que los periódicos de mayor tiraje 
en nucslt'o país, son el deportivo "Esto", con más de 200 mil ejemplares¡ 
seguido de "El 1 leraldo de Méxiro" y "La Prensa". Pa}a establecer las 
li111itacioncs de nuestro diarismo <'ll cuanto a tirajr, basta comparar 
estas cifras rn11 algunas que rnrr<'sponden a los más importantes que se 
publican en otros países. 

En Japón, por cje.mµlo, el '' Asahi Shimbun" tira diariamente 
H.920.,600 cjcmplar('S, o sPa un ní1mcro ll1U}'OI' al de todos los diarios 
me~.icamis juntos. 

Por lo que haee a las re\'Ístns, es penoso saber que la de mayor 
circ11lación, de arnerclo a wm estadística de "Scl('ccioncs de Rider's 
Dlgest", es la policiaca "Alarma", rnn mlis de medio millón ele ejem
plares rn eada tirajc, Este órgano, semanal, se cs¡)(•daliza en la publi
,cadón de notas sC"nsadonalistas )'sus redactores cuidan de exaltar en 
cada uno ele sus artkulos, el morbo, d sexo, las drogas cnrrvantcs }' la 
apología de la violencia y del vicio. P(•nsamos c¡uc C'l1 ~léxico este libelo 
está contribuyendo a fomentar el nfo1t•n y la delincuencia, debido a su 
enorme ]Jl'nrtración l'lllre las da~l'S socia\1~s más d{·bilcs de nuestros 
medios urbano y rural. 
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¿HAY CENSURA? 

·· El siete de junio de cada uiío, se cclebm en México, el Día de la 
Libertad de Prensa. En esa ocasión, el Jefe del Poder Ejecutivo y los 
edit.orcs de los principales órganos periodísticos del país, hacen votos 
recíprocos para rnantencr enl1iesta contra viento y marc•a, esta garantía 
constitucional. 

En 197 l, el Pr('siclcnle Ed1e\'erría dijo: 

"La libertad de prrnsa es una de las formas de la libertad de ex
presión, pero no solamente es problcnla de un gobierno constitucional, 
sino también de usl('cles los cditor('s. Es preciso que los intereses nacio
naks, que los intcn•ses fundamentales de ,\léxico y los intereses humanos 
en general, siemprt• se pongan a salvo frente a los intereses parciales de 
la vida crnnóu1ica; es necesario que dentro de la responsabilidad que 
significa el Pjcrcicio de las libertades, los editores adopten un criterio 
superior <1ue no se rcsLrinja ante las dislintas presiones y limitaciones 
que l'l anuncio co111creial l' industrial en realidad signifiran". 

En otro púrrafo ele su rncnsaje, d ;\fandatario sciialó categórica
mente que no hay censura en ;\ féxirn --refiriéndose a la censura oficial. 

Ciertammle que en nuestro país no hay ese tipo de censura: la 
que revisa originales y pruebas dr imprenta antes de que salgan a la luz 
pública; la que enrnrccla y persigue a quienes censuran a su vez al go· 
bierno, o se sepat«m de la linea políliea marcada por el mismo; la que 
cierra periódicos y publicadoncs y aún Jlrga a destruir las imprentas 
y talleres donde las publiradom•s se editan, pal'a evitar que hagan uso 
de ellos los disidentes. 

("*) PULITZER (José. Periodista norlcarnericano nacido en Mako, 
Hungría •(18{7-1911 ). Fundó la escuela de periodismo ele la Uni
versidad de Columbia -Nueva York- y también los premios que 

56 

llcrnn su nomlm• para escritores, compositorl's y periodistas que, en 
nú111c1·0 de dore', Sl' rnm-rdcn amralmrntc: al periódico que en el 
rnrso cid aiio "mejor haya Sl'r\'ido a la causa de la clcrnocracia 
norteamericana''; al mejm· reportajP; a la mejor labor de un co
rresponsal de prensa: al mejo!' a rlículo ele f onclo; a la mejor carica
tura; non~la: trabajo histórico; biografía; teatro; poesía y música. 



No, en ?-.Jéxico no hay ese tipo odioso de la censura del podc1· pú~ 
blico sobre los gobernados. · 

Pero sí, el Estado interviene a través de sus oficinas administrativas 
competentes, para hacer "sugerencias" o "recomendaciones" al editor, . 
a fin de que tal o cual información no se publique, o bien, si la publica
ción no se puede evitar, al menos que su contenido sea modificado en 
forma tal, que no represente ningún peligro. 

El mecanismo funciona, pues el editor -nos consta personalmente
se ciiíe a la recomendación y con ello se evita muchos problemas. 

Con todo, el periodismo no deja de ser el medio de información, 
de publicidad, educación y propaganda más idónea para coadyuvar a 
las elevadas metas que se han trazado los mexicanos en su desarrollo 
socio-económico. 

Como mera curiosidad, conviene citar lo ocurrido con el periódico 
"Diario de ~'léxico", el 23 de junio de 1966, en que tuvo que suspender 
su publicación debido a un peligrosísimo "gazapo" y permaneció sin salir 
a la luz pública, durante el resto del período presidencial del Lic. Gus· 
tavo Díaz Ordaz. 
(*) Datos obtenidos de la Hemeroteca Nacional. 

DIARIO DE MEXICO 

PlE DE FOTO. Convención de gasolineros. Al iniciarse ayer la Cuarta 
Convención Nacional Ordinaria de la Unión ele Expendedores de Ga- ~ 
salina, el líder de la CNOP -organismo al que, pertenece, doctor Rc
naklo Guzm{m Orozco, les dirigió un conceptuoso mensaje -en la grá
fica se ve en momentos en que habla- ocupa lugares en el prcsidium 
del acto. Carlos Real Fr:rnyutti, Presidente de la Unión, Jorge Espinoza 
ele los Reyes, Subdirector de Pémex y Fernando Díaz Durán, Secretario 
General de la CEN del PRl. .Junio 23 de 1966. (La foto pertenece a dos 
changos.) 
PIE DE FOTO. Se enriquece el zoológico. En la presente gráfica, apa
recen algunos de los nuevos ejemplares adquiridos por las autoridades, 
para el divertimiento de los capitalinos. El objeto que, se persigue es 
lograr que, el zoológico de la ciudad de México, sea uno de los más 
completos y que, los ejemplares que, en el mismo se exhiben, sean varia
dos y r<'prcscntantes de toda la fauna en sus más variadas expresiones. 
Incluso con el prcsentP caso, se busca que, de la unión de ellos pueda 
>urgir un cmiquccimirnto en el número de Pjemplares que, se exhiben. 
Estos monos fueron colocados ayer en sus respectivas jaulas. 
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(LA GRAFICA MUESTRA A LOS MIEMilROS DEL PRE· 
SIDIUM Y AL FONDO ATRAS, UNA FOTO DEL PRESIDENTE 
DIAZ ORDAZ). 

CARTA ABIERTA, miercolcs 3 de agosto ele 1966. "EL PRESIDENTE 
DIAZ ORDAZ ORDENA LA ~ft.:ERTE DEL DL\RIO DE ~IEX1CO". 
Por Federico Bracamontcs, Director de Diado de ~kxico. El Sr. pte, 
de la rep. Lic. Gdo, ha ordenado se l'jerzan las ml'didas nrccsarias n 
través de las dcprndcncias del l'jecutivo a su cargo, a fin de que el Diario 
de :México deje de editarse. 
Este periódico se publica dl'sdc hace quince años y de su fu ente de 
trabajo dependen cerca de 200 familias mexicanas. 
Las mcdidns acordadas ya hnn comenzado a potwrse en práctica, P.aula
tinamente, romem:ando por ~mpt•11dPr la casi totalidad dP casi todas las 
dependencias oficialPs su rclarión publicitaria con este periódico y en 
algunos casos, iwgando la información a nuc~tros reporteros. 
Nos C'nrnntrnmos rn Pvidr11t(' peligro de' qut'. PI aparato guhcnrnmental, 
valiéndose de los ilmumcrabll's n•rursos df' q, dispone' para el caso, rnn
suma el al!'ntado. El acuerdo cid Pt!\ GDO f uc motivado por un gazapo 
periodístico, que npareció en la ('dición di•] Diario dP :\léxico corrcspoll· 
dirntc al 23 d<• junio pdo. Estos error('S de imprenta son y han sido 
inc\"Ítabh•s rn todas las épocas y c11 todos los periódicos ch•l mundo. 
La amenaza en vías ele IH•d10s q, hoy dPmmdamos públicamente com
tituye un graw atP11tado de prrnsa y clP abuso dPl podt>r ¡mhlirn t~ll 

contra do nuestra Yida profesional y ciudadana. 
Por todo lo antP1'Íor, Fcdcrirn Brarnmonles, Dirrctor Gral. del Diario 
de .Mcxico, y único responsable del pPriódico y de Ja prcsrnte dem111cit1, 
declara: 
1.-A partir de esta fl'cha, hacemos públicamente responsable al C. 
C:ustarn Díaz Ordnz Prcsidmte de la República de la suerte que cona 
este periódico y In rue11tP dt> tralx1jo que el mis1110 constitll)'e. De la 
misma integridad física e intereses particulnrcs del que esto escribe y 
de sus allegados y familiares. 

"2.-Q, exonera de todo compromiso laboral o amistoso al pcl'sonal q, 
hasta la fecha ha prestado sus scr\'idos en forma ej('Jl1plar en el peródko, 
así como en la misma "Coopc·ra tiva Industrias Gráficas U nielas", q, desde 
hace mús de dos años, tiene a su cargo la impresión del Diario dt• }.léxico, 
y e¡, dudas las circunstancias juzguen necesario dc•sligarse del rnismo. 
3.-Q. no importan cuales sean las mrclidas q, el gobierno ponga en 
prÍlctka para acabar con esta tribuna del pueblo, rn tanto q, 110 se le 
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imposibilite físicamente en lo personal a su director, Diario de .México 
seg~irá apareciendo, siempre al servicio de la verdad, con las caracte
rísticas materiales y pcriod icidad q, las circunstancias lo permitan. 

Oficialmente ya hemos corrido traslado de la presente denuncia 
a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la H. Comisión Pcr
nfancntc del Congreso de la Unión, a los Sres. directores de todos los 
diarios y rcvist<is nacionales, y a la Sociedad Intcmmericana de Prensa. 

Agosto 3 de 1966 . .México, D. F. 

Por lo expuesto en los dos capítulos preliminares de esta tesis 
destinados a tratar la parte relativa a la prensa me permito 
ante cL Honorable Jurado, las siguientes 

CONCLUSIONES 

..• ~ }/N9 existe ningún indicio de libertad de expresión en Jo~ ""''n"'""" 
siglos de la Historia de la Comunicación. 

2. Al derogarse el "Licensing Act" en lnglatena, en el año d~~ 

1695, se da el primer paso jurídico para el establecimiento de la libertad . 
de prensa. 

3. El censor virreinal amordaza el pensamiento de los hom9res 
n~idos en la Nueva Espaíia1 durante la época Colonial. . .. 

4. La Constitución de C6diz, que permite una cierta libertad de 
imprenta, se conoce rn Ml:xico, pero en realidad nunca se aplka; cst<Jwww 

www es, tic1fcwwwposilividacl, pl'ro no vigeúcia,. www www~ ccc ·•= - .cC,·c~';2;;'2'2~J."'•2J\2•'•~C 

5. lgual ocurre con los ordennmicntos sobre la materia, contenidos 
en las Constituciones de 1824 r Centralista ele 1836, que son bellos pero 
ineficaces. (El legislador de /\patzingán en 1814, ya se refiere a que no 
debe prohibirse la libertad de hablar, de discutir y de manifestar las 
opiniones). 

6. Los artículos sexto y séptimo de la Constitución de 185 7, pro· 
pidan en :Méxiro el nndmicnto de la libertad de expresión. 

7. Constitución de 1917 rrrogc y amplía los mismos dcreclios, 
sólo que limitados al ímirn medio de ronmnirac:ión social conocido 
hasta entonces: La imprenta. Su referencia a radio, cine y televisión, en 
los artículos sexto y séptimo, se presuponr implícita, pero no hay ninguna 
mención expresa en todo C'l texto conslitucirnrnl a estos conceptos. 

8. Es necesario ahonda!' los estudios sobre un nuc\'o derecho: el 
Derecho de Información del Individuo, que es correlad\'o a los ele Ex-
presión y Pensamiento, ya consagrados por nuestl'a Constitución. 
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.•. e 9~ Efurgcntc ciue nuestros legisladores formulen las lc)1CS orgánica~ 
oc rcgiamclifos'.de. los artículos ~cxto y séptimo constitucionales, pues la 
actual .L~y de fojpÍ·enia, que data ele 1917, ya resulta inoperante•, 

· io:.,A pésa~ de la aparición de nuevos medios de comunicación, y en 
vista' dé qÚc se: ha dcmo~trado que el individuo sigue recurriendo al 
pe.~iodis'rno es~rito,el más profesional y autorizado de los medios actua-: 
les;p~ra ,transmitir informaci6n y orientar debidamente al público, se ' 

,recéin1icnda la preferencia de este medio, sobre la radio y la televisión, 
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¡ ATENCION! ¡ ATENCION ... INTERRUMPIMOS ESTE 
GRAMA DE MUSICA SUAVE PARA INFORMAR A 
AUDITORIO QUE LA CIUDAD DE NUEVA YORK 
SIENDO INVADIDA POR NAVES MARCIANAS ... 

SEGUIREMOS INFORMANDO. 

Oi:son'Welles, actor en 
11La Guerra de los Mundos11 

cl~H. G. Wellesi a trav"és 
de la difusora C.B.S. 
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l. EL NACIMIENTO DE LA RADIÓ , · 

2. LEE DE FOREST Y }.IARCONI 

3. " ... CÓN SOLO APRETAR.UN BOl:;ÓN''' 

4. LA PELEA DEL SlGLO 

5. LINCOLN EN GETTYSBURG 

6. AUTORIZACION DE ESTACIONES 

7. LA LETRA "X" PARA 1lEXICO 

8. DESARROLLO DE LA RADIO 

9. PRIMERAS ESTACIONES 

10. EXPANSION co:MERCIAL 

11. SU l~vlPORTANClA SOCIAL 
12. LA PUBLIClDAD PENETRA A LA RADIO 

13. LAS CADENAS 

M. PROBLEivIAS SOCIALES 
15. LA GUERRA DE LOS 1fUNDOS' 

16. PRENSA Y RADiO 



. 0czc.~· LaJ}~~lio. es .un sistema de comunicación que consiste en el envío 
dc~sérial~~ o· sonidos a trm;és del espacio, sin utilizar alambres conducto
res que unan una estación con otra y empleando para ello las ondas 
electromagnéticas engendradas en la descarga oscilante de un circuito. 

Los descubrimientos ele Faraclay sobre la inducción en 1831, dieron 
la idea de una posibilidad de transmisión de sefíales sin el empico de 
hilos, 

l\faxwcll, creador genial de la teoría del campo electromagnético, 
demostró teóricamente la existencia de ondas electromagnéticas. 

Hertz ( 1857-1894), las produjo en 1888 y construyó un excitador, es 
deci1•, un generador de ondas electromagnéticas y un detector de las 
mismas. 

·onesti en 1885 y Bransly en 1890 descubren e! principio del 
nombre dado por Lodgc a los tubos llenos ele limaduras de hierro, cuya 
productividad varía cuando son excitadas por las ondas hertzianas. 

Popov (1895) y :\[arconi perfeccionaron d cohesor y lo híceron 
de potencia capaz de accionar un aparato Morse, l\farconi tuvo la idea de 
unir al excitador productor de las oscilaciones, un hilo largo vertical, 
la antena; el otro extremo del excitador estaba unido a tierra. 

Otro hilo semejante recibía las ondas de llegada y las transmitía.al 
cohesor. 

En 1897 transmitié. lllcmajcs a distancia de cuatro kilómetros en·+º 
Salisbury, Inglaterra, y en el mismo afio logró telegrafiar a una distan
cia de 18 kilómetros, desde un barro en Spczia, Italia. 

Lodgc, Blonclc•I y Braun establecieron los principios de la sintoÍ1Í· 
zación y :\farrnni los aplicó para establecer una comtmicación entre dos· 
puntos distantes, 300 kilómetros entre sí, en 1901. 

El c•stadounidense Lee de Foresl, uno de los precursores de la elec
trónica, desde mur jo\'l'n había mostrado especial interés haciaJas cucs-
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.· · tioncs tnccamcas )' como por aquellos tiempos, causaban scnsac10n en 
los rí1C'dios cimtí1tcos las experiencias de Edison, Fleming y Ivlarconi, el 

- jo\'Cll Lec decide centrar sus investigaciones en el teléfono y el telégrafo. 

En poco tiempo introduce una innovación revolucionaria en el dio
do de Fleming. Interpuso entre el íilamcnto y la placa una rejilla me
tfüica, cuya íundón puede compararse con la llave de paso de una 
cañería, Cuando esta rejilla rra cleetrizada negativamente, repelía a los 
electrones de igual signo eléctrico en su itinerario hacia la placa. Por 

. lo. contrario, un voltaje positivo aplicado a la rejilla actúa como acele
rador de los electrones y el flujo eléctrico aumenta. 

De este modo, la ,·áln1la, "tríodo" (de tres electrodos) de Lec de 
:.Fqrest, pPnnitía rPprodurir cléctrkamcnte los voltajes que se aplicaran .. 

a su rejilla de control, pero amplific{mclolas considerablemente. La vál
vula tríodo, o "audió111

', como la denominó De Forcsli era un precioso 
elemento clctcétor y rerlifiradorJ oscilador >'. amplificador de corrientes 
~\é~fricás .... 

LEE DE FOREST Y :MARCONI 

Lee de Forcst había dado, con su invento del audión, el paso dcci
··5¡~:0Ti~ra é¡uc la ra<liof onía, el cinc sonoro y la televisión, pudict:an con

\'crtirsc e1_1 lo que son en la actualidad. 
rvficntras la C\'OiUCÍÓn de Ja radiotelegrafía SC aproxima a pasos agÍ· 

~~..:.~~gantados hada la perfección y el nombre de Marconi se hace popular en 
todo el mundo, no poros científicos laboran inf atigablcs y silenciosos 
intentando dar aplicación al iiwento de Lec de Forest. 

Gnwias a los <'SI udios y cnsa¡•os de Armslrong se consiguen usar los 
tubos tennoióniros, chcubiertos por De Forest, para producir ondas 
hertzianas. Y llega un momC'nto en que la voz humana recorre también 
C'I éter como antes lo hicieran las señales electromagnéticas, convirtién
dose poco después la radio en algo habitual y corriente para todos. 

Efectivamente', los débiles impulsos l'léctricos captados por la an
l~na de un receptor y transmitidos a la rejilla dP uno de los tubos tcr
}l~oiónicos inventados por De Forcst son amplificados ronsidcrablcmente 
y convertidos en una eorricntc eléctrica de cierta intensidad. 

Ahora birn, si esos impulsos amplificados son nuevamente llevados 
al circuito de reja mcdiant(' un aeoplamimto ad<'C'uado, se producirá 
una amplifirneión qrn', por dicho acoplamic•nto, se transmitirá al cir
cuito siguiente, y así sucesivamente. 
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l\lt1cho: antes de que ·Lec Di.: Forc~('pa1tfora Jfan1 Inglal~ri'a,-·había 
logrado ver el gran inventor el éxito akanzádo pÓ{·ia l'adio, gracias a 
su célébrc :melión. · · · ' 

Ya por el aiio 1920 funcionaban unas cuantas radiodifusoras que 
transmitían voces y discos de fonógrafo ra>•aclos. Alguien hubo ya que ha
bía insinuado la difusión de informaciones y entretenimiento' a través 
del aire. Pero la American .i'v!arroni Co., se mostró tan escéptica que su 
junta de directores se rió de buena gana ante lo que consideraban una 
locura, y rechazó de plano la idea. 

'' ... CON SOLO APRETAR UN BOTON" 

Sin embargo, la transmisión de los resultados de las elecciones pre
sidenciales de 1920, despertó enormeme11tc el intctés pol' la radio y ya 

sólo se pensó en poder realizar transmisiones radiof ónkas para las masas. 
Fue el jm·cn David Sarnoff quien un día de 1919 presentó a la 

Radio Corporation of American un estudio en el que decía, entre otras 
cosas: 

"Tengo un proyecto para hacer de la radio un aparato casero, como 
el piano y el fonógrafo. Un radiotransmisor con alcance de 40 a 80 
kilómetms en el punto donde se produce Ja música con un radio de 
bajas y varías longitudes de onda, que puedan cambiarse presionando 
un botan". 

Y terminaba diciendo que llegaría- el día-en qué-un millón de fa. 
milias poseerían una de ellas. 

Lee de Forcst pensaba de la radio lo mismo que el siempre optimista 
Sarnoff. Confiaba también en que a no tardar, la radio tendría millones 
de orcntes. Y dt• buena gana hubiera seguido por este camino sus inves
tigaciones de no habrr sido por el poco interés que a ln radio prestaban 
en aquel entonces los financieros de todo el mundo. 

Dos meses liada tan sólo desde que De Forcst diera comienzo fe. 
brílmentc a su labor cuando sr produjo un hrcho que por su significa-
ción histórica y la relaci(m que tiene con 'nüesfro personaje, no- .··-·,~., ... __ ... ,_ 

silenciar. 
Nos referimos a la p1:iinera tr~1mnisión ra~iofónicajmra las 

que se dio en el mundo. 

LA PELEA DEL SIGLO 

Este scnsacionál e histórico acontcCimienlo tuvo !ugat' en· Jersey 
Cily, el día 2 de julio de 1921, c.on motivo de In "pelea del siglo'.L lleVl.i.-.-
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a: cabo entre Jack Dcmpsey; ~arrípcón mundial de peso pesado, y 
darperítier, el apuesto campeón europeo y primer figurín de 

fi'C Fí·ancia. · 
· El "descabellado" experimento que inició la era de la rndio para 

millones de oyentes, tuvo unos preparativos laboriosos y llenos de dificul-
tades. Pero los audaces organiiadorcs que lo llevaron a cabo lograron 

'.'.salvar todos los obstAculos y vencer cuantos inconycnientes se les pre
sen tamn. 

Que no fuPron pocos. 
Estos pioneros que se lanzaron a scn1cjantc aventura eran nuestro 

}'ª conocido David Samoff y .J. Andrew Whitl\ gerente el primero y di
rcétor el segundo de la RCA o Radio Corporatíon of Amcrica. 

Pero ni Sarnoff; ni Whitc dcsapro\'C:>charon la oportunidad que se 
les brindaba. En primer lugar pusieron sobre aviso a los aficionados para 
qüe se prepararan a recibir la transmisión de la peka. Luego, por medio 
de la Asociación Nacional de Aficionados de la Radio hicieron saber a 
todos los asociados el proyPcto acometido y les invitaban a que con sus 
rudimentarios aparatos receptores se dispusieran a captar el programa 
que se iba a transmitir. 

l lay que hacer constar c¡uc la prensa norteamericana concedió tan 
poca importancia al hecho que, a cxrPJxión del "Times" de Nueva York, 
que dedicó un suelto, los demás periódicos ni se molestaron en comentar 
~semejante intc•nto de radiodifusión. 

,\ pesar de dio la acPptación f uc enorme y en tüdos los teatros 
salas de cspertúculos de las ciudades y pueblos de la Costa Atlántica se 
agolpó la muchedumbre' para asistir a aquel milagro de la técnica. 

Por otra parte, si bien la Enciclopedia UTEHA acepta que la pri
mera estación emisora se erigió en Pittsburgh, en 1920, por Conrad, con 
motivo de las cle('ciones presidenciales ele los Estados Unidos, afirma 
también que el primer programa público fue radiado en 1923, por la 
WEAF. 

Los tiempos han ('ambiaclo. 
En Gettysburg, el Presidente Abraham Lincoln, ante un auditorio 

. -lnuy grande para aquella época, reducido para 1n nuestra- calculado 
en quince mil personas, pronunció una oración c¡ue ha venido a ser una 
de las yojas literarias del siglo (*). En cambio, en el mismo lugar, el 
presidente Franklin D. Roosr,·clt, en ocasión de conmemorarse la efe
méride del acto, el 3 dt• julio ele 1 !J3B, logra que sus palabras sean escu
chadas, en d propio momento en qm· son pronunciadas, por una audicn-
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cia estimada en no menos de 150 mil personas y, más adelante, el misíno 
Estadista logra comunicarse ¡oh maravilla de la electr6nica! con una 
población mundial de 50 millones de personas. 

En nuestros días, la gente no tiene ya que escuchar directamente, de 
viva voz, los acontecimientos. La radio y la televisión llevan imagen y 
sonido a todo el mundo. A través de esos medios, el orador que antes 
hácía oir su voz sólo a unas cuantas personas que se hallaban cerca de 
él, ahora influye en las multitudes C'crcanas o distantes. 

El milagro se realizó a partir del presente siglo. Marconi, como 
hemos visto, lo inició al demostrar la posibilidad de la telegrafía sin hilos, 
en 190 l y, posteriormente, en 1907, cuando transmitió al "Timcs11 de 
Nueva York, por telegrafía sin hilos, el primer despacho de noticias. 

Pero In 1·adio, corno ahora la conocemos, data del decenio ele 1930. 

AUTORlZACION DE ESTACIONES 

Los gobiernos de diversos países no permiten emisiones mas que 
a las entidades y personas previamente autorizadas; las licencias las 
c~í1c6de el departamento o ministerio de Comunicaciones del Estado. 
füúis'licencias determinan la frecuencia, In potencia dl' la estación en 

·kilovatios y las letras con las que debe designarse, para cumplir los 
acuerdos adoptados por las naciones más importantes <'n la Confe
rencia dc<Madrid, en 1932 y los tomados cn la Internntional Tole-

('*) En aquella ocasión, 19 de noviembre de 1863, el ilustre personaje 
hablaba en honor de los soldados muertos en la lucha, después de 
la. rcndición de las fuerzas confederadas y tC'rminó con estas pala
bras, el que se ha considerado romo uno de los más sentenciosos 
textos oratorios en Estados U nidos: 
"Ahora nos correspondl' por entero a la gran empresa que todavía 
está inconclusa, para que seamos dignos de los venerados muertos, 
para que tomemos de ellos la misma devoción a In causa por la qLt'.'! 

dieron la suprema prueba de nfcrto, para demostrar que no cnue
garon en vano sus vidas, que nuestra nación, roloeada bajo el am
paro de Dios, rnnocPrá siempre In libertad tras estl' nuevo bautismo 
de sangre, y que el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 
pueblo jamás desaparezca de la tierra." (Lincoln, Recopilaci6n de 
Grandes Discursos, pág. 413, Clásicos Jarkson.) 
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'comíl1ÍJnicatio11 Con\'C~ntion. ('*) Ciertas bandas de frecuencia las reser-
van\los g()l?icrnos pnrn sus SC'IYicios oficiales; pnrn la marina y para la 
'avitlción ,se usan banclas o regiones de especiales frecucrícias. 

Lás emisiones comerciales están distribuidas entre las frecuencia:; 
¡le 500 y l ,600 kilociclos, ondas ordinarias, y entre 25025 y 26975 kilo
ciclos, ondas cortas. El servicio internacional y el de policía utiliz<llt 
bandas comprendidas entre las comerciales; y los aficionados pueden 
empicar las bamlns de l. 716 a 2.000 kc. de frecuencia, 25 n 500, 700 a 
7,300, 14,005 a 14,395, y la extracorta, de 28,000 n 30,000. 

LA LETRA "X" PARA MEXICO 

001~10 símbolo de Jas estaCioncs, se usan letras; In primera cofrcs~,, __ -,,-,_:,--'---

pondc a la nacionalidad, en muchos casos, como la "F" para Francia, 
la "l" para 1 talia, la "]"para Japón. Las letras nacionales de 1nglaterrn, 
son "G" y "M". Las de Rusia "R" y "U" prro scgíin el número de 
estaciones y los servicios, pueden usarse en un país letras distintas. 
Los Estados Unidos, por ejemplo, utilizan la "N" para las estacione~ 

navales, y para las otras emisiones, la "K" y In "W". El criterio gene-
ral es el empico de t1·cs letras, que en algunos. cnsos, se convierten en 
cuatro si la banda asignada a un país es cstrrcha y posee muchas es
taciones locales o regionales. Así, el Brasil utilizn los grupos cntrP 
PPA y PYZ; el Canadá, los comprendidos entre ílFA y CKZ, y tam-
bién los_dc__ VAA y VQZ,_y _dcsdc UNAn l}_zZ. L,os chilenos, por su 
parte, utilizan de CAA a CEZ; España de EA,\ n EHZ; - Irfancla 
EIA-EJZ. 

Holanda lleva como letras iniciales en sus emisoras, ele P:\t\ n 
PlZ. A nuestro país se le asignaron de la X:\A a XFZ, aunque rl 
indicativo c¡uc se escogió fue el "XE". Ello ocurrió en 1929 durante 
la Conferencia Iútemacional de Tclccomunicacioncs en Washington. 

DESARROLLO DE LA RADlO 

El desenvolvimiento y clcsarrollo de la radio es uno ck los triuli· 
fos liiás c5oí;¡'3rút\dc11tcs de la cicncin moderna. y como tocio ~progreso 
de In cicnda, la ci·n de la rndiodoíusión ha sido el resultado de una 
cadena ininterrumpida de contribuciones realizadas por iiumerosm' 
hombres de ciencia de di\'crsos paises. 

("*) Atlantic City, 1947. 
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Resulta imposible, pues, resumir brevemente todos los hcéhos no
tables que han venido a culminar en el rnodcrno sistema de radiodifu
sión. Nos limitaremos aquí a indicar que hacia las postrimerías del 
siglo XIX hombres como Savary, Cookc, i\forsc, Henry, Von Bezolcl 
Wheatstonc, ;\foxwell, Hertz y otros, habían ya establecido los f un .. 
damentos científicos necesarios para la nueva invención y que parn 
1896 ;\farconi solicitaba la primera patente británica para un uparatu 
trnsmisor sin hilos. 

Por cierto que d joven científico italiano, en virtud de c:JJr.ontr:_u· , 
poco apoyo para sus actividades en su país, decidió emigrat' a la era;!-- -
Bretaña, en donde al principio tampoco le hicieron caso, pero un hecho 
fortuito -la repentina enfermedad_ de la Reina_ Vic;toria en la Isln 
Wight- permitió que Guillermo Marconi tuviera la oportunidad de 
tt•ansmitir las noticias cid estado de la soberana, desde In Isla Wi.[jht 
hasta Londres y gracias a ello¡ su npnrnto empezó a despertar fa cu
riosidad de los ingleses. Esto ocurrió el 3 de junio de 1898. 

Un aumento en sus ingresos le permitió construir un aparato más 
poderoso )' el 12 de diciembre de 1901, logró transmitir señales tras
atlánticas desde Poldhu, Cornwall, hasta St. Jolm's, Terrnnova. El 23 
de enero de 1909, se consiguió un clnmoroso éxito al recibir, con ]n 

seíial de socorro CQD (hoy, SOS) el ;wiso del trasaliántico REri;. · 
BLICA, que había sido abordado por el FLORIDA n la nltura di.' 
Nant11~ket. 

PRil\:fERAS ESTACIONES 

El 27 de octubre de 1920, obtuvo la cstnción KDKA de Pitts· 
burgh una lic~ncia y el 2 de noviembre, rndió los resultados de Ja;; 
elecciones presidenciales de 1920, que favorecieron n Wn nen Cama· 
tic! Harding pn ra el período 1921-23. 

Rápidamente, se establecieron estaciones de nidio en México. 
Europa y m otros países de América; se crearon serdcios oíiciales y 
maritimos, se transmitieron avisos lllC'lrorológicos y sl'Íia!rs de hora. \' 
se anunciarnn al mundo los o;ramlrs acontecimientos políticos y dc
portirns; creció vcrtiginosanwntc la extensión de Ja rnclio como uno 
de los grandes progresos modernos. En 1923, Luis :\. Hazcltine p;itentó 
el circuito neutrodino, y d mismo aíio, las emisiones regulares de radif, 
cruzaron el Atlántico. 
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. --. ):'a popularización de la radio es tal, guc ha snturado d morcado 
de ·algunos países. La \'cnta anual ele aparatos alcanza l::i cifra de millo
nes de pesos. Las empresas concesionarias de radio han m1plcndo millones 
de pesos en la instalnción de sus <'studios e instalaciones y tienen un pre
supuesto anual de gastos para sus programas poco menos que incrcíblr. 

El importe de los anuncios y avisos comerciales llega a importar 
centenares de millones d<• pesos. 

La radio, no sólo atiendP scivicios oficinlcs, militares, rnarítilllo:, 
y de aviación, sino que tambil-n cumple amplios y ben(.ficos fi1ws co
merciales y culturales. El número ck· técnicos, empleados y artistas q111• 

llegó a sostrncr c>n sus mejores épocas, fup <·no!'lll('. Y c•n muchus oca
siones, la radio descubrió a má:; de un artista cxc<'pl'Ímrnl. Tamhién 1·11 

la radio s<' rrcó a un hombre indispmsable para su funcionamientn: 
nl locutor, un hombre dotado ele cualidades artísticas, dl' C'orrecta dicci6n 
e ingenio especial. 

Por medio ele la radio, llegan n los más apartados iinconcs del 
país y del mundo, las noticias de cuanto ocmrc en otras partes y en 
todo momento, las últimas novcdndcs ele la técnica, cid arte, de la 
ciencia, as! como !ns mees mús prodigiosas y lns obras maestras de In 
mitsicri 

Supongamos que estamos csc11clmndo un progrnma de radio de 
tm'tsicn y entrctc>nitlliPnto. De pronto, el locutor int<'rrurnpr y dice: 
"[ntcrrumphnos nuestro programa para informar qul' d V:tpor GR,\. 
Cl:\ st• está hundiendo fn•nte a las rnstns del Golfo de ?\léxico y pide 
ayuda inmcdintn. Srguirrmos infonnnndo". Lurgo continuará p] pro
grama, mientras prnsnmos l'n In horn•ndn escena que sr rst{1 desano· 
liando frente a nucstr::lS rostas, d buque hundil•ndosl', azotndo por d _ 
fuerte oleaje, y otros buques que sr abren cnmino hacia d lugar {]P] 

dl'snstrc pnra salvar a pasajeros y tripulantes. 

Este inciclcntl' ilustra el moderno rnilngro de las comunicaciom·' 
de rndio. Nos nmestrn b ,·aricdud clr serdcios que puede prestar, gra
cias a los cuales, los habitantes df' todo un país, pueden estar SC'lltados 
cómodnmcntt• l'll sus casas y oír a una orquesta famosa ('11 l\uc\'a York 
o bic·n, a una cantnntr• de rPno111bn• Pn ?\féxico. 



Los habitantes de poblaciones pequeñas y apartadas se m'antiCI}ell · 
en contacto con d mundo, gracias a la radio. En unos cuantos minu
tos, puede notificarse a la policía de todo el país que vigile pard q1p~ . 
tmar a ciertos criminales, cuya detención se desea. Pueden darse~ d.vi
sos sobre tormentas o inundaciones. 

LA PUBLICIDAD PENETRA A LA RADIÓ 

Los fabricantes de aparatos de radio empezaron a difundir amm
cios en los Estados Unidos, poco después de la Primera Guerra Mun
dial, para estimular la venta de aparatos receptores. Algunos pcdó
dicos y otras empresas instalaron también estaciones para anunciarse. 
Cuando la radio no fue ya una novedad, las estaciones se preocuparon 
por ofrecer programas mejores y más costosos para entretener a ]03 

radioescuchas. 
En el aiío de 1924· empezaron las estaciones a buscar ingresos adi

cionales "vendiendo" tiempo de emisión a los anunciantes. Estos en· 
contra.ron un procedimiento lucrativo y pronto se gastaron millones de 
pesos cada año en "comprar tiempo''. 

Las cantidades cobradas dependen de la potencia y alcance de la 
estación o de In red de estaciones y de la hora del día. Las más baratas, 
son las primeras horas de la mañana y las últimas horas de la noche. 
Las mrts caras, de tiempo prcfrrente, son las horas comprendidas entn· 
las seis de la tarde y las diez de la noche aproximadamente. Ocurrió 
que al iniciarse el dcsanollo de la televisión se redujeron los costos del 
tiempo de emisión radiofónica y de los artistas para hacer frente a la 
competencia. Los anunciantes vieron que la radio conservaba toda
vía su público durante las horas del día y las últimas horas de la tarde. 

LAS CADENAS 

Las redes, o sea, los conjuntos de estaciones que dan los mismo, 
progmmas surgieron cuando muchas estaciones pequeñas vieron que 
no podían darse el lujo de proporcionar programas buenos para entre
tener a los radioescuchas. Por consiguiente, se establecieron acuerdos 
para conscguir que tuvieran líneas conductoras que las conectasen con 
las grandes r111ísoras. Las estaciones así formadas integran una "Red de 
Estaciones". Los gC"rcntcs de la recl venden el tiempo n los anunciunte5 
para todo el sistema. 

í\.fétodo similar se aplica posteriormente a la televisión. 
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cno.nne facilidad que ofrece la radio para establecer comttÍIÍ
.. . . · .. ~~;,,iar mensajes, y su enorme dirnlgación, al poder ser cs
. ·cuchada por millones ele personas, hacC' que los gobiernos de los divcr
·. sos países, hayan establecido una legislación especial que regula sus 

emisiones, no toleradas si violan la ley, In decencia o el orden público 
En Inglaterra, una gran parte de la radiodifusión la hace la British 

Bi·oackasting Company (BBO) 1 aunque hay unas cuantas emisoras rle 
propiedad privada que tiC'nen autorización para artuar. Esta entidad 
sirve francamente los interPses del gobierno, pero tnmbién trata de aten-
der las preferencias de ciertos grupos dr intereses. No adn1it~ anuncios 

. Los progrnlllas se graban para se1:· retransmitidos a los 
dominios y colonias a horas adecuadas. 

Antes de la Segunda Guerra J\fundial y durantr la misma, Alema
Italia, empleaban la radiodifusión, intcrvc11ida oficialmente, parn 

su propaganda intrrior y exterior, rn los idiomas ele los países a que 
· estaba destinada. La propiedad y el uso de los receptores estaban in· 

tervenidos. El Japón seguía la misma polítira de intervención nacional 
en los programas de radio. 
. El gobierno de Rusia ha intervenido siempre la radiodifusión por 
medio de organizaciones oficiales. Los programas más importantes han 
sido de propaganda y cducali\·os. Los propietarios de receptores pagan 
al Estado una cuota como en otros países; y muchas personas h"'""·"t'''''~-~!ii="··.,.c~·-' 

programas en los al ta voces de <'scuclas, vestíbulos y otros lugares pi'1-
blicos, en virtud de una organización adecuada para hacer llegar bs 
noticias al público. 

La multiplicidad de estaciones obliga al gobierno de cada país a 
regular el permiso de instalación. Hay que rvitm· que unas estaciones 
ahoguen a otras y debe obligarse a mantener sin alteración la Íl't'cucncin 
que se les asigna. Razones políticas y culturales diversas hacen mu)' 
distinto el tipo de inspeceión y ¡·cnsura <'jercido en C'ada país. La prin
cipal función social a que atendió la radio en su ol'ÍgC'n ruC' la publicidad 
comercial; pero como esta labor C'S también cultural, en cierto modo, 
por sus intcrnll'dios artísticos y musimles, ha de ser reglamentada e 
inspeccionada en su asprclo cduraliro. Confercmias, actos políticos, 
óperas, conciertos sinfónieos, obras teatrales, y variadas manifestat'Íones 
artísticas pueclm ser oídas en los hogares: m1 plan sistemútico de ed 11-

radón )' eultura puede elevar rápida e intc11samrnl<' el llivcl cducatiYo 
y cultural de los pueblos. 



El p1;oblcma rebasa el área nacional y adquiere importancia in· 
tcrnacionaí, ya que los estados, mediante la radio, pueden realizar una 
pro¡:laganda ··de sus intereses económicos, ejercer una penetración espi
ritual. )• hacer ci' panegírico de su régimen político o una labor de dea
crédito de otras naciones. 

Esto c1;>ndµce, a veces, a que un paí.s lance emisiones co.n. Ja misma 
onda q1Íl'! otro rival, para provocar interferencias e impedir que sea 
escu91}ada. la emisión original. . 

Su influjo educativo sobre el 111110 es· enorme. Antes, la lectura era 
·el medio .más fecundo y casi único. IJoy, el cinc, la radio y la televisión 

·· ·~Í;n:indan prpccdimiqntos de una \'ariedad. Y" de.un ·afractivo sin· límitos . 
. La radio ejei·ée UH papel T~pÓrta'nfo'cn'la'f6í'1iíaciói1 de los ciudadanos 

del maí1an.a: 

z¡'-', 

Lt GUERRA DE LOS iMUND0S 

· Pero,. sin lugar a dudas,. ef experimento que con mayor brutalidad 
demosfró la influencia masiva que tiene la radio, fue llevado a rabo 
poff!L~ctqrOrson Welles, a través de la Columbia Broadcasting Systcm 
-CDS.:_ al representar fragmentos de la obra de H.G. Welles ''La 
Guerra de los :\fondos", el 31 de octubre de 1938, pero con realismo tal, 
que millones de radio-escuchas tenían In certeza de qm• efectivamente 
st!-!)aís, Estados Unidos, estaba siendo invadido por los marcianos cr.·¡. 

En aquella famosa transmisión, que prácticamente paralizó la ciu· 
dad de Nueva York hace 35 años, hubo denlos de heridos, muertos, 
incendios, saqueos. lviudrns personas prefirieron suicidarse antes de 
sucumbir ante los rayos mortíferos de los marcianos r otras más hu
yeron de sus hogares cargando sus pertenencias más indispensables, con 
lo que la ciudad sufrió una de las oleadas de pánico ndts graneles que 
registra su historia. 

C) FRAGMENTOS DE LA ADAPTACION RADIOFONICA DE 
- "LA dUERRA DE LOS MUNDOS". 

LOCUTOR: "Señoras y sdiorcs, interrumpimos este programa de 
m{1sica suave para informarles que una nave de otro mundo ha desem~ 
barcado en la granja de Grovcrs Jlill, cerca de Nueva Jersey. Ya hemos 
enviado nuestra unidad móvil a cargo del sefíor Car! Phillips para qtn· 
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nos informe. . . Estén pendientes. . . Mientras tanto, sigári cscuchanqo 
la. música que les brinda la orquesta de Bobby .Millette.: . 

(MUSICA.) 
LOCUTOR: Ya está lista nuestra unidad móvil. . . ¡ ¡adelante!! 
PHILLIPS: Esto es lo más aterrador que he visto ... Un momcn-

. -to, alguiC'n se arrastra hacia r UC'ra de la abertura de la nave. Alguien ... 
o algo. Puedo ver en medio de ese agujero negro dos discos luminosos .. '. 
¿Son ojos? Podría ser una cara. . . Podría srr ... 

(Grito de miedo ele la multitud.) 
PH ILLI PS: Santo delo, algo se arrastra entre las sombras como 

una víbora gris. Ahora hay otro y otro más. Yo diría que son tentáculos . 
. Ahora puedo ver el cuerpo. Es g1·andc mmo un oso y brilla como cha
rol. Pero esa cara. . . es. . . es indescriptible. La boca tiene forma de V, 
con una saliva gotean te. . . El monstruo o lo que sea no puede moverse. 
La multitud retrocede. 1 la visto bastante. Estoy siendo arrastrado por 
ella. , . No puedo seguir dcscribirndo la cscclla, hasta enrnn trar una 
nueva posición. . . Esperen, espPrcn, por favm ... Cuidado con d ca
ble .. , ¡Bueno!. .. ¡Bueno! ... ¿Me csrnehan? ¿Estoy rn el aire? 

LOCUTOR: Estamos transmitiendo el relato de un testigo visual 
sobre lo que ocurre en la granja Wilmuth, Orovcrs l\·Iill, Nueva .Jersc)'· 

(MUSIOA.) 
LOCUTOR: Nos reportan que nuestro compañero ha muerto, un 

rnyo de los marcianos lo carbonizó. . . Yo les hablo desde el techo del 
~-'ce~ -"~-edificio de Radio City en Nueva York. Las campanas que ustedes es

cuclrnn ahora, _están tocando para advl'rtir a la población que debe 
evacuar la ciudad mientras los marcianos se aproximan. 

LOCUTOR: En las últimas dos horas, se estima que tres rnillorws 
de personas se han encaminado por las carreteras y por el ( lutchinson 
Rivcr Parkwa)', todavía abierto para el tráfico motorizado. Evítense 
los purutes sobre Lond hland, c¡m• están abarrotados de gL•nte. Todas las 
comunicaciones con la playa de JcrSI')' fueron interrumpidas hace diez 
minutos. No hay ya defensas. Nuestro ejército ha sido barrido. . . La 

·at'lillcría, la fuerza aérea¡ toda ha sido barrida. Esta puPde sc·r la última 
transmisión. Pero Pstan•mos aquí hasta t'I íin. . . La gcnlf' r.stú rezando 
misa, dirl'ctamente debajo nuestro ... en la catedral. 

(Voces que cantan himnos.) 
LOCUTOR: :l'lliro ahora hacia el puerto. Toda clase de embarca~: 

dones, sobrecargadas con población fugitiva, salen ah()ra de los muelle:~. 
(Sonido de silbatos marinos.) · 
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LOCUTOR: Las calles están atibbri·adas. El ruido de la multitud 
9s sii:nilar al de las noches de fin de año, . . Pero ahora no es el ruido_ 
de .la alegría, es el ruido de la muerte. . . "Este es el fin del mundo". 

Quienes escuchaban esto en sus casas, en sus automóviles, efectiva· 
mente creían que se trataba de una invasión marciana así que ya nadie 
puso atc.nción cuando el locutor decía pausadamente en los intercortes: 

-"Señoras y señores, estamos transmitiendo la novela de H.G. 
Welles, 'La Guerra de los Mundos'". 

La calma había cedido paso a la confusión, al pánico, al atrope· 
llamiento ... 

'(Fragmentos tornados del libro 52, Cuaélernos de Lcctl1ra Popular, 
La Ciencia Ficción, Breve Antología del Género, Rebctez Rcné/1966.) 

l\farshal Mcluhan (*), menciona que en t 910, la telegraíía 
sin hilos recibe una publicidad espectacular al contribuir a la deten
ción, en alta mar, del doctor Hawlcy H. Crippen, un médico norte
americano que ejercía su profesión en Londres y c¡uien, tras haber 
asesinado a su esposa, la emerró en el sótano de su casa y huyó, acom
pañado de su secretaria, a bordo del trasatlántico "l\lontrose". La se
cretaria iba vestida de jovc•ncito y figuraba como compañero de viaje 
del médico, habiéndose registrado ambos como el señor .Robinson y su 
hijo. El capit6n Gcorge Kcndall, había comenzado a desconfiar de los 
Robinson después de haber lddo en los diarios ingleses sobre el caso 
Crippen . 

. El "Montrose" fue uno de los pocos barcos que en aquel entonces 
cstabhn provistos del aparato sin hilos de }..forconi y, gracias a ello, 
se envió un mrnsajc a Scotlaml Yard. El inspector Dews, en unifor
me de piloto, alcanzó al "Montrose" nntes de que éste llegase a puerto 
y detuvo a la pareja. 

Dieciocho meses rnás tarde, el Parlamento Británico aprobaba una 
ley parn obligar a todos los barcos de pasaje a llevar telegrafía in· 
alámbrica. 

Las Agencias de Noticias y el periodismo escrito también cmpc· 
zaron a servirse ele la telegrafía, en Ju segunda mitad del siglo XlX. 

(*) "La Comprensión de los l'vkdios como las Extensiones del Hom
bre", pág. 301. 
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_y1~0 de los pioneros de este scrv1c10, fundador de las modernas agen
. Ciás de noticias, que incluso se \'alió de palomas mensajeras para reci

inf ormación, fue Julio Reutcr. (*) 

Durante algún tiempo después de haber nacido la radio, su no
\'eclacl bastó para atraer y retener la atención ele quienes la escuchaban. 
La gente permanecía sentada, atnda n sus receptores por los cables de 
los audífonos, absorta y tratando de• escuchar nlgo. :\1 poco tiempo lle-

(*) Barón Von Pablo Julio Rcuter, nació en Cnsscl, ,\lemania (1816-
1899). Cimladnno inglés desde 1851, se ocupó desde joven en la -
transmisión ele noticias del modo más rápido,_ utilizando la tele--
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grafía e incluso palomas mensajeras, en lo cual logró importantes 
progresos. Su agencia de noticias se convirtió en internacional 
desde 1865. 
Destacó en 1859 cuando su agencia envió a Londres, un reporte 
completo de un importante discurso pronunciado por Napoleón 
III en París, ante los miembros de la Cámara de Diputados. . 
Su afán por conseguir información de primera importancia y ser 
el primero en publicarla lo colocó en problcnms en más de mm 
ocasión. Ln población londinrnse fue informada, gracias a él, de 
Ju muerte del presidente . \braham Lincoln, pero como la noticia 
no se creyó en un principio, sufrió acusaciones de falseado. 
Reuter había establecido un cable entre Cook y Crookhaven pant 

a sus lcctorrs informados sobre la Guerra Cid! de Es-
tados Unidos. En 1865, la noticia del asesinato de Lincoln, viaja 
lentamente en barco hacia lnglatrrra. ,\J estar frente a la costa 
británica, un reportero suelta desde la embarcación una paloma 
con el mensaje c\e lo ocurrido en el Tratro Ford, en donde James 
W. Booth, fanático sureño acaba con la vida del estadista norte
americano el 15 de abril de PSe afio. De este modo, la información 
llegn a Londres tres días antes que el barco y cvklentemente causa 
un impacto tremendo en el ánimo de la opinión pública. 
El crnbajador de los Estados Unidos en la Gran Bretaña, protesta 
nirndamente por el "infundio" de Rcutcr y durante estos tres días, 
el desprestigio se abate sobre el periodista. Sin embargo, al atrn· 
car el velero y conocerse oficialmente la trágica noticia del mag
nicidio, Reutcr consigue uno de los más grandes triunfos perio
dísticos de la historia. (Enciclopedia Británica, pág. 245. Sec G. 
Storcy, Rcutcr's Ccntury, 1851-1951 (1951) (A.P.R.). 



garon conycrtirse en \'arios mile~ .los. radioescuéhri§;· al tie!npo que 
crecía el número de estaciones .rndioti:ansmisoras y la ,~ariedad de los 
progritmas Se extendían más allá de los límites de Ja imaginación normal. 

El ef ccto de todo esto ha sido imponer a la radio una de las más 
grandes rcsponsabilidatles que haya asumido un invento del hombre. 
Considerada al principio como un juguete curioso, Ja radiotransmi
sión se ha convertido en una fuerza vital en las actividades políticas, 
sociales, económicas, religiosas, educativ¡¡s y culturales de la vida. 

F.n los Estados Unidos, la National :\ssociation of 13roadcastcrs 
reunía en el año de 1965, a 150 millones ele aparatos ele radio, instil
lados en cien millones de casas, 38 millones en automóviles y 
millones rn tabernas y otros lugares públicos. . ..... 

Por ello el pí·oblcma del control de la radio es ele los más cues· 
tionablés. En aquel país, la iniciativa privada tiene en funcionamiento 
y cpntrola las estaciones y las cadenas radiodifusoras. 

Los anunciantes nacio1rnlcs y locales pagan el gigantesco costo 
y todavía dejan margen parn espléndidas utilidades. El Congreso 
norteamericano, por su parte, creó la Comisión Federal de Comunica
ciones para recordar a las compañías de radio que han contraído cier
tos deberes hacia el público, así como hacia los patrocinadores de sus 
programas. 

Ha de recordarse también que no obstante que el público se mide 
por centenares; millares y millones de personas, el mensaje de la_radio_. __ 
va diHgido al INDIVIDUO, solo, en su propia casa. Desde el punto 
de vista sicológico, a traYés de In radio es como se logra el lenguaje 
hablado más eficaz. 

El hombre time lenguaje vérbico, que en griego, es logos: pensil· 
miento. Nosotros pensamos ontológicamcntr, lógicamente. Por ello la 
comunicación oral es ln más importante' que ha conocido el ser hu
mano. La Biblia traducida del griego por Erasmo de Rotterdam, habla 
de .Jesucristo como del "ycrbo divino". El verbo es el codificador cm
plcado por .el emisor para comunirnr su mensaje. La palabra al ser-·· 
captada ¡;01· el receptor convence, ordena, persuade, motiva, mueve al 
individuo .a. la acción, señala conductas; esto es, permite que se integre 
el delo de la comunicación. · 

En la misma forma, la radio es un instrumento social (mico en su 
clase, porque quien habla por la radio es ciego y sordo para su audÍ·' 
torio, en tanto que Pi rndiocscucha es ciego y mudo para el l(:¡cutor,. 
no obstante lo cual la fuerza recíproca de la voz humana es tan $rancie 
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que evoca imágenes que compensan con creces . 
imagen se forma en la mente del que escucha sin restricciones· irnpues·, 
tas ¡)or detalles específicos. Así. pues, se logra una imagen perfecta, ··· 

PRENSA Y RADIO 

Un tratado de periodismo de Frascr Bond(*) señala (jlH' en los 
Estados Unidos junto a los poderes rraclicionales -ejecutivo, legislativo 
y jüdicial- convive un cuarto poder, índepemiicnte y no oficial que 
se ha convertido en esencial para la relación entre gobernantes y go
bernados. Ese cuarto poder es el de la prensa, el organismo de infor
fünción que representa a la opinión pública. 

Pero no sólo en Estados Unidos, sino también en í\1éxico, el con
cepto -carente de significado jurídiro- se ha aplicado en varios sen
tidos. ('*) 

Al empezar a otorgarse con('esioncs para la explotación de estaciones 
comerciales en nuestro país, los editores de periódicos vieron a la radio 
como un intruso, como un enemigo. Tenían la sensación de que las no
ticias difundidas en radio rcclunclarían en perjuicio de sus grandes rota
tivos. Sin embargo, con el tiempo, esta inquietud se desvaneció. 

En efecto, empezaron a observar que los noticieros radiofónicos fa
vorecían y con mucho la eirculaci6n de sus diarios .. En muchos casos) 
el oyente, intrigado por alguna noticia que había escuchado, se preocu
paba por conseguir el periódico al día siguiente, para leer los detalles __ 
del sucéfo. 

Es indudable que en el momento actual, existe mayor libertad de 
expresión en Estados Unidos que en México )' ello se refleja en el medio 
electrónico de la comunicación. 

Allá, cditorialistas radiofónicos )' comentaristas se atreven a vqlcar · 
sus críticas, muchas de ellas, lapidarias, en contra del propio jefe del' 
poder ejecutivo y un gran auditorio los sigue con atención. 

(*) Introducción al Periodismo, pág. 50. 

(*) En el aiio de 1967, el licenciado Carlos A. Madrazo, a poco de 
abandonai· la presidencia del Partido ReY0!11cionario Institucional, 
se empeñó en repetir que efcctivamcntr, había un cumto poder, uno 
más de los tradicionales sostenidos por ñfontesquicu, pero que este 
cuarto poder 110 era el de la prensa, sino el correspondiente al elec
tor, al PODER ELECTORAL. 
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A nosotros, en lo personal, nos tocó escuchar en una estación de 
Nüeva York, críticas muy severas a la política de Nixon en Vietnam. El 
comcÍ1tarista decía que " ... el presidente nos sigue engañando". 

Aun con tocias estas prerrogativas para la radio, se piensa que en 
aquel país, la prensa es la más privilegiada de las instituciones informa.' 
tivas, pues su libertad es prácticamente ilimitada. Por lo que hace a la 
radio, el gobierno sólo autoriza nuevas concesiones, si se cumpliméntan 
las exigencias de la Comisión Federal de Comunicaciones. (*) 

En su libro "Radio, Televisión y Sociedad", el profesor Charles, A.i. 
Siepman interpreta la estipulación mencionada antes, en el sentido de 
que las longitudes de onda del aire se han legado a perpetuidad al pue
blo de los Estados Unidos. "Constituyen un dominio público, al cual se 
da acceso temporal a la difusora, la que, una vez admitida, podrá ttittal.· 
de obtener utilidades para sí." 

En 1949, la Comisión Federal de Comunicaciones permitió a las 
estaciones de radio que presentaran sus opiniones personales sobre los su.: 
cesos corrientes, siempre que sus expresiones estuvieran "razonablemente 
equilibradas" con la emisión de la opinión contraria. Este grado de 
"equilibrio" está sujeto a apreciación, y la Comisión Federal de Teleco
municaciones tiene derecho a revocar la licencia de cualquier estación. 

·''····· •. ,,. -.... 

Los grupos de "presión" minoritarios, otros propagandistas, y la 
propia suposición de la radiodif usora de que está capacitada para decidit· 
qué es lo que el público quiere escucha1·, se suman a las ilusorias restric

--ciones que afectan tanto lo que el auditorio recibe, como lo que no·
escucha. 

Lo ideal sería que no solamente en aquel país, sino también en el 
nuestro, no existiera ninguna barrera de índole económica o política que 
coarte la libertad de expresar a través de este medio, el contenido de las 
transmisiones de interés público general. 

(*) La Ley de Comunicaciones de 1934, Sección 301, dice: 11La fina
lidad de esta ley es, entre otras cosas, la de mantener el control ele 
los Estados Unidos sobre todos los canales ele transmisión de radio. 
interestatal y para el exterior, y de encargarse de su utilización, 
pero no a título de propiedad, por parte de personas, durante pe
ríodos limitados, al amparo de licencias otorgadas por autoridad 
federal, sin que pueda interpretarse que la licencia da origen a 
algún derecho más allá ele los términos, condiciones y períodos de 
la licencia". 
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Lt\:''RADJODIFUSidN 1\!EXlC:\NA 

EL, PLANO INTERNACIONAL 

L/!. '¡>Q~ÜL.t\RVJA{) DE ;\Il RADIODIFUSORA SE, D1~BE ... 
A QUE YO PROGRAMO PARA RETRASADOS MENTALES. 

Ramiro Garza, 
Director artístico de Radio 
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DE LA RADIODIFUSION. MEXICAN~\ 

e~<""<, focludablc1Üente. d primer problema jurídico CQ11_ ctque Se 

al ddntinarse Cl espacio aéreo parn la transmisión de las señales 
por las radioemisoras, fue la interferencia de las mismas, si éstas no eran 
Cn\·,iadas· en distintas frccueneias r longitudes de onda. 

Existe un número de ondas electromagnéticas (frecuencias) que po
drían ser captadas sin interferencias pel'jucliciales por los receptores de 
radiofrecuencias. Teniendo en cuenta lo anteri01\ el hombre consciente 
del uso y disfrute de sus derechos, así como del recíproco respeto frente 
al de terceros, tuvo que limitar, coordinar y normalizar ese uso y disfrute 
del espacio aéreo, para lo rual se vio precisado a usar también de su 
inventiva técnica. 

La inmC'nsa gama portadora de seiiales, tuvo que ser dividida en 
grupos, también llamados canales, con la finalidad de que cada cQncc;.:~ __ ,.~,,~,'"" 
sionario de determinada frecuencia, transmitiera precisamente en la que 
le había sido autorizada, formándose así las llamadas bandas que apare-
cen en ci tablero o "Dial" de los radiorrccPptores. 

Como era natural, los gobiernos de los Estados, mediante convenios 
internacionales, determinaron cuáles bandas y frecuencias tendrían usos 
especiales. Así tenemos que se reservaron bandas especiales para uso de 
la aeronáutica, de la marina, de los servicios policíacos, de aficiona
dos, etc. 

CONVENG lONES INTERNACIONALES 

Las diversas naciones que a principios de siglo contaban ya con 
redes radiotelegráficas contemplaban diversos problemas en lo que hacía 
a transmisiones que rebasaban sus fronteras y que en no pocas ocasiones, 
suscitaron reclamaciones fundadas en el Derecho Internacional. 

Entonces, bajo los auspicios del gobierno alemán, se organizó la pri
mera conferencia de ese tipo en el mundo y en la cual, representantes 
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de 27'naciones.sc pusieron de acuerdo para señalar las limitaciones a sus 
'rrspectivos derechos de telecomunicación, para evitar las enojosas ínter

' fcrencias. Bajo los mejores auspicios, los delegados se reunieron en la 
ciudad de Berlín, siete años después de que :tviarconi realizó su extraor
dinaria demostración de radiotclcgrnfía, desde un buque en alta mar. 

Evidentemente que las palomas mensajeras del señor Reutcr habían 
demostrado su eficacia, pero los tiempos eran otros. 

Es en Berlín, en la Conferencia Radiotelegráfica y de Radio<lifu
bión, donde nace la idea de conr:rrtar convenios internacionales dP ca
ráctrr bilateral y multilateral. Normas generales, técnicas }' jurldicas de 
aplicación internacional Jl:lra el uso de comunicaciones eléctricas a través 
dr la atmósfera, fueron aprobadas por los signatarios que eran, entre 
otros, delegados ele Estados Unidos de Norteamfrica. Francia, Hungría, 
Austria, Italia, Rusi:l, Espaíía, Gran Bretaíia y, desde luego, Alemania. 

Tres años más tarde, en 1906, se efectúa otrn conf crencia sobre fo. 
misma materia en Berlín y se crea b llamada Unión RacliotelcgrMic:t 
-a In cual :México se adhiere en 1908- y que se arncaba al estudio 
y resolución de los problemas referentes a la telegrafía i11al{unbrica. 

La propia Unión Radiotekgráfica, cdcbra dos conferencias, ttna 
en LondrC's en 1912 y otra en 'Yashington en 1927, en las que se am· 
pliaron los temas tmtndos inicialmente y con mayor precisión se fíjn
ron límites, aparte de que se creó el Comité Consulli\·o Tntcmacionnl 
cfo la Radio (CCIR). 

Entre las disposiciones aprobadas en esta reunión, figura una que 
se refiere a la revisión de lns c01wencioncs anteriores, en sus as¡wctos 
de telegrafía, tC'lefonía y rncliotekgrafía. 

1vtás tarde, en 1\,foclrid, en 1932, sr forma la Unión Tntcmacional 
de Tclccomunicncioncs, n la que también ).féxico s1• adhiere. 

En 1938, se cclcbrnron en El Cairo, unas Confl'rcncias Adminis
trativas, Telegráficas, Telcíónicas y de las Radioc01nunirncionrs. 

Pero en las confct·encias ele Atlantic City, en 19+7, S(' d<>riclc rno .. 
dificar las resoluciones de Madrid y de El Cairo. Sr llamó Conferen
cia Internacional Plenipotenciaria de Telecomunicaciones y en clln se 
abordaron también aspectos relacionados con la administración de las 
radiocomunicaciones y In racliodif usión internacional por altas fre
cuencias. 

De ahí surgió el actual Convenio Internacional de fas Telecomu
nicaciones, con sus reglmnentos y protocolos correspondientes, aproba-
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dos en nuestró país por el Senado de la República, tal como lo dispone 
el artículo 133 de nuestra Constitución. 

El nuevo~' dispositivo precisa los fines de la Unión Internacional 
de las ,Telecomunicaciones, los cuales, entre otros, recomienda mante
ner y, aplicar la cooperadón internacional tendiendo al mejoramiento 
y empleo racional de las telecomunicaciones, al fomento y desarrollo 
de los medios técnicos y la mejor oprración de los mismos, colocándolos 
a disposición del público usuario, y el coordinar los esfuerzos de lo~ 

diferentes países tendientes a la consccusión de estos fines, a cuyo rfcc
to corresponde al mencionado orgm1ismo efectuar la asignación dí\ 
frecuencias y registros de las mismas, para evitar interferencias objc
tables; fommtar la colaboración entre sus miembros para el estable
cimiento de tarifas reducidas, efectuar C'studios, formular recomenda
ciones, publicar informes n·latirns a telecomunicaciones, c•tc. 

Pero, adcn1{1s de ln Confermcia Plenipotenciaria de :\tlantic City, 
en 1947, se cclelmm las siguientes reuni01ws en materia de• rndiodifu. 
sión mundial: Conft'rrncia Radioni::irítima de fü1clioromuilicacioncs, 
Copenhague, 19-18; C:onfprc•ncia . \dministrativa 1 ntcrnacional de Rn
dioco111unicacioncs . \eronáuticas, ninrbra 19,HJ; Con íerrncia l nterna
ciona 1 d.c Rmliodifusi611 por .\Itas FrPcumrias ·-prinwra sesión-,, 
:t\[éxico, 19-18; Confcn·ncia Jntcrnncional de Radiodifusión por 1\lt:1s 
Frecuencias -srgunda sc•sión-, Florencia, Rapa llo, l 9·t9; Conf L'rcnria 

1\clministratka Extraordinaria dr Racliocomunirarioncs, f:inebra, 1951; 
y la ConÍC'rmria de Pll'llipolenciarios de Buenos . \ircs, en 1952. 

Que tengamos noticias, los dell'gados lle nm•stro país han estado 
prcsentC'S en casi todas las reuniones de esta índole, principalmente, 
desde la Confc.rrncin de Cop<'nhague, Pl1 l 931. 

En cada conferencia se redsan los dispositi\'oS contenidos en car
tas anteriores con la idea de modernizarlos considerando, fundamcntnl
rncntc, el a\'ancc de la técnica C'll cuallto se refiere n estos import:mtrs 
medios ele comunicnción. De este modo, los ordenamientos nprobados 
en :Madrid, fueron modificados en El Cairo, y los de El Cairo, en 
Atlantic City; los de Atbntic City; rn Buenos :\ircs y así, sucesiva
mente, hasta llegar a Ja reunión de París, en 1958. 

LA ONU Y LA RADIODIFUSTON 

La Organización de las Naciones Unidas ha sido respetada en los 
acuerdos toínados por los países signatarios. en las' convcn~.~?1:1,CS · intcr-
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nacionales en materia de radiódifí.lsi6n y se le ha réconocido autoridad 
· para opinar en los conflictos que se susciten en este campo. Analice· 
. mos, el artículo 27 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
que a la letra dice: 

"A fin de fomentar la completa coordinación internacional de las 
materias relativas a las telecomunicaciones, la Unión ( Intcrn<icional 
de Tclccomunic<iciones) coopcrnrá con las organizaciones intcrn<icio
nales que tengan actividades o intereses conexos". 

Aclara todavía más, las relaciones entre la ONU y la Unión Jntc1-
nacional de Telecomunicaciones, el clocunwnto firmado en Lakc Suc:css 
en agosto de 19H y que entró en \'igol' simultfü1cmnentc con el Con
venio Internacional clr Tclccomunícacioncs ronrluido <'n .\tkmtic City. 

En el acuerdo de Lake Surcss, si~nado por los seiíor<'s WallPl' 
Kotschnig, Presidente IntC'rino de la Comisión dPI Couscjo Econó
mico y Social, encargado ele las 11egocincioncs con institucionrs espe
cializadas y Sir Harolcl Shoobrrt, Presickntc de la Comisión de bs Nc'
gociacioncs de la Unión 1 ntemacional de Telecomunicaciones, se cs
tabl<'cc, entre otrns cosas, lo siguiente: 

"Las Naciones Unidas reconocen a la Unión Jntcnrncional de Tc
lccomunicacionrs (denominada en adrlante "La Unión") como la im
titución cspccializndn, encargada de tomar todas fos mPdidas adecuada~ 
de conformidad con su Acta Constitutiva, para el cumplimiento dc1 
los propósitos fijados en dicho instrumento. 

"La Organización de las Naciones U11idas será invitada a cii.vint• 
representantes para participar sin derecho de voto, en las deliberacio
nes de todas las Conferencias de Plenipot{'nriarios y ..:\dministratka~ 
de la Unión; también será invitado a cn\'Íar representantes para asis
tir a las reuniones de los Comités ConsultiYos Jnternacionaks, o cua
lesquiera otras reuniones convocadas por la Unión, con el derecho de 
participar sin rnto, en la discusión de los temas de interés para las Na
ciones Unidas. 

"La. Unión será invitada para enviar ffprcsentantes, para que asis
tan a. las sesiones de la Asamblea Gcncrnl de las Naciones Unidas, para 
fines de consulta sobre las cuestiones de tcleconmnicaciones. Ig-ua 1-
mcntc sed invitada la Unión a enviar rcpresmtantes para asistir a la-: 
sesiones del Consejo Económico y Social ele las Naciones Unidas, del 
Consejo de Fideicomiso y ele las comisiones principales ele la :\smn
blca General, cuando se discutan materias que se encuentren dentro 
de la. competencia de la Unión, y a participar en tnles discusiones, sin 
derecho a voto. 
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. "La Unión cooperará en toda medida que pueda ser necesaria para 
'realizar la coordinación de las actividades de las instituciones especia
lizadas y las de las Naciones Unidas, en forma plena y efectiva. 

"La Unión presentará a las Naciones Unidas un informe anual 
sobre sus actividades. El Secretario de las Naciones Unidas proporcio
nará a la Unión !ns informaciones que puedan ser de especial interés 
para ella. 

"Bajo rescrya de las medidas que pudiesen ser necesarias para sal
\•aguardar el carúcter confidencial de ciertos documentos, las Naciones 
Unidas y la Unión, procederán al inlcrcambio mas completo y rápido· 
de las informaciones y de donmwntos, para satisfacer las necesidades de· 
cada una de ellas. 

"La Unión condene en coopcrm· con las Naciones Unidas,. sus or
ganismos principales y subsidiarios, para proporci011arlcs toda Ja ayuda 
que sea posible. 

"La Unión condene en suministrar toda información que sea ~o
licitada por la Corte Intcmadonal dC' Justicia. La Asamblea General 
de las Naciones Unidas autoriza a la Unión, a solicitar a la Corte [11-

ternacional de Justicia, opiniones comultiYas sobre las ctwstioncs jurídi
cas que se presenten dentro del dominio de su rnmpctencia. 

"La Organización de las :-.'adanes Unidas, reconoce que la Unión 
es el organismo central rnrargaclo de rrrolectar, analizar, publirar, nor
malizar y perfeccionar las estadísticas destinadas a servir los propósitos -
gctferalrs de las org:mizacioncs internacionales. 

''El presupuesto. o proy1·cto d1• la Unión, será transmitido a fa 
Organizarión de las ;'\' acioncs Unidas al mismo Liempo que sea tran!::
mitido a los miembros de la Unión; la Asamblea General podrá hact'l' 
recomendaciones a la Unión, sobre esta materia. 

"La Unión conviene en informar al Consejo Económico y Social, 
sobre la naturaleza. )' alcance de todo acuerdo oficial celebrado entre 
la Ul1ión y cualquie1· otra institución especializada, o toda otra organi
zación no gubernamental, e informad1 adt'más de los detalles de dichos 
acuerdos, cuando sean concluidos. 

"La Organización de las Naciones Unidas conviene en informar 
a Ja Unión, de la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial celebrado 
por las otras instituciones especializadas sobre materias que puedan ser 
de interés para Ja Unión. 

"La Unión reconoce la importancia de que la Organización de las 
Naciones Unidas se beneficie de los mismos derechos que los miembros 
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d~:)~ "Uni6n,_ en lo referente a la explqtaci6r~~ dcJos scryieicis. de t(!lc
co.m~1rÍica~io;1~s.'' 

. E~ los incisos arriba transcritos, se observa la relación tan fuerte 
que se manifiesta entre la ONU y la UIT. 

Y esta relación va, desde el asesoramiento de carácter técnico en 
··lo que hace a las telecomunicaciones, hasta autorizar que la Unión soli

cite de la Corte Internacional de Justicia, opiniones consultivas sobre 
las cuestiones jurídicas que se susciten en su ámbito de competencia. Y 
fija, también, la relación que debe guarclar con el Consejo Económico 
y Social, otro de los organismos integrantes de la ONU. 

LA RADIOCO::-.IUNICACION EN AMERICA 

Nuestro país y cn grneral, todos los que forman parte de la Región 
Norteamericana ele Radiodifusión, rigt·n sus actividades por los prin
cipios sustentados en el Convenio Jnternacional <le Telecomunicaciones, 
de Atlnntic City, debidamente revisado y actualizado, en la Conferen
cia Plenipotenciaria 1 ntcrnacio11al de> Telccomunicacioncs de Buenos 
Aires, en J 952 y por los protocolos y n·glnmcntos anexos al mismo. 

Sin embargo, ¡•n algunos aspectos, sobre todo en lo que hace a la 
prioridad de frcrncnda~ e intc1frrencias radiales, ltay aún mucha anar

~~~quía. 

BástPnos apunlari por ejemplo, el caso ele Cuba, que ha venido 
usufructuando indcbidm11rntc algunas frecuencias en las que México 
tiene prioridad por los 1egistros internacionales hechos en la Oficinn 
Internacional de Registro ele Frecuencias, organismo facultado para d 
cíecto, por la Unión 1 ntcrnacional de TclPcomt11ii('arioncs. 

Y las constantes intrrf erendas radiofónicas que wbre todo, en ho
ras de la noche, provi,:nc11 de emisoras cstadou11idcnses colocadas en 
la frontera con :-.réxico y que penetran cnn fuerza tal, que da In im
presión de que se trata ele estaciones que generan su actividad en terri
torio mexicano. 

Debernos señalar también que en los meses de .noviembre y diciem
bre de 1954, sr rclcbra en la ciudad de ~féxico, una Conferencia Bila
teral de Radiodifusión entre los gobiernos ele México y Estados Unidos. 
En esa conferencia, la delegación estadounidense busca que nuestro 
país reconozca los principios sentados en el Convenio Regional Norte
americano, celebrado el ai10 de 1950 en Washington, pues consideran 
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tjue logrado su objetivo, ef seriado norteamericano 
Co~enio~ 

La delegación mexicana no cede a las pretensiones de sus colegas 
norteamericanos y como no son satisfechas, por otra parte, las demandas 
justificadas que hace nuestro país, no se llega a ningún acuerdo, por 
lo que la Conferencia se suspende. Los trabajos de la misma se rea
nudan un año después en Washington, pero tampoco se produce nin
gún acuerdo. 

Por lo que toca a la televisión, solamente se ha celebrado un acuer
do entre los Estados Unidos y México, relacionado fundamentalmente 
con la asignación de canales en el área fronteriza de ambas naciones, 
así como ciertas normas de carácter técnico. El convenio se formalizó 
con un intercambio de notas entre los respectivos gobiernos, cuyas fe· 

_.chas ·fueron, el 10 de agosto de 1951 para Estados Unidos, y el 26 de 
septiembre del propio año, para México. 

ASPECTO FORMAL DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES· 

Constituyen los tratados una de las más antiguas instituciones del 
derecho internacional y, pueden definirse como "los acuerdos entre dos 
o más Estados soberanos para crear, para modificar o para extinguir 
una relación jurídica entre ellas". 

Los internacionalistas César Sepúlvcda y Alfred Verdross conside
ran que Ja diversidad de sinónimos del tratado, carece de irrelevancia 
desde el punto de \'Ísta jurídico. Al respecto, el maestro Sepúlveda se
ñala: "Han sido designadas con\'cnciones, acuerdos, convenios, arreglos, 
compromisos, declaraciones, concordatos, modivivendi, etc., pero ello 
no tiene significación jurídica". Luego, en el mismo tema concluye: 
"Convenio, pacto y tratado son sólo distintas maneras de designar Ja 
misma cosa". 

Vcrdross, por su parte, encuentra el sentido estricto del tratado 
internacional, cuando expresa: "Los convenios se llaman también tra
tados-leyes (traités-lous, l .. aw making traities), proposición a los trata
dos-contra tos (tratados internacionales en sentido estricto, traités- con- ,;._,,=;0 •ó"'''=" 

trats"). J 

, ELE:MENTOS 
·--" -
r ' ,• 

Tradicionalmente los clerhcntos considerados en los 
que éstos tengan plena validez, son los siguientes: 
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nusmos. 

se refiere. lógicamente a las partes contratantes 
y es un atribútivo relativo a la soberanía de Jos 

· 2. El consentimiento debe se1· expresado por los órganos de re; 
'prescnfai:ión competentes del Estado. 

3~ El. objeto está referido a la licitud del mismo, tanto en el ám·. 
bito interno como en el externo o internacional. 

4. [a causa, es lo que justifica la obligación, aun cuando se presta 
a ccmf usión con C'\ objeto, por lo que debe proscdbirse. 

Ahora bien, por lo que hace a los tratados y convenciones i·efcri
a la radiodifusión en el ámbito de validez internacional, no tienen 

una larga historb, porque todos pertenecen al presente siglo y, prác
ticmnenlc a los últimos treinta aiios. 

Los participantes de la SPxta Conf crcncia Internacional 1\merl
·cana que se cPlcbró en La Habana, Cuba, del 16 de enero al 20 de 
febrero de l 928, rstablecieron las bases para la validez de los tratados 
que en lo futuro se acordaran en materia de radiodifusión, y fueron 
redactadas en siete puntos, de los cuales los más importantes son: 

---1. Los tratados serán celcbrndos por los poderes competentes de~ 

los Estados o sus representantes, según su derecho interno respectivo. 

2. Es condición esencial en los tratados la forma escdta. 

7. La falta de ratificación o la rcscr\'a, son actos inherentes a la 
soberanía na.dona!, y como talrs, constituyen el ejercicio de un derecho 
que no viola ninguna disposición o buena forma internacional. En 
caso de ncgatirn, ésta será comunicada a los otros contratantes". 

Poi· lo que a ~léxico se refiere t'l1 esta materia, la Constitución 
vigente dice: 

"Artículo 89. Las [acultacks y obligaciones del Presidente son las 
siguientes: ... 'Frncc. X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele~ 
brar tratados con las potencias extranjeras' "; · · 

Le corresponde al Senado dr la República, ratificar dichos trata· 
dos para que tengan la validez legal en el ámbito drl territorio nacio
nal. La propia Constitución dispone al respecto: 
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. ';Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 'Fracc. I. 
Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Pre

. sidente ·de la República con las potencias extranjet·as' "; 
Y por otra parte, los tratados son elevados a la categoría de Ley 

Supremü en el país. La Constitución apunta en su artículo 133: 
"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema

nan de ella y todos los tratados que estén ele acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de In República, con 
aprobación del Senado, serún la Lry Suprema de toda la Unión. Los 
jueces de cada Estaclo se arreglarán a dicl1a Constitución, leyes y tra
tados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados." 

TRATADOS BILATERALES Y MULTILATERALES 

Cuando las 'convenciones o tratados en materia de ra~li¿difusión-''.::~"· o 

han· sido celebrados por \'nrios países, serán multilaterales. Si su.s sig
natarios ·son· dos, serán bilaterales. (*) 

Como ejemplo de con\'cnio multilateral está el celebrado por la 
Conferencia que realizó la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT) en Atlantic City, Estados Unidos, en 19'1-7, que fue suscrito 
por m{ts de cien países miembros de dicho organismo. En esta reunión 
se adoptaron normas jurídicas generales de observancia mundial, para 
la regulación de las telecomunicaciones, teniendo como objetivo el buen ..• ; '""· 
funcionamiento de las mismas, mediante la distribución mundial de 
bandas y de frccurncias, para los distintos usos de las telecomunica-
ciones, dividiendo para ello, como lo habíamos expuesto, al mundo en 
tres regiones. 

Como ·ejemplo de tratado bilateral, podemos citar el que existe 
entre :i'\féxico y Estados Unidos, como consecuencia de una conferencia 
celebrada por ambos países en el año de 1955, con el propósito de re
gular las relaciones en materia ele rnclioclif usión en la banda normal 
y que fue firmado el 29 de enero de 1957. 

Dicho convenio n {m está vigente debido a las ratificaciones perió
dicas que se le han hecho por los representantes ele nmbos países. Cada 
wz que se actualiza, se toman las providencias para evitar que se pro-

( *) Fernández) J. Luis. Derecho ele la Radiodifusión. Eclit. Olimpo, 
ív[éxico, l 960. 
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, .. , .. . interferencias en las transmisiones que se or1gmen en 
naciones y. se dietan nicdidas para aprovechar mejor las frecuencias 

· · en el liso de la banda normal de racliodiíusión. 
· En el propio cuerpo del convenio se pactaron los siguientes cana.

les: sesenta despejados, cuarenta regionales y seis locales. De los pd
meros se les concedieron seis a México por haberse aplicado el criterio , 
de prioridad por ocupación en el uso de los mismos canales. (*) . 

NO HAY CONVENIOS CON GUATEMALA 

El mencionado tratado ha tenido importantes modificaciones de
a protocolos de enmienda con fechas 6 de marzo de 1962 y 13 

abrll ele 1966, así como 28 ele enero de 1967. A partir de 1968 es 
cuando se aplican las enmiendas del í1ltimo protocolo. 

Pero si bien, existe un convenio específico entre Estados Unidos 
·y· México, pnra regular las actividades de ambas naciones en materia 
de radiodifusión, 110 ocurre lo mismo con nuestros vecinos del sur, 
pues hasta la [echa no se ha concertado ningún tratado con Guatema
la o cualquier otro país centroamericano, donde se produzcan influen
cias de emisiones radiofónicas dentro de la banda normal con México. 

SE DEBE ACTUALIZAR EL TRATADO CON EE.UU. 

Qp11sicl~ft1.rn_o.,i; .qu(.l~l":_ es tiempo de que el multicitado convenio 
bilateral con Estados Unidos sea refonnaC!o en varfüs-ae- sus partes, 
sobre todo en la que corresponde a las medidas que se Clebcn. tomar 
para evitar lns interferencias, pues es notorio que la gran potencia con 
la que trabajan la mayoría de las radiodifusoras estadounidenses en la 
faja fronteriza, impide que en determinadas horas de la noche, se pue
dan captar las estaciones mexicanas. 

TRATADO DE RADIO I'M CON ESTADOS UNIDOS 

Lo más reciente en materia de tratados internacionales sobre radio: 
dif usióÍl, es Ja noticia publicada en los diarios nacionales (*) en donde 
se i11forma que el Secretario de Estado de los Estados Unidos, Williílm 

('*) (Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de marzo de 1962.) 

("*) Periódico "La PRENSN'~ viernes 10 de noviembre de 1972, pág. 4. 
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P. Rogcrs, había firmado con l'l embajador mexicano en la Casa 13l~nca, 
Juan José Olloqui, un com·c1iio de cooperación relativo a la radiodifusión. 

El documento trata sobre la operación de estaciones de radio en 
frecuencia modulada (F.i\f} rn la banda de 88 a JOB megahertz, ya sean 
com(•rcialcs o educacionales, a lo largo de 200 millas a cada lado de la 
frontera. Se c~tipulan las medidas técnicas comunes a los dos países, para 
reducir al mínimo la interferencia nociva de unas estaciones a otras loca
lizadas en uno y otro país. 

Al im¡uirir sobrr el funcionamiento de la Secretaría de Comunica
ciones )' Transportes, en matrria de radio y televisión, el ponente de esta 
tesis rccibi(i valiosa información sobre la forma en que operan las distin
tas dcpPndC'ncias de la Subdirección General de Permisos y de Asuntos 
Internacionales. 

Como Pstc capítulo lo hemos dedicado a tratar lo relativo a la radio
difusi{111 mexicana en el ámbito internacionali es muy conveniente seña
lar cuáles son las funciones ele la citada Subdirección y que pueden 
englobarse en los siguientes puntos: 

1. Ot01·gar permisos, concesiones y licencias para servicios de tele
comunicación. 

2. Llevar la representación de 'l\léxico en los asuntos de 
lntemacional en esta materia. 

-/\<lmií1isfrar las frcct1cíidaS. 

·1.. Ejercer la supervisión y control técnko 
servicios de telecomunicación. 

5. Establecer las normas técnicas para los: servicios 'de telecoi:mt~}-
• I cac10n. 

6, Realizar estudios auxiliares útiles para fijar tarifas aplicables a .· 
pcrmisionarios y concesionarios. 

7. Participar en la formulación do convenios 
cionales C'll d área de las telecomunicaciones. 
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DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS 

INTERNACIONA· 
LES 

- Converuos. !rota 
dos v conlrJtos 
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ronlP.ten<:•as 
- E stud1os c1e der>'· 

cho campar üdo 
- Notdu:acloncs. 
- Org¡¡msmos ::ofl 

su1t11101 
- Bacas. 
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DEPARTAMENTO 
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TECNICD DE 

SISTEMAS 

- e antro[ tecnrco 
!Jé la OP•?racmn 
de IOS t!QUIPOS de 

rad1od.lus16n, '" 
1o0C(.)Fn"n'C.JC•O 
nr~ tPIP111~1cn 
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"· - C Ontrol V V11)1 
lanna cli•I uso rlPt 
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e1éc1rico en todo 
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- Pruebas y mcdt· 
cienes a equipos 
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- Estructuta, a1pec:10 protocola· 
(JO y IC~íll de C:Ol'l\'Ct'l•~:a y tra· 
tados. 

- Ptor,ed1micntO$ conslituc1ona· 
les de convenios y 1rotJdos, 

- Tramitar asuntos gcrwalcs y la 
panu;lpacl6n en corilercn<;1as 
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- r • • '<' 

}ri)EPA~TA~rnNTO DE- X~uN1~Ós -INTERNAcroNALEs -

'°'' El Departamento ele Asuntos Internacionales es, esencialmente, ór-
gano de relación ele la Dirección General de Telecomunicaciones, cuya 

_ misión es dar a conocer al exterior la posición de la Administración me
- :xicana en la materia, mantener el contacto con empresas y organismos 

multinacionales y participar en congresos y convenciones internacionales, 
que se celebren sobre telecomunicaciones. 

Operando como unidad centralizadora de la Dirección General, el 
Departamento de Asuntos Internacionales formula proyectos ele tratados, 
contratos >' aruc•rclos internacionales, estructurándolos en los aspectos 

·- - profofolado y legal. 

:Mantiene relaciones constantes con la Unión Internacional ele Te
, - lecomunicaciones (UIT), la Conferencia Interamericana de Telccomun-

' - caciones (CITEL) ele la Organización de Estados Americanos (OEA), 
y el Consorcio Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 
(INTELSAT); con los que coordi~a Ja participación de nuestro país en 
los eventos internacionales. 

Efectúa estudios de clereth6 cotnpaÍ'aclo, sobre legislación ele tele
- comunicaciones y notifica· al exterior las asignaciones ele frecuencias 
- nacionales. 

Sirve corno agente de enlace entre· la Dirección General y los si-
~~:k:=-=···'_- '~~guientes organismos--internationales-de consulta i Comité" Consultivo--In--' cJ"---~--~

ternacional ele Radiocomunicaciones ( COIR), Comité Consultivo Inter-
i1acional Telegráfico y Telefónico (COITT), ambos de la UIT, y con 
las Comisiones Técnicas ele OITEL. 

_ _ Tlci1e a su cargo, también, la coordinación con las diferentes depen~ 
cÍencias del Ejccuti\'o Federal, empresas descentralizadas y privadas, para 

· prontó-ver y obtcnC'l' becas de estudio otorgadas a los técnicos ele la Dirce
. -' dón, en países e instituciones extranjeras, Además, da a cmioccr a las

.. adini1íistrácioncs del mundo los cursos que se imparten en la Escú~la de 
-Üa[J-aéitaCió-n en 1'clcco1nlii1lcaéiC>nes que tiene nuestro ¡Jais:-- o ---
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- Efectuar prut!b<Js v me. 
C11c1ones en t'Q1J1pos til
d1ooléctt1cos StJJetos a 
contr,16n o permlw 

- Establecer s;roccd1i1\ien· 
~os Para d1fcrentc1. 1·:::es 
di! med1t1onl.!i rad10-
elkttlcas. 

- Calíbrar y Cl.!tt1f1c;,r in!r 
trumenlos dt! ml ... J1c160. 

- Comprobar 1nsta1ac10. 
nes mdustttalt!S Qui! ra. 
d1en en..:r']i3 l'l.x:tro 
magnética. 

- Oi?termmar c.:Hacteristi· 
cas de s1~1emas radiado
res, 

- Estudiar y aprobar, en 
su caso, d:>cuml.'.,tJC16n 
tfl·n1ca de t'N•l.lOS l' 
1n\lalac1ones i.le estJCio. 
nes de rad1od1tus1ón. 

- lnspl!ccion;:ir t~cnica. 
mt•nte 1ns1a1ac1onC'.s de 
comun1t.:u:1onC\ fadiO· 
elktr1c.1s. 

- Oc1ermmar causas de 
ln1c: 1crt·nc1as a ~rv•· 
cios de te1ccornun1ca· 
e iones. 

- CIJJS'Jr:ir s•stcrr.as de 
com..Jn1r.~c·one's radio· 
l'!Cclr1CJS, 

- On:tammar sobrn prue· 
b.1$ v dcfon~s. dl'!.dC el 
punto de v1s1a 1Ccn1co. 

- Captar, medir y rcg1s· 
trar em1s1onl-·S en 1..'I ~s· 
pí!C tro rad10Cl~CHICO, 

- Orden.1r la supre~16n o 
suoorn1r em1s1ontls pcr· 
, .. d1.: • .:.:i:s o r.o .Ju\C.t•l.J· 
das. 

- Loca1t1ar est.ic1ones ra· 
d•CC 1~CUIC3S r.o ilUIÜrl· 
zJdas. 

- Conuol.u la ooctJt1ón 
y lunc1onJm•cnto d~ l.i 
rt'd nJc•onal de radio· 
monitorl'O, 

- t labor Jr el pr1:supucs 10 
anual dt:I Ocpar1Jrricn• 
10, 

- Tramitar los a5untos del 
personal, 

- E 1,1b..>rar .nformL'S rncn· 
su a les, 

- Atender la corrcspon· 
dcnciay t:I Jrch1vo. 

- Oewrm1n.1r inftacc:iones 
en ouro incurten perm1-
s1onarios v conc1mona· 
rics d•1 s1s1cma1 radio· 
t>l~ctricos. 

- Controlar el lnventolrio 
de bienes. 
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. ¡DEP,\JlTA:MENTO DE CONTROL TECNJCO· DE SISTEMAS 

La~ f títiciones del Departamento ele Control Técnico de Sistemas 
• son: lograr C'l mejo1· aprovechamiento dd espectro radioeléctdco, vigi
huido c¡uc las emisiones se ajusten a las características que tienen asig
nadas; operación y comportamiento de los distintos equipos radioeléc
tricos, -mcclinntc mediciones o visitas ele inspección técnica; colabornción 
y ayuda técnica a todos los usuarios -oficiales y particulares- del 
mencionado espectro, con el fin de mejorar las radiocomunicaciones 
en el país. 

Ade111{1s, este Dc•pnrtm11cnto coopera con organismos, gobicmos o 
empresas internacionnll's, c•n trabajos de observación y medición ele 
cmisionl's radioeléctricas; dictamina sobre las infracciones a la ley 
en que incurran los concesionarios o permisionarios de sistemas de te
lecomunicación y detcnniníl las cll'ficicncias técnicas que las provocan. 

El personal csprclalizndo de cstc Depnrtamento realiza mediciones 
y pruebas en equipos -radioeléctricos sujetos a concesión o permiso; 
establece procedimientos pnra mediciones en este tipo de aparatos; ca
libra y certifica aparatos de medición; comprueba instalaciones indus
triales qur radtcn cnl'rgín dectromngnética; determina características 
e.le sistl'mas radiadores; estudia y aprueba en su caso, la documentación 
técnica de equipos e instalaciones de lns radiodifusoras. 

·· Asimismo se encn1·gn 'de inspeccionar, desde el punto de vista téc
nico, las instalaciones de trler.omunicación, clausurando aquellas que 
incurnm en fallns y cuya sanción esté prevista legalmente. Busca las 
causas de intc1frrencin de servicios de telecomunicaciones y dictamina, 
técnicamente, sobre pruebas y clef cnsns en el caso de las infracciones 
señaladas con anterioridad. 

Otras funciones son: ordenar la supresión de emisiones perjudicia
les; localizar l'Staciones radioeléctricas 110 autorizadas y controlar la 

. o~era~ió.!1~ }' _f uncionmpi~nto de la . ·Nacional de 
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OFICINA 
OE 

AS10NACIONtS 

E. l 3borar utudio~ do 
plan1Hc.ic1ón tara el 
\.1$0 dl1 !.U b.JM.lS de 
f1eéuf!nc1JS. 

.... fa#ht'.lf)lt ~!'\ ptO'f'l!CÍOS 
dí: ,u,;nJ.: 1ón dé fte. 
tuenc¡;u a mvel m1erna. 
c1un.11 

- 1 lat;m,ir las no11f,i:ar..10· 
flí'S ..Í1'"'<1l'/,H í!Sl'.')f'iiiC•O· 
r.e.. " c,,;mhuí d~ las 
t•ist>-Mi>! v ""t·.t1•J' las 
Qiw rctN{Jn vlf,1' OOmt· 
tí1Str."!C:IOn<.!S, 

- r Ont,r f'n Yl'.j\Jf Mt tl$1!J 
r.d<;1,;;11ct 1t•d1v1t.l11ales Oc 

ftecvént11'> • 
... ;'.\sit;ti.1:1 IJ'> frecuenci:t'i 

r..ra tQlíóS los ~erv1ciot 
tJ::1•·~elfrtr1CC'ttM Ci.ii't. 
'-' antc1rer .icf:..,1111.1'.lJt 
d1•cc1:no~ v ll~1:0\tí;~ 
Ut!' IM ~·n1C11Jt r..xJ10· 

"" .:h1t(l'{, 
ftt··11wr .,. chct..ir.-:i'"lar 
(JC:(\l ... ·"lfJ(:,t¡rt f¿\.IH..7:.1 
dP ~•'>H.,..l-. ;;¡,J,.lJVH!S. 

OFICINA DE INVESTIDA· 1 

CIONES Y ESTUDIOS SO· 1 
BRE RADIOPROPAOACION 1 

- ElectuíH emill10~ 1.-obre 
rad1oprooagac10n co. 
laborarn:JO con Olti!S de 
pendanc1as • 

- Colabotat t:r. la el,1b0ra 
e 16:1 de por:cnc1<11 v 
piJntos át? v1stJ para 
re-.m1on.us v conferen. 
e.as ae org;iriismos 1r.· 
tcrn.t.:;H)rt;i1C~ 

- Prooo1c1or1ar .l o!ra1-de· 
pt!'lrJe11c1as y uct•nm11 
ttat!Om''S 1r¡f(ff'fl.V.::•Ón 
PCf1é.d1ca Pdta j¡¡ prt'VI• 
~·~n de la$ cond1c.ones 
oe raó1op1ooa9ac1on, 

OFICINA DE 
LICENCIAS 

- Tramitar v e•oedir 10li· 
c1tudl'$ de l1ce.1t'1ll pJra 
t.Jd1ow1elon.s1il•. rad10-
tf!l<!g1<1f1stdS m11011f1. 
c:1anJdvs v rad10-0xpN1• 
IT'"fl!Jdores, .rct~yendo 
la lormulac10n y prá<;:· 
t1c11 de los e•.1110enc'S to· 
ff~[lQt'ló•ef'ltC~, 

... Re>J•\lrnr a 1m. pimto~ 
('n !l!lf!C:Omun.i;:ac1ontH 

- O 11,.l;;f'h1t1,Jr ~obtl.' r•:S· 
pcr¡5.v.u t1kn . .:a-s y opt!• 
fihlor.J>s oe '"'no de tH 
ta.:1on~s rad1Q111~~tr1,,..1s 

- Elaborar el prt1upun10 
anual del Departamen
to, 
Tramitar tos asuntos del 
per$Ol'lal, 

- E l<ibOrar lnlormes men· 
suaics. 
A tender la corre1Qon· 
denc1a v el archi110, 

- Contto1ar aefüaUtado ti 
1rM1ntar 10 de bienn. 
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, . ~ . . -

DEPA.H'.TAMENTO DE FREOUENCIA¡;r'RADIOELECTRICA8 

'El "Departamento ele Frecuencias Radioeléctricas obtiene un mejor 
aprovechamiento del espectro, a través de una adecuada asignación de 
frecuencias para los servicios radioeléctricos del país en todas sus mo
dalidades, efectuando estudios pam la planificación de su uso y ob
servando los convenios y recomendaciones internacionales que cstún 
en vigor. 

lnvcstiga el comportamicnlo de la ion6sfera medianlc medicio
nes de radiosondeo. 

Estudia, técnicamente, las cuestiones relativas al ct'tlcu lo de fre
cuencias radioclectricas para atender las peticiones clC' organismos in· 
ternacionalcs, gobiernos, y empresas 11acionalcs, para la correcta apli· 
cación de las disposiciones contenidas en los convenios inlernacionalc•s 
sobre radiocomunicaciones. 

Fija y autoriza las características técnicas de las emisiones radio
eléctricas, dictaminando sobre la correcta formulación de documenta
ciones, tales como memorias y diagramas, úreas de servicio, antenas 
direccionales de radiación, circuitos acopladores, dcfasadores, ctcéH·ra, 
de las estaciones de radiodifusión. 

Expide, previo examen, certificados de aptitud de los operndorc1 
y de los responsables técnicos de las estaciones radioeléctricas, así coltlo 

'""''·''':'""''"'''·::''"·":-"." .. ""'
11
"·

1 permisiornuios de las estaciones ele radioaficionndosn .. rndiocx¡1c~ , .. , .. : ~ .. 

rimcntadores, y aquellos otros que,. por ley, estén sujetos a este requisito. 
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- RecopilM publicaciones na<:10· 
na!es y e11.1um1etíl\. tt:l.ac1ona· 
das cOfl nomlu aplii:abU!s. 

- Reali<"at estudios para el 11•3. 
bledmientp de normas. 

- H1b0tar normal f1.>e1onalos \Je 
ttleeomumt.>1C10MS. 

- Con~ul1M \Obre los proye('10S 
oe norrna\ a lo~ 11r9ar11smot y 
fabnc;tntei nac1onalc$ interc~· 
do~ 

- Auiíliat la ptepatoculn de es. 
ludios y pl,ll;t.~ $0Pfe COO\"l.'!• 
n1os tJl? tAf.:u::ter 1otemadon,;t. 

SECCION 
ADMINISTRATIVA 

- Etttborat el prcsunucs10 anual 
dul Ot.'PMtamento. 

- Tramitar 10, Muntos. del per. 
lQflal. 
E!;ibotaf lnfo1mes mensuales, 

- At!!nder M t:om.•stlMdt1ncia y 
elar<:h1vo, 
Co1molllr el lttvcntatlo de ble. 
nes. 

- Reolizat esiUdlofpnra eslable+ 
cimiento v apllcoción de 1ari· 
fas. 

.. A evlsar y proponer las modill· 
cac:lones necesarias a las 1arlhtt 
vlg1m1as, , 

... E.laborar estadislicas ralaclona· 
das con la aphcaclón y empleo 
de tarifa,, 

- Coor-Jinaf con la Oirecci6n do: 
T orll;n lo rclac1onado con la 
1mpl.;intJc.1ón dtl 1.ls mhrnil$, 
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J)EPARTM.,,IENTO.DE NORMAS 
. ~ "' ' " . 

Y ESTUDIOS TARIFARIOS-
. .. . . 
' , - . ' ' 

Departairiento ele Sistemas Especiales ele Teleconrnnicaciói1 . 
nprmas nacionales de telecomunicación para todos los; servicios; 

aplica, a su vez, las normas internacionales aprobadas por la U11ió1~ · 
' :Internacional de Telecomunicaciones (UlT) y por Jos órganos coÍ1sul-

tivos especializados. -- ·-

Consulta con los fabricantes nacionales sobre la co.nfiabiliclad de 
los proyectos normativos de la materia. 

Este toma parte, a nombre de la Dirección General de Teleco11111-
- . nicacioncs, en juntas y reuniones de carácter nacional e- internacional, 

encaminadas al establecimiento ele normas. Auxilia, en su especialidad, 
a las dependencias encargadas específicamente de íormular los conve
nios y tratados que deban suscribirse. 

Realiza estudios auxiliares para el establecimiento de tarifas apli
cables a los pcrmisionarios y concesionarios. 

DEPART:\i\tfENTO DE SlSTE~lAS ESPECIALES. 
DE TELECO~fUNICACION 

El Departamento de Sistemas Especiales de Telecomunicació_n se 
'°'' c.-~-''L.J_ ... encarga, funda111cntal111cnte, de tramitar las autorizaci.ones para la ope-

-- ·;:a-c1611~-a~ clos scl~·iciosl::lcliotclef ó11ícos privaclci-s;y-~féT ot01;g¡unlel1 toe~--~" 
de concesiones o permisos para In explotación de diversos sistemas de 
tdecomunicnción, tales como: televisión a través de líneas físicas; lo
calización de personas por medios radioeléctricos y sistemas ele música 
continua. 

Esta Dependencia autoriza las modificaciones de los sistemas, que 
cntraíian el clilculo y aplicación de las cuotas respectivas. 

Dictamina sobre la documentación t~cnica ele las solicitudes de 
~- • e permisos )' concesiones de los mencionados sistemas especiales ele tele- e 

comunicación y ])cya un registro de prototipos ele equipos, coordinándose 
· para ello con la Secretaría de Industria y Comercio. 

Recibl' quejas del público y califica las sanciones respectivas, cuan·-·
do así proceda. 

Ordena In corrC'cción de anomalías captadas y dispone las bonifi
caciones correspondientes, por intcrrnpcioncs del servicio. 
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onc1n .. rie 1•c.m.11sos 
'( CO:.JCLSIO:JE'J 

] - ~:i;~~;¡~~;;;~sº~.~~z"~~: 
!.10"CS Lle tl\ll~fllas l'SPEt• 
c1iJltt\ de 1eltlcon!un1cd· 
ción, 

1 

1 

- Trar.,i!1r l:u sohci:urlus 
d•! mo!Jd1c,1c16n a s1Stl!· 

' mds va t!St11b.ec1(.!os. 
- Calculur v oi:; 11car cuo· 

13~. 
- Tramiur todo\ los 

a.untos "e inr.loll' I~ 11 
anta la Q,recC•On oe 
Asuntos Jurid•cc,it, 

l ____ ,.·-~-··· 

OFICINA TECNICA 

- Dictaminar s1bre doCu· 
mentac16n t~cn1ca de 
501.clludes de cerm1so o 
conces.ón de s;s1cmas 
esoec•aies de teiecomu· 
n·cac1ón. 

- Tram1t:ir estudios 1ar1• 
farios 

- D·~tarmna' sobre carac· 
lt'f lsl•CdS ukn•Cil~ dP 
pt:)fOl•('CS dt! l'Qu100$ e 
1n~r.1w1os en el re~1s 
tro correspono.ente. 

OFICINA DE 
CONTROL Y SANCIONES 

- Recibir Quejas del pú· 
b l 1co y ges1ionar su 
atcnc16n. , 

- ~r.v;sar expedientes Pil· 
ra uctcrrnmar omisiones 
a electo di? regularizar· 
los. 

- 01c1am1nar y proponer 
san,1one) qutl proce 
dan, . 

- Ll(''lil' u1 rcgiwo de 
s.st.~mas autorizados. 

- Trami1ar anie las em· 
pesa\ concesionanas y 
Dt!"11U1ont1r1as la CO· 
rrecc1ón de l;u anoma· 
ha~ c:iplJdas. 

- Ord~<iat las bo111f1caciO· 
n( s c:.i•rc~1Jor1Cu~r.l~s a 
intertup:•onr.s del Sl!rvl· 
C10, 

OFICINA 
ADMINISTR,lTIVA 

..: Elaborar el presupuf!sto 
anual del Ocpanamen· 

'º· - Tramitar los asuntos del 
personal. 

- E tabor ar informes men-
suales. 

- Atender la COUC!QOl'I· 
dcnc1a v el a1ch1vo, 

- Coitto!Jr el inventarlo 
debiones. 

,, .. 

107 





1. cL() QUE ES 
·'-~'"·=-__;,_:,,~_:,_: ,_ 

2. _.L0}:2VE HACE 

3. poMO TRABAJA 

.. 4 .. SIGNIFICADO DEL TERMINO 

5.~" NECESIDAD DE LA UIT 

6. E~Til UCTURA DE LA UIT 
;_:.:-_; 

7. EFEMERIDES 

---~~~~'EST~\:DOS MIEMBROS-'°~~~~'·1=·:¡~;:~~i0;2 ___ ., _____ _ 

9: FUNCIONAMIENTO DE .HAJJ.IT 

.10. REGISTRO DE FRECUENCIAS, .· 

11. PUBLICACION DE INFORMACION 

)2. COOPERACION TECNICA 

13. ·ESPACIO ULTRATERRESTRE 

- . ~- .,_ 
- -=~~--

.. ·. ·14. =RECONOCIMIENTO A. su LABOR=;::~ :h~=·: ==C"°'·c- <···~;·,e~~ ~:;:,_·c-LL~ 

-15: QUE SON LOS SATELITES •-ARTI~iCJALEs_:'. 
16. EN ESPA~A 

""'-'"= -. ·- ·-" ':: -=·-·-·--o--

17. EN INDIA 

18. EN BRASIL. 



LO QUE ES . 

... ":"J .. () .Ql:JEJ-IAQE. 
~COJ\IÓ TRABA.JA, 

La Unión lntcrnncional · clccT~l~conÍüi1ithcÍb;r~s:-( UIT)'-cs h{ ins
-titución dé Iris Nadoncs Unida{ cs¡){;cialízadit -en fclccÓri;Íinitacioncs. 

SIGNTFICAIJO DEL TEIU.LINO 

El prefijo "tele" viene de In voz griega "tele", de lejos, a larga 
distancia; "tclccotmmirndón" signiíica, pues, romunkación a larga cfr,;
tancia. El Convenio dP la U 1 T (que> es la Carta dC' la Organización) 
define este término así: "tocla trn11srnisió11, emisión o rc•cc·rxión ele sig
nos;-sciíalc>s, C"scl'itos, irnágP1ies, sonidos o informadoncs de cualquier 
naturaleza, por hilo, electricidad, medios ópticos u otros sistemas elec
tromagnéticos". 

Son, pues, tclccomunicacioncs el telégrafo, C'l teléfono, las radio
comunirncioncs y tocias sus ramas, como C'l télcx y la tclc\'isión. 

NECESIDAD DE LA UTT 

Las tclcconrnnicadoncs st• Pxticnden por toclo el mundo y, si bien 
es verdad que sakan fácilmente \'astas distancias y obst{tculos físicos, 
suden tropezar con dificultades al lrnlar dl' cruzar las fronteras traza
das por el hombn· pnrn S(•parnr unas 11aeio11es dt· otras. 

Y a desde un prind pio, cumKlo, ha('c 111(1s <lt• cim afíos, el hombre 
enviaba los primeros telegramas c]p 1111 país a otro (los tclegr::mms te
nían que darsl' a mano al atrnwsar la frontl'ra), ~l' do claramente que 
era ncC'esario !lC'gar a t111 nrnerdo i11lPrnnrio11al. 
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En JB76 se inventó el tcléfo110 y, algo después, a fines del.siglo XlX,~ 
la radio. Estos nucvm medios de romunicación, que adquirieron bien 
pronto raráttC'l' internacional, necesitaban también ser rcglamcnta¿lo:; 
it;tcri;acional111e11tc. 

l loy día ~on innumerables las personas qur', descolgando simple- . 
mente d teléfono, llaman a otro país, o que, pulsando una teda, csc11-
ehan un programa e:.:tranjl·ro de radiodifusión. Sin la U IT, Ja llamad« 
sería imposíblt· y el programa 110 se· podría ver ni oír. 

Las nucrns posibilidades de rnmunicarió11 por satélites 
lrnportantP c¡uP nunca un anwrdo intnn:wional. 

gsTRUUTlJRA DE LA UIT 

La Unión 1 nternadonal d[• TdC'COlllllllicaciones -C'S una ól'ganiz}'l" c.>·· 

d6n, úna Unión de Estados :0.ri<'rnbros. ! lasta el 31 de octubre de 1971 · 
"}ifgr,'up;¡ba a l 40, pc·ro en !'ncro de 1972 su nÍlmC'ro aumentó a 14 ( cou 

la adhesión ch• un mw\·o pah: PI lll•ino de Tonga. ~léxico, dcsdc- luegüj · 
es micmbrn de la Unión. 

Su sedf' está ('fl Cinebra, <'ll la Plaza de las Naciones, hallándose 
concentrados en PI misrno edificio, sus cuatro organismos permanentes: 

Serreta ría ( :Pncral. 
Junta lntr·rnarioiwl de~ Regbtro de Frerncncias 1 FRB. 
C:omilr Consultiyo I11tl'rllado11al ck Radioc·omunicadones CCIR. 
Comité Co11sultivo lntPrnacional Tt•le31·Mico r Telefónico CUfTT. 
Eii estos m011ie11to~, ~u Secretario GL•neral cs. d s..cii91· M_()I1m11cd 

E, ~laJi, . . ----c-c.-e• 

Por otra parte y dada la importancia de la Unión para las comu
HicarionPs intcr11acio11ab, ~¡· ha pr('~entmlo 1111a cf cméridcs c!C' la UIT, 
pero que mas bif'll rn1TPópondc· a la historia de la cornunicación a tra
\'és del espado. cksdl' la inwnrión del priml'r telégrafo cléctrirn, hasta 
la últi111a r más n·dc·nt<· Conf<'rl'ttcia -Segunda- l\lundíal de Tcle
co1nunirací01ws Espadal<·s. rPkbrada ('11 la ciudad ch· Ginl'bm en 197 ! . 

fata es la pfrrnl-ridc•s: 
1837 Prilllel' Tdégrafo l'l{>ctrirn. 
1849 Priuwra utilización intc•rnadnnal dd t«légmfo. 
1865 París. l\layo 17. \'cinte Estados fundau la Unión Telegráfica' fn ... ; 

tC't'llacionnl y adoptan l'l prinH'r H.Pglauwnto Tclcgráfirn. 
18fül Conferencia de Yic·na. Establccirnímto en Berna de Ja Ofid1rn 

de la Unión. 
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187_ 1-72 Conferencia de Roma. 
1875 Conferencia de San Pctcrsburgo., 

1932. ' ' 

1876 111\'cnción del teléfono por Alcxander Graham Bell. 
1885 La Conferencia Administrativa de• Berlín adopta las pfo11efos dis: 

posiciones de la U l T {'11 materia de tclef onía íntcmacional. 

1895-96 Primeras transmisiones radioeléctricas. 
l!J03 Berlín. Confcn·neia Prcliminnr Radiott'lcgdfirn ele nueve Estados. 
HJOfi Bc·rlín. Primera Confcn·1wia lntmrncional Radiotelegráfica, con' 

la participación de 27 Estados. Establecimiento del Convenio y 
del Reglamento de Radiocomuni<'acionPs. :\dopdón de fa sciíal 
sos. 

1912 Naufragio del "Titauic''. Conferencia Radiotelegráfica ele 
drcs. Reglamento mejorado de Radiornmunkacioncs. _ 

192+ París. Creación del CC 1 F, Comité Cousultivo 1 nter11acioúal -Te
lefónico. 

1925 París. Creación del CCIT, Comité Consultivo Internacional Te· 
legráfico. 

1927 Confermcia Radiotelegráfica de \\' ashington, con la participación 
de 80 Estados, Creación del CCI R1 Comité Consultivo Internacio
nal de Raclíoco111unicacioncs, Pritm·'rn atribución de frl'cuencias 
radioeléctricas a los distintos scrYlcios de radiocomunicación . 

..... 1932 CÓl1fcrencias de ~fadrid. Cambio de nombre ck- la organizációl1~ . 
que será Unión 1 n ll'rnacional de 'J'C'lecornunicadoncs. Prim~r 

Convenio Unico Lnt!'rnaelonal de Telecomunirncioncs. Nuevos 
Reglamentos dl' Radiocomunicaciones, TlcgrMico y 'I'eh·fónko. 

1938 Conferencias Admini~u·ativas dt· RadiormnuniradonPs y Tclcgrú
fica y Telefónica cll' El Cairo. 

1947 

1948 
1952 
1956 

1958 

Confrrcneias dP Pkni potPtwiarios y de Radim·omunicaciones de 
Atlantic City. Creación dt> la Junta J nternacional de Registl'O 
de J•rccucncias lFRB. Nm•va lista internacional ele f recuencias,,,c 

Creación del Consl'jo de Administración. Acuerdo con las Na· 
· dones Unidas. 

Traslado a Ginebra de la Sl'd(• de la UlT. 
Confcrrncia de PlC'nipotenciarios de Buenos Aires. 
Ginebra. Fusión c·n el mwrn CCITT Comité Consultivo 
nacional Tclcgráfiro )' Tclef6nko del CGI F y del CCIT. 
Conferencia TclcgrMic:a y Tclef ónica de Ginebra. 
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"i 959 Cq1if~r~';;cias Plenipotenciarios y de Radiocomunicaciones de · 
·····ciñebra. 

'Inauguración m Ginebra <le la nueva Casa de la Unión. 
doi~Íci~encia Africana de Radiodifusión de ondas métricas y deci
métricas. Primera Conferencia i\fundial de Radiocomunicaciones 
Espaciales. Ginebra. 

1964- Conferencia de Radiocomunicaciones Aeronáuticas primera . rcu· 
nión, Ginebra. 

1965 CcíHenario de la Unión. Ceremonia conmemorativa el 17 de mayo.· 
en París; Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux. 

Con[erencia de Radiocomunicaciones Aeronáuticas segunda rcu-
. nión; Conferencia Africana de Radiodifusión por ondas kilomé· 

·· ··'tr1cas y hcctométrkas, Ginebra . 

. 196'7 Conf crencia de Radiocomunicaciones :tv!arítimas, Ginebra. 
1971 Segunda Conferencia de Telecomunicaciones Espacialesi Ginebn:i. 

Los países miembros de In Unión Internacional de Telecomunica
ciones (141 hasta enero de 1972) se re(men cada cinco años aproxi
madamente en la Conferencia de Plenipotenciarios, que es la autoridad 
suprema de la UIT, responsable en última instancia de toda su política. 

FUNCIONAMIENTO DE LA UIT 

autoridad st1preri1'L de.Ja~ .Unión, la Conferencia de Plcnipo
el Convenio, elige al Secretario General y al Vicesecre

. tario General >' a los 29 miembros del Consejo de AdministraciónJ los 
cuales cclcbrun anualmente una reunión y actúan en nombre de la Con-

. fc1;cncia de Plenipotenciarios. En la misma fornrn, el Consejo de Admi
nistración super\'Ísa las funciones administrativas y coordina las activi
dades de los rnatro organismos permanentes en la sede de la U IT en 
Ginebra. 

La Secretaría General es la responsable de la administración y finan
zas de la UIT; de la publicación de los Reglamentos de Radiocomunica
ciones, TelcgrMico y Tclcf ónico, de otros documentos utilizados en la 
explotación internacional de los servidos de Tc>lecornuniraciones y del 
Boletín de Telecomunicaciones; de los arreglos rrlativos a las conferen
cias y de la rooperación técnica. 

Las Confereueias Administrativas ~fundiales Telegráficas y Tele
fónicas, rcYisan los Reglamentos Telegráfico r Telefónico. 
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Las Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicacio
nes, revisan el Reglamento de Radiocomunicaciones y eligen a los cinco 
miembros de la IFRB Junta Internacional del Registro de Frecuencias, 
que en Sl! calidad de "agentes imparciales investidos de un mandato 
internacional", previo examen técnico, inscriben las asignaciones de fre
c11c•ncias radioeléctricas del mundo entero y asesoran a los Miembros de 
la Unión en materia de interferencia perjudicial entre estaciones. Están 
asistidos de una Secretaría especializada. 

Las Conferencias Administrativas Regionales, adoptan disposiciones 
finanrieras y administrativas para el Comité Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones UCIR y el Comité Consultivo Internacional Te
lcgnífico y 'frldónirn CCITT, los niales normalmente celebran Asam
bleas Plenarias cada tres aiíos, establecen Comisiones de estudio para el 
c:xamen de cuestiones técnicas, de explotación y taríficación, formulan 
recomendaciones sobre ellas, y eligen a los directores que están asistidos 
de Secretarías especializadas equipadas con aparatos técnicos y un labo
ratorio. 

LO QUE HACE LA UIT 

El objeto de la Unié:n se define en el Convenio como sigue: 
l. Mantencl' y ampliar la cooperaC'ión internacional para el mejora

mientO-);_eJ emplco_racional clc~todadasc_de tekc:omunicaciones; 
2. ?• .:·.fnvorcccr el desarrollo de los inedias técnicos y su más eficaz 

cxplotari6n, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
tclccomunkación, acrecentar su empleo y generalizar lo más po
sible su utilización pm· el p(1blico; 

3. . .. armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecución 
de estos fines comunes. 

Para lograr estas metas fundamentales, la.UIT empica tres medios 
principales: · · . 

a) Las rnnf erencias )' reuniones intcmacionales;T'' ··-
b) La publicación de información, · 
e) La cooperación térnic-a. 
Las Conferencias administrativas que reímcn . , 

U11ió11 son ele dos clases: ConfcrcnC'ias administrativas mundiales y Con-
icrcncias administrativas regionales. · · 

La orden del día de una Conferencia Administt;ativa Mut1dial pue
de' rnmprender: la revisión parcial de los Reglamentos_ Administrativos 
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(Reglamentos Tclcgrúfico, Telefónico, de Radiocomuniracioncs y Adi
cional de Radiocomunicaciones), documentos que gobiernan la explota
ción internacional de los tres modos de comunicación, excepcionalmente 
la revisiln completa de uno o \'arios de esos Reglamentos, y cualesquiera 

· otras cuestiones de carácter mundial que entren en la csf era ele acción 

<lt' la Conferencia. La orden del día de una Conferencia .Mundial Admi
ni~trativa sobre rnestioncs de Radiocomunicadón puede comprender, 
adC'mÚs, la clcrciún de los ~[icrnbros de la Junta Internacional de Re
gistro de Frcrnencias ( IFRB), las instrucciones que han de chlrS!' a esta 
Junta en lo que concierne a sus trabajos y el examen de éstos. 

La orden del día de mrn Conferencia Administrativa Regional sólo 
púede comprender cucstioi1cs de telecomunicaciones de carácter regio
nal y las instrucciones para la I FRB C'n cuanto a sus trabajos relacio11ados 
con la región ele que se trate, a condición de que estas instrucciones no 
sean contrarias a los intereses de otras regiones. Las decisiones de estas 
Conferencias deben atenerse siempre a las el isposicioncs de los Regla
mentos Administrativos. 

El Consejo de Administración está constituido, como hemos apun
tado, por W miembros de la Unión elegidos por la Conferencia de Plc
nipolcnciados. Se reúne nonrmlnH·ntc todos los aüos, durante un mes, en 
la sede de la Unión, en Ginebra, y C'll estas reuniones oficiales actúa 
en nombre de la Uonferencia de Plenipotenciarios entre las reuniones de 

c~ta última. SupC'rdsa _las funciones administrativas y coordina acti- . 
vidacles de los cuatro organismos pt'n;:¡ancntcs rn la sede de 
examina r aprueba el presupuesto anual. 

REGISTRO DE FRECUENCIAS 

La TFRB, Junta Internacional ele Registro ele Frecuencias, está 
constituida por cinro expertos independientes de radiocomunicaciones, 
tbdos C'llos de dif<'rc'ntcs países, elegidos por la Conferencia Administra

tiva de Radiornmunicadones prccPdenle, y que actímn pcrma1wntcmente 
en la s<'dr dC' In Unión. Cada aiio eligen t'll su propio seno un Prcsi
cfcntc y un \'iccprC'sic!Pntc. 

La tan'a principal ck la .J un la consiste en decidir si las frecuencias 
radiot'll>rtrirns qur los países asignan a sus estaciones ch~ radiocomunica
ciones y que han notificado a la Junta, sc ajustan al Convenio y al Regla
mento dC' Radiocomunicaciones y no musan interferencia perjudicial a 
las clemús <'stacioncs. Si las rnnclusioncs de la Junta en un caso dacio son 
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favorables, la frecuencia se inscribe en ·el enorme Registro internacional 
de frecuencias que Jb·a la IFRB r obtiene mí J'C'COllOcimicnto y protec
ción internacionales. 

Scmanalinmtc se reciben en la lFRB un promPdio de más de I,700 
notificaciones ch> asignación ele frcnwncias o mmbios en las existentes. 

Los dos Comités Consultivos lntcrnacionall's wn organismos inde
pendientes; uno de ellos CCIR trata los prnblema;, téniieos ele radioco
tnttninicioncs y, el otro, los problemas técnicos de telegrafía y telefonía. 
Pueden participar en ;;us trabajos todos los países Alil'111bros de la Unión 
y ciertas empn~sas privadas de explotación dl' servicios ch· telecomuni
cación. 

Cada CC1 celebra periódicamente una , \sanib\Pa Plenaria, la cual 
establece tilla lista de los asuntos lécnicos o "Cuestiones'' de tclecomu
nicadé111 cuyo estudio puede redundar rn la mejoría de las radíoco· 
municacimws internacionales o de las rnmrn1icaci011cs intrrnacio!lalPs 
tdcgrMicas o telefónicas. Estas CuPstioncs se confían a un número d·,•
Lcrminado de rnrnisioncs de estudio constituidas por expertos de dife
rentes países. Las comisiones de estudio formulan n•comendaciones qur 
se someten a la siguiente Asamblea Plt•naria. Si la Asamblea <1dopLt 
lns rrcomcmlacimws, se publican. Las recomendacimws de la CCHl y 
cid CCITT influyen mucho en los honibt•s dt> ciencia, técnicos, aclmi· 
nislrnrioncs y empresas de explotación de tckcomuniracíonrs, fabrican
tes y proyectistas de equipo del mundo enlem. 

PUBLIC:\CION DE rNFOR~.f:\C!ON 

La Sccrctnría General n•coge datos dP tclecomunicncioiws intn
nacionnlcs que se publican para uso de los ingPniProS de telec·omunL 
ración y ele las autoridades de cxplotneiím de todo <'I n1undo. Existen 
listas de las distintas clnst·s de í'~tacioncs de radioromunicacioncs y de 
las oficinas telegráficas del globo, estadístiras, mapas, gráficos y cna
dros. También publica mensualm<'ntc l'I Bol!'tÍn de Tdecornunicadones. 

Los dos CC1 aC'tÍian c·omo orgallismos centralizados de toda 
la información técnica rdncionnda con los programas de sus comisib· · 
ncs de estudio. Gran parte de esa infornrnción se publica eon lus re~~· 
comemlaciorws de los COI. ., 

Los cintos inscritos en d Rrgistro Tnternacionnl dC' Frecucnci:\s d" 
la IFRB se• publican rn Ja Lista lntrrnncional de Fn·eur1wi<1s. Ln IFRB. 
tienr también In taren de preparar In publicación de un rc~Lugcm jpcn· 
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sunl de 'info1'11mció11 ele· comprobación técnica de las emisiones. inclwn
tiva de la precisión con que las <'Stacioncs mdioeléctricns i11<mtiencn' . 
sus .frccuc11cins asig11ndns, la intensidad de la recepción y el horario cir' 
f utic.ionru nicn to, 

COOPER,\ClON TECNIO;\ 

, · .. El Dcpnrlanwnto de Cooperadé11 Térnira en la Secretaría Gcncrnl 
' tiene a su cargo, sobre• todo, <'ll PI marco del ProgTama dr las Nacionl'~ 
Unidas para el Dcsnrrollo PNUD, la ad111inistración de un prngrnrnn 
que permite d t'll\'Ío di~ t•xpcrtos cll' td1·r0111unil'ación a distintos paÍS'.'~ 

¡fora ascsornrst' sobre la t•xplotación dl' los ~iste!llas tl'lcgrúficos, tdcfó-
. nicos y de radiornrnutlicadoncs o para ayudar a preparar a los tér

nkos del futuro. En virtud turnbi<'.•11 de est1• prograrna SP ¡w1fredonan 
en países distintos dl'I suyo propio muchos l'Studianll'S el<' tPlecomu
nicncioncs. 

La J FRB proporcio11a a los mÍl'lllhros de la Unión ,.¡ :is¡•soramh n · 
to técnico necesario para que pt1<'dan explotar efi(':rz111entc ,.¡ mayor 
número posibll' de eanalr•s rndiol'lrctrieos 1·n las pnrtcs sobrernrgad:1~ 
del espectro en que es 1rn'ts fácil sP produzcan interfc1l'ncins p:'rjucli. 
cinles entre cslaci01ws. La l FRB im·c·stiga, mkmús, los rasos dL· int('r· 
fercncia perjudicinl que se le emnm1in111, y liaeC' n·rnnu·rnlacimws n 
los países intcn•sados sobre d 11wjor modo de n·solwr sus problema" 
pniticularcs. 

En cuanto n los Comités Co11sultirns lntn11aeio11all'S, rnnviciw h.1-
ccr 1netirión es¡wci::tl a los "Crupns de trab:ijo autónomos t'Sjwd:diz:t
dos" GAS, creados para tratar ctwstioncs d1· ord('ll docu11n•ntnl dt• in
terés partícula rnwntl' para los ¡mísl'S nucrns o <'11 vías de desarrollo, y 
de las Comisio1ws clt•I Plan (Comisit'i11 I\lundial y Cmnisiom·s Regiona· 
les para ,\írica, :\mfrica Latina, .\sía y Oc•canía: Europa y la Ctwnra 
I\kditl'tTÚtwa). Estas comisimws da hora ron un plan p;l'l1Nal de la rC'd 
intl't'l1acional d1· t¡•Jt•rrnmmicarioiws. con PI l'in d1· facilitar la plnni
ficacic'.m dt' los servidos internacionales dl' tc•kcrnmmkación. 

La Corni,i(·n I\lundial ckl l)lan n•ll'bró ('ll I\l<~xirn, !'ll 1967, una 
reunión, c•n q11t' Sl' prosiguit•ron los trabajo> di' la tl'Hicla ·:n Roma en 
l96~l, y ('I\ !'lla s1• n·,·isó l'i Plan I\lumlial ck lnterrnncxión dl' lns Rcch 
y Sí' Ílll!'gró c·n l'! mi~1110 los l'llhH'\'s por ~atrlites. La Corni;,i{m :\fun
dial dl'l Plan st• l'l'llllÍÓ dc llll!'\'o l'll \'l'lll'('ia <'n oct11hre de 1971. ,\<;Í 

sc \';111 t•stabh·cit•mlo J;i5 ba~l's tÍ'niic:I'; que l'll ,.¡ futuro han dl' iwnni-
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tir a los abonados del teléfono, por ejemplo, el establecimiento auto
mático por sí mismos de sus comunicaciones con todo el mundo, p1e· 
cliante el disco de sus propios aparatos. 

ESPACIO ULTRATERRESTRE 

En la conquista del espacio por el hombre, son indispensables las 
telecomunicaciones. Ello coloca a la UIT frente a nuevas y amplias 
responsabilidnclcs, ya reconocidns en la Resolución sobre la Utilización 
del espacio ultratcncstre ron íines pacíficos, adoptada unúnimemcntc 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas é'n dickrnbrc d: 
1961. En el seno de los distintos organismos de la Unión siguc·n reali-
zándose importantes trabajos en la materia. 

En octubre y noviembre de 1963, la Unión celebró en Ginebra 
la primera Conferencia ~fundía! ele Radiocomunicaciones Espaci:.ilcs, 
en el curso de la cual se adjudicaron bandas de frecuencias radioeléc
tricas para las comunicaciones espaciales. En junio y julio de 1971 
tuvo lugar, también en Ginebra, la segunda Conferencia Administra. 
tiva Mundial de Tclccomu11icacio11es Espaciales. 

RECONOCI1IIENTO A LA LABOR DE LA UIT 

Sobre el papel tan importante que la UlT tiene en. las comuni~ .J S;~ecé~ 
cacioucs cspndnlcs, C'l intcrnacionalis-ta Llncoln ___ P. Bl~~~~rlclcl:- cll~c~-o 
"La U lT es responsable de la coordinación internacional y el uso ra
cional de todas las formas dr tC'lccomunicaciones por tierra, cables sub
marinos y radio. Todos los órganos qur constituyen la UlT tienen en 
el curso nor111al ele sus actiddadrs un papel que desempeñar en el 
campo de las comunicaiconcs espaciales". 

Por su parte la Oficina ele Iní ormación P(1hlica ele las N acioncs 
Unidas cxpom': "Bajo el patrocinio de la Unión lntcrnncio11al de Telc
rnmunicncioncs, los Estados han rnostraclo su ncucrdo por espado de 
nntchos nitos ron r<'sprcto n In distribución equitativa ele bandas de 
frecuencia ele difusión convenidas. Con d lanzamiento del primer sa
télite artificial, la U1T entró en el campo de las telecomunicaciones 
espaciales. En 1963 conrncó a la Conferencia Extraordinaria Radioad
rninistra ti,·a t'll la cual se Ilq~ó n un ncuenlo sobre la significnción de 
bnncbs de frecuencia para las comunicaciones espaciales por rndio. Se 
dcC'idió asignar el quince por ciento, nproxirnadamcntc, del espectro 
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· de fi:ccucncias al espacio ultratcrrcstrc. Este se dividió cq bai~Clas de fre .. 
cuenda asignadas para servicios del espacio y en las otorgadas p~ra )o)): 
satélites de comunicación". . · 

Pero veamos qué son y cómo í uncionan los satélites artificiáÍes. 

QUE SON LOS S:\TELITES ,\RTIFICIALES 

El siglo XX ha presenciado el más increíble desarrollo en el camp~ 
.. ele_ las comunicaciones masivas. Aún cuando hace más de 500 años que 

el hombre inventó la imprenta, que prin1ero lo puso cn posición· de 
· connú1icarsc más allá clt·l nivel ¡wrso11al, sólo ha sido en los últimos 

años que tres 'ele los rnedios más fuertes dr comtmkación; PI citlc, lá 
radio y la televisión, han logrado un pleno desarrollo. 

Las comuniracioncs por satélitP incrementadas s:"lo en la última 
clécada, han fadlitado e11ormemrntc In labor de estos mcdios. Las rn
municaciones por satélite ocurren ron rapidc1z y por la utiÜdad que han 
demostrado tienden a ser las herramientas más SC'guras para la COtnll· 

nicación del futuro. 
Pero este sistema de comunicación lo controla un consorcio muy 

fuerte de rnpital estadounidense t'.'11 su mayoría: d l NTELSAT, f un
dado C'! 20 d<• agosto de 1964 con la participación de ralorre países, 
entre ellos el 1111Pstro, ron PI propósito expreso de desarrollar, com
truir, establecer, mantener y operar un sisLenm global dt> comunica-

-cioncs poi· satélite rnn íincs puramente cor11erciales. Los Estados Unido~ 
están n•prcscntados t•n dicho organismo internacional por d COZ..·fSA'l'. 

En la actualidad son más de odwnta, los mi<'rnbros de la INTELSAT, 
El principio de esta era de comu11iracloncs se abrió rn11 el satélite 

INTELSAT 1, llamado PA.JARO .~\'IADRUGADOR, que fue puesto en 
órbita sobre el Océano ;\ tl{intÍ<'o. Tenía una rapacidad de 2·10 cana leo 
para voz telefónica y un canal de televisión. 

Al momento, INTELSAT 1 V, tiene capacidad para el paso de eínro 
mil a nueve mil circuitos telefónicos simultúneos o doce canales de tele
visión a color, o una combinación dl' tPlrfono, tekvisión-data y otras 
formas de tránsito de comunicaciones. Cumta además con antenas que 
pueden ser dirigidas a determinados ~itios dP la tierra. En este año hay 
tres de estos satélites funcionando: dos sobre el Atlántico y uno sobre t1l 
Pacífico. En el {1rea cld Océm10 r ndiro prl'Hta SC'r\'Ícios c•l fntPlsal 11 r. 

J'\Le afirmó el sci10r Crorgc T. Hickmotl, gl'rmlt' cJ¡• CCHISAT 
para la Arnérirn Latina, que estos satí·lites proporcionan sPrvicios co-
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rnrrciales complclos a una radc11a mundial de 55 cstariom:s tcncstrcs y 
manejan li7 antenas parabólkas localizadas c•11 +1 11ado11es. (J\'1éxico 
mantiene en operación UJJa estación terrestre de cornunicar.ión por saté-" 
lite en la población de Tulandngo, Estado de I lidalgo, a partir del 
aiío de 1968 que se utilizó por \'C'Z primera para transmitir al mundo, 
los .J ucgos de la X IX Olimpíada c·l'lt·brados rn nuestro país) . 

El volumen prin<'ipal de c·misiones ch• televisión por satélite es cu
bierto por los grandes arnntL•cimicnlos deporlirns o políticos y por la 
información periodística. Empero, delJC'lnos nwllcionar que esta infor· 
madón en la mayoría de los casos, se condcrte en j}l'o ¡1aganda al servido 
de las clases dominante. Esto es, se enviará -vía satélite- infonmición·.: 
de Vietnam, pero en ella ~e· hablarú de "la denodada lucha contra.'d 
comunismo" que se libra Pn aquPlla región del mundo, 

El país más grande del con tincntc arnerk:mo, Brasil, recientemente 
anunció que procederá a ronstntir su propia cadena ele comunicaciones 
por satélite. El objeto es dar sc·rvieio de TV y Lclccomunicacioncs a todo 
el territorio y así obtener una mejor integración nacional y eliminar d 
amtlfabctismo, arraigado en un porcentaje muy elevado. 

El gobierno del Brasil hace tiempo aceptó que ;1p puede llevar a 
rabo, a través de los métodos tradidonah•s c!t• ensciíanza, In labor cd11· 
cativa que requieren sus millon<'s de habitanl<'s. Espl'ran logr~rlo con el 
uso_ clc_u_n satélitr1 pues de este modo, los costos se reducen al mínimo y 
las ventajas que se o[reC'cn son nrnrhas. El material pedagógico para 
un programa ele este tipo, pm•d(' ser preparado por un grupo dP ma<•stros 
en un centro nacional cducatirn )' transmitido por su satélite a tocias 
las estaciones tctTt•stres que sr l'nrucntrcn t•n lodo PI ámbito nacional 
y de allí a todas la; pcqueiía~ romunidades y escuelas ntrales. Este 1·s 
el p1·ocedimiC"nto que tanto Brasil como la l ndia están considerando en 
sus programas. 

Los satélitPs se colocan en una órbita fija a la Tierra, a 36 mil kiló
n1ctros de distancia. Gradas a esta cualidad, es como pueden lograr utm 
comunicación ensi perfecta entre varios puntos muy distantes mtrc HÍ, 

al acltmr como si f UC'ran un gigantesco l'Sj}('jo espacial. 

Otros usos que se Jt..,, puedPn dar a los satélites artificiales, adcm{1s 
de los bélicos, son los dl• instrnir sobrl' cm·stimws ck salud, higil•nc y 
planes objetivos familiares; para fine~ médicos -como ya ha ocmrido 
en facas remotas de Alaska-; l'I in!Prcambio d1· opiniones de cicntííicos 
en medicina pnra la práctica dP una i1lln1-vrnció11 guirúrgka, etc. 
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Tun1bíé11 J5~ra supervisar y controlar a remoto, plantas grneradoras 
de energía; y gracias a la utilización de bandas especiales de información 
económica, se podría mantener en contacto a los principalPs mercados 
del mundo, cosa que ya ocurre así, aunque la transmisión dt• datos se 

· hace a través de agendas noticiosas y no en forma directa de satélites. 

En abril de 1973, los mexicanos fueron informados detalladamrntc 
del viaje del Presidente Echcvcrría a tres rontincntes, gracias a la uti
lización de dos satélites, uno colocado sobre el Oréano Pacífico y el otro . 
sobre el Atlántico, en forma directa y difcl'ida. 

En Mé~ico la sefial de televisión y radio fue captada por la estación 
terrena de Tulancingo, Hidalgo, o bien entraba por micro-ondas desde 

- los Angeles, Cal. 

·Sigamos con la parte técnica clr los satélites: 

La cifra mensual más alta de la~ transmisiones de un solo evento 
hast¡¡, antes de los Juegos Olímpicos ele Sappom, .Japón, y la visita del 
Presidente Nixon a China era de 5 74 mcclfas horas de transmisióri por 
TV, establecida en junio de 19i0 con motivo ele! Campeonato l\[undial 
de Futbol en .México. 

EN ESPA~A 

El gobierno franquista cu 1971 realizó más. de cien transrni8i~nc~ 
entre su territorio co11t11wntal y su colonia de las· Islas Caiiarias. 

EN INDIA 

El uso de estos servicios domésticos puede \'ariar desde el conven-
cional sistema planeado por los Estados Unidos y Canaclú, para sus 
servicios de tclernmunicación, como telefonía, transmisión de datos y 
tclevisióni hasta la innovación de servicios que plallca la India, Será un 
experimento coopcratirn usando el satélite ATSF de Canad{t. 

Los objetivos gcncrnlcs de rste progrmna de India son: 

1. Obtener experiencia en d desarrollo y manejo de un sistema. de 
. televisión cducatirn, basada en transmisiones por satélite, u sos· ··""''•'"'

3

'·'''·"'"
7
''" 

rnrales. 
2. Demostrar el \'alor potencial de la tecnología de satéli'tes, en Pl 

rápido desarrollo ele efectivas comunicaciones masivas en uri p;iís m 
dcsanollo. 

.1-. 
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3. Demostrar el. valor pótencial d~Ja transril.isión de tclevisiÓ}l, po'1; 
satélite en.Ja instÍ'ucción práctic,n de )iapita11tGS ·c1~ pequefias con}uní~ 
<lndcs; y . - ~-

4. Estimular el crecimiento nacional de la India, 
importantes ·implicaciones en los cainpos económicos, 
sociales. 

BRASIL 

Recientemente Brasil anunció que procedcdt a construir su pro
pia cadena de comunicaciones por satélite. El objeto es dar serviciq. 
de televisión y telecomunicaciones a todo el país y así obtener umtc 
rncjor integración nacional y adc1nás c1in1inar Ct annlfabctisiíiO·<·y , ... ~········ 

un mayor grado de educación a toda la población. · 
El Gobierno clt• Brasil hace tiempo aceptó que no puede a tr;:wÍ'~ 

de los métodos convencionales, llevar a cnbo una labor educativa en 
su siempre creciente población. Esperan lograrlo con el uso de un sa
télite ya que no necesitarán tantos maestros en muchísimas lnatcrias 
y a través de él, los grandes problemas geográficos ele su nación dcsa
paracen ya que un satélite situado en un lugar fijo sobre su territorio 
lo cubrirá ampliamente. 

El material pedagógico para un programa de este tipo, puede ser 
preparado por un selecto grupo de maestros en un centro nacional 
educativo y transmitido por su satélite a todas~ las estaciones tcrrcs- . 
tres que se encucntrru en su territorio de donde irá a trnvés de trans. 
misiones com·cncionalcs dr televisión a todas las escuelas y comuni
dades. Este es el procedimir•nto que tanto la [nclia como el Brasil es-
tán considerando en sus programas. 

Otra Ítrea en la que las comunicaciones por satélite pueden ser 
de gran utilidad es en el desarrollo cornrrcial de un país al propor
cionar los medios para la iníornmción nrcesaria en rl crecimiento in
dustrial y comercinl. La riqueza potencial de una área puede perma· 
necer no explotada por falta ele comunicacionrs y difícilmente los gran
des sápitalcs querrán invertir dinero en ella. Pero estas áreas puC'den 
ser abiertas por los satélites gracias a su habilidad para acomodar 
bandas de transmisión de información económica sobrl' grandes dis
tancias y su flexibilidad de sn\'ir mucl1os puntos, lo que hasta el mo
mento, con los métodos ronvcncionaks tPrrestrcs no resulta práctico. 

Pequeñas estario1ws tcrrrslrPs pueden instalarse en no explotadas 
regiones mÍlwras o prtrolífcras. Las estaciones son fáciles de montar y 
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desmontar y por lo tnnto pueden ser trnnsportadas a voluntad a di
ferentes partes de un país. A través de ellas, informací6n pertinent1: 

a producción o procesoi puede srr inmediatamen'tc comunicada a las 
oficinas centrales en In capital. 

La conriabilidnd y la alta calidad de las transmisiom·s por saté· , 
lite puede ser utilizada para supervisar y contwlar informaci6n dcsdP, 
pequeñas y alejadas plantas generadoras de energía a un punto central. 

Estas so11 sólo unas cuantas ideas de cómo puede ayudar la co
municación por satélite el desarrollo económico ele un país. 

El uso de la televisión vía satélite puede mejorar la eficiencia del 
educacional al: 

Mejorar el nivel de instrucción, con mejores macstr()S' clis-_ 
puestos para ello. 

b) Impartir incentivos atractivos para los estudiantes, 
del uso de métodos audiovisuales. , 

e) Preparar maestros por ml'dio de cursos especiales. 
d) Impartir cursos especiales. 
e) Impartir cmsos adelantados. 
f) Impartir cursos especiales para familiares de los cstudiúntcs,,, 

· g) Impartir cursos de preparación y orientación pa~·g c,?tudian. 
tes universitarios. - ' ,, 

Además ele lo anterior, la rducación por televisión tiene mús am· 
-~p!ias oportunidades en los países con mayor descnvolvitnicnto. La tP

, lcvisión puede ser usacla para educación \'ocacional; para-h;st;~~i;·, ¡;<irn 
métodos de agricultura, pnrn información relacionada con ln salud, 
higiene y planes objetivos familiares. En este sentido, el uso de conm
nicacioncs vía satélite, para fines médicos ya se lm practicado en 
áreas rrmotas de Alaska, un satélite de la NASA se ha usado para 
información médica descle regiones muy lejanas hasta Jos hospitalc;; 
y a los doctores para obtener consejos y guías médicas. 

El uso de bs comunicaciones vín satélite por y para comunica .. 
rioncs marítimas y nnvieras así como sus sistemas, se encuentran )"' 
en completo desarrollo. 

Aunado a esto, los barcos qt.ic se encuentren en problemas en alta 
rnai•, pueden ron mús rapidez y scgmidad ser localizados y desde 
luego ser auxiliados. 

El tnlfico aéreo y su control por vía satélite aumentará conside· 
rablcmcntc la seguridad de los servicios aéreos intcrcontincntales per-
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los servicios 
calidad. 

Para el futuro vemos muchas posibilidades. Satélites más podc
ro5os y más versátiles están siendo diseñados en este momento. 
vas técnicas de modulación están siendo eonsicleradas, lo cual aumcn· 
tará considerablcmcntc la capacidad de canales en un satélite. 

Hay innumerables áreas no rnrncionadas en las que his comuni. 
cacioncs poi' satélite jugarán un importantísimo papel en .un f{1turo' 
inmediato y creemos que nada las detendrá ya que la imaginiidó11 . 
del hombre continuará encontrando nuc\'OS usos para ellas. '~· 
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J-ÚSTOIÚA bE ;LA'Rf\DIO EN MEXICO .. 
-.-,_.-

!\flS INVESTIGACIONES DE~,tUESTR:\N QUE UN 
.JO\T~N DE .. l { A~os, H1\ VISTO. MORIR ASESINADOS 
EN LA .TELEVISlON, A 18 MIL SERES HUMANOS .. 

dr. gcrnlcl l. looncy 



5,_.::~,!~~lio ~lgJo'cn él aire .. 

6.-0b1:6g~~~, ;);. I~s ¡;i:ir~1eras normris. 

7.' -0E(~Í~~~;:1'oll~~dél Rndio~!1 r_,[éxÍco será un hecho". 

priá1crn estación radiotcl~fónica en la República". 

-- g,::_ufcidos '<'los ~¡)cri6'~Hcos cú •EU-"•pl:opagan ·el 

10.-"091110 es nüestra estación". 

11.-'¡L~·:,cstación de mdiotclcf o nía en· esta ciudad,,. 

12.-El primer elenco. 

15. ''Esta.éiohes 



. · cua!1do lot :perf eccio1~a
mientos y la industrialización pcrmiticron"la, difusión, masiva de las 
ideas gradas al descubrimicn to ctdFrísitp. al~inan Ifcrtz.·~ En esta como 
en otras épocas, Ja sociedad no· estaba preparada -y mucho menos, 
la sociedad provinciana y escéptka- para recibir al nuevo invento y, 
la opinión pública regiomon tana, no .. le dio la debida importancia al 
advenimiento del nuevo medio~ dé coínunicaci6n social. ::vCás bien le 
tenía sin cuidado. ( *) 

QUE ES UN PELIGRO PARA LAS BUENAS COSTUMBRES 

En la ciudad de Monterrey, los periódicos no escatimaron tinta 
para advertir al público de los peligros sociales que envolvía la radio. 
En uno se leía: " ... La transmisión que pudimos escuchar ayer del inge
niero Constantino Tárnava, si bien era audible en gran parte, gracias 
a unos aparatos que se colocan sobre los oídos, había momentos en 
que el sonido se convertía en un ruido fastidioso". 

Otro afirmaba: ":\parte la cuestión técnica, creemos que con el 
tiempo. este invento puede convertirse en un peligro pnÍ·n~las buenas 
costumbres, en un verdadero peligro para la sociedad". Y ~tros l~abla-

('Y.') (Opinión pública, según Folliet, es "las actitudes de l.os hombres 
reunidos en grupo, en torno a un tema central"; en la misma obra 
"LAS TECNlCAS DE DIFUSION EN LA CIVILIZACION 
CONTEMPORANEN', Ed. JUS, 1956, págs. 32 y 34, Lconarcl 
Doocl dice que "Opinión pública es el juicio del pueblo entre los 
problemas públicos de interés general".) 
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Por nuestra parte cstalllos convencidos que en la actualidad, los 
modernos medios de cotnunicnción masiva no compiten entrl' sí, ni 
podrán hacerlo dentro de una natural y lógica distribución de mercado, 
impuesta por el ck'Sarrollo social. La televisión no compite ron la radio, 
ccornola raclio no compite con la prensa, como la prensa no compite con 
~I libro. Cada medio tiene su propio campo de servicio, y en él desarro
llan sus actividades con absoluta. libertad e independencia. 

Hubo otros ·en at¡uel ·momento, que miraron a la radio como una 

curiosidad cientifica y otros más, no dejaron ele admirarse, cuando se 
¿licron cuenta que, ele repente, la \'OZ humana, cubría en una fracción 

éle s_p~undos, distancias insospcehaclas y lograba comunicar personalmente 

a los hombres. 
i 

Nada nuevo se rstaba diciendo en :\lonten·e¡1• El primer programa 

radial en u11n estación de Montrcal, Canadá, se presentó también a los 
más ominosos valkinios. ·· . ·:. _ 

veifitíos tlctdíidai11cíite""lós'~"tf'sl)cEto~..,;'füfis irÍí¡fot'fa1úcs tlcc.. la -

historia de la mdio en nuestro país. 

PRIMERAS AUTORIZACIONES EN 1923 

Fue difícil encontrar In informnción adrcuada sobre la. historia de 
· la rudiodiíusión en ;\Iéxico, pues a pesar de que se investigó en distintas 

fuentes, entre rilas In Cámara Nacional de la Industria de la Radiodi-
. fusión; el -Sindicato Nacionnl de Trnbajadorcs de la Industria de la 
Radio y la Tl'levisión, la Asociación Na dona 1 de Locutores y los archi
\'os Clcl Congreso dt• la Unión. Se eonsultó la Hemeroteca y la Biblioteca 
Naciomílcs y se l'tltn•,·istó a varias d<• las personas consideradas como 
pioneras de In industria, como el señor Jorge ;\!anón -Dr. l. Q.- y el 
Ing. Constantino Túrna\'a, a quien se le concede rl mérito de habc1· 
instalndo la pdmcm estación de radio en el país, el 9 ele octubre ele 
1921, parece ser que el tcuHt no ha despertado el suficiente interés pnrn 
que lns pl'rsonas físicas o morales, que de una u otra mancm, están 
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rdaciot~i.\das.foi1 c!..mi;d¡o; se hnyan avocado al csttltlio exhaustivo y 
serio;sobré lo qÚe'hÍi sido en .México, Ju. apa1:icióp y desarrollo de la 
radio. 

Existen en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes uua 
serie de datos, de carácter oficial, sobre las concesiones otorgadas a las 
primrras estaciones de radio. Pero, hubo radiodifusoras que trabajaron 
rn los albores de la industria, en plan experimmtal, por lo que sería 
muy parcial nuestro estudio si lo enfocáramos solanwnte desde el punto 
de Yistn legal. En honor a la \'Crclml, hubo emisoras, romo ocurrió en · 
.:vlontl'rl'cy, que funcionaron sin ningún reconocimirnto por parte del 
gobierno federal, prro que 110 por ello se les quita el mérito de haber 
sido las primeras en el país. 

Nuestra tesis se fundamenta en bases de Iure, m{ts que de facto, 
de nllí que lo iniciemos con lo legalmente aceptado por el orden jurídico, 
por lo legal, por lo que consta en documentos oficiales. 

De acuerdo a lo que se encuentra asentado en los archivos de Ja 
Dirección de Concesiones de la SCT, las primeras estaciones radíodi-
íusoras, que operaron en la Rcpi'1blíca ~lcxicana, fueron autorizadas 
en 1923; mediante permiso del gobierno federnl1 con las siglas: CYL, 
OVA, CYZ y CYB -lla111ada también ck "El But'n Tono"-. 

Adcm{ts de éstas, existió In CYE ele la Secretaría dl' Educnción 
Pública dos más oficiales: la OZA y la CZZ. 

hrlúós-c.lícho,ccn~t929, las siglas fueron cambinck1s por,XJ~"'"'-Lc' 
y XF, ni adherirse l'vféxico a los acuerdos de la Coufcn•ncin Tntcramc- ·· .... · 'ºc···'·~,;;r~;;,, 

ricnna de Tclccomunicaciotrns celebrada en la ciudad de Washing
ton, D. C. 

Óada la situación tan especial que reglamcntab~ el fundonarnicnto 
de las ntdiodifusoras, se les extendía ún pl'rmiso transitorio que se i·eíio- · 
vabn o suspcndln. n critcl'Ío de la autol'Ídad ~d111i11istrativa, nuunli1wiih: .. 

~!El)lO>.SJQLQ EN EL AIRE 

La Cámara Nacional de. la Jndu~trin ele l.a Radiodifusi6n en su 
afán de lleiinr a conocer la vcrdml sobre las pri1nc1;:~s:·rra1is.ínisioncs 
radiales, acepta quP el domingo 9 de oetubrc de l 921,:cón el indicativo 
de llamada XEH, en la ciudnd dt: ~1o11tcrrcy, el Ing. Constantino Tár
na\'n, difundió el primer programa formal de l'Studio, usando micrófonos 
: \rust icon y Ericcón. 
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. Sus 'transmisiones fueron hechas en forma experimental y sin pcr
m_iso. El acontecimiento se tomó como base para que el organfamo 
qi.ic' agrupa a los concesionarios de radio y tclcYisión, conmemorara en 

· "1971 1 el Cincuentenario de la Raclioclif usión en l\[éxico. 
. La situación legal ele la difusora regiomontana se regularizó hasta 

'1923> en que le fue conceclido el permiso ofkial número 24-A por el. 
· gobierno federal, cuando ya funcionaban las estaciones radioclifusoms 
CYL (*), CYA, GYB, CYE, GZA y CZZ. 

~ Empero en el interior de la República, operaban algunas estaciones 
experimentales de raclioaficionndos. 

En marzo de 1923, varios hmnbrcs de negocios estuvieron haciendo 
·planes para establecer una difusora en la Ciudad de :vféxico, peró· se 
encontraron con diversos obstáculos, entre ellos el de la fa!Éa ele rcgl:1~' 
rhcntos sobre el particular. 

Esta es In forma como el periódico "Excélsior" comentaba la situa· 
ción, el domingo 6 de mayo de 1923: . 

EXCELSIOR, Domingo 6 de mayo de 1923. 

"EL DESARROLLO DEL RADIO EN MEXICO SERA UN HECHO" 

más grande importancla lruft sielo ló~s últií'lios'frnbaJos lleva
dos a por la Liga Central de Radiofonía en ]\,léxico, pnra quu el 
gobierno de la República conceda todas las focilidudcs que tiendan al 
desarrollo y verdadero incremrnto del trascendental invento entre 
hosotros. 

Casi no se explica el que gobicmos anteriores hayan puesto tantas 
trabas al desarrollo del país. 

Ya hemos dado cuenta a nuestros lectores ele que una Comisión 
,,,e,-=.,_,,.~-"'~_ la Liga Central de Radiotclcfonín se acercó al.señor Presidente de In 

República, General Alvaro Obregón, a fin de que cesara este obstruccio-

(*) La C.Y.L. fue fundada por don Emilio Azcárraga el B de mayo de 
1923 y lo primero que se transmitió fue un poema "a la radioclifu
sión" ele ~fanuel Maples Aiw, que empieza así "Sobre el despeña
dero nocturno cid silencio, las estrellas arrojan sus programns ... " 
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nismo para los elementos particulares que desean vivamente el desarrollo 
y la difusión en :1vléxico. 

En tanto que en Estados Unidos y en todos Jos países civilizados 
del mundo, los gobiernos son los primeros en dar todo género de facili
dades a los elementos particulares para que procuren el mayor desarro
llo posible de la radiotelefonía, sólo en México ha habido funcionarios 
que pongan dificultades. 

¡\f ortunadamente, el sríim· Presidente ha ofrecido intervenir en el 
asunto para qur se cvitl'n estas dificultades al avance de un invento 
científico de tanta trnsC'rndeneia y que indudablemente dadt los mejo
res resultados cuanto mayor sea la cultura general en la materia. 

La Comisión qrn· se acercó al Presidente, estuvo integrada por los 
señores Ing. ~fodesto C. Rollnnd, Gustavo Obregón, Enrique Hubar y 
R. Medina de la Vega. El Jefe dd Ejecutivo con la mejor voluntad se 
prestó a int(•rvenir cerca de los departamentos respectirns de la Adminis
tración, a fin de que se preste tocio género de facilidades a la Liga Cen
tral Mexicana de Radioíonía, a fin de sonwtcr después un proyecto de 
Reglamentación para la Radiotelefonía en ~Iéxico, y después someterlo 
a los departamentos técnicos respectivos, para su estudio y aprobación. 

Pero desde luc·go sP suponl' qur dicho n•glnnwnto scdt en tal formn 
que por ningún concepto Sl' poncln'in difiniltadPs al desarrollo e incre
mento de la radiotelefonía en la ml'jor forma posible. 

fg-tÚtlmcntc, el Presidente permitió a la Liga c¡ue en tanto que se -
presenta para su estudio y aprobación del Gobil'rno, un Rcglamrnto del 
Radio, aquella quedara facultada prira continuar sus trabajos expcri
mcntnlcs, pudiC'ndo hnc<'r libremente sus tra11s1i1isioncs. 

Con estas rarilidadPs obtPnidas, del (ipnnal Obregón, la Liga Cen
tral 11cxicana de Radio prnccdcrú cuanto antes a nombrar una Comisión 
compuesta por técnicos, para que desde luego inicie sus trabajos 
la redacción del reglamento del radio en 1Léxico. 

Con esto se dar{1 el pri111t'r paso para que C'l invento de los 
modernos sea amplianwntc conocido en ~léxico, y nuestro país 
del aislamiento en que actualmente se encuentra." 

Gracias a las gestiones d<> la Liga CPntral ~lexicann de Ríidió, el 
presidente de la República, grncral Alvaro Obregón, dictó el primero 
ele junio las primcrns normas sobre esta materia y como estímulo inau- , 
guró pcrsonnlmcnt!' en el Palacio de ~finería, el día 16 de ese mes, una 
exposición de radio que dcsprrtó gran interés l'lltn' los concurrentes. 
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;· ·. ,Entpnc,cs, ·:va rins casas conwrcialcs romcnzni·on n of n:cci· npara tos 
rt;CCJJtor¿s en venta y la Liga Ü<'nlml l\üixicímu ele lfodio, que reunía 
\i los r~1clk1gxpcrirnentucloi·es, comenzó u dar demostraciones públicas, 
sobre la magia que significaba enviar a distancia Jos sonidos convertidos 
en mí.tsicu y la palabra hablada. 

Al mismo tirmpo, la fábrica de cigarros ele "El Buen Tono, S. A" 
dnunció en honor a la Exposición, una nueva marca de su producto que 

; se llamaría cignnos "Radio''. Y poco después cstablt·ció la radioclifusora 
OYH ~hoy XEB- que fue la segunda que se lanzó al aire bficialmcnte 
en la Ciudad de rvléxico. 

Ltl primera fue la estación CYL, propiedad de la firma comcrcipl. 
Casa del Radio" y del periódico "El Universal" y csturn atendida 

poi· los hermanos Luis y Raí1l· Azcárraga. 

· El propio periódico "El Univl'rsal" saludaba efusirnme11tc la inau
guración cll' ln rndiodif usara y decía que la unificación de dos medios 
informativos -el ele una emisora con el de un rotativo- redundada 
en beneficio del público y se hacía "a la usanza de los grandes periódic~s 
nortcamedcanosil. 

He aquí lo que se publica en su edición del 8 de rnayo de 1923;' 
d día en que empezara a funcionar la GYL. 

EL UNIVERSAL 
c~lt~\:98/1923.". 

L¡\ PR!~IERA ESTACION RADIOTELEFONIG°K 
EN LA REPUílLICA 
ES.TRANS:-.LISOR,\, DE GRAN POTENCINY 
QUEDARA INAUGURAD,\ . 

Un nuevo triunfo de El Uni\'ersal Ilustrado. Felicitnciones poi· el 
bucnéxito obtenido en las pruebas. 

·~·--~--'°-''j\- lii- tísanza de los graneles periódicos norteamericanos, el Unkrrsal 
_ Ih1strado curnta ron una poderosa estación transtnisorn de rndiofonía, 
- ií1stnlada rn la capital de la República. Gracias a los esfuerzos del pre

cmsor del radio rn i. 1 éxico, don Raúl Azcárraga, fue posible obtener 
de la "Radio Corpor::ition of ,\rnerica", patentes que han hecho famosa 
a esta gran compañía, )' que desde haC'c una srrnana se han logrado 
prob:u satisf actorimnentc. 

138 



Por lns notidas c¡ue damos m{ts ndelantc se com'encrrán nuestros 
lc•ctores que la estación transmisora de El Universal Ilustrado, la caja 
del radio no es una esperanza, sino una halagticña realización. De Gua
cla!ajara, :Monterrey, Verncruz, Toluca y otras muchas ciudades se han 
rC'cibiclo calurosos elogios duntntc la etapa de experimentación, suscritas 
por aficionados de radio qm' mediante sus aparatos receptores se han 
sorprendido al c·scueliar pnfc•ctat11C'ntc a nurstrn estación transmisora. 

TODOS LOS PERIODICOS EN EE.UU. 
PROP:\GAN EL RADIO 

No es un secreto para nadie quc,Jas,más podcrosas'estacio'nes pcrio
clísticas de los Estados Unidos se han unido, en sus respectivas ciudades 
con las más, fuertes compañías ele rndio. Así, el "Saint Louis Post 
Dispatch" y el "San Antonio Exprrss", están conectadas en forma ex
dusÍ\'a con estaciones transmisoras locales de la Radio Corporation of 
Atnerica. Los referidos periódicos soh los únicos capacitados para usar 
esas estaciones, que por lo mismo, son exclusivas. El Universal Ilustrado 
ha seguido el mismo sistema, siendo "La Oasn del Radio", la más 
poderosa rornpañía de la rapitnl, se ha unido ele una manera exclusiva 
ron El Universal Ilustrado, y de allí que sPa posible a los millones de 
nficionmlos (sir) drl rnclio de In Repúblira, escuchar periódicamente 
conciertos por los mús grnndPs artistas rncxicanos, gracias a los esfuer
zos dC' la cstación lrnnsmisorn -El Universal Ilustrado, la Casa del 
Radio-. No neccsilmnos hacer notar a nuestros lectores el triunfo perio
dístico al lograr esta inno\'arión antl's quP cualquier periódico en ::-.-Léxico. 

CO~IO ES NUESTR:\ ESTACION 

El scoor Raúl Azdtrrngn ni 11otnr el at1gc que la mdiodifusión 
tomab::i en el mundo, se trasladó a los Estnclos Unidos con el exclusivo 
objeto de obtener un aparnto trnns1nisor. Le fue posible conseguir de la 
"Rüdio Corpot;atlon of America", un aparato con las últimas patentes 
absolutamente perfecto y poco después regresó al país a instalarlo en un 
local apropindo C'l1 la A\'enicla J uúrcz 62, prPvios arreglos hechos con 
El lfoi\l('rsal Ilustrado dio \'arias audiciones preliminares a manera de 
experimentación obtC'niendo los mi'ls halagiieíios rcsul taclos. 

La inaugurnción se efectuará hoy a las 20 horas y c'n el programa 
toman1n partl' grnmb artistas, PI primer guitnnista del nnmclo Andr4? 
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ScgovÍaj el gran compositor mexicano ;\l::mucl M. Poncc y el notable 
pianista .Manuel Barajas, quienes gustosamente se han prestado a desem
peñar varios nÚmf'ros de concierto. Además el señor Manuel ;\foplcs 
recitará su poc111a "A la Radiofonía" y actuará la aplaudida artista 
Celia ;\lontnlbán. 

Los seiiores Don Raúl :\zcúrr:-iga, gc·rC'ntc de la Casa del Radio y 
Don Carlos Noril'ga I lopc-, director dP "El Universa] flustrado", habla
rán a nombre dC' sus respectkas negoc·incioncs, que desde ahora rnarclrnn 
unidas a la bella labor que nos hemos reíerido. 

Este concierto será transmitido con una onda de 375 metros. 
Hoy, a las ocho <'11 punto de la noche, estén pendientes en sus i·es .. 

pcctivos aparatos de este arnntccimicnlo que marcará una vercladertL 
···c··ctapa en la historia de la radiofonía mexicana." 

La CYL tenía sus rstuclios en las calles de Argentina -hoy se 
puede ver una placa co11111Ptnorntiva en "c•stc lugar-, y los periódicos 

. conminaban n qiw el públi<"o (•stuvirra pendiente de los conciertos que.· 
iban a transmitirse por la racliodifusora:* 

El "Excélsior" hablaba en estos términos, sobre el éxito alcanza-· 
. do por la e111isorn, en su edirión del domingo 13 ele mayo de 1923, bajo 

el titular de "Ln Estación de Radiowlefonía en esta Ciudad". -

EXCELSIOR, do111ingo 13 de mayo de 1923. 

''L'A ESTACION DE R:\DIOTELEFONI:\ EN ESTA CIUDAD" 

""Los experimentos lwchos han dado resultados bastante satisfactorios. 
El último jueves pm la noelll', fue inaugurada una estación lrans

misom de rndio dcp¡•ndicntr del Estado Maror de la Secretada de Guc· 
rra y que fue co11struidn en su totalidad por ingenieros y mecánicos mi· 

litares mcxkunos. 
El éxito alranmdo f up notable y demostró la competencia de los 

electricistas nacionales pnrn ln construcción de npnratos de radio. 
1\ fin dr que• se pudiera apreciar la dicncin de la estación, que se 

Fncucntra instnlacln rn un edificio de las calles de Argentina, se col1-
lllÍllÓ, por rnrclio de la prmsa a todos los que tuvieran aparatos rcecp-

(*) Para cmidrnr la C.Y.L. se utilizaban unos aparatos de radio peque
iíos, de galena, parecidos en su tamaño a los modernos de baterías 
y transiston•s. (Historia de la radio y la T. V. en t. léxico, ·Mejía 
Prit•lo .forg<'. Edil. Coll'crÍÓll ~léxico Vivo. Púg. 184, 1972.) 
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tores en:'esta ciudad y poblaciones vecinas, . para que estuvieran pm- .· 
di en tés ptíes el juc\·cs rn la noche, iba a darse un concierto, y qt1e Ja' 
llamada de la estación serían las iniciales J. H." 

EL PRil\:fER ELENCO 
;-', 

. A los señores Azcárraga les costó cincuenta pesos, el pago de dcrc
, c]10s por In primera concesión pará explotar comercialmente su radio
dif usora; 

Y en aquella su primera transmisión, intervinieron en el elenco 
artístico Celia Montalbán, la Orquesta Típica de Torrcblanca, el com
}:ldsitor Manuel M. Ponce y el intérprete Andrés Segovia. 

1VIás tarde desfilaron por la misma radiodífusora, Ofclia Eurosa, 
el compositor de música folklórica Vclino ;,[. Presa, María Romero, Ma
nuel l\f. Ponce, Don ~ligue! Lerdo de Tejada, :.fario Talavern, Carlos 
del Cnstillo, Manuel Romero Malpica y Julián Carrillo, descubridor del 
"Sonido 13". ("*) 

No había autorizaciones para locutores en esa época y por -lo 
tanto los propios concesionarios tenían que desempeñar esa actividad. 
Quienes todavía viven y recuerclnn las peripecias que habían de realizar 
para integrar una transmisión, dicen que se trataba ele la época román
tica de la radio. 

ELprirnec progra1m1 e,0111.~t~cial guc se transmitió fue patrocinado 
por el periódico "El Universal", lo dirlgi6- Rtliz.Cabañas y 
como maestro de ceremonias el señor Jorge ~\fat"rón, en 1923. i\l año 
siguiente se logró el primer control remoto con el Ing. Juan lluchanan 
y el propio Jorge ~Iarrón, desde el restaurante "Abcl", para la radio
difusora CYB. 

Al hablar sobre su radiodifusora -que fue la primera en lVléxico, 
el lng. Táma\'a nos dijo que para la parte musical, utilizaba la pianola 
de su casa para que Jo escuchara Rodolfo ::\t Garza, gerente del Banco 
de N uc\'Ó León y un seiiot' Berrnúdcz que tenía una fábrica de acumu
ladores por ;.,ratamoros, en las postrimerías del afio 1920. 

( *) (Sus experimentos para obtener un nuern sonido -las notas rcco
conocidas son doce- los realizó utilizando una na\'ajita de rasurar. 
De este modo, al parecer tan arcairo, se dio cuenta que cada nota 
tiene una nota más: media arriba y media abajo; esto es lo que él 
denominó el sonido 13.) 
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, .. ·· .. ·· ''No' habla 1~ing'una estación en México, por entonces" -aclara-
0?'pero .en Estados Unidos ya se escuchaba la KDKA de la Wcstinghouse. 

én' Pittsburgh. Solamente operaba los miércoles en la noche durante 
. clos horas y utilizaban discos de fonógrafo acústico, no eléctrico. 

"La XEH con sólo 25 watts de potencia, cuya señal se originaba 
en mis oficinas, en Monterrey, transmitía en ingl<'.·s i' en español a toda 
la República, parte de Estados Unidos y Centroamérica. Parecerá in
crPíble, pero así era, debido a que d aire estaba despejado y no había 
nada que interfiriera nuestra transmisión 

"Necesitábamos que el público nos escuchara. Varias firmas co
merciales empezaron a \'endcr receptores y se montaron circuitos re
gcnerntivos de Armstrong. Después vino el ncwtrodino y luego el super
geterodino, pero eran muy complkados. Con el tiempo salieron a la 
venta los receptores fabricados por la RC:A, \\'estinghouse, General 
Electric y otros más. 

"::\1i estación era experimental y no transmitía diariamente. 1'.[escs 
después aparecieron en ::\[éxico las difusoras del periódico "El Universal" 
y de la Gasa del Radio, así como la de El Buen Tono. Por lo que hace 
a los servicios informati\•os, nos concretábamos a leer los periódicos; no 

··contábamos con servicios ele prensa ni con teletipos. Hice modificacio· 
ncs a mi equipo y así pude transmitir) primero, seis horas diarias; des
pués ocho, diez y hasta doce. 

pianista, Leonor Flores, se cncarRaba de la_ partQl}lU~!'..<tlL,,"'·;:;¿ 
Otros, como Arturo Manriqw.• "Panscco" y el "Pájaro"" Trcviño ·cf6 .. ~· · ... . 
me?., así como Alfonso Ballí y Fernando Yaldés Villarreal, tenían a su 
rargo la parte artística y transmitían desde el patio de mi casa". 

[lasta aquí el relato dr' quien es considerado como el pionero de 
la radiodifusión mexicana. 

Sobre In primera radiodifusora de carácter oficial, -no comer
cial- fue la CZI que perteneció a la ScC'retaría de Industria y Comer
cio. Empezó a oprrar en mayo ck l 923 y se utili7.aba fundamentalmente 

···pifra.fransmitir datos en relación a la rronomía del país. Sus maneja
dores pensaron qt1e 1::i transmisión sería más amena si se intercalaban 

· .cs¡)acios musicales y así se hizo, pero solamente en horas de Ja noche, ··~· 

LA CATEDRAL DE LA RADIO 

Hacia agosto de 1923, las estaciones que funcionaban en la dndad, 
do ~léxico, ya daban 'conciertos. dós ... ó. trps vcc.c:s por !i,cmana,, Pl:\raJos 
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que invitaban a tomar parte h >diversas bandas , mÚita1;és, 
inaugi1rarán· oficialmente, sino hasta el sig(1fontc nics. E~ 
mas incluían música popular/y clásica; conferencias, etc.' 

Cuando la CYB adoptó como siglas, más tarde, la XEJ,3, 
decidió considerar como frcha de inauguración la del 15 ele se1:Ítiembrc 
de ese año. · · · 

Por lo que hace a la CYL, ésta suspendió sus labores en. 1930, 
poco antes de que Emillo Azcárraga, lwrmano de los citados anlcrior
mente, inaugmara su propia estación, la XEW, el 18 de septiemlfre ck 
<>se aiio, que iba a convertirla en un gigante, y cuyo lema "La Voz de 
la América Latina desde .México", llegaría a ser con' el tiempo !tii '· · 
01·~ullo para la radiodííusión mexicana. 

Pero la tercera radioemisora romercial establecida en la ciudad 
de !viéxico fue la CYX propiedad del periódico "Excélsior" y ·de la 
a3encia de los radios Parkcr. Fue inaugurada d 19 de marzo de 1924·._ 

UNA TRANS:MISION DEPORTIVA 

El primer acontecimiento internacional, transmitido por lás radio~. 
difusoras de Mlxico, fue precisamente de índole deportivo: la pelea 
celebrada la noche del B de scpticmbm ele 1923 en Nueva York, entre . 
.J ack Dcmp¡¡cy y Luis Firpo y que despertó gran interés en el país por 

trat~r~~ ~~-un boxeador hispanoamericano. 

La estación WQL de Nucrn York transmitía el combate 
tico, golpe por golpP, y c'n ~v[éxirn, el seiior Josl- Fernando Ramírez, 
dirC'ctor de Radiocomunicaciones de la Secretaría de Guerra y Marina, 
y supervisor de la estación JH, se valió de una gTan antena y con un 
receptor t'ornún y conicntc captó la señal de Estados Unidos y después 
de hacer la tradu<'ción al español, la pasaba a la CYB para su trans-
misión local. Gracias a este sistema, la crónica de la pelea pudo ser 
escuchada no sólo en el Distrito Federal, sino también en Puebla, Gua-
dalajara y otros lugares. ,.,_.,_=~- \'' 

Posteriormente, la Radio Gene1·al Electric que no turn letras de 
registro y que inidalmcnlc fue operada por la Cía. General ElectrÍc 
en ~féxico, fue adquirida por el destacado diputado constituyente Fé~ 
lix F. Palavicini, quirn lanzó los primeros noticieros al aire en 1930, 
una vez que hubo bautizado la emisora con el nombre de Radio r·»Iundial. 

La radiormisión de noticias, por su novedad, atrajo mucho la 
atención del público, pero en virtud de que se deshizo la csladó_r~, ~~l 
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not1c1ero tuvo que st•r suspendido. Empero, para sntisfacer al público, 
que ya se había acostumbrado a esruclrnr las noticias a tnwés ele "la 
radio, la XE\V illirió un noticiero con el patrocinio de la cerveza 
"Carta Blanca", noticiero que l1oy, en 1972, todavía se produce. 

~[ientras tanto, en la misma dérada de los aí'íos treinta, ya se ha
bían instalado rnrias radiodifusoras Pn el interior de la República. 
Oficialmente había siclo reconocida la XEH de 1fonterrey -qul' fue 
la prinwra en ~léxico--; c•11 ~lfricla St' Pscuclrnba 111{1sica y comentn
rios de interés a través de la XEFC, y en Tampico operaba la XES. 

En la capital ll!Pxicana también eran muchas las estaciones que 
f ~1nrionaba11 normalmente. La importancia de la radio crecía a ritmo 
acelerado. Después de· la sorpr{'sa y el asombro que despertaron las 

primeras, vino el intcrí:s dd sector pri\·ado para in\'crtir en la naciente 
industria. Un público cada vez más nu111crn;,o dedicnba las mejores ho
ras del día, para reunirse con su familia o sus amigos en torno a un 
aparato de radio, para adivinar en medio del ruido producido por la 
estática, los comentarios de Tomús Pcrrín, lns efemérides de Manuel 
Berna!, las charlas del Dr. l. Q. y las noticias que proporcionaban 
Alonso Sordo Noriega y Pedro de Lille. 

ESTACIONES CULTURALES 

El Estado veía con optimismo l'i desarrollo de la radiodif usUm Pn 
y, como hemos visto, permitía todnsJas_ [adlidadcs a los scñori:'s -

radiodif u sores para que, cumplidos los requisitos de ley, instalaran sus 
propias estaciones. 

Pero al parecer, a nadie le intercsába una difusora de caráctPr 
cultural. Desde entonces ya se empezaban a considerar las estaciones 
radiofónicas como \'crdadrras minas de oro. La venta de publiridad 
permitiría gracias a las nm'\'as tl-cnicas para hacer anuncios -casi 
todas importadas de Estados Unidos-, qur rn pocos aiíos, el propietario 
de la radiocHrusorn recuperara la inversión inicial y se c01wirticra en 
nuevo rico. 

El propio Estado turn que preorupm·se por promover la cultura a 
través de las ondas y el 30 ele novirmbrc dP 192+, la Secretaría de Edu
cación Pública instaló en uno de sus salm1C's, d estudio de la estación 
CZE para iniciar transmisiones de propaganda cultural. 

De esta forma, cuando cambió sus letras de registro a XEX, ya se 
habían sistematizado sus programas de series de conferencias pedagó-
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gicas para· benefi~io de las escuelas de Puebla, Estado de México, Mo'.f:· 
relia, Hidalgo y Tla.Xcala. 

También se transmitían reportes meteorológicos, pláticas de orien
tación agrícola, lecciones de cocina, sugerencias sobre higiene y primet'.ÓS .. 
auxilios, y música clásica y popular. Funcionó hasta 1937 en que fue 
traspasada al Departamento de Prensa y Publicidad del Ejecutivo Pe
deral, con las siglas XEXA. 

La propia Secretaría de Educación Pública inició la operación de 
una nueva estación, la XEXl\'1 que fue suspendida en 1939. Por esa época 
comenzó a funcionar también una estación de tipo político; la XEFO 
del Partido Revolucionario Mexicano -PRM-; la mayor parte de su 
programación estaba dedicada a exposiciones y arengas de tipo político. 
En 1950 dejó de trabajar. 

Nuestra Máxima Casa de Estudios pidió y obtuvo el permiso para 
operar la estación cultural XEUN en amplitud noclulada y XEYU en 
onda corta, emisora que hasta nuestros días ha simbolizado el adelanto 
cultmal de México, en virtud de la alta calidad de sus programas, sólo 
comparable a la que se estila en Londres, París y Doston. 

Emilio Azcárraga y Clemente Serna Martínez, fundaroJ1 la Cadena 
Radioprogramas de México en el año de 1M1. Se iniciaba así el mono
polio de la radiodifusión en nuestro país. :Más tarde adquieren la XEQ 
y entonces integran la Cadena Azul. 

Ya para entonces, los señores radiodifusores habían considerndo 
conveniente agruparse en una organización que les permitiera hacer 
causa común en la defensa de sus intereses, pues temían que el gobierno 
mexicano pudiera imitar el intervencionismo que en esta materia ~e 

empezaba a observar en Francia, la Gran Bretaña y en los paísrs socia
listas, en donde las estaciones <le radio eran propiedad estatal. Temían, 
pues, que se les pudiera privar de las concesiones que casi a título gra
tuito habían obtenido y así en febrero de 193 7, nace la Asociación 
:Mexicana de Estaciones Radiodifusoras, institución que más tarde, en 
el año de 1941, se convierte en la actual Cámara Nacional de la ln. 
dustria ele la Radiodifusión, y cuyo primer presidente fue don Emilio 
Azcárraga Vidaurrcta. 

El progreso de la radiodifusión en nuestro país -se entirnde, <11 
comercial- cobró a partir de entonces un auge extraordinario. Unm
pfirrnsc simplemente estas cifras: de 1 fiU estaciones de radio que había 
al iniciarse la década de los aiíos cuarentas, llegó su número en 191)9 a 
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' ? ' ,' ' 

-4á3'.~<lif usoras de banda nomial, 30 de onda corta y 16 de frecuencia 
n~od~I;da ... 

Mientras que las dedicadas a fa difusión cultural apenas llegaban 
a 26 de banda corta y 4 de frecuencia modulada. Nótese que mientras 
las estaciones comerciales crecen m una progresión gcomélrica, las cul
turales lo hacen aritméticamente. 

Se estimaba para l'ntonces -1969- que había en el país, más de 
diez millones de aparatos receptores. 

DES:\RROLO ASOMBROSO. 

-Progresivamente la República Mexicana Iuc c4bicrta por lªs.ondas 
hertzianas, después por las señales de las estaciones de TV, pam '!nás ··~···· ·- . 

~. tarde pasar al enlace por medio de la Red <le ).fiero-ondas que con 
c!~tc.ns_ió11 de 12775 kilómetros hace factible emitir y recibir scííalcs de 
radio y TV rn toda la nación. 

Con motirn de los Jul'gos de la XIX Olimpíada en 1968, se hizo 
necesaria la instalación de la Estadón Terrr11a de T11lancingo, l Igo., 
para transmitir scfialcs de TV y telefonía a todo el país por medio dq 
satélites. Así ron la \'l~loddacl casi inndblc de nuestra época, en Jos 
momentos en que ya Ja comtmirarión ron la luna es un hrcho poco 
menos que mLÍllario, co11trn1pla111os ni echar una mirada retrospectiva, 
c•l desarrollo de dos importantes manifestaciones del ingenio del hombre, 
aplicado a esa nrC'csidad de con1tmicarse. 

RPmitíl>ndonos también a los archi\'oS de la Dirección de Concc
sío1ws de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, señalaremos 
cnseg-uidn, las 1•stacioncs radiodif usoms que funcionaban en el año de 
1972, t•n las diferentes bandas autorizadas en tcl'l'itorio nacional: 

AMPLITUD ~fODULADA 

O~DA CORTA 

CÚLTURALES 
:z,"",;,~~..o.-"' 

. - O_µLTUll~\LES EN ONDA CORTt\-

l"RECUENCl A 110DUL:\DA 

CULTURALES EN FRnCUENC:IAl\IÓD .. 

TELEVISOIUS CO~lEROIALES 



TELEVISORAS COMERCIALES EN 
BANDA DE .ULTRA FRECUENCIA 

TELEVISORAS CULTURALES 

TOTAL DE ESTACIONES 

ESCUELAS RADIOJ<'ONICAS: 
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ASPECTOS GENERICOS DE LA PUBLICIDAD 
EN ALGUNOS PAISES 

HA NACIDO UN NUEVO ARTE AL SERVICIO DE LOS 
NEGOCIOS: LA PUBLICIDAD. O SEA, ENSE~ARLE 
A UNA NACION A QUERER COSAS QUE NO NECESITA 
Y A TIRAR COSAS QUE AUN PODRIAN SERVIRLE 

Phineas T. Barnum, 
Precursor de la Publicidad. 



l. AG.RESION J>UBLICITARIA EN MEXICQ. 

2:· L~()UBLICIDAD COl\lERCIAL EN AL_EMANIA;-· 

3. POSICION ECLECTICA. 

4. LA PUBLICIDAD COl\lERCIAL EN EE. UU. 

5. LA MUJER: "OBJETO" DEL HOl\'1BRE. 
--- ~~ ~--

6. REFERENCIAS PEYORATIVAS A LA MUJER. 

7. NO LES GUSTA SALIR COl\10 AMAS DE CASA, 

8:-LA MUJER: UN ABURRIDO ARTICULO 

9. LOS ANUNCIOS: REFLEJO DE LA SOCIEDAD. 

10. SE QUEJAN EN USA, QUE SERIA EN 1vmx1co. 
. ' 

11. TRATO DISTINTO PARA LA MUJER EN LA PU~LICil)í\1). 

12. TAB:\QUISl\fO y CANOER POR RADIO y TE~E~rrnÍbN. ·.·· 

13. EL PROBLEMA EN RUSIA. 
14.- ¿Y EN MEXICO ... ? 



Ep,J()~· Es~ac]2s U!!jdos.f()i!l~ en Méxic9, l~ m~ti~ad6n pubÜcitarla 
ha desplazado de la radio y -1~ telcvisi6n .. los'ófros~pfopósitos ffásicos 
que fundamentan el contenido de las transmisiones y que son los de 
procurar la diversi6n, la cultura y la información. Los encargados 
de hacer los programas y de llenar el "tiempo" disponible se olvidan de· 
"pequeños" detalles exigidos por la ley para preservar el lenguaje y las 
buenas costumbres y s6lo buscan que esa producción de video o cinta 
magnetof 6nica se venda y se venda bien, sin importar el daño que 
puedan causar en determinados nt1cleos de la población, sobre todo 
infantil. 

Podemos citar ejemplos sumamente honrosos de otros paises en 
donde la publicidad ocupa el plano natural, secundario, amable que 
le corresponde, como en Francia y Alemania Occidental; y 
sivo y aplastante que se le ha concedido en México. 

LA PUBLICIDAD COl\ifERCIAL EN ALEMANIA 

Precisamente para evitar las presiones de tipo comercial o polí· 
tico que suelen distorsionar la infonnnción, en la Repi'1blica Federal 
Alemana {RFA), desde su fundación en 1949 la radio y la televisión 
están consideradas como corporaciones de derecho p{1blico imlepcnclicn· 
tes no sometidas a intereses comerciales. Su financiación se lleva a 
cabo por medio de la cuota mcliof ónicn o sistema del "pago por !icen· 
cia'', aplicable a toda persona que posca un aparato de radio o tele· 
visión. 

"El pago mensual por televisión y radio es de ocho marcos y me~ 
dio, equivalentes a unos treinta pesos mexicanos. Considerando que 
hay en la actualidad unos veinte millones ele radioescuchas y televi
dentes en la República Federal de Alemania, es obvio decir que los 
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Lngreso~ son suficientes para re~lizar programas de calidad y que no 
- ;h-'7;:~~iste ¿lcpcndcncia alguna de tipo financiero hacia las empresas pri

, vadas que en esos medios se anuncian" ("lE') 
Dado el alto costo de la publicidad en Alemania, solamente se auto

rizan diez minutos de anuncios al día en la televisión y quienes tienen 
deseos de anunciar sus productos han de pagar doce mil marcos ( 48,000 
pesos) por cada minuto de película. En tales condiciones la publici
dad que se ve en televisión y se escucha en la raclio está realizada con 
mucha crc•atividad. 

Los alcuiancs sostienen el criterio de que los grandes medios de 
-~-comunicación masiva al estar dirigidos, bien por los gobiernos ele sus 

respectivos países, o bien por intereses privados, necesariamente han 
de funcionar ele acuerdo con la dirección que se les marque: defen
diendo respectivamente a unos y a otros. Así, en el caso de los medios 
de mnsas dirigidos por el Estado, se da el cnso de que ciertas informa
ciones no llegan hasta la opinión públicn; en el caso inverso de mrdios 
ele masas de car:ícter totalmente privado, generalmente los manipula
dores se olvidan de servir a In colectividad y utilizan In radio y In TV 
para su propio beneficio. 

POSIClON ECLECTICA 

""'¿~-"''~ii~c'i•,~~"';P~í·ri?:cdti:frcriacr en los "ismos!Len cste 0 país·sc-hah foclinndbchn~incdi"·~~":c:. 
. .. i'.11\. sistema ecléctico. . 

.Los diez Estados Fcclcrndos de :\lemanin, cuentan con emisoras 
d~ 1;i1dio y televisión ele tipo regional que sirven a la población local: 
en los Estados Federados del norte del país, Harnburgo da servicio 
-a tres entidades; los otros Estados cuentan cada uno con instituciones 
propias }' a sernejm1zn de la BBC ele Londrrs, trnbnjan como corpora
ciones de derecho público. Vale ckcir c¡uc ni son del Estado, ni son 

•,,,~·=·"e'·,''·-' 
la iniciativa priYada. En muchns ocasiones, cmprcsns privadns hnn 

tratado de establecer cstadmws de rndio y TV en Ja República, pero 
sin J1ing(111 éxito. 

Creen los germanos que a pesar de que su sistema no es el m{ts. 
perfecto, cuando menos -dicen- es el menos malo de todos, pues en .. 

('*) 
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tales instituciones de derecho público, en las que no existe afán de lu
cro; los medios masivos de comunicación, pueden cumplir en 'forma 
;ndependiente con su papel de informadores, con su mensaje cultural , 
y con las otras metas que tienen señaladas en beneficio· de la colec
tividad. 

Gracias a su forma de operar, los alemanes pueden recriminar 
-dentro de la ley y en buenos términos- los actos de gobierno de ]as 
propias autoridades federales, que consideren indebidos, como el ocurri
do el martes cinco de septiembre de 1972, cuando un grupo de terroris
tas "fcdayines" árabes, fue atacado por la policía alemana en el aero
puerto de Fuerstenfcrldruck, al llevar en rehenes a deportistas olímpicos 
de· Israel y provocar indirectamente la muerte de todos ellos. A pesar 
del control de la información, desde el Canciller Willy Branclt hastÚ' , .. 
el Jefe de la Policía de Bonn, recibieron severas críticas en prensa, radio 
y TV por su desafortunada actuación. 

Hemos visto como Ja radio y TV en la República Federal de Ale
mania ha venido funcionando en forma clcsccntralizada y mantenién
dose a través de la "cuota radiofónica" y del pago de la publicidad. 

Organizadamcnte bajo este sistema, la Cadena Zwcites Deutsches 
Fcrsehcn empezó a trabajar en el aiio de 1962 y su estatuto jurídico al 
constituirla dejó muy en claro que se trataba de una corporación de 
derecho público independiente, no sometida a intereses comerciales. 

En agosto de 1972 un funcionario de la Organización de Ja Radio 
y la Televisión de Francia -ORTF- Yi110 a México para establecer 
un intercambio con la televisión de nuestro país y luego fle percatarse 
de la programación que se transmitía por los principales canales electró
nicos se quejó de que Jos mexicanos sufríamos de una verdadera "agre
sión publicitaria" y que quienes manejaban las transmisiones habían 
heredado lo peor, lo más deleznable del sistema nortemneric::ino, al 
atentar sistemática.mente contra la yo\untad y la buena fe del telcYÍ
dentc, mrdiantc artimañas de gran dcctiviclad ya probadas por la 
psicología y la sociologfa, para convertir a cada cspcctndot· en un con
sumidor en potencia, ele los bienes y sct'\·icios que se nnuncian. 

El absorto funcionario francés se quedó corto en sus apreciacio
nes, y::i que en 1\[éxico no sólo se ha nacionalizado el desmedido co
mercialismo en radio y televisión, sino que ya hemos propasado y en 
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permitidos de publicidad ~n EsGd~s en' los' importantes medios de comunicación. . ........ '·:/ . 

.. ··• ,Tenemos que volver a insistir en la cobardía de nuestrcis legisla
dores cuando aprobaron la Ley Federal de Radio y Televisión que 
dejaron a la buena fe de los concesionarios, la aplicación del porcentaje 
de publicidad en la programación. Es evidente que al detentador de 
estos medios solamente Je interesa el aspecto comercial de sus empresas 
y entre más anuncios transmita, mayores ganancias habrá para él. 
Resulta pues, que se vieron altamente favorecidos por lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 67: "La propaganda comercial. .. Deberá 
mantener un prudente equilibrio entre el anuncio comercial y el con
junto de la programación". 

LA ~IUJER: "OBJETO" DEL HOMBRE 

En Estados Unidos el concesionario únicamente puede transmitir. 
doce.111inutos de anuncios en cada hora de programación. Y para 
sm· sinceros, hay que abonar en su favor el hecho de que es en ese país 

··donde se produce la mejor publicidad del mundo. 

·Sin embargo, de acuerdo n un reciente estudio realizado por Judith 
Adler Henessc y Jonn Nicholson publicado en el diario "Ncw York 

· ----Times" el domingo 20 de agosto de 1972, se llega a l¡¡ triste conclusión 
de que "en toclos los comerciales, la mujer aparece solamente como 
animal doméstico o como objeto sexual". 

Bajo el título de "LA lvCUJER OTRA VICTIMA DE LA TV", 
el artículo señala que la Organización Nacional Femenil (National 
Organization o[ Womcn: NOW) solicitó hace poco a la Comisión Fe
deral de Comunicaciones (PCC), en Wáshington que cancele Ja licen
cia de la estación neeyorquina WAHC-TV, que forma parte de la 
cadena de la American Broadcasting Company (ABO), aduciendo los 
siguientes motivos: 
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1. Discriminación a la mujer en lo referente a empleos, 

2. No tornar en cuenta las necesidades e intereses femeninos en 
su programación, 

3. Violación de b. doctrina equitativa de la FCC, que obliga a 
ambas partes a estar representadas "en temas controversiale.s 
de interés público". 



REFERENCIAS PEYORATIVAS-A ~A, MUJER'' 

La organización femenina pide que se deniegue la solicitud de la 
WABC-TV para la renovación de su licencia durante tres años más. 
La t~Íevisora prepara actualmente su respuesta legal. NOW tiene la 
certeza de que la ABO es culpable del mismo cargo, pero la única forma 
de afectarla es por conducto de una estación afiliada. Las autoridades 
pueden decidir este caso al recibir la respuesta de la difusora, o bien, 
ordenar que se efectúen audiencias. Claro est{t, los acusados niegan 
que se discrimine a la mujer en sus transmisiones. 

La petición legal es el resultado de Ja supervisión efectuada por 
NOW de tocios los programas de televisión durante los últimos 18 meses 
y en los cuales se llegó a constatar que la mujer es presentada en forma 
desfarnrable. Empero la \VABC-TV en sus noticieros ridiculizaba a 
las mujeres ele los diversos movimientos femeninos por medio de comen
tarios tendenciosos. 

En la cobertura de los Juegos Olímpicos, en los que las mujeres 
capturaron siete de cada ocho medallas obtenidas por Estados Unidos, 
el reportero Doug Johnson comenzó su crónica diciendo: 11Démosle 
gracias a Dios por las muchachitas". Las muchachitas nunca fueron 
mencionadas, en cambio se daban dela y señales de las amantes más 
conocidas de los hombres públicos. 

Por otra parte, en programas de interés general, como la igualdad 
ele derechos, el dirnrcio, la conservación del hogar, centros materno
infnntiles, etcétera, no. se tomaba11 en cmmta los puntos de vista 

· lii-inii Je1;:~ 

NO LES GUSTA SALIR Cmv~O AMAS DE CASA 

El hecho carecería de importancia si no apuntamos el papel tan 
preeminente que se le otorga a la mujer en Jos Estados Unidos en donde 
gracias a las legislaciones que en materia civil se han producido, han 
resultádo muy beneficiadas, sobre todo en lo relath·o al derecho fa • 

. milfr\r .. 
En los comerciales transmitidos -y aquí fue donde puso el grito 

en los tribunales In organizndón ~OW- casi todos muestran n Ja 
mujer dentro de su rasa. En ] ,24] de ellos, resultaron estos porcenta
jes: en '1·2.6 se murstra a la lllujcr ejecutando ta reas domésticas; en 
37.5 se les presenta como objetos adjuntos al hombre; en 16.7 por ciento 

15'l 



co'ói11_~bjéfos ~(!Xl1~J~s y' SQJªtneJÚtL!!n ~e 0:03 p()r Ciento, 
se ve corno persona autónoma y con forma de vida independiente, 

cí.1estiones que aman, buscan y desean las mujeres de la clase media 
nortemnericana. 

· Se quejaron también de que en los programas la mujer aparece 
como una carga doméstica, que dependen emocional y económicamente 
del hombre, y su extraordinat'Ía estupidez sólo se ve superada por su 
monumental incompetencia. Los puestos ejecutivos, el poder y el Ji. 
dcrazgo, autoridad y decisiones de Ja comunidad, son exclusivos del 
hombre. 

, ,. La mayoría de los comercinlcs de productos domésticos o de to-
cador son actuados por mujeres o bien como amas de casa o bien, como 

•objetos sexuales. En ambas caracterizaciones se les presenta tan sólo 
fuüc;l(in·de su relación con el hombre. Biológicamente la esposa· 

rnadre fung~ sólo en función de la especfo, en tanto que en su aspecto 
.. social su propósito es colrnar las atenciones de los hombres, niiíos y 
animales.· 

LA MUJER: UN .\BURRJDO ARTICULO SEXUAL 

la. mayor parte de los comerciales, la \'Ícla ele la mujer es abu· 
Sólo d hombre, los hijos y hasta el perro de la casa se divierten. 
5+.+ por ciento de los comerciales sobre productos alitncnticios, 

y en el 81.2 poi' ciento sobre productos de limpi(•za, los hombres son 
lós beneficiarios. 

····'···-"·-.,•.-~El año pasado, una t•ncm•stn de la revista "Good Housekeeping"··---~-~
(la buena ama de casa), n•\·eló qur más ele la tercera parte de "las te-
levidentes se consideraron tan oíendidas por un comercial que apaga-
ron la transmisión". ObsctYadores que no pm•den definirse como parti-
darios de moYimientos feministas, dijeron que el cuarenta pot· ciento 
de los anuncios por tc!Pdsión son censurables. Quien los ve es como 
si fuera bombnrclcado por una máquina casual dt• propaganda malévola, 
cuya misión es la de humillar a la rn11jC'r. 

Los publicistas prc&C'ntan a la mujer, <lcsdc p[ punto de vista sico· 
· .. ~ · lógico, como obscsÍ\'a-rompulsiva. Su Yida girn entrC' la cocina y la re· 

cfüuara, exterminando insectos, "hacicnclo" la casa y pintándose el pelo 
para que luzca más "natural". \'íyido ejemplo C's la definición de CS·· 

posa que prcsrnta un romcrcial que anuncia un producto detergente. 
"Cido, aquí C'stá tu ropa limpia", el irr la recién casada con sonrisa de 
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oreja a oreja. •<¿Ca ta~é' bT~'~?" 'E:re;poso aprueba y cl!a siente guc ha 
cumplido Ja misión mas cara -dq sú vida. "¡Se dio cuenta!", exclama 
con euforia, "¡soy toda una e~p~s~!" La escena podrá parecer chusca, 
pero cuando se repite a· cada instatúe deja de ser gracioso. 

La televisión crea simbolismos que deben ser buscados por la mu
jer; así por ejemplo, vende una serie de productos de belleza, ropa 
íntima y alhajas para que toda mujer encuentre y atrape a "su" hombre, 
pero una vez que lo ha logrado, se pasa el resto de su vida al lado de 
la estufa. 

En sí, nada hay de degradante en el trabajo doméstico, o en que 
una mujer cuide de su familia; pero sí se torna ofensivo en la íorrna 
l'omo la püblicidad lo trata de presentar. Sin embargo, las agencias 
publicitarias señalan que su negocio es vrnder productos y que su res
ponsabilidad primordial es hacia su cliente. Entiéndase bien: la respon
sabilidad primordial es hacia un cliente, no hada la comunidad. 

La gente tiende a imitar los papeles que re, y a convertirse en lo 
que se espera de ella. Cuando se les presenta una sola solución social
mente aceptable, se inhiben de escoger libremente, lo gue en verdad 
quieren ser. lvlillones de mujen~s intentan salirse de su papel tradicional, 
pero el persistente estereotipo de la televisión es algo así como un golpe 
en la cabeza que les ordena que no se salgan de la fila. El daño sicoló
gico es inconmensurable. 

Las sociedades crean imágenes sobre sí mismas, sus propósitos y sus 
objetivos. El sistema de esas imtí.gcncs fonna la mitología de la sociedad, 
y gobierna sus actos, ideas y actitudes. . . "El espectador pasivo permito 
que la imagen tell-visada subvierta la. suya ... con lo que pierde la po· 
sibilidad de una alternativa". La preocupación de las agencias publi· 
citarias es lo que llaman "la realidad del mercado". Un publicista dice 
que "los anuncios son un reflejo de la sociedad, tal y como la gente que 

hace la publicidad los ve". 

No hay duda que el sexo es factor de venta, pero solamcntc~cuando 
de mujeres se trata, porque no es avcntmado afirmar -al menos por 
ahora- que la oligarquía masculina de la televisión se sentirla asquea~ 
da si el hombre tuviera que salir desnudo en escena. Realmente le pa- . 

rcccría algo obscrno. 
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SE QUEJAN EN USA, QUE SERIA EN MEXICO 

Nadie ignora que la chica que interpreta a la "Muchacha Olivctti" 
es un objeto de juego, un objeto sexual. Dado que la máquina es capaz 
de corregir todos sus errores, la muchacha tiene más tiempo para aten
der a sus jefes. "Dos cerebros rinden más que uno'', dice el anuncio, 
pero en realidad ella no necesita cerebro. Asi, en el mercado de la 
televisión, las mujeres sólo son un producto más, como la muchacha 
que anuncia las pantimedias "Shop-Ritc''. 

Es tal la penetración de los mensajes comerciales, que el espectador 
pasivo permite que la.imagen televisada ocupe el lugar de la suya propia. 
A nadie escapa que es en los Estados Unidos donde las mujeres han lo
grado el mayor reconocimiento a sus derechos civiles. La mujer compite 
socialmente en igualdad de condiciones frente al hombre; a la Corte 
lo mismo asiste un ahogado hombre que un abogado mujer; hay mujeres 
taxistas, lo mismo que representantes del sexo femenino en la banca y 
la industria, actividades otrora reservadas a los hombres. Cuando St'! 

produce un divorcio, el varón se lamenta de resultar perjudicado por 
las condiciones económicas tan terribles que se le imponen y así podría
mos seguir poniendo una serie de ejemplos sobre el sitio que hoy en 
día ocupa la mujer en los Estados Unidos que, sin lugar a dudas, es la 
más protegida en el mundo. 

Pues a pesar de las condiciones que disfruta la mujer norteameri
cana, que podría envidiar cualquiera europea y ya no digamos latino· 

- americana, las asociaciones femeninas de los-Estados Unidos se quejan
del mal trato que se les da en los anuncios de la televisión; cabría co
mentar: si allá se duden de esa situación, ¿qué será en México, en 
donde el principio romano de la "manus" sigue imperante en numero

sas regiones del país? 

TABAQUISMO Y CANCER POR RADIO Y TELEVISION 

Científicamente está comprobado que el tabaco afecta la salud 
individuo. El aíío pasado el Consejo de Salud de Ginebrn;_ dio 

a conocer un exhaustivo estudio que le lle\'Ó más de diez años, en el 
que asegura que por cada cigarrillo que se f rnna, se acortan treinta 
minutos de vida. 

La Organización ::-.fundial de la Salud recomendó medidas en con· 
tra del tabaquismo y éstas c'ncontraron ceo en el Colt:gio Rcnl de ~lé
dicos de la Cnm Brl'taiia y en el de WurlC'tnberg, Alemania. 
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En :México, los Institutos de Cancerología y Mexicano del Seguro 
Social han presentndo conclusiones definitivas señalando al cigarro como 
uno de los enemigos más peligrosos para la salud. . 

Por lo mismo se ha emprendido una cn1zadn mundial para com
batirlo. Pero veamos qué es lo que ha ocurrido. 

En Estados Unidos se efectuó una campaña intensiva para evi
tar que los cigarrillos se anunciaran por televisión. La campaña tuvJ 
resultados positivos pues se orientó a la opinión pública en contra de 
los fumadores; ahora ya no se les admira, incluso se les reprocha. 

La ofensiva que se inició en 1960 tuvo unn victoria aplastante cinco 
años después cuando se hizo obligatorio imprimir cn las cnjetillas de 
cigarros la frase "hnzardous to your health" (arriesgado para la snlud) · 
y para 1968, se permitió a la American Cancer Society llevar a ·cabo· 
gratuitamente una campaña nntitabaco en la TV. 

Finalmente, el dos de encl'o de 1971, el Congreso prohibiótocla 
publicidad de cigarrillos en la TV, mientras la palabra "hazardoús'L. · 
era sustituida por "dangerousff (peligroso), en todos los pnquetes dri 
este producto. 

EL PROBLEMA EN RUSIA 

En la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los adores¡ mi .. 
litares y ministros que aparecen en televisión,. lo. hacen. sin él cigarrillo · 
en la boca. · 

Rcp(1blica Federal de Alemania y, en se nrr111n'" 

modelos menores de 24 años en la publicidad a fnvor del tabaco. 
¿ Y en i\.Iéxico ... ? 
La situación es bien distinta. 
La Ley Federal de Radio y Televisión no contiene ningún dispo · 

sitivo que prohíba, o al menos restrinja, los anuncios de tabacos y Ji. 
cores en !ns transmisiones que se efcctfüm, ele tal forma que las empre· 
sas vitivinícolas y tabacaleras contribuyen anualmente con millones de 
pesos en publicidad al enriquecimiento de los concesionarios de la in
dustria de la radio y la televisión, a trayés de los anuncios comercinle~ 
que se difunden en todos los canales y frecuencias. 

La verdad es que se ha nbusaclo de esta tolerancia, o más bien, 
omisión, en que recayeron los legisladores ele 1959, pues al no cxistit 
ning(m ordenamiento positivo que controle estr tipo de anuncios, lo~ 
publicistas lo mismo anuncian cigarros y wiskies en un programa de· 
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. poÍ'tivo,. c.n donde se supone que los valores que se pcrsigucri son 
de pi·opendcr a la creación de una juventud más sana; que en unb de 
corte folklórico. ··· 

·En momentos en que esta tesis es redactada, se publica en el diarin 
"Excélsior" (martes 27 de septiembre de 1972) que el Congreso de la 
Unjón en el presente período de sesiones resolverá a trnvés de una co. 
misión si es convcnimte reformar la Ley Federal de Radio y Tcll•vi
sión para actualizarla en muchos ele sus aspectos, principalmente en Ji, 
que toca a la utilización ele la publicidad comercial, a la programación 
para niños y jóvenes y a la mejor calidad que deben reunir en sus pro· 

" las transmisiones que se dcct(1en por los dos medios. 
abramos un Capítulo para hablar de la publicidad . "'ic ...... ~• 
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LA ACTUALIDAD YA NO COMPRAMOS NARANJAS ... 
COMPRAMOS VITALIDAD; LOS FABRlC:\NTES DE PERFUMES 
NO VENDEN LANOLINA, VENDEN UNA ESPERANZA DE 
AMOR O LA POSIBILIDAD DE UNA AVENTURA; Y A NO 
COMPRAMOS UN ''MUSTANG", SINO PERSONALIDAD. 



1 O. Lenguaje 'PubÜ~ltrtrÍo. 

1 i. c~steitano Neuf~~. ·· 
12. La '~ubli~idad' y Vá~cc ,~nckarcl. 

. . ,, ._ ·. __ -,'.~'~·'". ~· , 

13. Más - · Coca-C~la _quc_ en un_ 
• <·!,.,;. 

17. El Estado,_ ~sp~cta~tc. 

18. Código Etica Publicitaria¡ 
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su 
:De" acu~!:cro a una de las -156 definiciones que hay del: término, la 

Enciclopedia UTEIIA (+:·) nos dice que publicidad "es el conjunto de 
medios que se emplean para clh·ulgar o extender -nódcias' sobre bienes_ 
y servicios existentes l'll el mercado y dispuestos pura el consumo, actuan· 
do como satisf actores". 

Según la "American Advertising Association" (*) en una definición 
que data del aiio 1932 y que aún es Yigentc, publicidad "es la disemi
nación de información, ya sea en la radio, TV, prensa, o publicidad 
exterior ::le una idea abiertamente pagada por el anunciante y con PI 
propósito de tener más ventas, para que se use dicho servfcio o que esta 
idea tenga seguidores. 

_Otros Tratados de Publicidad y Enciclopedias hablan ele la "pro-'" 
paganda comercial" para referirse a la publiddad, pero en una termi
nología de strictu scnsu, no se puede hablar de propaganda comercial, 
en virtud de que la propaganda como tal es la relativa a la disemina
ción de una idea política o religiosa, pero no comercial. Cuando se habli\ 
de ésta nos colocamos en el supuesto de la publicidad, un sustantivo 
que está conteniendo ya el doble térmfüo de "propaganda co111crcial''. 

La publicidad provee de información al consumidor acerca de pro· 
duetos, S('l'\'kios e idPns existentes en el mercado, e influye de un modo 
dcfinitirn sus prcfrrencias en el momento de hacer m1a cornprn o de soli
citar un servido. Se le considera como una de las parles de la operación 
total del mercadeo, 

Lo idea\ sería que la publicidad desarrollara la función de inte1·
prctar los deseos justos y necesarios de calidad, rcfcrentl•s a los servicios 

(*) Pág. 855. 
("*) ¡\¡\¡\ 
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y·-pt:odí.i'ctos, ·con miras i1 In satisfacción de lns necesidades primarias. 
Esfü·cs; vendeí; con iiíiras a la atención ele las necesidades verdaderas. 

Lo cierto es que esta función ha sido clcsplazacla totalmente por 
otra ele íticlole mercantilista y lucrativa para la que d individuo sólo 

. cuenta como un número más entre los posibles consumidores. El afán del 
publicista radica en lograr que el producto que anuucia ~ca más cono

. ciclo y eleve las ventas, puesto que d comerciante lo ha seiíalado clara
mente. "¡No me importa cómo, pero hay que vender!''. 

De allí que las técnicas modernas de la publicidad se valgan de la 
persuasión, la insinuación, la sugestión y en la mayoría de los casos, de 
la agresión publicitaria saturando lm medios de comunicadón con men· . 
sajes machacones y de mal gusto, para conseguir su objetivo. 

LA PUBLICIDAD Y SUS TEON!CAS. 

Quienes se dedican al buen negocio de la publicidad no se .. miden 
en sus elogios hacia ella. Dicen que es una ciendaJ<que gracias Uº 

aparición el hombn' ha podido progresar y que para pode!' trabajar cu 
ella hay que ser una especie de super-genio dotado de una creatividad 
y un caudal de ideas inagotables. 

Que no sea tanto. 
No es ciencia, puesto c¡uc no se trata de ningún conjunto de rono· 

cimientos sistemúticanwnte ordenados, dentro ele algún cuerpo lógico de 
doctrina acerca de hechos o fenómenos de diversa índolr, de los prin
cipios y leyes que lo rigen y los métodos propios )' específicos que, n 
partir de los hechos conocidos pennitei1 alcanzar nuevas verdades o 
inte1·prctnr aqw'.·llas de un modo mús acertado, como es el caso de Ja 
definición de las cit>ncias. 

Tampoco se encuentra en el caso de que por extensión se le induya 
a la publicidad en el vasto, vastísirno campo de las ciencias, entre los 
conocimientos que se refieran a los heC'hos históricos, los soriales e inclu
so dentro de los psíquicos, pues no la encontramos ni en las ciencia·; 
históricasi ni en las sociales o rn las ciencias rronórnicas. 

En la misma forma es falso quc> PI hombre haya podido progresar 
gracias a la publicidad; los valores son inversos. La publicidad se está 
corrompiendo a grado tal, que está contribuyendo a la cnajc'nación del 
hombre. 

Y por lo que hace a la creatividad, señalan los psicólogos que ésta 
es inmanente al ser humano; esto es, el individuo nace con ella puesto 
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que es cnergÍ(l ¡;ura y en cierta etapa de su vida; de acuerdo a Ja educa~", 
ción quc.:,rcc;iba, dicb.a energía será canalizada en creatividad. ; 

PUBLICIDAD, SINTO.MA DE NUESTRA EPOCA. 

El udvenimicnto de la época mercantil, el considerable auge de Ja 
fabricación de artículos ele uso y consumo, y la competencia, dieron 
lugar al nacimiento de nuevos conceptos en relación con la propaganda 
de las mercancías. Hasta entonces, ésta se reducía a la publicación de 
tímidos y breves anuncios, que servían tan sólo para recordar que en 
tal sitio podía comprarse tal o mal lOsa de calidad garantizada. 

El compleme11to inevitable de la fabricación masiva fue la invasión 
de los mercados: :era preciso, c•n consecuencia, convencer al público de ~ 
Ja necesidad de adquisición. 

La publicidad nació y se desarrolló, por tanto, como un verdadero 
y novísimo arle capaz ele sugestionar de tal forma al cliente, que éste, 
saturado inconscientemente de recomendaciones elogiosas, no tuviese 
otra salida que comprar el artículo en Ycnta. 

EL SLOGAN. 

Ilijo hiconíundiblc )' eficiente de la publicidad es el "slogan", fr~~':..c.-°'"''''~i?é"'-'é~ié;+, 
~ bt~eve )' expresiva CJllC COTlÜCl_1cC-~lna 0 dos iclc~aS cJa\'l!S¡ 

c>lcmentalcs y capaces de popularizarse en poco tiempo. Una civilización 
en la cual casi todo se puede vender y comprar, neccsarimnente ha 
de llegar y llega, a los más absurdos y refinados extremos publicitarios, 

La prensa, el cinr, la radio, el luminoso gas neón, las paredes y 
techos de los edificios, la televisión, las "inoC'Clllcs" opiniones de perso
najes o sc•udo-personajes: todo es bueno y utilizable para el fin que se 
persigue y que es el ele couvrnC'er al probable cliente. 

Ha}' indth:trias como las periodísticas, radiofónicas y telcvisoras, que 

viven ernnómicamc11tc poderosas gradas a los rnntratos de publicidad. 

A ella se deben ciertos géneros ambiguos ele litcralura1 "sketchs") 
comedias y dramas transmitidos por radio. La ilustración publicitaria \' 
el cartelismo que logra, también ha ciado origen a cirrto dudoso tipo 
de noticieros cinematográficos que exhiben m;\s mensajes comerciales 
que informaciones de interés periodístico, 
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. '. · Vehículo pcligrosísimo, a la \'CZ que el más generoso, es el de la 
publicidad. A través de él se puede near en el ¡iúblico -como ha 
qu"cdaclo dt'mostrado hasta la saciedad- las más absmdas aberraciones. 
Para al¡..,11.mos, sin embargo, la publicidad es la más noble de tas dis
ciplinas; educa, inforn,a y propicia el ciclo económico nrccsario y \'ita! 
para el progreso de un pueblo. 

Para otros, los más, la publicidad es una especie de pequeíio mom
truo en libertad, cuyo mal 11 tcnor consiste en el gravamen que impone n 

· los costos de fabricación, perjuicio gue ·en definitiva ha de sufrir· el 
propio· comprador o clknte. · 

Phineas T. Harmnn, uno de los primeros publicistas de este sigkl 
eú los Estados Unidos señalaba al hablar de esta .ac;tiviclad qüeJw ... mt

, .• " .. " .. '"·····""'iF'··""=·· ddo. una nueva ocupación: fa publicidad,- Cjuc c~nsiste · en hacer que 
compremos lo que no nccl·sitamos y que tiremos lo .que aún podemos· 
utilizar. 

Hay otras formasi éstas sí, difinitivamcntc fJelig1'osas, de har.er 
publicidad. Y que se conocen con el nombre de formas subliminales de 
la publicidad o, más llanamente, "Publicidad Subliminal". 

· Por fortuna, estos sistemas -que saltan los ni\'clcs conscientes cid 
· receptor para alojarse dirertamcnte en el subconsciente- están prohi

.,.)idos. Han siclo utilizados para fines de propaganda política, por Ooeb
. beis, en la Alemania nazi y en varios cxprrinlC'ntos de publicidad comer

cial, en Gran Bretaña y Estados Unidos. 

PUHLICIDAD SUBLIMINAL 

Thc London Sunday Times publicó en primera plana un artículo 
a.mediados de 1956 que informaba que ciertos anunciadores norteame
ricanos estaban experimentando con los "cfcrtos subliminales'\ para 
tratar de insinuar mensajes comerciales a la gente que había bajado sus 
defensas conscientes. Citó el easo de un cinc en Nue\'n Jersey que pasabn 
anuncios de helados l'n la pantalla a intervalos regulares mientras se 
prorcctaba el film. Estos mensajes duraban décimos de segundo, siendo 
demasiado rnrtos para que el público los rcronociera consrientemcntc, 
pero los suíkientcrncnte largos pnrn que los absorbiera el subconsciente. 

Informaba el diario que el resultado había sido un aumento sin 
precedentes en las ventas de lwlados, inexplicable a no s¡•r por los ::mun· 
dos. "J.os efectos subliminales, tanto en la visión como en la audirión, 
~on conoddos para los psicólogos cxprrimrntalcs desde hace años", 
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explicaba el periódico. Y pasaba a hacer reflexiones' sobre ·el po~iblc 

adoctrinamiento político consiguiente, sin gue el sujeto tuviera con
cienCia de que se ejerciera sobre él influencia alguna. 

A partir de este experimento, la BBC de Londres proyectó dos pro
gramas pan'cidos, pero aunque se reconoció cierto éxito, se convino en 
general, que tales anuncios son mí1s adecuados para el cinematógrafo 
que para la pantalla chica, que es un medio más lento . 

. BREVE HISTORIA. 

En . ou:o capítulo decíamos que durante la época prccolon~bi{~a 
consei\labaí{cOmo"~tiaiiguif priúcipales; los de Tlaltelolco; 
y San 'Jua~ .. 

Hab.ía todo un ejército de proveedores del hogar, hombres y mujeres 
que se agrupaban en gremios, de los que llegaron a contarse hasta 200 ' 
y cuya tarea consistía en mantener un contrnl de calidad y en vigilar 
que las cuotas de producción no afectaran a los competidores. Estos 
gremios subsistieron a la Conquista y durante sus primeros aiíos ·*, le· 

ní¡m un santo patrón, el cual les servía para anunciar su marca de fábrica 
o su firma registrada. Sus convenciones venían a constituir las actuales 
procesiones. 

No se hacían impresiones para usos comerciales, debido a su alto 
costo. Sabemos que los primeros impresores 0 sufrían por- la escasez rlc
papcl cuando no llegaba la flota. Pero a la llegada de algún bergantín 
al puerto de Vcracruz todo se disponía para trasladar a la capital d·~ 

la Nueva España los famosos "balones", fardos que contenían de 24 a :12 
rcsmas de papel. 

No hay testimonios sobre los anuncios que se imprimían, pues si los 
hubo, éstos no resistieron el paso del tiempo. En tal virtud se considera 
que el anuncio de viva voz, el pregón, era la forma m[1s común para 
anunciarse. 

Hasta antes de la Seg~mda Guc1rn J\fundial en la ciudad de México 
aún subsistía el prcgonrro. Los mercados de la periferia se llenaban, dt!. 
pregones de comerciantes que se valían del mús simple r más antiguo 
método parn ofrecer sus mercancías. 

(*) Según dice José A. Villamil en el libro:. "La 
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Introducida por el Virrcy Don Antonio de Mcndoza, la imprenta 
propicia el desenvolvimiento del ''anuncio". En 1604, Fernando de Bal
buena publica "La Grandeza l\foxicana" y de entre muchas hojas y 
folletos noticiosos que se imprimen en el siglo XVII, incluye la "Vertla
dera Relación de A visos que han traído a esta corte los correos de . 
Alemania, Flandes, l rnlia, Navarra y otras partes'', 1637; "Noticias Prin
cipales y Verdaderas desde el 8 de enero, hechas por Juan Borha", Me:<. 
1865 ("*). 

Con la Nao de la China se establece el comercio con Oriente y 
surge el Parián, construcción rodeada de locales para la venta. Era rl 
sistema más cf cctivo para comerciar, ya que las personas que no tenían 
el propósito ele ir a c:otuprar cspedficamente, gustaban de pascar por 
el Pa!'\án. 

l"rrcuentementc aparecían desde principios del siglo XVIII, ga- · 
celas y volantes de noticias en los que orasionalml'nte se insertaban 
anuncios netamente eomrrciales. En 1805 se editó un prospecto para 
anunciar la publicación del "Diario de :Méxírn" y que venía a ser ln 
que hoy se llama publicidad directa. Por medio real, ofrecía artícu~os. 

de utilidad, curiosidad y entretenimiento, adcm{is de una tribuna libre 
para expresarse y anuncios gratuitos" ('*). 

LAS PRLMERAS AGENCIAS. 

Volncy B. Palmcr, funda en Bostoni Estados Unidos~ la--prfriíciS~- -
agencia de publicidad, en el año de 18·1 l y cobra d 25 por ciento de 
comisión por el espacio c¡ue mam·ja en los pcriódiros. Veinte años 111{1..; 

tarde, en l'v!éxiro, surgen !ns primeras agendas de anuncios. En un 
principio no se cobraban y cll'spués se tarifan a precios convencional<.~>, 
romo es el caso del periódirn ''El Corredor del Comercio''. 

lvlanuel Caballero )' Eugenio 1'faillerd, son consicll'rados como los 
ct'C'adorcs de la agencia cll' anuncios, junto ron C ;uillol y :\my. 

En este siglo al término de la rpoca porfiriana, servían como medios 
ele publicidad: el diario, la rc\'ista, el folleto, el volante, el programa, 

l *) La cita es de Julio Jiméncz Rueda, en Historia de Ja Cultura en 
México", El Virreinato, Ed. Cultura, Mcx. 1959, pág. 235). 

(*) Hemeroteca Nacional, Archivo del "Diario de l\,Iéxico", primera 
época. 
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el cartel litográfico, el c;rtel en papel y los carteles con grimdes tipos 
de· madera;· el anuÍ1cio en carruajes, en tiendas y el pregón. 

La publicidad como técnica hace su aparición, debido a que. se 
multiplican los fabricantes de diferentes productos y todos quieren apo- .. 
denirse del mercado; la competencia se agudiza y se recurre a Ja publi
cidad para ga11al' consumidores. 

Con el advenimiento de la radio y después, de la TV, la publicidad 
alcanza su máximo desarrollo. El cinc también fue un elemento propicia
dor. Actualmente su campo de acción se restringe a las áreas urbanas y · 
se concentra en los centros más productivos. La mayor parte de los 
presupuesto publicitarios se dedica a la venta al menudeo y la costean,, 
efe preferencia, los productores, o las grandes empresas de distribución, 
como almacenes y supermercados. 

PANORAMA ACTUAL. 

En el medio publicitario existen registradas 210 agencias, de las 
cuales, 186 tien..cn sus oficinas en el Distrito Federal y 25 en ciudades 
del interior de la República. · 

Puede sorprender el escaso número de agencias en la provinci;h 
pero ello se debe a que la mayor parte de la publicidad que se trabaja 
en esas ciudades, se encomienda a las grandes empresas establecidas en 
la capital. 

Las agencias se clasifican en cuatro tipos: De 1.l{tb!iddai:f; de 
vestigación de mercados, de Promoción de Ventas y, de Relaciones Pú
blicas. 

El Directorio de Medios Publicitarios ). [exicanos contiene más de 
dos mil nombres de personas, que viven de y para la publicidad. 

pin embargo, es evidente, como lo señala el Lic. Antonio Castro 
Leal, que en la radio y en la TV el gusto de los anunciantes es el que 
influye en la elaboración de los programas. Grupos de escasa cultura, 
son quienes los preparan y es fácil ad\'ertir que en ellos campea la me
diocridad y Ja estulticia. El pretexto que se da para continuar masifi
cando al público es débil, no resiste el menor análisis. Dicen que hacen 
solamente lo que el pí1blico quiere. 

Y para demostrarlo se valen de los "ratings" que les proporéiona la'. 
em1:íresa INRA (*). Sin embargo, las encuestas están redactadas en 

'(*) Intcrnational Researchs Associates. 
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forma tal que sugieren la respuesta deseada y la voluntad del entre· 
,íistado es manipulada maliciosamente. 

· Otro 'problema que plantea la publicidad es que cinco de las mayo· 
res agencias de publicidad que operan en :tvféxico, son extranjeras: su 
capital viene de Estados Unidos. DP allí que Jos prngrnmas que selec
cionan y la publicidad que realizan tiende a llevar al espectador hacia 
una falsa realidad, hacia planteamientos de carácter social que si bien 
tienen vigencia entre los sajones, de 11ingú11 modo en México. 

Ejemplo de ellas son: l\fadrnn Erickson, Noble y Asociados, 
Business and Ach-ertisíng de l\léxko, S. A., Grant Advertising, Doylc 

-· Bfrnbach de l\léxico, y otras. 
En gran parte ellos tienen la culpa de é¡uc cuarenta millones de 

radioescuchas y veinte de telespectadores (":+) estén viviendo una dicta 
cultural dirigida hacia nivdrs que no son los adecuados para el ínc:. 
xiCano. 

El publicista es un educador en potencia. Las frases y slogans que 
repite en prensa, radio )' TV, son asimilados por cJ gran público. Dc3-
graciaclamcnte esas frases, esos slogans y esar- imágenes casi siempre son 

. negativas y contribuyen a fomentar el vicio y tiendan a ensalzar a los 
q:unpeoncs de la violencia y del crimen. 

LENGUA.Jg PUBLICITARJO. 

Scgurnmenle ¡:lorq-tlc vi\fo1os tiem'po -"publicísticos'L y- porque- los 
más diversos anuncios in\'aden los órganos de comunicación y difusión 
de la palabra hablada y escrita, peclil'Íamos 1111 poco de atención hacia 
el lenguaje por parte dl' las grandes empresas publicitarias. 

Bien está que para llamar la atención del públiro, se utilicen todos 
los recvrsos idiomáticos para "supervalorar" un producto determinado. 
Pero respétese al menos la ll'ngua castellana, sin caer en deformaciones, 
unas \'CCcs francamente detestables y otras ridículas. Ya basta de "cana
dícensc" y otras tonterías pot· el estilo. 

CASTELLANO NEUTRO. 

Llamamos "tclccismos" a c~a. novíshi1~~cspecie de solecismos surgldos 
como consecuencia de los "tclcfilmcs''; que desde hace unos años han 

(*) Cifras proporcionadas por la OIRT -CAMARA DE LA INDUS
TRIA DE LA RADIO Y LA Tr:LEVISlON. 
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inundado la tel~vi~iói1 mexicana y que 
Unidos. 

Dichos filmes son traducidos para el mercado televisivo hispanopar· 
lantc en un desdichado "castellano puro". 

El Director de Programas de las Tclcvisoras Educalirns de Puerto 
Rico, scfior Manuel .i\léndcz Saavcdra manif cstó en el periódico "Ma· 
drid", que se publica en Espafia, en su edición del 1 O de noviembre <le 
1964, que el idioma neutral que se empica en los doblajes al español, 
e~ para acomodarse a las exigencias del mercado hispanoamericano. Eu 
América -agrega- esle lenguaje híbrido se crea en .i\(éxico y se "per
fecciona" en Puerto Rico. Y lo mismo ocurre con los anuncios ¡iüblí
citarios. 

Veamos ahora lo que algunos tratadistas y escritores piensan de la 
publicidad. 

LA PUBLICIDAD Y 
VANCE PACKARD 

_Con humor excepcional, Vanee Packard revela las misteriosas ra· 
zones por ·las que el hombre compra lo que no necesita, o fuma detcr- · 
minados ciganillos, o prefiere cierto modelo de automóvil. 

Nos dice que lo que el publicista vende es un mundo de .símbolos. 
La publicidad vende sexo. En México, la \'Cnta de cerveza se ha, multí
pllc:ado desde eme J9s_ ¡i_ul:i!icjg11~ ¡Jonen a una rubia, ''La 
Categoría11

, invitando a los hombre~ ~ beber la cerv~a y es que, en. 
realidad, están juntando los símbolos de sexo y placer, en la rubia. y l<t 
cerveza. 

Por otra parte, el que compra un Mustang, no adquiere un auto
móvil, sino gradas a la publicidad, ese hombre adquiere "potencia", 
"poder", se siente "\'iril" y asediado por las mujeres. 

En la actualidad, la publicidad es tocia una ciencia, una actividad 
que se ve auxiliada por la psicología, la sociología y la estadística, que 
busca canalizar nuestras decisiones como comprnc\ores. 

Phineas T. Bamurn, precursor de la publicidad, elijo a principios de 
siglo una sentencia que todavía es vigente: "Ha nacido un nuevo arle 

al servicio de los negocios: la publicidad. O sea, enseñarle a una nación 
a querer cosas que no necesita y a tirnr cosas que alin podrían sel'virle". 

De este modo, cambiamos una consola o un refrijcrador a los dos 
afios, casi nucrn, porque ya no C'S de nuestra categoría. En la actualidad 
bajo estos principios, los fabricantes de perfumes no venden la1101ina, 
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t·enocn una esperanza de amor o la posibílTdaci .<le mi. aveii1:u1:a.; ya 11<';· 
'compramos naranjas, sino vitalidad ... ya no compramos un auto, $h10 . 

. ·.prestigio. Hasta aquí Vanee Packard. ·· 

:MAS PRESUPUESTO EN LA COCA-COLA 
QUE EN UN P:\IS SUBDES:\RROLLADO 

Las agencias de publicidad en México son cerca ele 250, pero sólo 
tri:;ce de ellas acaparan el manejo de las cuentas más importantes. Diez 

. ·de dichas agencias son de capital ('Xtrnnjcro. lndustriales y comercian
tes muc\'en al aíio 3,500 millones de prsos rn publicidad y la mayor 
parte, el 35 por ciento, va a parar n la tele\'isión . 

. La cifra realmente c·s í'X~rnordinaria y da una idea de lo que signi
fica la publicidad para <'l desarrollo de una nnción como la nuestra. 

Sin embargo, en Estados U nidos, sc~{m se refirió durante un ciclo 
de conferencias en la Unh'crsidad ",\náhuac" (':f) la cifra de las uti
)idadcs de la General :-.Iotors en un año, es lo mismo que tiene México 
en cuanto a su producto nacional bruto. Y todavía In empresa Coca
Cola supera ésta. O sea que las ganancias que una empresa privada, 
una sola, tiene durante doce meses, es la misma suma con que cuenta 
una nación Pn vías de desarrollo, para sufragar sus gastos públicos mi'.ts 
importantes. 

Como puede verse, los clcvadísimos presupuestos con que cuenta 
la publicidad, hace que vcrdndcramcnte se estremezcan las poderosas 
org;:mizacioncs gue la controlan, cuando C'! Estado tímidamente se atre
ve a anunciar que ¡mrticipadt en mayor grnclo de sus fabulosas ganan~ 
cías. El señor Ladislato López Negrete, Prcsidcnte del Consc•jo Nacional 
de la Publicidad, por esa razón derramó numerosas lágrimas (':+) al 
enterarse ele que el gobierno mcxirnno a través de una ley, iba a in
tervenir en los gastos que las c-mpresas rcalizakm en este renglón, cui
dando de que dichas erogaciones ya no furmn dl'ducibles del impuesto 
sobre la renta. Golpe trrmendo a !ns abultadas ganancias de In publi
cidad. En Ja misma declaración, d seíior Lópcz Negrete manifestó su 
convicción de que al gravarse el gasto publicitario disminuiría el ritmo 
de desarrollo de l\ [éxico "ya guc considera que la publicidad es un pnso .. -
ineludible del proceso económico". 

(*) Febrero 18, 1973. 
(*) Excélsior, dic. 23, 1970. 
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Es verdad que la publicidad juega un papel de significación en el 
proceso de desarrollo económico moderno. Su función consiste en atraer 
mayor dcmancln, expamliéndola; canalizar el consumo y crear ncccsi
dadcs. Se calcula que en México se ponen en circulación, cada año, 
trcs mil nuevos productos ("*) y cuya existencia ha de ser puesta en 
conocimiento del público, a fin de que la producción y su cauda de 
dinero, de fu entes de trabajo y de producción, pueda seguir incn•mcn
tánclose. 

La publicidad informa lo mismo sobr0 la existencia y camctcris
ticas de artículos necesarios para la vida material -alimePtos, vestido, 
alojamiento- que dé bienes "necesarios" para el desarrollo de la vida 
espiritual -libros, discos, obras ele arte, espect{tculos, etc. 

Por desgracia, aunque en verdad la publicidad que se hace en 
l\ léxico llena tales requisitos, en grnn parte obedece a propósitos ajenos 
¡¡ los de consolidación y preservación de unn conciencia nacional. J\bru7 

111a nwdios de información y es apoyada poi· la participación mayori
taria de firmas extranjeras interesadas en vender sus productos. 

LOS !WARINES EN LUGAR DE ZAPATA 

Dice el maestro José Gonzálcz Pedrero, ("*) que "unn de lns formas 
más sutiles de conquista en nuestra época radica en In dirección del con
sumo y en In creación de necesidncles. Es muy conocida, por t•jcmplo, 
la historia de la contribución que la Coca-Cola y los cigarrillos suaves 
h::m prestado al predominio económico de los Estados Unidos". 

"Es probable -señala- que los niños mexicanos conozcan mrjor 
las \'Íl'tudcs de Jos '111ari1ws', la obra de Wnlt Dis1wy. las iclens 'adap
tadas' ele J eíl'erson y las acciones de los 'superhombrPs', que la TI istorin 

(-X·) Cifra proporcionada por el C:onst'jo Nacional de la Publicidad. 
e~·) EH "La Ri·sponsabilidad Social de los ?>.lcdios de Cornunicacióí1. 

de :-. lasns'', conferrnda dictada rn la Facultad de Ciencias· Políti-1:· 
c:1s y Sociales de la UNA~L 
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de; México, la obra de B~ríitq.Juá.rcz, la personalidad 
o Iris ncécsiéfades v!.talcs ele, nuestro pueblo". 

VENDER POR VENDER 

.De acuerdo con Ja lógica más elemental, la decisión del monto 
que ún empresario gasta en publicidad es influida por los objetivos pro

··pios ele la empresa pri\'ada: maximizar sus ventas para maximizar sus 
utilidades. Pero, ¿qué surrclr cuando una empresa con demanda elástica 
ve numen ta do rl costo ele su publicidad?: 

El incrcmrnto drl gasto en publicidad aumenta las ycntas y con 
. éstas los ingresos ele b t•mprcsa. Si esos gastos se rcducrn, bajan las 
wnlns y los ingresos. ¡ Elrmcntal Mr. \Vntson! O sea que un incrc
nwnto en el yolmncn de producción, debido n mayores gastos de publi
cidad, usualmente m arornpaiíado por una clcrnción proporciona 1 de 
los ingri~sos totales de la empresa. 

EL ESTADO ESPECTANTE 

Debido a la desmedida publicidad. al abuso constante que se hace 
de los'mcclios de comunicación rnasirn pam el anuncio agresivo e irrcs
pt•tuoso de "co111crcialcs", se ha con temphtdo la posibilidad de que el 
Estado intcrvrngn cada día rnús en la vigilancia de las cmpresns con-

'-~ ccsimrnclns de radio y. trlrvisió11. 
La publiridad l'slá matando a la gallina ele los huevos ele oro y c¡ue 

,, nadie extrniie si el día de mafüma se dictan llllC'\'aS lllC'didas para 
,·ontrolar hasta donde debe ser, la caótica situación que reina en la 
radio y la tdcvisión a conscrucncia de la actividad publicitaria. Los 
propios publicistas reconocen que falta confianza hacia el anuncio co· 
rnPrcial. 

En esta \'Íl'tud, responsables prof csionalcs de esta disciplina se han 
reunido para protegerse de ellos mismos y así han creado un CODlGO 
DE ETIC.\ PUBLICITARIA (*) en el cual dorumento, después de 
deíinir Jo que es "anunciante", "publicista", "medio", "mensaje" y "con· 
sumidor" establece c:n ocho puntos sus principios de ética. Hélos 
nquí: (''t) 

(':+) 1 labráse dsto maym perogrullo: no conocemos códigos anti-ETlCOS. 
("') La fuPntc !'Sel Instituto :'.\[rxirnno de Estudios Publicitarios, A. C. 
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CODIGO DE ETICA PUBLICITARIA 
. ·~ . 

Dcs¿lc l~~ce algunos años, en México como en afros países del mun
clo, se· advierte una constante y gradual declinación de la confianza 
p(1blica en el anuncio, como resultado del empico de prácticas publici
tarias contrarias a la ética comercial y a la competencia leal. Debido 
a esto la publicidad es a menudo blanco de las más severas críticas, las 
cuales debilitan su estructura y niegan la importancia vital de la con
tribución de la publicidad en el proceso del desarrollo ele la economía 
general y hacia el bienestar pí1blico. 

Por lo tanto, cada día se impone con mayor urgencia la necesidad 
de que los organismos profesionales, tanto los generadores como.-los 
difusores de la publicidad, suscriban Yoluntariamente un código nor
mativo ele lealtad publicitaria. 

1focliante la adopción de tal código podrá eliminarse el abuso en· 
las prácticas publicitarias y presC'rvarse la fe pública en el anuncio, co
mo condición esencial para el éxito de tocia la publicidad y por ende 
para el normal desarrollo de la rconomía y del bienestar común. 

Con base en esta premisa y después dr ronsidrracionrs exhaustiva~ 
y cuidadosos estudios al nivel profesional sobre la realidad característica 
de las prúcticas comercialPs y publicitarias en el ámbito mexicano, d 
Instituto filcxicano de Estudios Publiritarios, A.C., ha formulado y 
recomienda para que sean ado¡Jtaclas por todos Jos sectores interesados 
las siguientes reglas de conduela en d ejercicio de la publiridad, 

DefinicíoJles 

ANUNCIANTE es la persona física o moral, que ortgma la in
versión 'publicitaria dirigida a generar la demanda de los bienes, servi
cios o ideas que produce, distribuye pará su venta, o vende directamen
te a los consumidores. 

PUBLICISTA es el individuo o grupo de individuos organizado 
en agencia de publicidad al servicio del anunciantei para interpretar el 
interés de éste mediante la conrepción, la producción y distribución ele 
mensajes accesibles' al público, capaces de despertar el desro de compra 
de los bienes; los servicios o las ideas que el anunciante tiene disponibles 
para el consumo. 

IvtEDIO es el vehículo que se usa para la difusión del mcnsa.ie 
publicitario. Son medios típicos: las puhlicariones periódicas, la radio, 
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la telc;~siónJ los carteles, los anuncios murales y los instalados en azo
.. teas' y caminos, los que se exhiben en salas cinematográficas y otros 
centros de espectáculos. Otros medios son anuncios expuestos en los· 
puntos de compra, los catálogos, la publicidad por correo, los volantes 
distribuidos a mano, los envases y paquetes y sus envolturas impresas. 

MENSAJE es la información contenida en cualquier anuncio para 
ser hecho público por cualquier medio de difusión. 

CONSU1UDOR es tocia persona a quien va dirigido el mensaje. 
Es perjudicial a la publicidad en general y atentatorio contra la 

economía y el interés público la producción y difusión de mensajes 
publicitarios que contengan corn:cptos, ya sean afirmativos o sugerentes, 
como los que se enumeran a continuación: 

1. Afirmaciones falsas o e:rngeraciones que jmedan conducir a engaito. 

Los hechos materiales, que caracterizan a un producto o servicio, 
no debrn ser falsiíicados mediante la dramatización exagerada de 
sus beneficios, o por cualquier otro recurso que se aparte de las pro
porciones exactas del valor de aquél. 
Deben ser eliminadas de la publicidad, cualesquiera referencias di
rectas que induzcan a la creencia de que el producto o servicio anun-. 
ciado tiene propiedaclcs especiales que no puedan ser comprobadas 
fehacientemente. 

2. DescrijJciones de ¡1rod11ctos o scrmcios, escritas o representadas vi
sualmente, que sean conlrarias a la verdad, mediante la distorsión 
de sus detalles o de sus caraclerlstiws generales. 

Cualquie1· exageración de las cualidades y ventajas del producto o 
servicio anunciado, así como las declaraciones ambiguas respecto a ~u 
composición, método de fabricación, utilidad, durabilidad, origen co
mercial o geográfico, deberán evitarse para no inducir a error al 
consumidor, ni caer dentro de una área fraudulenta. 

3. Declaraciones o sugestiones contrarias a la decencia pública. 

Aunque la inlerprctación de esta limitación corresponde al gusto 
personal y depende del juicio de la persona, quedan proscritas de la 
publicidad las c~presiones orales, escritas o exhibidas visualmcnto 
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que sean >susceptible~ de interpr~t~~~ón''.~~ •. d~trimento, 
, píos morales. establecidos·. y ·c9nira~)ai):i~enas costu~l?res. · 

. - -·º 1 ·--,----., .• ------- -·::-.::- ----- .·:··-,"{-···-- • ·t~·- --~-~n; ."- ··· 

4. Dedaraciones,. ya sean directas o s1;/w~ÚndÍdas, que; pu~dan 
la reputación de una {iul_uitria ~·ó cdúiercio 'in <competeñ~ia, 

. ')'endo fall~s o defectos a sus, productos ·o servicids~ · 

La publicidád debe ofrecer siempre productos· o servicios seg(in sus 
méritos· propios, sin atacar o lesionar a los competidores, abierta o 
veladamente, ni desacreditados en cuanto a la calidad de su produc· 

· Cióir ·() ·a sus métodos de operación. 
"" Deben evitarse en los anuncios cualesquiera referencias o compara··· 

clones denigrantes y desfavorables a productos o servicios en com· 
petencia con los del anunciante, aunque no se mencione a los rivales 
por su nombre. 
En la publicidad, como en las relaciones comerciales, debe regir el 
principio universalmente aceptado de que la competencia leal es sa
ludable a todos los intereses. 
Es denigrante desacreditar a un competidor, sobre todo cuando ese 
recurso se usa en la publicidad competitiva. Cuando la puplic_idaci 
infiere descrédito del competidor involucra la fe deÍ público en . toda 
la publicidad. 

s: La refreseiifoción de-nonibre~ lemasJ ma~cat síúiboloso 
otros elementos de identi/icación que sean semejantes a los usados en 
la publicidad de otros productos ajenos al anunciante. 

La imitación, tendenciosa o accidental, es causa de confusión y tien
de a distorsionar desventajosamente la imagen presentada al público 
por el producto originalmente vinculado al nombre, lema, símbolo 
o marca objeto de ·1a imitación. 

6. Afirmaciones engañosas res¡1eclo al precio·)' a la gararztía de los_ jno· 
duetos o servicios anunciados. 

Deben ser proscritas de la publicidad las ... afirmaciones de precios, 
ahorros y garantías no sustentadas én hecho~ reales, o de gangas que 
no sean ofrecidas de buena fe y que nó estén sujetas a comprobación 
plena. 
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. . productos o serv1c1os anunciados estarán siempre disponibles 
'para su adquisición por el consumidor a los precios cotizados, y. eri.; 
ningún caso el anunciante se servirá de "ganchos,, que puedan in;.:-· 
ducir a interpretaciones erróneas. · 
Las garantías de durabilidad, origen, servicio o devolución de un 
producto deberán ser explicadas con la mayor claridad y con sentido 

· de responsabilidad en todas sus modalidades, incluyendo su verdade· 
ra naturaleza y alcance, la forma como serán satisfechas por el que 
garantiza y la identidad de éste. 

7. Declaraciones de índole pseudocientífica o estadísticas que incluyan 
afirmaciones insuficientenumte respaldadas por autoridad competen
t~,p que distorsionen el verdadero significado o la aplicación f1rácti· 
ca de la opinión de una autoridad científica o pro/ esíonal respecto 
de un producto o servicio. 

Los términos científicos, técnicos o estadísticos deberán estar sujetos 
a comprobación plena con base en la responsabilidad que se adquie
re al servirse de ellos. 
Cualesquiera argumentos en lenguaje científico o de naturaleza es
tadística que sean usados en la publicidad deberán ser comprobados 
satisfactoriamente y estar respaldados por hechos reales. 
Las estadtsticas no deberán ser distorsionadas ni mucho menos simu
ladas, y cuando su valor original esté limitado a una época o un área 
gcterminadas, no deberán ser presentadas de manera que se sobre
entienda que son válidas en todo tiempo y en todo lugar. 

8. Testimonios que no reflejan la elección real y la verdadera voluntad 
de las personas que los o/ rece11. 

Los anunciantes y los publicistas deberán estar preparados para com
probat· satisfactoriamente la autenticidad y vigencia de cualquier tcs-
· tin1onio o certificación acerca de las cualidades de un producto o 

· servicio. 
· -·~···c··aÚ~lq~icr referencia exagerada que se haga sobre el uso de un pro-

. dueto por la persona o por un grupo de individuos puede engañar 
~al consumidor y ofende la inteligencia del público. 
Los testimonios caducos, aun cuando hayan tenido carácter de au
tenticidad al tiempo en que fueron suscritos, no deberán ofrecerse 
como válidos en cualquier tiempo. 
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Los locuto'rcs de .radio y telcvisi6n, lo mismo que los miembros del 
personal de cualquier medio difusor de la publicidad, no dcben1n 
ofrecer su testimonio personal como consumidores de los productos o 
servicios que .. anuncian. 

RESPONSABILIDAD 

Los anunciantes y los publicistas que se adhieren a este Código 
aceptan sin· re~ervas la responsabilidad que les incumbe de respetar las 
reglas de cond'.lcta enunciadas, y aceptan igualmente la obligación de 
presentar, siCinpre que sean requeridas para ello, pruebas satisfactorias 
de las afirmaciones contenidas en sus mensajes. 

Los editores o directores de los medios de difusión podrán requerir . 
díchas pruebas cuando tales afirmaciones sean juzgadas dudosas, y se 
obliguen a rehusar la difusi6n de los mensajes que contengan afirmacio
nes o conceptos considerados violatorios de dichas reglas. 

Quiénes Integran el Jurado del Código de 
Etica Publicitaria: 

Lic. IFIGENIA DE NA VARRETE 
Lic. ANTONIO AR:tvlENDARIZ 
Lic. MARIANO AZUELA 
Lic. AGUSTIN GARCIA LOPEZ 
Dr. FRANCISCO GONZALEZ PINEDA 
Dr. RAi'd ON DE E R TZE GARAMEND I " .......... L:::o· .. L:.::cc:c-"'.;::/:~;'t .... ';i,":2:: ..... 4I¡.¿C;;;t....::;;:i\0,''~"~¿ch~:·1...:' .. fu'! 

Dr. l~UIS RECASENS-SICHES 
:Miembro Consultor, por el Instituto :Mexicano ele Estudios Publi: · 

citarios, A.C.: HU11BERTO SHERIDAN. 

El documento está inspirado en bellos ideales y sin lugar a dudas, 
tiende a frenar los abusos de los publicistas; mas, sin embargo y en vir~· 
tud de la multiplicidad de organismos que pretenden controlar el ne
gocio de la publicidad, su obligatoriedad es casi un mito, pues,,no hay;. 
forma -salvo lo dispuesto por el Código Penal-- clc}1_a~<".[JJUC, t\ll p1b, .. , .. _ .. ,,,,,, .... c ......... , .. , 

blicista deshonesto sea sancio1mdo. .. . 

183 



. AUNQUE LA CONSTITUOION DE VARIOS PAISES, 
PROHIBE EXPLICITA E IMPLICITAMENTE TODA CENSURA, 
ESTA DE CUALQUIER FORMA SE PRACTICA, ABIERTA 
O VELADAMENTE POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

lyon-caen y lavignc 
tratadista de derecho. 



Es cÓnvenientif al nu~stro 
la radio y la televisión conocer los lineamientos fundamentales qüe ri~ ' 
gen la actuación de uno de los organismos más 'importantes del mund~ .. 
·en esta materia: el de la O.R.T.F. (Organización de la· Radio y la Te-· 
levisión Francesa). 

Nos interesa para este trabajo el planteamiento de las tesis qu(; 
sustentan la estructura de dicha organización; su régimen jurídico; si 
se trata de un servicio pí1blico o de un servicio de interés público; 
si la industria es manejada a través de un organismo estatal o bien si 
las frecuencias y canales son entregados a particulares a través de con
cesiones; y sobre todo, qué preferencias hay para la programación, los 
porcentajes para los programas de cultura, entretenimiento, informa
ción y de qué manera se emplea la publicidad comercial en esos medio5. 

En septiembre del año 1969, la propia Oficina de Relaciones Ju· 
rídicas de la O.R.T.F. respondió por escrito a las siguientes preguntas: 

PREGUNTAS 

1. Régimen Jurídico de la Organización de la Radio y 
dé Francia. 

2. ¿Por qué la radio y la TV de Francia ho se Cleja en m~ii.no~ de la 
iniciativa privada, como en ofros países? 

3. ¿Hay censura en la O.R.T.F.?; existe la plena expresión en las 
transmisiones, sobre todo cti aquellas de tipo periodístico o polí
tico?; ¿qué medidas se ad()¡:>tan contra locutores o comentaristas 
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. que han incurrido en alguna violación a la ley?; ¿los trabajadores 
de radio y TV pueden ejercer el derecho de huel~á? . ··. .• 

. ¿Cómo funciona la publicidad en la O.R.T.F.? '¿Hay razones que 
· se opongan a su abierta introducción en todas las transmisiones? .. 

¿Hay publicidad en radio? 
¿De dónde proceden los ingresos de la O.R.T.F.? ¿Existe algún 
gravamen por la tenencia de aparatos receptores de radio y TV? 

¿Podría señalar en una tabla comparativai cuáles son las caracte
rísticas (de programación, publicidad, servicio público, impuestos 
especiales) sobre las que funciona la O.R.T.F. y otros organismos 
extranjeros? 

1. ¿Con cuántos canales de radio y TV trabaja la O.R.T.F.? ¿Qué 
porcentajes hay de programas educativos, informativos y de con
tenido socifll? ¿La Radio-Universitaria y la TV escolar? 

Para ampliar la información anterior, ¿podría representar grá
ficamente las horas que se dedican a la información, a los progra;1 
mas de revista, deportivos, variedades, documentales, musicales; 
de folletones ( feuilletons) y otros? 

9. ¿Es el Primer 1v1inistro del Gobierno el que maneja la O.R.T.F.? 
10. ¿Qué modificaciones importantes se hicieron a la O.R.T.F. en . .el. 

año de 1969? ¿Cuál es el reporte de Lucien Paye? 

RESPUESTAS 

. · Régimen J u1·ídico de la Organización de la Radio y la Tele
.visión de Francia. 

2. Su fundamento jurídico está previsto en la Ley Núm. 64-621 
del 27 de junio de 1964, cuyo artículo primero se refiere a las dispo
siciones de los artículos primero al cuarto de la Ordenanza Núm. 59-273 
del 4 de febrero de 1959. 

"Ley Núm. 64-621 del 27 de junio de 1964 para crear el Estatuto 
de la Oficina de Radiodifusión y Televisión Francesa". 
La Asamblea Nacional y el Sénado han deliberado, 
La Asamblea Nacional ha adoptado, 
El Presidente de la República ha· promulgado la ley. que al 

dice lo siguiente: 

(Extraído del periódico oficial de la República Francesa, del 28; ·. 
de junio de 196,i). 
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Artículo lo. La Oficina de Radiodifusión-Televisión Francesa es 
un establecimiento público d~l Estado, de carácter industrial y comer
cial. El aseguramiento del servicio público nacional de Ja radiodifu
sión y de la televisión en las condiciones anunciadas, está previsto en 
los artículos lo. 2, 3 y 4 de Ja ordenanza No. 59-273 del 4 de febrero 
de 1959, en vista de que satisfacen las necesidades de información, de 
cultura, de educación y de diversión del público. 

La Oficina de radioclif usión-telcvisión frnnccsa está constituida de 
una estructura general, dentro de los derechos del todo naturales y con 
las obligaciones transferidas a la radiodifusión-televisión francesa por 
el artículo 12 de la ordenanza No. 59-273 del 4 ele febrero ele 1959. 

Artículo 2. La Oficina de Radiodifusión-televisión francesa sedt 
administrada por un Consejo de Administración y dirigida por un Di
rector General, cuyo cargo estará bajo la tutela del ~Iinistro de Infor-
mación, para tiscgurnr el monopolio de la emisión, velará por la obser-
vación de las obligaciones generales para la drbicln cumplimentación, 
dacio el carácter de servicio público ele la oficina, aprobará conjun· 
tamente con el Ministro de Finanzas y de Asuntos Económicos, el pre
supuesto de la Oficina y el contrnl para la utili:wción de los recursos 
de que disponga. 

Artículo 3. El Consejo de Administración se compone de ca
torce a veintiocho miembros, de los cuales una mitnd representa al 
Estado y la otra, estú constituida por represcntrmtes de los auditorios -
y teleespectadorcs, ele la prensa escrita y del personal de la Oficina, 
así como por dos personalidades altamente caliricadas. 

Los miembros del Consejo de Administración que representan a 
los auditorios y a los tclecspectadorcs, a la prensa escrita y ni personal 
de la Oficina son nombrados de las listas de presentación establecidas 
por los organismos rnús rcprcsentati\'os que existen. 

Los miembros del Consejo de :\dministraeión son nombrnclos por 
tres afíos; sin embargo, en ocasiones pul'den ser n•rnoddos por mandato 

·•··-·-? · , •• __; ···70·:,0 •••' Ji7i••fC~.··,' 

de los miembros rcprcsrntantcs del Estado. 

El Consejo elige su presiden le y su vicepresidente ele entt't:lc ·· 
miembros. 

1\rtículo 4. El Consejo de :\d111lnistrnción define Jos lineamientos 
gcncrnlcs de acción de la O. R.T.F.; delibera su presupuesto y. d éontt'ol 
de su ejecución. 

También asegura la calidad y la moralidad de los progrnmn~. 



.. :VCJa''por la objetividad y la exactitud de las informadones que 
· , ~lif uncle Ía Organización de la Radió y- la Televisión.· 

yerifica que las principales tendencias del pénsamientÓ y la,$ 
grandes corrientes de opinión puedan ser reproducidas· por ·1os hlter: · 
1Tltcliarios de la Oficina. 

Artículo 5. El gobierno puede en cualquier momento difundir a 
través ele la radio y la televisión francesa toda declaración o comunicado 
qüe juzgue necesario. Estas emisiones serán anunciadas como emana
das dd gobierno. 

La rmlioclirusión o bien, la transmisión televisada de los debates 
de las Asambleas Parlnmt'ntarias 110 podrán efectuarse si no es bajo 

control de la oficina correspondiente de cada mm de las Asambleas. 
Artículo 6. El clin'ctor general sPrú nombrado por decreto 

Consejo de .l\linistros y podrú ser asistido de 11110 o dos directores gene· 
·mies ndjuntos, nombrados en h1s mismas condiciones. 

El director gt'ncral tcmlní a su cuidado el funcionamiento de la 
O.R.T.F., de la cual él es PI ejecutivo principal. Podd asimismo nom
brar a todos los ct11plcados, incluso a los auxiliares de la dirección. 

,\rtkulo 7. La Organización de Ja radio y la televisión francesa 
está bnjo t'I rnntrol cronómic·o y finanCÍPro del Estado, control pre\'Ísto 
para !ns empresas públicas nacionales. 

Artículo 8. El .:\linistro rnca1xado de la información está facul
tndo para rPunir n·1-ca dP él, cuando !llenos una ycz por trimestre, una 
rnprcscntnción cld Parlnmcnto, romprrndiendo entre otros, los en
cargados ele- rq>0rtar los informes gc1wra les ele las comisiones de las 
finanzas de las dos nsamblcas, cuatro ditmtados y dos sennclorcs, entre 
los que figuran cuando 11wnos 1111 reprcscntnnte de cada una de las 
comisiones encargadas de los asuntos culturnks n la :\samblca Na
donal )' al Senado. 

Estos parl:uncntarios cfcctnnrún su misión bajo las condiciones 
previstas por los artículos 16-k párrafo V, de In ordenanza No. 58-13N 
del 30 tic diciembre de 1958. que contiene l:i ley ele finanzas pam 1959. 

:\rtículn 9. Cada aiio, en ocasión de \'Otarw la ley de finnnz:is, 
1'1 _ Pnrlanl<'nto ron bas(' 1•11 el reporte de un mÍL'111bro de• cada una de 
!ns comisiones tk- finanzas dt' la . \samhlca ;-¡acional y dl'l Senado renli
zar{111 el c1·nso de los rausaliabicnh·s c¡1w Sl' obligrn1 ;i p<1gar por los 
derechos Pll C'I uso d1· las estacionl's de rmlio y televisión. 

Para este efecto se ::uwxar(m !'I proyecto dl' lt>~· dl' finanzas dPI alío 
anlPrior y el Estado cll'talbrú los cóqiputos pro\'isionalrs par:i d aíío 
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. . . 
en ~ú1's6, así como el presupuesto provisional para el año 
la Oficina de Radio y Televisión de Francia. 

·· Aítículo l O. De los decretos en Consejo de Estado se fijáráii las 
modalidades de aplicación para los artículos 2, 3, 4, 6 y 7 de la 'pre
sente ley. 

Artículo 11. Quedan abrogados: 
El artículo 7 bis de la Ordenanza No. 59-273 del 4 de febrero de 

1959, el artículo 70 de la ley No. 61-1396 del 21 de diciernbre de 1961, 
el decreto No. 59-277 del 5 de febrero de 1959 y el decreto No. 59-886 
del 20 de julio de 1959, nsí como todas las disposiciones contrurias a 
la__prcscntc lcr. 
- La presente ley será ejecutada como ley del Estado. 

Hecha en París, el 27 de junio de l96<L 
Charles e.le G:.rnllc. Por el Presidente de la Repí1blica, 

~Hnistro, Georges Pompidou. El Ministro de Finanzas y de 
Económicos, Vnkry Giscard D'Estning. El :Ministro de 
Alain Pcyrefittc. 

TR1\BAJOS PREPARATORIOS· . . . 

.. Ley No. 64-621. 

_____ A$_,_~~WLEA N,\ClON:\L: 

Proyecto de Ley No. 84·3; 
Reporte de:' .:\l. Ribadcnu-Dumas, en nombre de. las cómisiones 
1\suntos Cullurnlcs (No. 898); · 
Dktnmcn de la Comisión de Finanzas (No. 902); 
Dictamen de la Comisión Legislativa (No. 907); 
Adopción, d(•spués de 1n cleclnrnción de urgencia, 
de 196,k 

SENADO: 

Proyecto de ley, adoplado pot' la Asamblea Nacioi'l'ál." 
-( 1963-1964) ; 
Reporte de .:\L Hubrrt-Durnnd, rn nombre de la ,..,,.....,,,~.,¡,,., 

tos Culturales. No. 22!3 (19fi3-19(H); 
Dictamen de la Comisión de Vinanzas, No. 256 · ( 1963-l964) ; .. 
Discusiones del 11 y 12 de junio de 196,~; · 
Adopción el 12 de junio de 1964. 
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· Reporte de lvf. Ribadeau-Dumas, en nnr11111•e ... ··~.,.~ ..... v ... •o•vu 

paritaria (No. 98~·). . . · .· 
Discusión y adopción el 18 .de junio d~ 1964 .. 

SENADO: 
Reporte de M. Hubert Durand, en nombre dg la. Co1T1isió11 
Paritaria, No. 270 (1963-196'1·); . . . . . .. 
Discusión y rechazo el 18 de junio de 1964. 

ASAMBLEA NACIONAL: 
Proyecto de ley, modificada por el Senado (No. 970}; 
Reporte de M. Ribadeau-Dumas, en nombre 
Asuntos Culturales {No. 1005); 
Discusión y adopción el 23 de junio de 1964, 

.SENADO: 
Proyecto de ley, adoptada por la Asamblea Na~i~;~aÍ:No. 
1964); . •' ' 
Reporte de Hubcrt Durand, en nombre de la Comisión de Asüi~tos ,, · 
Culturales, No. 286 ( 1963-1964) ; 
Discusión y rechazo el 23 de juni() cle.196-1 .. 

ASAMBLEA NACIONAL: 
Proyecto de ley, rechazado por el Senado (No. 1O18) ¡ 
Rep~rte de l\t Ribadeau-Dumas, -~ii-ffolnbfc "·Clci,,.l&'' '-'V""º''V" 

Asuntos Culturales (No. 1019); 
Discusión y adopción el 25 de junio dc.1964. 

ORDENANZA No. 59-273 DEL 4 DE FEBRERO DE 1959 
RELATIVA A LA RADIODlFUSION-TELEVISlON DE 

REPUBLICA FRANCESA (it). 

El Presidente de la Rcpúbliea, 
Con base en los informes cid Pri11w1· Ministro. del 

fóiéfffacio'il y del Ministro de Fiuam:as, 

:(*) Extraído del Diario Oficial cid 11 de Fcb. dc~1~59, No;· 35,. 
' . ~ 

1858, publicado en Parls, Francia; 
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De acuerdo a la Couslitución, y prinripalmcnlc' 
3+ y 92; 

El Consejo de Estado { Comisi0n Pr·nnan('ntc) 
El Consejo de :1vfiniblros ha c01ffenído en; 

ORDENAR: 

Artículo lo. La Radiodifu:.ión y 'l't•h•visión Frm1cc'sa estarán bajo· 
la autoridad c'lcl fllinistro encargado de la [nformación. Constituye tm 
C'stablccimicnlo público dd Estado, con c;:mírtt'r industrial y comercial 
y dotadq de un prcsupm•Mo au tónorno. Estará facultada dentro dC' los 
territorios dr! la Rrpúblirn, para: 

lo. Organizar, rnnslituír o han•r eonstituir, ma11te1wr, rnodificar )' 
explotar los re<"ursos de las in:italario11cs dP la radioclifusió11; 

2o. Radiodifundir ,;us programas y/o ponerlos a la disposición· <le· 
los otros organismos <ll' radiodifusión: 

3o. Pc•rci'.::iír los impnPslos y la~ c·cmtra-particlas financieras que be· 

clcsprcncl<'n de• sus prest;wirnw~; 
·lo. Participar cou las admi11istrado11C'S y los organismos profcsio~'' 

nalcs intPrc·sados <'ll la íijadt'm dC' bs normas rna!C'rialcs de radiodifu
~ión y al control de la misrna; 

5o. Asegurar dircetm11e1llc>, hin cable o conjuntnnwntc ron la ad-
1ninistrnci6n de corrrns, telégrafos o teléfonos, por cable, siu daiío alguno 
en este úllimo caso, 110 pudiendo ser corn·cclido al monopolio dP la d
tacla administración. salrn por den!'lo autorizado por d minbtro iiw~
rcsado, la distribud{m al público dC' progranms apuntados c·n 1•[ pf\rrafo 
2o. antes nwndmiado o de todos los otros programa~, st·a cual sea ~11 

orígen, de un compo11n1!<' o importancia 'imilan·s a los dr• la radiodi
f usil'm-Tekdsión Vr:.mrT~a. En lo t¡llr '>P refiNe n Psta última categoría 
de programas, deroµ;aciotH's ;wc·rra cl1· ~u di;,tribt1l'ÍÓn por cablP, ptwdl'll 
s('r permitidas por denPto autorizado por l'l miubtro c1H·argaclo dP l::i 
infommci6n y por l'! mini~ln> dt• rn1Tt·n, 1di~.!!rafos y lc•lH011os. 

60. Con('ertar mn las administraciom·s públicas inlcrPsadas y pnr
tirnlarmen\l· con (') rninbtro d1• r01Tt'os, ll'IPgrafns y !l'lPfonos l'll lo qu~! 

rondcrnc a las tdc·com1111Íral'io1ws, todo;, lo> 1·011wuios dl';,ti11ados a 
asegurar la racliodiCusió11 d<' ernbor;-is !'11 los tl'rritorios rn donde se 
C'jcrr<' la arli\'idad dl' la radiodifusión-Tt'k\·i;,ión Franc·!'sa. E~;tos con· 
\'cnios deben tmunr l'll ('Ut'llln la imporl.a11da cid Sl'lTido público dt' la 
radiodifusión. 
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Las derogaciones de las disposiciones del ¡úrrafo antes mencionado1 

pueden ser concedidas después de la aprobación del ministro encargado 
de la información por el interés en experimentos cirntíficos y por tiem
po limitado, estas concesiones son, en todo momento, rcvorablC's. 

Las derogaciones en las mismas disposiciones, pucdrn ser roncrdi
das por el gobierno por intereses en la defensa nacional. 

Las condiciones en las cuales la radiodifusión-Televisión Francesa 
asegura las transmisiones hacia el extranjero r en los territorios de ul
tramar, hacen el objeto con\'cncioncs realizadas con los ministros inte
resados. 

En la presente ordenanza, el· término "radiodifusión'' tiene el uen
, .tido que le es dado por los convenios internacionales, estipulando qm.> 

se aplica a las emisiones sonoras y visuales. 

Artículo 2o. La radiodifusión-televisión francesa puede encargar
. se de instalar, administrar o explorar, directa o indircctamentC', esta
ciones transmisoras en los Estados de la Co111unidad y en los países 
extranjeros, de conformidad con las convenciones realizadas con los 
Estados interesados. 

Artículo 3o. El dueño de un aparato recrptor de radio o televisión, 
debe hacer la declaración correspondiente y pagar una renta por den·
cho de uso del aparato; establecida conforme a las disposiciones del 
artículo 10 de la presente ordenanza . 

•. www J'\.r.tículo ·!. Están prohibidos, salvo autorización acot;dacla del 
rector general de la racliodifusión-Telcvisiór1" www Fi;anccsá, tci'iicildff www.c;c°·-""'··''-··wwwc'A 

cuenta el. monopolio de la administración de correo, telégrafos y tr-
léfonos, la retransmisión por cable o sin cable, la grabación o !'<'pro· 
ducción de cualquier naturaleza que sea, del total o ele una parte dL' 
una trnnsmisión radiofónica con mirns de una difusión al público ron 
fines lucrativos o gratuitos, tomando en curnta las limitaciones idén-
ticas a las resultantes de la ley No. 57-298 del 11 de nrnrzo de 1957 
sobre la propiedad literaria y artística. 

Artículo 5. El director general de la racliodif usión-Tdcvisión Fran
cesa, ejerce su autoridad ron las prcrrogath·as que le son conC'ediclas 
y en las condiciones previstas por <'l decreto No. B-1160 del 3 de di
ciembre ele 1958. Es asistido por un director adjunto y por directores 
de la radioclifusión-Tdcvisión Francesa, nombrados por decreto del 
consejo de ministros. 

Con excepción de estos agentes, ayudantes), que están sometidos 
a las reglas aplicables a rmpkos para los cuales las nominaciones bs-
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tán a la disposición del gobierno, el personal es regido por un estatuto 
que será establecido por decreto del Consejo de Estado, autorizado por 
el ministro de finanzas y asuntos económicos y por d ministro encar
gado de la información, antes del lo. de enero de 1960. Este estatuto 
deberá fijar reglas de remuneración y prc\'cr modalidades de rcclu
tmnicnto estipulado por contrato, y de gestiones confor111c a las condi
cionl's particulares de las empresas del establecimiento. 

Teniendo en cul·nta lo qu<' se dijo anteriornwnte, en lo que con
cierne al dircctOL' general, al director geiwral adjunto y a los demás 
directores, d estatuto es aplicable, con todo derecho, al conjunto del 
personal laborando en la administración de Ja radiodifusión-Televi
sión Francesa en la fecha de entrada en vigor del estatuto. Estos per
sonales serán reclasificados en los empleos previstos por dicho estatuto. 
Sin embargo los agentes (ayudantes), tcnimdo para esta fecha, Ja c·a· 
lidad de funcionarios podrán pedir, en un plazo de seis meses después 
de que el estatuto entre en vigor, el conservar ésta calidad. 

Serán en este caso colocados en cuadros de extinción según bs 
modalidades que serán fijadas por decreto y afectados de igunl mancrn 
que los otros miembrns del pl'rsonal, a lns funciones correspondientc'i 
de los diferentes empleos previstos por el estatuto. Un decreto en Con· 
sejo de Estado, autorizado por el ministro de finanzas y asuntos eco
nómicos y por rl ministro encargado de la información, rcglnmentará 
Jns condiciones de la liquidación de los servicios y Sl' cnca rgará de Jns 
pensiones, con el fin de servir a los H:~entes que, habiendo pasado_ 
calidad de funcionarios, sPdn colocados bajo el régimen del estatuto 
anotado anteriormente. · 

Las disposiciones del artículo 169 de la ordenanza No. 50-1374 del 
30 de diciembre de 1958, conteniendo la ley de finanzas, serán aplica
bles a Jos agentes que pidan conservar su condición de funcionarios. 

Artículo 6. Hasta la fecha de b rntrada en \'Ígor del estatuto 
mencionado en el párrafo 3 del artículo 5 antes mencionado, y en 
forma interina. los agt>ntcs laborando en la focha de promulgación 
de la presente ordenanza, continuarán bajo el régirnen jurídico que 
le son aplkahlcs, sin embargo, )' lomando en curnta la aprobación del 
ministro encargado de In información, el director general podrá, ate~ 
niéndose n Sil rnlificnción técnica, convenir con todas las personas ele 
contratos temporales reglamentando asl su situación. Cunndo éstas 
personas tienen la calidad de funcionarios, podrán set' colm•aclus en 
cargos temporales. 
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'e Los: contratos apuntados en el párrafo nntel'Íor CJUC serán somcti
'dps aL dictamen del comité previsto por el artículo 7 cf cual mencio
n'arcmos posteriormente, ccsarf111 de producir ('f ce tos desde ln cntracl:.i 
en vigor del c·statuto previsto en el púrrafo dC'l artículo 5. Los contra· 

, tos clcbedm SC'l' coníormt• a <'olllrnlo~ standard aprobados por 1•1 mi
nistro cll' finanzas y asuntos económicos y por el ministro de la infor
mación. Estos rnnlrnlos ~lanclard ~erán l'Slablecidos Pll el plm:o de tr.•s 
meses después ele la promulµ;ación ele la presente ordenanza. 

Dentro ele las medidas urgcnt<'s de rl'organización, C'l director ge-
neral, to1namlo en cuenta la aprobación dd ministro de la informa

ción, fija el plan de reorganización y explotación de servicios. Pm·'.1 
la ejecución de éste plan d<'stina a los miembros del personal, cual
quiera que sea su c•statuto conforme ni párrafo lo. y 2o. del presente 
artículo, a los difcrc•ntes empleos o funciones. 

Artículo 7. La gestión íinancicra del establecimiento es controlncb 
por un comité cuya composición ¡·s fijada por <lccrcto. 

La pre\'Ísión de ingn'sos y gastos dC' exploración, el presupuesto 
para equipo, el balance, cuentas ck rPsultados y el destino a un fondo 
de reserva, la'i extrnsiom•s d1' partiriparión íinanciPras, son rcsm'ltas 
por el comité y aprobadas por d ministro de la información y d mi
nistro de íina111.as y asuntos Pconómicos. 

Artículo 8. Los gastos de funcionamiento o de inversiones resultan. 
Pfüfl la rncliodif usión-'!'Pledsión Francesa, de Jas sujeci"ºnes que le s.otL 
impuestas en prm·Pcho de In administración pí1blica, y son pagadas por 
estas administraciones coníormc a las convrnciones especiales a rst·~ 
rC'specto. 

Artículo :J. Los recursos dl' la rncliodif usión-'frlevisión Francesa 
tiPnen como objeto !'! hacer frente al conjunto de sus cargos de Pxplo
tación y c•quipo. Dichos recursos romprrnden: 

lo. Una rrnta por derecho dl' uso el<' los aparatos rcrcpton$. 

2o. El producto de ln Vt'llla clP publicaciones, discos, películas en 
'1:(,laci6n directa ron su nctiviclncl y t·n general la remuneración <le toda 
· actividad a ki cunl el estahlPcimiento se dedica, coniprendidns lns ma· 
~¡1if~:i;h;riones públicas ciuc orgrmiza . 

3o. La remuneración de servicios oí rccidos en cualquier forma 
que sen. 

'lo. El producto dt' donaciones, legados y subvenciones. 
5o. El producto de préstamos y dl' las disponibilidrulcs del fondo 

ele l'{'SCJ'\'tl. 
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. 60. La renta y las participaciones autorizadas. 

'}o. El producto de multas y transacciones, las reparaciones civik's, 
ingresos y productos diversos. 

Artículo 10. El porcentaje de las rentas por derecho de uso sobre 
los aparatos receptores de radio y televisión es fijado por decreto rcalr
zado por el consejo de Estado basado en el dictamen del ministra de 
la infornrnrión y dl'i ministro de finanzas y asuntos cconómiros. L;i 
ra<liodif usión-Tclevísión Francesa estft exenta ele cualquier impuesto 
que procure la pP1Tcpción dt? la n·nta. cualquiera que sea su afectación. 

Las exonC'raciones el<' las rentas o tarifas f'speciales <'xistcntes en 
el día de la promulgación de la presente ordenanza, persisten todavía. 

Si las exoneraciones o tarifas especiales fiwran instituidas .:n pro
vecho de mu:vas catPgodas de· benC'ficiarios, no podrían loma!' dceto, 
sólo mediante compC'nsación íntegra de la pérdida de rentas, por me
dio de una subvención inscrita al presupuesto del Estado. 

Articulo 11. El establecimiento qurda bajo control financiero; ac
tualmente en vigor. Las modalidades de este control serán, si es nece
sario, ordenados por orden conjunto del ministro dt• finanzas y asunto~ 
C'COl1Ómicos )' de\ ministro de Ja in Í Or111aCÍÓ11. -

-Artículo 12. Los derechos y obligaciones ele cualquier naturaleza 
del Estado, concernientes a los sPrvicios de la radiodif usión-Tclevlsión 
Franccs<\ son transf Pridos al cstablcci111icnto creado por la presente 
ordenanza. · 

Quedan en vigor, en provecho de la radiodifusión-Televisión Fran
cesa, los procedimientos y pridlcgios instituidos para d cobro de ln 
renta. 

Artículo 13. Los decretos formulados por dicta111Pn del unmstro 
de la información y del ministro de finanzas y asuntos económicosi 
determinará las modalidades de aplicación dP la presente ordenanza. 

Articulo 14. La presente ordenanza será publicada en d Diario -
·.''·Oficial de la RC'pública Francesa y ejecutado co1110 ley. . 

Hecho en París, el 't dP febrero de 1959. 

El Presidente de ht RPpública, Charles de Gaulle.-El Primar ~fi
nistro, :lvlichcl Debré.-El ivlinistro de las Pinanws y Asuntos Econó

micos, :\ntoine Pinay.---EI ~ linistrn de Información, Rogn Fl'ey.-R{i .. 

bricas. 
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· PREGUNTA No. DOS 

,p. ¿P()RQUE LA RADIO Y LA TV DE FRANCIA NO SE DE.JA 
·.EN MANOS DE LA INICIATIVA PRIVADA, CO.MO E:N 
OTROS PAISES? . 

R. La ihfluencia que la radio y la tclevisión ejercen sobre Ja vicia. de 
.-- las personas y la importancia de las tareas nacipnalcs que a través .. 

ele esos medios se pueden realizar, hacen de la radio y la telcvisió'n · · 
- •• T- • una ernprcsa de servicio público, . - -· -

Por ello no parece posible que la disposición de Jos medios. sea ·- e 

¡ibandonada a la iniciativa de individuos o grupos, que ojJeran _con 
fines -~xclusivamente comerciales. - .... - .. -_- ·-- -.- · -

Además, la devolución de la radio y la TV a la iniciativa privada, 
··- poclifa traer corno co11sccuc11cia el aislamiento de ciertas clases 

sodáics de Iraneescs y aún de ciertas rcgionl'S dcl país. 

Desde luego para las rmpresas privadas, el problema fundamental 
es el ele la rentabilidad; su interés único es el del lucro; lo que les 
importa es la renta y por ello abandonarían sectores ele franceses 
y regiones del país que requieren del servido público de la radio 
y la TV, para conccntrnr su atención a grupos m{1s identificados )' 
de mayor potencial económico. 

· PRECfüNTA No'.~'l'RES - -

P. ¿HAY CENSURA EN LA O.R.T.F.? ¿EXISTE LA PLENA LI
BERTAD DE EXPRESION EN LAS TRANSl\l\SIONES, SO
BRE TODO EN AQUELLAS DE TIPO PERIODISTICO O 
POLITlCOíi ¿QUE l\lEDlDAS SE ADOPTAN CONTRA LO

.' CUTORES O COMENTARJST:\S QUE 1 IAN INCURRIDO 
· EN ALGUNA VIOLACION A LA LEY? 

,.º-e~· ___ ¿I,QS TRABA.).\DORES DE RADIO Y TV PUEDENEJE_RCr:It .. 
EL DERECHO DE llUELCH? 

0 ~ R. · No existe censura en la Organiiación de la Radio y Televisión· d~ -'· 
Francia. 
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De todos modos es evidente que los periodistas, en ¡)articular, y los . · 
colaboradores, en general, que tienen que hablar "al aire'i, cstún 
COl1SCÍenlcs ele qur SU trabajo l'S ele Sl'l'\'ieÍo p\ibliro )' por ello SC les 
cxijc que reúnan en su persona, _cualidades ele exactitud, veracidad, 
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moderación y respeto a todas las opiniones en 
gidos a todo el público. · 
El periodista ha de conocer y acatar las disposiciones que· e~isten., 
sobre la materia, a fin de no contradecir el espíritu para el que fue 
creado la radio y la televisión. · 

Las faltas profesionales, graves, pueden ser sancionadas: 
a) Por el personal estatutario que, según Ja gravedad de violación, 

pueden incluso llegar a rccomenda1· la cancelación de la licen
cia de trabajo. 
Dichas sanciones no son adoptadas sino hasta después de que 
un Consejo de Disciplina Paritario (integrado por represen
tantes del Personal) juzga el mso ante la presencia del acusado, 
quien incluso puede rccmrir al asesoramiento de un abogado 
defensor. 
Este tipo de sanciones sólo se aplican a los periodistas que tienen 
programas definitivos, no ocasionales. 

Existen otras sanciones para los comentaristas que trabajan po11 

tiempo determinado o por programas. La sanción consiste en que 
al final del contrato, éste no se renueva. 
El derecho de huelga está reconocido por la Constitución t?rnn-. 
cesa. 

PREGUNTA No. CUATRO 

P. ¿COMO FUNCIONA LA PUBLICIDAD EN LA O.R.T.F.; 
HAY RAZONES QUE SE OPONGAN A SU ABIERTA INTRO
DUCCION EN TODAS LAS TRANSMISIONES; QUE TA
RIFAS ESTAN VIGENTES? 
¿HAY PUBLICIDAD EN RADIO? 

R. Las razones que se oponen a la introducción 
las transrnlsionL·s, son cscnciahnentc las siguientes: 

l. El mantenimiento de la calidad de los progtamiísT 

a.) Los mensajes publicitarios pueden n:sultai:. t;•u.i~•ll.~!!~'<·. 
telespectadores. 

b) Los programas "patrones" realizados por algurú1 firma co
mercial, a menudo son hechos con el solo pro.pósito de halagar 
a la "masa" del público )' por lo tanto su elaboración es de 
mediocre calidad. 
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",L¡i nccc~ídacl de no quitar a la prensa escrita espacios para amrn
cios, sin cuyos rcrursos, muchos prriódims clesaparcccrÍall, pro
v~camlo indircctmncutc un desequilibrio en la libt•itad de infor-
mación. 

Por estas causas la publicidad comercial (de "marques") se ha 
venido introduciendo progrc~ivanwntc. Su duración está obligato
riamente limitada. Los anutH ios c·st<Íll agrupados al final ele cacl:.i 
corte o programa, pPro ningún programa estú patrocinado. 

La publkidad conwrcial ck "marques", fue• introducida por vc:t 
primera en la canal número uno el!- tl•l1•\·isió11, el pritm'ro de octubre 
de 19fi8, a razón de DOS ). I 1;.; UTOS POR D 1 A, en aproximada
mente ocho horas de transmbión. 

Esta duración fur aumentada a cuatro minutos por día, el primero 
de cuero de 19füJ; a sds lllÍnutos, a partir dd l '! de• septiembre de 
1969 )', a ocho minutos, promc·clio, dc:icl<' PI primero <le rn~ro--de 
19i0. 
No hay publicid::id c:o111l'rrial en las estaciones de radio solamrntc 
en televisión. 

_ Sin ·embargo, en ambos medios exbü·n desde el primero de octubn• 
· ele 1968, cmisimws de "publit-idad compet1sada", es decir, ¡mbliridad 

que no es hecha por 11ú1rca comercial alguna, sino por un mnjunto 
de productos o sc1Yivios y qm• busrnn prinl'ipios ¡.\'l'tH'ralPs ck• ordt•n 
económico. Por rjrniplo: la cm11paiia de• la ll'rlw o para romprar __ 

.... ~- ... __________ de la Compai1ía de Eh·c·triridad ( EDF), Ptc · 

Los ingresos de ln publir'idad ch· "1narqul'" han aurn1·11tado 1·11 un 
83 por ciento de J 9!i9 a 1 fl70, rnkntra~ que los in).;rcsos de la pu~ 
blicida<l compensada ha11 q 11nlndo 1·stacio11ario,, 

Se agregan a ro11tin11acib11, las tarifas de publicidad de la Organiza
ción de la Radio y la TPlP\"Ísión de F1 allcia, c¡ue e~tuvil'roll ('ll vigor 
para el año de l 97ll y ('Uyos rnsto:;, 1nuy l'lcvadosi solamente permiten 
que muy pocos productos pueda 11 anunciarse'. (Los pr<'dos que ~e 
son en francos rram:cscs) . 
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B•lt• Post•le n• 243·01 

RRGIE FR;lN(JAJSE DB l'líBLJCJTE 

TABIF DF. Pr3LJGIE pc·m 1970 

Meaua.ge de 60 11 Mcstta.ge d~ .15n Messagc de 30 11 Message de 15 11 

-; é.re-Cht. lt.: 

Eni..re 19,;¿2 et 19jl27 u;:, ;,oo 55.000 :;o.ooo 
=~~ltre 19ll40 et 19¡¡45 i 12.:100 75.000 ,¡ 1.000 

t:ntrn 201!15 et 20!!20 1é3~000 a2.uon 115.000 

F.ntre 21Hf;) et 21ll15 (2) 1 !2,'.¡Dü 75.000 ,11.000 

.. Le DirrianchJJ : 

íi:r·• :J,aine 

~·ntro i;.:i, ~\ et 13H20 (2) 

_n_e_a•_a_g_e_d_.,_6_0_·_·
11
_:'_·•_•_""-' ~-~'-· _J_o_•l_5_" 

1 
_r_fo_'ª-"-"_•_•_d_e_;_.o_"

1 
Ne sango do l ;•• 1 

a?.5no 55.0011 50.000 

Entre !lll.j¡) d 19!145 112,~00 75,000 ,\J.000 

Eat1".: 2Cll05 et 20!!10 125.00:J 82,000 

i!n M:-e -2oa40 e~~20ll45-· JLJ,0';0 S2.<JOO 

.1).000 

.j.J,0!.1.0.~~---

( 1) MA,'ORATION : 
- 10 ~ pour empln· .. ('C ?.t 

(2) 

et de 20 /, p.;,~r da.ne la méme r.équence dé 
produits de ::-.arq·tf>!J diffórant:i:H~t 

.es éore.na de 21H10-21!1'~· (t111 n~L.i:iine anuf le jeudi) et Je 1jH15 .. 1)H20 
\19 dimnnohe) nC 0í]l'{lf,t O'l'.'!¡1' 1 .1 '!U 1 A cnrtHiñefJ périodl?S de l'annéH et 
pou:r une duréa lirait€c. 

!.es e.nnonceure ou l•·urr; r•·rr.!~1<.. ;• .. ant11 vo'.idront bifHt dans ceEJ conditiona 
ne pe.s pr~suntur d€ :if'tr.and.1~ ¡, .. c'tJt11·rvntion d 'eapa'.'.:t: pour ces écrnns qÚi 
seront utilia6a par la :.,?,i'~ e, i\·ant lea. uoooins de la programmnt

1
ion. 
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PROCEDEN LOS INGRESOS DE LA ORTF? 
ALGUN GRAVAMEN POR LA TENENCIA 

RECEPTORES DE RADIO Y TV? 

El impuesto radiofónico es un impuesto "parafiscal", en el sentido 
· c1uc 1)bi·ca la "Ordennancc Organique" del 2 de enero de 1959, es decir, 
'scg(m una definición dada por el Consejo de Estado, es "una dcCluc-
c;ión obligatoria eon una afcrtadón dct('n11i11ada, instituida por la auto-· 
rielad gcncrnlmentc con un propósito cconórnko, profesional o social 
y escapando total o parcialmente a los ordenamientos de la logislaeiót1 
presupuestaria y fiscal en lo que concinnc a las condiciones de creación 
del ingreso, de la clctcrminación del contenido del impuesto y de 
tasa, y del procedimiento para recobrar la~ inversiones y el control de . 
su modo de empico. 

Por ley se ha establecido un impuesto por tenencia de aparatos de 
televisión; los causa-hablentt•s pagan al aiio 120 franeos. 

Aunque la tasa indicada no ha aumentado entre 1966 y U"J70, el 
ingreso ha crecido en un 34 por dento durante este último afio, debido, 
al aumento de aparatos receptores en manos de particulares. 

De este modo, aunque los ingresos por corm~pto de publicidad han 
""~~e"'"· <\UlJ1..J:IJiitdo mud10 d1uw1tc Jos últimos aiiosJ el producto de la_!<'lsa 111~1]: 

clonada representa todavía el 6H.8 por dento de todos los ingresos ele 
la 0.R.T.F. 

No hay incompatibilidad entrL• estas dos fuentPs de ingresos, ]JU<'s 
el tiempo dedicado a la publicidad en la TV (actualmente de ocho mi
nutos). pm· día, es limitado por Ja 0.R.T.F., eomo scrddo público, no 
puede permitir que sus ingresos se hagan depender úniramcnte de fuen
tes privadas. Por otra partt', si el mercado publicitario en la televisión 
fuera muy extenso, ello redundaría en pt'rjuido de la publicidad en In 

-- ,_ , ... prensa cscri ta. 
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PREGUNTA T\o. SEIS 

¿PODRIA SEi\it\LAR EN UNA TABLA COMPARATIVA, 
CUALES SON L:\S CARAUTERIST!CAS (DE PROGRAMA
CION, PUBLICIDAD, SERVICIO PUBLICO, UvlPUESTOS 
ESPECIALES) SOBRE LAS QUE FUNCIONA LA O.R.T.F. 
Y OTROS ORGANIS~lOS EXTRANJEROS? 



PUDLIGlTll-¡- NOHDfiE DE l'llOGlLU.ll·iES ! J::'l'.iULliiSElIBN'I' 

1---- ¡ __ 1_~Ul_r_o ___ i_Tr_.,L_1_w_r_s_rn_11 __ ¡ __ rm
0

,'.:1_. __ º 
2 pro1~1·am.-.cn 1 v~ 

l'll!Vl;S 

EXISTENCE 
--_ D'UNE --
llEllEVA.'ICE RADIO TELEVISION ---·----1-------1-----------

OUI INTElUlITE 

DELGIQUE 

CA.'\'ADA 

u.s.A. 

ílP&J\~1IJB ... 
llUETAGNI! 

Hat~onnux~ 1 tun 2 chntncn en 

I1v.ut.rr c~i 
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1
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+ noril t'UUZC.fi j 

!·"L:H.t\l':H, f'H f l" :bl:H\U 
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frL<JUL'JlCI.!• 1 
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ton L, on 1wul. 
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e 11 ~;c\1 ... ro:m 
11J il l,O.~ 
it.\GlcLES, 
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m:c 

pronrnmmn 
l.TY 

NON 
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(llDC) 

OUI 

J,IITA cot un or
r~nnismc de tlroit 
pnlilic, Il con
trülc l 'ITV dont 
les progrmr.mcs 
de tú l éiti si on 
sont fou1·ni s pnr 
des orgnnisnrns 
¡nivús. 

'foxo 15 ;. 
sur vento 
nppnroils 

ncdcvnncas 
vcrsécs U 
l'Etntpnr 
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privées. 

NON 

OUI 

OUI Stm lltSEAU PRIVll 



ITALIE' 

Fl!A.'{CE 
ORTP 

_-_ .. , - ·- ~- . 

n chntnca 
llAI 

(cxclusivité 
}lOUr rndio et 
t~lévi sion,) 

OUI 
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Pl!IVES 

NON 

EXIST&t{CE 
Dltlll!'; 

REDhi'ANGE 

OUI 

PUBLICITE 

ll..\DIO TBLEVISION' 
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-¿CON CUANTOS CANAi;ES DE RADIO Y TV TRABAJA 
LA ORTF? 

-¿QUE IMPORT,\NCJA SE LES D:\ :\ LOS PROGRAl\·L\S 
EDUCXfTVOS, y DE CONTENIDO socrAL? 

-LA RADIO UNIVERSITAHJ1\ Y LA TV ESCOLAR. 

RADIODIFUSION 

Tres canales: 

FRANCE-l\tUSJQUfü ... 

Se tr~nsmitc.por una red de,: ci11cuent¡tcmi~Ó
.. : ·ras.fo repetidoras) co1r·modulnción ch::i; [re

FRANGE-CULTURE: 

FR,\NCE-INTER: 

' ~ ',\;~:'- ,_ 

'I'ELEVISION 

eucncin. (FlvC) 

- ,,: ~ 

A través de una red de veinte emisoras ele 
111oduhició11 ele amplitud. ( AM) 
Una red de cincuenta emisoras con mocfüln
ción de [1·ccucncin. (F~vI) 

Nueve emisoras ¡•n modulación de ampli
tud. (AM) 
Uun red de sesenta emisoras en modulaci6n 
de frecuencia (Fl\f), parn difundir los pro
gramas de FRANCE-INTER, juntamente 
con las emisiones educativas. 
Unn red de trciuln c111ísorns en modulación de 
amplitud (AML para clífundir, tanto los pro: 
gramas FR,\NCE-lNTER, como las funciones 
de "lNTER-V:\RIETES". 

Dos canales: Primer canal, blanco y negro 
. Sc•gundo canal, en color 
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5 792 937 
10 153 180 
15 946 117 

_¡ .o·,. ' 

·· La Organización de In .Radio y la Tclcv;~ió~ ... 
.• las. cÚ1isiones de carácter pedagógico, o soci~r que s6'!1 

fol1Ciifa He ciertos organismos públicos.~ :. ··· 

' La i·aclio y la telcdsióí1 escólarcs. y 
-~. ' 

.·. Las eríiisiones del Instituto Pedagógico Nacionni .se 
L m;ñana )' después del mediodía en la frecuencia de las estadones 
'FR!\NCE~INTER (F?vf) (y tres horas por semana por-las fr~cucn-

' · -- ... '"cías (A}.[ y FM) de FRANGE-CULTURE. - . 

L:\ RADIO UNIVERSITARIA: 
':7;_-E. ; ~~'-:: 

'7'' 'ncsccntrnlizada por grnpos ncntlc!mi<;os, utilizan igualmente el ini-
, cio de las transmisiones ·de la red de .FirA-ÑCE~INTER en F~L- · ---.::~~ 

R:\DIO-SORBONNE: 

Lt\TEf,EVISIOT\fESCÓI'.AR 
-'i-·.·"'"~,:_~:_.l_ ~~-.:~ :. 5}_: "1, ·:.;,,_._: .':-<:-~'. 

-· ¡.: 

. Dura~t~ 1a~1~1-afiann-'-); después del mec!ioc!ía transmite el primer 
-:'C:anal, u;1as quince horas a la semana. ---:-~,.--

. L~s cursos televl~ndos del lnstituto Nacional de Pedagogía Y~ ~l~L .... , 
Conser\•atorio Nacional de Artes y Oficios, se transmiten en el Seguhd(). cc·tYf; 
Canal dos horas por día, de lunes a viernes. 

Enscñnma técnica para ndultos, el domingo en la mañana a tmvé$ · .. 
del Cnnal dos, y el sábado al mediodía en el primer canal. · 
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B 

Las cníjsioncs de radiodifusión para los trabajadores extranjeros 
en lcngmt italiana, portuguesa, española, todas las mniianas de 6;30 'ª 
7 a.m .. en la programación de FRJ\NCE-CUL TURE. ·· 

PREGUNTA W OCHO 

¿PARA Al\'IPLIAR LA INFORMAUION ANTERlOR 
PODRIA REPRESENTAR GRAFIC:\~fENTE LAS HORAS QUE 
SE DEDICAN A LA INFOIUIAOION, :\ LOS PROGRAMAS DE 
REVISTA, DEPORTIVOS, VARIEDADES, DOCU:vrnNTALES, 
MUSICALES, I)E FOLLETONES (FEUILLETONS) Y OTROS? 

R.--L4 gráfica que se adjunta es sobre' la producción mctropolitnna 
en radio y televisión en el aiío de 1969. 

La distribución es por géneros: Programas de iníormación, de Re
vista, Deportivos, Radio y Telc-nowlas; rnriedades, docmnentnlcs, ··Fo-· 
llctonrs,. Musicales, Diversos y de Enseñanza. 

Los p1'ognuirns informa tÍ\'os son los que se producen -en innyor. 
níuricro {tienen mayor dirusión: ( 1,499 horas 04 min. en rmlio y tclc\'í~' 
sión rn todo d país a la semana). 
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l!ADIO 'r 11 L E V l s l o li 
-=-- -.o_ ---

U6giou ( l) llors Totnl U&gion ( l} lfors 
Total Mgi on (2) ll~glon (!!) 

Irtfornmtions. •··, /¡ J85 h 19 3H h J3 /¡ 696 h 57 l J6í1 11 !3 132 11' 51 1 1,99 h 011 

Mngnzines ••• ••., 1 f\90 h 57 152 h 28 l 211J h 25 26A h 26 JO h 07 298 h 33 

Spo1•ts., ...... , ... 31;¡ h J2 228 h 16 589 h 118 188 h !16 83 h 1,7 272 h lJ 

--To t-~1~~¡~;-.. ~~~-~~=:~. -.-:~ 5 
-------- --

6\)2 h 2!2 
,,,, 

tí 530 fi 
_-

21,5 ]j -- --2~069 J¡" 50 - ,-----8:;7 h 1,3 10 1 B23 h 05 1,5 

Drnmntiquea .... 459 h 17 78 h JO 5}7 h 27 15 lt 06 6! h 1,5 76 b 51 
Vnri6i.~s .• ,.,.,. 3 151, h 43 )11::! h 17 3 1,97 h 87 h Jl1 7J h JI¡ 161 h 08 

Documentaircs. •. 519 h 53 58 ll 26 578 h 19 85 h 53 ll h 05 96 h 56 

Fcuilletons, •••• 18 h lO ~ 18 h 10 - - -
Husiqun., ••• ,,,, 996 b 37 567 h 1,3 1 56/i h 20 10 h 26 J h O!! 13 h 28 

Di ver s •••.• , ••• , 1 177 b 01 178 h 57 1 355 h 58 59 h 35 ji h J~ 91 h 09 -----
Totnl II ........ G 325 h 41 1 225 h JJ 7 551 h 14 258 b 31, 180 h 58 11)9 b J2 

Enseignement (3) 1 oi.1 h 26 1165 h 23 1 506 h I¡\) 13 b 33 1 h 1,5 15 h 18 

Jlécapi tulntion 13 201, lt 55 
i 

2 383 h l8 15 588 h 13 2 095 h 12 
1 

1¡29 h 28 2 5211 h 1,0 
., 

(1) Progrnmmes destinós ñ 1 'nudi toirc régional, voire a l lauditoirc intcl'-régional li condition que 
llexpreasion ºínter-régionaln ne soit pne synonyme dlnllditoire nntionnl. 

(2) Programmes rénlis~s ñ l lintention de l lnuditoirc national ou de celui dtOutre-Mer 1 voiro dé 1 1Etrnnger, 

(3} Emissions scolaires et nniversitnircs (servicu rendus li 1 'lldltcation nntionale), ·~ , . 
··'· i <-. 
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¿ES El, l;Jlg:f ER ~!IN IS'l~RO J)EL .C,:óBIERNO EL .QÚE 
1\I,\NEJA~LX ORC:AN1z,\rno1';'nE:k~\Dfo Y.TELE\r1sibN 
DE FRANGIA? 

Ln C~rg<1nizació11 de la Rndio y Televisión ele Francia es un esta
blecimiento (établisscmcnt) público de carácter industrial y comercial.. 

:\ctualtncntc está bajo la tutela del Primer 1\{inistro. 

PREGUNTA N9 DIEZ 

"-¿QUE' 1\!0DfFfOACl()NES" JM PORT~:\NTES.SE 
A L:\ ORGANIZ:\CION DE LA R,\DIO Y 
FRANCIA EN EL A~O DE 1969? 

-¿CUAL ES EL REPORTE DE LUCIEN PAYE? · 

El Gobic·rno ele la República Francesa designó el 14· de octubre 
de 1969 una Comisión encnrf{nda de estudiar las modificaciones a la 
ley r¡uc se refiere a los estatutos dr la ORTF, parn el mrjor desempeño 
de In Ofici11a en las misiones qm• time encomendadas. 

Se adjunta el análisis de las proposiciones de esta comisión, que 
fue presidida por el seiíor Lucim PA YE ex-ivfinistro, y Primer Prcsi
dentc_dcla Corle_ Económica. 

He aquí !ns conclusiones de este trabajo: 

ANALISlS DEL RESU!vlEN DE Li\S PROPOSrc'lÓNES . 
DE LA COMJSlON ENCABEZADA. POR 

LUClEN P:\ YE (1) 

( l) Este análisis resu11iid~ ,i,:sd destinado· 
_, a·llnmar la-cntcnción del .lector sohí·c, ., .. , .. ~"''~'·'"·•''''· 

·. los elcn{cntos esenciales dél Reporte ... 

~13,.JETIVOS Y EXlGENOJAS 

1 '1 Cultivar, dislrnc.r, informar, educar, misiones, actuales. 
O.R.T.I~. deben ser los objetivos ele la radio y la televisión. 



Cada uno de ellos contienen exigencias parti~ularcs a las -cuales 
se ai'i~clc la necesidad lrnpcrativn de In difusión hacia el cxtrnnjerO y ··· · 
d_c la preparación del futuro. 

2'-' Sin <'mba rgo, las divl'l'sas misior\es no se sitúan' cií- el iílismb' · · 
; plano: Ja cultura no rnnstituye un dominio particular y 'privado .. Es 
· una resultante. La infonnaci6n, la educación y muchas otras formas · 

de la distracción concuncn a dla. ·· ' 

39 La distracdón time como exig-cncins esenciales la divei·slclad1 ]~ 
calidad, la moralidad. 

4'1 La iníormacién radio-tr.lt~\·isada d<'bc respetar, a la vez, la ética 
profesional propia de tocio medio de información, la ética que se origina 
de su cnrácter de SC'IYÍCÍo pí1blico. Esta doble exig<'ncia le impone ser 
·~complctn, exiicta, mesurada, imparcial y libre . 

. s~ La misión de educación y la acción cultural y de información 
· hacia ul extranjero dcb¡•11, m{1s de lo c¡ue lo son en la actualidad, llegar 
··a ser· los objeti\·os f undnmcntalcs de la rndio-trle\'isión. Exigen que 

sea evitado todo imprclimcnto entn• la acción dP la rndio-tclevisión y 
aquellas ele las administrndoncs qtw tienen las principales responsabi
Iicladcs en esos SPctores: In Educación Nncional y los Asuntos Exte
riores,·· 

·· ···· 61
1 Es p1•rpnrándose para el íutut'o, intcres;índose activamente en 

el progreso técnico y níinnando su presencia en los sectores en desarrollo 
en el campo audio-visual, que los organismos públicos de radio y tcle

'"'dsión~permitirán •a-' la -Nación el hacer~ prevalecer· las exigencias de 
intér{s general. 

Ir. SERVIClO PUBLICO Y :\fONOPOL!O 

. 'La lnflúencia que la radio y la televisión ejercen en la vida de los 
i11diyid11os .y 1n irnportnncia de In labor de interés nacioi1nl que permite 

.rd1Iiza1{ hncen de ellas un SN\'ÍCÍo público. Esta situación crea una serie 
tic deberes particulares para Ja rndio y Ja tclevi~ión, y para el Estado, 

:"~~~'C~p~;m1l)!ticladcs en;inentcs. 

-.1'1 Con el fin de aseg:ur:ir PI respeto a t'Sos cJ¡•bt•rcs y el ejercicio de 
esas responsabilidades, el monopolio público ( monopole public), que 
es el monopolio del Estado y no el ele un organismo particular, debe 
ser rna11tPnido parn la difusión y la prngr:rniación, no sirndo de la 
m1s11w manera para la producción de transmisiones. 
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2v Es atributo de la soberanía del Estado, el monopolió de la dif u
sión en cuestiones de instalaciones técnicas (transmisores y red de trans
m:siones) y sobre su utilización. 

3'.' La programación para un pt>ríodo determinado y In sélección 
de las emh:ones que serán difundidas dentro de ese cuadro, debe res
prtnr un 111onopol:o público. La autoridad que ejerce este monopolio 
decide fin;il111c11te las producciones cualquiera que scil su origen, admi
tidas parn pasar por la antena, nst•gurúndosc, después de haber verifi
cado su contenido y aprccinclo su calidad, que los finrs del servicio 
público sean siempre respetados, 

4'1 Pero el Estado no asegurará las responsabilidades, que son la 
principal justificación de su monopolio, únicanicnte si el scl'viciodado 
c·s de cnlidad y si los orgnnis111os de radio y tclcvi;¡¡fo co.1t1prucb;11; su 
aptitud para la evolución de las necesidades del público y .las posibili-
dades de la técnica. , 

lll. REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 
ACTUALES DE L:\ O.R.T.F. 

1 '1 Para que la radio-televisión responda a los fines ya mencionaclos, 
la estructura y el f uncionamicnto de sus servicios dcbl•n srr rnús dicaces 
y mejor adaptados a su principal papel: la clabornción de programas: 

Para ello, las obli!mdoncs debl'n ser prccisadas, la <'mulación intro-
ducida a todos los niwlcs de la concepción y de la n•alización, la separa
ción establecida entre los scf·\'itios que tienen funciones distintas, de los 
repol'tcs de tipo conwrcial instituidos entre los seryicios de programa
ción y las unidacks quC' tienc11 por tarm proveerlos de los recursos ne
cesarios. 

Esto implica parn la televisión: 
La scparnció11 de las cadenas, con el fin de favorcce1~ In com-. 
pctcncia entre cllns. 

- La autoridad dada a los directores de cadenas c¡uc dC"ben te11c1: 
los medios de concc~bir v de ponyr yn p1:Í1Clim\ 'su políticú de . 
progrninación, ' - , '" - ·: - -"'" · ··· .......... ··r~--- .. ·=·--.. . ,,._ ............... , .• ., .•. =,.,·. 

- La lransfornmción de lo$ scrvicig.~ sic (al:nkación eJ\ c·mprgsas 
funciona les pm·stns en rompctcncia entre ellas y con, !ns .§oc;f~
dnclcs exteriores. 

3'1 Una larg-a autonomía le es necesaria a la rntlio par:i pcrmitil'lc 
dirig'ir con sus propios medios, una poltticn de pro~ramas adaptados 
a la cspecinlidad de su situación, de su técnica y de su auditorio. 
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49 El servicio de difu:si6n d~l;~ iC'r constituido-en unida~l relativa
mente distinta por razones inherentes a la naturnlcza particular de st1s 
labores y n la utilidad de asegurar cierta coordinación entre lus redes 
de transmisión de la radio-televisión y de la P.T.T. 

5•i Las rcsponsabilidadrs básicas ch•I Estado en materia de políticn 
extranjera y de cnscíianza, hact·n indispensable una estrecha colabora
ción entre las administraciones que tienen a su cargo esas funciones y 
los servicios de rndio y televisión, para contribuir a In acción en esos 

.,cmnpos grncias a los mrdios audio-visuales de los cuales se dispone. 

6'·' El rcspC'to a ln {•tica profesional y a los imperativos del servicio 
p1'1blico, ncccsitn parn Ja ínfonnad6n radiodif undidn y televisada, unn 
q(gonización f undadn en: 

- Ln atribución al Consejo de Administranión de una rcsponsnbili-
dnd especial en ese campo. . 

- Conservar la pluralidad de las unidades de información. 

- Una definición clara de sus relaciones con los poderes pí1~licos. 

- La indrpcndcncin, la responsabilidad y la competencia prof csio-
nal de los periodistas. 

- El reconocimiento del "dC'rccho ele respuesta", de manera de 
ascgumt\ bajo el control de un organismo imparcial la protec
ción cfrctivn de los ciudadanos dircttnmcntc afcctudos, sin cxp9-
nersc a aburrir ni nuditorfo. 

l '1 La situación y la gc·sti6n del personal dc;be s~r, fle~iblc. Para 
ese cf cctq; se sugiere: . . . 

- P;irn el personal administrati\'o y téci1ico, spstituir In forma de 
¡.cdüti~micnto actual, que derÍ\'n en· una definición clcmasÍildo 
estricta de Jos dcbPres, por un sistema dC trarnitnción profcsio
llnl que favorezca la evolución y movilidad, o bien por un 

·,~"'·'' .. ,. );{>gimen de c•om·c11cio11es (o contmlos) colectivas complementa-
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das por las l'Oll\'Pncioncs de la t'mprcsa . 
. ~·-Aplir;Í1: integralmente a los periodistas el csw~uto.~obrc el dcrc· 

cho romún de la prensa ajustado a una convcndón que ~frYfrw 
en rnrnta los earact('l't's específicos de In inf ormnción rndiof6nicn 
y tdt•\"Ísada. y dl' las rc·sponsabilidadcs inherentes n la radio y 
l:i televisión romo scrddo público, 



--;- Prcvccr pnra personal artístico, en particular 
zri'dorcs, un régiufrn de contratos. mh1ptadós il. la' 
las cmisioné!s en las cuales participan. 
En· ge;1crnl, para todos, organizar una f orma~·¡61~ 
pn·paníndolos en las técnicas y de ncuCl'do a las . 

"ticularcs de In rnclio-tl'll'visión. 

_ 29 La gestión financiera debe ser independiente, flexible 
para logrnr estos objl'th·os, es necesario: 

· histituir un sistema de garantías pahl\'ariós'ailBs 
a la re<'audación de impucs!os. 

- Continuar con la creación de un fondo, valiéndose a~J~~- ;~~2;~· . 
cursos, que se (b·ivan priucipalmcnte de los impuestos;'· ro· cual 
ÍmpJicarÍa Un UUIJIClltO dr las CUOlas, mientras que una SÍmpJifi. 
cación de cobro podría ser estudiada. 

~Conservar a In publicidad como un ingreso complementario, l,o 
que supone que su crecimiento quecln1·á limitado, con el fin 
de no sometc1· n In mdio-tdl'visi6n a las sujeciones de tipo co
mercial y también para 110 perjudicar a los otros medios que 
se vrdcn ele la publicidad para subsistir. 

''e~ Distribuir·· los recursos L'lltl'(• los diversos dct!1entos de la radio . ·-··---~········-·"'· 
y la tC'lcvisión, de tal for111a, que las relaciones C'ntrc clientes y 
proveedores se c·stablczcnn entre las unidades de programación 
y los organisrnos interiores o <'Xteríorcs ele la Oficina, para nse-
g-ura 1· las prestaciones qur estas unidades ncccsi tan para prc-
para r, realizar, y difundir sus programas. 

- Socilitar la introducción de métodos de tipo comercial pcn'ni-
tiendo :PI C'sclarPcimicnto dP In administración financicrn, mejo-. 

_. __ ra·ryL control intrrno y, por consecuencia, allg(•rnt· In tutela 
(f!;ancicra . 

. -3~ Un llamado mayor debe ser hecho a las colnboracio1ws cxwriorcs, 
en particular a las cid cinc, para In producción y la fabricación de 
pclículns; de ese modo podrán ser rC'unídas las condiciones de In libre 
cmpn•sa en ese• campo, entre los servicios de In Oficina )' rl sector 
privado, lo que clcbcrín permitir la limitación de los costos y sobre 
tocio, favorece!' la competencia, en provecho de la calidad haciendo qttt' 

el público juzgue l'l rnlor de las emisiones, cualquiera que sea su origen. 
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,~"¿' . ,, ';. .".o. ., :, - ' 

.. ·.LA RADíO-TEI~EVISlÓN,· REÓibNXL · 

. "' ... .Ln crcac1on dí' una cadena regional de televisión corresponde 
:¡foccsidadcs urgentes y m1111crosas de tipó político, económico y cul

tural. Debe pues, est¡¡ tarea, ser cnf ocacla en lns mejores condiciones. 

La nn tura lczn misma ele esas necesidades exige que esta cadena 
. · · o canal debe tl'ner un carl1ctcr de servicio pí1bliro. En particular es nece

sario que cubra todo rl territorio y responda a las mismas rxigcncias de 
calidad que la tcle\'isión nacional. 

Una 1mc•va cadena proporciona una excelente oportunidad dcJnsti
tuir, clrntro del servicio público de la radio-televisión, una competencia 
que gamntiza o protege contra el riesgo de obstruirse. 

Para que• esta rnmpctencia s<'a totalmí'nte benéfica, debe interesar 
a lú vez, la realización y la concepción de los programas. 

Las 111odnlidadcs sobre la formación de un canal regional, no clcbe 
tener colllo crn1sc·cuP11cia daiiar los intereses de la prensa de provincia. 

29 Ifay posibilidades, desde hoy a nivel regional, y posteriormente 
a nivc] loen J, pa J'a la f Ol'lllación de t 1Staciol1CS de radio independientes 
de las cadenas nacionales existentes. Un enlace entre la radio regional 
y local, nsi como entre la televisión regional y local, es deseada por 
rnzoncs técnicas y financieras, pani segurar el éxito de la "operación 

-~';.'"'~"-·;i= ""i•c'gionaliznción". -

3•1 La fórmula mejor adaptada a psas diversas exigencias es la 
iormaciéin de un organismo públirn distinto a la 0.R.T.F., integrando 
una alianza de las estarimws regionales de radio y tclcvisi,ón. Esta Alianza 
sería. indcpcndirntc de la Oficina, o 1nc1s bien, constituiría al igual que los 
servicios de éste, unrt socil'clad para rPagrupar a tocios los elementos 
ele la raclio-televisión p{iblica. 

Su flnanciamicnlo dt•pcnclerú de las cuotas que por estos S{'r\'Ícios 
se recaudan. Podría, co!llo crnnpkmento, lrnc:Prsc uso de la publicidad. 

4•1 En caso clr que los podl'rl'S públicos juzgaran necesaria la intro
. "c\ut·ción de las instalaciones ele un tncn canal, manejado por intereses 
· privados -cll'ntro dl'i servicio público de la televisión- lo cual no es 

propuesto por la Comisión, Sl'rÍa conwniente qul' el Estado guardara; 
al menos, el control y la responsabilidad de la programación, con el 
fin ele proteger las Pxigencias elt•111cnta ks del seivicio público, ya que 
el sistc11m actual c•xcluyc dl'ri11itirn111cntc la posibilidad de un monopolio 
privndo n ni\'cl nacional o rt•gionnl. 
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5\t Después de In tercern cadena, la creac1on de canales ultc1·iorrs 
no reviste ningún carácter de urgl'ncia. Por lo menos hay que esperar 
que Ja tercera cadena alcance su total desarrollo. El problema rndicadt 
entonces, en tér;11inos difícilmente prcvisibks, y puede ser que cambie 
de carácter, debido a los progn'sos técnicos realizados mientras tanto. 

VI. LAS ESTRUCTURAS DEL CONJUNTO: 

UNlD;\D O PLUR:\LTSl-.IO 

l '1 Las mcdiclns de desconccntración de las estructuras y de flcxl. 
bilización de los medios propuestos 1m1s ndelnntc, pcrmitirfin mejorar 
en mucho In aclministración ck b Oricina y prepararse para rcsol\'cr las 
complicadoncs que n.formas más profundas podrían cntmiíar. 

29 Sin embargo, una organización plurnlista del conjunto de la 
radio-televisión pl!blica, sl'ría rn{is clara, más flexible más eficaz, Pel'· 
mltiría, en efecto, pn•cisnr mejorar las rcsponsabilidndcs y organizar 
una co111pctc11cia rnús auténtica, sin que desapart'zcnn las ventajas ele una 
política de conjunto. 

3<) La O.R.T.F. debería pues, transíonnnrse en una sociedad '1l10ld
ing", controlnndo filiales especializadas, respPcti\·amentc rn los progrn· 
friiis de! televisión, n razón de una sociedad por canal, la radio, hr 
cación y la clif usión. 

Ln socil'dacl -base' tPndría como función f unclarnen ta 1 la de vigila I' 
la administración de Psas filialc•s, coordinar sus actividades, repartir los 
medios financiPros cntn· t•llos, decidir las prioridades de equipo, admi
nistrar clircrtamentl' rÍlTtos servicios co111u1ws, como la percepción del 
impuesto cspl'cial y, asumir ciertas tareas connmes, como es la política 
hacia el personal. 

El servido de las emisiones dl'stinndas nl extranjero usís01no !ns~ e 

emisiones cd11catirns, constituin111 ya sea filiales, o direcciones individua
lizadas ele la sociednd-bnse . 

.J 9 Este csq uema r ormndo prngresivn mente podría en riqt1eccrsc 
de mwvos elementos o aroµ;l'r a los nuc\'os grupos que la t'\'Olución 
n1cl\'C rll'CCSnria. 

5'1 Cualquiera c¡uP sea la solución adoptada, el Consejo .\dminis· 
trati\'o de ln Orichw. o sm la sociedad "holding", ganaría en nutoridad 
y rn eficacia, si su composición fuera unís cquilibmda y sol)rc todo si 
la dirección grnt'rnl fucrn confinda a un presidente din'ctor general, 
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VIL,,eAS NUEVAS JlELACIONES ENTRE EL ESTADO 
. , Y LA RADI 0-TELEVlSl ON 

.'' 1 •1 Las relaciones entre el Estado y la radio-televisión deberían ser 
. (umladas en una definición clara de las misiones y obligaciones de la 

radfo-tclevisión, así como los medios que el Estado debe garantizarles 
para ejercerlos. Un reglamento ( Charte Pluriannuellc) debería precisar 
esos deberes recíprocos. 

2•1 Si d gobil'l'llO debe asc>gu rar las atribucionC's que correspondan 
a sus responsabilidades constitucionales en cunnto a la rmlio-tclcvisión 

·. ganada siendo dividida entre el gobierno y un alto consejo de la radio, 
· como cualquier otro servicio público, la tutela s0brc la radio-televisión 

éste último podría llenar un papel ele nlagistratura moral y ele consejero 
del Estado parn rl conjunto audio-visual. 



LA (JENERACION ACTUAL SABE }..f¡\S QUE SUS PADllES; .· 
DEBIDO;\ LA TELEVlSJON.. . 

;'' 

· Al'tur·C. Cl~rl~6, cscrito(ci~ Cic1icta''.Ficclóú;\ 
' -., ., ·.~·" .. ' . . ' ; 
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RADIODIJ7US10N Y LA TELEVISlON 
EN. LA GRAN BRETARA 

En el aiío de 1922, una autorización del gobierno crea una sociedad 
privada de ·nombre ''British Broaclcasting Company", pero en 1927 Ja'''\'·:,••.,,,,~:·::;"·,,,·;;•. 
concesión no se renueva y una comisión presidida por ?\l. Crawford, crea 
a instancias del Rey Jorgc V, un organismo público que en lo futuro 
rnntrolaría las emisiones de la radiodifusión: In "British ílroadcasting 
Corporntion", que ulteriormente estarla n cargo de la explotación de tii1. 
canal dP televisión. 

En 1954, una concesión fue acordada para la explotación de un se
gundo canal de televisión a la I'I'V, "Televisión lndcpcndicntc" que se 
conviPrtr en organismo público con las siglas de ITA Indcpendicnt Te-.· 
lcvisión Allthoríty". 

El tc1wr rnnnl establecido en 1964·, con base en las conclusiones 
prrsentaclas por la Comisión Real de Pilkington, Imu.:g11c;c,dictC>.ª la 

'·---·· .. , .. , . ... 
Las transmisiones privadas sin autorización están prohibidas por la· 

ll'y. Esta prohibición fue reforzada en l9fi7 para poner fin a las esta
doncs piratas dt• radiodifusión. 

A raíz de íirmarsc el acta dé televisión de 196+, quedó estipulado 
que tanto la ITA c·omo la BBC estructurarínn sus programaciones para 
asc•gurar la forma de un servido público destinado a difundir la IN
FORMAGl ON, LA EDUCACION \'LA DISTRACCION. 

l. ESTRUCTURAS DE LA BBO Y LA ITA 

La BBC . y la ITA son dos organismos de ~crechc(liúbliccf"~pn\pa: 1: 
rablcs los establecimientos pt1blicos en el derecho francés; . . · , 
~011 amílogas, pero sus métodos de· fundonariiicntó són 
fcrcntcs. 

·., " 
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. .... .. . . Brnadcasting Corporation está dirigida por un consejo 
cié; doce rnlCnibros nombrados por la Reina, sobre la proposición hecha 
j1Q( cl.Mini~tro de Comunicaciones. Tres de ellos son representantes de 
gscocia, el País de Gales e lrlanda del Norte. Los miembros gobernadores 

· 'sofi· nombrados por un período de cinco aiíos y teóricamente revocables 
én todo momento; son escogidos entre las personalidades independientes, 

· sip ninguna dcprndPncia o filiación política. 
El Consejo de gobernadores nornbra fuera de su gremio al director 

general, cuya misión es la de asegurar la gestión propiamente dicha de 
la BBC. Es el responsable de mantener un equilibrio dentro del Consejo 
r preside la oficina ch' los directores que integran el organismo colegiaélo. 
De los rnmités ronsultivos asistentes, el director general tiene la facul

. tad de elegir los prngramas. 

LT.A. 

La Indcpendant Televisión Authodty es un organismó ~imilar a la , 
· •. /313C: Consejo de doce gobernadores nombrados bajo la propuesta del 

Ministro de Comunicaciones )' teóricamente revocables en todo mo
níento j director gcm·ral nombrado por el consejo, comités consultivos . 
que juegan tlll papel más impOl'tanle que los de la mm, pues se forman 
con un comité consultivo permanente, un comité general de progra· 
mación, un comité de asuntos religiosos, comite de la publicidad, comité 
de la cnsciianza ... Estos comités aconsejan al director general y contro
lan l;is cff1isiJ:mcs: 

2. TRANSÍ'.HSIONES 
a) BBC 

La BBU sé responsabiliza de la totalidad. de sus transmisiones de 
radio ~; tclcvf~lón. 

5,/, 'llADlODIFUSION: Existen cuatro programas de radio: 

• e "·é L·;··:~····::~U1Í programa nadonal (lwmc service o radio'~): Que compren-
.... de fulidamcntalmcnle los servicios informativos ( 14%), entre los que 

figurnn el período de sesiones, un completo informe de los debates par
lanwntarios de la jornada, nónicas de actualidad: las riendas y las artes, 
emisiones musicales y teatrales, así eomo numerosas retransmisiones de 



-ceremonia~· RELf GI OSAS; Ciertas~ emisiones de caractcr regional se 
cnvíari a Escocia, País de Gales, Irlanda del Norte, cte. 

-Programa de música popular (Radio l) : programación con~ 

tinua de "Pop 1\fosic" durante veinte horas al día desde 1968, por tener 
que competir rontra el éxito de las estaciones piratas. 

-Un programa de Yariedadcs (Radio 2): Comprende el 65% de 
música ligera (Pop 1\fosic) y de variedades, además de las radionovelas, 
reportajes deportivos, las emisiones dirigidas a las mujeres y los bolctíncs · 
de información general. 

-La tercera emisora está hecha para un auditorio más cultivado: 
música clúsica, charlas, piezas teatrales, lrcturas poéticas, cte. Diez horas 
por día. 

La BBC emprende la creación progresiva de un cuarto canal de 
radio, de caracter local, para difundir principalmente las informaciones 
regionales y otros servicios (universitarios, informaciones sobre la circu. 
lación de ,·ehículos, localizarión de personas extraviadas, cte.). 

Estas estaciones no cuentan con servicios de publicidad. Una parte 
de sus recursos proviene de las sub\'cncioncs aportadas por los gmpos 
culturales y de industrias locales. Por otta parte, la prensa local propor- , ·:. 
dona la informarión periodística. 

La BBC difunde en otra parte de su programación, informaci¿n~~ 
destinadas al extranjero: Una, especialmente al continente europeo y 
otra, a ultramar n razón de 700 horas por semana. 

3. TELEVISION 

La BBC cuenta con dos canales de televisión, cuyas cm1s1oncs se 
transmiten parcialmente en color desde 1969 y cubren junto con la ITV 
a toda. la población. El canal 1 llega al 99% del auditorio, mientras 
que el Canal 2 llega a un 75%. 

Ln TTV está encargada del segundo canal de televisión, el cual 
transmite parcialmente en color y cubre al 98% de la población. 

La, ITV asegura él mismo el funcionamiento técniro de las emi
siones y cuenta ron estudios propios. La programación está confiada a 
las compañías privndas regionales con quienes tiene rontratos renovables 
cada seis años. Empero, la ITV mantiene control sobre la programación. 

Quince sociedades privadas están actualmente autorizadas para in
lerv<'nir cm la programari6n de la lTV. Sus ingresos provienen de la 
publicidad que se incluye t'll la programación, con un mfüdmo de seis 
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minutos por· hora. Las secuencias publicitarias pueden interrumpir los 
J:lrógrüi1ias, pero solamente en ciertos momentos de intervalos naturales 
}'~!;§tán exeluídos. del todo en las· emisiones religiosas, educativas y cere
iúonias oficiales. 

' 

4. PROGRAMAS POLITlCOS 

'EL' goblernoifa'rticipa ajntcrvalos wufables en las emisione.s 
. '.)eriales, en las que .aprovecha. la ocasión para exponer su política. 

5. FlNANOIAMlENTO 

El financiamiento de la JmC está asegurado por el impuesto que 
soDr~l;- radio y televisión pagan los contribuyentes y que es de seis 
libras por aiío; doce libras si d aparato de tl'ic\'isión C'S a color y, vein
ticinco chelines, si solamente poseen aparato de radio. El 94% de dicha 
cuota queda en manos de la BBC; el resto va al Estado, quien es el 
encargado de asegurar la percepción. 

Otros ingresos los obtiene la BBC por los programas enviados al ex
tranjero. 

Por lo que hace a la rrv, como hemos visto, provienen de la pu
·. blicidad particularmente. En el niío 19ú7-l96B las tarifas de publicidad 

se elevaron a más de cien millones de libras. 
La ITA )' su consejo consultivo de la publicidad ejercen un cuida

,,:;..c~~··· .... do.SQ.s.0nlmLsoI.:u:e la rnlidacl publidtnria de los mensajes y para el cfec}()~ 
han ,dictado norrnas de ¡mblicidad que van acordes con el Código de la 
Publicidad ( *). 

Abundando sobre el tema el sciíor M. :l\forgan, Contralol' de los 
Servicios de Información de I¡¡ BBC, dio otros datos sobre el funciona
miento de la radio y la televisión en Inglaterra. 

fi. .MEDIO SIGLO DE VlDA 

que en la actualidad las relaciones obrero-patronales se rigen 
mi contrato firmado entre la J31lü y la Asociación de Personal de 

(*) ¡\puntes lomados del "Rapporl dl' la Commission D'Etude du 
Stallll de L'O. R.T. F." Púgs. 2ll3 y sigs. !in pri111eri0 des Journml{ 
-Officiels, 26, ruc Dc~aix, París . .Ju11io 30. l9i0. 



Radiodifusión. Dichas relaciones han sido buenas y solamente ha habido 
una huelga en los í1ltimos treinta aííos. 

La British Broadcasting Corporation tiene casi medio siglo de vida. 
Fundada en 1922 corno British Broadcasting Company (BBC) cambió 
a llritish Broadcasting Corporation rn 1927, pero de todos modos siguió 
siendo BBC de Londres. En ella trabajan 2'~,000 hombres y mujeres y a 
través de su esfuerzo conjunto hacen de la organización, una de las más 
importantes de Europa y dd mundo. 

La BBC opera dos redes nacionales complementarias de televisión 
con un total combinado de 6,500 horas ele programación al año, que se 
transmiten en color y en blanm y negro. 

J_,as transmisio1ws cubrrn prflclicamcntc todo el Reino Unido. A<le· 
1mís dirigentes de ocho regiones ele la tdevisión inglesa fuci·a de Loií· 
dres, cada una de ellas proporciona s¡•n·ieim ele noticias y programas 
para la ronnmidad a la que sir\'f.'. 

Hay también tres regionales nacionales fuera de Inglaterra. Lo que 
la maroría de la gente llama fnglatrrra, es en realidad la unión de lngfa
tcrm, Escocia, Gales y la lrlanda del Norte. Cada una de éstas jn·opor· 
ciona una amplia gama de programas de televisión y de radio, parn su 
auditorio partirnlar. La BBC: de Gales, por ejemplo, transmite durante 
varias horas a la semana en idioma galés, tanto por la radio como por 
la tdcdsióu. 

7. BEATLES Y BEETllOVEN 

Después tf.'ncrnos cuatro redes nacionales de radio con un 
binado de cerca de 2'1-,000 horas al aíío, cada una con espcc;:iaHdad di. · 
fcrcntc. ·· ., 

Radio 1 es la red de música popular. 
Radio 2 se especializa en música ligera de un tipo mfis tranc¡uilo y 

~. ; 

me 1 odioso. 
Radio 3 ofrece mí1sica seria y programas hablados de cierta intc- . 

lrctunlic!ad, incluidas obras de tratro. 
Radio 'l· es primorrliahncntc un n·hículo para las 110licias y Jos itsmlo 

tos ele• nctunlidad, pero ackmfls tirnc muclrns otras funrioncs cfo srr\'icio, 
al público. 

En las maiíanas y l::ts primeras horas de la tarde la radio prcsPnta 
pmgramas educatirn~ clisl'iíados csperiah11P11tP para su uso en salones 
de clases. 

En ln~laterra, las necesidades dt• dctPrminatlas flrPas se satisfan·n 
por mt>dio de \·eintr estaciones dr radio locales, rada una produce un 
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promedio de siete horas y media de noticias y de programas de la loca
lidad, que inclurcn c1nisio11cs especiales para escuelas y para los intereses 
minoritarios del lugar. 

Las do:.; redes nacio11alC's de televisión BBC-1 y BBC-2 son comple
mrntarias. Se plaiwaron juntas, de manera que hasta donde es posible, 
la BBC-2 ofr<'n'. al::.;o ,ig11ificatirnmcntc diferente a. la programación 
ch· la lHlC-1. Y t'll ('] rnrw de Ja noche hay yarias sincronizaciones ele 
horarios para qtw lo:; u·lt·\·id('lllrs p1wdan ~l'h·rcionar con rna.yor faci
lidad los prng1:rn1a-, cpw d1"¡:m \1'r: 11H'dia hora clP 1rn'1~ica po¡mbr y 
baill' cu u11 c:\!1:11. por ··jl'rnplo. y el liolc·tín d(• treinta rnim1hi:; de noticias 
narion:ih .. , ,. C':;t1:1lljn:1>. 1·n d (ltro; un:< conwdia l'll un c:rnal y en f'I 
otm, d 1'dtin1n <1" lo•: !1"1'1• d1;il!l:l'i b:1>~1do:; en d l<'Íll.1do d1· Fn1 :<[\lt' \'Ill, 
padre dd l'l')' q111· tmn tantns c":pn~as. Ta1nbir11 nl teln:!drnk bC' le pro
gr:mrn u11a olna d<· \<·alrn i11"d1·rno. 111w crnisi<'in cducaliva para adultos 
y una ¡wlínda, y a·:í ~,w· .. ,j,·a111t·11tP. 

La inforrn:wi,·.11. la l'flu, ;wi(,n y d ¡·ntn•tt·nimic11to están compren
didos, al•:unaci \'!'l't'·; llli';'rlarlo .• <'ll e·] mismo pro;:ra::1a. El drama histt>
riro. por 1·j1·mplo. ti1·w· l'lP111r·11los di' los !lTs. 

El cnstn d(' 1·;,to< prnuran1al'> y ,1·1Ticios dl' lt•l<-vi:--ión y radio alcanzó 
la cifra ele cÍl'll rni\10111 ~ de 1ihra., Pll d úlli1110 aiio financiero. Ni un 
centanl de c,w cantidad prnn·di(> dl' ainmc·ios. !'ll la radio o ('ll la tde

vbi<'m. porque· la BllC pnr p(\IÍlirn >Íe111pn· 'e ha m·~ado a recibir dinero 
de esa fu1·11tt'. 

Adt·111ú'. la IHlC 110 súto H' dcdirn a trammisiorw~ para el auditorio -
del pak Entn· ut1;1-> ar·1i,·idad .. 1:. ad1ni1fr,tra una d1· las rn;b ~'randcs cc!i
torinh·s el<- 1:1 ( ;¡ ;u1 lli ctal1a. \ 1·ncl!' pro::t arnas ca,i <'ll tanto.; paÍSl'S como 
Jo,; qne ha~· ¡•n la•; :\al'iorn's L·i,íd;i:, y tr<llH·lllil« al l'':.tr;111,ino dc•,;dp hace 

cimn·111a :iiios. ;\ tl':i\·{·s cl1· ,¡¡ d1vmtanwnlo s('l'\'icios E·.:t!'l'llOS de la 
BllC:, t'll m,';s d1· nt,11T11t;1 idi1111ias. induído !'] ('::.paiioL 720 horas a la 
SC'l!l<lll<I. 

El ~pn·ieio latinn;mwrk:rno pw•dc c•:;cucharne en }.léxico todas las 
11orlws y la UBC enYÍa ptngi amas d<' radio grabados en cinta a varias 

- estaciones d1· este país. 

B. IW.SARROLLO DE LA rmc 

I [ar1• a¡wnas dnnt1·11ta aíins l:i J :1dindifu~i11n dt· ~m1ido f'ra tmlada 
una no\Tdad. Los E,.¡ado" l'nidn:. 1pn.: habían t1·11ido ttcs ai-10·: m:ís de 
paz qw• l:1s pnl!'ncia~ <'lll'lljll'a', lia1;i,m lograclo rnaYOITS anmces en la 
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aplicación civil de la radio. En la Gran Bretaña estaban igual· de avan
zados, pero en los afios que siguicl'on a la Primera Guerra Mundial la 
radiodifusión para auditorios todavía era experimental. 

Afirman los británicos que en cierta forma, resultaron beneficiados 
con la demora, pues en Estados Vnidos C'l irrefrcnado corncrcialismo 
fue la furrza im!mlsorn de la radiodifusi(m pt'1blica desde d principio. 
Los británicos tuvieron la sw·rtr de podC'r aprender algo ele las lecciones 
de la expericrn·ia nortcanwricana antes d<> iniciar sus propios servicios. 

La prinH·ra iniciath·a ¡ir.íctica pron·diii dl' la i11cluHri:1 manufactu
rera, no dd L•obit'rno. !.a 1\1 ibli llroadcn>lin::; CP:11¡;;1:1y ftw nl·ada en 
1922. Con-;i,1ía ('11 11n •r,upo el!' fahri,·:rnt<·o; th• a1~an1tn;, t'C'cqitorcs que 
tenían la an:!i' ci.' ll ;·ntf•ranwnt" l;n1cL1b!r' ch· < -Linrnlar la demanda para. 
sus producto~ :.i ua,,¡.., ck la mcLl•difu:.i,:.n de prn;.;rah1as atra.<"lÍ\'OS e inte
regantes. Pc·10 ¡Hinwro l•'lllall qur· Pb!('llf'l' 1111a lin·iiria cid DirrYtor Ge-
1wrnl de Cor,.'( ,7. y ~,,. aron Vi q 1 w debnían oh tener sus J'('~:a lía:; por la 
venta del equi !Jt 1 ;: í'll parll' ¡·, Hno bf'1wfirío de la \'Ctlla dt· licencias para 
los aparato~; n·¡·1·ptorr•,, l ll' (';,(P m0do, ~.i b rornpaíiía delkt tr•ner licencia 
antPs de que pudirTa tran,rn!tiL 1 l rndiu1·;,cu1·ha tambil-n debía tener 
una licrnria para poder operar ;,u rnllio-rcceptor. 

!1. SI::\ PRESIO::\ES POUTJCAS 

La Pxprricnda norteamericana mostrfJ a los brit{micos que el ca
mino de la p11blidch1d para hari·tw de i11gre3os, no era el indicado. El 
resultado Íllc la aplicari<'m de un ~.i~t<wa de· ¡1aga f!Or licencia, que según 
ellos, ofrcr<' la mej(lr i'.arnntía posihll' rnntra la presión comercial y po
lítica. 

Es importantr· entendC'r la n·ladón f•ntre la;; radioclifusoras y ¡;j 

Estado <lrntrn del ~·i~tl'nla brit{mko. e no de los comités lo expresó COll 
bastan te claridad: 

"Df•utro ch· limitt·:, 1i;l'l! cif.finidos. la Junta dP C:obernadorcs 
dcbP lt'nl'r la complf'l:1 lib1·rtnd. lo :;ul"icil'llll'1m·11te amplia 
para !-Píialar ¡,,.., :·•·rÍ«> d«lwn·:, qtH' ~P le han a:,i•.;nado, y lo 
sufi<<¡·11\t·m .. 11ll' • 1:1,tka para ¡ 1r·rl!li1ir b> \·ariariotws sPgÍln 
lo3 dt'»mToll(l, lt'.< 11¡,.,,, y J¡" carnhiu:-i 1·11 1·! ,'.:11,lo ch·l público ... 
La .Junta d1 !" ,,_,, I'"' !o t:t11to ;·-tar i11'.l ,1:d:1 ,·nll PI rnúxirnn 
dP lilit 1 latl qui· i'l P:11 la1~wnt11 {''t<'· tli::,pu1 ;,to a rollcedcr''. 
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"Nunca están los hombres tan cerca de f:U'reglar una disputa 
·correctamente como cuando la discuten libremente". 

1927, la compaiiía se convirtió en corporación con una notable 
· eonstitución, única en esa épora y no igualada desde entonces, dada la 
. incl9pcndcncin que clio a las racliodifusorns. Poclrírt ser conveniente tratar 
algunos aspectos de esa ronslitudón. 

Primero: la Carta Real para cuyo preámbulo el rey ha tomado en 
cuenta invariablcmrnlc el cxtclldiclo intrri'.·s de su pueblo en la radiodi
fusión y el gran yaJ01· de los scrdcios de radiodifusión como un medio 
para difundir la iníorrnación, la educación y el entretenimiento. 

Estos tres conceptos -información, educación y cntrctcnimiento
son los cimientos sobre los que se ha constrnido el edificio de la radio
difusión británica. La Carla no da ninguna otra directriz respecto al 
contenido de los programas. 

Una Carta, como su nombre lo indica, concede derechos y privile
¡;!os. En Gran Bretaña la palabra tiene un significado especial, derivado 
('11 parte del hecho ele que debemos muchas de las libertades a la gran 
Carta, que es la Carta .\ fagna, firmada por un rey de Inglaterra hace 
más de 750 aííos. Los soberanos que conceden Cmtas, otorgan conce
siones a grupos de 'úbditos. ?\o hay duda de ello, las Cartas son docu
mentos muy v<lliosos y la BBC está n•losa dl' :,u .1/al111· romo corporación 
con Carta. 

:\sí. la C;H·ta ¡·onc1·dP a la BBC sus libPt'tadrs y la Licencia cid l\li
n;slro fija lo> Jímilt•s dP ('\la';. Pt·ro son límitt·:; nrny elústicm y la BBC 
! 'Plll]Jl'l' los lm oh~t'l'\'adn ,¡ll Jll'Ct';idad flll<' SP IP presione a c·llo. El poder 
cL~ wto del .\lini,trn, por ¡•jt·rnplo. nmwa ha sido utilizado. 

Bajo Psla J ,in•m·ia. no cst{1 JH'rmitido que la BBC: obtenga dinero 
¡nr publicidad en el aire. . , 
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11. PERIODISMO ELECTRONICO 

En asuntos de actualidad o en cuestiones de política interna, los 
periodistas no pueden expresar sus propias opiniones en radio y televi
si6n. Este tipo de periodismo es por lo tanto, señaladamente diferente 
al de los periódicos. No hay opinión editorial. Y ésta es una Iimitací6n 
auto-impuesta, y se reconoce la obligación de tratar todos los tópicos 
polémicos con la debida imparcialidad. 

La independencia editorial de la BBC ha sido probada. Reciente
mente ha tenido la muy difícil tarea de informar sobre los trágicos acon-
tecimientos en 1 rlanda del Norte. A través de la crisis ha conservado 
siempre presente que hay dos cuestiones separadas. Una de ellas es la 
controversia política entre las comunidades mayoritaria y minoritaria 
en la provincia. "En esta controversia, como en todas las de caracter 
político, la BBC trata de ser tan imparcial como sea tan humanamente 
posible", afirma el drrlarante. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, cuando la nación estaba unida 
contra un enemigo común, había bases para tomar en cuenta decisiones 
editoriales destinadas a. impedir que llegara a ese enemigo información 
valiosa. En tales circunstancias un cierto grado de censura voluntaria, 
por razones de scgmídad, era inevitable. Pero es, por cierto un procedí· 
miento muy peligroso el tratar de invoí'ar ese precedente en otrns circuns· 
tancias, espccialnwnte cuando se recuerda que durante la guerra mun~ 
dial, la mm adquirió una l'C'putación internacional ele decir la verdad -a 

--------------- ~~-C:C:i '=C'" 

su auditorio nacional y extranjero, en todo momento. 

Como ha dicho el artiml Director General de la BBC: 

"Nuestras transmisiones al mundo tuvieron su origen en un momento 
en que la ad\'crsidad constituía nuestra expectativa. Informamos de 
derrotas. Las informamos con precisión, y cuando llegó el momento 
de informar sobre victorias fuimos creídos, debido a que la gente sabía 
que habíamos sido honestos en nuestras derrotas". 

En otra forma de periodismo electrónico, hace apenas un aíío, la 
BBC presentó un programa titulado "Cale is Dead", acerca de la trá
gica historia de una muchacha que murió drogadicta, el cual ganó tres 
de los siete ¡H'emios en un festival internarional de televisión europea. 
Uno de los prC'mios provino de la Asociación Católica Internacional 
para la Radio y la Televisión (UNDA). Se comentó el hecho de que la 
BBC presentara. un programa mostrando a la Gran Brctafia bajo un 
aspecto poco favorable: el de los drogadictos. 

229 



12. TELEVISION EDUCATIVA 

Los programas edun1cionales son transmitidos como una aruda di
recta a los maestros de las escuelas que trabajan dentro de un programa 
académico, y ('libren muchos de los temas que se enseñan en las aulas 
a los alumnos de din•rsas edades. Se considera que akcdedor de dos 
tercios de las esrnelas en la Gran Bretaña utilizan los programas de 
televisión en sus instituciones y que alred(•dor del ochenta por dento 
emplean los programas de radio que se dirigen a ellos. 

A otro nÍ\'Pl educacional, los prograrras están dirigidos a los adultos 
que siguen cursos dE' instrucción de tiempo parcial. Hay emisiones espe
ciales para los empkados dt' las tiendas, para enfermeras y doctores en 
medicina y tamhil>n para hombres de negocios. ¡\ las amas de casa se 
les proporcionan cur~os de corte y confección. La gama es extensa e 
incluyr la ensrfíanza de idiomas. Uno de los más vistos es el llamado 
"Español para principian tes.,. 

La llBC descmpeíia un importante papel en el desarrollo de la Uni
versidad Abirrta fndc¡JC'ndicntc. En este experimento, ron imaginación, 
mucha gente que no tu\'o oportunidad de educación superior en el pasado 
o que dcsPa aum<·ntar sus aptitudes, tiene ahora la ocasión de continuar 
sus estudios y obte1wr un grado universitario reconocido a través de 
programas co111bi11ndos de radio y TV, cursos por correspondcnria y cen~ 
tras de enscfíanza locales. 

Durante el aiío pasado, unos 16,000 estudiantes terrni11aron el curso~ 
de primer aiío. En 1972 el 11Úm<'ro total registrado, incluyendo los alum
nos de segundo afio, es de mús tlP 35,000. /\fío ron afío se producirán 
400 progTamas de TV y otros 400 de radio para que se transmitan du
rante treinta horas a la semana en cada uno tic dichos medios. 

13. ENTRETENJI\ICENTO 

El terrero de los propósitos mem·ionaclos en la Carta de la BBC: el 
()11trt'.!tenimicnto, mfrC'nta a los programadores a los conflictos que se 
suscitan con la diversidad de gnstos }' las normas morales. 

La Junta ele Gobernadores ele' la BBC ruicla que en las transmisiones 
no se ofenda el buen gusto de las pPrsonas; que no se atente contra la 
decencia y no se haga apología del delito; que no se provoque el desor
den ni tampoco se ofendan los SC'ntimicntos públicos. Pero el gusto pú
blico no es algo inmóvil y las frontcrns entre lo aceptable, y lo que no 
lo es, no son nunca estáticas. 
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A este respecto señala el Director General: 

"Sería fácil eliminar todo riesgo de ofender, se podría, simplemente, 
prohibir categorías completas de programas y atenerse a lo seguro. El 
resultado quizás satisficiera a alguna gente, pero sería una dieta muy 
insana para el auditorio en conjunto. Se dijo, hace unos aiíos, en una 
reunión del Consejo 1\fondial de Iglesias, que un medio que nunca 
ofende es, en sí mismo, ofensivo. Un ser\'icio de radiodifusión vivo y 
vigoroso debe tener libertad para poder cometer errores y arriesgarse 
a ofender. Pero nunca debe empeñarse gratuitamente m ofender. 

14. PAGO POR LCGENCIA 

. Estáh los ingleses convencidos de la bondad del sistema de pago 
JJ9(1i¡::encia: Los ingresos por. este concepto van a un fondo común que 
es para el uso exclush·o de la BBC. No puede ser intervenido por la 
Tesorería gubernamental si no es mediante un rambio deliberado de 
disposiciones. El dinero es rerolectado por la Oficina de Correos, y des
pués de una deducción de un carRo anual por la recolección, toda la 
recaudación va a parar a las arcas de la empresa. 

Comen tan los gobernadores: 

"Como el dinero no pro\'ic1w de un subsidio del gobierno, no tene
mos que sl'ntirnos oblif(ados a estarnos preguntando si vamos a sufrir 
un colapso financiero si nos alejamos de la línea gubernamental". 

IJa habido una modificaeÍÚll m eJ pago por Jkenria: a quicnf'S 
poseen tclc\·isores blanco y nl'gro, se les cobran seis libras al aíio; doce 
a los propictarbs de telc'\'isión a colm· y ni un solo penique a quienes 
ímicamcnle tienen aparatos de radio (+¡). 

Dicho financimimto rom·icrtc a los radiodifusores ingleses en inde
pendientes y, por lo tanto, no están sujetos a las presiones que normal
mente se <'jercl'n en otros países. Hay en Gran Brctaíía como en todas 
partes, grupos de pre~ión c!P todos tipos, que prctc>ndcn influir en la 
pro~ramaci6u, pero gracias al sistema de pago por licencia, esas in~ 
fluencias no se aplican. 

(*)Anteriormente se cobraban 25 chclinns. al. aíí9 a quicnps t~nían · D.])a- . 
ratos de radio. 
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Í5. TELEVISION C01vIERCIAL _ 

' · .·. '_ .P<ira bal~ncear el sistema en que estaba eontsituido la· radio y la 
tclcvis16n, se permitió hace 18 años la creación de la televisión comercial 

. <p1:i la Craú Bretafía, con el propósito específico de proporcionar com
petencia y romper el monopolio de la BBC. 

La legislación que hizo posible la televisión comercial fue redactada 
muy cuidadosamente. Su constitución y sistema de control -como se 
observa en líneas anteriores- se apoyó vigorosamente en las experiencias 
de la BBC, y por ello ha clcsempciíaclo un buen papel. 

Pero eso no altera la convicción de la BBC, de que un servicio de 
radiodifusión financiado a base del ingreso publicitario nunca puede 
estar totalmente clcclicaclo al servicio público en el sentido más amplio. 

16. RADIODIFUSION DE SERVICIO PUBLICO 

Para la BBC estas palabras tienen un significado especial. Fuera 
de una connotación meramente jurídica, los ingleses dieron una aplica
ción altamente social a este concepto. 1focho antes de que hubiera una 
.Junta ele Gobernadores, antes de que nadie le hubiera concedido gran 
atención a los propósitos ele la radiodifusión se empezó a dirigir a la 
BBC en sentido del servicio p(1blico. No se trataba de ciar al público lo 
que el público quería; sino más bien, dar al público lo que desea, sig.· 
nifica en la práctica, sostener un equilibrio responsable entre la infor
mación, la eclucadón y el entretenimiento. 

-~-~ No se adoptó una actitud puritana respecto al entretenimiento; se 
empezó a tratar el periodismo ele tal manera que se ayudara a. hacer 
de la Gran Bretaiía la sociedad democrática mejor informada del mundo, 
y, a través ele su departamento educacional, se trazaron los planes para 
preparar mejor a. nifíos )' jóvenes en el campo de la educación y la 
cultura, como coadyuvantes ele maestros y líderes nacionales, pero sin 
pretender usurpar la tarea de éstos. 





,·:•:' 

L Có~10 empezó la Radio. 
2. "Helio, Raincy". · · 

3. Los pioneros de la Radi~. 
4. Reglmnéntación ele las emisiones. ·· -· · 

5. ¿Qué hace la Comisión Fé~bí\L de ComUnfoaCioncs~.'.' 
6. Censurn y libertad de expresión. · .· 

7. Anuncios. 

8. Emisiones políticas. 
9. No-es-contmto de transporte . ..:;::e 

10. Cadenas. 
11 , Monopolio, 

12. 1-(alos Progrnmas. 

13. Los códigos ele Radio y Televisión. 

14. Código ele la Televisión: Preámbulo. 

15. Promoción de la Educación y ,la Cultura. 

16. Aceptabilidad del material ele los progran~as. 

17. Decencia y decoro en la producción. 

18. Presentación de noticias y de acontecimientos· de. 

19. Acontecimientos públicos. 

20. Cuestiones controvertidas de interés público, 

21. Transmisiones ,políticas. 

22. Presentación de los anuncios. 

23. Aceptabilidad ele anunciantes y productos. · 

24, Normas sobre tiempo para el material de publicidad. 



''25.J~l Código de lri Radio: Preám~uló. 

26. Promoción de la Educación y' de la Cultura. 

27, Programas dramáticos. 
28. Noticias. 
29. Cuestiones controvertidas de interés público. 

30. Transmisiones políticas. 
31. Presentación de los anuncios. 

32. Aceptabilidad de los anunciantes y prodii~t(¡~. 
33. Normas sobre el 
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l. doitIÓ E~IPEZO LA RADIO 

Como hemos visto en otrn capítulo <le esta tesis, la comrniicación 
por radio fue producto de muchas mentes y descubrimientos. Hada 1860, 
:ivfaxwell preelijo la existencia de las ondas de radio; posteriormente, 
Hertz demostró que las Yariaciones brusc:is de la corriente l'léctrica 
pueden ser enviadas al espacio en forma de ondas sen1!'jantcs a las d1• 
la luz y el calor. En 1895, :iv[arconi transmitió seiinlcs de radio en una 
distancia corta; a comienzos del siglo realizó cxpl'rimrntos venturoso> 
en el Atlfmtico ('x·). 

La primera aplicación prúctica de la radio fue pura ¡•stablcc1·r 
comunicaciones de barco a barco y Pntre los barcos y la costn. 

A este nuevo medio de comunicación se le conoció en sus inicio' 
como inalúmbt1co. En los Estados Unidos, el término "radio" se rP-
monta hacia 1912, fecha en que la marina adoptó el término r11clio- __ _ 
tclcgr afín, por considerar muy vaga la palabra "inahímbrico"; los in-
gleses prefieren este último. 

La palabra "difundir" 11ució ele la antigua referencia naval de "di
fundir"' 'órdenes a la Arrnada. 

2. "HELLO, RAINElm 

No -se sabe con precisión cuáles fueron las primeras palabras 1 r:rns
mitidas, Se dice qtw cs:-i distinción cupo a la frnsP "Ifcllo. Rniilcy;', -
que se afirma. fue enviada por Stubhlcíicld a un sociCl suyo en tma di'· 
mostración realizada cerra de :;\furray. Kentucky, f'll Hl92. 

,(~l) Apuntes soblC' "Pt>riodi~tno: l'n·n:-a Radio y TY'.- L. Riwrs, 
Williams.-Eclitoria 1 Pa-.; . .'.\ l (·:drn, 1 c¡1}r1.--- Pfü.;,, -~8'1 y sigs. 
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:También se dice i:1uc. fitc un. programa improvisado,· 
desde füant Róck, Massachusetts, por Fesscntlen (:n 1906, que fue cs
clichado por los barcos que estaban en los alrededores. 

3; LOS PlONEROS DE L,\ RADIO 

De experimentaciones que se remontan a 1912 nacieron :1lgunas 
estaciones difusoras. La KDK:\, <le Pittsburgh, no obtuvo una conce
sión en forma, de transmisión, sino hasta el 7 de noviembre de 1921, 
pero ya desde 1920 transmitía progra1na~ expt rimrntaln. ;1poy.indo~c 

en una licl'nC'Ía del mismo aiio. La prim«ra (·staciún dP los Estados 
Unidos a b cual se dio una com·(·sión o li('encia rP~u(¡1r fue Ja \VllZ, 
c!P Sprí11gfic·ld . .\la,,aehu:,l'tlo: t·llo ot·uriió d J:i d<• scptirnihre de 1921. 

Ya desde 1922, SP hacían l'xperimrntos de opn;wiún P!l cadc·na 
mcdianlc lí1w;1s t('ldónicas. En ('1,;e aiío b W.JZ. tli• :\cw;1rk. ~ll"Vª 
Jersey, y la WCrr. ele· Sclwnt•t·tmlr. clirumlil'roll In~: S,·ri,,, >.!undiah·s. 
En 1923 la \\'E:\F de :\'1H'rn York. y la \\':\.\C. di· Bo,ton. tr:in;.;mi
ticron desde· Cliil':1go un jw·~o de fútbol. F.st• rni,1110 :1i10 l.t \\'E.\F 
y la \\'GY S<' rnlazaron con In RDK.\. dl• Pitt~lrnrd1 y L1 KY\\', ck 
Chirago, para ofn·cer unn~ rhndn\ l'll una n·na t'll :\uf'\'a York. 

:\ íines tic <'~<' n1isn10 níio sds l'~taciorn·s tra mmhieron d Jt\l'llS:1jc 
al Congreso drl Prcsidt•nt<' Coolicbt'. En 192G, la ""latio11:1l Broadcastim~ 
Uompnny dio princípiu a la prÍrnf·ra c;Hi«na n·t:ttbr. rnn 21· t':i\acirnws. 
En ~11 prinwr t•nl:w1· dt• co'ta ~1 t·o,la d"l ¡iak 1·11 \!)_!/, difundió llll 

juego el(' fútbol. En t'>P 1:1i~1110 aiío •,(' (Jf'J;nnizó la ( :olurnbi:1 llroadcasting 
System. La prinwra t·111isÍÓll a lodo t 1 mmidn M' lii,:o df'o,dt• SdH·m·ctndy, 
en !D30. llny tk1. gracias ;1 las rnicrn-omlas Y a b \'Ol1Hn1ir:1no11 por 
satélite, es ¡msihlP q1w todas !ns t•stacio1w~ p1wda11 traw;mitir 1•] Jlli:; .. 

rno programa. 
La frcruellCÍa moduhnla y b tl'll'visión sallnon dt· b fa1r• 1·xpc

rimcntal al tNmÍ11;1 r b S1•g1 md:i C:tH'!Ta ~ l und i<1l. La'.l n·striecioncs 
de guena relanlaron la 1·x¡K111~i611 normal dP la indu·;tria (h' h radio. 
pero en crn1bio l'I conflicto produjo lllW\'as t(·rnÍt';IS y ap:1ratos que 
tuYieron inapreciables :1plic1rimH·< r•n b paz. 

·L Jmt;L.\~!E?\T.\CfO:'\ llE L.\S E~!IS!O:\'ES 

En l~JlO ><' cxpid¡ti 1·11 E~t:iclo·; l 'nido~ una l•·y :iohn• transmisión 
innlúmbrica umrítima: l:i L1·y tk Radin dl' 1~11~ fw• la primera dis- .. 
posiciún 11;1r!n11al rnyo fin na control.;r b radio en :':'·m·raL 
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Eii.1933 y a petición del Presidente Rooscvclt, el Secretario de 
Comercio encomendó a un comité intersccrctarial el estudio de la si
tuación en las comunicaciones eléctricas interestatales e internacionales. 

El comité dictaminó que "el scr\'icio de comunicacionl's, al menos por 
lo que hace al Congreso, debe ser regulado por un organismo único". 
En consecuencia, recomendó d cstablecitnirnto de una nueva oficina 
que seda la encargada de regular todas las comunicaciones por radio 
o por cable, interestatales y con el extr:llljero, incluso los teléfonm, 
tclégraf os y las emisoras. 

¡\ resultas de esta situación, se Pxpidió Ja Ll'y de Comunicaciones 
de Hl34· que ncó la artua l Comisión Federal de Comunicaciones. 

La Comisión Federal de Cmmmicaciones, organismo federal inde
pendicntc compuesto de sietl' mi(•mhros desi¡m::iclos por d Presidente 
<le la Rcpúblic~i, con p\ consentimit>nto y aprobación del SC'nado, em
pezó a trabajar el 1 o. de julio de 193+. 

5. ¿QUE lL\CEL.\ CO).llSION FEIJElt\L DE CO'.\lUNIC.\ClQN? 

Una de las principales actividacles de la CFC es b. reglamentación 
gcncrnl de las c111isioncs, tanto visunlcs como sonoras. Esta reglamenta
ción, que es de naturakza particulanncntc técnica, ¡mude dividirse en 
dos foses: 

La prinwra ~(' ocn¡m dr la nsignación de rrPClll'llC'ins a los dift'ITJltc;; 

tipos ele SC'r\'Ícios, ~Íguicndo para Pilo la política de la Cornisión y bs. 
· nornrns fijadas por los conwnios i11ternacio11;1lcs. In L(•y dt> Comnnica
cioncs y otras disposici(1t1Ps que afectan a las emisiones. 

La S<';\und:i fast• >r on1pa dt• las cstacirnws iudh-idual('s. así como 
ele todo lo ¡wrti1wntc a la c-onstnwdón y opC'rnción dt> las C'St;1cioncs; 
la asi,v:n:1ci{i11 de ín·cut>ncias í'spcdficas. pol!'ncia. horas dP op('ración y 
lrtras dt~ id1·11tificación: las in~1wrci01ws JlC'riódiras al equipo y :1 la~ 
demás nwstimw;; tt'.·cnica;;: hs transft·n·ncia<; y :1~ignacinw·s de· t'quipo; 
los inm1!ll('r:1lik' c:i1nhio'> a las autorb1cioncs <·xi,trnt('q: las 1nodifica
d!i1ws y re11oyariom"; ;1 los p('nni;.os y lirf'ncias de rrnm·arión y com
trucción: el n·visur d sndcio ::.;cnrral <k rada rstaríón: a fin dt• ddPr
rninar ~¡ h:i t"'l:ido o¡w1antlo r,m \·i-¡tas :d intcrrc. píibliro y c•l ¡·:-;1wdit· 
licrncias dl' radio-o¡wrador. :i~í romo m11ch:i:; ntras :icti\ id:id•"• J'<'¡rn
ladoras. 

Las licP11ria, dP las eslnrin11(•-; t•rni..,nus <''IHTific.111 qnl' h ¡·sta
d6n dd.ie S<'1 dr :il i11tné'. ;1 las rn·cPsitbdcs y ;1 b co11\·eniencia del 
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__ público. Como los canales de radio son limitados y forman parte del 
·.dominio público, es importante que se den a quienes demuestren tener 
. un- alto sentido de responsabilidad pública. Los períodos normales de 
las licencias son de tres afios, pero en 1960, el Congreso autorizó a la 
Comisión a reducir discrecionalmente el término de vigencia de 
la concesión. 

La Ley de Comunicaciones establece ciertos requisitos básico; 
que deben cumplir los solicitantes de concesiones. En gencrnl, los so
licitantes deberán tener ciertas cualidades técnicas, financieras y Je. 
gales y dcmostrnr que la operación que proponen rccluncladt en be
neficio del interés público. En 1960 se reformó la Ley de Comunica-· 
cioncs para dar a la Comisión ln fncultad de multar hasta por diez 
mil dólares a las estaciones, por violaciones deliberadas y repetidas a 
las el isposiciones lcgn les. 

Por ley, !ns concesiones sólo son otorgables a los ciudadanos de 
los Estndos Unidos. No pueden otorgarse a sociedades en que algún 
funcionario o director sea extranjero, o si más de la quinta parte dr: 
su capital cst{t controlado por intereses extranjeros. 

PROGHA'.\lAS. Según in Ley de Com11nicacio11es, cada estación 
difusora tiene la obligación de estructurar sus programns de tal sttC'l'te 
que su opcrarión sea de interés público. La comisión no ('Stahlrc1~ 

porcentajes ele tiempo pnra cada materia en particular: noticias. cclu-
cación, instrucción, mí1sica, cuestiones de interés social. etc. Se trat:1 

.. éc• .. •.•·~ ... ~~'·"''··"'~····"'··- de-algo que puede \·ariar en cada localidncl. La comisión n'\'isa "' 

desempeño general de la cstnción, tanto la parte que concierne <t la 
ingeniería como a otras cuestiones, cuando solicit:i la rcnovncíón de 
Sll concesión, para determinar si ha cumplido las obligaciones que con· 
trajo nl serle otorgada la concesión anterior. 

En 1060 la Comisión expidió un infornw y una declaración de su 
políticn sobre sus programncioncs. En parle elijo: 

"En curnpliuiiC'nlo di' sus oblig·acioiws. lns rmisorns ch•berán con
siderar los ga~tos, necc·sidades y dPsc'os dd público a} qtw han ch: i;er
vir; al pla1war sm progr:1 rn:wioJJl'S dclwr;'rn hacer 1·sfuerzos no nólo 
para a\'criguar cuúlcs son ('SO<; gustos, sino para satisfacf'rlos 1·11 b 
medida cll' sus posihilid:nlPs ... ,; (''). 

('i·) f nfornw de In Crnui>i<'m FPdem\ dt• Comunicaciones ele Jos Estados 

l:nidos. pilg. i:m y siv,s.-1960. 
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Los prirícipalcs elementos que suelen ser necesarios según la 
dustria y la. comisión para satisfacei· el interés, necesidades y 
de la comunidacl en que está situada la estación) son: 

l. Oportunidades para permitir la autoexprcsión locnl, 
2. Fomento y empleo de los valores locales, 
3. Programas infantiles. 
4. Programas religiosos, 
5. Programas sobre cuestiones de interés pÍtb!ico, 
6. Programas editoriales, 
7. Emisiones políticas, 
8. Programas agrícolas, 
9. Programas de noticias, 

10. Inf armes sobre el tiempo y el 
11. Programas deportivos, 
12. Servicio a los grupos minoritarios, 
13. Programas de diversión. 

Afirma la comisión que éstos ni son ;~odoslos elementos, ni son· 
invariables y que tampoco se trata de tina rígidil · fói;mula pnra 'la Ópc:. ·· 
rnción de las estaciones. · 

6. CENSURA Y LIBERTAD DE EX PRES ION.,. 

Dicc'-la Ley dc.Conrnnicacioncs: '-'Ninguna parte de esta. ley será~ 
interpretada ni tiene por fin dar a la comisión facultades de ccnsurn 
sobre lns comunicaciones o señales por radio transmitidas por las es
taciones; la Comisión no podrá dictar ninguna orden o regla <¡Uf! 

afecte la libertad de expresión en las comunicaciones por rndio. , . " 
El contexto jurídico de la anterior disposición, se desprende de 

In Primera Enmienda Constitucional que señala: 
('El Congreso no promulgará ley. . . que limite la libertad de la 

prensa ... " , 
Y por eso también, b Constitución de todos los Estados de ln 

Unión contiene una declaración semejante, o más amplia. Como r.e
iinlnmos anteriormente, la Organización de las NncionCs Unidas in
cluso hn establecido una Subcomisión de Libe1·tad de Información, 
dependiente de la Cornisión de Derechos Hunmnos ('k). 

( 
0

) "Introducción ni Periodismo", Bond Fraser, png. 18, Tmprcso en 
Talleres ele Editora Americana, fob. 281 1965. 
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. En esta materia se tierw mucho cuidnclo para la renovación de 
la concesión. En efecto, aunque la Comisión no dirtamiw• sobre la na
turnlcza y extensión dr los c0111l'rcialcs, torna rnuy en nwnta, al han·r 
bs rcvisionrs ¡wri6diras dd descrnpeí'\o de las ('StacionC's, si abusaron 
de los anunrio~ y por tanto, si si· clcsdnron de las promesas que hi
cieron al solicitar la concesión. 

B. E~llSIONES POL1Tl01\S 

La Sl'cción rnrrespunclkntc de la l ,cy, du_ Qo11Ju11i¡::;ió9~1~:s,,_51jc;c 
cxprcsamrntl' al rrf crirsc a lns emisiones de en ní.ctcr })o lítico qGc :;r 

·efectúen: 
"Si alguna rstad6n permite lwhlar por sus 111icrófónos a tual

quicr persona qrn· !C"gnlmrntc sPn eandidato a un puesto de elección 
popular, conceclC'rá igu:il<•s oportunidades de hablar a cualquin otro 
candidato para esl' rnislllo puesto. La r•stadón no tmdd1 facultades ele 
censura sobre d matrrial difundido según lo dispuesto por esta sec
ción ... " ('*). 

(NOTA. En ~ lrxko, una inidatirn para reforll!ar la artual Ley Elec
toral, enviada a la Uámara dP Diputados por d Presidl'llt!' dt' la Rl'pÚ-

- ]lilca, Luis Eclwwnía AlrnrPz ("EXCELSIOR". jue\'<'s 2fi el<' ort. dr• 
1972, "VOZ Y \'OTO !\ TODOS l~N L:\ CO~IISIO~ ELECTO
RAL"), determina qw• todos los partido~ polítims ll'11µa11 anTso a h 
radio y a la televisión, de11tro dd !Íl'rnpo dt• que disp01w d Estado. ron 
cargo a la Comisión Fedl'ra! Ekrtoral y dmanl!· diPz minutos pnrn. que 
cada uno de ellos dt•n a rnnocPr al Plerlorado sus principios ideol(igiros 
)' programas de acción. Al sugerir PI acceso c!P los partidos poli lirns 
nacionales a la radio y a la tc•levísión, por VPZ prinwra en la historia, 
dentro del tiempo de qul' dispo1w el Estmlo. la iuicintiva ck la nueva 
Ler Federal Elcrtoral scñ;-ila que así st'. dará a r•!io~ orµ-anismos "la posi
bilidad de utilizar los medios masivos dP co111t111ica('ión para Pl debalP 
de las graneles rnestioncs nac·iotml!'s, y n la luz de los 1wntos de vista 
de las dh·ersas corriPnlPs orManizaclas d<• opinión pí1blira, nuestro si8l('Jllf1. 
político disponclní ele mwvos y ant'hos cauces paru acrecentar su desa
rrollo cívico. 

('*) St•cdón 315 de la Ley dl' Comunicaciones. 
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·'Se propone también establecer la i:msibilidad de tra11sm1tir los 
programas de los partidos políticos a nivel uacionnl y que sea el Estado, 
por conducto ele· la Comisión de Radiodifusión, quien apoye la actividad 
de los partido.> en radio y televisión asumiendo el costo de la produc
cién de los programas ... ". 

fl. NO ES CONTRATO DE TRANSPORTE. 

La propia Ley de Comunicacioilcs declara que ". . la difusión no 
es un contrato ordinario de transporte, Por tanto, las estaciones no están 
obligíi'clas a vende!' o a ~lar su tiempo a cualquiera que se lo solicite ... " 

Como fo. progi·amación l'S a11fo toCJo responsabilídad de la estacióu, 
la comisión no examina, de ordinario, los programas indi\'idualcs ni 
exige que se llenc11 guiones de programa. Sin embargo, las difusoras 
están obligadas a conservar un registro técnico de los programas y. una 
memoria de todas las peticiones que se les hagan para difundir propa· 
ganda política. La comisión 110 ejerce vigilancia sobre la dirección 
rutinaria y diaria de la estación ni regula su venta de tiempo, utili
dades, salarios a sus artbtas o relaciones con sus empleados. 

1 O. CADENAS . 

...... La comisión_no_cxpidc courcsiones para cadenas _~ino para 
imliviclun les; sin embargo, las estncioncs están sujetas a las 
tadas en 1941 por la Comisión FPderal de Comunicaciones, para estimu· 
lar la competencia entre las (•stacioncs: en 1957 se hizo un estudio espe· 
cial sobre las cadenas de TV y de él se originaron disposiciones tendientl!s 
también a estin1ular la competencia. 

11. MONOPOLIO. 

La ley en vigor ho solarnclltc permite la creación de monopolios en .. •····~'; .. , .. e, .• ~ .. ~······•+'~ 
materia de .radio y televisión, sino que los protege y les da a sus pro· · 
pictarios,7'' las' sl:1ficici1lcs garrinlfas, ¡3ara ',su funciomtrniento. Condición 
sin cqua '~-Ón pai~a que se dé ésta premisa, es que el monopolio rió sc;i' 
muy extenso. 

La disposición que permite esta situación de facto, scíiala que 
" ... el mismo grupo de intereses o la misma persona física o moral, no 
podrún controlar más de una cadena o mús de una eslación de Ai\I ( m111 

243 



plitud modulada)' Fi\{ ( f rccúd1cht"modulada);-O 'd~~ t~l~yi~i91i':elt 
misma regió1i, o más i:lc siete pstaciones' comcrciÚlcs d~ Aj\~, FM a· 
en tqda la nación .. :,, ' . . . •;, . - . . - .. 

•También establece.que no Tiabrá 'más de cinco estaciones de este 
- tipo en la banda de muy alta fn.:cuenéia. 

HUn gran 11t1mero <le estaciones pertenecen, sin emb~rgo, · a las 
cadenas periodísticas o a las grande> sociedades de produccióii ci11ema- · 

· tográficas que aseguran de este modo, una compensación por la dismi
nución del p(1blico en las salas de cinc. ("') 

"Para una defensa más adecuada de sus intereses -agrega el in
forme- las estaciones de radio y televisión se han afiliado a alguna de 

. las tres grandes cadenas estadounidenses: "AJJU", "NBC" o "CBS". 

El actual régimen de concesiones dala de 1934, aíio en que se 
promulgó la Ley del J9 ele junio en la cual se dan amplias facultades 
a la "Federal Communication's Corporation" (FCG) para intervenir en 
esta materia. 

La acción de la FCC -sigue diciendo el informe- se comple
menta con una reglamentación corporativa, que es el Código Profe
sional de las Estaciones Radiodifusoras, establecido por Ja "National 
Association of Radio and Tclevision Broadcasters" (NARTB). El docu
mento jurídico fija la:; reglas protectoras a la libertad de información,. 
prohibe la difamación y los excesos en materia publicitaria, 

12 .. MALOS .. PJ~OGRAMAS. 

He aquí otra opinión del multicitado reporte, en donde justifica · 
la mala calidad de los programas de televisión en Estados U nidos: 

.. "Todas las estaciones son financiadas por la publicidad y, drsdc 
luego, el anunciante escoge los programas que más le convienen, Es púr 
c)lo que Ja ma)'OJ' parte de los programas SOll de variedades O JlCIÍCU!as, 

programas culturales son muy reducidos." 
-.. - - ~~ 

Abuuclando rnbrc este tema, en la Organización de las Naciones 
Unidas, el embajador soviético .Jacob :rvtalik dijo el 21 de octub1;e ele' 

(*) "Rapport de la Comission D'Etudt~ Dp Statüt Dé L'ORTW'. Págs. 

262 y 263. I111prí11w1·ie drs Journaux (JfficiPls, 26, Ruc Dcsaix, París. 
Junio 30, 1970. 
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, Fl\'1 (frecuencia modulada) o de televisión ú:n 
, ... "~'""' regi6n, o más de siete estaciones comerciales de ¡\.M, Fl\Lo 'l'V ' 

'la nación . . ." 

También establece que no habrá más de. cinco estaciones de· este 
en la banda de muy alta frecuencia. 

"Un gran número de estaciones pertenecen, sin emb',!rgo, ' a las 
cadenas pel'iodísticas o a las grandes sociedades de producción cinema
tográficas que aseguran de este modo, una compensación por la dismi
nución del público l'n las salas de cinc. (*) 

"Para una dcf ensa más adecuada de sus intereses -agrega el in
forme- las estaciones de radio )' televisión se han afiliado a alguna de 
las tres grandes cadenas estadounidenses: "ABC", "NBC" o "CBS". 

El actual régimen de concesiones data de 193+, alío en que 8c 

promulgó la Ley del 19 de junio en la cual se dan amplias facultades 
a la "Federal Gomrnunication's Cot·poration" (FCC) para intervenir en 
esta materia. 

La acción de la FCG -sigue diciendo el iJiformc- se comple
menta con una reglamentación corporativa, que es el Código Profe~ 

sional de las Estaciones Racliodifusoras, establecido por la "National 
Association of Radio and Tclcvision Broadcasters" (NARTB). El docu-
mento jurídico fija las reglas protectoras a la libertad de ínformaci6n, 

,,,.cc·-"'·''''~~-----•. -ProhibcJa difamación y los excesos en materia publicitaria, 

, 12. :MALOS PROGRA:t\HS. 

aqu!, otra opinión del multicitado reporte, en donde justifica 
, do· los programas de televisión en Estados Uniclos: 

. las · ~~stacioncs son financiadas por la publicidad y, dPsde 
d rinunciarÍte escoge los programas que más le convienen. Es p6r 

wu·tc de. los programas son de \'aricdades o películas. 
nr''"""'""''º culturales son muy reducidos." 

L~---"~--·-.·.,----,Abundando sobre este terna, en la Organización de las Naciones 
'Unidas, d embajador imviético·Jacob l\falik dijo d 21 de octubre de 

(-K•) ''Rnpport dr In Cómissión D'Etudc Du Statut De L'ORTF". Púgs. 

262 )' 263. [mprímerie des Journnux Officicls, 26, Rue Dc$uix, Pal'Ís. 

Junio 30, 1970. 
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1972 (~·) "c¡u'c Ja ONU dc;bé p1;otcgci• al tercer mundo contra la TV 
estadounidense C[ llC ofrt>ce SCXO 

0 y vioJéncÍa mezclados por irresponsables_. 
rnmpaiiías prh·adas que sé inclimm ante cualquier-cosa, por ganar unos 
cuan tos dólares". 

La anterior declarnción dd diplomático soviético se produjo en la 
Asamblea General al defender una propuesta para que se establezca 
una convención intemacional que controle las transmisiones de tele
visión que por medio de satélites penetran a todos los rincones del orbe. 

Por su parte, el delegado norteamericano Robert Tyson, defedió 
el sistema de televisión dt> su país y atacó a aqudlos gobiernos que 1110110-

poliz_atLcsa industria. _ 
., ,En la discusión terció el embajador chileno Hugo Cubillos, quien 

indicó que la guerra de Vietnam y la televisión norteamericana son los 
- principales contaminantes del nwdio ambiente humano. "En las uncio

nes en desarrollo, dijo Cubillos, deseamos preservar a nuestros hombres 
y mujeres alejados dl'I odio que se difunde por la· pantalla de la tele
visión". 

El Viecministro de Información ele la India, l. K. Cujarl, al apoym: 
la prnpuesta sovil>tica seiialó que ''mi gobierno no censura las trans
misiones de radio y tdcvisión originadas en el extcrim·, pero ·he de · 
advertir qlie cada país tiene d dcreeho de interferir cualquier transmi· 
sión que atraviese sus fronteras sin su ronscn timicn to". 

A-pesar de las críticos a la tclC'visión norteamericana y aJos 
al imperialismo ndtmal, las naciones occidentales --añade el cable-
superaron en votos a los delegados del Tercer :\fondo en la comisión 
política cuando se drddió d asunto de la propuesta soviética. 

1falik -cOJJcluye la información- insistió en el deber de las Na
ciones U nielas de protegrr a los países pequeños, pues "en la Unión 
Soviética tenemos a nuestra disposición los métodos m<1s modernos de 
la electrónica, para protegernos de la in\'asión cultural norteamericana". 

13. LOS CODIGOS DE RADIO Y TELEVlSION. 

Considl•ratnos que este breve estt1dio sobre la radio y la televisión 
de Estados Unidos no quedada completo si no incluyéramos al¡:,rtmas dq ' 
las disposiciones mús importantes de los Código de Radio y Tclcvisión1 

vigentes rn la Unión Americana. 

('*) PPriéidiro "Exn'>lsior", oct. 23 de 1972, pág. 12-13. · " 
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'\l·l· .. CODIGO .DE LA TELEVISION . 
. PREA~-LBULO. 

La televisión se ve y oye en todos los hogares de la nació1i. En los 
hogares hay gente de todas las edades (niiios y adultos), de tódás' las 
razas, religiones. y ele todos los ni\'elcs cducati\'os. La televisión debe 
tener siempre en mrnle que el suyo es un público familiar y que por 
tanto, sus relaciones ron él serán las qur debe habrr entre el invitado y · · 
Jos dueños de la casa. 

15. PROMOOION DE LA EDUCACIO?\ Y LA CULTURA. 

l. La te!l'visión comercial es un camino excelente para aumentar 
·· la influencia educativa y cultural dC' las escuelas, inslitudoncs ele ins
.tr~cción supc·dor, del hogar, la iglesia, los muscos, fundaciones y demú; 

·· organisnios cledic:ados a la rducación y a la cultura. 
2. Es obligación de las difusoras de IPled~ión acudir a tales institu

ciones en busca ele consrjo y cooperación y buscar con ellas los mejore:.: 
métodos de presc>ntar en tt'levisión matPriales cducalirns y culturales'..~' 

·""--",..,"~ -Además¡ es responsabilidad de las cstaciotws, cadenas, agencias ·d~ pu- .. 
blicidad }' patrncinadorcs procurar introducir l'!l las transmisiones ma
terial que ayude a mejorar la cultura clt•l pueblo, 

3. La educación mediante la tPlcvisión puede muy bien ser un 
proceso para que d individuo se adapte a la sociedad en que vive. La 
televisión tiene también la rcsponsabiliclacl d(• 1m~~entar programas abier
tamente culturak•s e instructi\·os, planeados m tal f arma que lleguen 
a aquella parte del p(1bliro que gustP de tah·s programas: se buscará 
también que atraigan al mayor pí1hlico posible. 

4-. Para lograr lo anterior, las difusoras de televisión deberán: 
a) Estar al tanto dl' las necesidades y deseos educativos y cultu~· 

mies de la comunidad que sir,·an. · 
b) Estar rn ron tacto ron instituriotws educativas y cufturales· 

de la comunidad, a fin de propol'cionar oportunidades do 
instrucción y 11wjon11nicn10 a su público. · 



· G) Propordonar oportunidades razouablcs de cxperirncntadbtr 
pgira yrear programas destinados espccífícamcnir al nwjora-
1Íiiento de la instrucción r cultura CÍC la COl11Ullidad . 

... 16. ACEPTABILIDAD DEL ~lATERIAL DE LOS PROGRA
~IAS.' 

EJ umlcriul el(• los programas deberá :rn1plíar c·I horizonte de los espcc
tado1:cs, darles una cabal y rnna di\'crsión, estímulo pro\·crhoso y recor
darles las obligaciones que romo ciudadanos tienr11 con la sociP<lad t'n 
c¡uc viven. 

·'a) 1. Estú p1·ohíbiclo d lenguaje· profano, la ob~renidad, las indr
cendas )' la vulgaridad, auncptt• S(' presume que sólo parte 
dd auditorio las cntendedtn. De ticrnpo l'll tiempo algunas 
palabras van adquiriendo significados indeseables; las difu
soras estarán muy pendientes dC' elimina!' tales palabras y 

expresiones. 
2. Aquellas palabras, sobre todo nilgaris1uos, que' hagan mofa 

de alguna raza, credo, color, nacionaldiad, Ple., excepto 
cuando sean usadas co11 d fin prPciso de dar 1111a ciortn fuct'· 
za dramática, por ejemplo, para rnmlmtir perjuicios, están 
terminantemente prnl1ibidas, aunqlll' sólo sean enl\~11didas 

- ·--- ~~: 

por unrt parte d(•I auditorio. _ '- _ -'-'~e" 
3. El Comité Revisor del C{1digo el<' la Tdrvisión expedirá de 

vez en vez y ma11t('11drú al día la~ listas de aquellas palabra:; 
que no deban ser usadas, de conformidad con esta Subsec
ción. Tal 1 ista deiJC'l'Ú rnnsidi·rnr~P rnmo nnHnriatíva y no 
como lhnitatÍ\'i1. 

b) 1. No se permiten ataqu<'s a la rdiµ;it'm. 
2. Cualquier 111t·11ció11 al nornbn• ele llios o de• sus atributos 

farnlladcs deberú lrnccrsc con tocia rc\«'rc1win. 
Bt-EI presentar ritos religiosos se had1 ron toda propiedad Y' 

ministros, sacerdotes y rabinos a¡Kll't'Cerán con toda la dig
nidad de su im·estiduta: por ningún motivo lit' ha:i·ti -í11of:C
de ellos. 

e:) 1. Los cc•1tá111P11es o concursos no entraíinrán lotería. 
2. Se evi tar{in las difusiones rnro fin sc·a "comprar'' al audí:. 

torio liariÍ'ndolo qul' l'S('Uclte n vc·a por la esperanza de un 
pre111io, tm por la calidad del programa. 



Ücbcrá. rcs¡ietarsc la santidad del matrimonio y del hogar. _¡'\l 
diy~rdg no se le rnnsidcrar<Í. como una solucién ele los problc7 

mas matrimoniales ni se le tratará con inclif ercncia . 

. No se presentarán atractivamcntc las relaciones sexuales ilícitas. · 

Las anormalidadt'S y los crímenes sexuales son por lo común. 
inaceptables C'Omo materia ele los programas. 

El alcoholismo y la adicción a los narcóticos nunca serán pre
sentados romo deseables ni prevalecerán. 

h) No se ofrrccdt en dPtalle la administrarión de drogas ilegales .. 

i) El consumo dt• licores <·n la \'Ícla diaria se evitad1 a menos qüc 
el argumento lo pida o que sea nec·crnrio para uqa caracteri:rn
ción adecuada. 

Las escenas o instrumentos de juego se limitarán a las cxigell
das del argumento, prro dcbcrún presentarse con discreción y 
moderación y de modo que no despierten interés ni fomenten 
el deseo de apostar. Las transmisiones de programas deportivos 
en que se hagm1 apuestas permitidas por la h·y deberán ofre
cerse en forma tal c¡uc se cumplan lns disposiciones legales, lo
cales y federales; sr• destacará la importancia deportiva del 
acontecimiento, 

k) En relación a las penas o deformidades físicas y mentales :;e 

~~,;:,¿"·""'"'·i.,-""'·--· lomurán medidas especiales para que no se ridiculic:c a quienes 
tengan afecciones semejantes y para que no-se les-ofCi1cfanrá
cllos ni a sus familiares. 

1) El presentar rnrtomancianas, astrólogos, frenlilogos, quiromán
ticos y numcrólogos es permitido sólo cuando el argumento lo 
exija y se harú en forma tal que no incite la supt>rsticióii'.ni d 
interés ni Ja creencia en cosas tales. 

m) Los dramas televisados no simularán noticias ni acontecimien
tos especiales en íorrna que produzcan equírncos o alarma(*). 

n) Los consejos múlicos, legales y profesionales en gcncrnl, asi 
como diagnósticos y tratamiC'ntos, se darán únicamente de con-

(*) Evidentemente el legislador tornó muy en cuenta la triste experien
cia llevnda a cabo por el actor Orson Welles, quien causó un pú
nico indescriptible al transmitir "Ln Guerra de los :Mundos" de 
H. G. \\'elles, el 31 de octubre de 1938. Véase Capítulo lll de esta 
tesis, 
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formidad con la ley y cm~ las 110;:{1ms éticas y pt·ofcsio~dles 
conocidas. ··· . . 

o) Se evitará presentar Ja cruclcl~d, Ja c;·diCia y ~el Pmníót'1n 

motivos válidos. · 

p) No se vituperad la explotación excesiva o inju~ta del td1bnjocle,/ 
otros o de sus penas flsicns y 1üentales:· . . . . . '·· . 

q) La criminalidad se prcsentarít como algo indeseable ·y mhío. N~\ 
es aceptable el perdón de los delitos o el tratarlos en fonn~ su-· 
perficial o cínica. 

r) No se presentarán las técnicas del crimen en forma tan deta
llada que invite .a la co¡ni~ión de delitos. 

s) Deberá eliminarse el horro1· sin motivo que lo justiriquc; no ·es 
permitido presentar efectos sonoros que cntremczcan al espec· 
tador ni tmnpoco Ja brutalidad detallada o la angustia física. 

t) Se derendení el cumplimiento de la ley; a los funcionarios pú
blicos se les presentará con el debido respeto y dignidad. 

u) No es justificable presentar un crimen o venganza como mo-
tivo de otro crimen. 

v) Se prohibe presentar al suicidio como solución de probleniüs. 

w) Se evitarft la presentación de crímenes sexuales. 

x) La pn•scntación ele personas involucradas en hechos crimina: 
les se hará en forma tal que ayude al cumplimiento de la 
o {micn111cntc como información. ---··--·~~---"---_;,,.,:;'i'~h--s~;!':;".~-;-

y) Trato a los animales: El empleo de animales, sea en la produc·· 
ción de programas de televisión o como parte del contci1ido -
del progrnma se harú ~icmpre con sujeción a las normas accp· 
tudas de buen trnto. 

17. DECENCJA Y DECORO EN LA PRODUCCION 

1. Los vestidos de todos los participantes irán de acuenlo con In 
propiedad y se evitadt que dl'jcn ver o que destaquen detalle~ 
~mntómicos c¡uc mortifiquen u ofendan a los hogares. 

2. Los lllovimicntos ele los bailarines, actores y demás artistas se 
mantendrán dentro de In decencia; sus posturas no incitarán n 
la lujuria.. ' 

3. Las tomas de la cámara evitarán ángulos que destaquen en 
forma indcccn te detalles anatómicos. 
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m empico dé lugares asociados cstn;¡;h~tmpnte c;on la vida sc~~1nf 
-o¿(;¡~· la·sc~ualidrid deberán regirse por el buen gusto yla dq-

rn: PRESENTACION DE NOTICIAS y·nE 
;\cÓNTECIHIÍ~NTOS DE JN'Í;J~RES PUHÚCO 

linc programación informativa de kfs ()st:1cio-YíCs ·· 
será adecuada y equilibrada. · 

tas noticias serán f umh\clas en hechos, 
juicios. 

Los comentarios y an!ilisis s~ idcntific.;.rán. 
lftlc;S,. 
Prevalecerá el buen gusto en la selección y prcscnwción de híi-i 
noticias: se omitir{111 detalles lllalsanos, sensacionales o alar
mantes c¡uc no sean esenciales a la prc5('l1tadón d<' los hechos 
escuetos, muy en particular tratándose ele reportajes sobre de-
litos o cuestiones sexuales. Las noticias se darán c·n tal form;1 
que no produzcan pánico ni alarma innC'cesaria. 

5. El nmtcrial gráíico y cicrito de la~ noticias y cmucntarios s¡• 
ajustará en todo momento a las nornms establecidas Pn csta'l 
sc,ccioncs en aquC'llo que-sea a1jficablc a dicho material. 

6. El material grMico sed escogido con cuidado; no se prcsc·ntn· 
d1 en forma cngaíiosa. 

7. Las telrvisoras pondt·án el debido cuidado m la supc1visió11 
del contenido, formato y presentación ele sus noticiarios y rn 
la selección de• sus anunciadores, comentadores y anaJi.;;tas. 

8. Las tclevisoras tendrán especial cuidado <'t1 In ac('ptarib11. co
locación y presentación de anuncios <·n programas dP notirins. 

~,,~ {in de que tnlcs anuncios se distingan claramente dl' las no
ticias. 

D.~ Las telcvisoras no prcscntanín hechos ficticios o material no 
informativo o anuncios como noticias auténticas, ni perllliti
r6n dramatizaciones que dc·n la fnlsa impresión de que l'l llHl

tednl el rnmu tizado es in r ormación. La~ r nlSl'S o imágC'llL'S ch· 
introdueción tales como "boletín", "no ti da Sl'nsacional", "in· 
trrn1111pi111os para iníonnnr a ustedes que ... " dt'lwn'm sc·r us:.i · 



das cxclusiv;~nente l;~r la cabina cÍe iníon~rnción. Sin cmí)nl'!:!;~, 
las tek:visoras pueden usar a su discreción, en progrnurns no 
informativos, palabras y f rnscs que no han ele significar nece
sariamente que el material que sigue es iníormativo. 

19. ACONTECIMIENTOS PUBLICOS 

l. Las televisaras tienen In rcsponsnbilidad de estar al tanto de' 
los acontecimientos públicos y de cubrirlos ackcuadamente. 

2. · De conformidad con la naturaleza de los acontecimientos, lns: 
'tclevisoras Jos presentarán en tal forma que proporcionen in· 
formación adecuada y correcta y de buen gusto. 

20."'CUESTIONES CONTROVERTlDAS DE INTERES PUBLICO 

1. La televisión proporciona un foro valioso parn la expresión cJ¡• 
_opiniones sobre cuestiones de interés público de naturaleza con
trovertible. Por tanto, las televisaras tratarán de desarrollar, 
de acuerdo con individuos, grupos y organismos rcsponsablPs,. 
programas rcferrntes a ac¡ucllas cuestiones <le interés pí1blico 
que conciernan a los ciudadnnos; d:m.ín también una adPctw
da representación a punlos de vista opuestos que puedan afee· 
tar la vida y el bienestar de una parte importaute del póblico. 

2. Ln asignación de tiempo para estos propósitos deberá seguir los 
siguientes principios: 
a)· Las--pctidoncs de individuo~, grupos )' organismos para que 

se les asigne tiempo para discutir sus opiniones sobre cuestio
nes controvertibles de interés públirn ~erím vistas scgt'111 sus 
méritos ¡mrtirulun•s y según la aportación que se considcn• 
puedan hnC'er al interés públirn y al equilibrio de los pro
gramas. 

b) Los programas dC'dieados a la discusión de cuestiones de inte
rés púbtiro ckb¡•r{m anmwinrsc como tales y no se presentarán 
de modo que quicnC's los \'<'11 }' oyen crean C'C(UÍ\'ocadatnente 
que St' trata de programas de diycrsión o iníonnación. 

21. TRANS~l lSIONES POLITTCAS 

Las transmisiones políticas deberán idcutlficarsc como 
de que el público no crea equirncadanwntc que se trata de un progra
ma de otra naturaleza. 

.1 
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siempre presente que la tcledsión es un invitado de 
· ·lo~· ho:~arcs, las estaciones pondrán cspcrialísimo cuidado en vigi

lar la forma en que el material ele anuncios se presenta. 
Como la televisión es un medio en desarrollo que dispone de 
métodos y técnicas diferentes a las de la radío, es aconsejable 
revisar y repasar de tiempo en tiempo, las siguientes prácticas: 

a) Los mensajes de publicidad se presentarán con cortesía y 
buen gusto; sr wrá que todos los mensajes de publicidad 
estén en armonía con el contenido y el tono general del pro
grnma en que apan•ct>n; se evitará el material molesto o 
desagradable. 

El mensaje dt' publicidad de los patrocinadores deberá que- _ 
dar dentro del marrn de la l'Strurtura del programa del pa-
trocinador. Las telPvisoras evitadm usar anuncios comerciales 
que no cncajC'n en el programa, sea que lo prcrcclan; como 
en el raso de' los ammcios que sr trunsmitcn antes de que 
empiece Pi programn, o qLW vayan despu{•s ele la terminación 
aparente d<'I programa. 

e) El ntaterial ele ¡mblicidad no rontcndrC1 c•lcmcnlos que tien-
dan a hacer nwnos a los prnductos, industrias; profesiones o 
instituciones cornpcl idoras . 
. Dado ·que la p11bliC'idad es álgo que cmhbia-,;-011sial1temcntc, 
las emisoras estarán pendientes de las nuevas técnicas y ele-

. melltOS de pub\iddad )' \'Ct'Úll que e[ esp(ritu )' Jos fines (IC 

las normas aquí enunciadas se rumplan. 
Las televisaras pondrán especialísimo <·uidado en el material 
ele anuncios ( ('()lltl'llido, coloración )' prcsentaci6n) que se 
ofrezca cerca o innwdiato a los programas para nifíos. La 
i·(,SIJOllsabilidncl de las Pmisoras hacía los niiíos y adolescentes 
('.'S. algo dtal e ineludiblei qm• millo obligación inhcrenlC de 
ltt l~lcvisión dcbcd1 ser rcrnnocida pot' todos los anunciantes. 

:f) .. S.c.all1l1larú a los ;rn1mdanlcs a clcclirnr parte ele sus mensa
.. jes de !1Ub!iddacl y de su lirmpo a impulsar las buenas causas 
de interés públirn, siguiendo los ele\'ados ideales del sistema 
de libre competencia. 

g) Se rcmrnienda no mhrar a las iglPsias y organismos religiosos 
por Pl uso que hagan dl'I tien1po que sr les rnnceda. 



GENERALIDADES 
a) No se accptadn anuncios de licores de alía -graduación. 

b) Los anuncios de cerveza y de vino se aceptarán únicampntc 
cuando sean de buen gusto y discretos i estarán sujetos, mí 
todo caso, a la legislación federal )' local. 

r) Es inaceptable, en lo general, la publicidad de instituciones 
o empresas que ofrecen instrucción y prometen implícifiíihcn- -

te empleos o que cxagcrcn las oportunidades futuras de qüie- -
n~~ e~tudien o acepten sus cursos. - _ 

d) La publicidad de armas de fuego y de fucgos;;rtifidáfo~56!o' 
podrá hacerse sujetándose a la legislación federal y local so-
bi'.c C1 particular. 

e) No es aceptable la publicidad de adivir1os, ocultistas, espiri
tualistas o sobre astrología, frenología, quiromancia, numero- • 
logía, lectura de la mente o del carácter. 

f) Como todos los productos de índole muy personal crean pro-
blemas especiales, tales productos deberán ser anunciados vi
gilando muy csLrictamcnlc las normas y preceptos del buen 
gusto; se evitarán los anuncios de productos de uso íntimo, 

____ q1.1c no SQH co_nsidc_1_·aclos como tema adecuado de conversa-
d ó l1 ra mil i a I'. ~"~-- 2': ----i''''¿'·'="-'.c.;:...;y;;''Cii;': 

g) No es arl'ptablc la publicidad a fa\'Ol' de publicaciones u orga-
11im1os que promue\·an las apuestas o loterías. 

2. Debedt verse que el matel'ial de anuncios reúna los requisitos -
cxig·idos por las leyes federales, estatales y locales. 

3 .. \1 anunciantr que vende más ele un producto no se le permitirá 
usar material dl' publicidad destinado a un productó aceptable -
pam, hacer propaganda al n0111brc comercial o a otro 
que no sea aceptable. 

2+. NORMAS SOBRE TlE.MPO PARA EL 
:\Li\TERIAL DE .PUBLICIDAD -

l. Dt>- ronformidad con las buenas ¡mktkas de publicidad en 
visión las normas sobre tiempo del 111atcriahlc publici~la~l son: 
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J)URACION DEL .MENSAJE DE PUllLlClDAD . 

Düración del 

'hJr~~f,fün<\ .. 
(minutos) 

Creemos: 

(EN .M lNUTOS Y SEGUNDOS) 

Programas 
<le noticias 
día y noche 

'l 'ODOS LOS DE.MAS Pl{ool{A.~::f P.s'i' ~'.. 
Tiempo 

Clase 

l :00 l:OO 
l :45 2 :00 
2: 15 2 :30 

2:50 
3:00 
4:30 
6:00 

(NOTA: El Código de la Radio, co• 
nacido también con el nombru ele "L::is 
Normas ele Práctica de la Radiodifu
sión de los EE.UU. de América" se 
adoptó en 1937, pero ha sufrido nu
merosas reformas. He aquí sus prind· 

____ ··-·· -~·· y~l~s cEsrJosicioncs.) 

Que la radiodifusión es, en los Estados Unidos de América, un 
símbolo viviente de la democracia y 1111 instrumento importante y nec1~
sario para mantener la libertad de expresión, establecida por la Primera 
Enmienda de la Constitución dt> los Estados Unidos; 

Que su influjo en las artes, en la ciencia, en la educación, en el 
comercio y en el bienestar general es de tal envergadura qucJa única .~··=· 
medida posible de su responsabilidad es d BIEN CO:MUN DE TODO 
EL PUEBLO ... 

26. PR0110CION DE LA EDUCAClON Y DE LA. CULTURA 

Como la radio es parle integTantc de la vida de la nación; lui)' c~ii 
las difusiones una constante oportunidad de enriquecer el diario vivit 
mcdirrnlc la promoción de la instrucción y de la cultura, Lus dif usorns 
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\"ll'11c11 aumcntm1do la influenda cultural e; instructiva del hogar, los 
inslitut•;s de cn.scñanza superior y de ·otros organismos dediCa<los a Út 
educación y a la cultura: 

Estadm al tanto de las necesidades y deseos educativos y· culturalús 
de la r:omunidad que sirvan. 

Coopr:rarán con instituciones educativas y culturales de la c0111u-
niclad a fin de aurnen tar la ilustración de los radio-oyentes. . 1'' " 

Participarán cu psfucrzos cxpcriml'!ltalcs encaminados 
los intereses culturales y t'ducatiYos de la comunidad. 

27. PROGRA::\IAS DRAM:\TICOS 

,\1 detcrinlnar Ja an•ptahilidad de cualquier programa dr¡1n1átir:o 
que rontcnga clc111enlos de c·rínwnes, misterio u horror se tendrú muy 
c•n cuenta sus posibles efectos sobre lodos los miembros de la fmnili:..1. 

Para servir ltonestarnente a sil públirn, la radio rdlejará en forma 
real la ex¡writ•nria del vidr, en sus aspectos agradables y trágicos. Pero 
también tiene la obligación de pmpordonar programas que fomenten 
PI adaptarse bien a la vida. 

Esta obligación <'S toda\'Ía ma}'or en el tcrrcuo de los programas 
dramúticos. Sin sacrificar la i11tí'gridad de su presentación, los progra
mas dnunúticos dP la radio evitarán: 

. \) l. El lc·nl-{tiaje profano, la obscenidad, las indecencias y Ja vul
gaddacJ, 

2. Vulgarismos c]uc 
m1cionalidad, etc. 

B) 1. Lo~ ataques a la religión. 
2, ::\le11cionar en forma irreverente el nombre de Dios y de sus 

atributos o fnculladcs, 
3. Presentar sin la debida propiedad los ritos religiosos y sin 

la dignidad de su investidum a los ministros, sacerdotes y rabinos. 
C) Atentar contra la santidad del matrimonio y del hogar. Al di- . 

\'Orcio no se le considerarú corno una solució11 de los problemas matri· ' 
moninks ni S<' Ir tratadt ron imliíen•ncia. (*) . -

D) Ofrecer corno atractivas las relaciones sexuales. ilícitas. 
E) Presentar las anonnnlidades y los crímenes ~c:males corno nui~, 

teda! de los progrnmns. 

(·X·\ Los Estados Unidos es <'l país que registra el mayor número esta-. 
dístico d<' di\'Ordos en d mumlo entero. 
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F) Presentar como deseables el alcohol istno y la adicción ·~a los_ 
"narC6-tic~·s. 

cr Ofrecer Cll detalle la forma en Cjlle se administran las drogas.' 
'1-r) El consumo de 1 icores en la vida diaria. 
, 1) Las escenas o inslrurncnlos de juego lilllitúndose a las cxigen

das dl'l argumento, pero debl'rllll hm:crsc con discreción y moderación 
y de modo tal que no . despierten interés ni f omcnlen los deseos de 
apostar . 

.J) Cuando se trate de pc•nas o dnformidades físicas y mentales ~e 

tomarún medidas especiales, para que no se ridiculice a aquellos que 
tengan aícccioncs semejantes. 

Las estaciones no. transmitirán material que tienda a cstimula.1~-~"-~ 
los juegos prohibidos o que c·n cualquier otra forma violo leyes y i:c .. -

glamentos federales, estatah•s y locales. 
· Los progralllas drainútiros c\'Ítadm los c·fcctos de sonidos ck~tiún

dos a· cngaiiar, sobresaltar o alarmar indebidamente al auditorio ... 
Evitarán la presentaciém de t<'.·rnirns y métodos rrirninaks en forma 

tal que fomenten la imitarión o que prc~l·nten al crimen alractivarnentr; 
o bien, que insinúen que !os crii11i11a1cs pucck11 escapar al castigo ... 
La presentación detallada dt• asesinatos brntales, de angustia física, ho- " 
rrorcs, el empico de inciclcntl's sobrenaturales, encaminados a aterrorizar 
o cxci ta r indcbicb nwn te .. , ('*) 

No podd1 presentarse L'll forma incsp('luosn cl cumplimiento dr) 
la ley. · ~. '---·-- "·--' 

Se cvitad1 presentar al sukidio romo solución satisfactoria de al-
gunos problemas. 

La simulació11 de ambiente de tl'Íbunal o el <'mpleo de la palabra 
"Tribunal", en el título de un programa s1• !um\ en forma tal que JlO 

haya posibilidad de crear la falsa impresién de que las diligencias di
fundidas tienen autoridad judicial u oíicial. 

28, NOTlCIAS 

Nada co1110 la radio para llevar a grandes rnasas de gente las no- , 
ticins ~del día. Pero esta \~eutaja ·exige cautl~la: C,l -sc.n~-'-priiHüfó-' nCf ~~S 'ttür--=-: -·-
importante cómo el decir la verdad. Sobre este particuln{ téngní1sé cl~t º 

cuenta las sigui en lC'S normas: 

(~') Los progra111:is sobre series dl' "TC'l't'or", son los que cuPntan con 
11iayo1· m1clitorio en Estaclos Unidos. 
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FUENTES INFORMATIVAS. Quienes tienen en la radio la 
responsabilidad de las noticias deberán poner todo su cuiqi1do profe
sional en la selección de fuentes, en bien de las noticias mismas y para· 
mantener la reputación de la radio como medio dominante en el terreno. 
informativo. · 

NOTICIARIOS. Los reportajes serán objetivos y. fundados en·· 
hechos. 

COMENTARIOS Y ANALTSIS. $obre quienes analizan y/o co
mentan la marcha de las noticias recaen obligaciones especiales; la ge
rencia verá que esta tarea l'.C cumpla en beneficio del interés público.• 
Los programas de análisis de noticias y de comentarios serán 
cadas como tales y se les distinguirá de los simples reportajes 
mativos. 

EDITORIALIZAR. Algunas estaciones hacen uso de su derecho 
a expresar opiniones sobre cuestiones de interés público. Paralelamente 
al esfuerzo para formar opinión en cuestiones de interés público y de 
dai· la debida autoridad a la estación en ln comunidad que sirve, está 
la obligación de proporcionar iguales oportuniclades de expresión a los 
puntos de \'Ísta divergentes. 

La fama de honestidad e imparcialidad de las estaciones depcncb 
en buena medida de la yoluntad que muestren para someter sus pro
pias opiniones a un debate imparcial. 

Los comentat·ios editoriales de las estaciones scrán-clarárnc11té" 
tificados como tales. 

Prevalecerá el buen gusto en la selección y presentación de Jns 
noticias. Se omitirán detalles malsanos, sensacionales o alarmantes que . 

no sean esenciales a la presentación de los hechos escuetos. 
Las noticias se difundirán en forma tal que no produzcan pfü1ico 

ni alarma innecesaria. 

Las difusoms pondrán especial diligencia en la supervisión del 
contenido, formato y presentación de sus noticiarios. Igual c1iligcncia º 

pondrán en la selección de editores y reporteros encargados de diNgir 
el acopiamiento (sic) y diseminación de las noticias, ya que ellos de· 
terminarán en gran medida el modo en que la estación cumpln su co• 
metido. 

;\qucllos efectos de sonido y expresiones nsociados caractt•dsticn- · 
111P11 te ron Jos noticia ríos (tales como ''boletín". "flash", Ptc.), se. re
serrn rán para anunciar noticias; se evitará emplear técnicas ongaiíosn-: 
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í·clasiontld~~ con acontecimientos ·ficticio~· y,prograrnas · 
noticias. \' ,, . 

. 29. 'CUES;flONES CONi'ROVERTIDAS D~ .·INTER~S PUBLICO . 

Las difusoras, al conceder tiempo 'para presentar cuestiones de in
terés público, \'crán que a todas las corrientes se les dé iguales opor
tunidades. 

Al conceder tiempo se tendrán muy en cuenta todos los elementos 
-del equilibrio de los progra111as y l'l intPrés que pueda tener el público 
.en los lC'mas presentados o disrutidós. (*) 

Las estaciones limitarán la participación m las discusiones a aqtw~ 
llos grupos o individuos l'uyas opiniones ayudarán al público en ge-• 
nernl a formar su propia opinión. 

Sl~ idcntificn ní cla rn nwntc la pr(·scntación dr cuestiones de . 111 .. 

tcrés público. 

30. TRANS).11S10NES POLITICAS 

Las transmisiones políticas o Ju dranfatizacipndc cuestiones. po:" ·~" 
· líticas: e1ican1inadas a influir en ajguna elección dcbér:ín identiffoar~Ó-, ~.: 
plcnnincntc co1110 tales. - --- -

Las~ técnicas avanzadas del arte de la difusión 1ndican que la "ca
lidad y In aclccuacla integración" del mnt('l'ial de la publicidad son cosa~ 
tan importantes como el tiempo de In estación. La medida en que una 
estació1i sirve a su público está determinada por su desempeño total y 
no por alguna parte de sus programas. 

Los patrocinadores, dentro de su tiempo, pueden anunciar varios 
productos; el material de publicidad de tales productos deberá ser pre
scl'ltado precisamente dentro del programa. Se evitarán por tanto aque
llos anuncios breves que no correspondan al progmma y que van antes 
o después del programa propiamente dicho. 

(*) Sobre este punto aclara la exposición de motivos del Código de 1ci. 
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32. u\QEPT ABILrÜAD DE ANUNCIANTES ·Y PRODUCTOS 

A: No se aceptarán anuncios de licores ele alta graduación. 
B. Los anuncios de cerveza y de vino se aceptarán únicamente 

cuando sean de buen gusto y discretos; cstad1n sujetos, en todo caso a 
la legislación vigente. 

C. No es aceptable publicidad de adivinos, ocultistas, espiritualis- · 
tas, o sobre astrología, frenología, quiromancia, mnncrologín, lccttJ.rac 
de la mente o del cnrúcter. 

D. Toda la publicidad ele productos de índole muy personal será 
¡.lrcscntacla con csprci::il rrpcto a la sensibilidad del pi'1blico. 

~ E. No es ací'ptablc b publicidad a fnrnr de publicaciones u or
ganismos que promuevan apuestas y loterías. 

2. Al anunciante que wndc más de un producto no se le permi" 
tir{t-usar material de publicidad destinado a un producto aceptable 
para hacer propaganda al nombre comC'rcial o a otro producto que 
no sea aceptable. 

3. Se evitar{1 con todo cuid;iclo la presentación de anuncios que 
sirvan ele cebo para anunciar productos que no se ticnr intención de 
vender pero CJUC se ofrecen parn hact'r qtw el público compre sustitutos 
de más alto precio. 

3.3. N01Uii\S .SQBREJ~L- TIE~JPO PARA EL 
. -· e ~if~\.-;rERI1\L DE PUBL1CID:\D 

Como guía para fijar las prácticas de publicidad aconsejables en 
la radio,, prés{!1Úamos normas sobre el tiempo del material ele publiddad: . ,,. 

_E( tiJmpo máximo de los anuncios de un patrocinador será; 
· : . independientemente del tipo de programa: 

Programas de 5 minutos 1 :15 
Programas de 10 minutos 2:10 
Programas de 15 minutos 3:00 
Programas de 25 minutos 4·:00 
Programas de 30 minutos 4:15 
Programas de 'l5 minutos 5.45 
Programas de 60 minutos 7:00 

259 



- ºESjJNAREALIDAD LA "UNIVERSIDAD DEL AIR:E'~·'"s· 
EN .. MI PAIS CIENTOS DE :MILES DE ESTUDIANTES 

.. sE'HAN GRADUADO SIN HABER PISADO LAS .AUI.u\S;' 
GRACIAS A LA TV. 

senador tctsu ucda, dirigente , ... 
de la corporación radiof 6nica japones~.L, . 



2. PELIGRO EN LA 

3. TELEVISION. 

5. LAS SOCIEDADES PRIVADAS .. 

6. CONTROL DEL ESTADQ. 



. . . 

. --:" - - " . 

Y .L~\ 1~ELEVISION. EN JAPON . 

El nivel de la comunicación masiva en el Japón, está entre los más 
· altos del mundo. Actualmente existen más de veinte millones de tele
visores. Los diarios imprimen más de treinta millones de ejemplares 
diariamente y las revistas tienen un tirajc anual de más de ciento cin
cuenta millones de copias. Por ello podemos afirmar que el Japón de 
hoy ha cntrndo plenamente en la época de la comunicación de masas.(*) 

La Corporación de h Radiodifusión Japonesa, conocida como 
N.H.K. -NlHON HOSO KYOKAI- es un establecimiento público, 
aclministrado por doce gobernadores que son nombrados por el Primer 
Ministro con la nnurnria de las dos Cámarns del Parlamento, para una 
gestión de tres aiíos. 

La NHK es el (miro orga11ismo desccntralizrido de esta naturaleza. 
Cuenta con mús de 150 transmisores de rndio y televisión en todo el 

· país·y las estadísticas scifolan que una poblnción cnlculada en 180 millo
nes de tclc\'idcntcs presencian los programas que se difunden chmmte 
18 horas diarias. 

lo. CUOTA VOLUNT,\1Ui\ 

Una de las características de In estructma de esa transmisión, 
consiste en que los hognres que poseen aparatos receptores, abonan una 
cuotn_dctcrminada, no -entiéndase bien- como concepto de impuesto, 
ni como consecuencia de una rcglaml'ntación en la que se incluya unn. 
multa. La cuotn es absolutnnwntc Yoluntaria y con ella se puede cu
brit· In mayoría de los gastos de transmisión. Gracias a este sistema, 

cr.·) Información proporcionada por el señor Tctsu Ueda, Senador del 
Japón y Srcretario Genrml del Sindicnto de Trabajadores de Ja 
Corporación de Radiodifusión Japonesa. 
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•lo. corporación prescinde de cualquier ayuda financiera proveniente 
del gobierno. 

En el supuesto ca.so de que el pueblo considere que este tipo de 
transmisión es innecesario y dejara ele abonar su cuota, la desaparición 
de la NHK es inevitable. Sin embargo, la realidad enseña que el 99'/'t. de 
los televidentes pagan sus cuotas y <'llo significa que no han elegido el 
camino de tener a su disposición únicamente los canales comerciales. 

2o. PELIGRO EN LA TRAKS~IISION ).L\SIV.-\ 

Dice el Senador Tetsu Ueda: 
"D~sde luep;o que PS innecesario recalcar que los que trabajamos 

-l::t NHK no estamos satisí ed10s con la situación de este organisnm. 
tt;;nsmisión tiene la posibilidad dP dos puntos peligrosos. 
"El primero c•s la capariclacl gigantC'sea de la transmisión. 
"En la actualidad, 1rnís ch• sesc·nt:i millo1ws c]p tdrddcntcs \Tn en

tre las siete y las nul'w y mnlia ele b noche. Existe además el lwcho 
increíble que el ochf'nta por cirnto de la población d<' cien millones, 
ven el "show" de tres horas d(·l 31 de diciembre' <'ll que se reúnen Jos 
cantantrs mtis íamosos del monwnto en un programa que la NHK ha 
Ycnido transmitiendo df'sdt· ha<'r diez aiíos. 

"Si la tdcdsión <'xplicara el uso d!' una 111cd iciua erróncn, es indt1-
dnblc que la poblnrión sufriría un gran daiío .. \sí también, las conse
cuencias dt• la trans11tisib11 de un cquimrndo pronóstico del tiempo, 
scri<m tc>rribles pma la navegación marítima y aérea, la agricultura Y~ 

todas las acti\'Ídadcs ele la poblaciém. 
"El segundo punto consiste en la na turnil'za de la transmisión de 

una sola parte. Es cll'cir, el tl'levidrntc pt1ede protc•star al canal de 
televisión, l)('l'O esto c·niwc el<' f'fcctiddnd. Cuando se hiC'rcn suscep
tibilidades, 110 Sl' puede· remPdiar In situación con un programa que 
durr el mismo tiempo que el empleado al cometer el t'l'!'Ol'. Aparte de 
estos problernns, si un dictador que va en rnntra d<' los trabajadores 
se apodcrn de Pstc enornw 111ffanismn dt> influencia. puede dividir f{t. 
cilmentP la unión dP los trabajadores. La transmisión televisiva debe 
ser un c•fccth·o \'aso comunicante entre un gobierno ckmordttirn y los 
trabajadores que apoyan t'SP gobierno. Para <'SO, la misma trnnsmisión 
debe poseer una operación y un contrnido dt•111ocrútico. 

"Nosotros pensamos -agrega el legislador japonés- que la canti
Clad de ondas c¡ue se emiten. debe cqui\·akr a la cantidad de críticas 
de la opinión pública". 
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E11 cuanlo ::'i."la fond~n que realiza la racUo y Ja telcvisicSn .én ma
teria de educación, ésta es considerada como muy importante en el 
Japón. 

Incluso la· telc\'isión comercial, por ley tiene la obligación de dedi
car el treinta por ciento de sus transmisiones, aunque sea nominalmente, 
a programas educativos. Todas las escuelas primarias tienen en las 
aulas sus tcledsorcs para que puedan wr experimentos que no pueden 
realizar o parn escuchar las dascs de prof csorcs destacados. 

Hasta en In cséucla japonesa rn :.léxico sr ha instalado el sistema 
de-video-tapes que se utiliza en el país clPl Sol N:1cicntt'. 

En una etapa mús avanzada, la NHK ha pur.sto en funciona
miento la educación por transmisión a ni\'(•I de escuela preparatoria 
y en los pasados aiíos, cientos de rnilcs de estudiantr·s se han graduado 
sin haber pisndo las aulas de los cokgios. Su ticlllpo, mientras tanto, 
lo aprovcchnbn11 para trabaj:ir. El 111<'.•todo pPnnitP la preparación 
masiva de t'Studiantt·s, l]LW tll' otra 111nm·ra, y sin contar con el auxilio 
ele primer orden de h tdr·dsión, no funcionaría. 

Se discute Pn la nctualiclml Ja creación de la "Universidad del 
Aire", tema que ha dcspC'rtado grnncks polémicas, sobt'!' todo, en los 
rnrdios pmfamcntnrios: más sin embargo, ya s1• han inicindo las trans
misiones experimentales _y en 1973, es muy prolxihlc In aparición de 
las primeras universidades sin aulas. 

4o. LA CO~lUNlCACION DEL :\[AÑ'ANA 

El avance tecnológico y los cambios c•n la radio y la televisión en 
virtud de lns nuevas i1wcnciones electrónicas, se aprecinn en el Japón 
antes que en la mayor parte ele> los paÍs<'s di'! mundo. Grucias a la 
trnnsmisión por satélite, los japorwses puclil'ron \'cr casi ni mismo tiem
po -con unn dif ercncia ele 0.7 segundos- los Juegos Olímpicos ele 
México, y nosotros, tm11bil-n pudirnos apreciar con la misma diferencia 
de tiempo, las com¡wtmcias rnús importantes de los J ucgos Olímpi
cos de Invierno, cl'kbrados rn Sappnro, Japón. Los adebntos ele los 
científicos japoneses hicinon posible d milagro. 

Pero la ll'lcdsión del futuro, tiende a cambiar todo lo que hasta 
ahora conocernos sobre esa Íorma ele connmicación electrónica. Así, por 
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'·ejclmpl9; ~e1 lfamndo cable-visión será 
definitiva, (<f:·) 

manera 

t:xiste además la tendencia de crear la televisión en cassettes 
( OATV), del VHF al UI-TF; de captat· a la hora deseada el programa 
deseado i y 'el intervenir desde la casa de uno en los programas de tele· 
visión, pero con imagen al "aire". 

Gracias a los nuevos inventos) la idea de que la transmisión es uni
lateral, va en\'cjccicndo paulatinamente. Hoy en día, en Japón, muchos 
de los televidentes tienen instalados en sus casas, el sistema de video-
cassettes. 

Por cierto que la NHK tiene un programa de cooperación y asis~~ 
tericia técnica en la elaboración de video-cassettes que la Universidad '·"cif'f~··:··

de :México piensa utilizar, para sus planes de su Universi
Abierta, que aím se encuentra en estudio. 

5. LAS SOCIEDADES PRIVADAS 

Pero también en Japón las compaííías privadas de televisión y de 
radiodifusión han alcanzado gmn importancia. Son alrededor de sesenta 
y están agrupadas en la N.A.B. (Asociación Nacional de Radiodifusión 
Cóinércial). 

Las estaciones prh·adas ele radio y sobre todo de televisión, sólo 
emiten en zonas geográficas limitadas, lo que explica su gran número. 

('lile Informa "El Sol de !\{~xico", Ed. mediodía, miércoles 8 de noviem
,bre de 1972, que "cn los Estados Unidos cada día se extiende mús 
el sistema ele recibir las transmisiones de televisión vía cable. En 
California, la empresa se llama Cox Communica tions l.Iission 
Cable, y tiene como suscriptores a unas setenta mil familias en el 
área de San ]li¡•go. También <'n Nueva York, existe el Cable para 
tclcdsión, a un precio de seis dólares mensualrs. Hemos visto en 
la pnntnlla chica los prngramas n'cibidos por <'Sl' sistema, y todavía 
d procedimiento deja mucho que desear. El presidentl' de la ~Iission 
Cable, místrr Geoffrey ~L Nathanso11, tiene rorno meta principal 
ele su negocio transmitir películas de estreno. Se cobrará una cuota 
adicional ele un dólar cincuenta ¡·cntarns y las películas se t'xhibirftn 
de ese modo durante una srnwna. No se cxhibirún películas porno
gráficas, nunque yn la pornografía, o los ternas sexuales, pretrnden 
invadir, y lo harún, las pantallas clticas, allanando los hogares. Los 
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Su operación es mayor en las zonas m~banas: por ejemplo, en Tokio hay 
siete canales de televisión, dos ¡)ertenecen a la NHK y los otros cinco, 
son privados. · · 

Las estaciones privadas funcionan a base de programas musicales y 
de va1·iedades, pero por le)•, dedican espacios de tiempo (20% en radio · 
y 30% en televisión) para la transmisión de programas educativos y 
culturales. 

Hemos seíialaclo líneas arriba, que la televisión del Estado, la NHK, 
se mantiene con una cuota voluntaria que cubre anualmente el público; 
aunque voluntaria, quien cumple con esta tarifa, paga alrededor de 
160 pesos por un televisor a colores y 80, si es blanco y negro. Los pro
pietarios ele aparatos de radio no pagan ninguna cuota, 

Por lo que toca a las estaciones manejadas por sociedades privadas, 
éstas se mantienen únicamente con los ingresos de la publicidad comercial. 

<~ 

6. CONTROL DEL ESTADO 

Los dirigentes de la NHK son nombrados pqr el gobíern(). 
Aun así, el control del Estado sobre Ja NHK las compañías priva

das, es muy relativo, pues se limita a hacer recomendaciones. 

En otro renglón y por razones muy especiales, el gobierno ha rehu
sado hasta ahora admitir que las campaíias electorales se lleven a través 
de la radio y la tclcvisióff. 

productores William Link y Richard Levinson, que como todos, 
andan a la caza del dólar nípido, el tradicional 'rat race' norteame
ricano, tienen en proyecto un tema ricsgoso, sobre homosexuali
dad. Ambos se preparan para ofrecer 'That Ccrtain Summer'. El 
seíior Nathanson explica que unos cajoncitos negros podrán enclm
farse a los actuales aparatos de televisión, y con unas mrjetas es
peciales -¡oh maravilla del mundo de las computadoras:- inser
tadas• en unas ranuras especiales, activarán el aparato para recibir 
películas que srrán del estilo de 'Los Dianiant<'s son Eternos'. El 
Jldission Cable no es antagónico :1 la clasificación 'X', que seíiala 
películas para adultos mayorC's de 2 J aíios solanwnt<', prro sí ten
derá a exhibir películas para la familia. ¿ Qu(. !'Sto significa que la 
televisión gratis esté en camino clr dt·sapa1-en·r? Xacla de c•so. Los 
que hoy la patrocinan no lo pc·t·mitirún". 
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POCAS COS:\S i\lE DESCONCJERTAN TANTO CO?vCO 
EL ~L\SOQUIS.:i.10 DEL ~mXIC:\NO, QUE SE REVELA, 
POR EJE~IPLO, EN UN GENIO PRODIGIOSO, NO 
PARA RESOLVER PROBLE~1AS NACIONALES, SINO PARA 
J\IANTENERLOS VIVOS INDEFINIDAMENTE Y 
EN EL CAMINO :'.\IAG:'\lF!UARLOS Y ENREDARLOS 
HASTA 1 lACER !f\lPOSIBLE Y AUN INL\IAGINABLE TODA 
SOLUC10N. ESE f\lASOQUIS.MO ES EVIDENTE EN EL 
C.\SO DE L:\ R,\DIO Y LA TV. 
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México es hoy un país en. ef2ual111ás 
tiene menos de veinte aiíos ele edad. 

'Etlni facf <le la pobládón 

Dieciséis millones de mexicanos no alcanzan aún los diez años. de .. 
edad. De allí la necesidad de pensar en una reforma sustancial de los 
medios de comunicación masiva, para ayudar a preparar a ese enorme 
conglomerado de jównes, a fin de que alcance mejores niveles de vida 
que los alcanzados por nuestra actual generación. 

Los datos globales proporcionados por el censo de población dé 
1970, rc\'clan que hay en el país vcinticineo millones de personas me
nores ele veinte aiíos. 

Esto quiere decir que estarnos en \'Ías de convertirnos en un país 
. dondu predominarán los muy jóvenes. En cuanto a que la población de . 
México es en su mayoría rnral, el ecnso contradice esta aseveración: 
de hecho, la mayoría de los mexicanos ya no vive en el rampo, ni en 
pcqucfías poblado1ws provincimias; un sesenta por ciento de la pobla
ción mexicana habita ahora Pn wnas dasificadas como urbanas. Ade
más, aunque parrzca increíble, los mexicanos que viwn en zonas rurales 
se "agrupan" en put>blos y caseríos de menos de 2,500 habitantes. 

UN .MILLON i\'O HABLA ESPANOL 

En cuanto a las ocupaciones del mexicano, los datos censales des
micntcÍ1 que seamos un país csendalmenle agrícola: hay cuatro veces 
más empicados en la industria manufacturera, en el comercio y en los 
sen·icios ( rompaiíías de seguros, hoteles, restaurantes, actividades do
centes y rdadonrs públicas), que en la agricultura. 

Y, por desgracia, 110 somos tan homogéneos como quisiéramos creer: 
unos tres millones de mexicanos son bilingiics; hablan su propia lengua 
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autóctóna y el -1-spal'íol. I\Iás-i:lc un millón éle indígenas &~-n1ás dc-cín~o~" ~ · 
nfios de edad no hablan el español. En cuanto al nivel de vida, es muy 
diferente el el!' las colonias urbanas de los cmnómicamcntc ricos en el 
Distrilo Federal, C:uadalajarn y I\fontcrrey, con hermosos árboles ·Y 
jardines, al jH'1•cario nivel ele \'ida de las "ciudades perdidas", paupérri-
mos vecindarios el!' casas <le hojalata )' cartón qm· circundan a las zonas 
urbanas, o clC'I nin·l dC' ,·ida ele las miserablt's ranclwrías, dispersas en 
toda la Rcpúblira como las estrellas ('ll la \'ía Láctea. 

Las cifras ch·I c1·11so de poblacit'·n de l 970 nos dicen algo más que 
el simple tmnaiío de Tampico o Topolobampo ,: rc,·clan que estarnos 
inmerrns c·n un drnrna: el drama de un I\[éxiro en dinámica transfor
mación. Por principio de cuentas nul'stro país está creciendo en pro
porciones astronómicas: la poblacién aumentó en un 2.6 por ciento" 
en el jJC'rÍmlo comprPndido enln· 1931 y J 934, }' en casi un cuatro 
por dento ('ll 1970. De~dr rl cmso de este último aiío, ya hemos llegado : 
a 52 r medio millrnws de habitantPs, es dPrir, que ¡hay cuatro milloti'~s."'· 
líHÍs de mcxíninos en menos de dos aiíos! - . -·~-' 

Para 1990 serl'mos cien millones; en otras palabras, nuestra po
IJ1ad5n sC'rÚ lo doble en sólo ycintc afias. 

LA EDUCAClON 

~lás de cinco millones (un '1·2 por CÍPnto) ck los 12.5 millones ele 

--~·--·--··-····-··· .. ,, .. __ ., .. - actualmente Jicn('l1cntxe_ y rntorcc_ afio~_ ele edad_ n9_han -----·---~--
asistido nunra a la t'scucla. Sin embargo, para 1976 empezará a llenar 
nuestn1s cscuda5 la mayoría de los muchísimos niiíos nacidos en 1970. 

~léxico sl' t•nfrPntará a mm crisis muy graw en materia d!' perso-
nal don•ntc> y ele aulas para toda Psa !)obladén l'scolar. 

Si el problema se abordara dcsdP otros ángulos, los medios clC('· 
t1·611irns dl' cornunic~wión -radio y tl'lcvisión---- podrían servir de gran
clf's auxilian·:; pnra la solución ele· ('hla c·o111pkja situación. 

.. La marl'jada de niños sl' propagará cada año c'scolar j pasará de· 
las csnwl::is ekn1t•11tales a las de S('gunda cmt'iíanza; y ele las escuelas 

. preparatorias, técnicas o tl'cnológiras, a las unin·rsicladcs y de altos es
tudios. El número ('ada \'l'Z maror ch• niííos que necesitan escuela, y el 
hecho dC' qm· un número rr~cicntc de jórcnes desea cursar por lo 
menos la C'llSeiianza serunclaria y tener alguna preparación técnica) 
plantearán nucyos problemas a las autoridades educativas del país. 
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fncxplirablenwntc Ja reforma educativa que está en rnarehaJ ape
nas y ha rnnsidcrado a la radio y televisión como agentes de prinJer 
orden para la preparación masiva de niiíos y jóvenes. Estudios relacio
nados ron la C"ducaeión a través ele dichos medios de comunicación, en 
otros países (,lapón. (;ran BrPtaiía, Estado~ Unidos), han re\·clado que 
el papel dl'l nrnPstro {'11 d aula sPr{1 dl' distinto orden. :No es que la 
radio o la TV In suplanten, ¡no!, lo que• ocurridt es que el maestro se 
concTclará a oril'ntar al alumno sobre la charla, por ejemplo, que un 
especialista dictará. 

:..mx1 c:o EN i ri¡o 

NuPstra legislación en mawria de radio y televisión. A poco más de 
diez años de distancia, de pronto ha enwjecido. El legislador no previó 
et adelanto de la l'Írneia y la utilizad('n de m1l'vos sistemas de comuni
cadón, rn{is rápidos y nwjorc•s c•n In d[·cad;i de los setentas. No tomó en 
cuenta, por eiPlll!)lo, la lransmbión vía satélite y no dejó la puerta 
abierta ¡Jara la rc~;ulación ck ¡•;..ta modalídad. Tamporo im::iginó el 
lqi~lador clC' 105:1 qt~e c•1i poeo ti1•mpo, el holll bn• de la calle podría 
adquirir en las th'ndas, prn:~ranrns grabados el(• tPlevisión en "casettes" 
como quien !'ompra un di!wo y lo escu!'lia en su casa. 

Tamporn se dio c·upnta dr·l pode1· tan gignntesrn dP la radio y la 
tPlcvisién y de la f ornia en quP podría i11fh1ii· Pn las mPntcs de niiíns 
y jóycnes; tal \'t'Z lo rnspc•r·haba, pero no había pruebas determinantes, 
rnnduyPntPs quP arrojaran llll Jl•sultndo definiti\'o. Ahora si existen, 
estún a la mano y C'I balance dicp que es más negativo que positivo. 
En aquella época tímidamt·1llc'. como Sl' verá en el Diario ele los De
bates, el Congrc~o apPtias to<'Ó el problt'ma. Y es que entonces, hablar 
de ''<'najenadón" era tanto romo hablar de CÍC'nda-ricrión, y nadie se 
atr<'vÍa al ridículo. ('*) 

¡->:) Enajenadón: "Ll{unasP (•najPnm·1011 rl estado dd ho!1lbre ('11 que 
sús l:Íropios anos se rnnvicrten para el cu una fuerza cxtrafía, si
lliada sobre él y contra él, en \"PZ de ser gobernada por él", Marx 
K~t'l, Capital, T. l. Cap. 3, 1%7. Por otra parte. el Diccionario 
Enddopédko UTE[ [A. dice dP Ja "l'naji·narión": Distracrión, 
falta dP atención, C'mbr·h•sarniento... Arlo mediante el cual se 
transmitr a una persona la propiedad clP una rnsa, bien sea a tí
tulo gratuito, como en la tlonari{m: bien a título oneroso, como rn 
la ven la. . . Enajenación m<'ntnl. . . Locma, pérdida de la razón. 
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Las·co1~dklorícs soéio~cconómicas dé lbs ruéXicaiios' disi;n°
1

11~llcho 'de 
·· paréécl·5c · á la~ .ele .1~.6~.«Esta es otrá acla~ i~a;oi1~ti)o~ 1a;·cí\!C.:~~~f ;~r ·. i 
· 'éa1~~bl'ac1a'1cf Ic~t . . . . • 1 

. ·1·Ic. a~1úí. algunos comentarios publicados en el periódico Exéélsior 

dcl.22.cleágºslÓ cle1971, por el reportero del The New York' Times 
· Ne\\;r Scr~id\ ),f~n · Riding, dice: 

' ' - < ",-- ,;·---

.:~I. 

EL DISTRITO FEDERAL ,\NTE SU PEOR CRISIS.· 

centro urbano grande en Latinoamé-
rica~ sufre actualmente una de sus mayores crisis en sus 450 ·años de;'· 

. historia: una explosión dcu1ogn'\fica í11c9nfrQlnlJl\;'! •.. incremcn.to de. dg"~;· 
cn;p)~~ y pobre;,·n y un gra\'c .y cr~~icr~te problema ele contaminación~ 

La situación se agra\'a cada día m(ts por la llegada de ciéntos de . 

miles de campesinos y sus íarnilias que vienen en busca de trabajo y 
de esperanza . 

. Estos se instalan l'!l cientos de barriadas, Humadas ciudades per-
~ •,_ . 

elidas, en In periferia de In capital, donde viven en condiciones insalu-

sin. agua~torricntc, ckctricidad u" otros servidos· municipales: ·Al 
no c·ncontrar trabajo invaden las zonas más prósperas de la ciudad 

durante el día, pidiendo limosna o tratando de vel1der fruta, dulces, 

chicles o juguetitos. 

La población de la gran ciudad de .México está calculada oficial-· 

mente en once millones. Según c"úlc11los recientes, la poblnción ele Ja 
cnpifal, puede al~nnzar 29 millone.s ele pobladoí·es en el año dos mil. 

.. 1Q.S~Jmbit~ntcs .•. de Jds clisJritós más densamente poblados carecen de·~ 
frnbajo, pmlccen escasez de Yh-iendn, transportación aclecuacla y un 

··~ sistcnÚCdc drenaje inscí·viblc, sobre tocio en tiempo de lluvfüs. · 

Los· niíios jucgnn y buscan comicia en los basureros, mientras sus. 

madres hacen largas colas parn conseguir una cubeta de agua de un 

surtidor comunal, mientras los hombres jó\·cncs dcmnbulnn por las 

calles. ~n busca de trabajos, qur rarnuwnte encuentran. 
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La tasa de !1a~i;1'llcntos c~nl1~·mÚ.altS en ·estds ciudades p~rdidas 
que en el campo: y .. dacló que no hay una planificm~ión oficial. del con
trol de la füttalidad, sonq:Íocas lasfaiúilias quq tienen, menos de ocho 
hijos. 

Según Excélsipr; én üno de los distritos de la ciudad (no dice cual), 
ln mortalidad inf mitil llega al sesenta por ciento, y de los sobrevivientes 
s6io uno o dos de cada diez logra terminar su educación primaria. 

Inevitablemente, el alcoholismo, la drogadicción y el crimen bro
tan co:no hongos en tales ciudades perdidas. Los crímenes violentos 
y los robos entre los pobres qucd. n relativmncntc impunes, ya que la 
protección policíaca en esas tonas <'S totalmente inadecuada. 

Los transportes públicos < n la ciudrd son notoriamente insuficien
tes, pese a que ya funciona un sistrnm de trenes subterráneos que mo
vilizan a c:<:.;i t¡n mil!ón de personas por día. Sólo la mit:id de los , 
autobuses mbanos operan rl'gula.rmcnte y los que trabajan, urgente
mente neC('Sitados de reparaciones, son los peores agentes contamina
dores de la atmósfera de Ja ciudad. Esta se agrava por el hecho de 
que, dadas bs clc[iciencias del servicio público de transporte, todos Jos 
capitalinos que pueden hacerlo, van a su trabajo y se desplazan en. sus 
propios íltttomódlcs, lo que ílparte de sustancias contaminantes, pro
porcionan a In ciudad un esp:rntoso sistellla vial, pln.l(aclo de rnidos y 
ernbotellamien tos". . -- -

Considcrnmos que radio y televisión podrían contribuir cabalmente 

a remediar algunos ele estos males. Carnpaíías bien estudiadas, diri~ 

gidas al automovilista para que deje en casa su vehículo y no. canta-· 

mine el ambiente; al chofer, para que arregle su camión, al padre de 

familia, para cnscííarle a planear su descendencia; a la ama de casa, 

para el mejor cuidado de sus hijos, sobre todo cuando se trata de epi

demias, y en fin, al ciudadano común y corriente sugiriéndole que sq · 
espera de él tií1 comportruniento mejor en su vida pública, en su· tra-r:·,~ T"''"''··.~""•·:·~,~.J"''" 

bajo y ,t'.ll StI hºgar,ayudarán en un porcentaje~ clevmlo al desarrollo, 
-- ¡--· --,o-__ , 

económico en el que se encuentra inmerso nucst1:9 pnís ..... 
·"~~'P'T""''.'>":;0'"fr:":>,~ 

La Cámara Nacional de la Industria de Radio y Tclevisióri, . en 
su Anuario correspondiente al afio de 19721 actualiza los datos ante
riores del Censo Población y aporta las Estadísticas que describimos en 
los siguientes cuadros: 
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· .. PÓBLACION ECONOMIC:\>.tENTE ACTlV1\ 
EN EL PAIS EN 1972 

Población' TotnÍ 
EconórnicmHcntc Activa (26.8%) 

OCUPAOlONES DE LA PrnlLACJON 
ECONO::\UCAMENTE ACTIVA 

~\g!·iculturn, Silvicultura, Ga
··. nadería, Pesca y Caza 

lndustria Petrolera 
- hidustria Extrnctirn 

Industria Transformación 
Iud ustria de la Constrnrción 

-Industria Eléctl'Ícn 
Comercio 
Transportes 
Servicios 
No Es¡weiricaclo 

5!~5't,565 
89,758 

100,805 
2.310,250 

607,597 
56,617 

1.273.192 
392,176 
432,222 
796,i80 

EL PAIS EN 1972 

39.5 % 
0.65% 
0.73% 

16.73% 
4.40% 
0.41% 
9.22% 
2.88% 
3.13~;(.. 

5.77% 

51.526,2 
13.809,0 

Población totn 1 
-- -·-~"'~~0.~.·"'·:~;,,i--' 'Hogares 

51.526,218 H. 
'' 8.714,057 

Promedio de lwbitantcs por Hogar 5.9 
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Población Urbann '1·f>.4% 23.392,903 
28.133,315 Población Rural 54.6% 

Hombres 
Mujeres 

De O n 15 años 
De 15 n 24 afio:; 
ne 25 a :ro afios 
De 40 o mfis níios 

•19.5% 25.520,028 
50.5% 26.006, 190 

'16.2'/~ 

IB.8J'r 
17.'lj'r 
J 7 .6'/?i 

23.805,113 
9.686,929 
8.965,562 
9.068,6 l ·1· 

AUDIENCIA TO'L\L DE R:\DIO Y TELEVIS!ON 
EN LA N.\CION 

Rncliohogarcs:. 
'l' 1 1 " . P e~ mgah~: .. 

76.5% 
31.8% 

6.668,908 
2.789,903 



LA TELEVISlON EN' ,\ YUD.\ DEL C:\~vf PESTNO 

.:\hora bien, n ¡X'sar di' q11P los datos proporcionaclos por los Censos 
ele• PoblnC'ión han dcinostrado que cl micstro no es un país en1incntc-
11wntc ni~rícola, afirmación que se· trnía por y~tll'dcra hasta hace dos 
lustros, dl' cualquiPr íonrw ('S Ítm(•g:iblc• que ];i población rural ocupa· 
un lu¡ .. \fü' muy importante dentro de las cifn1s nacionales. 

Por ello, el 29 ele abril d¡• 1972, l'l Prrsidcntc de la República, Lic. 
Luis Edwwnfa :\h·arcz. rn uso dl' b focultad que ]p confiere la frac
dbn f tkl artículo B9 dP la Gomtitud6n Política y con fundamento en 
lo dispw•sto por los artículos lo., fracciónX. '.h y 16 de la Ley de 
Vías (knerales de Co111unirnció11 y mtkulos lo., 2o., 3o., 40, 1 5o., 60., 
Bo., y fin., Íl';1rciones 1 y 11 L l '.J, 15, 25, 40, 41, 46 y demás relativas 
a la Ley FrdPra] de Radio y Tch'\'Ísión, expidió d Decreto para l:i 
Crpac·i611 dr· In Tekdsión Rural. a fin dt• hacer llegar PI servicio a las 
poblaciones y úreas rurales de la pro\'incia. 

En ('1 texto dt•I "Considerando''. d J<'Í<' del Ejecutirn Mexicano 
1•xpliea qtt<' se \'ale· dr "t•Sl(' poderoso instru111l'nto de comunicación 
para la i11tPg1·adón y la cultura dd pueblo. la castelhrnización y trans
culturnrión de algurn1s zrnws marginadas cid país y para lwcerlcs lle
w1r a fa VC¡t,, S<lllO C'SIJan'Íllli!'lltO )' opnrtona infonntlciÓn naCÍonal e 
internndonnl". 

En rl npt'·HdirP de P!ill' trnhajo ele Tr.$Ís~induimos el texto 
del Dcn•to para la Urrnción ch· b Televisión Rural. 

LA INEXISTENGlA DE UN REGLA}.CENTO 

EN ~lATERIA DE RADIO 

VlAS cgNERALES DE CO.MUNlCACION 

La ConsLiLución Política ck~ los Estrtdns Unidos MPxicanos dPI 5 
de f cbrcrn de 1857, l'S!ahk('P ch- ma111•rn C'lara ell su fracción XXU di'! 
artículo 72, qul' "El Congn·~o tiPtw racu\tad para dictar lcyc·s ~obre 

VL\S Gl•:NERALES DE CO:\TUXICACION r sobn· po~tas y rnrrl'm". 

Pero 110 explicaba lo qrn• rran \·ías ( :\'!IC'raks d<• ConnmicaC'ÍÓ11, 

por lo que d 5 de junio dl' 1888 durante· la ¡m•sidP1wia dC'l ( :NJ('ra\ 
Porfirio Dínz se (1:-:pick un deadn 1Tlnlin1 a la mah·ria. estahlPd{>ndosP 
dos puntos fu11damc11talc~: 
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l. Para los efectos de la fracción XXll del artículo 72 Constiffí:' 
cional, so11 vías generales de comu11icació11, además de las carreteras 

, nacionales y ferrocarriles, las siguientes: los mares territoriales, los es
teros y lagunas que se encuentran en playas de la República, los canales, 
los ríos y lagos interiores. 

2. Al Ejecutivo J?ccleral corresponde la \'igilancia y policía ele estas 
vías generales de comtmícacíón )' la facultad de reglamentar su uso, 
público o privado. 

LA RAD10 EN EL DERECHO POSITIVO 

,Como se nota, no había nada reglamentado en relación a la radio-
. pesar de que en nuestro país ya era muy frecuente la co-_: 

municación hrnl?imbrica. (El tclrgrafo es introducido en Mé~ico. por 
Don Juan ele la Granja.) · 

Es hasta el 16 de octubre de 19 lli y por razones esencialmerne 
políticas, cuando d Prinwr .Jdc dd Ejército Constitucionatista, Dnn 
Venustiano Carranza, expide el primer derrelo rclatÍYo al cstablccimien· 
lo de estaciones radiotelegráficas, mismo que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación del 31 de orlubre del propio aíío. 

El citado dencto pcrnm11eec en vigor durante los próximos diez 
aiios y es durante su vigencia, cuaudo nace la mdio cu las ciudades de 
Monterrey (1921) y l>istrilo Federal (1923). 

Los avanrPs lógicos de la CÍl'!lria permiten que en pocos años la 
rndiodifusió1~ ~e i111cgrc como una wrcladPra industria, por lo que para 
el afio de 192ti d decreto Carrandsta que regulaba su funcionamiento 
ya resulta inoprrnntc y tiene que Sl'r dt>rogndo por la Ley de Comuni
caciones Eléctricas cid 23 de abril de l 926, promulgada en el Diario 
Oficial de la Federación del dia 2ti del propio mes y aíio . 

282 

. La nuern Ler de 192G, comta de los siguientes capítulos: 
l. Preceptos Generales. 

1 L Red Nacio11al. 
11 l. Instalaci011es lncorporadas a la Red Nacional. 
IV. Concesiones y Permisos. 

V. 1 nstalacioncs para servicios especiales. 
VI. Estaciones a bordo. 

VI l. lnslalacio.ncs difusoras y de 
VIII. Líneas Tclrfónicas. 

IX. Servicio Público. 
X. Pe11as. 



En el mismo Diario Oficial del 26 dL; abril ele 1926, se publican 
también otras disposiciones que crnnarran · las Vías Generales de Co" 
municación, tales como la 1.,Py sobre Fefrocarriles, Ley de Caminos y 
Puentes y el Código Postal de los Estados Unidos 1foxicanos. 

Pero durante esas fechas había una fuerte tendencia para colocat~. 
bajo un mismo rubro la legislación relativa a las comunicaciones y a los 
transportes, de tal suerte que el 29 de agosto de 1931, se expide la Le{ 
de Vías Generales de Comunicación y ~ledios de Transportes, la que 
fue publicada el 3 l del propio mes y aiío. 

El texto legal contiene algunas disposidone& rdativas a la radio
difusión en sus libros prinwro, quinto y séptimo, sobre todo ene los,,ar
tículos 20, fracción la., 3o., 4o., 19, 36, 88, 93, 96, 102, 506, 538, 541 
y 544. 

Un afío después, esta primera Ley de Vías Generales de Comuni
cación sufrió modificaciones suslancialcs y dio lugar a la Ley de Vhu 
Generales de Comunicación expedida el 29 ele agosto de rnn y publi
cada en el Diario Oficia! de la Federación el 2fl dC' septkmhrl' del 
mismo afio. La Ley lleva un nuevo artículo: rl 515, consagrado a la 
radio. 

A su vez, esta Le>' Ítil' derogada por la dd 30 de cliriembr' de 193!), 
~~blicacla en el Diario Oficial el 19 de febrero de 19-10. La dg<'ncia 
de la nueva Ley de Vías Generales de Comunicación se e ~tendió clurm1: 

te más de veinte años hasta que un rnovimie11to surgido en los rn'.::¿io~ dl' 
la radío y la televisión, obligó en 1960 a los legisladores ck la XLI\' 
Legislatura al Congreso de la Unión, a abordar el t'slucEo (!e una 12y 
distinta, separada de las Vías Gcaerales de Co11n111kadón y que righ ra 
las acti\'idadl's en toda la Replibliea, de la rndio )' la televisión. 

Y así, la iniciati\'a del Presidente de la Rc·púb!ica, Lic. Adolío 
Lópcz Mateas lll'ga a la C{mmra de Diputados y dcspm~s de discutir~c 
c1i ambas Cúnmras, se aprueba la LL•y Federal de Radio y Televisión 
que actualmente nos nge. 

Ignoramos por qué permaneció sin Reglamento durante 13 años, 
Ja autoridad administrativa pareció haberse olvidado de ese reglamento 
que tanta falta hada y que insistcnten1rnte se menciona en los artículos 
29: (nulidad para co11cesio1ws y permisos que t'onlrnvcngan d REGLA-
1\tlENTO); BG: (locutores "A" y "B" rnmplirún con los requisitos qm• 
establezca el REGLAi\1ENTO); 97: ( conccsionnrio y pcrmisionario 
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átcndcdui las obscrvacioues que le haga li1 Sifa. de GobernaciónJ cuan
da las transrnisi01ws a i;u juicio, no se ajustan a la presente ley y $U 

. REGLAt-.lENTO), 

Si rcglamc11to, en su acepción más sirnph-, es la disposirióil o c:on~ 
junto de clb:posidom·s orgánicas emanadas cid poder pt'1blico adminis
trativo competente, /mrn lwetr e/1'ctivo )' t!firaz el ru111¡1limie11to de los 
layes concemfontes a la ac.tÍi 1itlad de la admiuist ración y al dcscmpcii,') 

. de los scrYidos pli blicos; l'lllo11c('s, l u·mos ciC' concluir que nuestra actual 
Léy Federal ele Radio y TPh·\·isión 110 ÍuC' cfeclÍ\'a ni eficaz, al 110 ro11-
tar con su Reglarrn:nto dur:mle mf1s d¡• 13 ::IÍÍos. 

Todos los dispmitirns antt·rirn·es al artual, contaron iil\'ariablcmen
tc con su Rcglmm·nto. A ¡mt'o dl· (•ntrar Pll vigor la Lc·r de Vías Gene
rales ele Comu11ic:wiú11 de l !HO, se expidió <'I RPglamcnlo de las E;,
lacio11cs Radiodifmoras Corncrciab, Cultural(·s, de Experinwntación 

. ~ Científica y de Aftrionaclos, Pxpt·dido el ti ele fcbrC'ro de 1 '.142 y publi
cado en el Diario Oficial dl'l 20 d!' mayo dd prn¡}io aiio, que abrogó 
el "Reglamento de las Esla!'ioncs Radioeléctricas Conwrcia!Ps, Cultu
rales, de Expcrinwntaciún Cienlííicn y el<' Afic-ionndos", d¡• Íl'ehn 3 de 
dici.cmbrc de 1931) y Jll'on1ulgndo Pl 30 dl'I propio mes y afio . 

. Este a su vez, abrogó t·I "Rl'glamcnlo ch·l Capítulo \'l del Libro 
.Quinto de la Ley de \'ías ( JPnC'rab de Cornunkación'' dl' 9 de junio 
de 1!133, publil'ado <·11 el Diario Oíidnl de la Fedl'rarión dt• 1 o. de ju-

_dcl_ mismo ni1o, el nial «11 su artículo 5o. tran~itorio e~tabh·cc qw.· 
queda 11 derogad as las el ispo~id01ws, dPnTtns, cirru 1 ares, <'l<'., "qu(; ;(.~

opongan al prcsrnle reglauwntn". Y que c·o1110 hemos vi;.to, PS d prÍ·· 
mero e11 tratar asuntos rl'lado11ados co11 la racliodiíusión. 

El legislador al Lrnbajar sobn' la artual Ley FC'clt·ral ele Radio y 
Televisión, ckjci <·i¡•rtas imprrcision('s, sobn· todo ('11 d Capítulo Segun
do, Título Tet'CPro, al refrrirs<' a "Conn•siotH·s, Permisos e' 1 nstalacio
nrs" en cuanto n su '',\'ulidad. C:aducidacl y Rc·rnración": Capítulo 
Quinto, Título Cuarto "I k l.m; Lorntnr<'~ .. : }' Capítulo Svgundo, Tít11-
lo Quinto "Goordinndtin y \'igilanria", ('ll drtud de· f]UC' considt'rl) 
qw• en raso de duda para la inh·rprPtació11 concl'ptual, l'I Rcglnmcnto 
vendría a dc·spr•jm· bs inróµnita;;, 

La t'o111isió11 leµi>latha qttt' rcdartó la actual LP)' Fcdcml. con
sickrb a la rndin y la tl'h·\'isión. no 1·01110 m1 servido público, sino como 
un .11'1Tifio d1· i11!c1/.1 /ilíhli<'o y por lo tantó, objeto de una reglamen
tación t'~¡wrial. .\ 1 ús acll' la11 t1• \·nkt·n·inos ~obre ¡•I tl'mu. 
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Afirmarnos, por· otra parlt;,,quc el legislador dejó muchas )mpt1~
dsíones rn cJ ¡;ontenido de la lcx1 Cn la idea de que el Reglarncn.to ven~ 
drfa a aclararlas. . -·---

¿QUESJ:<: HIZO A FALTA DE REGLAMENTO? 

Uua de las dependencias d1·l Poder Ejecutivo, a quienes la Ley 
autoriza para intervenir en materia de radio y televisión: la Secretaría 
ele Educación Públkn, operaba hasta cit•rlo punto de manera anárquica 
y arbitraria, ante la folla de 1111 instrumento lc·gal que aclarara sus 
a('tivicladcs en este renglón, Así, la I>irccción Genrral de Educación 
Audiovisual, rnrargada de P:->pedír los permiso~ a los locutores "A" y 
"B" y cronistas -y rnnwnlaristas, lo hada y lo sigue haciendo a su leal 
saber y entcndC'r, mediante exarnen previo a los solicitantes, en las fe
chas que juzga rnnvcniC'lltl' y ron el pago dr ckrcd1os que ella misma 
a su antojo ha íijado. 

CarrcC' de fantllad!'s para sancionar a quÍl'llCS Yiolcn la Ley en 
::1 csf('ra de su jurisdicción. La propia Ley otorga estas facultades a la 
S1·cTC'taría de Cobc•rnación; sin embargo, la SccrC'taría de Educación · 
Pública amonesta, cuando lo crC'c convcnicntl' aplica multas y ha lle
gado hasta cam·c·lar pcnnisos de locutores, cuando tambit~n, a su juicio, 
se han C'ornetido Yiolacioncs a la Lry. SC' didt que esto está bién. ¡De 
arucrdo!, pero no está mmarcado en ningún dispositivo jurídico. Y en 
teoría adp1inistratirn, ''s61o se tienm las facultades que c~presamente 
consignan las leyes". 

Por otra partr, la misma Scnetal'Ía d¡· Educación Pública, por con
clurlo de su Dircceión General dP Educaei(m AudioYisual, ha conside
rado conn~nic·nte girar una H't'Íe de cirrubrrs a las rstaciones comercia
les de radio-)' ldcvisión l'll las que se demanda de los rnncesionarios, el 
cumplimiento de dÍ\"('J'sas obligaciones, bajo la amenaza expresa de que 
en caso contrario "se rlplicarím las sandmi¡•s qw' marca la Ley". 

l nsistimos PU la prl'gunla: ¿qué Jq<>, porque la Ley Fcdl't·nl de 
Radio y Tt•lp,·isión, no fanilta rn ninguna parte• a la Sccrclat'Ía de Edu
cación Públirn para la aplicación clt' sanciones. 

El diree!or de la oficina, Lic. Ray11nmdo Lópcz, rnanincsta c¡uc 
Psas rircularcs que se em'Ían a los concesionarios hacen las veces de 
Reglamento: sin euibnrgo, para que tPngan obligatoriedad, deben ser 
publicadas en el Diario Ofidal de la Federación, 

Consultamos a la Cfünara Nadonal de la l nduslria de la Radio 
y la Tclf'\·isión sobrl' d mismo (('Jna y se nos contestó que ignoraban el 
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· ~~1oth10 por el que liasla la fecha, la industria se encontrara sin regla
mento. Evidentemente que cuando hay duda sobre la interpretación de 
. .un. concepto, el radiodifusor lo aplica a su beneficio, como concreta· 
mente ha ornnklo con lo previsto por la fracción primera del artículo 
fi7 de la Ley: "El Conrcsionario prornrar<Í guardar un prudente equi· 
librio entre l'l anuncio rome1Tial y el conjunto de la programación". 

Se deja la pruclcncia a juicio dPI conrcsionario. ¡La iglesia en ma
nos de LutC'ro ! Gracias a C'Sla buena re del legislador, los propietarios 
ele las estaciones llegaban a transmitir -sobre todo en los meses de 
ul'ayo y diciembre-- un 70 por ciento de publiciclad, por un treinta por 
ciento de programa. Es así como ellos entendían el "prudente equili· 
bi:io". 

Para darse ruenta del problema, del abuso que día a día realizan 
los concesionarios en la explotación comercial de sus canales, citaremos 

. }¡uc en Francia, la Organización de la Radio y la Telcdsión, sólo por· 
1úitía en el aíio de 1 %!) la "publicidad de marras" por cualro minutos 
durante todo un día; después f uc ampliada la autorización para seis 
minutos, y en la actualidad, se transmiten ocho minutos de anuncios 
diariamente. Los mensajes publicitarios duran de quince a treinta se
gundos }' su rnslo -muy elevado- varía según el horario en que se 
difundan. (*) 

En Alemania Occide11tal hay m{ts libertad para transmitir ¡mbli· 
ddacl, pero nún así no se permiten al· día más que veinte minutos de 
anuncios. 

OTROS CASOS 

La Ley 110 dirc cuales son las obligaciones de los locutores, cronis~ 
tas }' ronicntarístas. 

Esas disposiciones dcbl'l'Ían estar encuadradas en el Reglamento y 
no en un "instructivo" al que sólo tienen acceso quienes pretenden ser 
locu lorcs. 

Otra dcpcmlPrn:ia, la Dirección General de Concesiones de la Se
crclnría de Coumnicacio11cs y Transportes) cuando otorga una conce
sión a favor de algunn persona física o moral, hace entrega al benefi
ciario de un "Título'' que contiene cuarenta condiciones y en las que 
se expresan las obligaciones contraídas por el sujeto. Ese documento · 
hace las wres dl' Reglamento. e 

("*) l\ig. HO, folll'to dl' la "Oífice de Radiodiffusion Tclcvision Fran
('::tisc. Rapport D'nctivité, 1969. 
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Í\llí se nos informó que en dos o tres ocasiones, se han estructura-
do sendos _anteproyectos de Rcglamcnlo, pero que éstos han abortado 

·por la oposición manifestada por el sector empresarial. 

Todas esas disposiciones, no encuadradas por la. Ley y que apli
can las Secretarías de Educaeión Pública, Gobernación, Salubridad ... y · 
Asistencia, y Comunicaciones y Transportes, son materia que podría 
servir ¡Jara la elaboración del Reglamento. . 

DECLARACIONES DEL DIRECTOR DE CONCESIONES DE 
LA SECRETARfA DE COl\fUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Los diputados de la XLIV Legislatura al Congreso de Ja Unión se 
vieron presionados, durante la elaboración dr~ la Ley Fl'deral de Radio 
y Tclevisién, por parte de los señores radiodif usorcs, quienes se sentían 
muy preocupados porque creían que se iba a atentar contra sus fuer-
tes intereses. 

Tal como estaba, el régimen de concesiones se prestaba a infini
dad de negocios de dudosa legalidad y que escondían evidentes pro
pósitos ele lucro indebido. Así, por ejemplo, en virtud del mínimum de 
requisitos exigidos, rnalquier persona se sentía con derechos suficientes 
para solicitar In eoncesión a fin de explotar una radiodifusora comer
cial en equis lugar de la República. 

· Esa pl'rsona, en realidad nunca pretendía obtener la concesión para .www~,,c.~"~;;;¿; 

sí. Por PI contrario, una vez que habla resultado favorecida, la vendía 
al mejor postor, logrando con ello pingües ganancias. Era exactamente 
igual a aquel que se forma en la "cola" del cinc, para comprar boleto 
y después revenderlo. 

Para evitar estos verdaderos trafiques con las concesiones, el Jefe 
del EjecutÍ\'o !\lexicano, Lic. Gustavo Díuz Ordez, envió al Congreso 
de la Unión un proyecto para reformar la Ley en el capítulo corrcs
pQndiente, mistno c¡uc fue aprf)bado y se publicó el 27 de enero ele 1970. 

Se lomó como hase· para hacer las reformas, el principio de de
l'eC'ho adrninistratirn de que la concesión es una delegación de facul-

. !acles a parlirnlares o c•mprcsas, para la explotación privada de deter
minados bienrs o serddos de·] dominio pí1bliro. y por Pl!o, la autoridad 
responsnblC' ~<' reserva el derecho de seleccionar al peticionario que 
uwjor garanti<'e P1 cumplimiento de las obligaciones que se desprendan 
de la rcbci{m contractual a conccsionarse. 
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El gobierno federal pretende ron ello anteponer el interés social 
frente a cualquier otro, ronrr·dienclo el be1wíido de la concesión sólo 
a aquella pc>rso11a que haya dcmo~traclo, a través del proceso rclatirn, 
contar rnn los rt'quisitos (•xigidos por la Ley para PI l'Stablecimiento de 
la (:starión radiodifuwra. Las autoridad<·s toman en cucnt;i, fundamen
talmente', para l'Stl' estudio, PI l'C'~ultado fa\'orable de un análisis socio
ero11ómiro ele la n·gión dornk w dl'~('a instalar la difusora y, el t'~tmlio 

técnic:o t•n la banda de frecuencia. 
Aunque• no lo dice la Ley, la Uirccción ele Concesiones exige utia. 

fianza a los solicitantes, de lJ'PÍnla 1nil r)('sos, cuando se trata de esla
do11es de• radio, y dc> l'Íncurnta rnil, C'Uando es de televisibn. 

El titular cJ¡• la S<·cretaría dl' Connmicarionrs y Transportes, Ing. 
Eugenio :\Iémlez ])ocurro al comenlar la ino¡wrnncia de la Ley Fí'
dcrnl dP Radio y T<·h·visíém, por la falla de reglamento, en declaracio
nes a la ¡m:nsa el 22 de se•!Jliembn• ck l 072 ( l leraldo de J:v!éxirn, g{i. 

bado 23 de S<'pticnthrc de• J 072), dijo qnc PÍC'cli\·amcntc " ... la ley 
nunca ha sido rc~lanwntada; ha habido un esbozo de reglamento que, 
evidrntemcnk, nunca SP ha aplicado'', 

Dijo tambi{>n: 
"La !mea inmediata l's formular ('Ste proyecto dt> reglamento para. 

su c•venlual c>xp<'diriéin, Pll su caso, por l'1 Presidente ele la República 
y, rcalnwntc ensayar t·n la pr:írtica, 111edianlc la aplicación de la ley 
o bien a su 1·rglarnrnto, cualquier ulterior rnodiíicación que pueda re
sultar corn·c·nientc de la propia Jpy''. 

"El paso inicial --agregó-· es formular 1111 reglamento que per-
1ni1n la aplicación de la k~', y rs la tarea inmediata que el gobierno 
federal y, particularniente. por eondurto dd Con~rjo Consultivo de 
Radio y 'l'Plrd~ión, tiene en procC'so". 

Insistió e·n quP una d!' las tarc>as d<' rslc Consejo, es la de iniciar 
el estudio de un n•glamc•nto de la ley, que mmca ha c>xistido. "Podrá 
haber diversidad -dijo-- ele• opiniones en ruanto a la bondad de una 
ley, de cualquier ky, <'ll partirnbr la cJ¡• Radio y Televisión; pero en 
realidad, la prueba de una IC')' es ;,11 aplicación y, la aplicación, sólo es 
posible en su plunitud, si está rrglanwntacb''. 

EL NUEVO RgGLA.\IENTO 

El 19 de abril de 1973, p] Pn•sidente de la República, Lic. Luis 
Echcvenla Al\'mcz, con fundamento en d artículo 2o., fracción XXII 
)' 20 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado; y fracción 1 
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d1·l artículo 89 de la Con;,titu('ió11 Política, expide el Reglamento de la 
Lq· Ft·dc·ral d1· Radio y Telc\'i~iún )' de b Le)' de la Industria Cincma
loén'ÚÍÍca, relatirn al rnnt!'tiído dr· las transmisíoucs en radío y tclevi
~itn. s!ilo c·n lo lJU!' dirlio urdC'namícnto se n·ficrc a las atribuciones 
1 onn·dida'i a la Secn·ta1 ía de ( ;olwrnación. 

El dornllH'Jt!n <'!<tablen· ¡¡w· las funciones las ejcrcrrá la Secreta
ría de ( :oll<'rnaci{;n, a lra\'{•s de :,u;, Uin:ccioncs Gc1wralrs de Inforrna
cí/m. a trm«~;, de· hll'i l >ireccio1H·s C:t·twrnl('s dP lnfonnación y Cincma
tng-1;1 fía. e::·) 

Y c•:.:¡m·sa CJl!P la l >irerdón Gen('ral de lnfonnación estará pcn
di('J]h' :i lo dispne:,to por los artírnlos 59, UD y 62 dP la Ley Federal 
di· Radlo y T1·lt•\ bi<(ll y qtw ;-1• relariena a \'Ígilar la prioridad de los 
hnktí1ws q1w M' tra1i,rnitan l'll !'\ tiernpo clr·stÍlwdo al Estado; la di
fmi(Jll f'.raluita (\¡· ;H¡w•llns arnmrins rnya urgencia s<'n notoria y soli
citar rpl(' M' ('IJl':ldl'IWll la, t'olacio!lt'' cuando ~e trate• de difundir noti
t'Ías ch• ínter(·:- nacional. 

'l'ambi!·n 'e faculta a dicho orgn11isrno, ('h•\-:tdo a la rntcgoría de 
grau t'Pll:·nr, para sanrinnar a los i11frnct01\•;, d(' la L<'y, conceder per
misos ¡>ara pro¡;ra111a' di· ro11cmws: autoril'<11' trammisioncs procedcn
tt•s dd C':tranjPro o en otro idioma y t'\"Ítar In inm•c·csnria multiplica
ción de un wn·írio t•:,ptTializado i·n 1;¡, ¡•;,tario111·s df' radio y televisión, 

oyc·mlo pn•,·i;m1t•11tP ;il 1·onn·;ionnrio íntl'n'>ado. 

A la Din·c·c·íón Ct'neral dP Ci11t•11talografín !(' ataiíc (Art. 
,·ígil::ir el co11tc·nido dP las tran~niisioncs por tr·kd~ii•n; retirar drl mcr

rnclo In' M'l'Íl':i fi1111adns, ¡wlínilns, lPlt·nowlas o t1·IPteatros que se trans
mitan sin auloril'íH'tÍHl y 'ancionar a los rl'spomahlr·s. 

P!'ro rn su artirnlo 2:i, d Rq.;lrurn·tito pt'l rnik Ja cr·nsura pt·cvia, 
al darle· farnltadl's a la d<'¡wmlt·11t·ia parn >lljl<'tYÍsar, revisar y autorizar 
l,1,; ~<·ric•s grabadas, pdínila>. <'l<' .. ante·:; de 'u exhibidíu1 1·n la pantalla 
rhica. 

Tambit'.11 d RcµJa111rnlo l''tabk('(' romo nhligaciiín pam d ronce
:·Írnmrio incluir l!rat11ila1m·11tt· 1·11 '11 prngra1n:wión diaria 30 minutos, 
ro11tinun:- o cfüvo11tinuo,, ~;obn· arrn1ic·rirniP11to.' importantes que le pro
p<>n irnw la St•rrr·tal'Ía dr• ( ;olH'rnarión. (.\1l. l'..! 1. 

Rr·gla11wnta d anículo 72 de la Lt'}' en manto a que la transmi
,ic'111 tk lo.' ptogranias <k TY y la publiridad. impropios para c.spccta-



-tjql·c;s'dc determinadas' edades, deberán anunciarse como tales al pÚ· 
·~-\?Jkrg,fi11 el momento de iniciarse la transmisión y durante su desarrollo. 
-\ .:;_ ~Limita el aspecto comercial y vigila que el prudente equilibrio del 

é1uq habla el artículo 67 de la Ley, sea el correcto evitando así que su 
.-_ abuso desvirtúe o degrade. Se pretende con ello que el anuncio co- · 

mcrcial no rompa con la continuidad natural, narrativa o dramática 
de las emisiones, pues no es posible transmitir cultura, información o 
csparcimiC'nto con interrupciones cner\'antcs, clisipaclorns o dcsnatura
lizadoras. 

En las estaciones de televisión se establece como tiempo máximo 
_destinado a la publicidad rnrncreial, el de 18% del tiempo total de Ja 

-~transmisión (Art. 48 del Reglamento); se hace hincapié en que los 
cortes de estación serán cuando mucho de dos minutos y que cuando 
se trate de películas, series filmadas, cte., cuya trama obedezca a una 
continuidad natural, las interrupciones no podrán ser más de seis por 
cada hora, incluida prcsmtarión y despedida. 

Y del mismo modo pt·ohíbe la exhibición de publicidad sobre be~. 
bídas alroh61iras antes de las 22 horas. 

Aporta mayor capacidad administrativa y técnica al Consejo Na
cional de Radio y Televisión para el mejor drsempeíio ele sus labores 
y evita las influencias nocivas al desarrollo armónico de la niñez a tra
vez de las transmisiones. 

Rcglmnento contic!lc 58 artículos y uno transitorio. Su bondad"'-~ 
salta a la vista, a pesar de sus imperfecciones; sin embargo, 45 ellas 
después de que había entrado en vigor, aún se seguían viendo a través 
de la televisión los mismos abusos de los concesionarios y los publi
cistas. 



SI EN LA LEY HUBIERA:MOS INCLUIDO LO RELATIVO A 
LOS ACTOS RELIGIOSOS, SE PRESENTARIA EL CASO 
IRONICO, IRREVERENTE Y GROTESCO DE QUE EN ALGUNA ·· 
ESTACJON SE ANUNCIARA: "Y AHORA, SE:t\í'ORAS Y 
SE~ORES, LES PRESENTA}..,10S LA SIGUIENTE MISA BAJO 
EL PATROCINIO DEL CABARET 'EL BURRO' Y LOS 
BRASIERES 'LOVABLE' ". 

lcopoldo gonzálcz sácnz, 
diputado a la XLIV legislatura 

los debates cn~d r.'""''""'"."" 



. :\ los estudiosos y a las personas que se sientan interesadas en 
la legislación de• radio y televisión, les scrñ de gmn utílldmL la prc

·scntari8í1 ele los trabajos sobre la Exposición cid Diario de los Debates, 
recopilados durante las jornndas parla1urnt:irias en !ns que se dio vida 
a la presente legislación, y quP \'all desde d jlicH'S 23 dP dickmhre de 
J 937, en que "los CC. diputados analizan tl'l'S modl'l'l10S lllCdÍOS de di-
f uslón --prensa, cim• y radiodifusión- y piden que desaparezca el 
t'Stado aním¡uiro el<' h1 racl iof o nía l'll :\ 1 éxirn, 111cdia n te la rPglanwn
tadón inmediata de 1~1 fracción IX dl'I artículo 2o. del !lC'crcto cid 31 
de cliricmbn• de 1936, que reforma la Ley de Secretarías y l )ep:1rta
u1c11to dt'..Estado, Pn la Sección dPJlacUodiíusión ... Y scfínlan; ya desde __ 
entonces, "que los nmmciadorcs t(•ngnn adecuada preparación cultural 
qrn· lrs permita descrnpriiar eon cficncia en su labor ... " 

Dichos debates st• continúan rl martes 30 dL~ nod(•mbre de l 95+, 
rnando l'l diputado .Juan José Osario Palacios, presenta a sus colcgns 
una iniciatirn dC' ky relativa a la racliodifusión --quP no tiene éxito
)' rulmina, l'elizmc•ntt'. en 1969 ni aprobarsl' la \"Íg-entc Ley FPdc>ral de 
Radio y Telc\·isión. 

Duranl1' su in~el"\'C'ndón el juews 23 dP dirirrnbrr clt· 1937, c•I dipu
tado :\la ria no lt V {izqm·z rxponc los sistema \'Íµ;c11les l'll otrns países 
y dice: 

".\! emprmdcr estt• traliajo trntarnos de tl'l1Pl' 11na copiosa doc:i1-
nwntació11 aceren dP IH intervención qtw el Estado tit•11r, tanto en Europa 
c·omo en C\ortcnméri~a, rn la Radiofonía y sólo un dnto apron•chable 
c'n el futuro tomamos los siguientes puntos dt• las L!'gislHcio1ws o Regla· 
nwntos clt• los pdnl'ipaks paíst•s dPI mundo. 
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i1~tcn~nción del Estado en la Racliofonía. Reglarne1ito 
}<lCccuhdo ~ los intereses sociales y artísticos con los cconó

... ií1icos c!C' lás cm¡:iresas). La British Broaclcasting Corporation, o sea la 
'' Recl .J'facional ·Inglesa establece su cooperación para la educación del 
·, pucbJo; md:liante un Consejo Central de Radiofonía en contacto pcrma-
.11~11tc ~on In Broad of Education. El Estado ha establecido también en 
la British Broadcasting Corporation, intercambios culturales entre cs-

. Tal serie ele intercambios se ha hecho posible por medio de 
·.~c·c•c .• , •• "'''·,T•••··•,:,.,:;c,.c;,c .clifercntcs países europeos, en contacto con el estudiantado 

"Son puestos a drbatc cirrtos puntos de interés general tales. como 
el desarrollo ideológico y político del fascismo y del socialismoj !ns rela~ 

· ., dbncs entre Jos sexos; utilizadón dr ocio, etc. En las transmisiones 
musicales toman parte las orquestas más renombradas con directores 
y solistas de famn mundial. Lns estaciones rndiodifusoras comerciales 
han cedido desde 1934, 14 horas semanarias para cursos escolares. Estas 

"transmisiones se escuchan por 4,500 escuelas que hacen un total de 
cerca de 225,000 alumnos. 

FRANCIA 

·'"''"''''c;::c'.j~,,;.;.. ''-='-'-~-·~ 

Oobiernó Fi·;!,'(Jt\ C:!C--acul'rdo con 
de.sdc Industrias Radiophoniques de Francc viene 
enorme labor t'clucntiva. 

"El n\nnero ele escuelas equipadas para este ef ccto es de 1, 100 y el 
número de horas, cedido por las radioclif uso ras comerciales, es de 10 

. horas semanarias. En !ns Rndiodif usorns patrocinnclas por el Gobierno 
actúan orquestas de ptfowr orden con solistm y directores de los más · 
renombrados. 

llUSIA (U.R.S.S.) 

"Co11tl'~I del Gobierno sobre radiodifusión. En la U.R.S.S.e11 t~~t~~- ······ '~-, 
las labores de la mdiofonín, la música prof esionnl universal desempeña 
un papel importantísimo. En :Moscú se liernn n cnbo mensualmente 700 
trnnsmisiom•s ele 111úsica profrsionnl de lo irn1s selecto. 

"1\'lás dt• 1,000 t'Scuelas, Pstán equipadas para In radiorrccepción 
de clases y pU1ticas instructirns pa m !ns educandas. Existen también 
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equipos 'radiorreceptores en fábricas y granjas; tanto campesinos como 
obrerós cúentan con mcdiu hora diaria de radiodifusi6n, siendo muchas· .. 
veces los propios campesinos y obreros los que se dirigen a su 'camarada',.":·:. 
para comunicarles el éxito ele tal o cual procedimiento agrícola en · · 
han tenido éxito. 

POLONIA 

actividad del Polaco Radio'realiza Ín~crcambio de programas· 
musicales c;oi1 otros· rmíses del continente; conferendas.en idionÍ~s ··· · 
tranjeros. 

/._' -:o_~~"'='-"·-·· AFRIGA DEL SUR.7, 

"Desde 1936 la estación radiodifusora del Cabo fue puesta a la 
disposición del Departamento de Educaci6n 6 \·cccs po;· scm:rna. Existe 
un Comité Consultivo Radiofónico formado, tanto por miembros del 
servicio de enseñanza, como por componentes del Gobierno y reprl'
sentantes de la Compañía :\f ricana d<! Radiodifusión. 

"La radiofonía escolar es algo ¡wrfectamcntc establecido. 

ALEMANIA 

duda Alemania la que va n la vanguardia de la Radiofo
' Cfu'~ csctlclas- ctfliilfad¡új -hifccn mf "toth 1 (\¡f 20,000. -Las 

Radiodif uso ras comerciales ceden ademús 14· horas semanarias para 
programas educativos especiales destinados a los adultos. Conciertos 
musicales de la más alta calidad. 

ESTADO~ UNIDOS DEL NORTE. Ncw York 

"Del 80% de los conciertos de la Columbia Broadcasting Co. el 
'tQ% .§.q1Ulc~p1úsica selecta. · ··· 

"En 1936, 29 conciertos con un total de 58 horas de transmisión, 
estuvieron a cargo de la Orquesta Sinfónica de New York, subvencio
nada por el Gobiemo. El director f uc Toscanini. 14 conciertos con 
total de 20 horas fue1·on radiodifundidos por la Orquesta de Filadelfia; 
22 conciertos (21) de música de Cúnmra por el Cuarteto del Instituto 
Curtís. 188 concif:'rtos ele la Sinfónica Columbia figurando solistas de 
fama mundial. 
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"De las G27 radindifusor:1s dl' ti¡10 rmm'rcÍal cxist(·ntl.'S en Esü1dm 
Unidos drl Nort<'. 227 lbn ¡irouiedio d(' a horas sem;marias. pnra etmos 
sobre mat('J ias a t tístk:ls y Fdu('aciona !Ps tli\'(•rsas. 

"La D:in1rnsli ~!usic l lom dictn cursos sobn· músic,1 para lns es
cuelas. Es la Radió Corporntion of . \lllct ica, la <·m·a rgada <k realizar 
esta labor. 

"Buen l'j!'111pln \'S ¡m ra .\ lí-xico, la labor radioí ónicn realizada por 
todos los países que hC' 1·1t1m1n:1do. 

't.Iéxico no adrnitP ya que la cultura st·a esnwialtrn·nte <'l producto 
de una dns1' rc'stringid:i di' la sod1 lbd. dt'sti11ad:1 a ser trans111itida de 
gcnerndón en !!f'llt'!'af ión u las pt·rson~1s dt· est;1 duse p;1ra qtit' sólo (•lla:> 
gocen del privilegio. 

"La ronn•pl'ÍÓn demorn'itic:1 dd ( ;ohi('t no ~ kxicnno (klJt' contri
buir, pues, a propalar una ronn·1wión npul'sta. <¡!1C' pttt><h1 Sl'I' rnn,,l
dermla como una concepción dl'monútica de la cultura y dt· b nluc:i
ción d!'l pu!'blo. 

'·Y si d pul'hlo prolPtario ch- \!t"xirn nn va a la !'SC1lt'la, no lP(' b 
prt'nsa, o l'I libro, $Í p1wdt' rn cambio. t•srncliar la radio que SC'rÍa b {mi
ca que podría ll('llar las lag1111a,; rnltttrah•s quP la analf;1hl'Lizarión ha 
dc·jado l'n las grand(', 111asas prolt•tarias dl' \ !{·xirn.'' 

''En rnllM'nll'lll'Ía, lll(' ¡wnnito 'lli(•t,1r a la c·mi~ilkración dP la JI. 
.\rnrnblca. l'I siguin1h· Pni;.C'do tk R("!bllJC'IJlo. dc la fracción lX t!t•l 
nrtículo 2o. dd D!'Cll'Lo d(' ~I dl' di('i(111lm· d(' 1936. c¡ul' rdon:ta la 
Ley de Sc·creta1 í:1s y l kp:ti't.lllH'lltu;; di' [stado. 

''RECL.\'.\!Ei'\TO llE L.\ r!Z.\C:CIO:\f IX DEL .\RTICULO 
2o. DEL IJECRETU l>EL ~:1 llE l>!ClE~ltll<.E DE 1936, QUE RE
FOJUIA L.\ LEY DE SECRET.\Rl.\S Y l>EP:\RT,\i\IENTOS DE 

ESTADO. 
En const•ntencia. pidl' qw· sus coll'\,\as de Cfü11arn cousidcrm y 

apnwbcn el Proyecto ch· Reglanwnto ele- 1:1 Fracción IX del artículo 
2o., del Dcne!o dc·l 31 dl· diciC'n1brc· ck 19311, quP rPÍOnua la Ll·y de• 
Sc'crctaríns y l kparta1rn•11tos d1• Est;tclo. 

I'.!. S!CUE CESTAXDOSE L.'\ LEY 

La proptH'~la dPl diputado :\fariano B. Vázquez del ;\!creado fue 
acogida eon bt·w·plúdto y dio lugar a que do~ alíos m:Ís tatdt> M' lcgb
Jara 1rn1s rnnrrc·tnnH'll!C' f'll p~.\e n•nglóu y si• Pxpidkra la Ley de Vías 
Gcncrnlcs de Con1unkadón, dd 30 dt• diciembre de 1!13~1. 
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Empero, <lidia ley ya l'Psullaha ino¡Jl'rantt• para la clél'acla ele lo:; 
<1iío, cincuenta y así, d di¡nlladn .)1ta11 Jos<\ O,orio Palacios, l'l1 la sc;,ifm 
del Congrl'so cll· la l'nitn lli.-l l ~ ch- julio cl1· l ~l:"i·I·, con base l'll el ar
tírnlo 71 rnmlit1H·ional, pn·wntt'i una inil'iati,·a dl' ky relativa a la 
radioclifusilin, para agilizar rn;\, la imlu;,lria d1· la radio y la tl'levisión 
y t•1H·auzarb dl'hidanwntl'. 

Dice l'll ;,1t t•xpo,il'i<'•n cll- 11111lÍ\'n;,: 
"La agrupa< ió11 ck la;, di;,ti11las 1·,pccialicladl's dl' \'Ías gl'lll'ralcs de 

comunicación, l'll 1111 Hilo n'1clit:o. l'l':ipondía i11cl11dabkrnent1· a la ncn:
sidad e.le bust·ar ;,olul'ÍOIH ~ pi :1ni1 ª" y nitr·rios uniforn1t·;, c·n la aplira
ci6n dt• norma~; l<-.L1al1·;, 1'l'Ít·n·11t1·' a ,,l'n·il'io;, públi1·os d1· co1m111ic:wión 
)' transportes, a¡Kirll' dt· L1<'ilit:1r la l'Olbulta dl' la n1atPria l'll 1m solo 
n'icligo. Sin <'111bargo. Jo:, p1ohh·111as n-i'<'l'l'lllt•;, a la radiodifusión l'llltu
ral y comc:l'l'ial 110 [Jl"l'M'11lahan t•11 In t'·p(wa dl' !:1 cxpl'clición cll' la ky 
de la mall'ria, ni Ja, lll'rnliaridacl1·:- ni los t·oni¡ih-jos a~[WC'los qul' l;i-; 

nuevas norma> [!'•n1ir~1~. t'l'01JÓ111i!'as )' onciah·' han i1npuesto dcsput'·s d1~ 

m:is de don· aúns dt• u.;¡H·rit·IH'Ía qu1· ;,nn lo:; qrn· ml'dian <'nlrc la pro
mulgación dt• la Ll'y de \ 'ía;, ( ;t'lll'rah·,; clt• C01m111icació11 vig<'nll· y la 
prcsl'nlarión dP esta iniciativa.'' 

13. QUE SE l L\C.\ U:\1\ LEc;JSLACJO:\ Sl~PARADA 

Aquí d kgislaclor r:-1 prc~it•nll' la nl'cc~iclad de separar cid grueso 
de las vías gcneraf~s efe (·-01r1'u!1il''aC.'tl.r1,-n la radio y la tduvisiéin consu~ 
ordenamientos aparte. Son los primeros intentos para Jll'gar, en la gl--
nesis legislativa de la radio )' la televisión, a los dispmitirns juríclirnq 
ele 1959, en \'lgor. 

H. C:O~IENTARIOS A LA ll\IC11\TJVA 

Destacan cnlrl' los ordt·11a111iento:; d<' <'~ta iniciativa, los artíclllll~ 

'.!.o., CJUL' clasifie;1 L'll ofi"iak:,. 1·1d lural1·s y ror1l<'1Tiales, las estaciones 
rncliodifusoras; In nrnriú11 dl' una Comisión Con~ulth·a dl' Rndiodifu
si<'m (art. 11), para atl'lldt·r todo, ln-, [Jrobk111a,; qrn· ;,011 inhcrl'lllcs,· 1•n 
defensa del i11tl·r(.~; púhlim. 

Lla111a larnhit'·n la all'11l'i[111 lo pn·,·i~.to por d artk11lo !B. rn el qw· 
cxticnclt- k1!1ta '·u11a 'i!.!<'lll'ia rn:t:,illla d1· l'i111·u1·nta al10;,", las concesio
nes para (·stn('i011t·, t'0111vrt'iah·;,. La kgi~la"ión ,·igl'lll<' la tl<•ja L'l1 trci111a 
aiíos. 
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· Como nota curiosa, la iniciativa de ley prohíbe "las transmisiones 
i;étardaclas (sic) o sean las que se realizaban por medio de grabaciones 

. de discos, cinta:. o alambres de los programas vims para ser postcrim·
mentc reproducidas mccánícamenlc en las estaciones de los Estados o 
del extranjero y en encadenamiento de estaciones, sal\'o musa de orden 
público", tal C'OlllO lo cxprt'sa el artírnlo 3B. 

Prohíbe Lambi(~11 e11 su arlículo 58: los actos de culto religioso y 
los asuntos de carácter polítirn; cuestiones de las que no se ocupa la 
legislación vigente. Lo que es más, de acuerdo ron la iniciativa parn 
reformar la Ley Federal Electoral, se contempla la posibilidad de abrir 
las estaciones de radio y lcll·visión, para qw· las utilicrn los partidos 

· ·políticos c·011lcndientes, dentro del 12.5 por ci1•11to dPI tiempo de CJlH! ~. 

dispone el Estado. 
Como la iniciativa de ley presentada r11 195+, todavía se hace de

pender en cierta forma de las vías gc·ncralc·s de connmicación, el legis
lador únicamente considera a la SC'crc:taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas (SCOP) como t'mica autoridad rl'sponsable, en el capítulo 
relativo a "sancione;". La ley l'll vigor rc·c·onoce como autoridades res
ponsables a cuatro secretaría~ de Estado }' que son, a sabc•r: 

Secretatfa de Gobernación, Scnctaría de Educación PúblicaJ Se
cretaría de Connmicacíones y Transportes y Secretaría de Salubridad y 
Asistencia. 

_De cualquier manera los razonamientos expuestos a través de los 
B5 artículos >;-5 trlrnsltorios-dc; C[lie cohsfii·ac¡ffcl·Bm:rnncntói~.rücrófr"b1\;.;',c'\:~·',1.:.tl".:;º· 
sicos en el ánimo del legislador de la ruadragésimn rnarta l~gisfottíi·á .. . '. 
para la creación de la nueva ley de 1959. 

EL ADVENIMIENTO DE LA LEGISL:\CION ACTU:\L 

· L Se habían dado ya los pasos necesarios para crear una canden· 
cia.'cil el ánimo del legislador que Íl'llctiíicara en la elaboración de una 

e 'nucvá·,ley en materia de radio y televisión .. Hacía poros afios que ya 
funciot1aba la TV y era ucccsario diclar normas para su regulaci61~. 
Jibttc..a. funcionar con el mismo disposilivo legal de la radio? ¿ Lns ta
rifas iban ª·ser las mismas? ¿El régimC'll de ('Ql1CC'SÍO!ll'S seguiría d mis
mo establecido para la radiodifusión? Estas y otras preguntas deblan 
resol\'t'rse Pll el seno del Congreso. 

Y así, después ele una serie ele tralmJos preparatoriosj t•n los que 
fueron l'OllSUltados los rcpresrn tan les de la Cámara de la r ndustda i 
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esto es, los dctentadorcs·dc las concesiones; los miembros del Sindicato 
Nacional ele la Industria de la Radio y Televisión; publicistas y otras 
personas concrtadas directamente con el medio, los diputados de la cua
dragésima cuarta legislatura al Congreso dP la Unión, iniciaron sus tra
bajos el marte3 diez de noviembre de 1959, para estudiar el proyecto 
de ley que les enviaba el presidente de la República, Lic. Adolfo Lópcz 
Mateas, sobre una iniciath•a para la creación del nuevo precepto jurídico 
que regiría en materia de Radio y Televisión. 

Nos hemos impuesto la tarea dP Sl'guir la génesis que ha tenido en 
nuestro país, la legislación sobre radio y televisión. For ello, incluírnos en 
las páginas siguientes, las incidendas que se succdiernn en la Cámara 
de Diputados y que, culminaron ron la promulgación de nuestro actual 
código vigente de radio y TV. Nos hemos rnlído del Diario de los De
bates, para contemplar las discusiones parlamrntarias surgidas c11 aque
llos días, los finales de 1959, y ver la forma en que triunfaban y SP im· 
ponían los intereses de los grandes monopolios: y cómo unos cuantos 
diputados, entre ellos, Carlos Lorct de ~lola, levantaban su voz para 
advertir del peligro que existiría para rl país, sino se pr!'c:k1ban los 
conceptos y sí se dejaba la redacción de la ley, imprecisa, vaga, de tal 
manera que sólo favoreciera al concesionario. 

Referimos a continuación, únicamcnlc la exposición df• motivos que 
animó a las comisiones redactoras para presentar la Le;'. 

Presidencia del 

C. ENRIQUE GO.MEZ GUERRA 

Honorable Asamblea: 

"Los progresos de la ciencia y de la técnicn, cuando se inspiran t'll 

principios de servido para con los nitos intcrcsl'S dP la humanidad, son 
recibidos corno nuevos motivos de esperanza por la contribuciúu que 
significa para el biencstai· individual y social. En el dcsai·rollo de los 
medios de expresión se ha ineorporndo, con notable influencia en PI 
progreso y el rilmo de la vida actual~ la radiodifusión. Su trascendencia 
está indudablemente en relación con la misión que rnmplt' al scrddo 
de los derechos fundamentales del hombre y de la colectividad. 

"La radiodifusión, como vehlculo informativo, como medio d" 
expresión del pensamicllto y de difusión de cultura, r~ un factor decisivo 
para C'ontribuir al progreso dl'I puC'blo. )' parn estrechar a la comunidad 
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nacional; sobn· lodo t'll paÍ.-;¡·s corno l'l llllC'~lro que•, por su PXtl'llSIOJt 

geog1•áfica; Sll arcidr•n(~1da orografía y Ja distJ'ilJUdÓll de MI población~ 

preSl'llta C'llOrllH'S prublPHIU.~ para incorporal' )' ll!Ulllt•IH'r a ll!I HlÍSlllO 

ritmo dl' e\'olucirín, a lodab ia~ co111u11ídmk.-, d¡• MI territorio. 
"En octubre <l<·l airo p;1bado ful' lm11nda, parn ~u ci,t udio y dirta

men, a la Cornbió11 d<' l 11d11;,t1fa d(• ln 1{;1d io y Tt·lrvbió 11 d1· l'Sla II. 
(J(ullarn <il- l>ipu1ado~, la i11i('iatirn pn·~1·11tada d 12 ele julio dt' Hfi+ 
por el diputado Juar1 J1N~ 0:-.orio Pabdos m11(ellil'11do tm proy(•cto dP 
Ley Federal de Radiodifu~ic:ii. Trnh·11do 1·n nwnla !'! li(•t11pn transcu
rrido ('Jl[l't' la frcha dt• la ÍllÍciatirn lllf'IH'ÍOllada )' d ll!OllH'!l(O ('ll que 

·se soml'lió a r·~tudio; a;,Í ¡·omo d arnnn· dP la t{·enic<1, Pl dl'~arrollo de 

ese medio d1· exprP~Ít>l•, ~u cn•ch·11lp a¡iron·elinmit·nlo en nue;;tro país, 

así rnmo la 1wcesidad dC" lqd~lar tm11hii'·n ~obre la tdlTÍ:-.i{in, Sl' esti111ó tic· 
absoluta 1wrc~idad la rcdacdi'm dP llll lllW\'O proyl'rlo qw· co1Jl¡•1llplara 
t<i,dos esos progrc;os. 

"l~n un lapso ch· trl'Ínla a!1(1~ la radiodiímión 11wxicana ha alcan
zado un not.1bl1· dl· . .;arrollo. El 11ÚI11t'l'll c\1· t•stado1Jt•;, qnl' opt'ran en h 
Rt•pl1blica ascC'lldi(i a '.l'.H ('ll l !J.iB. S1',~tlll lo:-. dato~ c·~tmlbtiros l'Orl'l'~;

pondil'lltes a 1 ~li\ la indmtri:1 daba 1·ntow·p~ ornpación a -13,'.2 IO per
snnn~ y l'l 111'111ll'ro dl' rndiorl'cc·plorcs y dP li·IP\'ÍsorC's 11(',!.fÓ c·11 l'l ¡m•sc•11lt• 

aiio a la cifra de• ·l.1()1.:ifl·I. lodo c•llo para c1il11ir u11 auditorio aproxi2 
rnmlo d<· Hi milln1w~ 1•11ln· la poblaciú11 narinnal. E~tc· cl1·~arro1lo l'Xige 
t111 c's1aluto ndr·cw1do qw". al garantizar laulo f'\ PH'dio ele• tras1nisi{n1 

c ......... ·~···-:-. d de n•¡·ppcit>ll ftlllH'll[t• MI ci<'~l'!l\'Ol\'Íllri(•!lto )' lo \'inrt1}C' f'Sll'C'· 

riWllll'fllt• ;i los s11pn·111os int1•n·~1·s cl1· la patria, 
"1 fasta p\ 111011n·11tu, la rad!odiru~iti11 uw~;ic<ll1'1 c:-.IÚ rl'gulada sol.i

mrnlc por los tn·cp a1 tírulo:; rl1•l Capítulo \'I dt· la Lt•) clt· Vía~ c:c11erales 
de Cornunicadón, n.fornrada 1·11 MI parlf' n•lati\·a pnr cl<'rrPto el{' :lO dl' 
didcrnbi·e ck El50 y d!' la q11t' !I(' dcri\·a el n·¡Ja1111·11to r•n \'Ígor. qw.· 

considern a la propia radimlif11~it'i11 >Ín1ph·nll'11ll' corno 11na \'Ía ele co111 1.1-

11icació11, ¡¡sirnil{rndnl.1 a In~ ,¡~t1·111a~ d1· rornrn1irado111•;, y ll'<lll>porlcs e 
iguoraudo In 111isit'.11 dt· ori<•111adún ;.nclal r d1· rnntribuciíu1 cultural qt1(' 
le ('OJT<'~ponde 1·rn11plir. S!' 1·;.lirn(i. por lo tmllo, qut• ht h•gi::.larió11 que• 
regule esln i11qmr1;i11lP ;wli\·idad di' i111t·n'~ p(1hlirn. dchP ser l'Spcci<il 
y aul(mo111a y ro11lc111pl;ll' ínl1•gra111i•1;1t• lm rn111pl1·jrh fartorTs qtH' con

n·rgl'll c·11 su fu11ri(m ;¡,¡ corno lo~ <bp('<'l(i~ pnr1it·11la1T~ qw· rt•\·ist«. 
"L;1 Corni;iéin c:-ti111r'i ¡·1111v1·nh·nt1· n·ali;tar ('~ludio d!'IP1tido y mm

pll'to c!t• Ja llt;t{('J'j;¡ ~·· 1'011\TIH'ida d1• Ja lll'!~l'!H'Í:I d1• t¡IH' ~((.,j('O f'll<'IJ(¡; 

con 111w L1-r dl' ({adio y Tt·h·\·biém, M' l't1tn·~ú a la tan·a de !'laborar, 
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-coli ltÍmlaboradóii di· la Comisibn di' E~tudio~ Lcgislalirns, el proyecto 
que somete a la consiclc!'acióll ele \'tl('~lra :.oberanía, después de habc:r 
hecho amplia amniltacióu por 1tl\'dio de <·011s11ltas pt'1blicas c·11 que ;;e 
cscucharnn los puntos de ,.¡,¡a d1· lo~ ~1·c·tow~ ofirinlPs y privados que, por 
su íntima concxÍÓll coa ]a; actiddad1·s radiofc'mica·;, a>Í l'Onto poi' :,u 
experiencia, estaban ('11 ni¡nwicLd d1· brindar aportacio1w;, Yalimas. 

"Adernús de tomar Pn c·w·illa d do111i11io dírl'Clo dP la nación pa1a 

d régirnc11 dt' rmHT>ÍOJH:s y p1·rnlÍ>o~, e·~. 111·n·,ario qut• ~.1· !'~lablezrnn 
llOl'lllUS qtW rcgu J<•n Ja racJ Íuci j f u~j¡'. ll l'OlllO lllf'd Ío dt• in ÍOl'IJlaciÓJl, .Ju 

cxprcsic'in y difusión dd ¡n·mainh·11to. E:-iti111ada ¡·¡¡ r·:-.ta fu11C'ió11, t'~ un.1 
actividad de intcrl-s púlilim y d¡• ¡·~11· prí11('ipio (lt-riYan todas las den1:1~ 
clisposidmws qiw. por una parh', ]to gara11Lizan 1·1 úmhito d1· libi'rtad y 1a:; 
facilidadt's l'Oll qt1P (lcbcn con lar las nrl i ,·idadc·~ ch· hl·rwfirio rnlcrtirn 
y, por la otra, dc>fint·n su n•;ponsabilidnd ~ud~1\ y la ol'Íc·ntación y meta~ 
que la radio y la kll'\"isi611 clt•IJ!'n pt•rsPguir. 

"No como una lirnitadón a la lihl'rt:.id th· e::p1·esión. gara11tizmh 
por los artículos fr' y 7•1 de la Comlit11rió11. ~ino ron \ir rnnvicrión de 
que "la librrtad es. por sí misrna; una rl'sponsabiliclacl" y por el indi<;
cutiblc interés público de la radiodirmifH1, SP nrnsagró un capítulo t'S
pcdal relati\'o a la 1•k\'ada fmwión social qut' delwn ¡·urnplil' tanto las 
empresas privadns como los órganos del E~tado. 

"Partif'l)clo clPl ronrl'pto g1•1wral dt' radio tliíu~ión. SC' clasifican la:; 
estaciones transmisoras 1·11 oficiaks, rultnralr~. 1·0111erriall'S y di' 1·xpt'rÍ
rncnlación, agrt'ganclo a rsta..;, )'íl C011l('lllj1}ac\as por llUl'S\ra lPgÍslacÍÓll y 

- rcglil;ie111ació11 l radi('ioua]Ps, una rnwva forma a la que la Cornisíóti 
concrdc gran importancia: las e'niPlns radiofónicas q1w, de arucrdo ron 
las nucms tfrnicas t•duratirns, wmldm a c·omph•tar la labor cJp las aulas 
hasta en los más apartados lugares lid país, rnntribnyt·ndo así a la edu
cación del pueblo. 

"El proycrlo dl'ja a la Si•n¡•laría dt• Cm11unkacioncs y Trnnsporl<'S 
Ja apl'obaeión de !:tri l'a~, ;¡;,j ('()!llO Sll \"Ígilaneia )' C'Ol'l'f'Cla aplicacit1ll 

parn pmlegrr los intrn·M·h dt• los muarios, o hirn para c•\·itar qrn• h1~ 

1•mprl'sas s1· hagm1 <'llln• sí <·m11p(•tprn·ia-; nri11osas. 
"En PI capíl11lo ck programación, '<' considc·ra qw· lo' ranal('s di' 

radiodiíusión son biPnrs COllllllH':; rnyn Prnph·o rnrrP~po11cll' al Estado 
rcgulnr, prolPgt'I' y fonu·nlar. E11trP 1·! ;,i~ll'lllH dP monopolio l'Slatal ck la 
rncliodiíusión y In t'xplotadón lotahn('!l[\' rn11w1Tial. l'l proyecto qw' 
somrtemos a \'Uf'Slra sobC'rnnía !-.!' mlora <'lJ rn1 lu~ar intermC'dio, pue~. 
por una part1\ p1·rn1itr• al fatudo rr·se1'\'arsl' ranalcs para su propio ser-
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vicio. y, por la otra, cuando los otorga a los particulares, les impone la 
condición. de emisiones del más alto interés general y la utilización parcial 
de sus instalaciones, equipos y scrdcios para transmisiones de importancia 
11acio11al rneclianlc el sistema, que no eludamos en denominar mexicano, 
el Estado tiene garnnlizada la colaboración de la radio y televisión 
nacionales para informar al pueblo y difundir lemas cducati\'os, cultura· 
les y de orientación social. 

''Se declara como u11 derecho f undmnenlal, tanto el de libre informa
ción y de expresión del pensamiento, como el de libre recepción mediante 
la radio i la televisión. Este proyecto aspira a consagra!' en i\léxico Ja 
libertad de cxprPsión en IJlatt•t'ia de radiodifusión, ciñéndose a nuestra 
·carta Constitucional y coincidiendo eon la Declaración de Santiago de 
Chile de que "La libertad ele prt'nsa, radio y televisión y, en general, la 
libertad de información y de expresión, son condiciones esenciales para 
la existencia del régimm democrático''. 

"Las demás disposiciones contenidas en ese capítulo se inspiran en 
lus conrlusio11es de la Quinta :\samblca por la Asociación 1 ntcrnmericana 
de Radio relativas a c¡ue la finalidad c]p la radiodifusión cldJc ser infor. 
mativa, educacional y rcC'reati,·a. Por lo tanto, se dictan nonnas para los 
programas y Ja publicidad por mPdios radiofónirns, para garantizar al 
público contra lo que alPnte o claiic a st1 salud, a la cultura, a las bucnns 
costumbres y a los clrrechos <ll'l indidduo y de la colectividad y, al propio 
tiempo, la paz y la tranquilidad públicas. 

"En el mismo capítulo, ~e Pstablcren normas para el funcionamiento 
de las Escuelas Radiofónirns. quP son un auxiliar nuevo y eficaz de la 
cnseñamm. En rnrios Estados dt' la llr·pública se ha ensayado ya este 
sistema, que ahora se incorpora a la SnTctaría de Educación Pt'tblica, 
confiándole la elaboración de los programas y la selección del personal. 
Los ;\yuntamiPntos y asociaciones gremiales tmcldm la obligación de ad
quirir receptores e instalarlos e11 sitios adecuados ¡mrn aprovechar ese 
lipo de transmisiones. 

HSc clasifican romo locutores todas las personas que realicen tras
misiones profesionalmente, como anunciadores, cronistas, informadores 
de noticias, colllrntaristas, críticos y conferenciantes. 

"Se considera de particular importancia la actuación de los locú~, 
lores debido a la influl'ncia c¡ue ejercen sobre el público, }' por ello <lcbeii 
cxigírsclcs requisitos esenciales, que se les rcconoccnín por medio de 
ccrtiricados de aptitud que les permita ejercer sus actividades .. 

302 



"El capítulo sexto impone a todas las estaciones de radio )' 
visión el deber de proporcionar informaciones, diarias sobrc asuntrnl 
de interés general nacionales e intcrnadonalcs, sd'íalando las nonúas a , 
que estará sujeta esa información. 

"Las Disposiciones Generales que contiene el último iítülo agrupan 
uormas indispensables para complctar rl régimen de la ley. Muchas de 
ellas forman parte de la legislación vigente; pero SG las ha recogido pór, ', 
considerar que deben figurar en este articulado1 
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LA ,IORNADi\ LEG!SLAT1VA. !)EL 

SES!O~ DE LA 1 I. C,UL\R:\ DE DfPUT1\DOS EFECTUADA 
EL l>L\ 3 DEfHClEi\!BRE DE 1959 . 

Primem lcclulfl t• irnprímasl' t·l dictarn¡•n sobre el proyecto d9 LiJy 
de llarlio y TdrTÍ.IÍÓ11. . . . .... 

-El C. sccrcJario Prre:r. Ríos, Francisco (!<'yendo): 
"l lonorablt> .\sa11il1k;1: 
"Por anwrdo dl' \'iw~tra Sobf'ranía fw· turnada a la Segunda Co-

111i>ión dl' ( :nlwrn;H·iún. li1 iniciati\·a que· ron tiene d proyPcto dl' Ley 
Fedf'ral de Radin y Tl'le\·isión. suscrita por lns Comisiones de lbdio y 
Telt'\'isión y de· E~tmlius Lt·gishiti\·os dl' c&ta C:(11nara. 

"L:1 ínil'Í;1LÍ\«l. <'11 ;,u parle c•xpnsiti\'a. pn·ris:1 1•! notable im·n·nwnto 
qw· <'11 los i'dLi111os ;1iios ha aka11zado 1·11 :\ll-xicq. b induslrin dt' h 
radiodifusión y la in1prH·t;111C'Ía qt1P tit·w· tkntro dr· los actuales 111cdios 
de c·x1m·siéi11, qut' sin«·11 a los propósito> dt· ínfon11:H'ÍÓn, difusión dP 
!;1 c11ltur;1 y sano <·:;¡iarci1nil·11to. 

"lle la 111«11cin11ada inicia ti\'a, S<' d1·:,¡m·11d" h rnTi·sidad de dar a 
t·sa iudustria un onli·ua111it·11to propio qtw s11pn<· l'I ront<'llido de los 
/rccl! ttrlírulor ('Olll/n1·111fid11.1 1·11 ti ntjJÍ/11[0 l'l rf,· la f,1·.l' 11<: l'ías Dc-
11er11lt:.1 1fr Co1111mita1·iú11, qw· no n1brrn los rnriados a>pL'clos t¡IH' pre

st·nta t'I ntnplio clt-sarrollo dr· h1 radio y la !l'!t·\·i$ÍÚn 111¡·xica11a". 
"Ua1·:¡¡·tniz;1 al pniytT!n de lr·y l'I rmn·•·plo dt· ;1rti1 id;1d d<· i11lt·1 <-~ 

pí1h!ico, propio dt• !:1 r;1dlndif11~ÍÍ>n, qtH' lo di:;ti11(:t1t· ~ul1';ta11cial1111·11lt' 

dt• lns Vías dP l!o111un ic;iciím dl'Sd<' el 111011H·11 tn 1 ·11 q lit' sus r·111isimws 
soll n·«ibicl:1s por un a11ditorio indl'lr·n11i1wdn .. \si1nis1110. ~t· sÍ'.;llÍfira 
por partir dd principio dP t¡lll' s1· ¡·sd utilii .. 1ndo un hi«n dt' dominio 
p!1bliro, como 1·s d m!'dio r·11 qtw sr· p111p;1~;1n {;¡., ond,1;; t·IPclrn111agrn~
tiras cu:tlldo ~1· utili1:111 t';111aks p;1r;1 l:i r;idiudif11~ió11. Todo dio f1111da 
d intt'l'Í'S clr·I Est:nlo para lnv;r;tl' qiw la infhw1¡¡·Í;1 qnc por t•sto~ l!ll'· 

dios d<· l'Xpn·sión s¡· l'jncr· <>11 l:t cokrlÍ\ idacL lit 11" 1111 c0111t'lido ~ocial 

q111· contrihuya al fol'talt·¡·i111Íl'lllo dl' 1:1 i11l•".'t:wiú11 nacinn:1l y al }JPI'· 

frcciona1niet1to d¡• l;1 com·í\·1·1H·ia !111111;111.1. 
"Los :iutnres dl' la i11i1·iati\·a «xpw;,;111 q1w bn d;1dn Hn:1 cstrnr

tnra al prnyerlo, ;,Ístr·11ializa11do r·11 ci1H'o título~ !.is di\·1·r:.a~ 111atnia> 
q¡¡¡• ah;1rca r·st<· ordt n;1111in1to. <'11 los n1:t!1·' 'l' pal'lt• d1·] d«rrrho dl'l 
Estado pat'i1 otoi«~ar <'tlllt'l'~iom·s y p1·1111i'o~. h.1s:1d1.-; n1 t·I dominio di
recto de la t1:H'ili11. hasta rcv:lanwntar t'f fu11cinna111ie11to d¡·I servicio, 
lt'nit·11tlo rn1110 ba~t' l'~l'lll'Íal t•I dt·n·rlio d1· libr<' i11fornncíó11 y Lfp t•x-
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pn•s1on del prnsamiento, corno el ele libre~ reccpc1on mediante la radio 
y tdcvisión, sin dejar ele rstablcc<•r los principios reguladores del otor
~arni{'flto, Yigcncia y extinción de las concesiones y permisos y un ré
gi111P11 di· infracdon('s y sanciones. que son inlll'rc>ntcs ¡¡ un todo nor
nmtiYo, c01110 el qw· st· presenta Pil el proyl'cto que se ha sometido a 
mwstro estudio. 

''La Co111isión Pstima. qiw es de acPptarsP la i11iciativn, por con
sidl'l'ar i11dis¡w11s;1ble que la ;1cth·idad qw· connpondc a Ja radio y la 
tPkvisión y n nqu<'llos otro> 11wdios qtw l'll l'I futmo descubra la ciencia 
y In técnica, ch•h(' Pstar sujt·t;1 a mi on!C'11a111Íl·11to de Estado cn su in
t1·rés de fonwntar d d(•s:irrollo dP l'Ste llwdio d!' expansión y encauzarlo 
Pll bPndicio de b colectividnd. 

"Al n•alizar un Pstudio dl'tt·nido clr• su estrnctura, la Comisión 
considn:i indi5pcnsnblr ef1·rtuar algunas variacionrs pnra hacer del 
proyecto un todo nn11ó11i('o como pasarnos a explirnr a continuación; ·. - . 

"En n·sm11e11 podt'111os dl'eir qw· In reestructuración que se hace 
del proyPclo ~ob11wnlt• ti<'ntk a danle mnyor congruencia, pero no al
ll•ra PI fondo del mislllo. 

"Es ro11w11irnlt• haC'f'I' notar que la Comisión modificó la relación 
ele \'arios artículos c·on objeto dt· dar mnyor claridad n ·su contenido; 
a In vez camhic'i los dispositi\'os dt• otros y suprimió nlgunns disposi
cion!'s qu<> no Sl' ronsidc·raron nckcuadag o que yn .se rncontrabnn com-
pn•ndidas en otros preceptos. -- -- ···· -

"Ln Comisión C'sti1nó 1wcesario n·unir en el artículo lo. de la ley 
las disposicion!'s qut' se l'Píil·rrn al dominio directo de ln nación sobre 
Pl medio l'l1 qw' se propagan las ondas e!Petromagnéticas; la calidad 
i11alil'nablc e in11m·srriptiblf' propia de ese dominio; la facultad del Es
tado para otorgar roncC'sirnws y pPr111isos pnra rl uso ele canales radio
t·lc'·ctricos y la reserva que hace la narión del dominio eminente de los 
canales ohjí'to dP ronn·sión o ele permiso. 

"Por otra JKtrlt\ dado que· los últimos avances de la ciencia y la 
térnira h:m dc111ostrado que las ondas ¡•Jt•¡•tromag11rtic:1s que utiliza la 
rndiodifusión son susn·ptibh·~ dt• propagarse t'll di\'l·rws nwdios, se ron
sidPrÓ adcrnado eonsl'1'\'ar d conn•plo dí' l'spario tt•nitorial, expresión 
genrricn qm1 corn¡H·t•mk todos los l'kmentos qll(' iutegrnn el territorio 
nacional, asC'gurnndo di' <'sla 111:mera !'I doniinio dirfflo tlc la nación 
del il!l'dio, tk c11alqt1il·r 1wturnlt•za l'll qt1P ~t· ¡m1pag·m·11 las ondas 
l'!l'r l rrnnagnéticas. 
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· ''~11 el capítulo de competencias se consideró más corwcnirntc que 
fuera in. Secretaría de Educación, por razones obvias,· la que cxten
.dicra el certificndo de aptitud a los locutol'cs, por lo que se traslndó · 
al nrtículo corrcspondirnte esta fncultnd atribuida en la iniciativn a 
la Secretaría de Gobernación. 

"Se consideró talllbién com·enirnte disminuir <'l t1c111p., que seña la 
d artículo 68 del proyecto para las transmisiones diarias, dedicadas a 
difundir tetllas educath:os, culturales y de orientación social con el que 
colabora la radio y tc·k\'isión nncionaks con el Est:1clo se tomó en 
cuenta para ello. que sr les impone ta1nhién la obligación. en otros 

· ~nrtículos, dP c•ncadcnarsr rnanclo se trate dt• tmnsmitir infonnaciom·s .. 
de trusccnclrne:a nacional y de proporcionar iníormncioncs diarias so
bre acontecimientos 1rncionaks r intcrnaciona!Ps. 

"En d capítulo rl1~ pro¡;ramnción. at<>ndic·ndo al propósito ele la 
ley de g:mmtiznr los derC'ehos de libre emisión y libre rC'ccpción, que 
encuentran su fundamento en la garantía rnnstitudonal de la libertad 
de expresión, se estimó indispcnsablc modificar d texto del artículo 73 
suprimiendo la fracción 11. 

"En el artículo en guc se cnun1L'rahan las musas de infracción se 
niiaclicron algunos motivos qrn• 110 estaban considerados .. En el mismo 
capítulo sr establecieron l'll proporción acknwda a su gra\·cdad, las 
mnltas que drlwn nplicarst' a los infractorPs. 
~- "Las eonclusioncs a que llegó la Co1nisión, al elaborar este dicta

men, son rl resultado de un l'studio 111im1cioso ele la iniciath·a, de la 
glosa de opiniones qui· sP rl'cibil'rnn de los serton·s intrrrsndos en Ja 
materia y de las consultas técnicas que se hicieron rnn el propósito 
de mejorar, en lo posibll', la iniciativa y s011wter n n1cstra sobcrnnía 
un proyecto que responda a la ingPllt<' nl'ccsidad de nonnar, en forllla 
conveniente, el desarrollo y fu11don;1111icnto de una industria y de un 
medio de difusión que ha adquirido prcponclcmntc importancia <'n 
nuestro país." 

La Comisión dt· la C:'i111ara ele Diputados para la Industria de la 
Radío y la Televisión, encabezada por ~foisés Ochon Campos, Anto
nio Castro Leal y Rub{·11 ~forín y Kall pr<'srntaro11 para su primera 
lectura un proyecto clr Ley dP 160 artículos y !1 transitorios. Pero al 
ser turnado a la Segunda Comisión de Gobernación, ésta dejó el pro
yecto en 131 artículos y 9 trnnsitorios. 

Hubo nttmcrosas modificarioncs, pero las más vendrían postcrior
mcnté durante los debates de• los días 7, 3 y 9 de diciembre. 
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La minuta, rúuy reformada, pm;<L~'iSenado y allí se le hacen nue· 
nis modiíicacionés, muy .süstanciales, sobre todo en lo relativo al 
tiempo que habrán de dedicar. los señores radiodifusorcs para trans
mitir durante media hora diaria "continua o discontinua", mensajes de 
i11 tcrés gcncrn 1, políticÓs, sociales, deportivos, culturales y cconón.icos. 

Tmnbié11 en el Senado se abre la puerta, en la redacción del ar
tículo 67, para que los concesionarios construyan grandes fortunas, 
apro\Tchando que la ley no establece ninguna medida para la trans
misión de comerciales, pues sólo se concreta a mencionar que debe 
existir un "prudente equilibrio entre el anuncio comercial y el conjunto 
de la programación". Esta situación vendría a reglamentarse trece años --· 
después en 1973, al entrar en vigor el Reglamento de' la Ley. 

Fue así como se desarrolló la génesis de la Ley Federal de Radio y 
Televisión. Los ~efíorcs diputados ya no hicieron modificaciones, des
pués de que en la Cámara de Senadores sq cambiaron varios artícul.ós.' - ·-·,·----.... --·-·-':• 
El texto vigente es el mismo que salió del Senado. --. 
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..... LA EllA DE LA co:vIUNICAClON 

Vivimos la era de la romunit'adón instantúnca. Presenciamos, en el 
· ·"= 11íisrnó instantP, la llegada de los astronautas a la luna. Muchos padres 

de familia C'StaclounidPnses han Yisto morir a sus hijos en la pantalla, 
d~:sdC' la comodidad d1· la rnla de su casa. ).(arm·illosas operaciones <'ll 

d corazón cjerntudas en l lou~to11 han sido ~t·guiclas simultáneamente, 
eomo si d l's¡wrlador <'~tuviera dmtro del quirófano, por millones de 
tdevid(•flll'S m todo PI n111ndo r por cirujanos de Cinebra, que al mismo 
tiempo formulaban pn·guntas t'll d rnrso de la opC'rarión. 

La guerra ck \'ietnam, 110 es ni la rn;Ís grnnde ni la rn{1s rrucl de 
todas las 1-{lll'l'l'aS pcrn sí ha sido la m;Ís \'Ísta y la más oída, gracias n 
los 1m•dios de transmisión rnasi\'a. 

Los Jrn·~os de la XIX Olil!lpíada de J96B c·n '.\féxico, fueron pre
s(•ncimlos por tP!t·visión, por 1111 nímH·ro de per.mnas en todo el nnmdo 
sttpl'rior al total qul' pudo prciwnci:1r las olimpíadas anteriores de Ja
pón. Se calcula, en este mismo orden de ideas, que el ra111peo11at0 
mumlial de fí1tbol de 1()70, tu\'o un auditorio constante dt• 300 !llillo-
1H's de tch•ddl'ntcs 1'11 todo el planeta. 

El público w ha supersrnsibilizado con la tcle\'Ísión. Las gentes 
c•n '.\léxico )' t'n todo l'I orbe. ya están habituadas a q11e S<' ks propor
cione In noticia rnn Ju imagen en forma si11Jultánca. 

Pero la aparición dt• eslP medio masivo <·n nuestro país, no fil<' 

fúcil. Si bit·n la tl'ansmisión de los J urgos Olílllpicos a todo d llllllHln 

--da satélite-- a trm-és de ln anl('na parabólica dP T11b11cin¡~o. llHil'

có la lllayoría dl' edad dl' la tPh•dsión c•n '.\16xíco. quienes h:rn YÍ$lo 

nacer y dl·sarrollarsl' l'~tc· llll'dio, saben que ,.¡ ca111i110 cstm·o c.at:1radc1 
de• nbrojos. Su aparición. ron n·spc·cto a la rndin, pul'de rmisid<'1«1nr· 
como tardía, pues hubieron de llc\·a rsc :i. cabo grandes obras. cuan
tiosas in\'crsiones y tuvo que wncersc t<1mhil-n el fanati~1110. On11Ti11 
romo en l\(011te1Te)', cuando se híw la primera transmisión rndí;il. En-



to11ccs se pul;lic6 en uno de los principales diarios ele la capital rcgio
lllOil,tána que la radio "era un peligro para ln sociedad, una compe-. 
,tcnd<t desleal, comercial y noticiosa, para la prensa escrita, adernú:; 
\k ser riesgoso para las buenas costumbre~". 

Para la televisión no hubo tales publicaciones, pero su llegada y 
primera transmisión rom('lTial, produjo perplejidad. Cierto es que 

·los crítkos no reaccionaron igual que con el dncmatógraf o, el tclé
.grafo, la radio y el ferrocarril. Su aparición no prorncó funestos pre
sagios, pero los escépticos tampoco se quedaron callados y sciialnron 

c···<L •....•.... C 
los c1Ton·s en los que se podrían caer. 

FARENHElT 451 

J lace niios, un alto funcionario de la Uniwrsidad de Cl1i<:ago; de. 
clar6: "Veo vcnit· el tiempo en que, por decto de b televisión, el pue
blo americano no sabrá leer ni escribir. Y llcvarú una vida ·comparnblv 
a la de los animales". · 

En una obrn de ciencia-ficción "Farenhcit 451", el autor Rny 
Bradlmry pr<'senta unn situación similar, en In que había llegado a 
Pnajcnarse tanlo una comuniclnd del siglo XXI, que Jos ho111b1·cs ~e 

han olvidado de la lectura. No saben leer, precisamente porque no Jo 
rwccsitan. Tocio les es dictado a través dP grnndt'S aparatos <le tclevi. 
&ión ente colocun en las salas de sus c;as¡15. Por allí se les ordena qué 
deben hact•r y cómo han de comportarse; euíllcs son sus derechos y 
obligaciones y cual su actitud nntt' la Patria. Y para colmo, corno h 
lectura cst{1 prohibida, se persigue y Pncarcda n todo aquel qrn• ~tmr· 
de libros en su casa. 

PAJARO :MADRUGADOR 

· ·Exngct·ado si se quiere, })('l'O es evidente que el poder dP cnajc11a
'C'"''0"'·'·'"n'"""'~r1 • .-Jn tclevísié,n puede sPr total. A nadie csrapá· que en muchos ho

. gttrcs mcxicnnos, no podrá habc't' sala de baño, pero no falta {'l aparato 
'·"""'iJc'lelc\'isión. Ln familia dC' cinco, seis o diez miembros, dormirá 1·11 

un solo cuarto, pero ese cuarto sÍC'mprc l'Stará presidido por el flanmni'" 
tdcvisor. Ya St' le considera colllo artículo de primera 1wcesidml, ya 
110 t'S un lujo. Y notamos también qm· nsí como la gente d!' escasos re
cursos ¡•conó111kos, la más 1wcl'sitmla, no deja ni por llll momPnto l:t 
tc~levisión; t'n lu misma medida, C'] estudiante, el proft·sionista y rl hom-
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brc de cultura, se aleja de ella. Esto, a consecuencia· de la pobi·cza cuk 
tu;·Úl. que presenta en sus programas. ·.· 

Quienes clctcntan las concesiones para explotar canales de telcv1-
sión se. justirican diciendo que la cultura la hacen otros. 

Afir111an: Nosotros sólo la divulga111os. Sólo comunicamos a los 
dem{ts, los hallazgos de la ciencia, las obras de la sensibilidad o del 
talento privilegiado de los creadores. Somos, -imlícan- fundamental
mente, transmisores, comunicadores". 

La técnica en el renglón de las co111unicaciones es pasmosa. Avan
za mús rúpido que la cultura. El satélite Pájaro ~fadrugaclor, colocado 

· cin órbita rijn en junio de 1965, pla11ll'Ó un nuevo sistema para ln rcb· 
--c--éión hunrnnn, más directa, rnús d1pida, mús barata. Próxim::uuentc-, con 

el Intelsnt Quinto, se pocld111 Ilrvar veinte mil circuitos de voz y cbdc 
su distancia de 36 mil Kms. de la tierra, bastarún sólo tres rayos para 
cubrir la mayor parte ele b superficie del planeta, desde Asia hasta 
,\ustrnlia; desde Afrirn hasta América y dcscle Europa hnsta Latino-

, . 
nmcrtcn. 

TELEAUDITORIO DE VEINTE :MILLONES 

Cuntro millones cÍc aparatos de televisión funcionando c•n todo 
el -¡mis, aseg¡urnn un auditorio permanente de vrintc millonr~ d0 )J"r· 
sonas. Solamente en el Distrito Feclcrnl existen 900 mil hogares q::t< 

, ____ /.liei1Tn1Ícon televisor. \' i·n toda-fa República, 82 estaciones tr~ns1Úi
soras saturan d espacio llevando rncnsajl's dl' dh-C'rsió11 <' i11forn1::::-'.611. 
utilizamlo Ja rc-d micro-ondas que tiene rnrn exl<'nsión d1· 12,77:'.i ;,¡]/;. 
llll'tros y que opera la Secretaría de Co1nunicaeimws y Transport('.;, 

Los medios rnasi\'OS de comunicación constituyen sustancia lmcn · •-' 
c•l mús importante producto ele la rcrnlución r.ientífica y t«cuológica d(' 
nuestro tiempo. 

El dm\ In radio, la televisión y la prensa rPprc•scntan el común 
d(•nmninndor ni que ncuden diariamente casi todas las personas a pa
gnr su tributo <k tiempo, unos par;1 escaparse dt• la n•alidad, a liogaclo'I 
p01• su trajín ruti11a rio. otros, dilt·tnntt's dl' la violencia, el sexo, la vul-
gariclnd, ln pornogrníía, el mm·bo; y nlgunos seducidos honc>stn1m·1lt!" 
por Pl no poco nlnrdc dr. técnica, nrtC', ciencia, rccreaci6n y cultura, 
que también lo hay rn los divrrsos 111cclios de cornunicación. 1: Pt'ro 
que es lo que <'11 tl-rminos gcncrnles recibe la mnsa? ,\ ln masa dicf' 
Scherer, se le informa, se le trasmiten noticias, liPchos, sucedidos. 
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:\ la masa se le dirige pm· una Yíá de cf cctos ·seguros: 
tillco, se le golpea y cede, pues es· concreta, pero sin concic11ciii p\·o- ·. 
funda, íntima. 

La masa es ante todo el rcccrÍtáculo que se expresa con cn10cionc~ 
desencadenadas o reacciones mecánicas, se le enseña a reaccionar no 
a pensar. 

Las fuerzas de conquistas materiales y de adcbntos ciPntíficos Íll

suficicntcmcnte comprendidos y frccuentcrnente mal cmpleadm p1w
dcn llevar a la sociedad a un estado peligroso de incolwrencia. Los lllC'

clios mash·os de comunicarión ddJen insistir consigo rn1stllos en sus 
metas de devolver al hombre el sentido, la satisfncción y el orgullo de 
su .Í'csponsnbilidad personal. Los medios de comunicación deben aca
bar con el abismo entre b intl'ligencia y las masas, orirntamlo incan
sablemente a la técnica con el ln11nanis1110. 

De otra fornw. cualquier estructura de la oq:?;nniz<1eión rolPctiv.1 
ser{1 muy dist:mlc con el hombre y este quC'daní a mrrc·pd dl' la solPdad, 
In confusión y la obC'dirncia automática del robot. 

En ese rnatar Pl lic111po qul' mata la vida, 1a información sin rn
nócimil'nto, el dato sin juicio y la frase sin an{tlisls. Es c\'id('nte b 

incapacidad para aprovechar Tos tllC'dios m:1si\·os d« co1m111icación, El· 
líornbre lm iclo ;1\'anzamlo (k~d1· ma1111srritos, la itkogrnfía, los libros y 
d periódico y ahora qu!' clispom• de la radio y la tPl!'visión no ha apt'l'li·· 

~~ .. cclidÓc a utilizarlos. 

La mayor parte de lo c¡rn• se diíuncle c•s matl·rinl adquirido por 
orgnnizacioncs ronH'rcin les l'Xtranjl'rns y la Sl'lerción de C'Se rnatt·rial 
se n•aliza con un rritcrio irrc·sponsabk y ronsrcm·nt¡•mcnle Vl'll10S q11<' 
en su mayoría son pro¡:rr;1111a~ delibrrnclamenlc insulsos y mediocre·~ 

r.rcyl'ndo que tocio lo de cadct('r n1ltural es dPfinitivamcnte impopular. 

No estamos totalmente de acuerdo con q11iencs afinnan qtw :;011 

m('dios mnsiyos ele ('najcmH·ión y ron los que sr· rnnfornmn con ac¡m~

flo de quP solnincntc debrn ser medios n•cn·atlvos para la folllilia rnc
xicana. Estamos de• acm'rdn con aquéllos q1w P~pcran qm• csos nwdio~ 
s<':m ·instrumentos eficaces para expresar un contenido ch• arnerdo ;i 

In realidad de nuestro tiPmpo y a su origen; seffir al hombn· que Jn, 
crt~Ó pnra mostrar sus afa1ws y hcrerlrtr sus aspiraciones, nunca par:1 
sujPtnrlo o l'n\·ikn•rlo, pnra ahogarlo c·n la yanaliclad o para hundirlo 
m la confusión. 
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LA UNESCO Y gI., Sl~l PLIS~IO DE LA TV 

· El prol?le111a ele la co1Tc'cta orientación de estos medios es uni
n'rsnl. Los 111Íslllns temas que ;¡ nosotros nos pn'ocupan so11 tratados dl' 
nwncra rn11limrn «'11 dift>n•ntes foros y 1·11 distintas nacio1ws. J foce poco, 
bajo los auspicios de b L1NESCO, se lle\·ó a c:1bo un sirnposio con la 
participaC'ión d<· C's1wrialistns dP di\'C'l'sos países, en c•l quP :111alizaro11 
los cf<'clos ck· "los lll<'dios ck comuniención l'll un 1m111do Yioll'nto". 

Se reco11oció Ja dificultad qu<' 1·11trnfía para los rncdios, 1·1 !iC'cho 
de estar compelidos a capturar y rnanlmwr la atrnciém de un auditorio 

_

0

hetcrogt-1wo t'n rdad, rnlturn e intcn'Sl'S. PPro se rnnduyó que es fun
da111e11tal, que rn esa bí1sq11Pdn dC' al~o para todo mundo, no se caigü 
en el común denominador míls bajo. 

En nwlerin recrcati\'n, se f on11ul11ro11 i111portn11tPs observaGioncs. So 
· liahló ck• una tc11d('ncia hada In trkialidml, al simplismo y hada un 

t'ntrcnamiento pobn· 1·11 inspiración. La trivinlidad ofrndc a la inteli
gencia dP los auditorios e Ílllpid(' st1 t'\·oludóu ·--se elijo- y el slrnplis-
1110 presc11 ta u na imagt'IJ fn lsa dd hrn 11hn• y de las rdaciones socia !Ps. 

Se concluyó que ¡·s IH'l'l'SH rio fm1a·11tar la c·xp¡·rinwntación para 
encontrnr nttP\'as rutas ch- originalidnd: csforzarst' por acompafínr el 
1ncnsajc con ttn contrnido t•stc~ti('(l \·;dioso. i11st•1t11· los vnlotl'S culturnks 
en el cuadro cid cntr!'tl'11imi1·ntn. 

runnfo. n In función infon11;1 tÍ\'a. l'I dorumcnto ti<! la UNESUO ... ~=~ ,~_¿:e" 

n•rnmienda n los rn<·dios n'\'Ísar los \·alnres 1'11 los que se fundamenta la 
confección de las noticias. 

La dC'Ja afin11ación de qw• l'l 11wdio no hnce In noticia. fue con
sidcrndn como definitirnnwnte irnt<'<'plablt'. El 1ucclio linre las noticias 
Pn In mNlida que 1·11fatizu algunos <'\T!ltos y pnsa por alto o disimuln 
otros, afi rnrn ro11. 

Si lu selección dt• nolkias tiPndi• a subrnyar, o lo que rs pr·oi-, ~1 

cxagCl'al' lo ''sensacional", lo rn·gatirn, lo trivial, J1n <·st~ín los uwdios 
n·spomlic11do, couio pmlríall all'gar. a una dl'nrnnda n·al cH pí1blko, 
sino artuando rn11 basP C'll falsas asuncion<'s propias y liadrndo dP un 
hielo su innegable rrsponsabilidad. 

Ocupó un:1 parte impmtanll· del sin1posio, la función de los nwdios 
rn los p:1ÍSl's c:n desnrrollo. En lns socicdadt's ('ll transición, la co111tmi
caeión delJC' cwupli1· una función intrgradora y transmitir b Pducndóu 
qui• demanda d cambio socia\. 
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Scgíin la opinión grncral de los prut1c1pm1tt·s, los países en des- . 
arrollo rstán ·abintos a todas las sugcstionrs, pero desean crear o enal
tecer sus rnlores propios, no recibir una cultura confeccionada, ni apli
car modelos preconstruidos en el exterior, 

Se presentó con10 un problcurn gravo el hecho de clcscuidnr la pro
ducción loen] y la tl·ndcncia a basar las programnciom•s en. material 
comprado ¡•n el 1•xtt>rior, pues según afirmó un participante, es común 
que cuundo se va de cornpras, se adquÍPra lo m{1s barato, que no bs · 

· siempre lo mPjor. 
Los participantes y obscrrndorrs ele Jos países en clcsarrollo, coin

cidieron en que !'Sta pr!tctica implica varios peligros. Los auditorios 
llegar ¡1 crcC'r qtw el rctrnlo g<'1wralmentc esquemático que se 

de la ddü e11 otros paÍsPs, corresponde n la realidad y que 
el cambio hacia una socil•dad rniís "ava11zncla", puede lograrse sim
plemente adoptando sus mmlos superficiales de comportamiento. Pucclc 
llevar también a la frustración ch• un auditorio muy distante del lujo 
artificial que lns pantallas presl'11la11 como normal en otrns latitudes,. 
y cuyo poder de dt·mostració11 gc1wra tcmfondas de consumo dcscqui
libmdorns. 

CO~·!UNICi\CION 

.,·~- A eadú páso us.in1os la palabrn CO~IUNICACION. Su ctiino
logía nos purdc fncilitar In clm·c cli• la rcrnlución que estamos viviendo. 
Se deriva dt>I latín ccnrillUNlS: que ¡wrtenecc a todos, lo que se hace 

·=.··-····---·-·--······cmm(m, lo que es de-todos. Cuando hablamos de comunicnr, cstnmos ___ _ 
·expresando que Pxistc·n clos cnnales sohn' una gran avenida; por uno 
de dios se co111unicn, S(' informa, SP transmite, se' cn\'Ín el uwnsajc. Pero 
por el otro, se capta, Sl' asirnila y llt·1ia así el ciclo romunicantc. 

L.\S NUEV.\S c;ENER.\CIONES Y LOS MEDIOS 
:..f.\SlVOS DI~ CO'.\lUNIC.\ClON 

Ln Revista SlE;\I PRE! publica en sn t•dición ele marzo 15/72, lo 
·C"qUF<11Jhmn los jó\'!'lll's de los medios dP conmnicación mash·a, lwla aquí:

"l1E L:\ TELEVISION '.\IEXlC.\N.\ LOS ESTUDL\NTES nr
··cEN QUE ES :\IAL.\, QUE NO SIRVE SU CONTENIDO. IGUAL 

OPlNAN L:\S SECRET:\IU:\S EN SU '.\LA \'ORf:\, PERO L:\S El\{
PLE:\D,\S SOSTIENEN El'\ F.\ \'OR DE L:\ TV, QUE ES BUEN:\. 
QUE ES UN:\ DISTR.\CCION. LO '.\llS'.\10 .\FIR'.\L\N LAS 
OBRERAS CON '.\L\YOR ENTUSl:\Sl\fO. LOS ESTUDL-\NTES 
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DICEN QUE EST:\ lfECll:\ PAR:\ L:\S SIRVIENTAS Y QUE DE-· 
lmRI:\ TENER :d.\S PROGR.\MAS CULTURALES ... QUE ES · 
UN INSTRLJ:\IENTO DE EN.\fEN.\CION, QUE S1RVE P:\R,\ 
:\IEDl.\TIZ.\R Y :\L·\NTPUL:\R . .\ L.\ GENTE: P.\R,\ Tl:\CER 
Ql!I~ SE OLVll>E DE SUS PROBLE:\L\S RE,\LES CON PURAS 
TOl':TERl.\S Y QUE ES UN INSTRU:\fENTO DE !A CLASE DO
:\IJN.\NTE. 

En e·] 1m11Hlo de la rndio y la tclt·visión. gr11tt's impro\·Ísadas, c111pí
ricas, pC'ro de gran popularidad, ('Olllo boxeadores, cancionistas y juga
dores de fútbol son quienes prctt'ndcn eoim·ntnr los m·ontc·cimientos lllÚS 

jmp()rtaines ckl dín. Eseasa11wntc SP rec·urre n grandes ¡wrsonnlidmles, 
cíuf> sí pueden habh1 r con toda ;rntoriclad sobre los tópicos que conot:<·n. 

Seríamos ch•shoncstos si no reconoCÍÍ'ra111os la proy<'edón y d o<'n· 
tido moderno que al pl'riodismo a través d<· In teledsíón le Ita :;nbido 
dat' ¡•] licenciado Jaroho Zablmlonky. Criticado por unos. censurado 
por otros, pC'ro la wrd;icl ('S qui' ha ptH'sto nuc\'as formas al pcriodislllo 
mexicano en todo el tnunclo. 

Frente a est(' Pjcmplo. hay otros c¡1w son rPpulsi\'Os. Conocí a un 
dirc•c·tor artístico de una estación disqucra i~n el Distrito FC'deral, cuya 
ncPptación l'ntre t•I público era muy grande. Lo pregunté que rnál era 
la rlm·c que había utilizado para hact'I' triunfar su radiodifusora )' él, 
casi sin pcsta iicnr rt'spondió: "Es que programo pnrn retrasados lltC'n· 

tales" _ 
P1·11samos que a nosotros, a lns nuevas generaciones nos correspondu 

nsu111ir responsabilidades. Estarnos rnns('kntcs de que urge unn mayor 
prcpanwión nitre• quit'lH'S intervirnen y cst{111 por hacerlo <'11 los medios 
de comunkncibn nrnsi\·a. 

En estos momentos en qur. grupos de r.stlidiosos trabajan sobt·c ln 
Hcforma Educatirn, comidcrainos que ésta no sería Rl'íorma, sino se 
incorporan clcddiclamonlc r01110 instrumentos para la educación, a la 
mdio y a In tell'visión. 

Y lu actitud de los j{i\·cncs ha dP Sf'I' fumlumcntal en esta noble 
tarea. Desdo las UllÍ\'r.rsidnclt·s y los c·cnlms d(' estudio dond<' alimentan 
su \'ocurion por t~stt• importante campo ele> la <'Íl'11ria, a nosotros, a las -
m1c\ias gnwradoncs nos rorn•spondr· intP!.\'('llÍl' dP una manera m{15 

firme )' honesta en la tramíormación de eondr.ndas. 

Cn·emos en lo manifestado por d Lic. Erhewrría rnando seiia16 
que lo que se nprl'ndC' c11 las mañanas <'ll la escuela, se destruyo por 
las tardes un vinucl do la influencia de los medios ck com1miración. 

319 



participen de las tra11w11s1orn·s c\1·bP11 lenpr la plena eon· 
· l:idnc;ia cJc que su trabajo no es un trabajo m{ts, sino qm' ¡•;tán dcbatTO· 
iJandó una actiddad muy impol'lantl' t•n la idea de que ('ada mexicano 

él,cbc ser visto como un cons11111idor en potencia, sino también como 
· un interlocutor, como una partl' intt'gra11tc de una sociedad dinárnic,1 
'que lucha diariamente por rn ~uperarión. 

A ella, seií.ores de t'hle H. Jurado, a esta sociedad, la nuestra, es 
a la que tem•mos obligarión de sc1Yir. 

i 
Habremos d1· \'C'I' enseguida dos apartados: Uno relativo al sur-

gimiento de la T\' <'ll l'I mundo y, el otro, a relatar la forma como este 
invento lkgó a 11Léxico. 

. Aquél lo i11iciaremos con una explicadón,""sobm lo que es la telcvi· . 
sión rnmo una resultantP de la ciencia y de la tfr.nka, y quiénes fueron 
los l10mbn·s que inlPrvinicron en los primeros experimentos del nurvo 
fenómeno tclcvisirn. 

1 lfSTORL\ DE LA TELEVISLON 

DESDE SU 

NAOii\LlEÑTO EN EL AJ\;0 DE . 

188·1· 

A LA TELE\llSlON EN ~füXICO 
DE l!J:l.3-·n--1972 

L PROCESO ELfWTRONICO 

La imngc.n de un objctivo c•n mo\·1m1enlo, rn1110 ~l' observa en la 
pantalla de un aparato fotogrMirni 1•sl{1 ronstituída por una i11rinida•J 
de puntos más o mc·no~ claros y ob~curos, ruya luniinosidad \'aría rua11-
do el objeto se 1mwvc. Si M: trata dt' transmitir la luminosidad de un 
punto ele la pantalla, ~e· potlría, con una n~lub fotoelrctriea, producir 

_ 11na corricnlc clP transmi~ión cuyas \'ariaeirnw~ cotT<'~pondl'rían a va
l'iaciones dt• luminosidad. E~to bllgiriú a los ill\'l''tigadorcs ln dl'~,rn111po
sición de la imagrn en cierto 11í1111ern de puntos, claro;;, grioc•s o rn•gro··;, 
romo SC' hm·t· 11wdia11t<' un <'mejado 1•11 d lidiogrnbado .. l ,a nitidl'z de 
la imagrn dqwmk. t'dd(•11teml tltf'. dt• la rantidad de puntos que "e 
utilicen: eon porns puntos se obt i1•1H' una imagPn burda, con mayor 
número de puntos M' nbtietw pr:1cticament<· una imagt•n prrf!'cta. 
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Como es imposible transmitir simullúiwa111e11lc las rnrrientes pro
ducidas pqr las variacioucs de luminosidad de la infinidad de puntr:s 
que componen la imagen ya que "se necesitarían otros tantos emisores 
)'" receptores", se pensó en transmitir cada corriente sucesivamente. Se 
üxplotaría la imagen en líneas nones y líneas pares de izquierda a dere
cha y de arriba hacia abajo, así se· ¡JPnsó y así se hizo: El pincel elec
trónico del bulbo orticón recorre c•n d primrro 525 líneas por segundo, 
60 campos y 30 cuadros. 

Tram111i.dó11 de i11uíge11es /10r '/'elevisió11. Para pasar de la lram
misión de im{ige1ws inanimada~ a la rPproducdón a distancia de una 
rscena en mod1nienlo, sin la l'lapa intermPdia de la ¡wlírnla, se pemó 

en explotar rl objeto con un haz luminoso. Un punto luminoso, cuya 
luminosidad variabl(' corresponde a los matices de un punto del objeto 
cuya imagen se quiere transmitir, que barre rÍlpidamcntc la pantalla, 
puede dar la imprcsi6n de una imagen debido a la persistencia del 
efecto luminoso sobre la rrtina. 

Para Ja rmisión sr utilizan: Un aparato compuesto de una cámara 
con parte óptica y un tubo analizador (ironoscopio, ortic6n de imagen), 
que lransf orrna hi imag<'n rn una rorrirnte llamada sciíal de video; 
circuitos elfrtricos para pulsos dP siucronismo y pulsos de barrido que 
se superponen a la sC'iínl de ,·ideo; final11wnt<' llll rrnisor rndiol'lfrtrico 
cJc offfü]s lllll)' ééfrti1S (ff'CC'tt(•ncias dd ot'df'll de ·~5 tllcgarirlo~, es decir, 
longitudes de onda de l 7 rn). La Estación n•n•plora ronsta también tk 
una parte ptu·amC'lllc racliocléctrica, los drrnitos de barrido sinnoni
zados por los pulsos del emisor y d tubo de raros catódicos. 

Las Cámaras, Todas tiPnen un clispositi\'o iclrntiro a un objctirn 
de cinematógrafo, que forma una iinagc•n óptica en PI konoscopio o 
aparato semejan te. 

ETnfOLOGIA 

LaTclP\'isilm se basa en un principio t'lectrónico que prrmite trans
mitir imágenes a distancia. EtimológicmnentP la palabra indica con pre
cisión su contenido, puPs pnwÍt'IH' cid prefijo griego TELE, qtw indica 
LEJOS )' del \'C'rbo latino \'l DERE que· significa VER. La televisión, 
uno de los inventos más admirables de la ttniología moderna, c•s <'ll la 
aetualidacl, un poderoso rnedio dP comm1irnd6n. 
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ORlGENES 

. ··~···El priincr sistema práctico de televisión fue ideado en el aiio de 
e.)8ºf J)bl· el investigador alc·rnán P/\UL NlPKOWi mul'ho antes que 
: aparecieran los disposítirns elcctrónirns utilizados actualmente. El in
ventor usaba un disco que contenía una serie de orificios dispuestos rn 
forma de espiral, y entre el disro y la imagen objeto de la transmisión) 
colocaba un poderoso reflector, puesto de tal modo que sólo la luz que 
pasaba por un oriíicio podía dm· liobrr la imagen. Al hacer girar el dis
co, la luz que atravesaba rl primer orificio daba s\1bitamrntc contra la 
parle superior de la imagen; la luz del segundo orificio Ja alcanzaba 
un poco más abajo, la del tercero más abajo aún, y así sucesivamente; 
cuando el disco había dado una vuelta completa, la imagen había re
cibklo haces de luz c•n toda la suprríicie; a su \'PZ la luz rdlt•jada por 
la imagen daba sobre una célula sPnsible a la luz, Pngendrando una 
corriente clértrica cuya fuerza ,·ariaba de acuerdo a la intensidad de lw 
fuente lumínica. (*) 

La rorriPnte ponía en funcionamiento una lámpara que se encen
día con intensidad, mayor o menor según las \'ariacioncs de la luz, 

Un segundo disco, idéntico al anterior y que giraba sincrónicamente 
con el mismo, rstaba colocado entre la lámpara y el observador de l¡t 
transmisión, quic•n de ese modo podía ver una reproducción de la imagen. 

Postl'tfonucnlC'i el invento dC' N 1 PKOW fue usado por el norte· 
º ··" . . ... americano CI IARLES F. JENK l NS y en la Cran Brctaíia por el csco
o·-~-o---~'.~s] OHN L. llAIRD. Con sus experimentos, los tres ro\i1cic!Íer~n 

en la idl'a de rn111bi11ar Ja fo logra fía, la óptica y la radio. 

Consenu.'nlrmcnte, el disco de NI PKOW fue combinado ron \'nJ-. 
vulas y células fotodértricas para captar una imagen que pudiese ser 
transmitida, pero la imagrn era dcf Pctuosa, hasta que en 1923 el ruso
no1·tca111crkano \'LAD I:MI R K. ZWORYKIN inventó el iconoscopio 
que es el mbo electrónico qur funciona como el ojo de la cámara 
tl'lcvisora. 

· Otrn de los prrcursorcs C'll el perfeccionamiento de la tclcvisiótdt1c 
PH ILOT FARNS\VORTI-I, norteamericano, que produjo un sistema .. 
c\cc;trónico diferente, pero tan)bién eficaz. ZVVORYKIN-Cteó) 

(*) 1;ornado de 1<1 obrn de Roberto Le 1taz "Cinc y TV11
• 
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usada 'en 1asrcéebr91·csY t.111a válvula c1ectrónica 11amada kincscopio 
la cual se reprocÍuc~' laf irÍiagen i:ecogida por el iconoscopio. 

•· • - , ;,;_,"--" - V 

SE HACE PUBLICA LA TV 

En principio, la transmisión y recepción de imágenes por televisión 
se había lo,!.\rado con bastantes resultados; faltaba mostrarla al público. 
Así que en el aiío de l 928, Ja Radio Corpornlion of America, hizo arre~ 
glos para que empezara a íuncionar expcrirncntalmente, la estación 
W2XBS, en la ciudad de Nueva York. 

Los experimentos continuaron y en el aiío de 1!139, el misrr1o'<lja' 
en que se inauguró la Feria i\lunclial de Nuern Yol·k, se iniciai·éin ]as· 
transmisiones de televisión comercial en íorrna regular. 

l\licntras tanto, en Londres transmitía normalrnrntc la Imó. Por 
instrncciones del Primer l\[inistm Uhambcrlain, el primero de scpticmbrc
dc 1939 las transmisiones cesaron rcpentina111cnte, mientras se proyec
taba una película de Walt Disney. Polonia había sido in\'adida por los 
alemanes: era el inicio de la Segunda Guerra Mundial. 

"DECIAMOS AYER ... u 

Resulta anecdóticoi pero cuando la propia BBC reanudó su activi
dad bthb"'ufí'os'después, en- 194-7;- el locutor simplerncntcdijo~ ''füi~or_a.s .. -~-.-~ 
y señores: cst{1bamos proyectando esta película de Wall Dlsncy ... cuan
do nos interrumpieron. ,-\hora vamos a continuar". ('*) 

La Segunda Guerra 1\[undial interrumpió el dcsarollo de la televi
sión, pcl'O no suspendió las investigaciones teóricas que se tradujeron en 
una sede de progresos científicos, inclustriab, tfrnicos y artísticos. 

La lrh:visión, comparativamente con otros medios, es el que mayor 
rapidez ha demostrado en su dt'sarrollo ... y el que ma}·or impacta ha 
tenido cu nuestro país. cturante _los últimos \'einticlós aíios. 

(*) Es un tanto la· paráfrasis del gran escrito1· del siglo ele oro espafíol-' 
Frar Luis de León, a quien el monarca lo envía a la cárcel porJ6 
cncrndido de sus cátedras en la Uni\'<'rsidnd de Snlamm1cit. ])es~ 
pués de cuatro aiíos de p!'isión, al rctonmr a las aulas, abre su cla
se con <'Stas palabras:"_. .. Pues bien, declamas nycr ... ". 
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·OCHENTA ESTACiONES EN EL P:\IS·~ 

. ;\,léxico, es uno ele los primeros países en el mumlo, en el aspecto 
· de comunicaciones electrónicas y, naturalmente, la radio y la televisión 

comercial han alcanzado un extraordinario desarrollo. Así ycmos que 
.;'. cxistr•n más de oclwnta cstnrioncs de tch·isión m la República. 

Haeicndo un porn de historia t•n los hechos quP hicieron posible la 
y en los hombres que i11te1Tinino11 rn{ls dc·ddidamcntc en esta ern· 

presa, justo t·s recordar, al hablar de· <'llos, a 11na persona que dedicó 
tocia su dela a la ciencia declrónica: nos rdcrimos al ingeniero Guillermo 

. C:onzálcz Camarcna, quien al morir l'ra gcrcnlf' del rana! 5 (XHGC) 
fundado por rl mismo. c:onzálPz Camarcna ('Stll\'O haciendo nunwrosos 
ex!)crinwntos sobrr la televisión, ant('S df' qu(' i'.·sta surgiera a la Yida 
comercial en i\·léxico; pcrfrcríonó un sistema a color que iba a ser puesto 
en práctica en los aparatos de ... blanco y 1wgro: fabriró equipo de TV 
para exportarlo a Estados Unidos y, d(:sck 1945, dcrtuó transmisiones 
en cirruitc) cerrado rn difer('11tcs lugares, para que la gente pucli<"ra apre
ciar lo que con el tiempo sería en nue~tro país uno de los medios de di-
fusión de mayor impacto. 

En las páginas siguientes habremos de asomarnos al 11aci111ÍC'11lo de 
b T\' en i\féxico. 

IUSTORlA DE LA TELEVLSION EN MEXTCO 

-c1c~l !H6~:fü -111atfgur6c'ofidalmcntc-la primera-.·,. 
Estación Tclcvisora de l\·léxico y América Latina. Funcionó durante dos 

.. afíos. dif undie11do programas cxpcrinwntalt1s todos los sábados. 

fü inicio de la tdevisión ('Jl i\l{•xim se (kl)(' ni sabio mrxicano ingc
. t;iero Gui!lt•mm C:onólt•z Camarena (q.e.p.d.) qnic•n en la pemm1bm 
de un modesto laboralorin aplicaba los principios emmriados por Edison 
pat;a construir Ja primera rúmara y el primer transmisor de imágenes a 
distancia y f undnba las bases de la moderna dcnrin elcctr6nica de la 
tdevisíón c•11 i\ léxirn. . 

El sótano de su ra~a de las calles de H;l\TC', había- sid~ hnbilitaclO 
coíim laboratorio rkrtrónieo rn t'l .c¡uc >c .. amrn!lon¡1ba11 innumerables 
bulbos, alamlm•s, orticoucs y bibicones, cxtrafías antenas y rarísimos apÜ· 
ratos construidos por él. 

En agosto de 19:H, realizó la primera transmisión de televisión en 
d1·rnito cnrndo, En 1935 sacó a la í'alle su invento )'desde el viejo cdi· 



íído del tic la Rc>rnlución ,\lexkana, ante. 
Pn ('ircuito ccrrndo, en la estación 'XEFO. ·· 

Creó el primer sistc·ma dcºJ'elcvisión a color, con i~at(;nte en México:· 
}' EE.UU., mueho antes que cualesquiera otro, sobre el sisfoí1mdc:••sc;, 
nwncia de Campos" tricrornático. 

Tambirn inventó d sistema del "Bicolor simplificado" que1 ademús1 

ln1ía l'ÍPl'tos especiales para receptar l'll blanco y negro. Posteriormente 
a principios d1· la démela de 1960-iO logró prorcctar: amarillo, turquesa, 
wrcle, magc11ta y azul en aparatos dP blanco y ncgm, co11 lo que superó 
eualqui<'r n(Jt.lanlo [{>('nico que sobre t•sto existía en el mundo. 

CURIOSIDAD ANTI~ LA :'vlAGlA DE LA TV 

Ya para 1947, Pll scptiernbrc, habia demostraciones con modernos 
ai'i~ratós eh los cines "Alameda", "Bueareli"~ ''Arapulco" y "Jfahía". Be~ ... 
l!as chi1·as perm:111<'rÍ<111 ante una c·úmarn rija, que metros más adelante, 
rcproduda su iumg¡·n Pll negro y blanco. Parecía algo de ciencia-ficción. 

~luC'hos di· Pslos dncs .il' t•mpczaron a llenar, m{ts qfü' por las 
películas quP exhibían, por la C"Ul'Íosidad que despertaba en el público 
aquella .extrnfía caja de madt•ra con su pcquéiía pantalla que trans-
111itía illl{1µ;1·rn·s n distancia. Ellipez6 1'nfonccs a hablarse mucho de la 
Tuh-\'isión. 

,, l;f:I. gt'llll' dl' la calll' con~idcrnha que aÍln Pstaba lejano el día en 
qur''S<;-Tiullic1sa tl'llrr -un apara io en- el -hogar. ¿ lban a pasar -pelícu
las? .. , ¿JI abría artbtas cantando? . , . ¿Sería exdusivamcnte pum 
edue<n' en las 1•snwlas:1 

••• ¿ l la~ta qué dislanda podrían transmitir 
aquPllos rn111 plintdos 111e«a11bmob? ... Estas }' mil 1mwm 1as m{1s eran 
los lPnrns di' las 1·om·ersm·imH·s c•n todo ,\léxico. Algunas de Piias c11con
traron rcsput',la ('lllmdo en 1>Pptiernbrc ele J 9,JB S<' empPwron a dlf undit' 
¡migrnmas diariaull'nlc duran!!• la Pri111C'ra Expo~idón Objl'liva pre~ 

sidendal. qm• rl'rl'ría partt• de la obra realizada por l'l gobierno dd 
Lkl'nríado .\ligud 1\l¡•1uiín, instalada c·1t las C'allt·s dP 'l'acuba en Pi 
antiguo <·dificio clt• la SCOP; la 1nmsu1i,ión sólo S<' n·cibía hasta 16-di! 
ScptiPmhrP, Palma, San .J 11an dl' Ll'tr:ín y .\ I ach•ro. 

.~ . - " 

COLOR EN PANT.\LLAS CO.\IUNES 

A In nt•aci{1ll dP la industria dt' la tc·lcvisión en ~lb.::ico, contt'Íbll)'Ó 
grnnd('fll<'lltt' PI Sl'itor l~milio .\zcúrrngn VidamTeta,, ya dcsa¡mrcddo, a 
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qt,1fon los fundadorrs de la radio y la televisión y los actuales concésio~ 
narios, le guardan profundo respeto y admiración. 

· Azcárraga tenía proyectado construir rl Palacio de la Radiodif u
sión1 en el predio dC' A VPnida Chapulle pee 18; quería que furra el m:ls 

· lujoso, confortable y iuucional no sólo de :\léxico, sino de América 
, Latina; pero en virtud del advenimiento de la televisión, en lugar <le 

cdificat "Radiópolis'', levantó las instalaciones dP Teksistcma lifoxicano, 
que a la postre albergaría a los c·analcs 2, + y 5. 

Pero volviendo a la Primera Exposición Objetiva Prcsi<lcndal, tele: . 
. vl~ada .en septiembre de 19·1!1, fue tal el éxito obtenido, que también :.e 
transmitió Ja Segunda, dr~de PI Estadio Nacional, donde ahora se ubica. 
él .Ñíúltifarniliar "J u{1rez'', ha~ta Palacio Nacional. 

1\ principios ele agosto de 1960, el Ing. González Camarena, ex
portaba a E. U. el primer equipo de lC'lc\'isión constmido en ~[éxico. 

Sin embargo, d sistema u color para adaptarse en aparatos de blanco 
y ·negro no pudo lograrse, cuando ya <·staba l'll una fase muy adela11: 

.. tada, debido a la prematura muerte del sabio nwxkano. 

SE lNAUGURA L:\ TELEVISlON EN MEXICO 

,:\igunos dt• los 65 aparatos de televisión colocados en apai·il.élore{'' 
comcrCiales )' en las residencias ele algunos millonarios, recibíap desde 

,_.::t;c:~·ii:,0Lf!.!l1#i'Q "'d~Jf)50, seiialcs .. de prueba del canal ·I· XHTV. QÚiÍ~cc 'd\as:'. 
'después, se tr~n~~;1iti6 j)o.r !)i·1111cra vez- d Sórtéo"''de suscriptór~;s· d6t1:.~."";!• 

.... "Novedades" desde la Lotería Nacional. Y lmÍs tarde se difundía 11c1Í. 
vivo" una corrida de toros. 

Los técnicos se apresuraron para que el primero de septiembre <le 
1950, la televisión mexicana, vía XHTV, Canal 4·, lanzara Ja primera · 
imagen comercial, ya profesional de un control remoto desde la Cá-

. mara de Diputados, dmanlc el informe de gobiemo del Presidente · 
Miguel Alem{m. 

Desde esa ÍN~ha, diariamente, con un horario de las. l 
horas, la telc\'isora difundió en forma ininterrumpida. 

Cabe seííalar que la primera imagen c¡tw se vio a" través 
canal, fue la de la artista Rosa dé Castilla, estrella de \'arios pn)grania~.¡;; 
pioneros. 

Dos meses después, en noviembre de HJ50, los tell'visorcs c111pcz~1ro11l; 
a cap tal', pero por la sin to nía del dos, otra nueva sciial: t•ran las primeras 
transmisiones de pr11cba de ese canal, cuya concesión pcrteneda a Don 
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Emilio Azcárraga. Para el efecto reunió a un equipo técnico que durante 
muchos ai'ios había entrenado. El ingeniero Roberto Kcnny regresó de 
los EE.UU., Luís del Llano fue llamado de la Agencia de Publicidad de 
Nueva York donde trabajaba para ponerse al frente de la producción 
ele Tclevicentro; la experiencia de todos los hombres que habían hecho 
triunfar a la X.E.W., era llevada a las nuevas instalaciones de "Radió
polis", que cambió de nombre: se tiraron paredes, :;e levantaron bu
tacas, se ampliaron estudios para convertir en un centro de producción 
y emisión de programas de Televisión, lo que se había pensado sería 
el corazón de la radiodifusión. Moría antes de nacer, Radiópolis, para 
dejar paso a Tclevicentro. 

Las primeras programacio;1c;, inlciabs del Canal 2 estuvieron inte
gradas por "Teatro de Claudia Morctt" y otras más y su primera trano· 
misión profesional comercial fue un control remoto desde el Parque 
Delta de béisbol, en donde jugaba ~léxico contrn \'eranuz. 

En 1952 se trató de transmitir desde la Basílica de Guadalupe, pero 
las autoridades eclesiásticas lo impidicro11. Dos años después hasta pc:r
miticron meter tres camiones en la plaza para cuidar la calidad técnka 
de la transmisión. 

Y es que la televisión fue como un despertar que k\'antara los p·ái:-' 
pados del público hacia un nuevo sistema de eomunicación quiJ s,c ih
tegraba definitivamente al hogar, tan indispensable como soñai· y des· 

cansar, ·m1objcto .. d~l c1ml prQ~ie!l!<;t1.!l()!i~~s.L.~ntretenimiento, 
mientas, cultura, etc. · . ... .. . ...... · ........ ~.,;. .. , ... .é=!c;;.•.c'·'·'"'· 

PALIDA INTERVENCION DEL ESTADO 

El desconocimiento del maravilloso invento fue objeto de reunión 
de altas autoridades que pensaron hacerlo un vehículo de información 
estatal, con absoluto control por parte del gobierno. Nuevos funciona
rios con distinta visión y criterio, "reconocieron" que era en manos de 
la iniciati\'a pdvada como se podría lograr un progrc•so rápido y mnr-. 
cantilizado. Entonces se abatieron las barreras, se destruyeron los obs· 
t{tculos ·y se iucrementó el interés particular y gubel'llamental por la 

televisión. 
Pero se había perdido mucho tiempo. México había pci·dido Ju 

oportunidad de ser el primero en el mundo, de haber lanzado la nueva 
imagen que en dos décadas captaría )' nat-ra1fa la historia del mundo y 
revolucional'Ía las cornunieacioncs en todos los ámbitos del globo; ·· 
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:·,Tcm1inaudo la guerra, Estados Unidos aplicó las maravillas de 
slt tócnología al pcrf('n.:íonmilicnto de la TV, entre otros, fueron utiÍi

''Ztt\Jds ti:.•orías e 'Ín\'C'ntos del ingeniero Gonzftlt·z Carnnrcna, una de
. rrm1fa de millones de dólan!s estimuló a todos los laboratorios de invcs-

tigadém 'electrónica y ('IJ muy poco lil·rnpo hicieron lo q11c la indiferencia 
Úo .. ÍJOS permitió hacer a los mexicanos Cll J5 aiios. 

PRJ.l\1EROS BALBUCEOS 

- ',' 

l)olit:iero Ge1wl'al i\ lotors es el más antiguo de Ja televisión; ya 
Lo dirigía .lambo Zabludovskfy lo.narraba Guillermo 

prirnPl' programa folklórico fue "Rancho Bonito", \' entre In 
pl'imcra planta de lorutorcs en d canal 4, figuraban P(Cdro F;~rriz, l,eo

;''1lcl'dc Út•r\·nntes, Eduardo Chnrpcnel, Gl'r111Íln Figafrdo y· Sergio Bor: 
garcl. 

El prograrna rnús antiguo en la televisión mexicana es el "Club de 
: l logar, con D~nícl Pérez 1\n·arnz, al que luego se agregó "Madaleno"; 
. empezó en C.:lnal -~, unas ruanlas semnnas antes que "Nescafé". Son 
ptÚ?s éstos los dernnos, rada uno en su tipo. 

El primer locutor que apareció por una pantalla de televisión, en 
l 9JG aún duranll' los cxpPrimcntos preliminares fue Ramiro Gamboa. 

J~n T952 sr f'mpc'zfü·oiJ ~y- recibir >'ª' los- s0rvicios de 11oticia.<LéÍllter~-~c·-c."'-.:;- :....;
nacionales. 

El Canal 5, qrn· dcsck• el to de mayo de 1951 transmitía con ba,ia 
pote11da proµ;ramas t·xpt·rimentall's desde• el C'difido de Scgurns de ~[( .• 
xko, rnrnbió sus t'Stlldio~, mejoró su C'quipo y sus1w11díó sus transmisio
nes sólo l'i li1·rnpo nl'cesario para reinstalarse. Eran fines de 1 ~J53. 

Los ronoeimicntos adquiridos por el ingl'nit·ro Gonzúlcz Catnarcna 
cm sus \'iajes a Emopa arn1npaiíado cid ~facstro Salvador Novo qiw · 
iba t·01110 mcar~mlo del aspcrto de producción, l'csolvicron igualar 
nuestra TV1 con el ricln.k dl' EKUU., por ser el país qm• mejort's CO· 

. 111'i1fficacioncs de largo akann: lÍt>ne y de esta l'e~olución han provenido 
las grandes índlidndPs q1t(' tiem• mwstra T\', parn cstahkrer contaeto 
con d l'l'Sto del nnmdo, 

La prinwra dumra hecha C'll ). léxico, tal wz en el mundo, actual
llH'llh' se t•ncm·ntra rot110 objeto dl' instrucción para los alumnos del 
mh·~in de Columbia, Chiragq'. 
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'TRES CANALES DISTINTOS Y UN 
J\lQNOPOLJO VERDADERO 

J)icicmbre de 1953 e~ una fecha signirirntiva po1·q11e Cantil 5 
pezó ·a transmitir normal e ininletTuuipidamente: rn11 Jo que. 3 (~ri~frtlé~ ' 
de TV, se integraban (•n un mismo monopolio. · 

En 195•1', ~e logró rPuufr el primer "pool" ele loeutorcs, pqra la, 

transmisión de los Juegos PanamPrirnnos. 

En 1955, por fin se r<'unieron en Tckvicentro los tres canales: 2, 
4· y 5, bajo la razón social dt• Tcksistl'nHI .:'lll'xkano, con nuevas insla
l¡¡rjoncs, autcnas de• mayor ganancia y eentrafümndo la imagen para 
todos los apí\ralos de tcl(•\'Ísióii. El pri11ll'r gran paso para la integra

ción de uno de los mús eolosalPs monopolios d(• ).léxiro, se había dado. 

Ese afio de 1955 tmnbi,\n fue importante porque se utilizaron por 
vez primera las micro-011da;. El canal ·I se rolocó romo la estación már. 

destacada de Aml-rira Latina y sirvió de piloto para un programa in
ternacional, ori¡:i.- ,do t·n .0;ue\·a York qm• seguía por algunas ¡·iudadcs 
canadimscs y tl!lminabn l'll ~ l c~xico. Las imúgL·rn:s que C'! canal ·I pro

yectó fueron de una rorrida de toros L'll Tijuana L'll la que actuaba 
Cnntinflas y un cs¡wctÚl'ulo folklórico con danzantl's de todas las re

gima~s del país. El programa ful' \'Ísto por sÍ!'ll' millonc~ de persm1as. 

La TV se prop•ctó n la provincia por medio de repetidoras y l'l 2 
y ¡_.¡-1.¡ lograban int<·n•sar al público en áreas muy pobladas. 

A rfncs de 195B la tl'le\'isió11 reunió todo ~11 ('quipo, adquirió nue
\'as instalarirnws; ron húbil cuidado mlazó todos los detalles y envió 
a ~us uwjorcs t(.rnirn, a participar en las c·c'rernonias del cambio de 
gobierno, 11•rminaba t•I ri·gimen dc·I ~cííor don Aclol fo Ruiz Cortincs, 
bajo rnyo mando las TV había dado sus primeros pasos y era elegido 
d seííor Li('t•m·iado .\dolfo Lópt·z :\lalms, PI hornb1·c· qm• de iumcdiatn 
rn11ipre11dió d rnnlmiclo y los alcances 111ara\'illows ele In televisión. 

Desde l 9:j~J la ll'kYisión dl'jó de sPr un 111c·ro enlrt'tcnirnicnlo fa

miliar para proyl'ctar~c intt>rniH'Íonalnwnlt>., ante los grandt•s sucesos que 
se ;wecillan en la dfrad.i de lo!. fül'>. 

Durnllll' l'l inicio d!• esta 1~pocn se~ realizó la primera transmisiém 
por satélite con el programa ck "Xuc·>tro .:'11 undo". 

Al principiar la dt'.·t·ada ch· los scsc>ntns, el monopolio de Tclcsistcrn:t 

<'S roto por un fu\'rtc grupo financiero ele :\[ontcncy, ni obtener la con
n•sión del canal ti t'll esla ciudad. Pero rslt' mmca sale al aire. 
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.... Anteriormente, a mediados de 1959, el gobierno determinó que. so 
9torga1;ael Canal 11 al Instituto Politécnico Nacional, como instrumen~ 
lo decultura y en beneficio de estudiantes y público en general. ... ~ ... 

INQUIETUD POR LEGISLAR 

Es por esta fecha cuando la Cámara de Diputados inicia sus sesio
nes de consulta con organismos y perso11alidadcs que intervicn'\}n en eJ 
negocio de la radi.o y la televisión, para estudiar la posibilidad de crear 
una ley que regule· independientemente de las Vías Generales de Co
municación, a esta materia. Las ronsultas reafirman el criterio general · 
de que sí es necesario el procesamiento legislativo de un nuevo cuerpo 
jurídico y el Jefe del Ejecutirn, Lic. Adolfo López 1fateos envía al 
Congreso la iniciativa de ley correspondiente. 

En 1959 sc> iniciaban grandes arnnterimíentos parn la televisión; 
11uevos adelantos; las comunícadmws en todo el mundo originaban tra1u
misioncs de contincntc a co11tinentl'; la red de micro-ondas se iba ex
tendiendo; se lanzaban al espacio los primeros satélites de comunicación 
y el contacto t•ntre países distantt's cntrt' sí por miles ck kilómetros, se 
hacía más frecurntP a tra\·t•s dC' la televisión. 

En 1968, la celebración de los Juegos de la XIX Olimpíada, sirvió 
¡mm demostrar PI adelanto técnico de la televisión mexicana. En Tu
lancingo, Hgo., se construyó ex profeso una antena parabólica para en-

.-- -lazarse -C'on los satélites sobre el Océano Atlántico, }'-¡a imagen de la 
fiesta deportiva rníts importante del mundo pudo llegar fácihnente, 
lo mismo a Tokio que a Nueva York, a Río de Janciro que a Londres. 
Se calcula que los Juegos tuvieron una audiencia dl' 600 millones ch 
personas en todo el orbe. 

En 1969 empezaron a trabajar otros dos canales de televisión en la 
capital: el B y el 13. En la actualidad, el primero, que pertenece al grupo 
financiero de 1fonlcrreyi ha pasado a asociarse, bajo la razón social d~! 

TELEVISA, al monopolio de Tdesist<:>ma :-.rexieano, cuyo nombre tam
bién ha desaparecido. Así pues, la nul'\'a pc•rsona moral TELEVISA 
ha venido a sustituir a las rn1prcsns anteriores y ahora la integran los 
canales 2, 4, 5 y 8. 

Precisamente el siguiente Capítulo lo dedicaremos a estudiar el 
caso de TELEVISA. 

Por lo que hace al canal 13, el Estado a través de la organización 
finandPm so~mx adquirió la totalidad de las acciones >' lo está ma-
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''" " ',''.Ár'G1~i~~~ cÍ~~ grandes organizaciones televisión comercial ·en 
~~éxico: Telcsistcma Mexicano, S. A., y Televisión Independiente 
cfo Mµxico 1 S. A., surge a partir del 8 de enero ele 1973, una nueva ra· 
zótr social para el manejo y control de las estaciones de televisión qur 
emiten en los canales 2, 4, 5 y 8, y sus repetidoras en toda la República. 

Las primeras pláticas tendientes a conseguir la fusión comenzaron 
a mediados de 1972; pero no fue sino hasta los primeros días de diciem
bre de ese año, cuando se encontró un plan equilibrado. Entonces se to
maron las medidas necesarias para efectuar cambios en la programación, 
mismos que se iniciaron a partir ele enero. 

J 7,000 HORt'\KAt;A~O . 

La unión de las empresas se originó a instancia de las autoridades 
de la Presidencia dC' la República y de la Secretaría de Gobernación, 
quienes pugnaban por hacer de la televisión el medio más importante 
que hay en ·México1 un dicaz vehículo de superación nacional en todos 
los órdenes de la vida. fue así como se decidió unir recursos técnicm 
y humanos, con el fin de lograr el objetivo señalado. Cierto es que en 
el poco tiempo que lle\'a dr funcionar la nueva organización ha habido 
un cambio en la programación; no el que sus promotores hubieran 
querido, pues todavía se continúa con los mismos vicios: publicidad 
vulgar y machacona; falta de discernimiento para la creatividad de la 
programación; escandalosa publicidad de cigarros y tabacos y bebidas 
embriagantes; propensión al desarraigo de la idiosincrasia mexicana 
para ser suplida por valores cxtranjcrizanlcs, etc., pero, sí es innegable 
que ha)• propósitos de mejorar el medio. 
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Y l'S que la progrnmacmn lolal de la ll'!e\'Ísión comercial en los 
canales 2, 4, 5 y B cornpn·ndt· m;Ís de 1 7 /lOO horas anuales, tiempo 
1.uás quf' suficiente para ser aprovechado, no sólo en hacer millonarios 
los bolsillos dr'. unos rua!ltos, sino la111bién dl' d<'dícarlo a las otras fases 
de la cornunícaríén de 11ia5as, ro1110 son las de orientar, informar, divn
lir y sobre todo, educar. 

Los directivos d(: la artual organizarnJll habían pt·dido sl'r l'llos !o; 
t'nrnrgados de programar a 1 canal 13; también pidieron tarifas más 
bajas para el (•mplrn de las mirrnonda~ <'ll la rPalización ele ciertos pro
grnrnas. La rt'spul'sta el<•! gobi1·rno ful' negalirn y en PI sentido de qw~ 
era wejor e1H·o11trar un nul'\'O rnlHTpto dl' In tdevísión mexicana. Ahora 
al eslar ínlegrada la nueva corporación, por boca de uno de sus dirí
grntcs.ii· 

LO QUE IMPORTA ES EL "RATING" 

"La televisión rntncrcial ~agn•ga- desde sus inicios, estaba diri
gida a las grandes mayorías. Lo i111pol'lanlc era el índice de auditorio, 
el raling )' d 'costo por m)llar'. Ambos aspectos Pran fundamentales 

· para el ammc:ianlc, el productor, d din•ctor o los actores. De esta ma
.nera cu lugar ele que se rn<'jornsP la calidad ele los programas, !'~los se 
hadan rnús vulgares, Ningún patrocinador se atrevía a 'lanzar' un pro-

c ...• ~;c.····-·•='" 

ducto por lcmot· a qm• l'll ('] mismo horario, pero t•n otro canal, ~;: 
--····+ .. ·-···~ 

cxhibi~·rrt._unª-.. tdi·nm·da o tilla película que clcstrurl·ra los esfuerzos 
realizados eu gastos y en pro111oción el!' alto rontenido humano." 

QUE NO r:s ~IONOPOL10 

.. Por otm ,pai·ie.1 d de la voz manifiesta c¡ut~ la nueva TELEVISA, 
11o;~s. 1;10~1opolio. "ESto no es cierlo ~-dice-- porque somos conccsio
n~ria,s· )' no duciios y porque 110 son los únicos canales ele T\' en 1viéxico, 

ex·) El Líe. ~rigtwl 1\lm11ú11 V«lasco Ita dicho que "los resultados po-
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·sitiú)s U pilra r¡tiién?) se sentinín en tres meses, y In fórmula que 
SC jfrl'tenck• alcanza l' en l'Sta CO!llUlliracÍÓll lll:lSÍ\'ll l'S Ja de 110 caer 
en los ,exlremos: d elitistai es tlc•cir, d ininteligible para el pueblo, 
o d de la simpliíicarión de la cultura, la cual llega a In ingenuidad 
cstí1pida. Es necesario, pues, alcanzar l'I justo rnrclio". 



aunque sí consÚtuyé una 
TV mexicana'~.· 

Como' se· ve, esfo·c~iterio no re~istiría· ~l m€nol; análisis de carácter 
jurídico, 

Por lo que se refiere a divisas, el nuevo organismo está exportando 
programas a Iberoamérica y a algunos países europeos, y el producto 
de esta operación, según se indica, "está equilibrado con el pago que 
tienen que hacer por la adquisición ele programas extranjeros". 

UNA INDUSTRIA PROSPERA 

La de Ja-televisión, es-una-ele.las-estructuras económicas más fuer~ .. 
temen te consolidadas e1r el país, pues representa directa o indirectamen
te, una inversión de 16 mir millones de pesos, distribuidos así: 

---- - -- _, ___ .} -- -''.=:;- --'~"- --· -

* Los concesionarios de estaciones ele televisión, tieríen in
vertidos dos mil millones ele pesos en equipos, instalaciones, 

_ material y programas. . _ _ ., 

* El gobierno federal ha invertido cerca de. tres mil millone~ 
en la red de microondas destinada al -uso de. la industriaP . 
de televisión para hacer llegar la imagen a cualquier ¡)t1°n
tó del país e inclusive proyectarla al extranjero, vía sa/ 
télite. • 

_______ --~- ""'--~ .•• ,,._ ~---- --~-----~----e--- 2;.,.--... ''··-----~é--·-~ _:::,'-'·----;.s:,;;.,~;~'-=':?-'iiF'·~~'j:--;.c;'..:";..,~.::: ·'"~°"-----~~-.-._e,. 

·X- El público, por su parte, ha invertido desde los inicios de 
la TV, 8,000 millones. en la adquisición de aparatos re
ceptores. 

- . 
*.Se hhn desarrollado paralelamente, empresas de transfor-

macióÍ1 .:...:...fabricantes de aparatos receptores, entre otras
que ·actualmente producen y exportan componentes tales 

, como Crat1sistores, resistencias, cinescopios, reguladores de 
voltaje/etc., cuya inversión en el ramo es de tres mil rnl

--lloñCs; aproximadamente. 

En estos 111omentos, más del ochenta por ciento de la programación -
·- ·-· . 

de TELEVISA se transmite en color. Contadas son las ocasiones, en 
las que se emplea la transmisión en blanco y negro, como es el caso 
de los partidos ele fútbol nocturnos, en los que la iluminación no ($ 
adecuada para emitirlos en color. 
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MILLONES DE .. APARATOS RECEPTORES 

Con datos proporcionados por TELEVISA, habremos de scííalar 
cjhc durante la celebración de los Juegos Olímpicos en 1968, había dos 
millones de aparatos receptores de TV en el país; en 1970, eran cua
tro 1nillones aproximadarnC'nle, y se calcula que esta cifra ha aumentado 
<'ll por lo menos otro millón más. Se piensa, asimismo, c¡ue la tercera 
parte de Ja población e11 la Rcpliblica Mexicana recibe la imagen y el 
sonido de la TV. 

Por lo c¡uc lrncr a las estadísticas de programas (dato también 
consignado por TELEVISA), he aquí algunas cifras: 

tf En 1953, los emmlcs 2, + y ,1 trnnsmiti~!ro11_ 12,763. 
gramas. 

·r.· En l 9GD, frn•ron 23,524. 

· ~t·En la actualidad, se realizan 17 mil horas anuales en 
cuatro canales comerciales del Distrito Fedrral. 

· lt.En 1969 se transmitieron 3,530 noticieros (15%); 

-~Un total de 3,lfi5 variedades musicales ( 13j'(); 

·* l)n total dt· 2,93+ programas dr tdcsccundaria ( 13o/o); 

f.· Un total de 2,892 programas c\p aventuras (12%) ;·· 
*Un total de l_,957 telenovelas (B%); 

·---0~ 0-· ···"' "~.cc~ . .c::s. .. 0;"'"<·:"lllJLlO!::!.Lde 1,883 programas educativos ( 8%) ; 
.·*Un total de 1,216 películas (5%); 

* Un total de l ,212 programas infantiles ( 5%) : 

*Un lota! de 1,151 comentarios o entrevistas (5%); 

t:· Un total de 943 programas deportivos ( ·l % ) ; 
·X· Un total de 570 programas cómico-musicales (2%); 

.¡.;. Un total de 4¡¡3 programas culturales (2o/fl); 

·*Un total de 236 programas de alfabetización (1%). 

1 lubo adcmús, para completar esta estadística, 182 clases p01· TV; , 
178 programas especiales; l 73 concursos; H9 TV-tcatros y 50 progranw.s 
de ventas y promociones. 

Nótese que los porcentajes son rn base al nínncro ele programas ... 
Nq ,ele horas de transmisión. En tal virtud, puede haber pocas tclcnovc~ 

··las, prro cada una de ellas rs transmitida durante un tiempo muy amplio. 
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A pesar de que en México es evidente el fenómeno del "presiden
cialismo" y se pretende radicar en el Ejecutivo, los tres poderes de la 
Unión, la verdad es que desde el punto de vista jurídico, no hay ninguna 
disposición dentro de la Ley Federal de Radio y Televisión que faculte 
al Prcsidcnle de la República para revocar o retirar una concesión dr 
radio y telc\'Ísión. . . 

La ley, en el Capítulo Segundo, rdercnte a Nulidad, Calidad y 
Revocación, señala en los artículos 29, 30 y 31, éste \1ltimo con nueve 
fracciones, la posibilidad de Sl'I' revocadas y anuladas las rnnccsioncs y 
permisos, por causas EivlINENTE11E1\TE TECNlCAS dentro de las 
especificaciones de frcrnrnria, ubicación, potencia, horario de opera
ción, etc., pero NUNCA POR RAZONES DE PROCRA:.fACION. 

Hay algo mús a este respecto: el artículo 35 seiiala la caducidad y 
revocación como facultad administrati\'a de la Senetaría dl' Comuni
caciones y Transporte;, siguiendo para el proccdiJnimto, las especifica
ciones apuntadas en las dos fracciones. De este modo tl'nemos que, legal
mente, al Jefe del Ejcculirn no podría, aunque quisiera, rc\'ocar una 
concesión, puesto que ningún dispositirn lo íarnlta para ello. Claro está 
de que llegado el caso, seguiría lo que dispone la ley y a través de la 
5.C.T. ejecutaría la orden, pero nunca en forma directa, 



GRACIAS A LA TELEVISION, CUANDO MIS HIJOS ' . 
COMENZARON SU PRIMER GRADO ESCOLAR,, 
HABIAN VIVIDO, EN COMPARACION CON SUS ABU~LOS, 
VARIAS VECES LO QUE ESTOS ALCANZARON A.VIVIR. 



' 
l. CONSIDERACIONES GENERALES SOB.~E LiLTV; 

. ,2. QUÉ SOLO ES INTERlVlEDJARIA'ENTjrn·ayJ,;Ttg~X.X; ·;.1~··;:·~·.,., 
. SUJETO. ' · 

3. SE DE~IUESTRA LA NOCIVIDAD DEL FENOMENO . 
TELEVISIVO EN USA. 

•k LOS EFECTOS EN ALEMANJ,\. 

5. LA TV: TAMBOR DE RESONANCL\ DEL CRIMEN;"··· 
6. CAUTELA EN LA GRAN BRETA~A 

7. RECOl\IEND,\CIO~ES SOBRE TV. 

EL LENGU,\JE DE TV COl\10 NUEVA 

CO::\!UN!CACION E~ LA SOCIEDAD MODERNA 

9. LENGU.\JE ONIRICO-Sll\fBOLICO: CINE. 

10. LENGU.\fE TELEVISIVO O LENGUA.JE 
LOG lCO-INTELICTIVO. 

11. SOBRE TV LOS SOCIOLOGOS SABEN QUE NO SABE:r>1 

NADA TOD.\Vl:\. 

12. FIL.lPJC,\ CONTRA LOS l\IEDIOS DE COMUNICACION. 

13. ADULTOS PUERILfZ:\DOS. 

14. ¿LA TV l\IASIFICA? 



- CONSIDERACIONES-GENERALES SOBRE 

La televisión· es Sin duda alguna, el níás poderoso de' los p•"·-·-;w·-··· 
actuales de ·comunicación colectiva. Es el medio más modérno, 
joven para propagar conocimientos, toda clase de conocimientos entre 
los medios humanos más vastos y más heterogéneos. · 

Entre 1928 y 1935, la televisión se encontraba en estado experimen:- '-· 
tal. En 1936 tuvieron lugar las primeras emisiones de televisión desti- . 
nadas al pi'.1blico. (*) · 

Sin embargo, no fue sino hasta después de la Segunda Guerra .Mun
dial cuando la televisión nació efectivamente para el gran público~ Des
de ese momento hasta nuestros días, ha conocido una extraordinaria 
expansión en el mundo. 

Casi al mismo tiempo, el fenómeno de la televisión empieza a 
atrae1~ a Jos especialistas en todas las disciplinas científicas. Sociólogos y 
psicólogos sociales encuentran en ella una fuente inagotable de estudios, 
estudios que a pesm· de su amplio tratamiento, apenas si se han inicia
do. El problema: f undamcntal radica en saber con exactitud lo que la 
televisión ofrece al hombre. 

Las opiniones al respecto difieren ampliamente, muchos consideran 
su influencia negativa para el desarrollo ele la humanidad y, en par
ticular, de su cultura. La televisión se ha visto acusada de constituir un 
arma al servicio del poder establecido, de no transmitir más que este· 
rcotipos, de fortalecer los prejuicios, de despolitizar a los trabajadores, 
de destruir su cultura, de dirigir a los individuos hacia un estado mental 
arcaico, de "masificarlos" volviéndolos pasivos y sin aspiraciones, de 

(*) La Ilritish Broadcasting Corporation BBO, difunde en este año las 
primeras emisiones pi'.1blicas. UNESCO, L'INFORMATION A 
TRAVERS LE ~vfONDE, París, 1966, p. 39. 
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' J:i~rycrtir a los niííos y de aumentar la criminalidad, so.bre 'todo. 
;,,~ ..... ,- · · ·adolescentes. . .•. - . ·· 

•" -investigaciones realizadas en los Estados Unidos, en Inglaterra y 
en otros países han demostrado que su influencia sobre el comporta
miento humano no es ni determinante ni absolutamente negativa. Otros 
estudios presentan exactamente la fase contraria. La señora Himmcl
wcit en un trabajo sobre la influencia de la TV en los niños afirma que 
la visión del mundo que la televisión transmite, no afecta verdadera
mente el comportamiento real de los niños, más que en la medida en 
que rcf uerza tendencias que ya existen en ellos y le da mayor irnportan
cja al medio ambiente y a las relacíonC's interpersonales para que un 
i11enor sea propicio a la delincuencia. 

Pero frente a estos argumentos, hay otros, también de ínstitucio~cs 
_e investigadores de gran probidad que han advertido a sus gobiernos, 
sobre lo pernicioso que puede rcsullar rl contenido ~le la televisión para. 
los niíios. Estas opiniones las rc\'isarcmos en las páginas siguientes. 

QUE SOLO ES lNTEiülEDlARIA ENTRE LA CULTURA 
Y EL JNDIVLDUO 

Quienes son detentadores de los medios de comunicación colectiva, 
afirman que la influencia que la televisión puede tener sobre los indivi

p11edc cncontrarst' en la siguiente afirmación: La TV, es un lntcr~ 
medio entre la cultma y el individuo. "Nnclit> purde negar -ngregan-
quc en nuestrn época, la cultura, por lo mmos, la mayor parte de la 
misma, pasa a través dP los rnccHos de difusión". 

Cultura, c•ntendicla como una eslrurtura de conocimiento que si 
bien contiene as¡wc:tos llamados intekrluales, contiene asimismo infor· 
rnacirnws prártkas, fútilPs y cotidianas, en donde se C'ncucntran involu
crados los \'alorcs de la soricclad o ele una socil'dad determinada. 

Bajo estas bases, los concesionarios en con\'ivrncia con aquellos que 
determinan cual ha de ser C'l contenido dC' las transmisiones tclevisaclasi 
soslayan el problema y dicPn: "Nuestra obligación no es la educar al· 
pueblo; nosotros no haremos eullura: simplemente la transmitirnos". 
Tal afirmación !'S innoble, ridícula y antipatriótica. 

La televisión, debe, por consecurncia, ponerse al servicio del público 
y no solmnentc de un ¡)úblico determinado, para contribuir a la divul
gación de la cultura, dado CJUP su papel que ha de desempeñar en la 
sociedad, es eminentemente cultural. 



En resumen, para cumplir ese papel al que nos hemos referido, la 
televisión debe hacer entrar nuestro mundo y nuestra época en el hogar 
de las personas, pam ayudarlas a comprender nuestro tiempo y enrique
cer de ese modo su cultura individual y la de la sociedad a la que per
tenecen. 

Habremos de ocuparnos enseguida, de algunas encuestas cíectuadas 
por especialistas en Estados Unidos, la República l''cderal de Alemania 
y la' Gran Bretaña, en las que a la luz del frío resultado de números y 
~stadísticas se comprueba hasta qué punto, puede modificar las conduc
tas humanas el mensaje de televisión . 

. SE DEMUESTRA LA NOCIVIDAD DEL FENOlvlENO 
TELEVISIVO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Un estudio reciente sobi·e los efectos que puede causar en nmos 
jóvenes y adultos ln TV, realizado por el Doctor en Psiquiatría, Gerakl 
L. Looney, de la Universidad ele California, advierte scriamcntr sobre 
las medidas de carácter prcventko f!UC con urgencia drben adoptar los 
profesionales de la rneclicina, los padres de familia y los cdncadores, a 
fin de evitar m{1s perjuicios• de orden psiquico r social, ele los que ya ha . 
causado. 

__ I~rs __ _aqui el resultado de dicho estudio: 

1. En promedio, cliliiío antes de ir-al kinder,_ pa!\n )n~dd se:: 
sen ta por ciento de su tiempo despierto, f rentr a un televisor. 

2. Pnra cuando el niiío empieza a ir n sus pri1nerns clases de 
kindcr, habrá destinado rn{1s horns, viendo ln TV, que un rnuclrnrho 
de preparatoria durante cuatro años de clases. 

3. Est{1 demostrado sin b más leve duda, que durante las dos 
últimas décadas, la histórica prirnncin de los padres de familia y de Jos 
maestros de escuela, Ita sido usurpada por el intrnso electrónico. 

4·. Es <:'vidente que la profesión médica, durante el último cuarto 
de si,¡¡;lo, larnentablmn•ntr no ha pn•scntado estudios concluyentes que 
sciíalen cómo la televisión nÍl·cta a chicos y a grandes. 

5. Se c!Pmostró en un estudio reci!'ntc que en N horas de tiempo 
preferente cn prograrnas de TV, durante una sola semana, se exhibieron 
217 incidentes de mnenazas ck• violencia con 125 asesinatos ante ,·asto 
auditorio tclcddcnte. 

6. Un adolescente al llegar a los cntmcc afios de edad habrá visto 
morir en la televisión, 18 mil seres humanos. 
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.. 7. Cuando un joven termina sus estudios de prepa, habrq,
0

presen- ' : 
ciado en la televiSión; 350 mil anuncios corrÍercfal~s,: ~~chCísAe. ell~~'.: 

. de dudoso o de ningún valor. 

··Y Jillalriiente: 

8. Un ~clulto se pasa en prorne~io viendo tele~isión,'hasta ~ie~éaños" 
de sú vida, hecho físico y psicológiéo escasamente toínp.M en :cuénta por 2•• 

méd~~os; psiquiatras y funcionarios del 'Estado: · ' ·' Y ·· ' · 

,. : L~~. "muestreos" que sirvieron de base pafa lá elabo'r'ación 
.·~studio fueron hechos en varias ciudades qe los' Estados Unidos: 

En una nota dada a la publicidad por el gobierno de la República · · · 
Federal de Alemania, el 14 de enero de 1972, se pone de manifiesto 
la preocupación de las autoridades por la desmedkla violencia de la. 
televisión en aquel pais. 

La información emitida en Bonn, señala que la iníluencia de la 
brutalidad imperante en la televisión alemana ha comenzado a alarmar 
al gobierno y que en una reciente cncuenta sobre los hábitos televisivos 
de los niños alemanes, se encontrnron sorprendentes resultados. 

De 1963 a 1970, la preferencia de los niños por las cosas brutales 
creció del catorce al cincuenta por ciento. Jovencitos de cuatro a catorce 
aíios respondieron a un cuestionario que incluía la siguiente pregunta: 
1
' ¿Cuál es et más bello programa de TV?" El 25 por ciento (entre 

doce y catorce años) respondió que aquel donde abundan los muertos 
y ]ns escenas ele violencia. 

LA TV: TAMBOR DE RESONANCIA DEL CRIMEN 

El veinte por ciento de los delitos en Alemania Federal, son reali
zados por niños y adolescentes. El número de menores implicados en 
asuntos de drogas llega al 67 por ciento. . · 

En una semana, el profesor Hcinrichs, del Instituto Pedagógico 
Hildesheim, contó, en dos canales ele televisión alemanes, hasta 4·16 de· 
litos, entre torturas, peleas, comportamientos sádicos, cte. 

En la mismn semana, doce canales norteamericanos, en Los An
geles, mostraron 852 escenas de este tipo, lo que demuestra que la RF A 
tiene un amplio récord en este tipo de cosas. 
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Las autoridades ele Bonn parecen dispuestas a tomar medidas para 
evitar que esta exhibición continua de violencia se transforme en un 
nuevo aliciente de la delincuencia juvenil. 

La agencia católica KNA salió a la palestra para determinar que 
la violencia en la TV no es una cuestión aleatoria, sino "el resultado 
de un preciso método de trabajo". "Es hora de terminar con la presen
tación indiscriminada de la violencia -agregó-; debemos tener un 
video purificado." 

Por su parte, el semanario católico "Nue Bildpost" escribió: "Nues
tra TV, huésped permanente en millones de hogares, se permite semana 
a semana exhibiciones de crueldad y actos de violencia. Y por estas 
'bellas acciones\ se embolsa sumas fabulosas." 

"¿Dónde -se preguntó el semanario- existe en nuestro país una 
dictadura más autoritaria y sin escrúpulos que la de nuestra televisión, 
que· casi tocias las noches nos entrega programas que son una ofensa a 
nuestro buen gusto?" 

En un Congreso de la Academia Católica de Munich se trató el 
tema del "Espectador Despreciado", afirmándose que el oyente ele la 
TV alemana es "maltratado" poi' los responsables de las emisiones que 
lo obligan a soportar brutalidades y bajezas de todo tipo. 

Algunos, empero, afirman que la visión de brutalidad por la TV. 
sirve como "vfüvula de escape". Pero los expertos sostienen -en Ale-
manía- justamente lo contrario, basándose en las encuestas realizadas 
entre adolescentes. 

Lo cierto es que, hoy por hoy, los dioses ele millones de jóvenes son 
detectives sádicos o pistoleros "simpáticos". La fijación de estos usupe
regos" en el subconsciente puede obviamente derivar muy pronto en acti
tudes imitativas o, cuando menos, violentas. La polémica parece prc
anunciar la intervención del gobierno para poner fin a este estado de 
cosas. 

CAUTELA EN LA GRAN BRETA~A 

La televisión de la Gran Bretaña, recibió por su parte, una serie 
de l'ecomendaciones de una comisión especial que se dedicó a observar 
la iníluencia de ese importante medio de comunicación, en los menores 
de edad. Estas son algunns ele las conclusiones de dicho estudio, pre· 
sentado n la considcrnción de la BRC de J,ondrcs) en julio de 1972: 
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.·---~·e•'~"·"·. 1. Los tclcprogramas no deben suscitar· a~sias i11n~cé~nrias ·ni hácer··r
c¡uc el público, sobre todo niños, erran que la vioiencia-~f¡sica conaüce 

·~?''«··''>·-'~.~-...... •=· 

a la solución de todos los problemas. · 

. 2. Hasta donde sen posible deben evitarse los programas que ponen 
ejemplos de violenria y que pueden ser imitados por el ::rnclitodo ínfontil, 
v.g., las luchas con cuchillo, los golp('s de kamte, In tortura de prisio
neros, etc. 

3. "Los buenos" no deben realizar conductas que pnrczcan crueles 
y procurarán, sobre todo en series dirigidas a niños, abstenerse de 
fumar o de ingerir bebidas alcohólicas. 

Sin embargo, el estudio elaborado por psiquiatras, educadores y 
sociólogos señala que no es conveniente excluir por completo a la vio

clc la TV, en virtud de que ésta forma parte de la vida cotidiana. 
sería tanto, como estarle mintiendo al auditorio". 

Resulta cncla día más nutrida y frecuente la publicación de libros, 
cJ1si1ycis y artículos ele re\'Ístas cspccinliwdas, sobre el fenómeno tele
visivo, tanto en Europa como en los Estados U nidos. 

En cambio, en la Amórirn Latina los sociólogos no se han ocupndoi 
hasta donde nosotros sepalllos, de los l'Íectos sociales de la. televisión r 
dé sus posibilidades en rl procrso de desarrollo de los núcleos de pobla
ción retrasados. 

En 1\léxico, solamentP el sPñor licenciado 1\ntonio Castro Leal, 
publicó unn interesante crítica bajo el rubro de "El Pt1eblo de :México 

_Estudios sobre Radio y Tele\'isión", en la Revista "Cuadernos 
Americanos", .\iio XXVI, 1967, enero-febrero, número I. 

Consideramos, sin embargo, que los juicios respecto de la tele
visión en cualquier parte del mundo y las cspeculacioucs que se hagan 
pára modificar sus programas de acuerdo con muy personales Meas de 
lo que debe ser, tienen que basarse en investigaciones y estudios previos 

' de las circunstancias económicas, políticas y culturales absolutamente 
rcnlcs ele cada país, so pena de formular proposiciones inoperantes o 
que lesionen intrreses vitales. 

Sugiere el mncstro ,\ntonio Castro Leal, que los datos fundamen- -
tales para !"I exanwn de la situación de la radio y la televisión en :Mé
xico, serían Jos siguientes: 
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2. FcGha; condiciones y duración de las éonccsioncs que .se -1,myan · 
. ,9..~o,rg;~do .. P,at~. !n~,~·adioclif psoras y los caqalcs de iclGvisión( tam- · 

. bisn se incluye:; en l'). t~~is); 
'f ,QtÚ~\;C~s ... ?P;~ J~~ ¡;r~plctarios de esas radiocJifusoras y cnrmlcS) 

.(scÍl)t;jpyc);.. , 
,¡.: Cu~1lc;s son los cnpit;ilcs invcrJidos, su procedencia y a quié~ 

ncs pC'rtenccn. ¿.\ industriales, pcriodi.stas, banqueros o accio
nistas anónim~~ ·:1 

1 

en pmtc. también ('Ontestamos a· esta pre
gunta); 

5. Cuál C'S el territorio qt1(' cubren las diversas emisiones. 
Este es un trabajo sum:uncnte laborioso y no podría realizarlo 

una sola pl•rsona, sino un equipo, que a tm\·és de la influencia de Ja-· 
-C:niversidad, podría lograr una serie de datos que tendría dificultad 
en obtener un pa rticulm. ( *) 

6. Las horas diarias de operación. Hay radioclif usoras quP ope
ran todo el día, otrns mc>dio día, otras unas horas dr la noche. 
Todo l'Sto habría quP establecerlo con exactitud. (En cierta 
forrna, esta estadística tmnbién se incluye f'l1 la tesis). 

7. Vendría d trabajo más difícil: cuáles son los programas del 
tiP111po total diario de operación de todas las radioclifusoras 
y cmmlcs de telt•\·isión en toda l<i República durante una se
mana, detallando cada una de sus partes, 

Esto se ha hecho rn Europa y, con base en esos estudios, se puede 
afirmar, por ejemplo, <'11 quÍ' n{1111ero de horas de los programas de 
foledsióffsc han prcsh1tado 7 ,615 rasos de violencia. Habrín que hacet· -
la lista ele lo que transmiten radiodifusoras y canales de televisión en 
todas las horas que operan durante una semana. Con esto tendríamos 
una idea exacta de los programas que se difunden en .México. 

Habría. naturalnwnte, que l'C'ttnir una serie ele datos estadísticos: 
el númrro probable de aparatos de rndio y televisores en la República'. 
Sc1·ía nada llHÍs el 11 ímwro probable porque sel'Ía imposible calculat• 
el ele aparatos portfttiles de transistores. Ln estadística siguiente se
ría el nfüncro probable de rndiocsrurhas y televidentes qur, i1atural-
111t•11tc1 es distinto del níunero de radio y tclc\'Ísorcs. - -c·cr.i'

7

~r.:,-r.cc?,,,~''"'°"'"'"''= 

("*) Deseamos dcjm• constancia dl1 que un trabajo de esta naturaleza · 
se está intentando en la UnÍ\·crsidad ",\náhuac", con nlumnos de 
mi clnse en la Escuela de Ciencias ele la Comunicación Social. 



Hasta aquí el maestro Castro Leal. En realidad a esta 
cuestión también le damos respuesta en este trabajo, y nos valemos 
pam ello de datos proporcionados por la Cámara Nacional de la In-

, du~tria de la Radio Y• '"fclcvisión y por las agrupaciones de locuto~cs ~. ·~:-·· 

y trabajadores de la propia industria. 
En los últimos años, la preocupación por analizar hasta donde es 

modificable la conducta de los individuos, en virtud del mensaje tele
visado, ha estado presente en cada reunión o congreso de los medios 
de comunicación de masas. Especialistas en la materia han aportado 
valiosas experiencias para ahondar en el análisis, pero por desgracia, las 
conclusiones de cada una de dichas reuniones sólo alcanzan el nivel de 
"sugerencias", o sea que cada país es libre de adaptarlas, de acuerdo 
a su leal saber y entender. 

Durante los {1ltimos días de junio y los primeros de julio, de 1967, 
se celebró en Santiago de Compostela, España, la II Semana Inter
nacional de Estudios Superiores de Televisión. 

Los participantes después de realizar estudios conjuntos sobre el 
tema obtuvieron una serie de normas, que fueron declaradas como 
"Recomendaciones". 

Su texto final de diez puntos, es el siguiente: 

RECOMENDACIONES SOBRE TELEVISION 

1. La TV, incluso en los programas de entretenimiento, debe ser 
· ··dirigioa a·decl.friC:lamerite·a.~·elcvaY.ol6s-iiiJcles· culturales y provoca1~ con

ductas superiores de acuerdo con las necesidades de los distintos países, 
,teniendo en cuenta el necesario respeto de la persona humana, a la so· 
ciedad en que actúa y al resto de las sociedades del mundo. 

2. El progreso social y técnico ha contribuido al desarrollo de los 
medios de comunicación de masas, que hace posible, junto con otros 
factores, el llenar positivamente el libre tiempo de que disponen las 
personas. 

En esta realidad, la televisión juega un papel principal, no sólo en 
el .ámbito personal sino en la difusión de una auténtica cultura popular 
y·en la creación de una conciencia social, que hace cada vez más po
sible el conocimiento de los demás. 

3. La TV no puede ser considerada (micamcnte como un medio 
de infonnación o de cultura, sino que a ella compete una gran labon 
Ja de fomentar las fuerzas de integración frente a los elementos pode-
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rosnmcntt' dcsi11t~~grndos y destructores. que alientan en la estructura 
social de .cada p~ís. 

· 4. Como paso prc\"Ío a la intcgradón de todos los pueblos -ciuc 
impulsa In T\'- es urgente que los países pcrtenecil'ntes a la misma 
área cultural intensifiquen C'[ intercambio de programas, iníonnnción 
ele tocio géiwro, t•t<'., para que dicha intPgración rn la incvitnblc con
frontación cl1• culturas, se rcnliccn c·n la forma rnás mrnoniosa posible. 

5. Las organizaciones de TV deben apoyarse en el servicio de la 
cnseíianza ron sus rnáximas posibilidades. 

La enseñanza por TV debe aconiodarsc a las necesidades y pecu
liaridades ele mela país, pero, c•n todo caso, dclJC' activarse un intl'r· 

·· rnmbio de programas docentPs Pntre países que logren un mayol' 
aprovcchamic•nto ele los medios y unas m:ís ampli<is posiblidad!:'s. 

6. La TV influy<' dt~ 111a11rra muy especial en los niiio~ y mlo
lcsccntcs, por <'I impacto qu<' causa Pli la formación de su personalidad. 

Las orRaniz;.idolJl•s de tekTisión cll•ben tener siempre presente 
t$ttl circunstnnria a In hora clP n•:dizar su progra111ació11, tanto general 
como cspcdfirn, considcrnnclo qur d(• ello dep<'ndc unu burna parte de 
la configuración dr la socil'dad f uturn. 

7. Frente' a ci<•rlas níticas 1·ulluraks, c¡uc consideran a la TV 
como un medio ncgath·o, S<' advicrlm cada día scrtorcs de opinión 
más favorables, que <'ntit•ndcn y vnlornn las posibilidndcs de ésta en la 

. formación de una sndedad mejor. 
8. Es neresario fon1<•11tar la in\'C~stigurión ele la interacción telcvi

sión-cspcctaclor, a fi11 de rnlorar c'orrccta11u·ntc la inrJucnda de los pro
gramas l'l1 los distintos scctorl's sociales, En este sentido, y logrados re
~ultados suficientes, la producción debe tener en cuenta estos n•sultados 
de la investigación. 

9. Debe inrrcmentm~c ('JI todo lo l>O~iblc d intcrrnmbio de una 
información entre los difrrcnt<'s organismos dt• televisión, a fin de que 
un conocimiento más preciso ele las realizaciones m11crctas, investiga
ciones de audiencia y expc·l'Í<'ncias en genrral, sirva al perfeccionatnil'nto 
del medio con la mayor economía de• esfuerzos. 

1 O. El lenguaje de la TV --como nwdio de comunicación de mn· 
~as- aún nos es poro co11ocido, y por nmsiguienl<\ no se puede drir 
por resuelto ningún problema ddini ti\'arnt'tl l<'. 

Es necesario -ronclll}'en las "Rt:('Olll!'lldaclo11es" buscnt· soludo-
ues día a día, y proseguir los esf ttl'rzos, porque en este difícil crunino 
~iemprc hay una solución mejor. 
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. ' Hasta aquí la dcélaradón de la lI Semana Internacional de Estu
, dios Superiores de Televisión, de Compo~tcla, encuentro de profcsiona· 
.. · lcs cspai'íoles y extranjeros que íuc organizado por la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión de España1 a mediados ele 1967. 

EL LENGUAJE DE TV crnv!O NUEVA FOR~lA DE 
COMUNIOACION EN LA SOCIEDAD MODERNA 

:Marccl L'Herbier, cineasta francés y presidente del "Instituto de 
.Altos Estudios Cinematográficos d<' París", escribía hace algún tiempo: 

.,~c''cl periódico l'j('rcita sobrc la opinión pública una inmensa influencia. 
Más profunda que la de la radio (palabra hablada). Menos efímera 
quu aquella otra del cinc {noticieros). El hecho ('S que todo lo escrito 
es de una naturaleza pC'nctrantc. U na vez visto {leído) y comprendido 
(gracias al mecanismo de la lectura) aquél1o se inculca, se instala, se 

extiende en todas las regiones del espíritu, donde por una serie de rcla· 
ciones en cadena, C'Orrige y transforma los elementos de Ja memoria". 

Y continúa diciendo que la televisión es un modo de penetración 
más furrtr aún que el del periodismo. (*) 

El autor al referirse a Ja importancia de este poderoso medio ele 
comunicación, invita a la reflexión en su artículo y dice: "Pensemos 

_ . crÍ lo que tantas veces se ha dicho, que la televisión es algo así como 
~c. ~~º · '"úíl ¡Jedódico abierto en millones de hogares en todo_ el Jnt111c~.--------'-··-·,·"··-·· 

Pérez Pellón sciíala: 

"Sobre las imágriws grabadas en una 111is111a urn.tcria, el cclulokle; 
sobre la Inscripción sonora m un mismo sistema, llámese óptico o mag
nético; sobre la pcrccpdó11 visual ante el paso consecutivo de un mismo 
m'unero de fotografías, 24 o 25 por segundo, todos sabemos que existen 
dos clases de lt'nguajes, dos formas de captación óptica, dos percepcio
nes, dos interpretaciones antP 0ste marnvilloso mundo de Ja ensoñación 
cual es d cinc: el lenguaje cinematográfico y el lenguaje televisivo; 
alguien ha llamado al primero, lenguaje 011írico-simbólko, y al segundo, 
lógico-intclccth-o. 

(-~) Rc\·ista Intcmml'ricann de Sociología, Cap. "El Lenguaje ele la Te
lcdsión", abril-junio 1967, por Javier Pércz Pellón. Torre de Hu
manidad9s, }.léxico. 
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CINE 

Claude-Edmond Magny escribió en 1949: "a todos nos ha sucedido 
el ir al cinc con un amigo, con la persona más íntima y familiar. Todos 
sabemos que, corno medio de relación, es la experiencia que más desilu
siona. La intimidad o la simple comunicación se interrumpe apenas 
empieza a desenvolverse Ja historia; cuando las primeras imágenes apa
recen en la pantalla, cada uno \'uelve a !a soledad de su percepción, 
todo lo más se distraerá por un instante, de cuando en cuando, el tiem
po imprescindible de haber un comentario rapidísimo para no interrum
pir el hilo del diálogo. Toda relación entre dos seres es aún más reducida 
que si estuvieran lryendo a un mismo tiempo un mismo libro, porque 
el film no espera; no está eternamente a nuestra disposición como una 
novela, y la conservación distrae de las palabras pronunciadas sobre la 
pantalla. El hombre moderno está solo en una sala de cinc, en medio 
de cinco mi! de sus semejantes, dcrtamrntc perdidos también ellos, en 
su sueño interior, también ellos hipnotizados por la pantalla y por lo 
que en ella se desarrolla. Cinrn mil coneicndas impermeables, divididas 
de todo aciuello que lógicamt'ntc pm·ccc unirlas". 

Si aceptamos las obser\'ariones de 1 fagny, tcrlC'rnos que pensar 
como él en que. . . "el cinc es un espcctíiculo para rl hombro solo, no 
el espectáculo para la masa. Por el contrario, cuando hablamos de tck
visión podemos yer que la caja clcctróniea es el espectáculo de masas, 
aunque el número de concurrentes ante una pantalla pequeña sea infi
nitamente menor al de una sala cinematográfica''. 

El sicólogo Gemellí en un estudio publicado en 1928 en el "Journal 
de Psychologie" escribía después dC' las propias experiencias adquiridas 
en las salas de cinc, lo siguiente: "d interés suscitado por un film es 
parecido al interés de los sueños y la explicación sicológica de nuestra 
conducta ante la pantalla demuestra que nos comportamos como si cs-

1.uviérnmos en estado onírico". 
Ado Kyrou, famoso ensayista cinematográfico, célebre por su libro 

"Amor, Erotismo y Cinc" llega a parecidas conclusiones del estado si
cológico del espectador, aunque si bien es verdad lo desvía hacia d 
camino erótico en exclusiva, pero hace hincapié en esta especie <le 
éxtasis en el que el espectador se sumerge ante la \'isión del espectáculo 

cinematográfico. 
:Médicos y sicólogos están de acuerdo en afirmar que a partir de 

los diez primeros minutos de proyección de una película, nuestro índice 
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. LEj\!GUAJr~ TELEVISIVO O LENGUAJE 
. LOGICO- INTELEOTIVO 

E11 contraposición mil el due r tc11ic11do en cuPnla Pl reducido 
· ámbito de Yisión de la ¡wqul'fia ¡nmtalla, d!'l mismo i·cct'ptm du tde

'visión que es 1111 mueble más Pll una cstanria, cuando se nos presenta 
un cspcctárnlo a través de la TV, bic·n sl'a grabado t•n \·ideo-tape o e11 

eiuta cinc•matográficai no nos ~e11tit11os nunca prendidos por ese kn-
guajc del cine, el onlrico-si111bólico, Enseguida se dcspiertn c•n el cspec- . 
lador d sentido ní tirn que prnvÍl'ilt' dl' \!11 ordmiamicnlo l6gico- r-
¡mnado dictado por la intcligenda. ' 

El lc11guujt• televisivo pr!'nclc• pri111l'ro en la inteligrnda, y ch·sptu!s~~ 
quid1s, rn los ~entidos }' c•n la imaginadón. 

Pensemos, por Pjcmplo, !'11 una retransmisión, bien bf'a l'll directo'.· 
o en diferido, de mm CC'rcmonia ('ll la qul' sus protagonistas hacen. mi .. 
recorrido cuak¡uit•ra por las C'allcs de una dudad. Ni PI cspcC'tador me
,ior colocado <'ll priim•ra fila sería capaz de percibir, \'Ísualnwntc', totlil 
d recorrido en su amplitud y en su detalle. Las~cfünaras de__ -ce-.,,·--· ••...... ,.,,,, •.. 
este recorrido, nos lo dPsrriben l'll todos sus detalles y el c~pel'lador de, 
tcle\'Ísión capta e~a realidncl. 

DPsde su sillón ntllt' el n•cC'plot' ¡•stá prPSPllrÍanuo una rc~liidad;. 
\lllU cosa <flll' rJ sabe qtlf' l'll l'S(' lllOllll'lltO CStn 5UC'Cdicndo '(O é¡ue· J¡¡[ ·. 

sucedido hace muy poeo) y tiene candencia dt• ello, ¡wro al mismo· 
tiempo se ll' <·stá sitYicnlo, vnlg·n In Pxprcsión, una suprnrrcalkTndi una 

35fi 



cosa poi· icncinm . realidad, "puesto que si ftlci·a espectador 
clircrto no yería ldda la rca\idad, sifio, solamente, una parte de ella . 

. Pues bien;: c;I l'SJ)l'Gtador d~ tcluvisiÓn tÍC'nc mnrirnda. directa ·de 
t·~ta realidad ··ü suprerrcalidad en el mismo rnorncmto en que se desa
rrolla. Está eu peri"cctas co11clicio1ws para razonar, para ~entar sobre 
la Ílllagen · s11 sc11tido níüro. :\cjUÍ no intc•rvi<'nc d subrnnscienlc, como 
«n Pl cim\ sino d ronscientt·; ninguna transposieió11 di• irnítgcncs figu
ratirns, sino visión dirrcta de imágenes n·alc•s; no soñarnos, estamos 
despiertos. En l'Sl' momento, la tckvisión nos está hablando con un 
lenguaje lógico iii tdectivo. 

Natural11wntl' no prt·tcndc'lnos hacer una di\'isión rigurosa cnt1:e 
e:iios dos lenguajes, el élcl dne y H de la televbióu. Valgáifcstas 
. cioncs rolllo trnuiuo gt•ncrnl y como t•xplicaciém más f {u:il de cntcnclér· · 
sobre d pla110 teórico, como en este caso: qu~· sobre d plano de la 
lillad TOIWretn. Pnrque aquí caliP uua pregunta: 

1; g1 niíio c¡w· presl·nda la Lcll•yisión, la enticmle mern·d ni lcngmi-. ·· 
jl' lógico-i11tdr•c·tivo o al lrnguajl' ollírirn-simbólico? 

~lediante <•sla l<'i;is que dc111t1cstra In forma de ser dt>I lrmguajc 
tdcvisado, qt1l' ¡wnetra l'll el cs¡)('ctador no so.lo a tmvrs de sus stmtidó~; 
sino a travt~s del razcrnami1·1ilo de su intdige11cia, PS rntno Sl' fü•ga a· l,1 
rmidusión d<· la rn•ce~idad tan im1wríosa que r•xistt• para vigilar muy d9 
c1!1Ta l'l cm1teuido d¡· la progra11mdón en las pantallas ensPrns. 

SOBRE TV LOS SOUlOLOGOS SABEN 
QUE ¡\O SABEN NADA TOlJA VIA 

El l'ditorial dC' la Rt•\·ista l11lr•rnull'ricana de Sodologfo, órgano 
publicado por la U NAi'. 1, admite c¡ue "la verdad es que l'll 1•sta materi,.i 
(dl'I co11od111ÍL'llto sobre los (•fe1·tos dt• la TV) uos hallamos (los ~odó
logos) todavía l'n un dima dl' co11jc•turas. Falta11 in,·1·stiw1ciones y r:;. 
tmlios sistPmátiros para conm'L'I' a fo¡¡clo, lo~ \'!'rdadt·ro~ d1·ctos d!' la 
tl'ic\'isión ~obn• la sol'il'dnd. Soriólogns y p~icólogos f'JJ1pit•za11 a intl'n~· 

~urs1• en l'l fPnómt·no d<' ln que sl' llama, sin mucha propiPdncl "infor
rnarÍÓ!i visttnl''. porqul' la palabra i11forJ11adón lil'nl' llll sc•ntido o si15-
nifícado rasi periodístirn o Pdurnlirn, si st' c¡11Í<'rt': pl'ro di' todos modos 
limita PI rnrnpo dl' la~ trammbio11e; td!'\'isada; que, por d contrario, 
ahal'Call lodos lm :lSj)('l'(OS {h~ las llOlÍCÍas, Jos cJ¡•pm·tes, l'l arlP )' b 
··11h11ra". 



. t>.fnría Dolores de Asís (*) dice: " ... la televisión rstá crenndo 
nueva civilización, produciendo un cambio de época en cuanto que 

"'el predominio concedido a la imagen en nuestros días está condicionati· 
do no sólo las horas de los tiempos libres, sino modificando actitudes 
y hábitos, <'11 todos los sectores de la vida humana, sobre todo en el 
interior del hombre mismo". 

Cierto es que la TV, ese maravilloso invento, ha resultado un 
magnífico medio de comunicación social. Su importancia social es muy 
superior a la del cinc porque a éste concurren personas en días y horas 
determinados. Su público es más amplio, pues en muchos casos, se pro· 
hibe el acceso a las salas cinematográficas a los menores de edad. En 

. cambio aquella se encuentra instalada en los hogares, puede funcionnr·' 
casi a toda hora y está al alcance lo mismo de los adultos, que de los 
adolescentes y de los niiios. Es esta circunstancia; Ja que ha desatado 
sobre la TV una serie de críticas y anatemas. Se le atribuyen influen· 
das nocivas sobre la moral y la conducta de las personas. Se le acusa 
de prostituir los gustos de la sociedad y hasta de que se produce una 
especie de "Invado de cerebro" rn los televidentes para hacer de todos 
ellos, a pesar de sus clifercndns de clase social, enorme conglomerado 
de gentes de mentalidndes unif ornws dentro de una cultura empobrecida 

· y falsificada. 

También abundan los elogios y las esperanzas para la televisión a 
la que algunos llaman "factor de un nuevo humanismo", y otros, ''cfec-

""""··~ci~·""··'.'~·-·'·-···. instl-ummto" para la instrucción y la educación de Jt\s futilras 
generaciones, 

Científicos stic1alcs dr América Latina, Europa y Estados Unidos, 
están ocupándose cada día más sobre el cinc y la televisión, incluida 
la rndio -el medio auditivo por excelencia en virtud de que hasta 
aliara, salvo unos cuantos) los más han pasado inadvertido el fenómeno 

. y audazmente se dedican n lanzar críticas positivas o negativas las más, 
· úo sobre los efectos \'crdaderos que puPdc sufrir el receptor del mensaje, 

-=sino los que ellos creen o buenamente se imaginan. Estos últimos no han 
arucliclo a la observación, a la rncucsta o a la estadística, por lo que de 

(*) "La Telc\'isión Factor de un Nucrn Humanismo", en Estudios de 
Televisión. TVE. Serdcio de Formación. Colección Imagen, Ma
drid, 1967. 
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ninguna manera puede considerarse que sus trabajos poscait'alguna Va
lidez científica. 

La televisión es un invento polifacético sobre el que se han expues
to gran número de alabanzas y de críticas, lo que dificulta cxtráortli~ .. 
nariamente su estudio social, la consideración fría de sus aspectos con 
la objetividad de cosas, seg{m la regla universalmente aceptada del gran 
sociólogo Emilio Durkhcim. (-X·) . · · 

Y ya que hablamos de crítica y anatemas, consideramos prudente 
citar ésta a. continuación: · 

11FILIPICA C::ONTRA LOS MEDIOS DE COMUNICACION ... 

''Los pueblos son a veces c:omo los niiios: curiosos y llenos de in· 
terés por las cosas nuevas. Permiten que su atención sea llamada por 
inventos que, ;:iún siendo triviales, parecen a¡Jortar ::tlgo nucyo, También 
como ·los niños, los pueblos olvidan pronto estas novedades y ·buscan 
otrasi aunque en el fondo respetan y pcnnanecen leales a las maneras 
antiguas y bien probadas de hacer las cosas. 

"En los últimos tiempos han aparecido nuevos medios para comu
nicar las ideas, medios que son calificados por sus inventores, explota- , 
dores o simpatizantesi como los más rcvolucio11arios. Afirman que sus 
herramientas pcnrnten divulgar una noticia a muchas mt1s personas, en 
forma más rápida y fácil que como lo hemos venicl0 hacicnclo. Su nuevo 
sistemn puede, probablcmentci llegar a un número mayor de personasi 
i)cro no tiene el seíiorío ni la pr~fundidad de los mecanismos que he· 
mas usado hasta hoy. 

"Mediante estos nuevos medios de comunicación, que han llegado 
como intrnsos y se están colando hacia todos los rincones de la Tierra, 
se hace una literatura informativa que es una forma degradada y frí. 
vola de los procedimientos que con tanto éxito se han mantenido en 
vigor durante décadas. La íorma en que hemos rnmunicado las ideas 
durnnte siglos no puede ser modificada y inenos sustituida por estos 
\11vcntos cuya dcctividad no ha· sido probada. 

"En todo caso, aún cuando estos inventos, estos medios de comu
nicaciónj puedan tener algún alcance asombroso, no cabe duda que 
están siendo mal usados. Se han comenzado a emplear en la difttsión 
de toda clase de historias violentas que pueden influir sobre las mcn
('*) E:MILIO DURKHEHvf, "Les Regles de la :Methode Sociologique", 

Librcrie Fclix Alean, París, pp. 20 a 58. 
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''"'""'""º infantiles puesto qur se ponen al. alean~~·' de . 
una familia; 110 se usan como rnnductos de mi. nwnsajc 
para propagar temas ciuc adormcn·n a las masas, que las ciiajcúa;1 

la' realidad que: ('Slamos viviendo y que, por lo tanto, dificúltan y 
n'trasan la c\·olución de los pueblos. 

"Creo, con tmln humildad, que los gobiernos deben ejcrrrt· ('] 111ás 

estricto c0ntrol de c~tas íonnas d(' comunicaeióÍ1 de masas. No s1! puctl1! 
dejar en manos de partirnlarcs, que obran a su antojo y sc•gt'in su ron· 
vrniencia, la libertad de empicar un arma de fuerte influencia sobrP 
la opinión pública, tan poderosa quf' hnce cambiar el clrstino del mun
do. Nunca antes en su histol'ia1 PI hmnbre ha tenido un instrumento 
tan rotundo,. tan decisivo sobre el pensaniirnto cid público. No dl'be 
tolerarse, pues, el libre uso el(• ('StP Ín\'cnto. No debe S{'rvir para que la 
gente se diyiertn con hístm·ias clt• nvPnturns y cosas pnr el t'Stilo, sino 
pam CjllC' la g<'lltC' Sí' l'dtt<¡Ul' llartl !a cultt1r<1, pal':! C:lntpañas t•dificantes 
que clc\'t'n el nivel cduC"alivo y cultiven la intPligt·m·ia. 

"Eso no se ha hecho hasta Ja fecha, diría yo que se ha hcch9, pre
cisamente todo lo contrario. Hay un pésimo uso de este nuevo invento, 
a grado tal, que las lesiones que ha eausado a la rnc•ntalidad colcctirn 
jamás serán curadas. Se ha lwC'ho un daño parnroso, msa que nu1H·a 
habla ocurrido con lo> 5istcmas trndicionalPs dP difusión ele ideas. 

"Para evitar que continúe el daño, prnpongo lo siguiente: 

EL SE~OR JUAX C:UTENBERG SEA LLEVADO ¡\ 

LA HOGUERA POR HABER INVENTADO Y ESTAR USAND9 
EN FORi\IA TRlVIAL Y ESTUPIDA UN INVENTO LLA:<.tADO 
IMPRENTA QUE, POR SUPUl~STO, NO \lODiFlCARA, MUCHO 

. MENOS SUSTlTUlRA, LA SOLE:\lNE Y ELEGANTE ESCRITURA 
SOBRE PERGA:.flNO QUE ?.lE llONRO EN PRACTICAR Y PARA 
REALIZAR LA CUAL ~rn PONGO A SUS ESPETABLES ORDE
NES".-Firmado: Gustavus Vo11 Stasst•n ''Escrituras garantizadas sobre 
pergamino. Precios módicos. 1 mborrabilidad probada. Barrio del Reloj 
Chino. Colonia, 1\lcmania. Afio de ( :racia de 1465". 

Como puede apreciarse en esta filípica que acabamos de insertar,·· 
siempre han sido atucados duramente los medios de rnmunicación ma
SÍ\'a y sobre todo, la influencia perniciosa que pueden causar en las 
mentes infantill's. 

G. Cohcn Seat y P. Fougcyrollas, en su libro "La Influencia del 
Cinc }' la 'ft.J1•\'iSÍÓ11", llegan ¡¡ Ct'eal' \!'.•rtnÍllOS especiales para explicar 
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dicha iuflucnda. ''Así, dicen, corno Tcilhard de Cliardin recurrió ele 
preferencia a los téi:minos "bjosfcra" y "noosfera" para expresar niveles 
de rmlidades subrayando su globalidad específica, lo mismo se ha po
dido adoptar el ténnino de "konósfcra", para c•specificar el medio de 
cxisLCncia instituido por la información visual y por ella constituido en 
nivel de J'l'alidad constante y olm•rvan justarncntP que: "en las socie
dades del pasado, la rcprcsmtarión del mundo estaba ('ll una situación 
hasta cierto punto dependil'lltl' de las relaciones del hombre y su medio 
material, }' de las inmediatas relacio1ws sociales del hombre entre sí. 
Incluso, t•sta dependencia M' acentuó dlll'antc el desarrollo de la civili
zaci6n industrial, el siglo pa~adn, al grado de qut~ algunos· pensadores 
<Tl')'Cl'Oll poder atribuirle alc·ame universal. Hoy en día, la representa-
ción del mundo, la inrngc·n l'otWl'C'ta y la idPa que de él tiene el hombre', 
parecen ser, cada vez 1rní.s, productos de• una illformación muy reciente". 
('*Op. C:i t. p. l 1 ) . 

AIJCLTOS PUERlLlZADOS 

Por .otra parte, cuando rn el aparato televisor de su hogar comien?:a 
una telenovela o un notidcro, los pequeños se ausentan Imís que de 
prisa porque romo no los comprenden, les áburren. Es cierto que en el 
período lntcnncdio entre la niiíez y la juventud, la tcle\'Ísión atrae a 
un auditoi'io de nll'norcs du t•dad que se inlcH•sm1 gmndcrncntc en los 

_ tdcOhns sic <JV<.!nU1ras y .l>º ponen t•n rnnJact_o, acfüo a11tcsclg. tj¡:>n1rxi, ~ _ ._ 
ron escunas dL1 violencia, de 111w1rll' y de erotisJllo de tal modo <¡uc como 
sefiala11 los autores antes citados se "adultiza11'' prcrnzrncnle, Lo que 
110 se sabe, porqul' faltan trabajos de investigación es si el efecto que 
rn las nuevas gciwraciom·s produce esa "adultlzación" prccoz, cs bene-
ficioso o perj udidaL 

En cuanto a los adultos, los autores a quienes venimos glosando, 
afirman CjllC' bajo la información \'rrbal, comcr\'an su sentido crítico 
porque esa infornraci6n pasa por din•rsas jcran¡uías pl'tTl'pti\'as, en tanto 
que la información \'isual les elud1· y se• instala, do pronto, en su mente 
t•xponit'·ndolos a encontrarse "purrilizados'' en la llleclida en que rl con
trol vigilante <[Ul' les es propio y los instn.1n1entos amoldados a C'Sc rontrnl 
son co11stm1t<'t1H'lltc put:slos en jaque por las abl'rrarirn1es sucesivas dC' 
la infonnación visual. Drn1uestran t•n su obra G. Colien-Séat y J. Fougey
rollas, que la informa<·i( n visual no inhilw el sentido nítico de las per
sona,. Estas obs(•n·adom•s son válidas para Ja Lele\'bibn porqt1(' muchos 
ril111s pasan tmublt'.·11 l'll las 111i11ip;ll1tt11las. 
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Llevando todavía a mayores extremos sus especulaciones, los auto
citados achacan al cinc y a la TV "la angustia específica del hombre 

conte111f)oráneo porque el mensaje visual suscita una inquietud vaga, 
especie de conciencia en crisis, que no está en condiciones de formularse 
sus propias preguntas". Esto equivale a pensar que el hombre no está 
sometido a m{1s influencias que el cinc y la televisión cuando, por el 

. contrario, se l'ncuentra bajo una serie de presiones económicas, socia
les, familiares, etc., de las que trata de evadirse precisamente, entre 
otros medios, por el cine y la televisión. 

¿LA TV MASiFlOA? 

se• afirma también reiteradamente que la televisión está causando 
un fenómeno de "masificación" entre las gentes; pero nadie ha tratado 
de definir ese nuevo verbo de "masificar", con el que parece indicarse 
una especie de estandarización mental, de uniformación de costumbres 
y de ideas. En algunos aspectos de la vida social esto puede ser cierto 
en virtud de la ley sicológica de la imitación, pero no en todos. 

Se olvida que los espectaclorcs tienen diverso grado de cultura y 
distintas personalidades psirológiras que los hacen reaccionar de dife
rente manrra ante una misma incitación exterior. Sólo usando la tele
\'Ísión al mismo tiempo que otros medios en pro de una constante pro
paganda política, podría en cierto modo, unificarse el criterio de la 
mayoría de jó\'cnc>s y adultos en determinado sentido y en ciertas ci;:: 
clinstancias especiales de una sociedad dada. Pretender que la televisión 
está confundiendo en una misma "masa" al aristócrata, al profcsionista, 
al millonario, al burócrnla y a los individuos de la más modesta y aun 
baja condición social, es algo que sería nec<'sado demostrar científica
mente para que fuese aceptado. 

Se asegura también que el cinc tiene erectos negativos sobre la mo
ral y la honestidad dt' las gentes por sus excesos eróticos y por la esceni
iicadón de robos y de crímenes, En cuanto a la primera, aunque es 
cierto en el t•inc.•maó~rafo, 110 lo es en la telcvisión1 puesto que -a pesar 
de que se tit•ne por cosa aceptada- se halla sujeta a la más rigurosa 
censurn. Del mismo modo puede afirmarse que la gran mayoría de niños 
y jó\'cnes que ven films y trll'films de robos y asesinatos, 110 por ello se 
\'ueh·en ladrones o asesinos, El nrte, en ésta, como en otras de sus ex
presiones s~'lo puede inc:ilar al robo y al crimen a quienes estando pre
dispuc·stos a uno y otro1 irremediablemente eaedn en ellos, con o sin 
televisión o cinc. 
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Ha de entenderse, sin embargo, que nó signific~' e~ta, afirm~~ión, 
el que la TV sea completamente inocua; significa que es' indispensabie ,· 
sustraerla a las simples conjetmas para estudiar sú rea.lid~d,sócial con el 
rigor que imponen los métodos científicos. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE 'RADIO y TV 

La televisión ha sido considerada por los intelectuales de Méídc.o y, 
del mundo como la "caja idiota". 

··· POr sup'uesto, tfo falta razón a quienes se indignan por el mal paso 
que:tan'·cxtraordinario descubrimiento de la ciencia y de .. la técnica ha. 
recibidó por parte de algunos comerciantes que la monopolizan y de
f ornían. Hasta VCI' dos o tres programas de televisión para adquirir la 
conciencia de que esta maravilloso conquista de nuestra época ha sido 
puesta al servicio de la más banal pérdida de tiempo y de la más per
niciosa publicidad. 

La verdad es que con la televisión sucede lo mismo qne con las 
tijeras o con el cincel: en manos de criminales puede ser un arma punio· 
cortante terrible: las primeras, manejadas por 11atissc dieron origen a 
algunas de las más bellas obras de arte de este siglo (L'Escargot de la 
tate Gallery); el cincel, instrumento de trabajo de Migt:d Angel sirvió 

_ J~<l,r~_moldear las -~sculturas más geniales de todos los tiempos. 

Así, la televisión, manejada por algunos comerciantrs sin cscrúpu· 
los, es un factor de embrutecimiento. ¿No se dan cuenta que la televi
sión es algo más que un simple instrumento publicitario de cervccrrías, 
vinaterías y alambiques de aguardientes? 

Buckminster Füllcr, el arquitecto de cúpulas geodésicas que aspira 
a cubrir superficies como la isla de 1vlanhattan, con sus domos aislan· 
tes a la ·intemperie, dice, con todo acierto, que ele hoy en adelante, los 
hijos serán educados por el padre, la madre ... y la televisión. Su pcn· 
smntcÍlto es co111partido por el filósofo Pdington, quien ha afirmado en 
sus obr~s: ''A mí me educaron 1nis padres ... a mis hijos los va a edu
car la televisión" .. 

El problema actual de estos poderosos medios masivos de comuni
cación, o como los cnlifirara 1forcusc: "l\Icdios masivos de enajena· 
ción", es visualizado en esta forma por aquellos pensadores. Y es que 
en efecto, la cuestión surge ¿hasta dónde pueden afectar la radio y la 
tclc\'isión a los niños y jóvenes? 
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··,,,,Up psicólogo californiano publicó n·cienlt'lll('lltt• un t.rhlmjo 1·11 

'llJC afinnuba C(lll' un niiío d{' B arios ha podido \"(')' t'll la t1·IPvisión rn{1s 

.ti<; siQt~'. rni 1 as<•sinn tos .. 

. Y :\rthur C. Clarckt'. t'scritor cirnt!fico. l'I hn111lm>, qu<' osadamen
tt~ plantt•ó m teorb la bast' para la rPalización prúctira di·I Pújaro ~!a
drugndor (dPJlll'J1tos fundamt·ntal para la transmisió11 t!1• i111úgenes :1 
grandes distancias) n·rnnoció también PI valor actual dt• la TV, al scíia
hu', eon toda justicia, qlw por prinwra \"t'Z un:1 gl'llernción snlw m{ts q1w 

sus p:1dn•s, y que <'Sto se delw, sl'glll'tllll;'llte, ;i la tl'h·visión. 

Prro <'S innegable c¡uP la telPdsión, con los dc•ft•ctos qul' aún pose<• 
con las virwd~·s que• dín a dín rn adq11iric11do, <·s ya una de las mús 

.•.••• , .•..• , .... fuentes dl• infrm11nción y de• ronoci111il'ntos dd n10mento 

nrtunl. No~otros estamos c·om·c·ncidos de qm· la tl'h•visión, a JlPS:ll' de 
sus dcforniaciones, hn avudado a desarroll:1r l:i 111c·nt!' d('f niiio, n lrans· 
;niti~·le tmn snÍ!' de• ¡·or{cl'ptos que In silt'ian m su tie111po y lo ayudan 
n compn·nd¡·r nuestra {·poca dP crn1qnttnclorl's, pintura óptica y música 
electrónica, :n-:mn·s a los qttt· ¡wrn1nm-r<·n ajt·nns quit•1ws prndem·n dt• 
"otra época". 

c1:ee111os también que !'ll ~lb:ieo, el Estado ha dado un gran paso 
parn 1m111cjar esos nn·dios, jllll'S a trnvés d!'l 125 por dento del ticm¡;o 
(Je que dispone rn radio y 'l'V, ha iniciado una nuc,·a imagen cultural 
y 1•ducatim. Una i1Hporta11lt• subsc·crctaría surgió ron 1•sc 111otiH1 y 

~···$, . .c·······--.-.. b. . en t•lfa labora1t ¡•stún conscie11l!·s ch· la labor que ks es¡)('m, 
-ST!r·¿;¡'J1bnrgo, t'I propio Estado sabr qul' In !lll'dida no ba<ita y habdt 

de buscar los caminos mús idónl'os para rnrnplir con C'I nito cm1wlido 
c¡uu CH mutb'Ía dt' radiodifusión trazn n11Pstr:1 ll'gisJ¡¡CÍÓn. :\os damos 

.. c1wnta de que l'll Pstos 11101m·ntos, s<ilni honrnsísi111as <'Xrrpcimws, la 
rndlo no cumpll' eon su misi6n de ¡·d11car }' prqiarar a los 111exic:i11os 

.(>¡¡ s11 lucha constante• por s11 propia sup¡•raciéin. 
·La pl'Úctica ha dl'tuostrado qul' no son aplicahl€'s en nuPstro país 

algunos dP los principios esbozados por los filéisofos de la cournnicnción. 
~ lacL11han S(' l't¡tlh oca, si pi<·ma quP c·n '.\ lrxico n In tc•l('\'isión S<' le ya 
a co11sid1·rar romo un "gígalltl' tÍ111ido", !'S d:1ro; sus expt'l'ÍPncias fttl'ron 

· realizadas t•11 11aciom·s con distinta idiosincrasia y 5¡•11ti111it·11tos qw" Ja 
nuestra. Sus l':IZOllalllÍPlllOS 110 5011 llllÍ\'l'l'Snlt·s. !Jl'l"O c•sta111os C"Oll rl ruan
do afirnia qtw todo 1·sl;Í cambiando l'll \'Írtud del ''111mwjo .. dl' los me
dios de inl"onnación a sus n•ceplon•s; "usted ·-sl'g(111 afinua·-, su fa
milia. su wdndario, su educación, su tr;ili:ijo, su gobit·rno. su relación 
con 'lu;; otros' t•stú ca111bkmdo. Y la alil'11at.:ión co11te111porúnu:1i d ·drn-



míl entre gencrndoncs1 son parn él, un drnma clv In clcctricid::id; el re~ 
sultado clv irítcntm· efectuar el trnb;1jo de hoy con las herrmnientas de 
ayer, los conceptos de ayer", 

Crr·t•1uos, quc· los 111edios impresos dt' con1unicación: esto es~ la 
prensa. sí ha ru111plido l'll la rncclid;i de sus posibilidades. Radio y TV 
son todavía 111uy llUC'\'Os para que el hombre se dé cuenta de su rnb::il 
penetración. Estarnos ernpeza11do. La actual Ley no tiene más de quin
ce años, Y considcra111os que lenta, pero tlefinitivarncntc, se obsen·arán 
cambios lrascenclentalc•s y positi\'Os m la radio y la televisión. Porque, 
radio y teb·isión, no han dado lo que se espera de ellos. 



NO RESULTA PARA NADm DESCONOCIDO EL HECHO DE 
QUE LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION, QUE 
HASTA AHORA HAN FUNCIONADO EN LA REPUBLICA, 
SE ORIENTAN, CON EXCEPCIONES DIGNAS DE ALABANZA, 
HACIA LA EXPLOTACION SISTmvIATICA DEL MORBO 
COLECTIVO, PROPORCIONANDO A LA FAMILfA :MEXICANA 
ALTAS DOSIS DE VIOLENCIA Y DE INDUCCION AL 
DESAJUSTE ~vlORAL, A LA ENAJENACION 
EXTRANJERJZANTE Y A LA SENSIBLERIA DE MAL GUSTO. 
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·2. tA éOMISlON DE RADIODIFUSION. 

3. CONFUSION EN LA TERMINOLOGIA. 
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9. EN 1973 SE LLENAR,\ EL TIEMPO EN RAl)io :.Yr\r. 
10. C2\0S OFICIAL. 

1 l. Y PROSIGUE EL CAOS ... 

12. SE ANUNCIA LA CLASIFICACION DE 
LOS PROGRAMAS EN TV. 

13. LA LABOR DE LA TELEVISION EST.,.\TAL. 

14. ORG1\~IGR,\i\[A DE L:\ SUfüiECRETARI1\ 
DE R:\DIODIFUSION. 



En los primeros díns de enero de 1970, ¡)or ac\icrdo del P~esidénte 
de la RepúbÍica, licenciado Gustavo Díaz Orclaz,.Ju~ c~~fiiJiiJ~ ~u~~~'.'.. .~ 
cretaría de Racliodif usión, dependiente de la SCT,. para la utilizaciórt'" 
del tiempo que le corresponde al Estado en las transmisiones dé radio . 
y televisión en tocio el país, que en un principio fue del 25% y que fi. 
nalmentc se redujo al 12.5. 

Así nació jurídicamente, aquella dependencia del Ejecutivo. Pero 
su crea~ión se hizo en los momrntos mús álgidos que hnn presidido las 
relaciones entre el poclcr público y la radiodifusión organizada de Mé
xico y en. los que se puso n pruebn la capacidad de entendimiento de 

. ambns. partes, pues había sido señalado para la industria un impl1est~. 
del 25 por ciento sobre el ingreso de estaciones de radio y televisión, 
mismo que había sido considerado por los concesionarios como exage
rado y propenso ni peligro de agotnr la fuente. 

Se nbri6 el diálogo y después de escuchar consideraciones, ndvino 
el Decreto publicado en el Dinrio Oficial de la l''ederaci6n del 27 de 
junio de 1969, qur redujo tal impuesto al doce y medio por ciento del 
tiempo diario de las trnns111isiones; o sea que la disposición presidencial 
acordó la liquidación del citado gra\'alllen con una reducción del cin
cuenta por ciento, pt'rmitiendo además que el pago se efectuara en 
especie y calculándose dicho porcentaje sobre el tiempo de producción 
de !ns estaciones. 

Más aún, se establcci6 que tales tiempos sólo se destinarían a pro
gramaciones que no constituyeran competencia de lns actividades in
herentes a la rndiodifusión crnncrdnl; que los tiempos de trnnsmisión 
del Estado, no serían acumulables, ni su uso podría ser diferido cuando 
no fu era utilizado. 
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También se dispuso que se tomarnn en cuenta las características 
· de cada estación emisora, para solicitar el tiempo susodicho con nntc

lación razonable. Pero parn aprovechar ese tiempo, el costo de pro
ducción requería disponibilidad de personal y equipo cnlificaclo, que 
desde luego originaba costos exorbitantes. 

:\sí, inicialtnnctc, a mediados ele julio de 1971, sólo Sl' había apro
\'cchado el equin1lrntc a siete milésimas en radio y 29 en trlc\'Ísión, 
cifras que poco a poco han iclo rn aumento al disponer la citada depen
dencia de mayores recursos. El itu1n1csto al que hacemos r('frrencia 

. es ele· ~nÚ nobleza cxtrnorcJÍnarin, pllt'S amén ele ]as faciJidac\es cxpues
. su cutf1plimicnto ha quedado sujeto a f onnm balanceadas de .. tipo 

c,on\1encionnl; de aplicarse en forrnn rstricta y con todas sus cspcdfi
,~~ciC>rfc!s~'ccs~ iiffctarÍ<i- gl·a\:cmcntc las programaciones con la cuantiri

. C.áCipr)~ p:1i·cialj fraccignarfo de los tiempos dcsdr el tipo B hasta el 
tierÍ.Qp:rr1iaclo triple_ A. 

L:\ COMISION DE RADIODIFUSION 

/. P¡u~ la utilfziición de ese impuesto fue crenda la Comisiót) de 
Raélioclif usión poi· Acuerdo Presidencial del 31 de julio de 1969, que 

., f llncioffn~dcrltro de la Subscrretal'Í11 ele Rndioclif usión. 

· 

0 

, La éomísión (llamada lntersccrC'tarial inicialmente) se constituyó, 
scg(m el :\cuerdo "para utilizar el tirn1po ele transmisión ele las radio

comcrdn les ele que clispom• el Estndo, rnnformc al Acuerdo 
dictado por In Secrl'taría de Hacienda y Crédito Público dr 27 ele junio 
de 1969". En su Cláusula Segunda se Pstablcrc que "la Uomisión se 
integra por dos representantes dP C'acln una de• las Secretarías de Go
bcrnnci6n, de Hacienda y Crédito Públieo y ele Co111uniraciones y Trans
portes, con el rnráctcr de miembros prnnanentes; un r0prcsc11tante 
de la Secretaría de Educación Pública y otro dt' In SccrC'tnl'Ía dr Salu
bridad. y ,\sistencia, como miembros csp1•cinlrs, dcbi1•ndo ser citados 
estos liltimos, cuando se traten asuntos de• la competencia de dichas dc
pcilderíciús". 

COl'\FUSlON EN Lr\ TER.\t!NOLOGL\ 

Agrega que "La Comisión se drnominnr<1 COMlSfON. DE RA-. 
DIODIFUSION y será presidida por <'I primer rrprcsentantc, el que 
será designado por el Secretario de C:obernadó11 ... " 
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(Resulta arbitraria la utilh:nción del término R,\DlODIFUSlON 
en nuestro país, pues su connotación se reduce única y exclusivamente 
a la radio, pero no a la tcle\·isión. ~[as, sin embargo, en el único docu
mento donde se afirma c¡uP "Radiodifusión" comprende a la radio y a 
la TV, es en e1 . \cuerdo de la Sccrf'ta ría de Comunicaciones y Trans
portes, publicado rn el Diario Oficial de la Fcclcradón, del martes lo. 
dc- julio de 1969, que dice: "CONSIDERANDO: Primero. Que LA 
R:\DIODIFUSION, QUE COl\f PRENDE "\ LA RADIO Y ,\ LA.· 
TELE\'ISION ... " El error, evidentemente, subsistió al crearse la c·o
misión ele Rndiodiíus;ón. Varios Conp,Tcsos han tratado por separado 
los dos términos: Radiodifusión y Tck•\·isión, por ejemplo el célebradb 
en París, el 22 de 11wrí'o de 1967, realií:aclo bajo el 1:ubro de 1'Tcrcer 
Uong;reso de L'Union Europcmw de Radiodiffusion Sur l¡t Radiodiffu~. 
sion et la Tdedsion F.ducnti\'as). 

Nos opollt'JllOS a b contracción de radio y televisión en el término 
de Radiodifusión. 

Revisemos otro punto de vista: 

.José Luis Fernúmlez <'!l ~u obrn 11Derccho de Jn Rndioclif usión" 
{ Edit. Olirnpo, Z\fcx., 1 p60, púg. '.N) afirma que "los elementos dC la 
radiodifusión, se n·su111m en la pt'opia definición del término, o s~a 
que es un servicio dl' emisión de sonidos, imúgcncs o signos, por medio 
de ondas hertzianas, dPstinado n ser n•clbido por el público en general". 

Ahora- bim;-annlic0111os. cst;1 definición que-es In quc-_sc-aplica,,-aL,\ ·-~·-~-="''''-~·"'''"' 
sistt-ma. mexicano: 

SERVICIO PUBLICO O DE INTERES PUBLICO 

De acucrdo·con el rm1m:.iaclo de Radiodifusión, el scrdcio de emi
sión de s'Onklos: iniágcncs ~-signos, o sea toda telecomunicación -coi.no 
In radio yla TV- destinada n Sl'l' rl'cibida por el p{1blico en general, 
debe ser protegido y \'Í¡.dlado por el Estado, En la Li•y Fcdernl ele 
RadictyTeh>\·isió1n1sí se• indica <'11 su attíeulo cuarto: "La Radio y la · 
televisión constituyen una m:-tiddnd dC' interés público; por lo tanto, 
el Esti:lclo dcbcní protegt•rla y vigilarla ¡:Jarn el debido cumplimiento 
de Sll Í Ul1CiÓn social", , 

Hn dl' destacarse que la aeti,·idacl es de INTERES y no de SERVl
UlO públirn, comn sl' <'Xpresa en varias legislacionl's latinoamericnnas, 
como la \"igentC' t•n Bolivia. Sobrt• este particular, es necesario aclarar 
qm., ni en In doctrina de derecho adininistrntivo de nuestro país, ni en 
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cl'"Orde;1 v{~cnte, se puede c~nsidcrar a la radio y a la televisión 
corn;o servicio p(1blico. En la ley, porque' no hay disposición concreta 
que.lo exprese, y en la doctrina, porque estas actividades de difusión 
no tienen los elementos que los mffes distinguidos tratadistas fijan para 

sdvido público . 
. ".Más adelante, vo\\'ercmos sobre este problema. . . 

SUPERACION EN LOS PROGRAMAS 

propósitos que animaban a I~ Comisión ele la RadiodifÚsión .,;,,., .• 
en.Sus orlgenes -que siguen siendo los mismos de hoy- son los de 
ir abarcando una participación mayor y creciente del tiempo oficial 

Íínplemcntarlo con programaciones útiles, agradables, ilustrativas y .... 
· un cambio dial'Ío de especialidades que constituya una cita per-

: manente con el pueblo, para que el televidente pueda escoger el pro· 
.·grama que prefiera o necesite, y también para que su proyección, cubra 
··aes~fo el erudito hnsta el que carece de alfabeto. La programación se 

nutre con el intercambio de materiales de otros países y con el que 
proporciona la televisión comercial. 

Se busca inundar con imagen atractiva de nuestro país, la tele
visión de otrns naciones para fomentar las fuentes de inversión, el co
mercio y el turismo. La prepa1·ación técnica de las series se hace en 
los Estudios Churubusco y las películas calificadas como "artísticas" 
lás proporciona la cinetcca de la Secretarín de Gobernación. Se cuenta 
en la misma forma con la colaboración de la UNAlvf, Antropología, 

:.c.· ........ ,, ... ~ ........ fiellas~Artes, Educación Pública y Relaciones Exteriores. Para la for. 
mación de profesionales del ramo, romo técnicos, operadores, escenó
grafos, camarógrafos, guionistns, sociólogos, educadores especializados 
en radio y televisión y directores de estudio, se fundó la Escuela de 

· Artes, Ciencias y Técnicas de la Radiodifusión, que es manejada por Ja 
J?irección de Investigación y Desarrollo. 

SUBSECRETARIA DE RADIODIFUSION 

' . .;,.:,:'"7~·~"··.' Cuando la radiodifusión en México cumplía oficialmente el medio 
siglo de vida, la Subsecretaría encargada de manejar esta materia, lle

ICsü })rimer afio en enero de l 972. A fin de precisar su esfera de 
actividades y definir su responsabilidad pi'.1blica, se aprobó un reglamento. 

· De esta forma, l.a Subsecretaría quedó integrada con cuatro direc
ciones que corresponden a bien definidas rspccialidadcs de la radio difu-
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si6n: Dirección de Investigación y Desarrollo, Dirección de Producción, 
Dirección Técnica y Dirección de Concesiones y Permisos. 

DIRECCION DE INVESTIGACION Y DESARROLLO.-Cons
tituye el núdco de estudios y proyectos fundados en la Ín\'estigaci6n y 
análisis de públicos y programas, Fija las directrices generales y particu
lares para orientar la producción del Estado )' rnntribuye a una mejor 
programación de las empresas concesionarias. Cuenta con un departa
mento de Análisis y Dictámenes; otro de Planes y Proyectos y, busca, 
a través de un dcpartim1ento de Fomento y Relaciones, de incrementar 
la calidad ele· la programación. También f undona bajo sn dirección la 
Escuela de Artes, Ciencias )' Técnicas de Ja Radiodirusión. 

DIRECCION DE PRODUCCION.-Se encarga de espacios, equi
po, personal, organización, intrrcmnbios )' adquisiciones. El material se 
empezó a elaborar en un estudio ele cuarenta metros cuadrados y a In 
fech,-i cuellla con varios foros m los Estudios éhurubusco-Aztcca. 

DIRECCION TECNICA.--Se enC'arga del funcionamirnto de Ra
dio-México y Radio-i\léxieo Onda Corta y clcl transmisor del Canal 
Once de televisión. Es la responsable de llevar a la práctica la tarea 
tecnológica de la Subsecretaría, y de resolver los problemas de instalación 
y operación de los equipos. 

DIRECCION DE CONCESIONES Y PEIUIISOS.-Aticndc las 
cuestiones de otorgamiento de concesiones, el cambio de cstrncturas y las 

_mpdificacioncs de operación o capital de las empresas concesionarias. 
Da permisos a radiodif usoras y televisaras con fines culturales. Su acti
vidad descansa en los estudios técnicos, por una parte, de las estructuras 
orográficas y de los avances de la tecnología y de la cimcia para vencer 
los obstáculos <¡ue la naturaleza opone a la comunicación electrónica. 
Es de su competmria lu aplicación estricta de la Ley Federal de Radio 
y Televisión y los ordenamientos de la materia, la fluidez en la relación 
con las Cúmaras y organismos de la Radiodifusión y la aplicación de 
sanciones en su caso. 

"Por lo que respecta a la tarea de carácter general que se trazó 
desde el principio la Subsecretaría de Radiodifusión, surge del propó
sito fundamental de dignificar los medios; de utilizarlos para el fomento 
de la cultura, el sano divertimiento y la informaciém veraz, para la cs
pontúnea vinculación de los mexicanos; convertirlos en motivadores de 
las ideas, del conocimiento, de la opinión del disfrute en viajes desde el 
hogar a otros pueblos, y a la música o pintma, drama, poesía a novela, 
ciencia, tcmología, la industria, a la cleliberacióu colrrtiva, d enlace 
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~le públicos para la armonía y la paz y de evitar que caiga en procacidad 
o en fuente de discordia, útil a la zagacidad perniciosa y a la siembra 
de desconcierto y agr<'sión. Lo básico será lograrlo por vía de amenidad, 

-y a fin ele ganar la predilección de los públicos con imaginación y ta
lento. Hacer c¡ue las propagaciones del sabl'r y la rnltura no sean fuen
tes de cansancio, fastidio o desinterés, sin vinculación natural, satisfac
ción del televidente y grado material de t·ontarto humano'', 

"Esto es tarea que¡ por igual, ataiie al Estado que a la industria de 
la Radiodifusión. Y ciertamente el arte ele capilarizar los grandes volú
menes de la información, de la programación rnlta, requieren de una 
mentalidad apta para reducir la ilustrarión a la sencillez, mediante for
mas de divertimiento eficaces y convincentes. Esto requiere una habilidad 
específica para el manejo de la inrngPn, la mú:;irn y la palabra corno 
agentes deseables de «omuniC'::tción humana, )' todo parece indicar que 
esto es posibh', pero ~¡ no lo ftwra ron los 1·rcursos naturales, habrá 
que tomarlos de donde sea'', 

En realidad y dicho en PI papel suena muy birn. Son buenos deseos 
los que animan a la SubsecrC'taría de Radiodifusión para mejorar nota
blemente la calidad ele las lranstnisiones, tanto en radio como en TV. 
Con el tiempo habrá de \'erse si estos planes llrgaron a cristalizar o si 
sólo se quedaron en buenos propósitos. 

EN 1973 SE LLENARA EL Tfl~).[PO 

El ingeniero Eugenio ).léndc·z Docmro, SNTetario de• Comunicacio
nes y Transportes, en dt•clarnciones a la prensa (*) dijo qur en <'1 curso . 
de este aiio se ocupar:.1 el clocl' y medio por ciento que por ley, le co· 
nesponde al Estado Pn el tiPmpo de' rndio y televisión. 

Scíialó que la utilización crecienlr de este tiempo, se ha vigorizado 
principalmente en la frontc•ra norte del país. Sabemos que ahí los mexi
canos están sujetos a la programación y a la t'omc'rcializa.ción que orí- · 
ginan las estaciones de Estados Unidos, Por ello l'C'rn!ró la necesidad 
ele que los mensajes qm• redban Psos habitantPs tt'ngan un contenido 
progrrnnútko y lambi(·n comercial JH.•tamellte rne:dcano. 

En otro renglón de la entrevista, indicó que el gobierno federal 
prcornpándosr por la nwjoría de la programación, ha creado veinte es- ' 

(':.) HER,\LDO DE ~LEXICO, viernes 16 de fPbrcro. de 1973. 

376 



taciones ele la Televisión Cullural de ).léxico TCM, dcpcn<:ficntc de la 
Subscáclaría de Radiodifusión, y que con base en el Decreto del 2 de 
mayo de 1972, se llc\'ará a cabo la instalación de estaciones regionales 
para entregar la sPiíal de t<>lt>Yisión a las poblaciones comprendidas en 
la r.ona cid Bajío y en el E:>tado de \ ·('racruz. Emisoras de potencia adc
cwtcla estarán c'n lugares cslral{·gicos, co1110 el Cerro de Culiacán, Las 
Lajas, \'cr., y Chihuahua. para llc\·ar la progra111ación de Tclc\'isión Cul
Lurnl de '.'drxirn a casi dit·z rnillorn·s d(' habitnntcs en forma directa y 
nwdianl<' la imtalarión de ¡wqueíim emisoras, se dad1 servicio a numero
sas comunidades cirrnnwrinas a las úreas cubiertas por las primeras. 

Dentro de cslP plan --t•xpli<"Ó d foncionario- también se proyectan 
imtaladOI]('S consistrntc·s c·n un ¡wqucilo c·misor y una reproductora de 
\'Ídt•o ele tipo "carturho", para pcqueilas c·omunicbclcs aisladas, lo que 
'1Je1mitirú llernr C'l Sl'l'\'Írio de Tch·dsión Cultural de ~léxico a lugares 
aún 110 t·11lazados por la rrd de mirro-onclas. Para cslo, srrú necesario 
adquirir. aclL'lll{ts, sist1·11rns de µ:rabació11 ;,irnultúnea, rcclifusoras ele tcle
\'Ísión y los \'dtículos para atender dirhas c·~ta('ÍOlH'S. 

En lo rdnti\'O a instalaciones de repetidoras en todas las regiones 
del país, S(' llf'gndt a Ja:, ci(•n 11niclades y >e· i·ubrirú un m1ditorio potencial 
ele aproximndam<'lll(' \·ei111ici11co n1illo11es c\p habitantes, sin contar el 
Distrito Frderal. 

En rndio. se• mantemlrú la rampai1a i'l'ontcriza en onda larga; se 
iniciará la programadón naeiona\ y SC' forlalcn·rú Radio ~h'~xico; opc
·:ando t'SC'ncialmenl<' parn t'l Co11tine11t!' Anwrirnno. Aclcrnús, co111partirft
rn11 la Sl'crctaría di' Eclucariln Pública las S('iíab drl emisor de 5,000 
watts, r·11ya iuslalación c·~t:'t induidn l'll las in\'crsiones autorizadas. 

Dijo el ingenit·ro ~ll·mlez Dornrro que la im·c·rsión para 1973 auto
rizada en rl úrea de• Radiodifusión ( <Jll<' cornprntdl' a radio )' televisión) 
asciende a la rnntldacl de +l.·I· millones de pesos. 

V<'amos aliorn olrn cuestión que es al mismo tiempo cómica y dra
rnútica. 

C:\OS OFfCL\L 

L.a ¡.lh111n1-hirientl' dc1 Daniel Gosío Villcgns, publicó en d 
SlbR dt;I printl'l'q de l't•brcro de 1972 u11 artículo en el que lrnblil'.dc 
un P.\SO ATREVIDO EN EL C¡\OS OFICL\L y analiza el·rcl[1jo 
cxistcntP l'll e:! 111c-dio de la radio y ]a tPIP\'ÍSÍÓn, CJtll' pretende ser 1'!-Jgu-· 
lado por. diPz organismos oficiales. 
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.Dice'' <'ntrc otras cosas que ... "El mismo clín de iniciar sus acti
. ddades, el gobierno actual erró una Subsecretaría de Radiodifusión, 
· clara señal del interés en estos "medios masi\'os de comunicación", y de 

~-.. -· qÜé a esa nueva clt'prnclencia qucdnba enco1ncndada su regeneración. 
Poco después se creó una Comisión Nacional ele Radiodifusión ... En 

. realicfocl -sigul' diccndo- los tres subsecretarios que la componen de
legan ~us podert•s c•n reprcsPntantcs suyos, de nrnnera que la Comisión 
quC'dÓ con 11na autoridad formal e incfecti\'a. Asimismo se creó, desde 
luego, la SubsccrPtaría ele 1 nformación y Relaciones Públicas dentro 
de la Secretaría de la Presidencia, que ta111bién til'nc que ver con la ra
dio y la tcJeyisión. 

"Cada uno clt> semejantes arcglos se hizo sin tomar en cuenta a lú 
Secretaría de Educación Pública, qm' por ley debe intervenir en las 
nctividadcs rtlucntirns de estos medios de c·omunicnción. Este marcado 
desaire 11<1 logró borr:ir la Dirección General de Educación Audiovisual, 
que Jlor desquitarse\ desplegó grnn actividad denunciando <'I mal gusto 
de algunos (no dt• tocios) anunciantes. El desaire tarnpoco afectó al 
l PN, que ha srguido manejando d Canal Once. Por su parte, las ac
tmiles autoridades unh-ersitarias ambicionan que la UNAM participe 
m estos menesteres, y para fundar su prop¡Jósito nnunció que ya tienr 
grabados algunos programas. Por último (último hasta este instante), 
d INIL\ dijo que acababa de fundar un Departamento de Radiodi
fusión. 

Y PROS[GUE EL CAOS ... 

"1-lnsta uhora, puc•s, son dirz los organismos oficiales embarcados 
en la tentadora misión ele redimir la rndio y la televisión mexicana, a 
snbcr: el PrcsidPntc de la República, la Subsecretaría de Radiodifusión " 
dr la SCT, In Subsccretar!n de Gobernación; Comisión Nacional de 
Rndiodifusión; SuhsC'crrtaría ele Crédito de la Sccrt'taría de Haciendn 
· ( rnrno micmbrn dt' la Comisión Naeional de Radiodifusión) ; Subse
crrta rín de lnfonnación y Rrlacimws Pi'iblicas lk la Presidencia ele Ja 
República: Dirección Cl'nnal dr Ecluraríón Amliodsual dl' la SEP; 
lr1stituto Politfrnico Nadónal, Univrrsidad Nacional Autónoma de 
:\léxico e lnstituto Naeiomd de lfollns .\rtes ... " 

[lasta aquí la nota dt>I conocido escritor. 

(. \ nuestro juicio, el cloru111P11tado artículo de don Daniel Cossío 
Villep1s Sl' qul'dó rorto, pm·s tmnbirn intervienen en materia de radio y 
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televisión, de acurrdo a· b Leyc en vigor) la Sccretnría de Salubridad 
y Asistencia y otras dependencias de la Secretaría de Gobernación, 
como la. DirC'CrÍÓn Cc•ncral ele Información, además ele la ya citada 

. Subsecretaría. Y por lo que hacr a la Presidencia ele la República, su 
Dirección Gcnrral ck• Prensa y RC'laciones Públicas tiene destacada in-
gerencia). · 

Nótc•se que la anarquía y el desconcierto imperan en esta materia. 
Ln concurrencia mí1ltiple de oq1;anismos oficiales en mdio y televisión, 
en lugat· ele ayudar a rcsol\'cr problemas, los ha agravado, por lo que 
hnce a su jurisdicción y cornprtrncia. La confusión existente nos re
cuerda lo dicho por la gran escritora nortC'americana Susnn Sontag de 
:1ue no cntiendr a los mexicanos y que por eso le fascinan. 

¡Qué diríamos nosotros los mexicanos por mtendC'rnos siquiera a 
medias, a tercios o cuartos! Somos extraordinarios para arreglar a nues
tro alrededor un masoquismo creciente que se revela, por ejemplo, en 
un genio prodigioso, no para rcsoln~r los problemas nacionales, sino 
para mantenerlos \'Írns indefinidamente y en el camino magnificarlos 

-Y enredarlos hasta haC<'l' imposible, y aún inimaginable toda sohwión. 
Así parece que el verdadero gozo del mexicano nace, no de sacudbela, 
silio de hacN la carga de un problema cada día más voluminosa y 
pesada, si bien llamando a soportarla a más y m{ts personas e institu
ciones hasta rvoca1· el recuerdo de esas filas intcrminablt•s de seres hu
ma.nQs _quc_ lcvantarnn las. Pir~midcs _de ~gipto. 

Este es el d\'o ejemplo de la radio y ln tclevisi6n en ).féxico. 

(Se anexa el ORGANIGRAMA de la Subsecretaría de Gober
nación.) 

sE ANUNCIA LA c1As1F1cA010N DE Los PROGRMvr,\s 
- ,EN TV 

. La Secretarla de Gobernación dispuso que todas las estaciones de . 
'--- :teíc'visión qlie oprran en el país, dcbedm anunciar la clasificnci6n ofi

cí11l de películas y series filmmlns nacionales y extranjeras que exhiban, 
· para que el auditorio t(•Jlgn conocimiento de las mismas, y los padres 

de familia cstén c•n posibilidadrs d<' vigilar y controlar la permnncncla 
de sus hijos ante· Jos npartos receptores. 

Ln orden cmpczó a rt',!.J;Ír n partir del primero de septiembre de 
l 972. Recomendó Gobernación que sólo a partir de las 22 horas po
drán progratnar~e exhibiciones que no sean propias pai·n niílos y jóvc-
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nP~·-- 1J1 'disposición enlÍtlda en un bole.lín de prunsit, por In Dih:eción 
Gmll'ral de_ lníonnación -cll' -- ~ccr1:iurh1 d(~ Golwrl1itdó1'1, es In si
guie11tP: 

"La Sr•rretnrí;1 di' <:olwmnf'ión notificó al O. Carlos Flon·s :\lvarc:i., 
prcsidcnt<' de l;i C:ft111ar:1 Narional de la Industria de Ja Rndio y lrt 
T('lcvisión, que n partir ckl lo. ele scptictnbre de 1972, todas las csta
cióncs de ll'IPvisión, qw· opP1-ai1 c·n l<'rritorio nacional dc·brrún anun
ciar la dasificarión oficial ele las ¡wlículas dnc111atogrúrirns y serie~ 

fih11adas nacionales y extranj!'ras que Pxhibnn o programen. tanto en 
\'! 1110mt•11to de la trammisión c'.omo en la promoción publicitaria de 
dicho rna te ria 1 a lran\s d<' la radio y ln tt'Jeyisión, pcriódiros, rt'\'Ístas 
o rualquh·1· otro nH•dio i111p1·eso. 

"En el a111111cio ddwrú lwrnsc hincapié· en la clasHicnción de aqm•
- llas ¡wlírnbs o sl'ries qt1l' ~can Ílllpropi:1s pan1 niños y jówncs, con d 
- objÚto de qrn· tanto 1·n d rnonwnto de iniciarse Ja proyección, como 
(Jurante b mis1m1, el auditorio tt>ng-.1 debido ronocintÍPnto de esa cla-

. sifícadón y los padn·s dl• falllilia cst(•n l'll posibilidad cll' vigilm y con
trolar la pcrm:11wncia dP Rus hijos nntP los aparatos receptores. La 
Sccn·taría n•comcndó ta111bié11 qup sólo a partir d!' las 22 horas podrún 
í'XliibirsP programas qui• no sc1111 propios para niiios y jównes." 

El Acuerdo SP ndoptó rnn apoyo a lo dispm•sto en d artículo 7'2 
de la Ley Fedn;il de Radio y Te!l'visión y en la frncción 1 X del ar
tículo 2, dP ln Lc·y dr• In lndtistria Cim·11rntogrúrira. y artículo 7·1 y 76. 
( racció11 1 [ ck· su Regla11n·11to, tornando 1•11 nwnta la opiniém fn\·orabl1· 
1·miticla por rl 1 l. Consejo ~ariona! de Radio y TPb·isión, <'11 su s1·sió11 
del día dic•z di' r1gosto d(• 1972, a rnnsulta ck la Sl'Cl'<'taría dl' Ciolwr-
1mHtm. 

La DireC'ción C:t·rwral de [ nformadón y la lli rección Gen!'ra 1 de 
Ci11clliatogrnfí:1 \'iglladn d l'strictn cumpli111irnto dr las rc•fcriclas clis
pos1r1ones. 

LA LABOR DEL;\ TELIWISION ESTXl',\L 

_Entre aítirns nq;\atirns y nlnbanzas, mús 'las unas que· las otras, Ja, 
lt'levi~lón que 111aneja el Estado P11 el Di:;tdto f1eclehd ~canales 11. 
y-13_.,,-;.5¡!y.h¡; .vc11iclo dtlSarrollando l'.011 la_Jupta m1c¡¡t_n ___ -_· •. ---··---·- -·-·· 
clt'I rontenido de las 1·111isio1ws. , 

El.;.! 5 de 111a 170 dt' -1972. Tn•cc•yisiém , \ctÍ\'a (.canal 13) :inici; 
'nHh'o tnddPlo dt• ((•jp\ÍSÍÓll, COlllO lltedio dl' ('Ql11U11ic'aCÍÓll .Social 
un país 1'n das dt• dl'sarrollo. 

380 



.... Un día antes se daba a conocer a través de todos los medios que 
c(Uial 13 cambiaba de duefio (era adquirido por so~ rnx, empresa 
c]¿pepdiculc de Nacional Financiera) y también mm biaba radicalmente 
su p~:ogra1nación ''para dl•\·ar sus contenidos r lograr que el público tele
vidente parlici¡w, opine r se exprese en la TV". Así se inició Trccevisión 
Activa. 

El 16 do marzo, TVA limita la transmisión de anuncios para no 
intcrmmpir los programas. Posleriormcnlr inicia la clasiricación ele pro
gramas especiales para niiíos, jówncs y adultos, medida que a1Cai1za 
obligatoriedad en todo el país, d primero ele sPptirmbrc de 1972, al · 

· or"Cleriarlo así la Secretaría de <.:obernación. . 

J)~'rla1:a1l ll)s clÍrPrtivos ele la emisora d 15 de mayo, que a sesenta 
.dÍf\S de iniciado <'l rarnbio, la programadón de Canal 13 alcanza ya el 

+7.5(¡/r de su transmisión "en virn'' hecha en i\IÍ'xico, ronyirtiéndosc así 
·en una fuente dC' trabajo para e~critorcs, periodbtas, mÍlsicos, lorutorcs, 
técnicos, artistas, <'le. Se intenta un nuevo pcriodis1110 a travi'.·s de "Sín
tesis l~dilorial", programa en el que se resumen notas y rornentnrios de 
los diarios, para intcre~ar al tcleyiclPntt• en rnno!'er los nnúlisis y dife
rentes puntos dP \'Ísta sobre los acontecimientos nacionales e interna
cionales. 

g¡ 25 de junio lanza la primera encuesta pt'1blirn para conocer opi
niones r preferencias de los sectores sociales sobre los programas de Ja 
T\L ¡\ principio cle--agoslo presr11ta--una -nuc\'a progrnmarión cxpcri
mcntnl con series co1110 "Latinoamfrirn Yn", "Vibraciones 80 Carlos 
C:hávi~z'', "rdujeres Siglo XXI", programas que hoy rrrnrrcn el mundo. 

Transmite el 26 ele agosto los Ju egos de la Vigésima Olimpíada ele 
~lunieh, en 1wl 11acio11al )'hasta Centroamc'.·rirn con 96 horas de progra· 
rnación dPportiva durante 17 días ronsc•rntivos. Para rl 30 de septiem
bre la progra111aciém de Trt•cevisión :\cti\'a rnnticne ya el /Ofj~ de sus 
transmisiones ''en \'irn", producidas en f..léxico y ron el mayor porrcn
tajc~je111(1ska naeional y latinoamcrirana. 

1\ instancias de la c111isora se n•lebra en ~léxico <'1 18 de octubre dr 
· ID72, la Prilllera Confcrcnria ~l umlial de T!'ledsoras de Sl't'\·icio Social¡ 
para intercambiar planteamientos teóril'o-filosóficos de la comunicación 
social. AsistPn rt'prrscntantl's de la BBC de Londres, N 1 IK de Japón, 
RAI de Italia, T\'E de Espaíía, ORTF ck Francia, CBU de Canadá, 
TRANSTEL de Alc111ania Federal, UER de Euro\'isió11 y de los países 
latinoanwrinmos ArgPnthrn, Colombia, Boli\'Ía, Ye11czuela, Puerto Rico 
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y Perú. Se le confiere a Trcccvisión Activa el honor de presidir el orga· 
nismo internacional de Tclcvisoras de Servicio Social. 

En octubre ( 28) el "The Times" ele Londres afirma que "la acti· 
viciad estatal es un elemento refrescante en la televisión mexicana, por 
la presencia del Canal 13, c1ue refleja el genio creativo del mexicano,,, Y 
en diciembre, los diarios nacionales dan cuenta de que la nueva ogrnni
zación de la televisión comercial "clc\'ará el contenido de la programa
ción para 1973 y dará especial importancia al público con la participa
ción activa del tcleauditorio". 

Una característica en las transmisiones comerciales de Canal 13 ha 
sido, la dt' no aceptar publicidad sobre tabacos y bebidas alcohólicas. 

No cabe duda que hasta ahora se trata ele experimentar sobre una 
nrn•va forma de colllunicarsc a través de la televisión y que a pesar de 
sus ~rrores en cuanto a la penetración de los programas, el Estado Mexi
"ano cst;1 siguiendo muy de cerca las actividades que en el Canal 13 se 
dc5al'!'oJlan, 'para aplicarlas después a los sistemas jurídiros que habrán 
de normm· las transmisiones en las pantallas caseras. 

PUNTOS DE VISTA DE LA SUBSECRETARIA DE 
RADIODIFUSION EXPUESTOS POR EL LIC. OSCAR SALAZAR 

SUBDIRECTOR DE LA DfRECCION GENERAL DE 
INVESTTGACION Y DESARROLLO 

La Comisión de Radiodifusión tÍPnc su fundamento jurídico 11n--r>J---~--:L'<;>:;-"T' 

artícÍ'í!0-46~ de la [cy- Fcdcrñl de Radio y TV, c¡uc dice: 'La Radio y 
la TV conEtitnyen una actividad de interés público; por lo tanto el Es-
tado deberá protc•gcrla y vigilarla para el debido cumplimiento de su 
función social. 

Era nrcesaria una intervención más ditccta por parle del Estado 
en materia de Radiodifusión, en virtud de que los concesionarios se ha
bían olddado de la existencia ele la Le¡'. Creían que "el debido cumpli-
11tiento de la funl'ión social", era tan sólo anundar que un menor de 
r:dad su había cxtradado. 

La Subsecr(•taría clr Radiodifusión contctllpla un yasto plan de ope· 
raciones para ocupar el tiempo de que dispone en todas las estaciones 
de radio y T\'. Los primPros pasos que se han dado para cubrir el 12.5 
por dento de sm transmisiones, son: 

1. C:oadym·ar en todas las campaiías que presenten las Secretarías 
y Departamentos de Eotado, así como organismos descentralizados, cana· 
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!izando a trm;és de Ja Subsecretaría de Radiodifusión los niensajes o pl'O-
graimís elaborados. ·· · · . 

2. Crear diversos tipos de programas culturales, artísticos, cinema- . 
tográficos, folklóricos, ele., dirigidos a diversos grupos de población para· 
buscar. el fortalecimiento de la integración nacional y el mejoramielito 
de las formas de convivencia humana". -

Lo anterior se establece en el Reglamento Interno de la Cómisión 
de Radiodiíusión. 

Se han elaborado programas como 'Artistas y Galerías y Muscos", 
"Orientación para la Niñez" y "Problemas de los Adolescentes" del Ins-

:tituto Mexicano de Atcnci~n a la Niñez. "El Juicio de los Niños", en 
donde vados pequciíos opinan -sobre un cierto tema: en este caso una 
película de Chaplin y abren un debate en mesa redonda, dirigidos por 
un mediador. 

Al aplicarse el 12.5 por ciento del tiempo de transmisión, se pensó 
m primer término en que a los concesionarios había que cobrárseles más 
impuestos, ya que sus ganancias eran exorbitantes. Por otra parte, se 
encontró una manera idónea de cumplir mejor con los principios de la 
comunicación al utilizar el Estado su propio tiempo dentro de cada es
tación de radio y tPlevisión. 

La Cmúisión de Radiodifusión nace por Acuerdo del jueves 2 de 
agosto de J 969. Y la comisión ínter-secretaria! se constituye fundamenta
da en el--artículo 89 Constitucional. _ 

Ahora bien, los artículos de la Le)' de Vías Generales de 
cién que están relacionados con la malc>ria de Radiodifusión, son los si~: 
guicntcs: 

lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 60., 7o., 80., fracciones 1, 2, 3 y.4'. 

Artículo 28, 40, 413 y 52 fracciones 1, 2 y 3. 
Artículos 135 86 y 90, f rncrión 5o. 
Artículos 91, 99, 406 y 526. 

UN/\. IDEA PARA APROVECHAR EL" 12S 

La Asociación Nacional de Profesionales de la r\'fcrcadotecnia pre
sentó una ponrncia ante el Presidente de la República, a fin de que los 
programas y serit>s de radio y televisión multiestclares, en los que inter
Yl'ngan los mejores rnnjuntos y l'lcmcntos artísticos, escritores, produc
tores, clir0rtores técnicos r camarógrníos mexicanos, puedan ser presen
tados sin casio alguno dentro del 12.5 del tielllpo que corresponde al 
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Gobierno de.la Repúblirn (!,224 horas 19 minutos diarios) en las radio
emisoras y telcvisoras existentes en las 32 entidades federativas del país. 

Ello se lograría mediante la creación de cooperativas temporales, 
c•n las cuales, los partieipanws de rada serie o programa recibirían, ade
más de los sueldos c¡uc con ellos se contraten, aún en el caso de grandes 
figuras, lo que les corresponda por concl'plo ele regalías de por vida, me
diante la explotación adc('uada de esas transmisiones radiales o televisa
das c·n la mayor parte de los pabes del irn111do_, provocándose así un pcr
irlancnlC' y eomidcrable ingl'C'so dP cli\'isas. 

Otra forma rn1110 Sl' podría utilizar t•sc lÍclllpo, es cnsefíando el idio
ma español n 873,5+5 compatriotas que sólo hablan treinta idiomas y 

- -c1ialectos indígP1rn~ y, npartP a 2.283,071 rnPxicanos que hablan idiomas 
y dialectos indí~l'lrns )'a niwl muy ekmcntal 'la castilla". Los dos grupos 
rcprcsmlat1 a la íerha d 7.B5 por cic•nto cid total de la población de la 
Rcpúblira, de ('inco aiios en adelante. Es e8te d problema más dramú
tico que dcbl' mcnnT de inmediato la pri1m•rísima atención de la radio 
y la televisión. No puede hablarse de nación, mientras existan grandes 
grnpos nwrginados de compatriotas, debido a que no saben cspafíol. 
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r.os UNiéo$.QUE _Ef\i.~fi~q;\S;\ .. 
VEN. L;·\:t'ELEVÍSÍON ~'SQN.4i~os 

. . ~~-

L'Dl'd Pílkington, mien]bro ckda 
Comisión del mismo ·nombi·~ .. que 
elaboró un estudio sobre··1a TV:7 
comercial en la Gran .Brct;tña, 



... ,,.·R~'\1)1() y· TELEVISION::: 

-Nuestro trabajo hn rc\·Ísado ~'ª en los anteriores capítulos cuál es 
el func'.ofüúnil'!1to juríd:co y social dC' In rndio y la tcll'visión, na· sola
nwntc en ~ Ib:iro, sino también t'll otras nndones del mundo. Nos hemos 
:>~amado a las opiniones y rritC'rios sostenidos por e111i1wntcs sociólogos 
sobre cmíl es la gran inflw·neia que ambos medios ~-sobre todo la 
tele\'isión-- tiPnc l'll niiios, jów1ws y nun rn adultos. 

l1í'rn h l'lapa mcd,ular dC' C'stn l<'sis c•s p1wisnrnclltl' la quP se refif.rc 
ni c~rnrnrn de los dispositivos qtn• co1ltl'lll[Jla In Ley Fl'deral de· Radio y 
Tcll'visión, que coino ya lo hemos sc•iialnclo hnsta b saciedad, en P$tos 

momentos resulta inopcrnntl' en 11n1chos aspc•clos; ofrerc i_mprcdsimws 
y lagunas rnyn itítC'rprNndón sólo bc•ncíicin al C'oncesionnrio (wr- ~(· ··· 
artkulo 67) y 1'11 otros rcnglorn·s c•stií lwrha con unn tin1ick•z \'er
gonzosn. 

A rncdindos ele 1972 smgió un dchatP popular ('11 el que intervi
nieron lo mismo. d!'stacados radiodifuson•s que secretarios de Estado, 
Jos periódicos dP tiraje nnrionnl. las cstacionrs televisaras, publicistas 
y las distintas organizaciones que de• una u otra forma están en el nego
cio de la con1u11irarión 111asÍ\'a. 

La rm·stióu a disrutirsP: ,: PS o 110 con\'enientl' In nncionalizadón 
dP los medios dtTtróniros? atrajo la atención dP todos los sectores y 
quien nuís. quien menos, hizo dPdaraciones y opinó sobre lo que a su 
bncw saber y Pntemler Sl'l'Ía lo rnás coll\'Pnientc. SP pidió incluso que en 
d próximo período dP sPsiones. n inieiarse en <'i nws tle septinnbrC' l'I 
Congreso de• la Unión' cstudiarn la posibilidnd, ya no tle reforn1a1-. sino 
ch· crear 11nn 111wvn Lc·y Fc•c\prn l dP Radio y Te!C'visión, n instancias del 
Ejcruth·o. 
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'Y n;conoció que " .. ,la radio y aun la televisión difícihncntc fo-
-Jíu;ntpn él ullento artístico de los mexicanos. Se rccul'rc a series impor
u:d:1~- que mucstrnn situaciones totalmente ajenas a nuestra trndición, 

· tot~1lmcnte irn•levantes, a \Tces clrnigrnntcs para nuestro país" ... Y que 
¡'se ha llcgnclo a un abuso de estos medios para In publicidad, para trans
}ormarsc en una propaganda clcsguiciante y molesta pnra el auditorio", 

. conceptos que Excélsíor atribuye al Secretario dr Comunicaciones y 
;Transportes, lng. Eugenio ~ll-ndC'z Docurro, en su edición del ¡niér". 
· coles 2B de junio de 1972. 

En la dist«tsión que duró varios meses y durante la cual se trató . 
· de clcmostra r la ncga tividad de la tcle\'isión, también tomaron parte ·"
-¡¡)S .. iihi\;ersidades. ,\sí, una ponrncia de C'studiantes de Ciencias y Téc· 
nic~s ck 1n lníonnación de la UnivPrsidad Iberoamericana dada a co-

·' nocer Pn los diarios del 13 de abril de 1972, afirma que "los medios 
de comunirnción degradan a los mexicanos c·n su calidad de personas 
al de simpll's consumidores; les cre:m ncccsidndcs artificiales para ven· 
dc•rlcs artículos supPrfluos y les proponen medios de vida fuera de 
su a lcanrn". 

Agrega: "Sufriinos unos medios audiovisuales que presentan como 
.,~ __ c_c_ -----ideal d modo nortcnnwricano de vida. Como país pobre-y subdesarro-

llaclo, ~léxico suf rc un control ideológico y real por medio de programas 
e infonnnciones que se nos dan en los medios. Ese control es d arma 
más cfcctivn para impedir que nos liberemos de la dependencia cstmc
tural de los Estados Unidos ... " Y "mil•ntras el 43 por ciento de lns 
familias mexicanas ganan nwnos dt> 600 pesos mensuales, los medios 
de' comunicación exaltan el consumo ele artículos superfluos". 

HA\' ~lONOPOLIOS 

Y los partidos polítJcos opinnron (P,\N y PPS) que "la radio y 
lnJ'Y .cqnstituyrn un monopolio que atenta contra t'l artículo 28 Cons
titucional y que por ello, ln reacción de l:i opinión pública rnntrn esos 
medios debe drscmbocar C'll una lllll'\·a Ll•y Fcdernl de' Radio!' TV". 

En su afirmación. c•I Partido Popular Socialista rdirió (Excélsior, 
julio 6 dC' 1972) C]lll' "este monopolio lllt'rrantilista tiene el control dt• 
todos los rnn:ilt>s de la transmisión y ln ,u;r:rn paradoja consiste en que 
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representan un capital invertidoi hasta cierto punto pcqucíío, pero qut 
le produce enormes ganancias al brevísimo grupo de sus propietarios, 
todos ellos miembros de la burguesía enriquecida al amparo del gobier
no en años pasados". 

Antonio Castro Leal, por su parte, se refiere en un artículo publi
cado el 16 de 'agosto de 1972 a "los Anuncios en la Radio y la TV" y 
dice que es necesaria una adecuada reglamentación en estos medios; 
que la mexicana es una mala imitación de la TV que se hace en Estados 
Unidos, nada más que peor. Y al citar Jos volúmenes de publicidad que 
se transmiten en uno y otro país, afirma que "se han hecho cargos 
por lo que [aman "abusd' en rl volumen dr publicidad, purs en cada 
hora ele transmisión se permiten hasta don• minutos de· anuncios, allá 
ch Estados Unidos. Eso les parece excl's:rn, En :México, la situación es 
peor, pues m la misma hora pasan hasta 25 minutos de publicidad. 
Y concluye en tono de indignación e!l que "n eso llaman los concesio
narios el prudente equilibrio". 

NO HUBO REFORMAS A LA LEY 

A pesar de la camparía efectuada, 110 hubo ningún movimiento en 
firme para que el documento se llevara al Congreso de la Unión y fuera 
sometido a refonnas. Los legisladon~s parecieron no darse por enterados 
de lo que ocurría y c6modnmcnte hicieron mutis. Al fin y al cabo 
tenían otros problcmns más importantes que resolver. Pero la campaña 

. _nQJJ1tu;chada en saco roto, como reza el refr{m popular, sino qur ttt\'O 
sus efectos -y 11iu)1 f~1ertcs- enfrc los propietarios de radio y televisión, 
quienes antP el ternor de que surgil'ra una iniciativa de ley que Jos 
amenazara l'll sus emporios, por la silllple rnzón de que no habían cum
plido con la obligación de contribuir al d<'sarrollo cconó111ico y cultural 
de la. nación, se removieron en sus palacios y decidieron sacrificarse un 
poco y permitir eambios en las progrnnmciones de sus canales para tnm
quilizar a la airada opinión pública. 

Pero \'ayamos ni anMisis de la ley, de la que sólo entresacaremos 
Jos principa]PS artículos O aquellos que a nuestro juicio merezcan comrn· . 
tado especial. Evidl'ntcmentl' no comentamos todos. ····~º·=··='"•·· 

ARTICULO t•1 

"Corresponde a la nación el dominio directo de su espacio · terri->: 
torial y, en consecuencia; del medio en que se propagan Jas ond<ts ~'IC(!.
tromagnéticns. Dicho dominio es inalienable e imprescriptible." 
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· El artículo 27 constilucional, en su púrrafo cuarto dis¡mne que 
"Corresponde a la nación el dominio directo del espacio situado sobre 

tcn·.itorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
.... in tcmacional". 

En este caso, agrega la carta 11wgna, d dominio de Ja nación es 
inalienable e iruprcsr.riptiblr. 

Corno se \'C, la disposición frn· tomada casi íntegramente ele lo que 
seiia la nuestra Constitución. Lo c¡ue nos cxtraiia es que t'I Título Pri
mero, Capítulo Unico de la Ley Fnlt•rnl de Radio y Televisión se designe 
con· cJ nombre de PRlNCIPIOS FUND.\~IENT,\LES, cwmdo éstos 
sólo pueden darsP c·n mm Constitución, pero nunca en una ley. por im
portante que sea. 

Por olrn parte, la dis¡msiei6n dogrnútica enunciada tnnto c•n ln 
Constitución romo en la lc·y, 110 nos die<' la forma en que In nación 
va n ejercer {'SP dominio sobre su espacio territorial y si bi<'n fa Consti
tución nos infornm de que su cxt1·nsión y tfrminos los fijará "el dcr<'cho 
' . . I" 1 1 1· ' ' . ' . ' llltC'nrncrona , n ey 110 nos cxp wa en qw• tcnrnnos y c.•n que cxtPnsron 
hab1·{in de serlo . 

. Uno de los problemas actuales l'll matPria ele radiodifusión es d que 
se r<'ÍÍ<'H' a la intromisión de bs omlns clcctro-mngnéticas generadas 
en los. Estados Unidos, principa lmcntc. las cuaks n pesar de los convc-
1;Iüs rda ti vos, prúc ticnmcnte intnriercn y m·asn llan las tr;rnsmisioncs 
que se genern11 <'ll l\léxko, 

"El uso dd t•spacio a qur Sl' refiere el artículo anterior, mediante 
canales parn la clif usión d(• noticias, ideas e imágenes, <'omo vehículos .. 
de inforniaciún y de Pxpansión, sólo poddt hacerse previos concesión o 
permiso que d l·:jl'euti\'o Fech•ral otorgue en los términos de la presente 
ley". 

El artículo l 3 de la propia ley t•n su p6rrafo segundo, nos explica 
más adelante qttt• "las c.. .. taciorw~ eome1Tialcs requcridm conccsión"1;· Y 
C[llt' las 1·stadoncs oficinks, rultmales, dt• cxperiml'ntadón, escuelas rndio
f6nkas o las qw• establezcan las rntidacl!'s y organismos públicos pai'a 
d ct1t11plimi(•11to di' sus fi1H'S y servicio~, s61o requNirán ¡1en11iso". · 

Pero qué t'S ro11 c1•sió11: El 11mcsl ro Gabino Fraga ( D!'rccho Admi-
nisfratÍ\'o, EcL Porrún, 1971, púg. 254 y sigs.) sriiala que la concesión 
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administrativa es el acto por el cual se concecle a un particular el ma
nejo y explotación de un servicio público o la explotación y aprovecha
miento de bienes del dominio del Estado. 

En la clcfinirión está se1ialada la "explotación'' de tal manera hay 
actividacl lucrativa en beneficio ele! concesionario y por ello, las conce
siones sólo se otorgan a difusoras de rarácter comercial. 

El mismo autor (op. cit.) habla del jumniso y refiere que es un 
acto aclministratirn por d nial se levanta o remueve un obstáculo o 
impedimento que la norma il'gal ha establecido para el ejercicio de 
,m derecho ele un particular. ' 

Y agrega que en nuestra lcgislal'ión no existe tan precisa distinción 
entre concesión y permiso, pues en ocasiones se llama permiso a lo que, 
sPgún la cloctrirn1, es una vercladcra concesión, o bien se llama concesión 
a lo C!lle no es mús que una autorización, o bien se llaman permisos o
concesioncs indistintamente a actos que tienen el mismo. sentido y los 
mismos efectos jurídicos. (vgr. LPyes ele Vías Generales de Comunica: 
ción y ele Bienes Nacionales). 

La terminología. en el dt•recho aclministratirn esttt todavía lejos de 
ser exacta y lo cierto es que en nuestro rc~gimen legal predomina el uso 
del sistema ele lirc·ncias, autorizaciones y j1ermisos, como es el ea.so de 
la Ll'y Fcclc•ral c]p Radio y Televisión, en donde se conceden para la 
utilización de canales ele radio y televisión, sin que esté pennltido el 
lucro en los mismos. 

ARTICULO 4o. 

''La radio y la tcled~ión constituyen una actividad ele interés pú-. 
b\ico; por lo tanto, el Estado debcrú protcgl'rla y vigilarla para el debichJ 
rttmplirnien to de su función socia 1", . 

Ya hablábamos ele la diferencia que existe entre lNTERES· PU
BLICO y SERVICIO PUBLICO y que es necesario aclarar que ni en 
la doctrina de ckrcrho administr;iti\'o ele nuestro país, ni en d orden 
legal vigente, ~r puede considernr a In radio y.ª la .. televisión co1110. 

SL'rvicio públirn, En la h')', porque no hay disposición concreta que lo 
Pxprese, y en la doctrina, porqtw cst;is actividades ele dif uslón no tienen 
los elementos qttl' los más distinguidos tratadistas fijan p;ira el servicio 
público. 

En efecto, el rnal'stro Andrés Serra Rojas dice ("Derecho Aclminis
l.ralirn", 2a. EcL Porrúa, S, A., ~[éx. \9Gl, púg. 240.) al escribir sobre 
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éfc11c1:~¡ a~·1 Sel·\;¡~¡~ P?1b1ico, ciue ~slc "es uná ct11p!:cga crtada 
. y rnnt'rolada !)Or los gobcrn~1itcs para ascgul'ar, de una manera perma
nerÍlc y regular, a falta de iniciativa privada süíicicrítcnicnte ·éficaz, la 

. saÚsfa~TÍÓn de necesidades colectivas <le carácttr rnatbrial, cc:oi1ÓmÍCo 
y'cultt;ral que se rnnsidcran esenciales y sujetas a"í:m régimen de Dcr~cho 
Público" . 

. l nos explica más addantc su definición: Afirma que los elementos 
del servieio p{1blko se encuentran en siete apartados: 1) Es una crea
dc' n del Estado porque alic11clc a sus propios elementos; 2) Es una 
necesidad pública que debe atenderse; 3) Que requiere una empresa 
pliblirní dotada de persoirnlidad; 4) Una organización que dé servicio 

· c·n forma regular, ('011ti11ua )' técnicamente, <'S dedr, un conjunto de 
conocimiento y aptitudes metódicamcnt<· org<mizndos; 5) El servicio 
debe! ofrecerse al público, pri11cipalrnentc sin la idea del lucro, aunque 
dgunos S<'l'Yirins públicos, y los de tipo industrial y corncrcial requieren 
un rrginwn finanricro adecuado; 6) Este servido debe de estar dotado 
de ll!t'dios cxhorbitantes del derecho común y gobernados por reglas de 
clen•C'ho píiblirn. Pntn• otras las ele poder de policía del Estado; 7) Los 
sc·rvirios pí1blicos puedc>n estar en d<'l<'rminadas circunstancias en manos 
de partirnlan•s, para este caso el Estado puPdc rodearlo de las mismas 
seguridades r prt'rrogativas del podl'r público sin destruir sus propósitos 
¡·mnerriaks o industriales, y reconociPndo r1 derecho de los usuarios", 
(S<•rra Rojas, ya citado, púg. 242.) 

Agrc-ga <'ll su Pxposición: 
"El demclltn <•scndal en· las definkiof1cs de-seivk:lo-públko,~quc,,c"_,i} 

debe m<mtcncrst• inalti•rable, c•s la 11ocitin del interés general, es decir, una 
nccesicbd p:e1H 0rnl y apn•rniantt• que debe atm1clc1·se por el Estado''. 
(Op. dt, páf.(. 24+.) 

En ronsidernciún a lo anterior, podemos afirmar que la radio y la 
televisién 110 satisfacen una necesidad general apremiante, y que no 
pueden por lo tanto, cmnarcnrnt' dentro de un servicio público, porque 
no constituyen ninguna prestación de orden material como el agua, ln 
luz !~lrctrka, l'tt'., nl ninguna de orden financiero como el crédito; y ni 
siquier~ integ'ralllll'lllC' dl' ordc1¡ int«lcctual, c011-10 la cnscíianza en tci<lds' 
sus grados. 

Recuérdese que radio y televisión, cll~sdc el punto tic vista de las 
UiPncins de Comunicadón Social cuinplcn su función si informan, c·du
c·nn, diviel't('fl y rontribuyl'n a In prnpngadón ele las ideas políticas, y 
a In \'Pntn de biem•s y servicios. Su labm no solamcmtt' es educativa. 



· Entonces, donde sí se comprenden a la radio y a la televisión, pm· 
disj)osidón :de la ley, cs .. dcnlt:o ele las empresas privadas de interés pú
blico. La doctrina administrati\·a sobre el interés público no está amplia
n~cntc desarrollada, nos coníorrnamos con enmarcar en <'lla a la radio
difusión, exponiendo simplemente un concepto de lo que es y de donde 
se desprenden sus propios elementos jurídicos. 

Para seguir con Sorra Rojas (Op. ciL, p{1g. 676) nos informa que 
"las empresas privadas de interés público son aquellas manejadas por 
particulares en las que el Estado interviene decisivamente para proteger 
un interés público o patrimonial importante". La repercusión general de 
este tipo de empresas, es lo que hace que el Estado intervenga, no por 
fü naturaleza, porque se trata de empresas privadas como vimos, sino 
por las consecuencias de sus actividades que afectan los intereses gene
.rales, los intereses ele la comunidad, los intereses del pueblo. 

Está por demás decir que los clemc1llos de la propia radiodifusión 
y principalmente, la radío y la Lde\'isión, no sólo afectan los intereses 
de la población o del Estado a que pertenecen, sino que también lesio
nan los de otros Estados, por lo que su funcionamiento dcbl' ajustarse 
tanto a ordenamientos de carácter interno, como a Convenios Intcma
cionales, ya que las transmisiones radiofónicas no reconocen fronteras. 

OPINION DE GABINO FRAGA. 

be.la !Cctura del artíc\11ó4o; de fülcysc desprende que esprecisa
mente el interés público el que prevalece sobre cualquier otro. (En la. 
práctica, el concesionario hace a un lado todo, para conservar el interés 
comercial). La radiodifusión -hemos visto- es una actividad de inte
rés público, es 1m servicio al público, pero no un servicio público. Por 
lo tanto, al hacer hincapié en la nalllraleza jurídica de la radiodif usiéin, 
consideramos con\'cniente transcribir la tesis del maestro Gabino Fraga 
sobre la materia: 

"En mi concepto ~dice- la consulta es pertinente en razón de la 
diversidad de criterios que existe sobre el particular en Jos diversos países 
del mundo y en razón también de que no se ha profundizado el estudio 
sobre los caracteres que son propios a esta actividad. 

"Debe tenerse prcsC'ntc que el problema se puede examinar tomando 
como base los lcxtos legales vigentes en ~léxico o bien precisando sim
plemente los caracteres intrínsecos de Ja actividad de que se trata, para 
poder determinar un nue\'o régimen legal en la materia. 
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, ,, ,,\, . "!,á: i'dea de que se trata de un servicio público pan•ce que se ha' 
, élcrlvnclo ele las circunstancias de c¡ue la vigcnh· Ley de Vías flcncralcs 

Qo111tp1i~·adón, considera como tales 'las líneas conductoras eléctricas 
el medio cn que se propagan las ondas ekctromagnéticas, cuando se 

utilizan para verificar eomuniraciom·s dC' signos, seíiales, escritos, hnágc
ncs o sonidos ele cualquier naturaleza'; de c¡uc• para poder explotar esas 
vías gencral(•s de c·onntnicadón es JH'('t·sario obtC'nl'r una concesión dd 

, Gobierno Federal y sorn\'l¡·~·st• a la organización quc para la c•mprcsa 
determina la ley y a la re¡..(1mnentación térnirn y profesional que el Po
der Público impone para t•l funl'io11a11tiP1Ho de la misma empresa, y acle

. más de que es Pl mismo poch·r público el que fija las tarifas dl' acuerdo 
_., __ ,,~,~--''-··--.-.c.•cv•••---"'~ cuales las empresas radiodifusoras dl'ben prestar sus scrdcios"' 

contra de r•stas cirrunstanrias qu" son como antes se dicl\ las 
,que han inclinado algunas wrPs a pl'nsar q1w sP trata d" un servicio 

· ¡füblico existe otro n iterio que prelt'nd!' que la a('tividad de la radio· 
··aifusión constituye' simpll'mcnte 1·1 Pjcrci«io de la lilwrtacl de comercio 

C' industria y de la transmisión del pensamiento que' garantizan las dis~ 

posiciones de los artículo ·I"', fr! y 7'1 de la Constitución Fcckral. 
En mi conrepto, ninguno de los dos rritPrios expuestos es salls

factorio, pues por una parle'. la intc•n·enrión del Estüdo t·n la autoriza
ción y reglameutación de la radiodifusión se c·xplica por motivos di,;-
tintos de la existencia de un servido público) y por otra parle, esos mis
mos motivos lmpidm qul' Pmprcsas priYndas puedan libre1rtt'nlc ,,,,,.,. __ ._,,,, .. _,,,,,~---~-..e-º'""--º'"""" 

-n Ja radiodif usiói1. ·· - -

En efecto, los motivos ele in ll'l'\'CllC'ión estatal se ptwden explicar 
en los términos siguientes: 

1. La que se refiere a la rn11stituC'ión y organización jurídica admi
nistrativa de la ernprcsa, ha obedecido a que' los t'stados modernos tic1wn 
un interés especial en que, aunqm• sc adopten las formas de la vida 
privi.ua, haya restricciones n la admisión ele socios extt'anjeros en la 
explotación de un medio dt> rnnrnnkación, qw· por la mm·entracióu 
de capitales y por la inyersió11 que signifiPa l'I Pstab!C'cimienlo dt• la 
industria put>clc adquirir 1111 poder social y político qur Pl Estado no 
debe permitir c¡uP se establezca t•nfrl'nle dP (·l. 

2. La intervenció11 en el funC'ionamimto clPI SC'rvicio técniro, t'll b 
supcrvisio.i ele las instaladom•s y equipos, se explica por la m'Ct'sidad 
de cuidar que se rcspelc el 1·rparto de las longitudes dC' onda dentro dl'l 
núm('ro li111itaclo quc tiene el cspl'Clro radim•lpctrónico, y l'S c•n csl.<' 

sentido que la Ley General de \ 'ías de Conn111iradó11 en su nrtieulo 
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prim9ro dá ese carúclcr al medio en c¡uc se propagan las ondas clcc
tr~Huagnéticas. 

3. Finalmente, para justiíicar la inten·endón en d .funcionamiento 
de los servicios de propaganda comercial y cultural sc aduce la nece
sidad ele limitar la libertad ele expresión de pensamiento, cuando con 
ello se pueden afectar inlt'l'CS<'S públicos y sociales que al Estado corre-;.. 
panden salvaguardar, y se da eomu explicación de la fijación de tarífos 
por el Estado para los servicios que la rndiodiíusión preste como 11wdio 
-ele propagauda comercial, la de que siendo en realidad limitado el nú
nicro de las empresas radiodifusoras por razón 111isma dC'l medio r:n 
CJ'IC operan, debe evitarse que las empresas impongan' motas o precios 
i.'aliéúdose de la situación privilrgiada de que gozan. 

En resumen, las inlc•1·vcnciones dc·l Estado de quP arnbamos do. 
hablar y que no todas ellas se justifican plena1m•nte, revelan que el Es- , ~ 

· lado tiene en esta rnatc1fa el propósito de mantener su soberanía sobre 
el cspaci~ en que se difunden las ondas ele los aparatos transmisores y el 
de armonizar los derechos de los particulares (de libre empresa y de 
transmisión del pensamiento) con la srguridacl, el interés y el orden 
públicos. 

Sin embargo, son tan confusas y tan arbitradas las formas dé iútc'r-- ~ 

venció11 ·-para mantener su soberanía sobre cl espacio en que se pro·· 
pagan las ondas- que ltacc el Estado por conducto de mús de nurve 
dcpcnde11cias del Poder" Ejecutivo,=quo han cotworticlo~el" 

jurisdicción> en un vndadero relajo. 

A RT l CULO So, 

"La radio y In TV tic~ncn la f und6n social ele contribuir al fortalcci-
1nicnto de la intcgració11 nacional y al mejoramiento· de las f orüias el!! 
cónviv'cn<.;i<\, !tu mana, Al efecto, a través de sus transmisiones, procurarfüi: 

i\fi_rmauJ rcspc12_ q los principios ~k Ja ¡noral 
ciad humana y los vínrnlos farniliarrs; 

· I L- Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo ·armó-'~ 
uico de la niñei y la juwntutl; 

Jll, Contribuir a rb·ar el niwl cultural del pueblo y a cons.crvar 
las características nacionalPs, las costumbres' del país y 'sus t.i-a-, 
diciones, la prnpicclad dd idioma y a exaltar los \'alorcs de ~a 

nacionalidad rncxieana, y_ 
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convicciones democráticas, la unidad nacional 
y; la amistad y coopcració1! internacioualcs." 

........ En ¡Jiu;tc puede consiclPrarsc este dispositivo, romo reglamentario 
deL tei·ccro Constitucional en su íracci6n primera, y como tal, -aunque 
expresamente no lo manifiesta J;i, ley- se cntimclc que radio y televisión 
permanecerán ajenas a cualquier doctrina religiosa y que lucharán contra 

·Ja. ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los pre-· 
. juicios. 

Radio y TV deben evitar influencias nocivas o perturbadoras al 
·désarrollo armónico de la niñez y la juventud. En otra parte, presqnta-
mos las investigaciones del Dr. Loonc)' en los Estados Unidos en las que 

afirmaciones como ésta: un adolescente de l+ aiíos habrá vlsl~ 
morir en la televisión, cuando menos a H mil seres humanos. 

También en los Estados U nidos oeurrieron varias muertes de niiím, 
cuando se cmpe-:aron a proyectar en televisión, las series ele "Bat-man" 
y "Superman". Los pcqueiios utilizaban de capa una gran sábana y se 
arrojaban desde las azoteas para simular el vuelo de sus héroes. Los 
productores de dichos programas se vieron obligados a mencionar en los 
''inter-cortcs'' la advertencia de "¡ Rcmcmber, its fktio.d'' 

Ello habla de la iuflucncia nociva o perturbadora que un programa 
televisivo pt1cdc pt·o,·ocnr en la niiíez. 

En la actualidad, lo cierto es que no hay programaci6Í1 para niiíos . 
Caricaturas y cómicos cuya clasificación es "A", para toda la 
se destinan a loi. menores de edad, pl'l'O en esas programaciones se con
tienen escenas de procacidad, violencia o en éstos í1\timos, frases d[J 
doble sentido y recursos de baja o nula romicidacJ que más que divertir 
llegan a pervertir. 

ARTICULO 60. 

"En relación ron l'l artículo anterior, el Ejecutivo Federal, 
'-:aí.1cto de las Secretarías y Departamentrn; ele Estado, los gobiernos de los 

""cstaqos y los ayuntamientos, y los organismos públicos promoverán · 
.transmisión de programas de divulgacióu con fines de orientación socia), 
cultural y cívica". · ' 

Su redarción original era más simple: 

"Las csta..:ionrs de radio y tdevisión, imlependicntcmcntc de la 
naturnlcza comercial que las caracterice, colaborarán cop el Estado para 
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d cometido de la r unción social que les asigna la presente ley". Eviden
temente c¡ue el legislador amplió t>l texto para ademarse a la .imisdk· 
ción y ·competencia que marca la ley. en esta matcrb, pero al mismo 
tiempo y a nuC'stra manera de ver, permite' la intervención de todas 
las Secretarías y Departamentos de Estado, además de los gobiernos esta
tales y de los municipales. O sea: el cnos. 

Por lo demás, es natural que todos estos organismos públicos promo
verán la transmisión de programas de divulgación con fines de orienta
ción social, rnltural y cívica, tal co1110 lo dire l'! artículo 4'1 de la propia 
ley. 

ARTICULO 7o, 

"El Estado otorgará facilidades para su operacton a las estaciolll'S 
difusoras que, pot' su potencia, Ít'lTUt•ncia o ubicación, sean susceptibles 
de ser captadas en el extranjero, para divulgar las manif cstadones de 
la cultura mexicana, fomentar las relaciones comerciales del país, inten
sificar la propaganda tttrística y transmitir informaciones sobre los acon
tecimientos de la \'Ída nacional", 

Como se obser\'a, este artículo es complementario del anterior. 
En la realidad orurrc c¡ue son prccisanwntl' las estaciones ubicadas en 
la_zona fronteriza,.. las que más contribuyen _a la distorsión de nuestras 
costumbres y a la mala utilización del idioma espaiiol, pues intlíStiti[ü-. 
mcntl' hablan en unn especie ele champurrado en el que cornbinnn d 
i11glés con palabras y modismos l'1l cspaíiol y viceversa. 

Las propias estaciones no cumplm rnn el ::ilto contenido social que 
les impone la ley. Es necesario una Jn<t>'ol' vigilancia por parte de las 
Secretarías de Gobernación y Educación Pública sobre las difusoras í[ltl' 

por su ubicación en la frontera d1•I país, mantienen un numeroso audito
rio en regiones colindan!C's ciP ~ [i~xirn y Estados U nidos y que, de nin
guna manera, divulgan las manifcstarioncs culturnlcs del pals, hacen 
propaganda turística ni transmiten iníormacioncs sobre los arcmteri
mientos de la vida 11acio11al, como ('S d caso concreto de la e~tación 
XELO de Ciudad J u{m'z, Chih, de la cual ya se pidt' su eancclació:L 

De los afüculos 80. al 12 y dentro del capítulo único, título segun
do, la Ley define la jmisdirción y competrndas de cada una clt· las Se
cretadas de Estado que inlervÍC'JWn l'll materia de radio y telrvisión para 
d ch•bido cumplimiento ele su función social. 
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Empieza por ~ciialarnos en su artículo 80. que "Es de jurisdicción 
federal todo lo relativo a la racl io y la televisión". 

Y en el siguiente, nos explica las funciones que corresponden a la 
. SECRETARIA DE CO.\IUNJC.\CIONES '{ TR1\NSPORTES y que 
son siete: 

L Otorgar y revocar concesiones y permisos para estaciones de radio 
y TV, asignándoles la frecuencia respectiva; · .... 

11. Declarar la nulidad o la caducidad de las concesiones o penpiso~ ~ 
·y 111o<lifiearlos en los casos previstos en esta ley; · ... .·· 

:n LAutorizar y vigilar, desde el punto de vista técnico, el fuDcig~: .. · ...... ,.,_ .. ,.,". 
narnicnto y ()peración dl' las estaciones y sus servicios; 

1\1. Fijar el 111í11i1110 de las tarifas parn estaciones comdcialcs';' 
llÚcF\·c11ir en el arrendmnil'nto, \'cilla y otros actos que afecten. 

régif1.1cn de propiedad de las r·misorm;; . . 
· _yL, Imponer las sanciones que correspondan a la esfera de· sus a tri

. ',hudones) y 
VI f. Las demás facultades que le cc~nfieren las leyes. 
l~n el primer punto, la SCT otorga de acuerdo al régimen de con

cc¡;ipnes modificado, (Arts. 17 y 19 de la ley) las concesiones y permisos 
párá rudio y TV. Pero también las puede rcrncar cuando sin la debida 
autorización se cambie la ubicación del equipo transmisqr o de la fre
cuencia asignada; se majcnc la concesión o los derechos derivaclos de 
ella sin el ronscntimicllto de la Secretaría, o se enajene, crda o transfiera 
a un gobi<'rno, individuo o crnpn'sa extra1íjci'os" la misma concesión o 
pPrmlso·;., en fin, incurrir ('ll cualquiera de las nueve prohibiciones ex
presadas en el artículo 3 l. 

La lllllidad dt1 las concesiones o permisos es aplicable por resolución 
administrativa de la propia Secretaría de Comuniracioncs y Transpor· 
tes, "cun11do no se llenan los trámites o en rontravcnción de esta ley" 
(como lo sciiala el artículo 29) )' la cae! u ciclad se aplica, de acuerdo 
con el artículo 30, por: 

J. No iniciar o no terminar 
causa justificada, dentro· de los 
seiialen; 

la constrncción de las intalacioncs sin 
1 ' ' p azos y prorrogas que al efecto se 

11. N~ iniciat' las transmisiones dentro de los plazos y próriogás 
que al efecto se scííalcn; 

1 T l. No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fijad¿s en la 
concesión, salvo <'ausa juslificada, y 

l V. No otorgar la Rarantía a que se refiere el artículo 18 ( rdor-
1nado por Dcnclo del Ejccutirn: . . . "la garantía úo set'á infcí·ior de 
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cinco mil pesos, ni éxccderá de doscientos cincuenta mil pesos, cuando 
se trate del depósito, y de diez mil a quinientos mil pesos cuando se trate 
de fianza".) 

La ley tambíén autoriza a la SUT para vigila1·, desde el punto de 
vfrtn técnico, d funcionamiento y operación de las estaciones. Ello lo 
logra rnn ba~t· en lo que determina la Ley de Secretarías y Dcparta
Ull'illOS de Estado, en su artículo l O: 

J\ la Secretaría de Comuniraciones y Transportes, corresponde: 
·· 11. La t)cimiuistraC'ión dt• los servicios federales de comunicaciones 

eléctricas y clertrónicas, y su cnlaC'c con los servicios similares públicos 
com:csionados, con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e in
alúrnbrícos, y ron los estatales y extranjeros: 

"111. Otorgar rnnccsiones y permisos para establecer sistemas y 
servicios telegráficos, telefónicos y cablcgrMims, sistemas de comunica
ciones inalámbricas, estaciones radiocxperimPntalcs, rnlturales y de afi
cionados, y t•stacioncs de televisión, comerciales y culturales, así como 
t'igilnr t/c11icamn1/e d f1111cio11a111ie11to de tales sistemas, servidos y es
taciones y vigilar su operación ruaudo sean de crmícln comercial"; (los 
subrayados hon nuestros). 

Por lo c¡uc hace a ''fijar d mínimo de las tarifas para estaciones 
fOlllctTialPs''. atribución que IP conct'dc Pl indso lV de la Lcr de Radio 
y TV, rnrrc~pondc a la misma que se expresa en la Ley de Secretarías 
y Dcpartamuntos de_ Estado, artí_culo 10; "Compete a la SCT ... XIV. 
fijar las normas técnirns del funcionamiento y oprracíón de los trans
portes }' las tarifas parn el cobro de los servidos plihliros de las comu
nicac.ioncs ... " 

La citada clcpcndenda est(i autorizada para intcrvrnir en PI arren
damiento, ycnta )' otros actos que afectan PI régimen de propiedad de 
las emisoras. La \'crdacl l'S que su actitud ha sido muy Libia en este ren
gló11 )' de hecho ha fa\'orccido la constitución ele monopolios. 

Por otra parte, t'lllrc los orgnnismos de la SC:T que mayor ingerencia 
tienen en 1natrria de radio y TV !'slún la Comisión Técnica Consultiva, 
quien es la encargada de estudiar el otorgamiento de rnnrcsioncs, y su 
opiuión c·s esn1d1ada rnando se trata de instalación tic e~tarioncs radio
difmoras, cuyos permisos ameritan un estudio especial por razones de 
orckn ccont'Jmico, político o legal, siempre r cuando no exista imposibi
lidad térnica para otorgar la conrcsió1i. 

Otro organismo c's la Dirección GPm·ral de Telecomunicaciones, 
qtll' !ramita las ~;olicitudes de concesión o de permiso, para el establcéi
miento, funcionamiento r operación de estaciones de radio y TV y sc-
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pala c,uando 'procede la nulídacl, caducidad, resc1s1on, rcvocac1011 o mo
. dific;adóÍ1 de' lás conccsiongs o permisos otorgados. 

::"':·;,>·Esta Íúisma Dirección interviene. ante los organismos ihternacíona-
... !cs. er1 Jo que hace a trlccomunícacioncs y participa en las re~n~ioncs 

''Úií1tincntalcs }' mundiales que sobre la materia se celebren. 

SECRETARIA. DE GOBBRNAClON. 

),a ley c1; su artículo l O le da rnmpctcncia para intervenir, en ]os 

. Vigilar qur las transmisiones de radio y TV se mantengan dcn
•.··•.•··~···:••:,c•,y~ ~lQ los !Jmit~~s del r,c;spclo a la vida privada, a la dignidad personal y 

a la moral, y no ;llaqucn los dcrrchos de tcrccFo, ni provoquen la co
'misién de alg{m delito o ¡wrturbcn el orden )' la paz públicos; 

L Coordinar d funcionamiento de las estaciones de radio y TV 
·pertenecientes al gobit·rno fpdcrnl; 

. . lII. Vigilar la eficacia de las transmisiones a que se refiere el ar
t¡culo 59 dr esta ley ( relati\'O a las emisiones gratuitas diarias, co1i du
ración de 30 minutos continuos () discontinuados) ; 

IV. TmponC'r las sanciones qtte correspondan a sus atribucione~ )' 
. denunciar los delitos que se cometen en agravio de las disposidor!c1!" deº 
esta ley, y 

'~--'V. La1Lrk.mi1s.Jf1QtJJLflclg~, CJl~,lc cor1ficren las leyes. 
Por lo qt1~ se refiere al pritner punto, intc1-:-viCni! la ScCrCfaría-·dcf----'-·"' ~,~.~-~.~ 

Gobcm~ición mediante inquisición administrativa ruando, de acuerdo 
con el artírulo fio. Constitudonal, las transmisiones no se mantienen 
clcn,tro de los límites del respeto a la vida privada, a la dignidad perso· 
nal, a la moral; se atacan los derechos de tercct'O, provocan la comisión 
de algún delito )' perturban el orden y Ja paz pC1blicos. 

Sin embargo, muC'hos de los conceptos C'tHtnciados, son muy subje· 
ti\·os y su rorrc('la aplicación queda al rriterio, también rnuy subjetivo1 

Clc "ta .autoridad administrativa. Da Ja impresión de que el Estado se 
s!cntc temeroso de que se digan verdadPs, sobre todo verdades políticas, 
.en. los medios electrónicos, que en virtud de su enorme penetración son 
los más limitado~ y controlados en cuanto a su libertad de expresión. 

La pr;ktirn nos cnsei'ia q1w todo aqul'l romcntario "ddicado" sobre 
temas políticos o bil'n aquellos considerados como "tabúes" como el 
sexual, por ejemplo, l'st{m prohibidos clP farto, pues nadie se atreve a 
Niemistarsc c·on p\ censor oficial de la Secretaría de Gobernación. 
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\!cilios por otra parte que es lü Secretaría ele Gobernación, la fa
cultada para imponer sanciones cuando el contenido de las programa
rimws no se atime a lo establecido por las leyes. 

En su artículo 2•1 la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
faculta Cll la rrncción XX ll l a la Secretaría de Gobernación para: 

"Vigilar CJllf' las publicaciones impresas y las transmisiones de radio 
y tdc\·isión, ~:~;Í como las películas cincmntográíicas, se mantengan den
tro ele los límites del respeto ;1 la vida prirncla, a la paz y moral públi
cas y a Ja dignidad pt'rsonnl, y no ataquen los derechos de tercero, ni 
provoquen In comisión de algún delito o pcrtmbcn el orden público." 

Y rn la "Estructura Orµánica" se !Pe que a la Dirección General 
ele lnfonnación le corresponde: 

"Transmitir los programas de radio de 'La Hora Nacionnl'." 

"Enrafgarst• del tdunitc relativo a las atribuciones que In Ley Fe
deral de Radio y Tclcdsi6n scíiala a la SC'nctaría." (~:·) 

"Presidir cl Consejo Nacional de Radio y Teledsión." (':") 

"Coadyu\'ar con Ja Dirrcci6n Gcncrnl de Difusión y Relaciones Pú
blicas de la Presidencia, para In transmisión por radio y TV de los actos 
de trascenclcncia nado na l." 

También la Dircrción General de Cinematogrnfín tiene que ver éon 
la televisión. Entre sus funcio1ws, se citan las siguientes: 

"Supervisar rl material CÍll{'lllatográfiGo nacional y~cxtranjcro 
cinc y televisión, clasificarlo de ncw•rclo con las normas establecidas y 
vigilar su obscrvm1cia en territorio nacional, así corno autorizar su exhi
bición y ordenar d pago de los derechos conforme n la tarifa corrcs
pond ien tc. ll 

Esto sig-nirica que cualquier ¡)('lícula, sobrt' tocio las de clnsificrición 
''SOLO P.\ RA ADULTOS'', 1ia de tener el visto bueno de esta Direc
ción para que su prnyccci6n sm permitida ('11 cualquiera de los canales 
de la TV mexicana. ,, 

La otra intct'Vc'nción que tiene en TV, es la siguiente: 
"Révisar, en su caso, los guiones cdncmatográricos, usí como 

knovclas u otros programas filmados o reproducidos en f6r111a 

(%) Sancionar, hacer las cadenas nacionales, etc. 

(')') l11opC'nmle a la focha. 



. . ' 

trata'de' cdiSüra previa, dicen ellos, pero cualquier guión de 
telern;>vchi" rcquil'rc dé Já m1tol'ización de Cinematografía pum su dif u-
siór? ep· la I.'Y· ~· 7 

-

SECRET:\RIA DE EDUCACION PUBLICA 

,.,.:Sl.i;atribuCionc;~ están consignadas en el artículo 11, Y~.ón: · 
• I, PronÍ~vcr y organizar In cnscñnnzn a trm·és de la. i·nclioy. 

lc\'t's· 1'61·, • · · · , "· · · 
' .. ' .... - ' ,,,, 

II. Promo\·c1; la' trnns111isión c!P programas de interés c1ütural 
CÍ Vico ; ·-' ·-·· ··_ .• c.,~-<·-•--···~~ 

..... ,,,.,.,·-~·. IIL Prnmo\'nl'-·-d mcjoramicnto·cultural y la propicch1d clcl "'"lJlllq~·-,.•·.--~··· 
naéional rn los progrnmns que difundan fas estncioncs ~I~ 1'.~dio y 
lcvisión; 

IV. lntt~rvi:nir dentro Í:lc la radio y la televisión para p1:~tcgci;' 1üs .,..? . 
derechos ele autor; 

V. Extender ccrtificndos de aptitud al personal de locutores que 
eventual o permanentemente intervcnRan C'n las transmisiones; y 

VI. Informar a la Secretaría de Gobernación los casos de infrac
ción quf' se rdacionen con lo prccPptundo ('11 Pste artículo, con excepción 
de la fracción IY, a fin de que imponga las sanciones corrcsponclicntcs, 

Es muy claro su contenido. En ninguna parte se faculta a la SEP 
para aplicar sanciones ... Y sin embargo las aplica. 

En \111 ('Xccsivo celo por cuidai· de las programaciones, amcnilzá~ ti 
locutores y concesionarios, n•tira cl'rtificaclos d¡• anunciadores, prohíbe 
comerciales que ya ('St::Ín siendo transmitidos, a¡1lka la censura previa 
a otros que cst<Ín por producirse y en fin, la citada depl'ndencia por con
ducto de la Dirección General ele Eclucncíón Audiovisual f uncimm to
talmente arbitraria. 

Como no existe un Reglamento, la SEP envía "circulares" y otro 
tipo de clisposicioncs que no tienen ninguna coactibilidad, desde el pun
to de vista del derecho. 

(*) El nuevo Reglamento de la Ley Fcdcrnl de Radio y TV y ele Ja 
Ley de la Industria CinemntogTáfica, relatÍ\'o al rontcnido de las 
transmisiones C'll radio y televisión, en Yigor desde el 19 de abril de 
1973, faculta ímicarnc11tC' a la Secrf'tnría dr Gobernación, a través 
de sus Direcciones Cc1H'ral de Informarión, y de Cinematografía, 
en su artículo primero, para intc1Ycnir en esta matetfa. 

404 

-'-"----~ 



Por curioso que parezca, en el artículo décimo de la Ley de Secre
tarías y Dcpaítamentos de Estado, no faculta en ninguna de sus 27 frac
ciones a la SEP para intervenir de una u otra manera en la educación 
audiovisual. Tampoco se incluye entre los más importantes ordenamien
tos que rigen las funciones de Ju Secretaría, a la Ley Federal de Radio 
y Televisión -pcquciio olvido-; al menos no lo consigna el ",;vianual 
dr Organización del Gobierno Federal", pero en su "Estructura Org{,. 
!lica" se cita con el número 1.0.2 a la Dirección General de Educación 
Audiovisual y señala qué funciones debe cumplir en dos párrafos: 

1 . "Orgnnizar, dirigir, desarrollar y vigilar las actividades técni
ras, docPntes y administmtivas de la cnsciíanza audiovisual, utilizando 
la radio, televisión y todos los medios científicos y técnicos al alcance. 

2. "Integrar, con la Dirccci6n Cc·ncrnl de Segunda Enseñanza, el 
sistema de educación telesccundaria." · 

En dondr la SEP sí tir1w autorización cxprcs::t de ln Ley para inter
venir en materia de radio y TV, es parn proteger los derechos de autor. 

SECRETARIA DE SALUBRID.\D Y ASISTENCIA 

El articulo 12 señala cu{il es la competencia de la SSA en 
yTV: 

l. Autorizar la transmisión de propaganda comercial 
cjPrcido_~kJamrdicina y sus actividades conexas¡ 

IL Autorizar la-propaganda ele comestibles,- bebidas, 
los; insecticidas, instalncioncs y aparatos tPrnpéuticos, tratamiento y_ 
mtículos de higiene y cmbel!Pcimiento y de prevenci6n o de curaéión i 
de (•nfcrmedndes; . 

111. Prornowr y organizar la orientación social en favor de la ~alucl 
dc>l pueblo j 

!V. Imponrr las sanciones que correspondan a sus atribuciones, y 
V. Las demás fucultades qiw Je confiera la ley. 
Entre las leyes que pC'rmitt•n la intervrndón de la SSA en radio 

y TV se cncUC'tHm el Código Sanitario, y en la Ley de Seci·ctarías y Dc;
partamcntos de Estado, d nrtículo 14 <'onsigna <'n Yarias de sus írae
do1ws c·11 qué consiste dicha inten·cndón: 

"X l. El control hi¡?;iénico e inspcTción sobre preparación, posesión, 
uso, suministro, importación, exportación y circulación de comestibles y 
bebidas; 

"XV. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas necesarias 
para luchar contra las enf PnnPdndes trnnsmisiblcs, contra las plagas _ 
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soci:iles qpc afectan ,la salu(I,· contra el ;tkolloli~rn(~ y las 
y otros vi~ios S()citl les )' con trn. la 7 m¡:n~l,ic;jdml.''. , 

·. Es evidente que se valC' de la 1:¡;t1i6 y 
estas. c::unptifias. 

"XX. La vigilancia sobre el cun:ipliÍÍ1icnto •del Código Sanitario 
··y de sus Reglamentos". 

· En otra parte ele esta tesis. líabl;:ün9s ,de lo que scfiala el nuevo 
Código Sanitario en lo que hace a tabacos y bebidas alcohólicas y sus 
limitaciones para la transmisión ele la publicidad alusiva a tra\'és de 

. In radio y In TV. 

En lo qtw hace a la autorización de la ''propagnnda" (debe ser 
publicid<1d) sobre mrdicamcritos, se estaba llegnndo a un punto c11 

que los laboratorios en su aíán de buscar mayores volúmenes de wn
tas, anunciaban y siguen nnundando a tnwés de los medios electró
nicos, productos que sirven pnra curar infinidad de males, clcsdt> un 
catarro hasta tina caries dcnt11l o un pie de ntkta y una colitis .. 

Lo que ocurrió entonces es que d mexicano muy dado a la auto
medicnción dejó de asistir a los consultorios rnrdicos cuando padecía 
aquellos males y \'Íno de inmediato In protPsta de la Sociedad .Médica 
:Mexicana. 

Como resultado tk 1:i--11iis11rn;-ahtii'a en los-anuncios de-cada_pro~ 
dueto farmacéutico se dice al final: "Si persisten las molestias consulte 
a su médico". 

])p la mismn forma a In SS,\ le compete cuidar que en los anun
cios de alimentos y mcdidnns no ·haya cxagcracimws en sus virtudes, 
cxagC'raci6n en !ns 111ismns y no se cnp;níic· n l 'público, romo lo mani
fiesta el articulo 67 de esta hT, en su fracción 11 l. 

-ARTICULO 13. 
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- ''~\! otorgar las conccsion<'s o permisos a que se rd'icre 
esta Ley, el Ejccutko Ft>dPrnl por conducto ele la Secretaría 
de Co111unicnci01ws y TrnnsportPs, determinará ln naturaleza 
y propósito dP !ns rstacimws ele radío y tclcvisió11, las cuales 
podrán ser: rmrn•1Tialt>s. y ofirinlrs, rulturnlcs. de experimen
tación. csrnPlns rndioí611ic;1s o di' cualquier otra índole. 



';Las cst~tdoncs comerciales requerirán concesión. Las 
csta<;iónes · óficiales, culturales, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
p{1blicos para el curnplírnicnto de sus fines y servicios, sólo 
requerirán permiso." 

Hemos insistido en que no se puede encontrar ningún elemento 
que sirva para caracterizar a la radiodifusión como una actividad de 
servido público, ya que el otorgamiento de la concesión se funda no 

en que se trate de esa clase de servicio, sino en que ocupándose una 
parte del medio en qul' st• propar;;m las ondas electromagnéticas, el Es
tado en razón dP estar penuiti(•ndo In utilización de un bien de dominio 
público conforme al artículo primero de la Ley de Vías Generales <le 
Comunicación y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales, usa la 
forllla jurídica de Ja concesión como se usa parn cualquier aprovecha
miento aun pl'ivativo de otros bienes de dominio público en los tér- · 
minos cid artículo 1B de la últirna de las leyes citadas y el artículo 3 
de la misma ley. 

Dice Villcgas Vcsabilbaso, en su obra de "Dcl'ccho Administrati
vo", ("») que "el otorgamiento de la licencia, que sustancialmente no · 

se distingue de Ja concesión de uso, no tiene otro significado que ef de 
autorizarle --al adjudicatario- el uso de esa onda para Ja transmisión 
ch~ so11idos e imágenes al público". 

Nuestra legislación t:emitt• ni régimen de concesiones el 
miento dt> las rnis1nus para la explotación de un canal de radio o 
visión cotlll'rcialmrntl'. Pero en el caso de emisoras culturales, oficiales, 
de experimentación, escuelas rndio[ónicas o de cualquier otra índole, 
tal como lo establece e! segundo párrnfo del pmpio artículo 13 de la 
Ley Federal de Radio )' TV sólo rl'quicrcn j1enniso. 

Evidcntementt' que l'I permiso rl'quicrc una trmnitnción distinta a 
la de la conn•sión y esta últhua es m;Ís difícil de obtener) ya que los 
¡wri11isos no se otorv;nn u particulares sino a cntidadc•s y 01·ganismos 
públicos para el cumplitniento de sus finl's y servicios. · 

Con fecha 27 de erwro de t970 se modificó el régimen de 
siones existente en virtud de que el anterior sistema pt·opiciaba mnu
mcrab)cs irregulnridadcs. El nuevo, que reforma los artículos 17 y. 19 
de In ley, se insei-ta al hacer t>l análisis de dichos artículos. 

("¡¡.) Buenos ,\\res, lü5'1, Tomo V, púgina 503, 
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,; .. "El término de unn conccs1on no podr~ cxcccle1' 
·· aiios. y podrá ser rcfrenrk1da nl mismo concc;si~rí;iú;J que ts11.: 

eirá ¡m·f ercncia sobre terceros." 

Evidentcrnrnte que nwdinnt<• f'5til disposición se protege casi en 
vitalicia la inwrsión que el roncesionarío ha cícctuado en la 

.7xplotación comercial dr un canal de radio o de TV, pues aunque sus 
dm'echos "no podrán exceder de 30 afíos", o sea una generación, sí 
tcndr{1 prcf crcncia sobre terceros, lo que significa que al cabo de la 

la podní. sPguir n•f rcndamlo cuantas veces quiera. 

.. Fue rcíonm1do por decreto del Presidente Gustavo pb~. . 
publicado en el Dinrio Ofici::il de ia Fcdcrnción el 22 de enero de 19/0. 
Su nuevo texto r¡ucdó como sigue: 

"Sólo se admitirán solicitudt s para el otorgamiento de concesiones 
para usar comercialmentl' rana les de radio y televisión, cuando el Eje
cutivo F<'drrnl por rnmlucto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, prp\·iamPnle determÍlw que pueden dcstinarsl' para tul 
fin, lo que har{i dd conocimiento gl•neral por medio de una publica
ción en el "Diario Oficial". Las soliritudes de concesión deberán llcnnr 
Jos siguientes requisitos: 

l. Nombre o rnzón social dPI intcrcsndo y comprobación de su 
narionalidnd mcxicamtj · 

11. Justificación de que la sociedad, m su caso, está constituida. 
legalmente; y 

lll. lnforumción cll·tallada de las im·crsioncs c11 proyecto. 

. También este artículo, rnmo el 17, quedó rcf ormaclo por Decreto 
;¡~¡Ejecutivo publicado en el Diario Oficial de la Pedcradlin, el 22 de 
enero de 1970. Su nuP\'O texto quedó corno sigm•: 

Artículo 19. Constituido el dcpó~ilo u otorgada la fianzai el Eje· 
cutivo Federal pm rnnducto dt• Ja Serretarla de Comunicaciones y 
Trnnsportcs, l'studiar;Í c:ida solicitud qtw t•xista ron relación a un 111is-
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mo canal y calificando ¿.¡ interés social, rrsolver{i a su libre juicio si 
alguna de ellas debt• selcccionarsP para la wntinuadón de su trámite, 
en cuyo caso dispondrá qul' se publique a costa del interesado, una 
síntesis de la solicitud, ron las modificadoncs que acuerde, por dos 
veces y con intervalo de diez dí::u;, en el "Diario Oficial" y en otro pe· 
rióclieo ele los de mayor circulación en la zona donde debe operarse 
el canal, señalando un plazo dí' trl'Ínta días contados a partir de la 
ídtima publicación, para que las personas o instituciones que pudieran 
resultar afectadas presenten objeciones. 

"Si transcurrido el plazo ele oposición no se prcscntan objeciones, 
se otorgará la concesión. Cuando se presenten objeciones, la Secretaría 
oirá en · dcíensa a los interesados, les recibirá las pruebas que ofrezcan 
en un término ele quince días y clictarA la resolución que a su juicio 
proceda en un plazo que no exceda de treinta, oyendo a la Comisión 
Técnica Consultiva cstablcddn por la Ley de Vías Gt•neralcs de Co
municación. 

"Otorgada la concesión, será publicada a costa del interesado, en 
el 'Diario Oficial' de la Federación y se fijará el monto de la gar:rntía 
que asegure el cumplimiento de:' las obligaciones que impong-a dicha 
concesión. Esta garantía no scr{i' inferior de cinco mil pesos, ni exceder/1 
de doscientos cíncurnla mil pesos, cuando se trate del ckpósito, y di! 
diez mil a quinientos mil pesos cuando se trate de fianza. 

"Los solicitantes que no hayan siclo sclcccionados,tc1¡drán derecho 
a la devolución del depósito o fianza que hubierm otorgado para gn
rantizar el trámite de su solicitud." 

La disposición reformada contemplaba una garantía de dos mil i 
diez mil pesos y una fianza de cinco mil a cincuenta mil pesos. Est;is 
rantidades han sido elevadas. ' 

ARTICULO 23. 

"No -se podrá ceder, ni en manera alguna gravar, dar e~1 __ 

fic!cicombo o enajenar total o pardalrncnle la concesión, 
lOS"dci;cchos en ella conferidos, instalaciones, sel'vicios auxi
lim·es, dependencias o accesorios, a-un GOBIERNO O PER
SONA EXTRANJEROS, ni admitirlos cotno socios de la 
empresa concesionaria." 

Es eviclc•ntc que el actual régímcn de concesiones, tk•ne como {mir?. 
limitación, la expresada en el artículo 23 de la ley. Por lo demás, Ut1f1 



di(usora'o, l~Je\'Ísora comercial puede ser susceptible de venta, ,euajcna-' 
~-,i611; ,aJcjniler, c,tc., y, todas lauuodalidadcs que se (¡uieran establecer a 

· J~ ,prcipicdacl privada. Los c·onccsionarios manejan las estaciones como -
si fiteran de su propiedad y cu esa virtud hacen de ellas lo que mejor 
les COll\;ienc. Se les olvida cjuc pertenecen a la naci6n. 

Al legislador le importó 1mts d acto de otorgar la ~oncesión -·y , · 

· .. que ésta no fuera entregada a un t•xtranjero-, que t•I ejercicio de la 
misma; esto es, 11cnnitc los 111onopolios, pero sólo entre mexicanos .. s:~ 
le debe aplaudir su patriotismo. 

ARTICULO 26. 

"Sólo se autorizará el traspaso de ronrcsioncs de cstarimu•s 
comerciales y de pcrrnisos ele:> Pstadoncs culturales, de expr· -
rimentarión y de esrnclas radiofónicas, a entidades, persónas 
físicas o morales de orden prirndo o público quo estén ca. 
pacitados conforme a rsta ley ¡mm obtc1wrlas y siemprr que 
hubieren estado vigentes die: has concesiones y permisos, pot• · , 
un tfrmino no menor de lrcs aiíos y que el lwncfidario hu-

-bicsc cumplido con todas sus obligaciones." 

En el artículo 23 que )'ª comentamos, se establece la primera limi- . 
,~~"''--=ié-'' •. ,,_.,,~.'- para.J;najC'nur una concesión: qiw la propiedad no se 

a un extranjero. El artículo 26, establee(' otros supuestos ¡mm qut· l:l 
operación de traspaso pueda ef Pcluarse. Ellos son: ,, 

L Que Ja p(•rsona -rísica o moral- esté capacitada por Ja ·lny 
para obkncr la roncPsióu o permiso; , 

2. Que las concesi01ws y pl'rmisos hubieren estado \'igcnlcs por un 
período no rnenor de tres años; y 

. 3. Que el bcncfidario hubiese cumplido con todas sus obligacio11e1, 
... . En nuestro medio son escandalosas las \'en tas, el alquiler y todo 

~dpo d~ opcraeioncs mereantiles que sp PÍectíian ron las concesiones de 
riidio y tclC\'Ísíón; está daro que lrall1ndose de permisos, pocos son los 

se interesan por adquirirlos pursto que en ellos no hay función 
luc;Í·ativa. Pero que tal las concesímws romercialPs. 

La prensa nos infmma t•n grandes titulares dt! que el mngnntr 
yucalPco Barbachano Ponn· alquiló o n•ndió a los Azdrraga una teh~

\'Ísorn y nos darnos cuenta de la forma en que se van acrceenlan<lo los 
monopolios. 
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Quienes de!enlan nurn<'rosas Pslnc;i01ws de radio y telC'\'isión, se 
escudan manifestando que !>US e1llprcsas no romtituycn un monopolio 
puesto que no ~· trata de propiedades privadas, sino que lo que tienen, 
son meras c011~rsioncs y que por ende, pertenecen al Estado. "¡No son 
mías!, afirman. '¡ Son cid Estado y cuando quiera el Estado me las qui
ta!'" Pero mientrns tanto sigu<'n acwmilamlo fuertes capitales. 

En un artículo publicado c·n la RC\·ista "Siempre", el mapstro de 
la Facultad de Economía de la U;\.\;\f, José Luis Ct>rl'iía, dcsmcmuza la 
forma en que operan los monopolios dP radio y lc>levisión en nuestro 
país. Afirma que "'al lado cll' la l11cratividacl 1 l'l ra:;;,o que más se dcstarn 
en el negocio dt> ln Radiodifusión eu ,\l{•xiro, PS el de la roncentraci6n 
a través ele grandes cadenas, algunas de las cualPs forman parle de lns 
m{is importantes sistpmas de telc\'isión y aun de la industria cincmato
grúfica ... " Y agrl'ga que "el grupo Azcárraga-O'Fanill controla 50 
estaciones de TV en la R1~pí1blica y rnrias de las radiodifusoras más 
importantes del país, además de l:abll'visión, la íiuica Prnpresa cn este 
nuevo rama de trnnsrnisioncs televisadas". 

Cita también a otros de "los rnás grandPs monopolistas'' como Pi 
~efíor Clemente Serna 1 lartínez quien dirige el grupo ''Radio P!·0;:;ra
mas de J..[éxiro, con más de 60 estaciones 1·11 el país, dos dP las rnalt•s 
se encuentran m el Distrito Federal. A Raíad Cutlwrto Navnrro, po
seedor del grupo "Radio Cadena Nacional" c·on 85 dir11sornsj al íil!iio1· 
Francisco A. CorndtlPz, l'Oll ~llf cslÜriones, una dr las cuales es ch· frl.·- -
cuenda modulnda y a los señores Francisro AguitTt' Jiméncz, dd grnpo 
Radio-Centro; Lic. CJ11illermo Salas, del Núcleo Radio-;\lil y sdior 
Joaquín Vargas de E.stercon·y, este último con oncf' difusoras. 

Estú claro que la fuc>rtP corn·cntral'i6n -·lénse monopolio- que 
cxistt• en dos de los mús p<·1wtrantcs nwdios de rnmunicariún -ndin 
y TV-, derivan r11 la ky clc•I 11wnor csl\wrzo con P] m{tximo de utili
dades; a una e~easa con Lriburión a la difusUm eultural y a una cstcrlo
tipadlin de• programas que sólo conducen a homogeneizar más a los-ya · 
de por sí homogcncizmlm auditorios. 

En cambio para el radiodifi1sor monopolista, todo c!s gananCia. Es 
ganancia porqul' pn·sionnn sobre los anundnntC's: '''{o lC' compro más 
barato tus n11u11cios1 pero le compronwtes a no irte con la competencia''; 
es ganancia, porqrn• se redm·t• f'I númcro de 1·mpleados. Tic•nen un solo 
departamento de rnntinuidad --por l'jPmplo--- para las cinco, di<'z o 
n•intt' c•stnrinnes que pnsn•n: abaten ck una manera ll'rriblc los mstos 
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dc'_ 1fro~t~c~iól1 ·y. pí:opor<:iom\1rÍ1f'lll<' a la i11\'c'rsal át:fniCnfatf'las 
·· da~lcs's~br¿ Í1ora~pr~gl:an;~. ·· . 

Pero dicen ellos -los ronccsionarios--·- que no pueden c'cmsid~rarsc 
mor:¡opolios los de radio y televisión. Veamos lo que dice m1'csii·o lexfo 
co11stiludoual sobre la materia: .. 

"' Artículo 28. ''En los fütados L: nidos ?\ lexirnnos no .hab1~á mm1opo-. 
lios ni estanco; de ninguna rlast'.. . gn consecuencia, la ley castigar:i 
scvc;rame11te, y las autoridades pcrseguirím c·on eficacia, toda conccn-. 
lradón 'o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo · 
11eccsario y qm• knga por ohjPto obt¡•m•r C'] alza de los precios: todo 

acto o procedimiento qul' P\'Jlc o tienda a evitar la libn• ronctuTcm·b 
en la producción, indu~tria o cmrn·rcio o SERVICIOS AL PUBLICO; 
todo acuerdo, o co111binaeió11, de cualquiera 111a11e1·a quP se haga, de 
productores, industriales, eoinrreiantcs y euipn·sarios de transportes o 
de algún otro sPrvicio, para evitar la c·ompelenria l'lltl'(' hÍ y obligar a los 
comumidorcs a pagar precios cxag<'rados y, en gl'nt'ral, todo lo que · · 
constituy-a una ventaja l'xdusiva indebida a favor de u11a o \'arias pcr~ 
sonas detetmitmdas y con prejuicio del público en gcneml o d~ alguna 
clase social ... " . 

Ifcrnos scfíalado reiteradamente -la Ley Federal 'ele RaCtio y T~--'· 
kvisión lo apunta expresamente c~11 su artkulo 4o/ · que la i'adio la' 
TV constituycr un SERVlClO l)E INT~RES P.1,.flH,lC:O; eyic!qntu-_ 
mente que como tal, est{t consickrado denti:o. dt; a<[u~Hos-e11 lo~ que no· 
pueden constituirse monopolios. · 

- '--:'-~, 

1 Tambi6u hemos aclarado la. naturaleza jurídi<'ade hi radio y la 
t-~-ic~,¡~¿-.~~~i)ijúi10S q-ue~l~1--Tde-a--ac~ que st~ "'-fi~~iU-'"ac·-·i:1n~~sc1;\-·icro1)-úbliL~c\--,_ -=----.------

parece que ha dPl'ivado de la circunstancia do que la LP)" de Vías CC'· 
ncralcs de Comunicación rnnsidt'rn rnmo talés en su artículo 1 a. u ... 
"las líneas conductoras eléctricas )' el medio en que se propagan hu 
ondas ckdronmgnéticas cuando se utilizan para verificar (·ou1u11kacio-

11cs de signosj sl'íialcs, escritos, i111ligc1ws o sonidos de nmlquiPr natu
raleza". 

Y para poder cx¡1lotar esas das de comunkadón es ncn•sario oh· 
t('ner una concesión federal. 

En oposición a este criterio, los autores de la lnidati\'a de la Le,.' 
Federal de Radio )' TV vigente, apoy:índose en la opinión dc-0 ilustrcs~'"" ,,,.,. 
tratadistas, entre ellos la dPI 111acstro Gabi110 Fraga, co11cluycro11 en 
que se tmta de u11 scl'\·ido de interés píiblil'O y no solamente de un · ' 

servido pt'iblirn. 
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A mayor nbumlamicnto la com1s1011 apunta que el decreto del 1~ 
de enero de· 1950, publicado el 11 de febrero del mismo año, reconoci:i 
el carácter cmincntcmcnlc social de la radiodifusión y de la televisión, 
cuando consideró necesario que esta funcione con la mayor uniformidad 
y eficacia posible dentro del TC'rritorio Nacional para que llegue a sei: 
un servicio de ycrdadcra utilidad pública. Estos conceptos demuestran 
que nuestro sistema lcgislatÍ\'o no da el carácter de s<'rvicio público 
a la radiodifusión ele televisión, aunque sí reconorc que puede ser un 
servicio de utilidad pública que es cosa muy distinta, ya que la doctrina 
claramente ha di.>tinguiclo los servicios públicos de los servicios al pú
blico. 

ARTICULO 58. 

Con eskhsc inicia el Capítulo ~rcrcero, .rélativo a 
CION. 

Dice el articulo 58: 
"El dererho de información, de cxprcs1011 y de recepc1un 
mediante la radio y la tcle\'isión, es libre y consecuentemen
te no será objeto de ninguna inquisirión judicial o adminis
trativa, ni de limitación alguna ni censura previa, y se ejcr
ccdi en los términos de la Constitución y de las leyes." 

En . rigor, de verdad, rs reglamentario de los artículos sexto y .. sép
tim~~~(l~~stituci~~~lcs. --ii{·1 !)~T;11~-¡.(l p¿t:Í:¡uc d~rcchos éte it1f~n11aCT{;1-1, 
expresión y recepción "no será objeto de ninguna i11qu1s1c10n judicial 
o administrativa"; y del sl-ptimo, en virtud de que prohíbe In censura 
previa. 

En anteriores legislaciones se consideraba solamente el aspecto t{~c

nico de In radloclif usión, descuidando el más importante y que es el 
relativo a que ia emisión, transmisión y retransmisión de imágenes, sig
nos, señales, palabras, escritos y sonidos, mcclinntc la utilizarión do fre
cuencias o canales de radiodifusión ha clr ser realizada para su libro 
recepción por el p(1blico. 

Este es otro de los rlemenlos distintirns ele la radio y la televisión 
en relación ron las das de rnmunicarión que le son equiparables en 
razón de que se sirn•n del medio rn quP se propagan las ondas clcctro
rnagnéticas; ninguna de ellas, dr las das de comunicación, tiene CO!llll 

finalidad el c¡uc· sus emisiones, transmisio1ws o rctrnnsmislones, sean 
recibidas librcmen!c por el píiblico. 
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Cierto bs qúe en matcl'Ía de radio y ele televisión, difícilmente J:'>C 

. podría a¡)licar la censura prcda, pero en la Secretaría ele Gobcrnarión 
-Dirección General de fnformarión·- existe una oíicinu especializada 
·en ·"monitorcar" aquellos programas que se consideran ''peligrosos" o 
"problemáticos", porque en ellos se yan a Yertir conceptos poco con
venientes sobre la situación política lkl país o bh•n, en n·lación a t©pkos 
escabrosos. Esto no l's cemurn prc\"Ía, pero la autoridad administrativa 
de cualquíl'r forma ejerce cmsura ron la "supervisión'' o "sobrevÍ!¡;i
lancia" que se practica para e-;tas t•111isio11rs. Si bien rs arp¡>labk• que 
en los rnf'dios impresos existe una librrtad a medias, en radio y telcvi
~ión esta prácticamente se \'l' disminuida por la presión del gobierno. 

Locutores y cornentaristas se concretan a tratar temas insulsos, sin · 
importanch1, intrnsccndc11lcs, ya que el! :\léxiro radio y TV no sop 
conductos adecuados 1mrn f'Xprcsarsc abiertamente. 

Dcmagógicamcntc !'11 este artículo 58, la Asociación Nacional· de 
Locutores se apoyó para fincar s11 lema: "Por el dC'rccho de hablai; con 
aprgo al derecho", 

ARTICULO 59. 

"Las cstnci01ws de nidio y televisión clebcrán cf cctuar 
tt'n11s1nlsioncs gratuitas diadas, con duración hasta de 30 

"'' ~-~'c...i~1itfütos•:'c6ntinuos o discontinuos, drdicados a clifunclir tt~nws 
t•ch1cntkos, rulturnlcs y de orientación social. El gjecuti\'O 
FNlerul seiíalará la dependencia que deba proporcionar el 
material pnra el uso de dicho tiempo y las cmisionrs serán 
coordiuadas por el Consejo Nacional de Radio y Televisión". 

La Comisión que redactó el nntr'proy<'cto exigía que, dmantc una 
hora diaria, se encadenaran todas las estaciones de radio y televisión 
de la Rept'tblira para un servicio públirn cid gobierno. Este sistema 
existe rn algunos países en donde la radio y In televisión son cmprrsns 
particulares. En dctenninado rno111cnto tocias las estaciones se enca
dcmm pnra las transmisio1ll's del Estado. 

En Canadá tocios los canales pasan a rnanos del gobierno n las 
21 horas, para lo que Sl' ll[lrna un "sPrvicio nacional'', para difuudir 
programa~ preparndos por unn sociedad especial, los cuales sirvrn dos 
propósitos: cmisirnws de un ni\'cl cultural más alto, y mejoramiento, 
con su ejemplo y competencia dP las tr:msrnisioncs comerciales. 
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Pedían los dipu~ilclos qu~ t'odas las difusoras del país se encadenaran 
una hora CONTINUA ~liariamcnte. Cuando la ley pasó aL Senado 
se agrrgó una sola palabra: la hora podría ser "continua o discontinua". 
Y entonces la hora se ha venido dividiendo en "spots" de cinco minutos 
o menos, a lo largo del día, nlgunos de ellos en los momentos en que. 
la radio y la televisión son menos oídas y vistas. ' 

ARTICULQ 63. 

"Quedan prohibidas todas las transmisiones qur causen 
la corrupción del lenguaje, y las contrarias a las buenas cos· 

·~tumbi·cs, ya sea nwdiantc expresiones rnnliciosas, pnlabrns, 
frases y rscenas de doble sentido, apología de la violencia 
o del c1-in~cn; se prohíbe', tambil~n. todo aquello que sea denl
rfrante u ofensivo para ('] culto ckico de los héroes }' para 

·las crecncins religiosns, o discriminatorio de las razas; queda. 
asimistno, prohibido el empleo ele recursos de baja comicidad 
y sonidos of ensirns." 

Hay algunos comentarios que hacer sobre este dispositivo: 
En otrn parte hemos \'Ísto que debido a la pobre cultura y rccur. 

sos de cxprrsión oral de los locutores, 11eccsariarncntc tienen que caer 
en la chabacanería y en la utilización de procacidades o palabras de 
baja co111icidnd o l'trompetillas" (sonidos of ensi\'os) parn 
c·on el público. So pretexto de que intc•tYÍcncn en programas cómicos 
acuden a todo -y todo les c•s festejado con risas ele utilería- incluso 
contra aquPllo que C'S denigrnntc· u ofensÍ\'o parn el culto cívico de los 
héroes y para lns cn·c'nCÍas religiosas. 

En una ocasión, el cómiro .'.\lanurl "Loco" Valdcz fue amones
tado porque dijo que "Bornberilo .Juárcz" había sido el primer presiden
te bombero. Hay otros países, Francia y Estados Unidos, por ejemplo, 
en donde no les importa hacrr mofa ele sus héroes. En el fcsti~al dr 
músirn rnoderna cil' \\'nodstock. los jó\·etws utilizaban faldas y pantn
loncs elaborados con la bandera de las barras y las estrellas. En Fran· 
cia, cn progra!llas audiovisuales celebrados en el Jardín de las Tullcrías, 
dicen que Juana de :\reo fue c¡uernada por los ingleses no por lo que 
la historia nos quiere lwccr ercer, sino porque era virgen y así poi' el 
estilo. 

En ~ 1 éxico, t'n cambio, el rcsprto a los héroes raya t'n lo místico 
)' en lo dog111ático. Y si consiclermnos como una ine\'crcncia hacer chis-
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privado, menos se permitiría a trm·és de la radio 
Ni por, asomo se podría representar en algún escenario 

'm~xicano ttlg~na parodia con figuras históricas; tal parece que Juárez 
',Y: In' Corregidora nunca sonrieron, jamás conocieron el buen humor y 
fatnlrncntc quedó retratada en sus rostros, una seriC'dad insultant<'. 

No estoy defendiendo una tesis contraria a la ele la ley; no estoy 
clamnndo porqw' el día de maiiana se haga burla y mofa ele nuestras 
sacrosantas instituciones forjadas en la historia de 1féxico; simplemen
te he c¡uericlo analizar ('11 pocas lí1was, lo que a mi modo de ver es la 
explicación a ese "respet()" (así entre comillas) hacia nuestros héroes. 
Considero que más que hmncnnjes consuetudinarios y manifestaciones 
de fe t(~iiiclas de un insolente patriotrrismo, Jo que necesitamos los mexi
canos es seguir el ejemplo de quienes nos lega ron mm nación. 

· ·ARTfClJLO 64, 

"N~ se podrán transmitir: 
L Noticias, mensajes o propaganda de cualquier clase 

que sean contrarios a la seguridad del Estado o del 
orden público, y 

Il · Asuntos que a juicio de la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes impliquen competencia a Ja 
Red Nacional, salvo con\'Cnio del concesionario o 
pcrmisionario con la dtada Secretaría". 

El anteproyecto ele ley pn·sPntado por la comisión rednctora con-
. .tenía (en su art. 74) una prohibición más: la de no poder transmitirse 

"netos de culto religioso'', :\1 subir a la tribuna del Con,¡¡rcso de In 
Unión el diputado Lcopoldo Gonzálcz Súcnz, para hablar en pro de 
este principio dijo que "en el diCtamen se consignan expresamente ni-

. gunns li111itacio1ws quC' nos parecrn muy saludables: la expresa prohi
bición de difundir por radio y TV actos ele culto religioso. Ello ('JlCUcn-

. tra su rxplicación y fundamento c•n la Constitución y l'll la idea misma 
de respeto que dcbC'11 i111po1wrsr a las creencias religiosas y los scntimiC'n
tos de nuestro puPblo. . . Nos parecería sencillamente grotesco, irrc
\'ercnte y monstruoso qtw so pretexto de la libertad de expres1on, se 
mercantilizaran los actos de suyo venerables y sagrados que integrnn 
d culto de la religión". 

Y agr<'ga: "Podría darsP el cnso que incish·amcnte, irónica111cntc, 
si se quiere, corno ya lo apuntaba tul columnista radial, que se trans-
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_ ... -·~mitiera o radiara una misa bajo el patrocm10 del cabaret "El Burro", 
o ele la marca ele brassieres "Lavable". A esos extremos podría llegarse 
consignando en la Ley ele Radio y Televisión lo peligroso ele actos reli
giosos, en esta Ley que estarnos discutiendo". 

Sin embargo, dicha prohibición no fue aprobada por los senadores; 
éstos la borraron del texto de la Ley, en \'irtucl ele que consideraron 
que era obvia, pues el artículo 24 Constitucional es claro y terminante, 
al garantizar ampliamente la libertad ele conciencia, con la limitación 
ele que los actos públicos ele culto religioso deben realizarse en el inte
rior de Jos templos. También está claro que Ja educación religiosa ha 
ele efectuarse en el templo o en el recinto sagrado del hogar. Ni la 
escuela ni la vía pública deben ser escenario para hacer propaganda 
religiosa, mucho menos la radio y la televisión -ya ele suyo mercantili
imclas- podrían utilizarse como medios para esta forma ele difusión. 

Por estas consideraciones, los miembros del venerable Senado qui
taron ele la ley dicha limitación. 

Por lo que hace a la prohibición que pesa sobre los asuntos que a 
juicio ele la Secretaría ele Comunicaciones y Transportes, impliquen 
competencia a la Red Nacional, hemos de afirmar que casi nunca se 
cumple. Es común escucharle decir al locutor: "Suplicamos a Juanito 
Pérez, amigo de esta difusora, que se comunique con su novia Lupita 
porque está muy preocupada desde que se fue". O bien: "A la señorita 
Petra López la manda saludar el joven Pedro García, desde el poblado 
de Chiconcuac". 

Cualquiera se da cuenta de que estos mensajes afectan a la Red 
Nacional de Telecomunicaciones, pues su emisión trae aparejada dejar 
de hacer un servicio, cuyo cobro iría en beneficio del Erario, 

No es el caso cuando se trata de poblaciones alejadas de las vías 
de comunicación y en las que necesariamente se recurre a la radio para 
hacer llegar hasta sus incomunicados habitantes, emisiones ele evidente 
servicio social, telegramas, avisos, noticias y campaíías sanitarias. 

ARTICULO 67. 

Se refiere a que la propaganda comercial que ~e transmita por_ la 
radio y la televisión, deberá mantener "un prudente equilibrio entre 
rl anuncio conwrcial y el conjunto de la programación''. 

Ya 1'11 otra parte hablamos de esta timidez del legislador para per
ntitir \'a!~uedacl tan inc·om·eniente. Ese pruc!Pnte !'quilibrio siempre ha 
sido durant!' Jos últimos 13 aüos en fa\'Or de los e1npresarios. De todos 
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_los países del mundo, México es el que dedica en sus programas mayor 
tiempo a los anuncios. Respecto a los "comerciales", considerados indi
vidualmente, se puede decir que son demasiado largos, al grado que 
crean antipatía hacia el producto que recomiendan; además, les falta 
imaginación e ingenio y, finalmente, que con gran descortesía para el 
público, están intercalaclos en tal forma, que interrumpen internpesti
\·amcnte ("C'on extrema violencia", dicen los franceses), las emisiones 
en sus momentos más interesantes y dramáticos. 

En el anteproyrcto dr ley se hablaba de "mantener un razonable 
equilibrio entre el anuncio comrrrial y el desarrollo ele la programa
ción" (Art. 75). Pero el prudente equilibrio se expresaba en el docu

.,_meuto legislativo y decía que el tiempo múxirno diario para anuncios 
en los programas clr telr\'isión debía de ser de 20 minutos. Los se1iores 
senadores -acaso por la influencia de los empresarios- sustituyeron 

. el texto por las siguientes palabras: "La propaganda comercial deberá 
í11antcner un prndentc equilibrio entre el anuncio comercial y el con
junto de la programación". 

Esta frase vaga clestrnyó por completo el propósito de impedir que 
se multiplicaran los anunC"ios, y actualmente, hay momentos, sobre tódo 
en la noche, en que los anuncios llegan a cubrir 20 minutos de cada 
hora y, en ocasiones, mús. 

Y, por ejemplo, 20 minutos, es el plazo máximo para anuncios fi-
jaclo en Alemania FrcleraL ¡en l<i programación de un-día! ---- -- ------

Los diputados, a decir del maestro Antonio Castro Leal, se sintie
ron un poco traicionaclos por el Senado, no solamente por haber re
formado este artículo que se rnnsicleraba fundamental, sino también 
otros muchos, 

Con su actitud los mlcmbl'os de la Cámara Alta hicieron el juego 
a los concesionarios quienes nos hacen recordar lo que Segisrnunclo pro
nuncia en la no,·ela "La Vicia es Sueño'' de Calderón de la Barca: 

Todo es injusto 
•e -c.);clldo co11trn mi gusto", 

Desde luego que el prudente equilibrio se dejó al arbitrio del con
. c:esionario, o lo que es lo mismo, la iglesia en manos de Lutero. 

Pero todo tiene un fin y parece ser que esta situación que vinieron 
- usufructuando Jos radiocliíusorcs durante trece años, ha llegado a su 

término, al menos jurídicanwnte, al entrar en vigor el nuevo Regla
mento de la Ley Fl'clrral dl' Radio y Televisión y de la Ley de la In-
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dustria Cinematográfica, relativo á.l contcnicio de las transmisiones en 
radio y televisión, pues en el Título Quhito, Capítulo Uníco y de los 
artículos 41 a 48, establece la form~ pn 'que operará ese prudente cqui~ 
librio. 

En las estaciones de televisiói1, (Art. 42) "el tiempo déstinado a 
propaganda comercial, dentro de programas y en cortes de estación, no 
excederá del dieciocho por ciento del tiempo total de transmisión de 
cada estación." 

Y agrega en sus incisos b) y e) . 
"b) A partir de las veinte horas y hasta el cierre de estación Jos 

comerciales no podrán exceder de la mitad del total del tiempo autori
zado para propaganda comercial¡ · .. 

c) Los cortes ele estación tendrán una duración máxima de dos 
minuLos )' podrán hacerse cada media hofa, salvo en los casos en qu'e 
se transmita un evento o cspectá<:::iílq q~e por su naturaleza sea incon
veniente interrumpir". 

Es evidente que el costo de los anuncios aumentarit considerable
mente. 

En el mismo artículo 4 2, se lee en Pl inciso d) : 
''La distribución de propaganda comercial dentro de los progra

mas deberá hacerse de acuerdo con las siguientes reglas: 
"PRIMERA. Cuando se tralc de películas cinematográficas, series 

filmadas, telenovelas, tcletcatros grabados y todas aquellas transmisio
nes· ctiyo desarrollo obedezca a una continuidad natural, narrativa o 
dramática, las interrupciones para comerciales no podrán ser más de 
seis j1or !tora ele transmisión, incluyendo presentación y desprclida, y 
cada interrupción 110 exudertí de dos minutos de duración. 

"SEGUNDA. Cuando se trate de programas que no obedezcan a 
una continuidad natural, nanativa o dramática, las interrnpcioncs para 
comerciales no poddtn ser mús de clirz por cada hora de transmisión, 
incluyendo presentación y despedida y cada interrupción no excederá 
de un minuto y medio de duración". 

,T~mbién en el mismo clocumcnto se reglamenta el tiempo de co
mercialcLcn las estaeionPs dC' radio. Dice el mismo artículo 42, cuya c. 

redacción es muy extensa: 
"II. En estaciones de radio: 
"El tiempo destinado a propaganda comercial no. excederá 'deC 

cuarenta por ciento del tiempo total de transmisión." 
Y se ajustan't a las siguientes bases: 

e-----
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· ~ ~--- "PRIMERA. Cuando se trate· de radionovelas, eventos deportivos,· 
·comentarios informativos y todas aquellas transmisiones cuyo desarrollo 
obedezca a una continuidad natural, dramática o narrativa, las inte
rrupciones no podrlÍn ser más de doce j10r cada hora de transmisión, in~ 
cluyendo presentación y despedida, y cada intem1j1ción no excederá de 
un minuto y medio de duración. 

"SEGUNDA. Cuando se trate de programah que no obedezcan a 
una continuidad natural, dramática o narrativa, las interrupciones no 
f1odrán ser mrís de quince distribuidas en una hora de trnnsmisión y 
cada iuterrupción no excederá de dos minutos de duración." 

Aun cuando en el poco tiempo de haberse expedido el mencionado 
Reglamento, estas disposiciones aún son letra muerta para publicistas 
y concesionarios, es de esperarse que la autoridad administrativa, en este 
caso, la Secretaría de Gobernación, adopte las medidas que la ley le 
concede para que se respeten. 

ARTICULO 68. 

Habla de que las difusoras al realizar la publicidad de bebidas 
· cuya graduación alcohólica exceda de 209, deberán abstenerse de. toda 
· c;rngeración y combinarla o alternarla con propaganda de educación 
l~igiénica y de mejoramiento de la nutrición popular. 

~--''"'~~ .. · · · El comentario es que nunca se ha cumplido con esta disposición, 

en virtud de que los anunciantes no procuran hacer propaganda para 
el mejoramiento de la nutrición popular como una especie de compen

;;;:j;,c¿:s.;:c~·~·,c>..-~-'"··saCión por los anuncios de las bebidas alcohólicas. 

En algunos países está prohibido el anuncio de las bebidas alcohó
licas por radio y televisión, e incluso van más allá al prohibir los anun
cios de tabacos y cigarrillos. 

Creíamos como colegialas, que el nuevo Código Sanitario traería 
serias restricciones a este respecto, pero se conforma con ordenar a los 
productores de tabacos que les coloquen un aviso a las cajetillas advir
tiendo que "este producto puede ser nocivo para la salud". En cuanto 
a las bebidas embringantcs se limita a establecer horarios más difíciles 
para cantinas y ban's, pero no hay una sola línea en relación con su 
publicidad en radio y televisión, que pueda considerarse como muy 
avanzada en la pre\'cnción del alcoholismo y tabaquismo. 

Esto es lo que dice el nuevo Código Sanitario en cuanto a ambos 
productos: 
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BEBIDAS ,ALCOHOLICAS: 

Art. 247. La propaganda y publicidad sobre bebidas alcohólicas 
se limitará a dar infonnación sobre características de estos productos, 
calidad y técnicas de elaboración y no a los efectos que produzcan en 
el hombre debido a su contenido alcohólico; además no deberán inducir 
a su consumo por razones de salud o asociarlos con actitudes cleporti· 
vas, del hogar o del trabajo, ni utilizar en ella a personajes infantiles 
o adolescentes o dii·i~irla a ellos. 

Completa esta idea, el artículo siguiente: 
Art. 2+8. Los órganos ele difusión comercial, al realizar la propa· 

ganda y publicidad de bebidas alcohólicas, deberán combinarla o ul~ -
ternaria en los trrminos que determine el reglamento respectivo, con 
mensajes de educación para la salud y el mejoramiento de la nutrición 
popular, así corno con aquellos mensajes formatÍ\'os que tirndan a 
mejorar la salud mental de la col<•ctividacl y a disminuir las causas del 
alcoholismo. 

,; Por qué el nm·\·o Código Sanitario deja libertad de horario a las 
cstacionrs ck rndio y TV para tr:.msmitir anuncios de bebidas cmbrin
gantf'S, cuando el antiguo Códiµ;o restringía d horario específico entre 
las 1 O de· la noelw y las 6 de la rnaiiana? 

Esto r·s chistoso y contradictorio, pll<'S por una. parte C'l Secretario 
ele Snluhridacl y . \~ish·nria, ckcla ra qw• los propósitos del nm:ro Código 
~011 d bírncstar físico, mcntnl y social del mexicano y que la preocupa-----
cíón n(m1cro uno dr In depcnclrncia a. su cargo, es ln de at<irnr el alco
holismo, problema fumlamcntal; y por la otra parte\ permite solucio-
nes que sólo l'm·on·ce11 a las clas<·s dominantes. 

L;1 salud física y 111c11tal dP] mexicano rxigP clctrncr la p11blicidnd 
nlcohólica que a nwii::ma, tarde y noche bombarclm la mente de los 
radiocsc11dws y tt'kdd<'ntcs. En progrnmns deportiYos, de concurso, 
noticias, trleteatros y hasta infantiles, el anuncio alcohólico penetra con 
su mensaje fatal en todos los hognrC's. 

El Código Sanitario anterior, que fue violado rlagrantemcnlc por 
los conccsionarios de radio y telc,·isión m d renglón horario-alcoholismo 
y contra d que se el<'varnn sendos :1111paros, con gran acierto limitaba 
la publicidad alcohólica per111itiénclola únicanicntc de las 22 n las 6 ho
ras y responsabilizada por igual -patrocinador y concesionario- a quien 
violara la disposición. 

Pero ahora, Pi nrn:\·o Código se puede considerar como un triunfo 
para los rndiocllf u sores, los cerveceros, los alcoholeros y demás sócios' 
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en el negocio, pues se habrá eliminado del todo la traba del Código 
anterior en mnteda de horario. La radio v la televisión se«uirán sien-

' " do los principales promotores del alcoholismo y el tabaquismo. ¿De 
qué sirve el cstablcrimicnto de un programa trncional contra el alcoho
lismo, si a tra\'és de los medios de comunicación electrónica, se su
giere, se persuade, se obliga. se invita a forziori al consumo alcohólico. 

Es evidente la fuerza dd poderoso grupo formado por radiodifu-
soras, ammcinnlt·s y publicistas, c¡w' logró cambiar radicalmente el 
anteproyecto dd Código Sanitario f'n el cual se proponía permitir pu
bliciclncl alcohólica y tabaquera, a partir de las 20 horas y hasta las 
6 de la rnnñana. 

Y ahorn, \'<'amos qué dice el Código Sanitario, respecto cid tabaco: 
Art. 251. La propa¡;anda cid tabaco ... 110 inducirú n su consumo 

por razom•s de estímulo, de bienC'stnr o salud, 110 cl(•biendo fumarse 
... frente al púhliro, real o apnrrntemcntc, ni utilizarse en ella personajes 
adolescentes o niiios o asociarse en alguna forma con actividades de
portivas, del hogar o del trabajo. 

Gracias a este dispositivo, ya no \'eremos más en la tc]e,·isión a un 
atleta saliendo dl'I a¡.;un dPspués de consumar una prorza deporti\'a y 
prcnderst• imnl'cliatamentc a ln boquilla de 1111 cigarro que le ofrece 
una rubia platinada. También no lo podrán fumar.. . "ni real ni 
aparente". 

Se reronocc en la prnpia Inidativa~ del Código S:mitnrio, <JUC 110 

se atacó frontnlrnl'nlc el problema; esto es, no se contienen "disposicio
nes que prohíban la producción y venta ele bebidas alcohólicas y tabaco, 
pero tampoco se clesconocc la ncccsidac\ de rcgla111cntar estrictamentr 
su elabornción, propaganda y suministro con el propósito de proteger 
la salud de la población y ele lograr que el salario de los trabajadores 
y el ingreso de los campesinos se destine r unda111c11tal111cntc a satisfacer 
sus 11cccsidadcs pcrsonaks y fmniliares, sobre todo en lo tocante a habl
tacíÓn, nutrición y educación". 

O sea que no hay, corno l'll el Código anterior, ningún dispositivo 
que restrinja las horas en las que se pueda transmitir publicidad sobre 
tabaco o bebidas alcohólicas. 

Pero tarnbil-n aquí -n buena hora- viene a regular este tipo de 
publicidad de bebidas embriagantes, el nuevo Reglamento de la Ley 
Federal ele Radio y Tele\"isión, pues en su artículo 42 la restringe y 
recalca que debe estar desprovista de "exageración, combinarse dentro 
del texto o alternarse con propaganda de educación higiénica o del 
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1hejorurnicrito de la nutrición popular". El propio documento p~roL~íbc 
la\utilizaci6n de.menores en los anuncios y señala la abstención de set. 
ingedclas real o aparentemente, frente al público. 

Finalmente y lo que puede considerarse como. más positivo, es la 
prohibición que hace pm:a que se transmitan antes de las 22 horas, .· 
anuncios de bebidas alcohólicas. 

ARTICULO 72. 

'
1Para los cf ectos de la fracción II del artículo So. indrpen

.dicntemente de las demás disposiciones rclatÍ\'as, la transmi
sión de programas y publicidad impropios para la niíi.ez y la 

e,·~:'''"'::"'""···· .e;._. 
en· sú caso, clcbcrún anunriarsc como talrs al p\1-

blico en el momcttlo ele iniciar la transrnbi611 respectiva." 
Este principio continuó como letra muerta durante dore aiios, ptws 

,nunca se cumplió. Las rosas cambiaron a partir del lo. de ~cptie111lm~ 

de 1972, en que por disposición el(' la Dirección <ll' Información de b 
Secretarías d<' C:obernación, se ordenó n todos los <·om·esionurios de te-
lcvisoras que debían anunciar la dasiíicación de cada programa, :il 
inicio, durante y al finalizar el mismo. En otra parte de esta tesis prt>
scntamos la disposición relativa. 

Al respecto el Reglamento de la L<'y Fnlcrnl de Radio y Tek\'isión 
y de la Ley de la industria Cim·matoµrMicn, 1•11 vigor dC'sde el 19 de 

-~~abriLdc 1973, seí'ía la que el anuncio de dicha dasiíicadón ha de hacer
se al iniciar la exhibición ''y durantP toda ella cacla diez minutos, utili
zamlo algún mecanismo técnico de sobre impresión que no afecte la 
imagen" (Art. 26). 

Ordena también ( :\rt. 23) que la Pxhibición propia para niíios, 
adolescentes y adultos podrá hacerse en cualquier horario; los aptos 
pam adolescentes y adultos, a partir ele !ns 21 horas y, los rccomendahks 
únicamente para adultos, a partir de las 22 horas. 

Este precepto rc\'Íste una importancia capital, pues crea una corrcs
ponsabilidad entre el Estado y los padres de familin y garantiza l[l 
protección para niños y adolescentes. 

ARTICULO 73. 

"Las difusoras deberán aprovechar y estimular los valon:s 
artísticos locales y nncio.nales y las expresiones de arte me
xicano, dedicando como progrmnación viva el mínimo que en 
caso fije la Secretaría de Gobemación". 
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La cuestión es que Gobernación nunca ha fijado ese mm1mo. Y 
Jas atribuciones que se le dan en el mismo articulo al "Consejo Nacio~ 
nal de Radio y Televisión" nunca han sido desempeñadas en virtud 
de que prácticamente se trata de un organismo "fantasma". 

El problema se replantea en los artículos 90, 91 y 92 en donde se 
habla de la creación de un organismo dependiente de la Secretaría 
de Gobernación denominado "Consejo Nacional de Radio y Televisión", 
integrado por un representante de dicha Secretaría, que fungirá como 
Presidente; uno de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; otro 
de la de Educación Pública, otro de la de Salubridad y AsislcHcia; 
dos de la industria de radio y televisión y dos de los trabajadores . 

. La verdad es que dicho Consejo ya C'stá integrado, pero no se sabe 
ac· que alguna vez haya trnbajado, a pesar de que l'~trt considerado por 
la ley como "organismo coordinador". Entre sus funrionrs expresa.> 
están las de "elevar el niwl moral, rnllural, artístico y social de las 

·emisiones'', pero que se sepa, hasta el mmnf'nto, nada de <'~to ha hecho. 
Parece ser que ahora las rosas Yan n cambiar, purs el nuevo 

Reglamento en la matcri;i le cla la importnncin que requiere a dicho 
Consejo: Se le aporta mayor capacidad administratka y térncia, para 
que irnpulsP a los 11wdios 1·krlló11icn~ ;i la ~11pc·ració11 qtw dl'ol':l. Se srfía
lan procedimientos espeditos para fijar los horarios corrcspondif'ntt>s 
al tiempo del Estado y se le faculta para que exija de concesionarios y 
j)f'l'lllisinnarios un;i rl;1~ific:1ció11 d(• su prngr:i111:ició11 para COl'l'l'!Ór las 
clcsvincioncs en que se hubiere inrnrriclo y poder est:1blcccl' una polítir:;1 
gerlcral más idónea sobre el particulm·. 

LOS LOCUTORES 

Ahora veamos el artículo 36, que dice n la letra: 
"Los locutores serán ele dos categorías: 'A' y 'B'. Los 

locutores de la categoría '¡\' dchcdm comprobar que han 
terminado sus estudios ele bachillerato o sus 0quivalrntes, 
y los ele Ja critegoría 'B', los estudios de cnscíianza SPcunda
riu o sus equivalentes; unos y otros cumplirún, mlcrn{1s, con 
los requisitos que establezca el rcglanwnto." . 

Ya sabemos que no hay rc'glanwnto. Pl'ro 1·11 este ca~o ronc1'l'to 1 la 
Dirección General ele Educación Audiodsual ele la SEi\ aplirn un '·[ns
tructivo" en el que se establecen los requcrirnicnlos que debe rnmii: 

el aspirante para hacerse acrcdor a su certificado de aptitud (mtrc otros, 
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acta de p'ac:il1'liento;· cartilla militar, certificado de estudios, cartas de 
buena conducta; etc.); las bases sobre las que habrá de sustentar el 
examen de. aptitud, el pago de derechos y, en caso de resultar aprobado, 
las actividades que puede desarrollar en las estaciones de radio y tele
visión y gue sonlas siguientes, a juicio de la mencionada dependencia: 

"I. Identificar la difusora; dar la hora; conducir programas co
' .mo animador, coordinador y maestro de ceremonias. 

"IL Leer noticieros, dando al lórmino de dicha transmisión 
propio nombre y apellidos e indicando cual fue la fuente 
informativa responsable. También puede lransmitit· toda cla
se de boletines iníormativos. 

"TII. Hacer anuncios comerciales de toda índole. 
"IV. Presentar y condu('ir controles remotos y efectuar entrevistas. 

En t·stas labor!'s delw evitar que su actuación invada a los 
cronistas y comentaristas de especialidades definidas, como 
son las deporlirns, artísticas, cultmalcs, técnicas, etc. En las 
entre\'Í~tas debe evitar que las personas entrevistadas violen 
las disposiciones legales, Pspcdalrnentc las que ~l' d1·rivan del 
Art. 63 de la Ley Federal de Radio y Tr·lcvisibn, o hagan 
promoción publicitaria comercial sin que lcngan autorización 
ele locutores. El !ocular quP CÍC'clúa la enlre\'isla, será pcr
sonalmc>ntc n•spon~able de cttalquiPr infracción que se co-
metiera d tt rnn te 1 a misma. · · ·· ~ ...... ··""··~"" 1'*i"''"'•·ikc''#• 

''Todas estas actividades las puede realizar 'en vivo', es decir, si
mu1t{111camc11tc a su transmisión, o bícn grabadas prcdamente pam 
transmitirsr en forma difrricla. 

"Dmantc su dcs¡•mpciío, el lorulor dclw observar todas las dispo
siciones emanadas de la Ley Fedl'ral de Radio y Televisión. 

"La dolacióu ~l'a\'e a cualquiera dP las mismas ocasionará, a juicio 
de esta dependencia, la suspensi{m temporal o dcfiniLiva del certificado 
rcspcclivo, sin pcrjuirio de la aplil'aciún dP las sanciones que marca },\ 

ley para la infracción rnmc•tida." 
Esta última ad\'l:rtcncin, sólo se queda en amenaza dado que es 

un simple "1 nslruclirn" el que lo cst<Í. seiialando y es el mismo, el f11JC 

"a la torera'' i111ponc la sanción. 
A nuestro juicio1 el documento arriba citado carece de obligaloric· 

dad, bilateralidacl, cocrcibiliclad y hcteronomía, características esencia-
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<. .-•~·: - •• • ~·:_ 

. norma jurídica y, por lo tanto:~ no puede ';~.~~¡;Ü~~dq en contra 
~n~~ . 

A falta de Reglamento, se trata de suplir., el hueco con un ins
tructivo. 

Quienes han estado al frente ele esta Dirección se han daclo cuenta 
de la realidad y actuado al margen de la ley, imponiendo multas y 
8ancioncs, a pesar ele que no est{m expresamente facultados para clki. 
Alvaro Gálvcz y Fuentes al abandonar d puesto de dirrctor de Edu
cación Audiovisual refirió que la caótica situación de la radio y la tele
visión rn 1·féxico era atribuible a la falta de un reglamento y que esa 
dependencia no podía ejercer roarC'ÍÓn -clescl<' el c~trirto punto de 
vista jurídico- ¡mra hacer cumplir los ordcnamiC'nlos en la materia. 
En estos casos -decía- Edurneión Pública tenía qm' rcrnrrir a Go
bernación o a CmnunimdonC's y Transportes para que pudit•ra aplicar 
sanciones o hacer recomendaciones. Pero c·n la actualidad, la SEP !ns 
aplica a pPsar de que 110 tiP11!' competencia. 

Pero hagamos una crítira y muy sc\·cra a c•sta disposición: 
Para nadie escapa la comicleradón de qne radio y TV son los 

medios más importantes para la <·onnmicadón lrnmana ideados por la 
tecnología del hombre. Nos pnn•«c' increíble que la \'OZ y la imagm 
del hombre ~can llevadas a la dislm1cia en frardón de segundos. Varias 
ciencias, la cibcrnétka y la r-lt·ctrimira, cntn• otras, intcrvi0ncn y cada 
d!a aportan nuevos dcscubrirnicntos para hacer más pcrfC'ctos estos sis
temas de comunicación. 

Un locutor, como un publicista, es un educador en potencia. Lo qut> 
él diga a través de los micrófonos) \'a a ser copiado, repetido por miles 
ele personas, sobre todo nilios. Si su lenguaje es el adecuado, 110 habrá 
problemas. Pero cuando pretende ser gracioso sin serlo, y recurre a pa
labras características dl' un argot ramplonero, l'Staríi lesionando seria
mente la mentalidad clr los pcqueliitos y de aquellos que por su débil 
formndón intelectual, nsimik•n m{1s fácilmente los términos negativos. 

Si se observan con calma las cosas, en realidad los rnrnos culpables 
son ellos. Han cumplido con la ley ni presentar sus certificados de cnsc
fianza secundaria y satisfacieron los requisitos cid examen ni que f ucron 
sometidos. Sin embargo, cuando tienen que anunciar profesionalmente, 
fo hacen de una forma muy rudimentaria -eso sí con una voz engola
da- pues sus recursos ele lenguaje son bastante limitados. En muchas 
difusoras en virtud de esa deficiencia que acusan los señores locutores, 
se han establecido sistemas ele transmisión en los que casi todo está grn-

\ 
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bac[o y el anu~~daclor sólo tiene que inte1·venir esporádicamente pam dar . 
la hora cxacth y anunciar el título del disco que se va a transmitir, así 
como ~l intérprete y en ocasiones, cuando se acuerda, el nombre del 
autm;. 

X esto se reduce en la actualidad, la labor de los hombres del mi
cró[ono. Hay otras emisoras en donde el anunciador invita al público a 
marcar ciertos números tclcf ónicos pnra complacerlo con las melodías 
que solicite. 

La experiencia del que esto escribe en los 111edios radiof ónices lo 
autoriza a opinar de cst;i manera. En repetidas ocasiones ha procurado 
acercarse a los dirigentes del Sindicato .Nacional de Trabajadores de la 
Industria de la Radiodifusión y de la .\socinción Nacional de Locutores 
en :-,.[éxico, para pugnar porque los cornpaiieros cll· esas agrupaciones se~ 

preocuparan más por su prepnración intelrctual. lncluso m el Congreso 
Anual de Locutores celebrado t'll la ciuclml de Guaclnlajarn, Jal.. en di
ciembre ele 1970 presentarnos una ponencia -qu(· f ur aprobada por 
unanimidad- en la quP sugcrínmos ca111bios al artículo 86 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, a fin de que los futuros locutores, prC'
scntaran como documentos mínimos de escolaridad, Jos de preparatoria 
y no los de secundaria. 

Consideramos que el culpable es d legislador, por no haber previsto 
el desarrollo y la penetración tan ¡:;rnndC's de la radio y la televisión. 
Creemos que debió haber exigido en la ley, una mayor prcparnrión ~ 
escolara !Os aspirantes a locutores. No es i:Josibie c¡uc los conocimientos 
elcrncntalcs y deficientes con los que sale un jow~n de la secundaria, 
lo faculten para poder hnblm· ante el pliblico con la fluidez y la pro
piednd neccsa das. 

Debemos hablar de excepciones, sí, ele las graneles excepciones en 
el medio ele la locución, pero son precisamente las que confirman la. 
regJa. 

También por lo que hncc al artículo 87, la SEP a trnvés de su ])i. 
rccción de Educación Audiovisual, aplica. sus propias normas. Dice el 
artículo: "Los concesionarios o pcrmisionarios de las difusoras podrán 
emplear aprendices de locutores para que practiquen pot' períodos no 
mayores de 90 días, previa. autorización de la Secretaría de Educación 
Pública." 

En estos casos (según lo dispone en su "Instructivo" la Dirección 
General de Educación Audiovisual )se exige del concesionario o pcrmi
sionario interesado en utilizar los servidos de algún aprendiz de locutor, 
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que así lo haga saber en una solicitud dirigida a la citada dependencia, 
coniprometiéndosc además, a responder de la actuación que aquella 
persona desarrolle frente las micrófonos de la determinada difusora. Cu
bierto este requisito, se extiende la autorización por una sola vez y du
rante un período máximo de noventa días. Al mismo tiempo "se envia
rán al practicante los temarios ele examen y se le citará oportunamente, 
durante el lapso de los 90 días de su permiso, para que se presente a 
sustentarlo, con objeto de que pueda obtener el certificado que lo auto
rice definitivamente como locutor, llenando todos los requisitos y con 
las mismas condiciones que se establecieron para los dcmús aspirantes". 

PUBLICIDAD TESTT"MONIM .. 

·· Sil1 (•mbargo, la ley parece darle muy poca importancia al hecho 
de que un locutor con la escasa preparación que le da la enseñnnza se
cundaria, esté lo suficientemente capacitado par:i presentar un examen 
y obtener su certificado ele aptitud, para demostrar su ineficacia en la 
categoría "B" y trabajar c·n cualqui<·r tipo tic estación difusora, inclu
yendo las de más de diez mil vatios de potrncia -scg(m lo prevé el 
artículo 88). Pues bh•n, cstns ¡wrsonas -con el debido respeto que rnc 
llll'l'cct•n lns agrnpncio1H·s de Jocuton·s en la lle-pública l\Icxicana- se 

convierten en un verdadPro peligro para d hcterogl>neo auditorio al que 
vnn a dirigir sus rn1·nsaj1•s, t'11 virtud dl' que no tienrn -ya no digamos 
una culturrt sólida-- sino ni siquiera una pr<'paración clcmcntrtl, par<\_ 
P~odcr_desanollar tan a !ta misión. 

Como en la Ley no hay nmla sobre esta cuestión, el multicitado 
"I nstrnctiro" tmnbirn dispone lo conducente para "Permisos de actua
ciones especiales Pl1 la grabación o filmación ele anuncios" y <'Xprcsa 
que "las agencias ele publiciclnd y los productores de radio y televisión 
podrán utilizar C\'Pnlualnwnlc en la grabación o filmación de sus anun
cios comerciales, los sPrvicios actuando como locuto1rs, de personalida
des de n'ronocicla popularidad C'l1 los lll('dios artísticos, culturales, 
literarios, dt>portirns, financieros (' industrialf's, así como de imitadores 
de Yoccs, es1wcialistas en doblajes, ne lores, cantrmtc·s y menores (nos 
supone111os, que de t'dad)". Y en ~eguida pa~a a PJHl!IH'rar los requisi
tos que incluyen la solicitud, nacionalidad de la ¡wrsona que va a con
centrarse; si se trata de un menor, presentar constancias de que cursa 
estudios; lrt cuota a pagar, cte., con la advertencia de que el permiso 
que se otorgue es v{tlido únicamente para una sola grabación o filmación. 
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Como puede desprenderse del análisis de los artículo 86 y 87, no 
bastá cori su solo enunciado en la ley, sino que deben ser completados 
por un Reglamento, en virtud de que encierran todo un procedimiento 
acfrninistrativo que tiene que ser ejecutado por los solicitantes cuando 
se trata de obtener certificados ele aptitud de locutores, o bien cuando 
pretenden fungir como aprendices o pedir la autorización para filmar 
o grabar un anuncio comercial en el cual aparezca una persona desta
cada y fácilmente identificable por el público. 



-~bcspués ·CJe hribcr ;.eallzado este estudio -que reconocemos, no fue 
Jg~c'ricµciosq~gue, nosóúos hubiéramos querido- sobre las condiciones 

'socio-júr!clicas de· la radio y la televisión en :~v[éxico, nos permitimos 
smrYétcr a la· atenta consideración del Honorable .Jurado, las que a mi 

· ~jt!}sig ptÍeden ser las conclusiones sobre esta tesis: 

L Se hace necesaria una nueva legislación en materia de rndio 
y televisión, más acorde con nuestra realidad. La vigente, hemos de
mostrado, resulta obsoleta, inopemnte y en muchos qspcctos imprecisa. 

2. Sugerimos la posibilidad de que en la nueva legislación se -esta
blezcan los dispositivos convenientes para que la rndio y la televisión 
se desprendan de las manos de .Mercurio, en donde se encuentran, y 
pasen a las ele l\Hncr\'a, como corresponde. · 

____ 3. __ i\inbos medios de comunicnción, por lo que hace a la jurisdic
ción y compctencin, deben SCI' contt:olados Iior un solo 
tnl, creado cxprofeso en base a las facultades que determine la nueva 
ley, con lo cual se evitaría la multiplicidad de (unciones que, a veces 
se contrnponen y, rn otras, crean confusión ); retrasos en el trámite efe 
los asuntos rrlacionados con la radio y la TV, como actualmente su-· 
cede. 

De este modo se erradicaría el estado am1rquico guc reina en este 
renglón, pues hay "Comisiones", "Canse jos", "Secretarías'', "Subsecre
tarías'', "Direcciones", "Subdirecciones", 'Departamentos" ,Y 
administrativas que, como ya quedó demostrado en esta tesis, se auto
facultan para intrrvenir en la materia. 

4. La publicidad co111ercial en rndio )' televisión, debe cumplí!' 
con las funciones para !ns que fue crenda; esto es, ha de iníormnr sobre 
bienes y servicios en el mercado y servir de sostenimiento a la empresa 
concesionaria; pero su papel ha de ser modesto y de segundo plano, í10 

aplastante ni agresivo como se le representa en la actualidad, 
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5. Consideramos que no son suficientes las limitaciones impuestas 
a la publicidad comercial por PI Reglamento de la Ley Federal de Radio 
y Tclevisi6n, ct1 vigor a partir del J 9 ele abril de 1973, pues aún los 
12 minutos que permite de mrnncios cada hora, son demasiados. Es 
necesario restrin.gir aún mCts los cortes comerciales, procurando al mis
mo tiempo una mayor calidad de los anuncios. 

6. Es necesario incrementar la prog-rrnnación para uiiíos. Es falso 
que si un progrnma contiene "caricaturas" resulta propio para menores. 
La verdad es c¡uc hay películas con dibujos animados, que por su alta 
dosis de violPncia y de sexo, sólo pueden ser vistas por adultos. 

7. Salvo honrosas excepciones, el locutor mexicano está deficicn
temcntc prcpnrado y carece de los elementos culturales suficientes para 
cumplir con su delicada tarea ante los micrófonos de la radio y la te
levisión. La ley, como hemos visto, es muy tímida en este renglón y 
sólo se conforma con exigirles estudios de Secundaria a los de catc
gorfa "B" y Bachillerato a quienes aspiran a la categoría "A". 

Esta situación debe ser modificada. Sugerimos que en Jo futuro, 
a todo locutor se le exija cuando menos el certificado de instrucción 
Preparatoria; y si pretende obtener la categoría "AA", que se le someta 
a cursos especiales de capacitación. Para ello será necesario modi(icm· 

la ley. 

8. El Estado se ha mostrado impotente para utilizar el 12.5 del 
_tiempo q11e le corresponde en las estaciones de radio y televisión del 

país. Escasamente emplea el dos o el tres por ciento dinriamente. Sus · 
limitncioncs económicas y de producción de programas ocasionan esta 
pérdidn cada 24· horas. Es urgente crear los medíos necesarios -escue
lns, nuevos métodos ele enseñanza en este renglón- para preparar a los 
futuros comunicadores que serán los encargados de producir los pro
gramas ideales para los distintos auditorios de la República. 

Pocns son las universidades e institutos de educación superior, que 
se han dado a la tarea de prcpara1· a comunicadores. El Estado, a tra
vés de la Subsecretaría de Radiodifusión, puede preparar a profesio
nales en esta rnn teda. Así se utilizaría mejor ese 12.5 por ciento de 
que hablamos, creando programns ele evidente contenido social que 
busquen el beneficio colectivo en todos sus órdenes. 

9. Pedimos un cambio sustancial dl'l programa "L.\ HOR:\ N:\
CJON:\L". En una rnn1t·sta qul' realizamos cntn· l~1s organizariom$ 
de com·esÍt)llarios y trabajadon·s de la industria y el(' la radio y la tele
visión; ~1rtist;is, comunicadores socblcs y grupos uni\'l!rsitarios, se maní-



fostó el criterio de que dicha lransmisión --que pasa cada domingo 
d!' las 22 a la~ 23 l1oras- no satisface los n•quisitos que pregona con su 
slo.:;im de "unicbcl nacional". Su excesiva formalidad y su rhoC'antl' 
burocrati:,nm J'('Sllltan rastidiosos parn el auditorio. SugcrÍlllOS UJI nuevo 
pu11to de \'i~ta radiofóliiro y w1 horario distinto para su difusión, a trn

n~~ de las 59ll estaciones que r orman la red nacional. 

líl. I:stan10~ de acuerdo Pll que la teb·isión ha venido n usurpar 
los tradicionales papeles de los padres y de los maestros como guías y 
oric nt<1dorcs de la niñez. 

1 l. La \'iolcncin es innata al hombre y no es posible disol'iarla th• 
su Sl'l', pero ·no todo en el hornbrP es dolencia. Estarnos de act~Prdo t•n 
que aqúélla dl'bc existir en los programas dt• televisión cuya trama así 
lo rl'quicra, pero no en dosis eXC'l'siv~1s como es lo :icostumbrado. 

12. Debido a sus irnprecisimws y la~tmas, la LC'y Ft•dcral dl' Radio 
y Televisión permite la violación de los artículos constitucionales So., 
fio., 7o., 2-1., 27, 28, 39 y 41. eiitr<· otros, situación de· facto que no ha 
podido Sl'r controlada por la autoridad nd111i11istrati\'a. 

13. Dado que todo PmlPr Pi'1blirn diuiana dPl pueblo y se instituye 
para bcnfido de éstt· y que el pul'blo Pjt•i't'P su soberanía por medio 
de los poderes, es rnenestl'r t•xigir de mela uno dt• ellos, d cu111plimiPu
to de los prcn1ptos e11um·lados anteriomwnle aplicables a las funciones 
que ckscrnpeíian los lllt'dios de rn111t1nícadó11 social y que son vitales 
para el tl<-sarrollo nn11ónirn de la nación. 

l)p prosl'guirse con las rdwradas \'Íoladotws a la Carta !.fagna y 
de no existir Jos inslrumt'ntos jurídicos nc<'rsarios para vigilar la. acli
vidad de la radio y la tl'lc\'isión, que rada día adquil'l't' mayor impor
tancia, continuanín los abusos df' los rnnrpsionarios. La l'najrnadón 
colt•ctiva )' la utilización de una publicidad de ínfima calidad copiada 
de los peores moldes extranjcrizantcs, adquirirf111 mayor fuerza y no se 
podrú t•\·itar el que sl' siga dcíon11ando lns mrntC's iníantiks, 111erecd 

al bombardeo televisivo a c¡ue son sometidas con macharnna rontinui
dadi en programas cuyas dosis de crímenes }' \'Íolcnda Íinicamcntc 
sirven para derivar al niño liaria una sociedad hostil en donde sólo· .. 
encontrnr{m c•l crinwn y la violencia. 

14. La censura previa, prohibida en el artkulo séptimo C.:onstitu
donal, aparece Pll el JHIC\'O Reglamento dt• b Lc•y Ft'dPral de Radio y· 
Televisión y de la Ley ele la Industria Ci11e111atognífira, n•latirn al con
tenido de las transmisiones en 1·adio y tt•IPd~ión. Dice en su articulo '.!5 
que una pcl1cula, ~cric filmada, tcleno\'cla o tl.'!C'tcatro debe ser c:-m.· .. 
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1~1inada, antes de ln transmisión, y cuando ésta. se efectúe Rin atender 
. lás '· rér()111cndauione¡; hechas, ''se sancionará a los respomablcs en los 

· - . t<kmin~¡; dt.: la ley". Esto a nuestro juicio es indebido. 

15 .. \ porn de eulrar l'D fundmws <>I lllll'VO Reglamc·nto d(' la Ley· 
·· Fec!(•ral de: Radio y Tl'lc\'Ísión. 111uy pocos C'<llnbios s1· lwn obse1Yado en 

los divPrsos canales capitalinos .. \ cxcrpdón de los anuncios de bebidas 
dL• alta graduación alcohólica qul' ahorn st• m11onlona11 en los programas 
que pasan después ele las dk·1. dt> la noche, ningún otro carnbio S(' ha 
observndo. 

La limitación de rornnciaks t•n los proµ;ra111as no ha sido acatada 
y conti11úan !::is intp1·rupcionPs :ubitrnrias y dolt-ntas en los programas, 

· ~ a·pcsnr de que el Reglamento previene esprcífira11wntc el tiempo que 
se elche destinar a los anuncios. 

-ºº~-" Los lugares comtt11es, en tclt·no\rlns y progra111as "\'ini>" se siguen 
' utilizando; igrn1l acontece ron los pad:111n·ntos de doble sentido y los 

que ntenta11 contrn el idioma. Las n.1diodifusoras siguen progrmnando 
únicamente música cxtrnnjera ( Rtidio 590, Radio-Exi tos, Raclio-l\.foder
nn> la 660, entre otrns) no obstnnlc (jlll' están ohlig-aclas a equilibrar 
el porcentaje de música nacional. 

;!Será qur los concesoi11;1rios 110 hnn crnnprendiclo o no han c¡urrido 
entcndC'r las bondndt's implícitas ('ll d Rq.;Janwnto y que se orientan 
hacia ln superación eu!tura!, informativa y recreativa de In comunidad 
nacional? 

__:-_,_, ~--~-'--..:.¿.,,,.'_, 



La Dimensión dcf]a Radiodifusión NacionnL- . 
Estaciones Tcledsorns Comerciales en Operación. 
Estaciones Comcrcinles dr R<ldio .\;..[ y OC en Operación;' ' 
.\rtículos de la LP)' de Vías Generales de Comunicación'.Rcladotü1clos 

con Rnclio y Tek\·isión. 
Se determina un l111pueslo del :!5 por ciento para los Radiodifusores. 
Se dismin'uyc el lmpucsto al 12.5 por ciento. 
Red Fccleri:tl de Estaciones de Televisión. 
Se crea la Comisión de Radiodifusión. 
Normas de Etica de la Radio y la Tclcdsión l\foxíChnas: 

LA "DLMENSION" 

L:\S ESTACIONES:* 

.-\l\f Estaciones C:o1uercialcs de Rndio :\l\·I en Operación 
Estarimws Rcpt•tidoras de Radio Al\! en Operación 
Estaciones Culturalt's ck• Radio Al\ [ en Operación 

OC Estaciones de Ondn Corta m Operación 
Estaciones Culturales de Onda Corta m Operación 
Estacionl's Oficiah·s ele Onda Corta en Operación 

Fl\l Estaciones Co11wrcialcs ele Radio F:'\I en Opemción 
Estacioiws Culturales ele Radio F).I en Opemción 
Estaciones Oficiales dt• Radio F~f en Operación 

TV EstacionPs Comerciales de 'felc\'isión en Operación 
Estaciones Culturales de Televisión en Opcraci6n 
Estaciones de Servicio Social cll' Televisión 

'+ Anuario de Radio y Televisión 1972. 

,. 
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L,\ INVERSION 

lm·ersioncs en Radio ,\i\Ly OC: 
. · T rwcrsioncs en Radio F?vf . 

In\·ci:siones en Tclc~isión 

L\ OCUPACION 

Personas empicadas en Radio 
Personas cmpkadns en Televisión 
Personas que inclirt'ctnrncnte dependen de la ln- · 

clustria ele Radio y Televisión · 

·C.\ :\VDIENCIA 

Radio-Hogares 1·11 la Rep(1blica 
·· Telc-Hog-an·s en la República 

AutomÓYiks con Radio 
Empresas y Eslnbli-cimirntos con Racliorccr¡;tor~s 
Población alcanzada por el Radio 
Población alc;rnzncl;i por la Televisión 

$ 967.000,000 
159.000,000 
85,LOOO,OOO 

6,791 
2,933 

10,000 

6.668,908 ., 
2.789,983 
1.482;34·2 

513,912 
38.625,{i31 
16.460,899 

ESTACIONES TELEVJSOR:\S COMERCL•\LES EN OPER:\C!ON · 

4-36 

~~. :\gupscnlicntcs 
Ha}i"Gnliforniii ·· 
Baja Caliíornia Tcrr. 
Campeche 
Qoahuila 
Co!'ima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 

.. D1ultngR 
Gunnnjua to 
Gucncro 

·Hidalgo 
Jalisco 
i\ léxico 
~fichoncnn 

~{ore los 

2 



.Nayarit 
- - N u'évo León 

Oiixaca · 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 

- San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 

·-Tlaxcala 
Veracruz 

_ Yucatán 
Zacateca~ 

ESTAÓJONES Ó0~1ERCIAC!~-s rnfRADlOA~I y oó Í~N--
___ 

- -- -~Aguascalienfos 

Baja Califomia 

OPERACION' 

Haja California Tcrr .. 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal · 
Dtifüngo -
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
Morclos 

1 
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Nayarit 
Nuevo León 
Oaxa.c~ 
Puc}Jla 
c;¿d~réfaro 
. Quintana Roo 
Sai1 Luis Potosí 
Sinaloa 
·Sonora 
Tabasco 
Tmnaulipas 
Tlaxcala 
Vcracruz 
Yucat{m 
Zacatrcas 



ARTICULO PRJ;'l.H>:RO. Son das generales de comunicación: 

··x. Li1s líneas conductoras cMctricns y P] medio en que se propagan 
las ondas electromagnéticas, cuando se utilizan para verificar comuni~ 
CfjCÍoncs de signos, sciíalcs, <'scritos, imágenes o sonidos de cualquier na

. turalcza. 

A RT 1 CU LO SEGUNDO. Son partPs integrantes de l::ts vías gctH'· 

ralcs de comunicación: 

··· l. Los servicios auxilian•s, obras, constrnccioncs y demás dépenden
cias y accesorios de bs mismas; y 

l l. Los tc•rrl'nos y aguas que sean necesarios para el derecho de \'Ía 
y para establecimiento de !Os sc·rvicios·y óbi·á!f aCjüesérefiF1'c J¡f frfic:::-·c' 
ción anterior. La t>xtcnsión de los terrenos y aguas y el rnlumen de éstns 
se fijar{1 por In Serreta rín de Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO TERCERO. Las YÍns gcncmles de comunicación y 
los medios ele transporte que opcn•n en dlns quedan sujetos exdusirn
rncntc a los Podet·es Federales. El Ejecutko ejercitndt sus l'm:ultades por 
conducto de In Sc·netaría de Co111t111icncioncs y Transportes, en los si
guientes casos y sin perjuicio de lo que establece la Ley ele Secretarías 
de Estado )' Departmucntos ,\utónomos, o dt! las facultades expresas 
que otrns ordenamientos lcµales conreclnn a la de Economía Nncionnl 
{hoy ele l ndustria y Comercio). 

l. Construcción, 111ejormnicnto. conservación Y. explotación de \'Ías 
generales de conmnicación; · 

II. Inspl'cciói1 y vigilancia; 

111. Otorp;nrniento, interpretación y cnrnplimicnto ele conccsio11Ps: 

IV. Cekbrnción de contratos con el Oobierno'Fcdcrnl; 



. . . 

V. C;d~ciclacl, rc·sc1s10n y modiricación cÍ~ ~~ncesiOl}(~S y 
cclebraclos con el Gobierno Federal; 

VI. Otorgamiento y revocación ele permisos; . 
VII. Expropiación; 

VIII. :\probación, revtston o mocliíicación ele tariías, circulares, 
horarios, tablas ele distancia, clasiíiraciones y, rn general, todos los 
documentos relacionados con la explotación; 

IX. Registro; 
X. Venta de las vías generales di' comunicación y nwdios de trans~ 

porte, así como todas las cuestiones que ar rctl'n a su propiedad; 
XI. La Yigilaná1 ele los clerl'chos ele' la Nación, respecto de la situa

;"'·'.ción jurídica de los bienrs suje'tos a rc•\-rrsión rn Jos términos dr esta~:"' 
Ley o ele las concesiones respectivas; 

Xlf. Infracciones a esta LC'y o a sus Reglamentos; y 

XII l. Toda cuestión el!' earár.tn acl111inistrn tivo relacionada con las 
\"Ías generales ele comunicación y rned ios ele transporte. 

En los casos de las fracciones l V y V será indispensable la aproba
ción previa de la Secretaría ele Hacienda y Crédito Público, siempre 
que los actos cjecutnelos rn uso ele' estas faculta des i111plique11 el gnsto 

.e de íonclos públicos, rornpromrtnn el cn\dito público o aÍl'cten birncs 
l'eclcralcs o qrn• estén al cuidado del Gobierno. 

ARTICULO CUARTO. Las c011tt·o,·crsias qrn• se susciten sobre 
íntcrp1'ctació11-y-cumplimicnto de las conrl'sio1ws y tocia clase de' contralm ·- --···-···· 
rclacio11aclos con las \'Ías generah•s ele• <·0111unicaci611 y medios de trnns-
portc, se dcciclidtn: 

L Por los tén11inos mismos de las concPsioncs y contratos; 
11. Por esta Ley, sus RPglanwnlns y clrmús Leyes es1)('cialcs; 
IlI. A falta d<' disjiosiciones de esta l<'uislarió11, Jior los ¡m1c1·Ji1:1s 

del Código de Comercio. 
IV. En defecto clr unas y de otros. por los preceptos de los Códigos 

. CivlL del Distrito Federal y TnTitorios F<·dPralcs de Pr0c·~climientos.~"~·--
Oivilcs: y 

. V. En su defcrlo, cll' acul'rdo con las nrf'rsiclaclcs mismas del servi
cio público ele rnya satisíacción se trata. 

ARTICULO QU [~TO. Corresponclet·ú n los Tribunales Federales 
conocer de todas las con ti owrsias del orden civil e•n Cjlll' fuere part<' 
actora. dnna11dada o le?T<'rn op<hiloria una c•rnprC'sa dr· \'Ías grneraks 
de \'otmmirnciún, así rnrno de los cll'litos rn11tra. In seguridad o intcgri-
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dad C~' las obras o contra la <>xplotación de las vías, y los que se intenten · 
o consumen con motÍ\·o del í uncionall!icn to de sus servicios, o en rnenos-
cabo de los d{'l'l'cltos o bil'll<'ti mucbks o inmuebles prnpicdad de las ,P~ 
empresas o q11P estén bajo su rcspo11sabilidad. 

ART[CULO SEXTO. Los actos y c·ontrntns s11jctos a registro, que 
tc'ngan por ohjcti\'O \'Ías gl'JH'rah-s dl' connmical'ión, sus scr\'idos auxi
liares, dcpc11dc'11rias, affC'sorios o nlguna propit•dad inmueble, inmrpo
rada a las mismas. cklwrán imcribim· en las oficinas del RC'gistro Público 
ele: la Ciudad d1· México, )' l'S<' registro bastadt para producir sus efectos 
lrga!Ps c•ntn• las partes. 

S" excrptúa de la obligación ::mtl·rior los ª'tos y contratos relacio
nados con embarcaciones rnyo \'alor no cxC'eda de $20i000.00. 

ARTICULO SEPTf~IO. Las YÍas ¡~PnPrall's de C'omrn1icació11, los 
srrdcio~ p(1blkos qu<' en Plla se cstablP7.rnn. los capital<·s y empréstitos 
c·rnplcados Pl1 l'lla, las an·ionPs, bonos y obli:~adoncs t•mitidos por las 
empresa~, no podrán ser objdo dP ro11triburio1ws de los Estados, Dl'
partamcnto dC'l Distrito Fedl'ral, Territorios F!'dc'ralPs o Mu11icipio:;. 

ARTICULO OCTA \'O. Para rnnstruir. l'stabh•cc'r y <'xplotar vías 
!\('Jlrralcs de comunkarión o cualquiPrn das(' dl' S('lYidos conexos a 
f.stas, SC'l'Ú necesario el tener nmresión o ¡wrrniso cid F.jl·rntivo Federal, 
por romlurto de la S<"rrl'tnría de• CnmunicaciouPs y Transportes y con 
sujeción a los prcrPplos ele Psla Ley y sus Rvgfauwnto;. 

La ('Ol1Strtl('CÍÓ11. !'!;tablecimiPnlo o <";plot;idr111 de vías ~Pncrales dr 
cmmmicación se' sujdará11 a llll plan gern·ral r¡1a· rc·,1xmda a las iwe¡•. 
sidades de• la economía nacional y qur clt·l)('rá hnn"'St' dPl rnnocimicnto 
del p(tbliro, a ruyo efpc·to la Srcretaría de Co1111mh :iciotws y Tram
portc~ p11bliC'ará, clrnlro dl' los prinwros quince díns dd mes dP enero 
dr C'ada año, t'] programa dr trabajos c·01TPsponclir•11t1". debiendo ajus
tarsr al referido plan a las siguil'ntPs basPs w·nc>rnlr•s: 

L Comuninwión J'('ft·n'lllf' d!' las zonas de· mayor pot¡:ollrialidnd 
económirn c¡ur enrrzran dP medios de• trnnsportf' Px¡wditos; 

JI. De roníormidad ron la fraC'dón anterior, 'e daní especial a ten
dón al establecimiC'nto d!' \'Ías dr c·11la1·1· o allnwntadora de troncale~: 

Il I. La ronstrucción o l'stablecin1iP11to ch· llUl'\'as vias quedad 
sujt•ta a estudios previos de <'arárter C'rnnómirn para df'tc•rminar: 

a) Distancia adc•c•uada ck la 1n1rrn \'Ía n•specto n las ya establP·· 
cidas a fin ele evitar duplicicladC's clc•ntro dr una misma zona influcncin, 
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nmndo las vím ya cxistcntrs satisfagan rn11 cJica:cia 
transportes <ll' la región; 

b) Perspcetiyas de trámito inicial; 
e) Riquezas natur;:iks susrrpliblcs de apron•rhamicnlo; 
el) Plmwaeión de las explotaciones a que dé lugar sí 

fracción antt•1-ior; . 
e) Posibilidadc•s de colonizarión; 

f) Estado dP la propiedad tenitorial que habrá de be1wfkiarso fon 
la mwwt vía de co111u11icarión: 

!.\) En los casos d"I inciso a) de Ja fraceión l I l, la Sl'rrctaría d.:! 
Connmicacim11•s )' Transportes Sl' asesorará clP la Sr·cretaría de la De~ 

.'o frnsa Nacional, dl·Sdl' Pl punto de vista 111ílitur: 
IV. La [.'l'c1Pració11 r<'alizad rnn ln oportuuidad dt·bida las obras 

llCC'csarias cll' roloniznl'ié-n a lo largo ch: Ja zona dt< infl~e1w¡a dP la; 
nuevas vías, en los 11warPs más apropiados para PI ca~o, ¡ .... ¡•mpian<lo b 
extensión ü•rdtorial qu<' ;,t• dt•tC'nnim·. 

Para la mPjor oh;.('tYallria y fi11f's qul' st• proporn· e~tl' :i:·tknlo, }:e 
forrnarít rnia Comisión Técnica Co11sulth·r1, c0111pttcsla e[¡• los rrpn'
senlalltes oíidal('s, dl' los trabajadorrs y de las 1·111pn-sa~. qul' fijt' {'] 
Reglam('nto qw• al pfpc\o sr 0xpida. 

Esta Comisión tc•ndrú asimbmo, a su car~~o, t'I estudio dP númct'o 
de vehículos que• dPben prestar C'I SC'l'\·icio l'l1 f'ada ruta, con d objeto 

~<le!_ que no sc•a mayor di· la rapacidad ele ésta, nL menor del que de. Jos_.;:_ ·.--.·-· ·· 
· i11Lrrt•ses gP1wralcs rC"quic•ra11, 

A RTlCULO 2B. El Gobinno Frcleral poddt dar ayuda C'C'onómica 
a los corwrsionarios de das ~Pnerales ch· comunkndcín y medios dr 
tt«msport<'. Esta ayuda S!' olorgnr{t dP ar1wrdo con lo disp11c•sto por In 
Ler Orgánica del Pn•supuC'sto u oli-as LPyc·s c•s¡wdalPs, O)'C'ltdo los in
teresados y posiblC's afectados, y sólo rnando la Secn•taría de Co11rn
nicado1ws r Transporll·s. pn•\·ios los t•s111dios de·] ('flSO. y pnr acuerdo de1 
C. Prrsid<'nlt' dP In RC'públicn, dc·clan· c¡u<' la da (•s dC' 11r12;c•nt¡· cn·nci6u 
n reqnÍ!'rl' h1111t>dialo c•slímulo. 

ARTTCULO 40. l .a~ \'Ías g1•1wra1c» d¡• rrn111111icadó11 ~<' f'nnstmlrán 
y eFlablPn•du1 rnn sujc·clón a lo disptH''lo c·n P1 artículo 8'! ch• <'Sta Ley 
y a 1as pn'\'Ptwi01ws d1• los R<'.!!;lanwntos sobn• la materia. La Secretaría 
dr Comunkacirnws y Transpnrtf's íijarú. <'11 cada caso, las rnndif'ioncs 
rl'l:winnadas cnn h1 'Pl(uridad. utilidad c·s¡Jt'cial y diciPncia ch•I SPr\'Ício 
q111• dPbPn satisfacPr dirhas dns. 
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ARTICULO ~8. No clí'lwrán explotarse una vía general de cornü
nicadón, obj(-10 ele conccsió11 o· permiso, ni sus si;rvicios ('.oncxosL)füi 
que prc\·i::uucntc autorirC' su fu11rionamie11to la Secretaría de Comunica
ciones y Transportrs, de acuerdo ron las prcn•nciotws reglamentaria>. 

Llenados los requisitos exigidos para la cxplotaci6n, se otorgará 
desde luego la autorización parn su funcionamiento, 

ARTICULO 52. Los <·oncrsionarios n 1wnnisionarios qur explote1\ 
vías grnernl0s d<· ronnmiración y mc'd ios de transporll' podrán, con la 
previa aprobación de la SPcrclaría de• Goinunkar'mH'S y Transportes , 
y sujrtos a las restricciones que c·stablccl' c:-ita LPy: , 

T. Ccll'brar todos los mntratm din·rtm1H 1ntP rrlaclonaclos ron Jrf'\ 'e·" 

objetos el(' Ja ro!lCC'SÍÓn O permiso. los que llO surtirán CÍ C!'(OS mÍelltnl:! 

no se llene el n•quisito de aprobación: 

Ir. Explotar sus línf'as Pn combillal'ión ron otra u otras rmprcsa5 
nacionales o <'xlrnnjPras. Se entiende que <':.;istc rnmli:nación, cuando de 
común acuerdo establecen horarios, itinl'l'arios, tarifas unidad:>s o mm
binadas, expidan dontnientos clircclos. inlf'l'cmnbiPn sus equipos, o cjP
cutC'n otros actos análo~os ron ese fin: y 

ITT. Establecer Pll brnrfido de los usuarios con las condiciones y 
limitnriones que In Secn'laría ele ComuniraC'io1ws y Tr:msportrs clPtt'r
lllitw, todos aqul'llos servidos y facilidadc•s q1w, sin Sl'I' indispensables 
para In i:·om1111icacítm o Pl transporte sean i11ciclrn1·alPs o conexos ('011 

mismo. Para PSlns ~Prddos los mncC'sionarios o permisionarios no dis
frntnr{m dr !ns franq11icias q11P rnm·<'dP la pn'SPt1tl' Ler, rnn excepcVm 
d1• la cJp los ral'ros clonnilorios. 

ARTICULO B5. La SPcn·taría di' Connmkacio ¡¡•s y Transportes 
cuidará de qrn' 110 S!' pstnbkzrnn ohlit~acimic·s ck nÍr't·una especie qur:-
1•olnqrn'n a una.; PlllprP~as dP vías g1·1wrnles ele co1mwimci01ws en con
dici01ws pridkgiadns. n·s¡weto a otras. \To liC' r·1Hc'ncled1 romo situación. 
privilq!;iada la q11C' rc•s1rltP dC' las disposiciones le¡¡;ales o rrqlmnrntarias 
que ti1·11da11 a PVÍt;:ir c0111pet<·1wias injustifiradns o rninosas entr<' las 
c•mpresas. ni la qiu• rPsultan' de la nplicadéin del artírnlo 28 dí' !'Sta LP\'. 

ARTlCULO 8fi. Las bast•s constitutiva~ dr las soricclnd<'s que nx-· 
plotC'n vías ):(encraks de co1m111irnción. los estatutos y n'glamcntos ck 
sus rclarimws con 01 públiro, se sonwtcdn ;:i la aprobaciún de ln Sc
Cl'C'laría de Comunicaciones y Tnmsport<•s. Sin este• rrquisito no podrfm 
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;.~t{1·dr efect~ alguno, por lo que se refiere a la e :plotación de la ~·ía .. 

"c¡Lih': ss trata. 

ARTICULO 90, 1''RACCION V: Cuando se aumente el c~pital 
en acdones o ~e emitan obligaciones porque lo <'xijan las neec$idades tle.· 

, •)a construcción o cxplotació11, se necesitará la pre\'ia aprobación de l.1 
'' Sccrc;taría de Comunkacionrs }' Transporws. Además del derecho Je , .. 

'emitir acciones y obligaciones, podrán las empresas allegarse fondos por · 
ptalquicr otro medio legal. , · 

ARTICULO 91. El capital reunido por las c·mprPsas para rl esta
,·. blPcimirnto y c·:qilotadém dP la \'Ía de e0111unkaei~n o medio dt• tran~· 

no podrá destinarse a otro 1w~ocio distinto. 

ARTJCULO 99. Toda pC'rsona o rrnprcsa qiw c:,plotc vías gcnc-
clc comunicad6n o 1m•dios dP transporte, tiene la obligaciún d" · 

. hacer saber a Ja Serrr.ta!Ía de> Connmirariones y Transportes su c:am-
l)¡o de domicilio. 

Las nolificarimws que hayan dt• hac·p1•sc a c1mprcsas quP 110 tpng;an 
ilpodcrado o dt•l cual se clesrnnozrn su domicilio, se'. lcndrfm por lcgal
túchtc hechas, publieándolas una sola vez Pn d "Diario Ofüial", sin' 
perjuicio de las sancionC's quC' rnrrcspomlan conforme a la Ley. 

ARTICULO ·106. Las instalacion<'s ck aficionados se• a11todzadn 
exclusivamente para inidurt>P !'ll la térnirn )' en la pr::ÍC'tica de! los sis
tdnas de radiornmunkarión, por simple' !'ntrrtcnimiento y sin intP1és 
pecuniario alguno. Los pPrntisi01rnrios de c•stas estadonC's no i~ozarán 
de !ns franquicias cJp rsta Ley. 

ARTlCULO 52fi. La infracción del artírnlo 48 de e~ta Lc·y SI' 

sane ionarft ron multa de doscientos a mil ¡)esos, sin pPrj11ido de que 
Serretal'Ía nnwrcl<• la smpcnsión dt· los sc•1'\'idos en los casos en que Jrí'. 
!'Stimc ronvcnienlc. 

cSE- DETE!UflNA UN I}.IPUgSTO DEL.25- POR OJF,j\ffO···+'·''·"'~''''"--''""--
PARA LOS RADIODfFUSORES 

LEY DE INGRESOS DE LA FimERACION PARA EL EJERCJ1:·, 
010 FISCAL DE 1969. 

Impuestos, Derl'rhos, Productos, Aprowdiamicntos y otros ingresos. 
SERVCJOS EXPRESA:\IRNTE DECLARADOS DE INTERES 

PUBLICO POR LEY. EN L08 QUE TNTr:RVENGAN E:\lPRESAS 
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CONQESlONARIAS DE BIENES DEL DOMINlO DillECTO· DE 
LA NAClON. 

"ARTICULO lo. El impuesto a que esta Ley se refiere grava el 
importe total de los pagos que se efectúen por los servicios prestados 
por empresas que f uncioncn al amparo de concesiones federales para 
el uso de bienes cid dominio directo de la Nación, cuando la actividad 
d<'l concesionario Pstl> declarada expresamente de interés público por la 
ley. El objeto dd impu<'sto ('Ompremlcrá: 

'"ARTICULO 5o. EL IMPUESTO SE DETERi\I INARA APLI
C.:UANDO LA TASA DE 257'· A LA BASE SEJ\fALADA EN EL AR- .. 
TICULO QUE ANTECEDE''. 

"ARTICULO 60. Los l'<'sponsables solidarios deberán prcspntar de-:,., .. , 
claradonC's mcnstialPs ('JJ las que determinarán el monto clcl imrmcsto;·.' 
L·tilizado al eft'clo las for111as que a¡lrud:ie la Secretaría 'de· ·· 
Crédito Pt'1hliro", 

SE lJIS~f IN U YE EL 

Publicado en el Diario Oficial dq la Fcdcración1 del martes 1 o, de 

AGUEllDO pol' d que se aut~riza a la Secretarla de fladenda y 
Crédito Público a recibir de los to1wesionarios de estaciones comerciales 
de radio r televisión, el pago del impuesto que se i11dica1 con algunas 
modalidades. 

ACUERDO a la Secretaría de Hadcnda y Crédito Píiblico, 
En uso de In facultnd que me confiere la fracción [ del artículo 2o. 

de la Ley de I ngrc·sn~ ele la Fedcrat'i(m para l 9fi9 y 

CONSIDERANDO PRil\ lERO. Que <'1 artírnln 9o. de la Ley que 
cstnblcrc, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos 
[ mpucstos, publirada C'l1 el "Diario Oficial" de la Fcdcrndón, corres
pondiente nl día 31 de diciembre d<' 19fiB, crea un impuesto que a partir 
clc•l día lo, de julio próximo gravar~1 el importe total de los pagos que 
sr dcr\Ílcn por los servicios pn•stados por rmpresas que funcionan al 
a111paro dl' ronrl'sioncs fl'dl'ralcs para el uso dl' bicnl's drl dominio di
rC'eto de la Nación, cuando la nrth-idad del ronccsionado t•slé declarada 



expresamente de interés público por la len y qdc entre dichas empresas 
se' ct7cm·1Jtra11 las concesionarias, de cstfü:foncs eúíll!frciáles de radio y 
televisión. 

CONSlUERANDO SEGUNDO. Que es necesario que el Ejecutivo 
l<'rclcral disponga de ticu1po para trasmisión en las estaciones radiodifu
soras comerciales, para el cumplimiento de sus propios fines, y siendo 
atribución del Ejrn1tirn Fedr•ral niodificar la rorma <le pago y procedi-
111icnto de liquidación de los gravru11ern·s fiscales, ha t•stimndo pertinente 
autorizar otra fonlla COlllO se podrft cubrir eJ impuesto establecido por 
el artículo 9o. dt- la Ley que rstabkrl', Rl•Íormn y Adieiona las Disposi
ciones Relatkas a Diversos 1 mpucstos, publicada en d "Diario Oíicial" 
clt· la FcdP1w·iún, CO!Tl'spond ic•ntc al el ía 31 de d iriembre ele 1968 i he 
tenido a bien cxpl'dir PI sigt1ÍC'11tc> 

ACUERDO 

PRülERO. St• autoriza a la Scneltll'Ía d¡• l lacicnda y Crédito Pú
blico parn recibir ciP los con<'csional'ios de cstari011Ps comc1Tiales de radio 
); de lclcvisión d pago del impw·;;to a qtw S<' refine el artículo !Jo. de la 
Lt·r q1w cstablrn-, Rl•Ínnna y Adidotrn las Dispmiciom·s Relativas a 
Divl'rsos l mpuc•s!os, publicada l'll el "Diario Oíicial'' de la Federación, 

" ¡;é)t•d;s¡)oÜdÍPllll' al día 31 ¡Jt• clicil'JlliJJ'P dC' j flfi!J. Cll fa sigUÍelllC forma! 

a) Los ro11cc~ionarios q1w, t'll otl calidad d1· obligados solidarios al 
pago de dicho irnpm·sto y por tanto millo tern·ros interesados en l'I cum
plimiento d1· t•sta obligación. lo tm11Pn a su rnrgn, PODRAN SOLICI
TAR SE Ll·:s ,\[):.flT:\ EL llJ\(l() l>E Sl' nIPORTE CON EL 
DOCE Y :\IEDIO POR CIENTO DEL TlE:\lPO DIARIO DE 
TR~\S:\llSlO:'\ DE CADA ESTACIO:'\. El l~stado, por conducto dPI 
r~jecuti\'O a 111i cargo. lwrá uso clt• ('!>\(' ti('mpo pai-a n'alizar las f uncioncs 
que le son propias ch· acw•Hlo rnn la Lc·y Frderal dP Radio y Trlcvisión, 
~i11 CjUC' t•llo inqiliqut• qrn• haga lrnsmisimws que romtituyau una rnm
pl'tcncia a las acti\'idadC's i11here11trs a la radiodifusión comercial; a cuyo 
efecto st• precisa que cuando aqn{·l rl'alicc carnpaiins d<' interés colectivo1 

prolllO\'ir·ndo el nmyor cotlSl!lllO de bic•nrs y srn·irios, lo haní en forma 
!.\'t'llérica, en ta11to qw· la industria de la radiodif usiún comercial se ocu
pnrá dP la publiddnd y propaganda dt• marcas, servicios o empresas 
t>specíficos. 

Estos tiempos de: trasrnisi{m no sPrán acmnulables, ni su uso podrá 
difc>rirsP nu11 cuando no sPan utilizadosJ pues se cntC'ndcrá que el rnn-

-H6 



resio1mri~ l'.t11hple con su oblig~ci61\ é:pn ¿{i¡o i~o;ic~· dicho tiempo a 
pé)sici61Í del Estado. ,. .. 

SI" él Éjcrnti\·~ Ft'dcr¿Í no utilizart:, tótal o parcial11wnte, tales tiem
po\ para trasmisión, debl'!'á hacerlo el concesionario pum sus propios 
fhics, a dectÓ de no intnnní1pir el scr\'ÍrÍo ele radiodifusión. 

b) Los tiempos de trasmisión a que se• rcfkre l'l inciso anterior, 
~erán distribuidos proporcional )' cquitati\·anu·ntc dPntro del horario total 
de tram1isionl's dt' la radioclifusora dl' que· st· trate, por ronducto del 
órgano qu<' se• clc>sígne, f'i c¡ue oirá prc\'Íam!'nll' al Consejo :\aeional de 
Radio )' TPkdsi( n. En todo C'aso. S!' cuidará de 110 prnwr en peligro la 
cstabilidnd económica de las cswrionC's, M' tomarán en rm•nta \ns carac
tf•rÍsticns ele su progrm11aciém y se notificará al concesionario el uso de 
los tÍl•m!lOS dl, trn~mi~ión con una ra;:o1iablP nntiriparión. 

SEG U'.'\DU. Con el pago a quP ~e rcfil'ren los i11C'isos a) y b) c111c 
antecrden. qu<'dad cubierto íntcgranwnte el impuesto establecido por 
l'l a<tínilo 9n. de b Lry que Establ<Te, Reforma y Acliriona las Dispnsl
cionf's RPlatÍ\'as a Diversos Impuestos, publicada en f'l ''Diario Oficial" 
de la federación. cid 31 dl' dicicrnbre de 19fiíl. Este pago liberará a los 
suj(•tos pasirns y a los responsables solidarios del nwnrionado impuesto, 
en rC'lncif'n rn11 lo~ objPlos del mismo. 

TERCERO. Eota autorización ¡_¡Ltbsi~tjrá 1nicntrau~sté en vig01' el 
im¡)W1·>to citado. En mso ele que el concesionario no proporcione los 
lim1pos de trasrnisión a qm• esté obligado, o 110 c·urnpla con sus otras 
nhli~ario1ws. el i111p1wsto !>crá ntbierto en cfccti\'o y, Pll su eam, se cxi
gid1 n trn\'C~~ del proccdi111iPnto aclministrali\'O de ejecución, sin ¡wrjuicio 
de las dcmá~ a<'cioncs que procedan, 

TRANSITORIO 

U~ 1 CO. El prc·scntb Asitcrdo- entrará t>n vigor nl día siguiente -de, 
su publicación (;n el "Diario Oficial" de la Fcdcradón. 

Dacln en la n·sidencia del Poder Ejerutirn Fedl·ral, a los yCÍntisicte 
días dPI lllf'~ dr junio de mil 110\·eck11tos sPsPnta y nucn» El Presidente 
Co11stitucional dC' los Estados L'nido~ '.\le:"\icanos, Gustavo Día: Orda!. 
\li'1brica. El St•crp\ario de Hacienda )' Cr(•dito Pí1blico, Antonio Orliz 
.lfr1111. Rúbrica. 
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. ·' . 

AUUERDQPlU~S1])gNUlAL QUE ESTABLECE LA RED FEDERAL 
DE ESTAGIONES DIFUSORAS DE TELEVJSION. (PUBLICADO 

EN EL{)IARIO OFICIAL DE LA FEDERAClON EL 6 DE 
AGOSTO DE 1969) 

CONSIDERANDO 

PRnlERO. Que la radio y televisión constituyen una actividad de 
intPrés público, qnc el Estado debe proteger y vigilar para el debido 
curnplimicnto d{' la función sodal de contribuir al fortalecimiento y al 
rrwjoramicnlo de las formas de convivencia humana. 

SEGUl\DO. Que las trasmisiones por la radio y la televisión de
ben afirmar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad 
humana >' los vínculos familiares; evitar influendas nocivas o perturba
doras al desarrollo de la niíícz y la juventud; contribuir a elevar el nivel 
cultural dd pueblo y a conservar las características nacionales, las cos
tmnbres del país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar 
los \·alores de Ja nmionalidad mexicana y fortalrcer las convicciones clc
morráticas, la unidad nacional y la amistad y cooperndón intcrnacio-
11alrs. 

TERCERO, Que para lograr los objcti\'Os antes mencionados, se 
estima l!cccsario que, indept'ndienlemente de la existencia de estaciones 
de tdcvisión comercial COl1Ct'SÍOlladas, el Poder Ejecutivo Federal cuente '-'~-.0"·,¿c¿;.#. 
ron estaciones de [(•levisión dedicadas a difundir programas de índole 
cultural, Pclucativo, inslnwtivo, de capadtaci6n y de información acerca 
d« los acontccimic11tos nacionales e internacionales. 

CUARTO. Que la SecrPtaría dr Comunicaciones y Transportes en 
d alío de t!JG5, elaboró un phm nacional de distribución de canales para 
estariom·s telcdsoms, dividiendo el territorio nacional en veintinueve zo
nas y d Terl'Ílorio de Baja California, asignando a cada una de ellas los 
rnnales correspondientes indPpenclicntcnwnte de la distribución de ca
nales dl' televisión Pll la frauja fronteriza de 400 Km. con los Estados 
Unidos de América r¡uc st• rige por el Convenio Bilateral suscrito por 
~léxirn con dkha Nación y que algunos de dichos canales pueden ser 
ul ilizados para los fines a que se refiere r1 considerando anterior, he te
nido a birn dictar d siguiente 
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ACUERDO 

ARTICULO PRLMERO. Se destinan para el establecimiento de 
estaciones oficiales de televisión los canales 6 de la zona 2, 12 de la zona 
3, 8 de la zona 4, 4 de la zona 5, 4 de la zona 6, 5 de la zona 7, 6 de 
la zona 8, 4 de la zona 9, 2 de la zona 10, 6 de la zona l 1, 2 de Ja zona 
12, 6 de la zona 13, 3 de la zona 14, 2 de la zona 15, 7 de la zona 16, 
9 de la zona 17, 4 de la zona 18, 3 de zona 19, 12 de la zona 20, 7 de 
la zona 21, 2 de la zona 22, 6 de la zona 23, 10 de la zona 24, 8 de la 
zona 25, 6 de la zona 26, 3 de la zona 27, 5 de la zona 28, 6 de la zona 
29, 8 de La Paz, B. Cfa., así como en la franja fronteriza norte los ca
nales 2 de Ensenada, B. Cfa., 5 de Cananea, Son., 8 de Hermosillo, Son., 
11 de Ciudad Juárez, Chih., 11 de Chihuahua, Chih., 6 de Piedras Ne
gras, Coah., 13 de Torreón, Coah. y 8 de Monterrey, N. L. 

ARTICULO SEGUNDO. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes establecerá y operará las estaciones de televisión a que se 
refiere el artículo anterior. 

SE CREA LA COMISION DE RADIODIFUSION 

ACUERDO por el que se constituye una Comisión InteÍ'Í;ec1'Ctarinl 
para utiliza!' el tiempo de transmisión de que dispone el Estado, en las 
rndio~!iü1~()n:ts comerciales, oficiales y culturales. 

Public~~l~-~n el Diario Oficial de lacFeaeriiéi6ri~~l 
agosto de 1969, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que por Acuerdo de 27 de junio pasado, dirigido a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Ejecutivo a mi cargo 
autorizó a dicha dependencia para recibir de los concesionarios de es
taciones comerciales de radio y televisión que lo soliciten el pago del 
impuesto a que se refiere el artículo 9o. de la Ley que Establece, Re
forma y Adiciona Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, pu
blicada en d "Diario Oficial'' ele la Federación, correspondiente nl día 
31 de diciPrnbrc de 1968, con c·l doce y medio por ciento dd tiempo 
diario de transrnisión de cada estación, en la forma y ténninos que 
se expresan t'll dicho acuerdo. 
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Que el Gobierno Federal debe usar el tiempo de · 
transmisión a que se refiere el considerando anterior, para Jos fines 
encomendados y se estima conveniente formar, para tal efecto, una 

·· Comisión Intcrsecretarfal, con representantes permanentes de las S~
crcbrías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público y de Comu
. nicaciones y Transportes y con representantes especiales de las Secre
tarías de Educación Pública y de Salubridad y Asistencia, debiendo 
ser citados estos últimos cuando se traten asunlos relativos a su com
petencia. 

TER CE RO. QuP ron\'icne que dicha Comisión Intersccretarial 
. disponga también del clocc y medio por ciento del tiempo de trans
misión en las estaciones racliodif usoras oficiales y culturales que ope-

-ran al amparo de permisos, para que a través ele la utilización de 
dicho tiempo pueda actuarse en forma coordinalla con las transmi
siones que el Estado cf ectúe, a través de las radiodifusoras comerciales; 
por lo que he tenido a bien dictai: ~l siguiente . 

ACUERDO 

""'········~····· .··PRIMERO, Se constituye una Comisión f ntersecretarial parn uti
Jii¡ir el tiempo ele transmisión de las rndiodifusoras comerciales, de 
i[iÍc dispone el Estado, conforme al acuerdo dictado a la Secretaría 
de. Hacienda y Crédito Público por este Ejecutivo a mi cargo, de 27 
ac"Júnio úHin10, publkado en el "Diario Oficial" de la Federación del 
día 1 o. de julio en curso, así como del doce y medio por ciento del 
tiempo de transmisión de las radiodirusor;is oficiales y culturales que 
operan al amparo de permisos, mediante los arreglos que con estas {1!

timas so tengan. 
SEGUNDO. La Comisión a que se refiere el punto anterior, se 

integra por dos representantes de cada una de las Secretarías de Go
bernación, de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y 
Transportes, ron el carácter ele miembros permanentes, un reprcsen
tnnte de la Secretaría de Educación Pública y otro de la de Salubridad 
y ·Asistcnda, como miembros especiales, debiendo ser citados estos úl
ti111os, mando se tratm asuntos de la competencia de dichas dcpen
dcnrias. 

La Comisión st· denominará, COMISION DE RADIODIFUSlON 
y será prcsidid:i por el primer reprcsrntantc designado por el Secretario 
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de Gobernación. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos 'Y el 
Presidenté tendrá voto de calidad, en caso de empate, 

TERCERO. Queda facultada esta Comisión para realizar todos ,'e~,, 

los actÓs necesarios para el aprovechamiento del tiempo de que dis
pone el Estado en las radiodifusoras comerciales y del doce y medio 
por ciento de las estaciones oficiales y culturales que operan con per
misos y será el único conducto para ordenar la transmisi6n ele los pro
gramas que se difundan en esos tiempos. 

CUARTO. La Comisión oirá al Consejo Nacional de Radio y 
Televisión en los asuntos de su competencia . 

. ~ QlÍI:t-iTQ. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pi'.1blic9 pr()ye~rá 
lo condu~~ntc para cubrir los gastos que elemat1de el íul1tio11á1.;iieiil()'' 
de esta Comisión. 

NORMAS DE ETICA DE LA RADIO Y LA TELEVISION 
MEXICANAS 

ConfomlC al Convenio firmado el día 1 o. de diciembre del pre
sente año, por la Cámara Nacional de la Industria, de la RadiocÍifu
si6n; Sociedad de Autores y Compositores de Música, Asociación de 
Intérpretes i Sociedad Mexicana de Autores de Teatro, S. C.; Asocia
ci6n Nncional ele Anunciantes, :\. C.; Asociación Mexicmm de Agen

cias de Publicidad, todas las transmisiones por radio __ y JQlcx,isión .,~~··c·--.c~,0·,.c_;,,,,c¡,2, 
sujetarán a las siguientes 

NOR~.,,fAS 

a) Lenguaje: Se cvitnrán las expresiones procaces, obscenas, ele do
ble sentido, intencionadas y consonantes substitutivas ele las mismas y 
las palabras procedentes de la jerga hablada por el hampa. 

b) Matrimonio, Familia, Hogar: Se mantendrá una invariable 
práctica de respeto para el matrimonio como f undamcnto de la 
del hogar y de la sociedad. En consecuencia se evitarán temas_ que 
estimulen ideas o prácticas contrarias a la unidad familiar y a Ja: in
tegridad del hogar. 

e) Delitos o actos censurables: Se e\'itarú la descripción detallada 
de la técnica de ejecuci6n de un delito y de escenas de Yiolcncia o de 
crueldnd, nún cuando como íinal o moraleja de un Ppisodio o ele una 
serie se llegue al castigo del culpable. 
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En especial se eliminarán los temas o escenas que traten sobre 
cualesquiera de las cuestiones sexuales consideradas como délitos o vio
lación a los Reglamentos de Policía y se proscribirán también todas 
las escenas sexuales o de cualquier índole que ataquen la moral pública 
y las buenas costumbres y los diálogos que motiven apetitos carnales. 

Se prohibe el suicidio como solución de cualquier problema. 

Cuando se trate de televisión se evitará todo "close-up" o "toma", 
que concentre la ntención en forma intencionada o inconveniente. 

En radio se suprimirán inflexiones de la voz o efectos de sonido 
que sugieran o claramente definan situaciones morbosas. 

d) Programas Infantiles: Estos estarán inspirados en temas edifi
capaces de estimular su inteligencia, de despertar en los n11nm: .. --<'"''"'"·----

sentimicntos e ideales de moralidad, trabajo, respeto a la sociedad, y 
patriotismo. 

e) Religión: Se evitará todo tema que pueda lesionar la libertad 
humana de profesar cualquiera creencia religiosa y, aun cuando el 
tema se trate en forma polémica, ésto deberá hacerse respetuosamente. 

f) Discriminación: Se proscriben cualesquiera actitudes que tien
dan a considerar inferior a un pueblo, a una socieclad o a una persona 

.·por motivo de raza, credo, condición, cultural o económica o nacio
nalidad. 

g) Noticias: Las noticias que se transmitan deberán proceder de 
fuentes informativas solventes o, cuando menos, deberán tener una ra
zonable comprobación, evitándose detalles morbosos, alannantes o sen· 
saciona!istas que no sean necesarios, asimismo serán imparciales en 
cuestiones políticas, religiosas o deportivas, y no deberán contener m
jurias, diíamaciones, calumnias o alusiones vejatorias o maliciosas. 

h) Anuncios prohibidos: Se eliminarán de las transmisiones los 
anuncios o publicidad de artlculos destinados a la higiene íntima y a 
la curapión de 'enfermedades conocidas como secretas. Anuncios en que 
aparezcan personas desnudas o semi-desnudas ele cualquier sexo, salvo 
en escenas deportivas desprovistas de toda mala intención; anuncios 
ron escenas de bailes o fiestas que sean morbosas o impropias para la 
juventud; anuncios con escenas exageradas, procaces o morbosas. 

La Comisión de Etica podrá aprobar la transmisi6n de novelas o 
c•;)isodios cuyos temas o escenas 110 se apeguen estrictamente a este Có
digo euando éstas sPan consideradas obras de alto valor artístico y lite
rario qtw contribuyan a <'nric¡ucrer la cultura del pueblo, con la {mica 
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. condición de que éstas pasen~:~.·h6¡·arios adecuados y que antes de lá 

. iniciación de la transrili~i.ón ··se anupcic que el programa nq e~ pro¡)io · 
para niños y jóvenes, 'en su caso.·. ' . . 

De las. relaciones entre Anuncian tes, Agei1cias de Publi~idad : y Pu. 
blicisfas y de las estaciones de rádio o televisión. ' 

l. Las estaciones de radio y televisión deberán fijar en sus tarifas 
las normas de aplicación, tales como descuentos por volumen o períodos 
do· tiempo }' en ningún caso harán devoluciones o bonificaciones que 
impliquen la reducción de las cuotas señaladas. 

2. En casos de interrupciones por desperfectos en su equipo o en 
la corriente eléctrica, las cstariones de radio y televisión repondrán a 
los anunciantes la publicidad que hubiere dejado de transmitirse, en 
horarios equivalentes, dando a\'iso a los interesados. 

3. Las estaciones de radio y televisión evitarán que la püblicidad 
de dos firmas o productos competidores se transmitan una tras otfo, 
separándolas en períodos convenientes. 

4-, Por su parte, los anunciantes, agencias de publicidad y publi
cistas no presionarán a las estaciones de radio y televisión para que les 
hagan reducciones de precios que no figuren en sus tarifas o para que 
les otorguen condiciones favorables en perjuicio de los demás o que cons
tituyan un tratamiento desigual en perjuicio de otros. 

Queda a cargo de la Comisión, la interpretación de las clisposició,; ··-!oc·. ,-~ 

ncs de este instrumento. 

El presente Instrumento que constituye el "Código ele Etica de la 
Radio y la Televisión", podrá modifirarsc o adicionarse pot· acuerdo 
cuando menos del 51 '/'ii de los miembros de Ja Comisión, en sesión ex
traordinaria con\'ocada expresamente para ese efecto. 

Se faculta al Presidente de la Cámara de la Radio y la Televi
sión, que lo es además de la "Comisión de Etica'', para que expida a 
las instituciones que suscriben el presente, así como a los integrantes o 
miembros de las mismas y a toda.'i aqueJlas personas físicas o morales 
que tengan o llegaren a tener relación directa o indirecta con las trans
misiones de radio y televisión y que en Jo futmo se adhieran a él, una 
constancia que las acredite como afiliadas al "Código de Etica de la 
Radio y la Televisión", con todos los derechos y obligaciones inherentes 
a esa calidad. Podrá asimismo promo\'cr las adhesiones que juzgue ne

cesarias. 
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_UNIQA .. El 
de diciembre 'del 

México, D. 
~ "' 
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c. H~ctor
P r ~ s " 

r..i -intór•1amos con Fat1~rnce16n ~'"' hn .·i ~,, nn°ptJ! 
do rl tc7.ar!n ~ .. ~u tPrir. q11P nar1< •ll'MPnter P:O:a~Pn nror,, .. 10-
nal er. ln carr,.rn ~n Licrnci9'1c· nn :'Prnniot nn~ hn r•~itii'o u,: 

',,ti-~ 'b~ jo el r~':ro ª" 11.U~.\LJSIO sr.r:IO-Jtl!Ur.:rco Ti~ :'..A RA-:rr. v LA 
\T'! ~:¡ l"'.XlC011

1 eon .. 1 su'l--t1tulo "" F.stu~1o r.o .. parar'o cnn ,.¡ -
sis tPr.a Franc¡,~. 

N'>ll ~a r,u~to qui' tt~t,.r1 ha)IO s.,1 .. cciOM~" un tP•s
tan 1ntPr('~antt> co~P Pl ~ntPriar, pu~~ nfrPCP lo poF1~111da~ -
al ponen+." llA nrpon•:- un.i FPrie :l• ~'ln•1~Prac1on~~ •le tipo ~o
c1ol6•1co y jur1~1co 1 rrl&t!v<t~ a 1D inflo:encin ~ .. 1.n rl"io y 
ln tl!lr•11s16n Nl ,.¡ ;•eil11'1 rural y urbono ~e OUPFtro pah, r.s
incúe!tinnahÁl" qun ~fo a ~fo, lo" "'rr.:tc• r 0 corrn~ica~16n ~as1-
va han i~" tr;.nFforrr.nnr'o -cC'l:"c r.r.•i&lo •l r1l~r.ofn !'cI.uhan- el 
mundo Pn i¡r¡& o1c'1>a y por .. 110 1 •n ta r-i"f a "1•<'i~•, no• ~•hP"'OP 
¡,r .. ocupsr porque la utilizaciC•n .¡,. •Ftf.• •p~,~~ ~ea lo a"•"'Uo
•n ~· contrltuye ef•etivar Pnt" n l'.t>rtal•crr le~ v1noulo~ ~,.. ne
cionalida~ d•\ r.e'l!icnno :: t'levP •1 ~iv•l eoltur~l ~o nuP~tro • 
put>blo. 

J'or Otra partf'i par('C<' •rr q\l~ lR~ OUn'/Q!I rPnPrn. 
cionPe oP abogados se h3n o vida~o r'Pl tPn~ u ~~ pn~ ~1111 qup. 
aplaudir.los ~u p'lf1cei6n, ron~1<'Prnn~o llU" •u trnbnJo •11 uau •• 

·zar l\rntM clP ute S"minario- pnprl,. ~f'r or1•nta~or l' J!'lr1t1vo, 
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